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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 9 
D i s p o n i e n d o c u l t o s en h o n o r de San Jerónimo 

El Sumo Pontífice, que en su egregia Encíclica Spiri-
tus ParacWus (15 de -septiembre) prodiga elogios a San 
Jerónimo, y enaltece la ciencia y santidad del Doctor Má
ximo de la Iglesia, proponiéndolo como Maestro en la ex
posición y enseñanza de la Sagrada Escritura, dispuso 
en sus Letras Apostólicas üniversis Christifidelibus, que 
en la Basílica Liberiana, donde se guarda el cuerpo del 
insigne Doctor, se celebraran solemnes funciones en su 
honor durante los días 17, 18 y 19 del presente mes. A 
la vez exhortaba a todos los obispos del orbe católico a 
que se hiciera otro tanto en sus Diócesis durante el año 
del centenario de la muerte del Santo Doctor. 

T O M O X X I X I 
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Secundando, pues, los deseos del Romano Pontífice, 
hemos dispuesto, de acuerdo con nuestro Excmo. Cabil¬
do, que en nuestra Basílica Metropolitana se celebre un 
solemne triduo en honor de San Jerónimo en los días 15, 
16 y 17 del próximo enero. 

En los expresados días, a las cuatro de la tarde, con
cluidos los Oficios divinos, habrá exposición de Su Divina 
Majestad, trisagio cantado, himno y oración a San Jeró
nimo y reserva, añadiéndose el último día un sermón 

§ 

dedicado a ensalzar las virtudes y eximia ciencia del 
Santo. 

El Sumo Pontífice se ha dignado conceder indulgencia 
plenaria el día 17 a todos los fieles que, habiendo confe
sado y comulgado, visitaren la Catedral Basílica y oraren 
por la concordia de los Príncipes cristianos, extirpación 
de las herejías, conversión de los pecadores y exaltación 
de nuestra Santa Madre la Iglesia; y siete años y siete 
cuarentenas a los que, contritos, visitaren la Catedral los 
dos primeros días y oraren por los expresados fines. To
das estas indulgencias son aplicables a las almas del Pur
gatorio. 

Encarecemos a los señores curas y sacerdotes encar
gados de iglesias que recomienden a los fieles la asisten
cia a estos cultos. 

Valencia, 30 de diciembre de 1920. 

t ENRIQUE Stávo&t/í* <5£2^¿*. 

CIRCULAR NÚM. 10 
R e c o r d a n d o lo p r e c e p t u a d o s o b r e c a r g a s de M i s a s 

Siendo graves las obligaciones que imponen los cáno
nes 841 y 843 sobre la entrega de Misas sobrantes y 
anotación de número de misas recibidas, con su inten
ción, limosna y celebración, creemos oportuno recordarlas 
a los sacerdotes y fieles a quienes incumben, exigiendo 
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su cumplimiento y advirtiéndoles que no pueden per
manecer en buen estado de conciencia los que descuiden 
u omitan estas obligaciones. 

Manda el can. 841, que todos y cada uno délos admi
nistradores de causas pías o que de algún modo estén 
obligados a cargas de Misas, ya eclesiásticos, ya legos, 
entreguen al final de cada año las Misas que no se hubie
ren celebrado, a sus respectivos Ordinarios, en el modo y 
forma que éstos determinaren. 

«Este tiempo se ha de contar de ta l modo, que en las 
misas ad instar manualium,, la obligación de entregarlas 
al Ordinario comienza al fin del año en que debieran ce¬
lebrarse; y en las Misas manuales, al cumplirse un año 
desde el día en que se contrajo la obligación, salvo que 
sea diversa la voluntad de los que ofrecen los estipen
dios (can. 841, § 2)». 

En su v i r t u d , venimos en disponer lo siguiente: 
1. ° Todas las Misas de fundación o anejas a benefi¬

cios o capellanías, que no se hayan aplicado, debiendo 
haberlo sido durante el año 1920, serán entregadas en la 
Colecturía diocesana durante el próximo mes de enero. 

2. ° Las Misas manuales, trascurrido un año a contar 
desde el día en que se recibieron, serán igualmente en¬
tregadas a la Colecturía diocesana. 

3. ° A la limosna o estipendio de las Misas acompaña
rá una nota en la que se exprese la intención, condicio
nes impuestas por el fundador o donante, si las hay; 
fuero de cada Misa, cantidad total de las que se entregan 
y fecha en que ingresaron en la iglesia o administración 

• 

de que se trate . 
4. ° Los curas y encargados de iglesias pondrán en 

conocimiento de los señores albaceas y demás adminis
tradores de causas pías eclesiásticas y seglares lo pre
ceptuado en esta Circular, para su exacto y fiel cumpl i 
miento. 

Igualmente, para la ejecución de lo prescrito en el 
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canon 843, § 2, presentarán en la Secretaría de Cámara los 
rectores de iglesias y de lugares píos en que se reciban 
estipendios de Misas, los libros de anotación de las M i 
sas recibidas, con expresión de las intenciones, estipen
dios y fecha (Je celebración de cada una de ellas. 

Valencia, 30 de diciembre de 1920. 

Dado lo comprensiva que es la colecta Et fámulos y la 
manera como responde a las distintas necesidades, per
manentes todas y algunas de suma actualidad, estima
mos oportuno ordenar a los reverendos sacerdotes que 
celebren en la Diócesis la Santa Misa, reciten en la mis
ma, siempre que la rúbrica lo permita, dicha colecta Et 
fámulos. 

Los reverendos párrocos, ecónomos, regentes y demás 
encargados de iglesias procurarán llegue a conocimiento 
de todos aquellos a quienes interese esta disposición» 
para su exacto cumplimiento. 

Valencia, 30 de diciembre de 1920. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

CIRCULAR NÚM. I I 
P r e s c r i b i e n d o l a c o l e c t a «Et fámulos» 

t E NRIQUE 

Cédula de citación 

Eh los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Miguel Sola López y Francisco Coloma García, al 
efecto de la prestación del consentimiento o consejo para contraer 
matrimonio sus hijos Asunción Sola Moreno y José y Sebastián Co¬
loma Mira, se ha acordado llamar a dichos ausentes para que dentro 

ENRIQUE, 
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de nueve días expongan lo que tengan por conveniente acerca de 
particular. 

Valencia 30 de diciembre de 1920.—El Notario mayor-secreta-
•* 

r io , Dr. Santiago García. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 
D E L ARZOBISPADO DE VALENC IA 

Circular 
SOBRE LA. COLECTA DEL DÍA DE REYES 

Cumpliendo lo ordenado por Su Santidad León X I I I , de santa 
memoria, en sus Letras Apostólicas de 20 de noviembre de 1890, y 
por la Circular de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, 
fecha 19 de septiembre de 1919, S. E. R. el Arzobispo, mi Señor, 
ha dispuesto que en todas las iglesias de la diócesis, y en la forma 
que se ¿rea más conveniente, se haga la acostumbrada colecta en la 
próxima fiesta de la Epifanía, con destino a las misiones dedicadas 
a la cristiana obra de la liberación y evangelización de los esclavos. 
Los reverendos señores Curas remitirán directamente a esta Secre
taría las cantidades recaudadas, a fin de enviarlas a su propio des
t ino . 

Valencia 30 de diciembre de 1920.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario- Cancelario. 
Circular 

SOBRE LIBROS PARROQUIALES 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código, canon 
470, § 3. 0, sobre custodia de partidas en el Arch ivo diocesano, por 

I 

orden del Excmo. Sr. Arzobispo se recuerda a todos los señores 
Curas párrocos y Ecónomos, la obligación de enviar a esta Secreta
ría de Cámara un ejemplar o certificado auténtico de cada una de 
las partidas de Bautismo, Confirmación, Matrimonio y Defunción 
ocurridas en su parroquia durante el año 1920, encargando muy 
encarecidamente que no dejen de cumplir , durante el presente mes 
de enero, este deber impuesto por el Código y ordenado por Su 
E. Rdma. Esperamos que los reverendos señores Curas serán d i l i 
gentes en el cumplimiento de este mandato, evitando el que se tome 
alguna determinación para el eficaz cumplimiento del mismo. 

Valencia, 30 de diciembre de 1920.—DR. CONSTANTINO TORMO, 
Secretario- Cancelario. 
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C i r c u l a r 
ACERCA DE LOS DÍAS DE SÍNODO PARA 1921 

Su E. R. el Sr. Arzobispo, m i Señor, ha tenido a bien señalar 
para renovación de licencias ministeriales, lo mismo que las nece
sarias para predicar, con arreglo a las disposiciones que se publica
ron en el núm. I.794 de este Boletín, correspondiente al 3 de d i 
ciembre de 1917, los días de Sínodo, en el año 1921, que se i n d i 
can a continuación: 

SÍNODOS PARA 1921 
19 enero 

8 junio 
22 i d . 
20 jul io 

miércoles 
» 

» 

17 agosto 
14 septiembre 
26 octubre 
14 diciembre 

miércoles 
» 
» 
» 

Los señores sacerdotes que tengan necesidad de renovar sus 
licencias ministeriales, se servirán avisar a esta Secretaría de Cáma
ra, con dos días por lo menos de antelación; y si deseasen las de 
predicación además, lo expresarán para ser incluidos en las listas 
de examen. E n el mismo día que éste tenga lugar, no se admitirán 
inscripciones. 

Valencia 30 de diciembre de 1920.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario-Cancelario. 

CARTA ENCICLICA 
DE NUESTRO SANTISIMO SEÑOR BENEDICTO XV, PAPA POR LA DIVINA PROVI

DENCIA, A LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS, OBISPOS Y OTROS 
ORDINARIOS, EN PAZ Y COMUNIÓN CON LA SEDE APOSTÓLICA. 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S : 

Salud y Bendición Apostólica. 

Hace un año completo, terminada la guerra cruenta, Nos d i r i g i 
mos a todos los cristianos para que, con ocasión de las fiestas del 
Natalicio del Señor, se condoliesen de la aflictiva situación de los 
niños de la Europa Central, expuestos a mor ir de hambre. Harto 
sabéis, Venerables Hermanos, ya que con ahinco y eficacia Nos 
disteis alientos y cooperasteis a la saludable obra comenzada, cuán 



grande fué Nuestro júbilo al ver que no había sido estéril Nuestra 
súplica, nacida de la caridad, que sin distinción de razas ni de pue
blos, dulcemente une a cuantos llevan impresa la imagen de Dios. 
Cuantiosas sumas se han recibido de todos los pueblos que, a porfía, 
como en nobilísimo pujilato de liberalidad, han cooperado con el 
Padre común de los fieles, a mitigar el dolor de tantos inocentes 
pequeñuelos; por esta razón no dejaremos nunca de predicar la be
nignidad de Dios, que se ha servido derramar, por Nuestra media
ción, sobre esos niños abandonados, tan espléndidos dones de la 
generosidad cristiana. Con este motivo testimoniamos nuestro agra
decimiento a la Sociedad que lleva por título Save The Children 
Fund, P o r s u s incesantes desvelos en recoger donativos en metáli
co, ropas y alimentos. 

Habida cuenta con la carestía de la vida, secuela natural de la 
guerra, que por doquiera se deja sentir con matices tan diversos, 
los socorros que hemos enviado, no han llegado, tal vez, a todas las 
partes donde eran menester, ni allí donde se han distribuido han 
sido suficientes a remediar tantas calamidades. A esto se añade, que 
después de dirigiros, Venerables Hermanos, al finalizar el año últi
mo, la Carta Encíclica sobre este mismo tema, ha progresado poco 
la fortuna de la mayor parte de los países donde no ignoráis que 
al pueblo, y a los niños especialmente, les es muy dura todavía la 
existencia, por la escasez de medios para la vida. Hay más; en a l 
guna nación se ha encendido de nuevo la guerra con su séquito i n 
evitable de quebrantos y amarguras; en otras, las perturbaciones po
líticas y los nefandos crímenes cometidos han sido causa de que 
innumerables familias hayan venido a la miseria, hayan quedado 
viudos muchos cónyuges y huérfanos un número incontable de ino 
centes criaturas. Tampoco faltan regiones donde hoy es tan difícil 
subvenir a las primeras necesidades de la existencia, como en la 
época de la guerra asoladora. 

Con el sagrado carácter que ostentamos de Padre común de los 
fieles, y apoyados en aquellas palabras del divino Maestro: me com
padezco de la muchedumbre porque no tienen que comer, al acercar
se el fausto aniversario del Nacimiento de Cristo, invitamos de 
nuevo al pueblo cristiano a que Nos envíe su óbolo para socorrer, 
en la medida que podamos, a los desgraciados niños hambrientos 
y enfermos, donde quiera que la caridad los hallare. Y para obte
ner con mayor largueza este anhelado propósito, llamamos a las 



puertas de los corazones misericordiosos, pero de una manera es
pecial Nos dirigimos a los niños ricos, que por su condición pue
den más fácilmente mitigar la indigencia de sus hermanitos en Cris
to. ¿No es cierto que éstos consideran el día del Nacimiento de Je¬
sucristo como fiesta propia? Párécenos que los niños desgraciados 
de lejanas tierras presentan a los afortunados sus manos suplicantes 
y les muestran las cunitas donde reposa el Divino Infante. ¿Por ven
tura no es A q u e l Niño divino hermano de todos, el cual siendo 
rico se hizo pobre y desde el pesebre, como desde cátedra de celes
tial sabiduría, calladamente enseña cuánta sea la estima en que ha 
de tenerse la caridad, y el deber además que a todo hombre i n 
cumbe, desde su tierna infancia, de no anhelar los bienes de la t ie 
rra y de convivir con los pobres, que por su semejanza con Cristo 
más se acercan a El? 

No faltarán seguramente a los niños ricos los. acostumbrados 
regalitos y juguetes, obsequio de sus padres, en las alegres fiestas 
de Navidad. ¿No querrán éstos privarse de una parte, no más, de 
sus infantiles placeres, para allegar recursos con que alimentar y 
vestir a los menesterosos? Sin duda alguna así lo esperamos. Y a la 
verdad, no será pequeña la alegría que experimenten si, con este l i ¬
gero sacrificio, consiguen que sus desgraciados hermanitos faltos de 
todo linaje de comodidades y placeres, pasen los venturosos días 
de Navidad con menos apremios y estrecheces. A la manera que el 
divino Infante, Jesús, se dignó bendecir con dulcísima sonrisa, a la 
par que ilustró con la gracia de la fe, en aquella memorable noche 
de su natalicio, a los sencillos pastores que de su pobreza le ofren
daron dones, así también premiará con su bendición y con gracias 
celestiales a los niños que por amor al mismo Divino Infante, m i t i 
guen las amarguras y penalidades de sus hermanos, porque nada 
podrán llevar a cabo ni ofrecer en estos jubilosos días, que sea más 
del agrado del Niño de Belén. Así, pues, ahincadamente exhorta
mos a los padres cristianos, a quienes por mandato de la Providen
cia corresponde el deber de enseñar a sus hijos la caridad con las 
demás virtudes, a que se aprovechen de esta fausta oportunidad 
para inculcar en los corazones de su prole sentimientos elevados de 

* 

piedad y misericordia. 
Y con este motivo Nos es muy grato recordar un hecho digno 

de imitación. E l año pasado, varios niños de linajudas familias de 
Roma nos ofrendaron personalmente una limosna en metálico que, 
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por inspiración de sus padres, con el óbolo de cada uno y mediante 
el sacrificio de algún infantil esparcimiento, habían logrado reunir . 

Hemos dicho que esta obra de caridad ha de ser muy acepta al 
Niño Jesús. Y a la verdad, ¿por qué a Belén se le dá también el 
nombre de «casa de pan», sino porque allí había de nacer Cristo 
Jesús, que condolido de nuestra debilidad, se dió en alimento de 
nuestras almas y nos enseñó con estas palabras: El pan nuestro de 
cada día dánosle hoy, a pedir diariamente al Padre el sustento del 
alma y del cuerpo? ¡Ah!, cuánto se henchiría de gozo Nuestro cora
zón si llegáramos a saber que durante las fiestas de Navidad, ningu
na familia había carecido de bienestar y consuelo, ningún niño ha
bía tenido ocasión de cesar en su dulce reir ante las amarguras de 
su madre y ninguna madre se había visto obligada a llorar en pre
sencia de sus tiernos hijos. 

A vosotros, Venerables Hermanos, y especialmente a los que 
vivís en países afortunados y tranquilos, os encomendamos, como 
el año anterior, la realización de Nuestro propósito. Como quiera 
que en vuestras almas lleváis hondamente grabadas estas palabras de 
Cristo Señor Nuestro: el que recibiere a uno de estos pequeñuelos, a 
mí me recibe, os ruego encarecidamente, que con denuedo y sin 
desalientos trabajéis, para que corresponda la esplendidez de vues
tros súbditos con la magnitud de la necesidad. Por tanto, deseamos 
que el día 28 dé los corrientes, fiesta de los Santos Inocentes, o, si 
os parece mejor, en un día festivo de precepto inmediato, ordenéis 
en vuestras respectivas Diócesis, invitando especialmante a los niños, 
una colecta en metálico que se destinará a socorrer a los pequeñue
los que por causa de la guerra han quedado en la miseria; y que 
las cantidades por este medio recaudadas las remitáis directamente 
a Nos o a la Sociedad Save tke Children Fund de que antes hicimos 
mención. Por lo que a Nós toca, después de exhortar de palabra a 
los fieles, para moverles con nuestro ejemplo, hemos donado cien 
m i l liras con destino a esta santa obra de caridad. Entretanto, como 
augurio de celestiales premios y testimonio de nuestra paternal be
nevolencia, os damos de corazón, a Vosotros, Venerables Hermanos, 
y a todo vuestro Clero y pueblo, la Bendición Apostólica. 

E n San Pedro de Roma a primero de Diciembre de 1920, aña 
séptimo de Nuestro Pontificado. 

BENEDICTO X V , PAPA. 
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CARTA ENCICLICA 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

B E N E D I C T O , PAPA X V 
VENERABLES HERMANOS: SALUD Y, BENDICIÓN APOSTÓLICA 

Habiendo el Espíritu Santo enriquecido al género humano con 
las Sagradas Escrituras, con el fin de descubrirle los arcanos de la 
divinidad, quiso también, con admirable providencia, suscitar en el 
decurso de los siglos no pocos varones santísimos y doctísimos, 
los cuales no sólo impidiesen que tan celestial tesoro quedase es
condido y sin fruto, sino además, lograsen con sus esfuerzos y t ra 
bajos hacer de él, para los fieles cristianos, un manantial abundan
tísimo en la «consolación de las divinas Escrituras». Entre estos 
varones, el que por unánime y general aclamación ocupa el lugar 
más preeminente, es San Jerónimo, al cual reconoce y venera la 
Iglesia como a Doctor Máximo, enviado por Dios a ella para inter
pretar las Sagradas Escrituras. 

Pues como hayamos de celebrar muy presto el X V centenario 
de su muerte, no hemos querido, Venerables Hermanos, dejar de 
pasar tan singular coyuntura sin hablaros muy de propósito acerca 
de las glorias y merecimientos de San Jerónimo en la ciencia de las 
Sagradas Escrituras. Porque el deber de Nuestro Apostólico Minis 
terio nos persuade a que para promover y fomentar el estudio de 
esta nobilísima disciplina, propongamos a la imitación, el ejemplo 
insigne de varón tan esclarecido, y con Nuestra Apostólica autori 
dad confirmemos y acomodemos con más determinación a los ac
tuales tiempos de la Iglesia, los avisos y enseñanzas que sobre ese 
punto dieron Nuestros predecesores, de feliz memoria, León X I I I y 
Pío X . Porque San Jerónimo, «varón profundamente católico y doc
tísimo en la ley sagrada» y asimismo «maestro de los católicos» y, 
finalmente, «maestro del mundo y modelo ejemplar de santidad de 
costumbres, al interpretar maravillosamente y defender con todo 
esfuerzo la doctrina católica contenida en los Sagrados Libros», 
Nos ofrece muchas y altísimas enseñanzas, con las cuales exhorta-
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mos a todos los hijos de la Iglesia, y señaladamente a los clérigos^ 
a reverenciar las Sagradas Escrituras, y ocuparse además en su pia
dosa lectura y asidua interpretación. 

Bien sabéis, Venerables Hermanos, que San Jerónimo nació en 
Estridón, lugar «situado un tiempo en los confines de Dalmacia y 
Panonia, y que amamantado en su misma cuna con la leche de la 
católica doctrina desde que recibió las lústrales aguas del bautismo 
en esta alma ciudad de Roma y mientras gozó del dilatado curso 
de su vida, todas sus fuerzas las empleó siempre en estudiar la sa
grada Biblia, y en interpretarla y detenderla. Después de aprender 
muy bien en Roma las lenguas latina y griega, apenas abandonó 
las aulas de Retórica, y siendo todavía adolescente, dióse a interpre 
tar al profeta Abdías; y con este ejercicio de «infantil ingenio», de 
tal manera se acrecentó en él la afición a las Escrituras, que como 
si hubiese hallado el tesoro de la parábola evangélica, determinóse 
a despreciar por él «todas las riquezas y provechos terrenos». Por 
lo cual, sin que le espantase por ninguna vía lo dificultoso de su 
empeño, no sólo abandonó su casa, padres, hermana y demás deu
dos, sino que dio de mano a toda comodidad y regalo, y trasladóse 
a las sagradas tierras del Oriente para granjear allí con más abun
dancia las riquezas de Cristo y la ciencia del Salvador, en la lectura 
y estudio de la Biblia. Y cuánto fuese lo que sudó y se afanó en tal 
tarea, él mismo más de una vez nos lo escribe. «Consumíame— 
dice—, un ansia extraña de aprender; y no fui yo quien me enseñé 
a mí mismo, como algunos imaginaron, sino que acudí con frecuen
cia al aula de Apol inar Laodiceno, en Antioquía, y frecuenté su 
trato , y como me enseñase el estudio de las Sagradas Escrituras, 
jamás puse en duda ninguna interpretación suya sobre el sentido 
de aquéllas». Después, habiendo regresado al desierto de Caléis, en 
la Siria oriental, para profundizar mejor el sentido de la palabra di¬
vina y refrenar al mismo tiempo los hervores de la juventud con la 
asiduidad del estudio, confióse al magisterio de un monje , hebreo 
convertido, para aprender de él las lenguas hebrea y caldea. «Cuán
to fué—dice—lo que en este empeño trabajé, cuántas las dificulta
des que vencí, cuántas las veces que desesperando de salir con ello 
abandoné la empresa, y cuántas las que volví de nuevo a acometer
la llevado del ansia de aprender, sábenlo bien así mi propia alma 
que todo esto padeció, como las de aquellos que en mi compañía 
entonces vivieron. ¡Gracias doy a Dios, que me ha dejado recoger 
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tan dulces frutos de aquella amarga y ruda sementera!» Mas como 
ni aún siquiera en aquellas soledades le dejasen v iv i r en paz las i n 
quietudes y turbaciones de los herejes, trasladóse a Constantinopla, 
donde por espacio de casi tres años tuvo por maestro y guía, en la 
interpretación de la Sagrada Escritura, a San Gregorio el Teólogo, 
Obispo de aquella ciudad, el cual floreció en grandísima fama y 
opinión de docto. En este tiempo tradujo en la lengua latina las 
Homilías de Orígenes sobre los Profetas, y el Cronicón de Eusebio, 
y comentó lá visión del Seráfico, de que habla Isaías. Mas como h u 
biese de volver a Roma, por pedirlo así las necesidades de la grey 
cristiana, fué familiarmente recibido del Papa Dámaso, y empleado 
por él en el gobierno de los asuntos de la Iglesia. E n ios cuales, 
aunque hallábase sobremanera embarazado, con todo eso jamás 
dejó por ningún motivo así de estudiar los Libros Sagrados copian
do códices y comparándolos entre sí, como de resolver las cuestio
nes que le proponían, y de formar discípulos de ambos sexos en el 
estudio y conocimiento de la Biblia. Además de lo cual, como el 
Pontífice le encomendase la dificilísima tarea de corregir la versión 
latina del Nuevo Testamento, llevóla a feliz término con tan discre
to y agudo ingenio, que aún los mismos críticos modernos, cada 
vez se maravillan más y hacen mayor estima de la obra llevada a 
cabo por San Jerónimo. Mas como su pensamiento y deseo estaban 
puestos siempre en los santos lugares de la Palestina, apenas falleció 
el Pontífice Dámaso, encaminóse a Belén, donde, después de erigir 
un monasterio junto al Pesebre en que nació Cristo, consagróse por 
completo a Dios, gastando todo el tiempo que le dejaba libre la ora
ción, en estudiar y enseñar las Sagradas Escrituras. Porque, como 
dice él de sí mismo, «aunque las canas comenzaban ya a blanquear 
mi cabeza, cosa que mejor cuadra a un maestro que a un discípulo, 
con todo eso fui a Alejandría donde oí las enseñanzas de Dídimo. 
Agradecido le estoy en muchas cosas. Lo que no sabía, lo aprendí; 
lo que sabía, no lo olvidé, aun enseñando él cosa distinta. Imagina
ban de mí los hombres que había terminado de aprender. Volví de 
nuevo a recibir todas las noches en Jerusalén y Belén las lecciones 
de Baranina. Mas ¡con cuánto trabajo y cuánta costa! Porque él te
mía a los judíos, y mostrábase en sí un nuevo Nicodemus». Pero no 
se contentó nuestro Santo con los preceptos y enseñanza de éstos 
y de otros doctores, sino que además acudió a todo linaje de medios 
útiles para su mayor aprovechamiento; porque fuera de haberse 
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procurado desde un principio los mejores códices y comentarios de 
la Biblia, estudió también los libros de las Sinagogas y los volúme
nes de la Biblioteca Cesariense, allegados por Orígenes y Eusebio, 
para con la comparación de estos códices con los suyos venir me
jor en conocimiento de las palabras genuinas y el verdadero senti
do del texto bíblico. Para conseguir esto más cumplidamente, reco
rrió la Palestina en toda su extensión, hallándose muy persuadido 
de lo que escribió a Domnión y Rogaciano diciéndoles: «Aquél en-

r 

tenderá más claramente la Sagrada Escritura, que haya visto con 
sus propios ojos la Judea, y conozca las tradiciones de sus antiguas 
ciudades y los nombres locales, hayan sido o no modificados. Por 
eso tuvimos buen cuidado de acometer este trabajo con los varones 
más eruditos de los hebreos, y de recorrer la región que tanto ce
lebran todas las iglesias de Cristo». Con este dulcísimo ejercicio 
apacentó, pues, su ánimo San Jerónimo, explicando las epístolas de 
San Pablo, corrigiendo los códices latinos del Ant iguo Testamento 
con la lectura de los griegos, traduciéndolos casi todos de nuevo al 
latín del genuino texto hebreo, comentando cada día los Libros Sa
grados en unión con sus monjes, copiando todas las cartas donde 
se discutiesen puntos de la Escritura, y, finalmente, refutando con 
esforzado aliento a los impugnadores de la unidad de la Iglesia y de 
la doctrina católica. Y pudo tanto con el su encendido amor a las 
Sagradas Escrituras, que no cesó de escribir ni de dictar, sino cuan
do la muerte heló sus manos y extinguió la voz en su garganta. De 
esta manera, sin perdonar ningún linaje de esfuerzos, vigilias y dis
pendios, de día y de noche, hasta su última vejez, perseveró en la 
ley de Dios, junto al Santo Pesebre donde nació Jesucristo, gran
jeando en esta soledad con sus virtudes y sus escritos, mucho más 
crecidos provechos para la Iglesia, que si hubiese envejecido mo
rando en la ciudad de Roma, cabeza del mundo. 

Esbozada la vida y narrados sucintamente los hechos de San 
Jerónimo, vengamos ya, Venerables Hermanos, a considerar su doc
trina acerca de la dignidad y absoluta verdad de las Escrituras. 
Acerca de lo cual, no se hallará ciertamente en los escritos del 
Doctor Máximo, ni siquiera una página donde no se eche de ver ha
ber él proclamado firme y cristianamente con toda la Iglesia, que los 
libros escritos bajo la inspiración del Espíritu Santo, tienen a Dios 
por autor, y como tales fueron dados por Él a la Iglesia. Y así, ase
gura que los libros de la Biblia fueron eompuestos siendo el Espí-
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r i t u Santo quien los inspiró, o sugirió, o insinuó, o aún los dictó; 
más aún, que E l los escribió y dio a luz; aunque no por eso pone 
en duda que los autores de estos libros obraron libremente con la 
inspiración de Dios, cada uno según su propio ingenio y condición. 
Porque no sólo afirma en general, como cosa común a todos los es
critores sagrados, que al escribir siguieron al Espíritu Santo, de 
suerte que debe considerarse a Dios como causa principal de todo 
el sentido y de todas las sentencias de la Sagrada Escritura, sino 
que además examina cuidadosamente lo que es propio y particular 
de cada uno de estos autores. Y así, estudiándolos uno por uno en 
la composición de los asuntos, en el lenguaje, y hasta en su mismo 
estilo y manera de hablar, de tal suerte demuestra que usaron de 
sus fuerzas y facultades propias, que viene de todo ello a penetrar 
y describir la condición y cómo los peculiares distintivos y rasgos 
de cada uno de ellos, señaladamente de los Profetas y del Apóstol 
San Pablo. Y esta comunidad de trabajo entre Dios y el hombre 
para producir una misma obra, explícala San Jerónimo con la com
paración del artífice que emplea algún medio o instrumento en la 
fabricación de una obra; pues sea lo que quiera lo que digan los es
critores sagrados, «las palabras son de Dios y no de ellos, y al de
cirlo Dios por boca de ellos, es como si hablase el Señor por medio 
de un órgano humano». Y si además preguntamos de qué manera 
se ha de entender esta influencia y acción de Dios sobre el escritor 
sagrado, veremos al punto que entre las palabras de San Jerónimo 
y la común doctrina católica acerca de la inspiración, no interviene 
diferencia ninguna, pues el Santo afirma que Dios, confiriendo su 
gracia ilumina con luz previa la mente del escritor, para que éste 
ex persona Dei, esto es, en representación de Dios, proponga a los 
hombres lo que a la verdad pertenece; que además, mueve la vo
luntad y la impulsa a escribir; y , finalmente, que la asiste y llena 
con especial presencia, hasta que acaba la escritura del l ibro . Lo 
cual es el principal argumento de donde infiere el Santo la suprema 
importancia y dignidad de las Escrituras, cuyo conocimiento com
para a un rico tesoro y preciosa margarita, y en ellas dice que se 
hallan las riquezas de Cristo y <la plata con que se adorna la Casa 
de Dios». 

(Se continuará). 
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CÜLLATÍONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO M E N S E J A N U A R I O A N N I 1921 

De re dogmática 

Theophilus et Theotimus disputant de ignorantia circa existen-
tiam Dei; Theophilus dicit existentiam Dei non posse ignoran incu l -
pabiliter; Theotimus vero sentit posse dari ignorantiam i n v i n c i b i -
lem de existentia Dei etiam in his qui utuntur ratione. 

De re morali. De voluntario indirecto 

Margarita ancilla cum vestit vel nudat pueros suae curae com-
missos experitur pravos motus quibus non consentid dubitat tamen 
an peccet et teneatur relinquere ofñcium ad tales motus vitandos. 

Nemesius agrícola veniens in civitatem et aspiciens puellas in 
cruribus denudatas ,vel juvenes gerentes pectum semidenudatum 
patitur pravas cogitationes et motus carnales, quibus resistit; quaerit 
an tales aspectus sint graviter rriali. 

Nicanor professor Physiolegiae in quodam Instituto describit 
pueris etiam impuberibus functiones reproductionis, timens ne hoc 
illis scandalum praebeat. 

Genoveva mere passive se habet ad copulam onanistican, quam 
post debitam admonitionem tolerat marito ad vitandas ipsius graves 
minas et rixas; plerumque vero in hac copula non cohibet volupta-
tem, sed magnam habet delectationem; aliquando post i l lam tact i -
bus se excitat ad complendum actum naturae, et quaerit an in his 
actíbus peccet? 

Quid ad casus? 

CASUS L I T U R G I C A E 
Sempronius, rector cujusdam ecclesiae, Sancto in Martirologio 

descripto, sed in Calendario Dioecesano non relato dicatae, n ih i l 
agit de festo Titularis suae ecclesiae. Pancratius, parochus, T i t u l u m 
suae paraeciae tantum celebrat prout in universa Dioecesi, in qua 
sub r i t u duplici minori recolitur. Servandus, cuidam ecclesiae 
adscriptus, dubitat an ipse teneatur necne ad ofñcium Titularis 
ecclesiae suae adscriptionis. 

Hinc quaeritur: 
1. A n stricte praecipiatur celebratio Sancti Titularis ecclesiae 

cum Officio et Missa. 
2. I n quibus ecclesiis. 
3. Sub quo r i t u . 
4. Quomodo ordinandum Officium. 
5. Quinam obligentur. 



Sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la conferencia 
de noviembre. 

D . Salvador L lop i s .—D. Emil io Berenguer Ribera .—D. Joaquín 
Sorolla Piñón.— D. Francisco F. A l i a g a . — D . Estanislao Boluda .— 
D . Francisco Palanca.-—D. José Ubeda .—D. Vicente Monl l o r .— 
D . Vicente A r a c i l . — D . Pascual Agui lar Moros .—D. Juan Bautista 
Marrahí.—D. José Mora.—D.José Olmos Roselló.—Dr. Daniel Igual 
Mira l les .—D. José M . a Reig Martínez.—D. Jaime Alcaraz Belda.— 
D. Ricardo Silvage Tolsá.—D. Remigio Valls Galiana.—D. A n t o 
nio Paláu Montagud.—D. José Molina P u i g . — D . Joaquín García 
Dobón.—D. Juan B. Espí V i d a l . — D . Rafael Tramoyeres Cuñat.— 
D . Salvador Dasí Sancho.—D. Ramón García Ripo l l . 

S U S C R I P C I O N 
PARA SOCORRER A LOS NIÑOS INDIGENTES Y VÍCTIMAS 

DE LA GUERRA 
La circular del Excmo. Sr. Arzobispo disponiendo una colecta 

para socorrer a los niños desvalidos a consecuencia de la guerra, de 
tal manera ha excitado la caridad y compasión de los fieles, que 
han comenzado a acudir con limosnas de relativa consideración, 
que esperamos aumenten durante el próximo enero. Para que se 
conozca la generosidad y desprendimiento de los católicos valencia
nos, publicamos la lista de los donativos recibidos hasta la fecha, 
reservando para otro número el completarla con la relación de las 
limosnas que se vayan recibiendo: 

El Excmo. Sr. Arzobispo, 30O pesetas; el Excmo. Cabildo, 150; 
el Vicario general, 50; el Secretario de cámara, 25; el Secretario 
particular del Sr. Arzobispo, 25; el Mayordomo de Palacio A r z o 
bispal, 12; el Familiar del Sr. Arzobispo, I O ; Bétera, 66; Rafelgua-
raf, 5; Picasent, 63; Capilla del Milagro, 3; D . Miguel Esteve, pres
bítero, 2; Jeresa, 5; Alfafar, I T 2 0 ; Benetúser, 3 l6o; parroquia de 
Santa Catalina y San Agustín, 282 l 82; Eliana, 21-15; Bárig, 12; 
Castillo de Villamalefa, 5; Tabernes de Valldigna, 360; parroquia 
de la Santísima Cruz, 85; Bonrepós, 30; Vinalesa, 190*30; Santos 
Juanes de Valencia, 75; Beniarjó, 5; Real de Gandía, 20; Picaña, 
73'8o; San Valero de Valencia, 332; Fabareta, IO; Benimaclet, 42; 
Jordá (Alcoy) , H 2 l 7 5 i D.Juan Alegre, maestro de Benimámet, 6; 
Alcácer, 150; Campanar, 75; Religiosas de la Esperanza de Valen
cia, 125; Puebla de Farnals, 2 l l 3 0 ; parroquia de San Andrés, de 
Valencia, 890; Campos de Arenoso, 14*50; Burjasot, 55¡ Puebla de 
Arenoso, 40; Almusafes, J\ Bocairente, 142; Canet de Berenguer, 
19; San Martín, de Valencia, 357; parroquia del Pilar y San Loren
zo, I IO; Alcolechá, 58; Cañada, 5; Arañuel, 4 .—Tota l , 4 .464^2 ptas. 
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IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 
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BOLGTÍR O F I G I H L 
DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Decreto del E x c m o . S r . Arzobispo ordenando se celebre como fiesta de precepto 
el día de S a n V i c e n t e M ártir.— C i r c u l a r de Nuestro E x c m o . P r e l a d o aobre el quincuagésimo 
aniversario del Patronato de S a n José.—Idem, a c e r c a de l a obligación de dar cuenta al O r d i n a 
rio de la ejecución de las pias voluntades*—Idem, sobre el juramento que han de prestar los 
predicadores cuaresmales.—Cédula de citación del V i c a r i a t o G e n e r a l . — C a r t a encíclica del 
P a p a con motivo del X V Centenario del Doctor de la Iglesia S a n Jerónimo (continuación).— 
C a r t a de la S . C . del Santo Oñcio a los O r d i n a r i o s en l a que les ordena la vigi lancia acerca de 
los nuevos conatos de los acatólicos contra la fe .—Conferencias morales y litúrgicas.—Señores 
sacerdotes que h a n obtenido la primera censura en l a conferencia de diciembre» 

N Ó S E L D O C T O R D O N E N R I Q U E R E I G X C A S A N O V A 
P O R L A G R A C I A P E D I O S Y D E L A S A N T A S E D E A P O S T Ó L I C A A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

C A B A L L E R O G R A N C R U Z D E L A R E A L Y D I S T I N G U I D A O R D E N D E C A R 

L O S I I I Y D E L A D E I S A B E L L A C A T Ó L I C A , A C A D É M I C O C O R R E S P O N D I E N T E 

D E L A S R E A L E S D E L A H I S T O R I A Y D E L A D E B E L L A S A R T E S D E S A N 

F E R N A N D O , E T C . , E T C . 

Abolida como fiesta de precepto la de San Vicente, 
mártir, después de la promulgación del nuevo Código de 
Derecho Canónico, teniendo en cuenta la acendrada de
voción que desde tiempo inmemorial se profesa al inv ic 
to Héroe cristiano que derramó por la fe su sangre pre
ciosa en este suelo, y la religiosa satisfacción con que 
siempre se le han tributado homenajes en su día, en v i r 
tud de las facultades que Nos concede el canon 1.244, 
párrafo 2.°, de dicho Código, venimos en ordenar y orde-

TOMO X X I X 
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namos, per modum actus, que en ia ciudad de Valencia y 
sus suburbios se celebre este año, al igual que en los an
teriores, la expresada fiesta como de precepto ; con obl i 
gación para los fieles de oir la Santa Misa y abstenerse 
de trabajos serviles, lo mismo que en las demás fiestas 
de guardar establecidas por la Iglesia. 

Valencia, 9 de enero de 1921. 

t KNRIQUE^ 

L . S. 

P o r m a n d a d o de S . E . P t d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor: 

C A N C E L A R I O - S E C R E T A R I O . 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 12 
S o b r e e l quincuagésimo a n i v e r s a r i o de l P a t r o n a t o 

de San José 

Ante la proximidad de la conmemoración cincuente-
naria de la fecha venturosa en que el castísimo Esposo 
de la Madre de Dios San José fué declarado por Pío I X 
Patrono de la Iglesia Universal, los prelados de la pro
vincia eclesiástica de Tarragona, a la que pertenecíamos, 
creímos oportuno dirigirnos a los fieles en exhortación 
pastoral colectiva, para que se dispusiesen a celebrar, 
con solemnidades especiales, tan fausto acontecimiento. 
Por nuestra parte, además, dirigimos a nuestros amados 
diocesanos de Barcelona algunas consideraciones acerca 
de los motivos especiales que, por su gran devoción al 
glorioso Patriarca, tan reiteradamente comprobada por 
testimonios elocuentes, tenían para honrarle y festejarle 
de modo también singular. 

Grande ha sido nuestra complacencia al ver tan auto
rizadamente sancionada la importancia que concedimos 
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a tan gloriosa fecha, al disponer, como «útilísimo, que en 
todo el orbe de la tierra se conmemore solemnemente», 
por el Motu proprio de Su Santidad el Papa Benedicto X V 
(25 de julio.—BOLETÍN de 1.° de septiembre de 1920). 

No menos extendida y arraigada que en la de Barce
lona se encuentra en nuestra diócesis de Valencia la de
voción al Santo Patriarca. Según noticias que entresaca
mos de varias publicaciones, en el Libre de obres de la 
Catedral, de 1488, fol. 22, se habla de una cadena que se 
compró para cerrar el altar de San José, existente ya 
entonces en nuestra iglesia Catedral. 

Acredita, asimismo, la antigüedad de la devoción a 
San Josa, una hoja impresa en la que se recomienda acu
dir al Santo en tiempo de pestilencia, en 1530. Tiene 
esta hoja al principio una viñeta que representa los des
posorios de la Virgen con San José, y dice así: 

Nos Pere Martí, Preveré, sotsacrista de la Seu, regent de 
Vicari general y Official en la ciutat y Diócesis de Valencia. 
Vist lo gran flagell de pestilencia que nostre Senyor Deu 
Iesucrist meritament per nostres peccats nos dona, e com 
per aplacar la divina iusticia tingam necessitat de algún me
diador molt accepte a nostre Señor Den, hi entréis altres 
sants, aprés de la sua gloriosa Mare Sancta María, lo gloriós 
Sanct joseph sia molt accepte davant lo conspecte divinal, per 
QO, amonestáis per alganes persones devotes y religioses, vos 
exortam y amonestam que vullan teñir en special devoció al 
dit gloriós Sent Joseph, verge y purissim Spos de la gloriosa 
Verge María y pare putatiu de Iesus Redemptor nostre, y 
supplicarlo, ab molía devoció, sia íntercessor entre nostre Se
ñor Deu y nosaltres per quens leve aquest flagell de pestilen
cia per la sua special intercessio e merits. Per hom, ab les 
presents, donam XL dies de perdó a qualsevol cristia o cris
tiana, lo qual sentint tocar les X I I hores de mig iom dirá 
un Pare nostre y Ave María al dit gloriós Sent Joseph, per 
que sia special intercessor y advocat nostre contra aquest flagell 
de pestilencia que la iusticia divina de present nos dona. 
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Datis Valencie prima Julii M D X X X (1530). Ut Petrus Martí 
vich generalem regens. 

En el año 1888 se imprimió el Trienio . Joseflno, Ma
nual de los ejercicios de la Archicofradía de San José (pri
mitivamente Esclavitud), establecida en la capilla de la 
Virgen délos Desamparados; y en la página 9 se lee: «Di
chosos los valencianos en quienes esta devoción ha echa
do profundas raíces (la devoción de San José y de sus 
días 19); pues desde que comenzaron a practicarla en la 
Real Capilla de Nuestra Señora de los Desamparados,, 
constantes la han continuado, la ejercitan fervientes y a 
impulsos de su grande amor al Santo Patriarca la pro 
mueven con tanta eficacia, que se mira ya propagada en 
doce iglesias dentro de la ciudad y en otras muchas fuera 
de ella». 

Como en todas partes, especialmente en Valencia, el 
Gremio de carpinteros festejó desde muy antiguo a su 
excelso Patrono, siendo una de las manifestaciones de su 
devoción, además de los cultos religiosos, los típicos fes
tejos públicos conocidos con el nombre de Falles.de Sent 
C/msep, que el Ayuntamiento de Valencia prohibió en 
1740, y que restablecidas al poco tiempo, fueron reg la 
mentadas en 1851. 

De la devoción al Esposo de la Santísima Virgen en 
nuestros días nada decimos, pues está a la vista de todos 
la solemnidad y el concurso de fieles con que se celebran 
los días 19 de cada mes, los siete domingos, el mes de 
marzo que le está dedicado, y las fiestas y novenarios 
con que se le honra. 

Seguros estamos de que, con motivo del quincuage
nario de la declaración del augusto Esposo de María, 
como Patrono de la Iglesia Universal, las prácticas devo
tas que acabamos de mencionar se celebrarán con mayor 
esplendor y concurso durante el presente año, y así lo 
encarecemos a los reverendos señores Curas párrocos, 
quienes se esforzarán, además, en dar mayor intensidad 

http://Falles.de
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•de vida a las asociaciones Josefinas, tales como la de la 
Buena Muerte y la del Tránsito de San José, por los agoni
zantes de cada día, procurando establecerlas allí donde aún 
no existan. Muy oportunas consideramos en este caso la 
recitación y la propaganda de las devotas Letanías de 
San José, que Su Santidad Pío X aprobó y enriqueció 
con 100 días de indulgencia una vez al día, aplicables a 
las Almas del Purgatorio, según decreto de la Sagrada 
Congregación de Ritos de 18 de marzo de 1909, las cuales 
Letanías insertamos a continuación de esta Circular. 

E l Patronato especial que sobre los obreros tiene el 
Patriarca San José, como verdadero modelo de los mis
mos, nos induce a recomendar eficazmente se procure la 
asistencia de éstos a los cultos joseíinos, singularmente 
a las comuniones generales que se celebren. 

En la Santa Iglesia Catedral dispondremos, de acuerdo 
con nuestro Excmo. Cabildo, los cultos especiales que de
ban celebrarse y, desde luego, nos proponemos celebrar 
de Pontifical, con el favor de Dios, el día 19 de marzo, en 
cuyo día se podrá lucrar por los fieles que asistan a los 
cultos josefinos, la Indulgencia Plenaria que benignamen
te ha concedido el Pontífice con mot ivo de estas fiestas 
quincuagenarias. 

Valencia, 6 de enero de 1921. 

LETANÍAS DEL PATRIARCA SAN JOSÉ 

t E N R I O U E 

Kyrie , cleison 
Chrisíe, c le ison. 
Kyrie , eleison. 
Chrisíe, audi n o s . 
Chrisíe, exaudí n o s . 
Paíer de coelis Deus, Miserere 

F i l i R e d e m p í o r m u n d i D e u s 
Miserere nobis. 

Spiri íus sancíe Deus, Miserere 
nobis. 

S a n c í a T r i n i l a s unus D e u s , Mi
serere nobis. 

nobis. 
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Sánela María, 
S a n c í e Ioseph, 
P r o l e s David inclyía, 
Lumen Paíriarcharum, 
Dei Geniíricis sponse, 
C u s i o s pudice V i r g i n i s , 
Fi l i i Dei nuíriíie, 
C h r i s t i defensor sedule, 
Almae Familiae praeses, 
Ioseph iusíissime, 
Ioseph casíissime, 
Ioseph prudeníissime, 
Ioseph foríissime, 
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Ioseph obedientissime, 
Ioseph fidelissime, 
Speculum paíieníiae, 
Amaíor pauperíaiis, 
E x e m p l a r opificum, 
Domesíicae viíae decus, 
C u s i o s virginum, 
Famil iarum columen, 
Solaíium miserorum, 
S p e s aegroíaníium, 
Paírone morieníium, 
T e r r o r daemonum, 
Protector sanctae E c c l e s i a e , 

A g n u s Dei, qui íollis peccata mundi parce nobis, Domine, 
A g n u s Dei, qui íollis peccaía mundi, exaudí nost Domine. 
A g n u s Dei, qui íollis peccaía mundi, miserere nobis. 

Consíiíuií eum dominum domus suae. 
E í principem omnis p o s s e s s i o n i s s u a e . 

O R E M U S 

3 

o 

Co 

Deus, qui ineffabili providentia beatum Ioseph sancíissimae Genitr ic is 
tuae s p o n s u m eligere dignaíus es: praesla, quaesumus; ut quem proíec-
íorem veneramur in íerriá, intercessorem habere mereamur in coelis . Q u i 
v i v i s et regnas in saécula saeculórum. Amen. 

CIRCULAR NÚM. 13 
S o b r e la obligación de d a r c u e n t a a l O r d i n a r i o 

de l a ejecución de l a s pías v o l u n t a d e s 

Uno de los deberes más delicados de nuestro pastoral 
ministerio es el que Nos incumbe de ser los ejecutores de 
todas las voluntades relativas a obras pías, tanto de las 
que se verifican en la vida del causante, como de las que 
se han de realizar a raíz de su muerte. La Santa Iglesia 
que Nos ha confiado la dirección y el cuidado de las almas, 
ha manifestado de muchas maneras su interés especia-
lísimo de que los Obispos sean la defensa y salvaguardia 
de las mismas almas, en lo que atañe al cumplimiento de 
sus piadosas voluntades, no sólo mientras peregrinan en 
este mundo, sino aun después que han pasado a la eter
nidad. 

Y a el Santo Concilio de Trento decía en la sesión 22, 
cap. V I I I : «Ejecuten los Obispos todas las disposiciones 
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piadosas, aun como delegados de la Santa Sede, tanto las 
hechas por última voluntad, como entre vivos». Y este 
deber y autoridad de los Prelados, que siempre ha sido 
norma evidente en Derecho canónico, y que se consigna 
de una manera explícita en el antiguo derecho de las 
Decretales, aparece compendiado admirablemente en el 
nuevo Código, cuyo canon 1.515 nos complacemos en co
piar a continuación, deseando llegue a conocimiento de 
todos aquellos, tanto sacerdotes como seglares, que de 
algún modo estén llamados a intervenir en la ejecución 

* 

de las disposiciones piadosas. Dice así: 1.° «Los Ordina
rios son los ejecutores de todas las voluntades piadosas, 
tanto entre vivos, como las que siguen a la muerte. 
2.° Por este derecho los Ordinarios pueden y deben v i g i 
lar, aún por medio de visita, para que las piadosas vo
luntades se cumplan, y los demás ejecutores delegados 
deben, una vez cumplido su cargo, rendirle cuentas. 3.° 
Las cláusulas contrarias a este derecho de los Ordinarios, 
añadidas a las últimas voluntades, son completamente 
nulas». 

De estas palabras solemnes y terminantes del Código, 
se desprende la formidable responsabilidad que sobre 
Nós pesa en esta materia; por lo cual, hemos querido, con 
la publicación de esta Circular, recordar a todos sus de
beres, tanto más, cuanto que desgraciadamente hay m u 
chos que, dejándose llevar de un abandono a todas luces 
vituperable, olvidan la obligación de rendir cuentas de 
sus gestiones como ejecutores de ultimas voluntades 
piadosas. 

En vista de lo dicho, renovando las prudentes y repe
tidas disposiciones que acerca de este punto han dado 
nuestros predecesores, y recordando a todos, tanto ecle
siásticos como seglares, que se trata de un mandato gra
ve de la* Santa Iglesia, al que ningún católico puede con
travenir sin cargar su conciencia delante de Dios, ven i 
mos en ordenar y ordenamos: 
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1. ° Que ningún Cura n i encargado de iglesia n i Comu
nidad de religiosas acepte fundaciones, n i de vivos n i 
testamentarias, relativas a Misas, Cuarenta-Horas, ani
versarios y demás actos de culto, sin que dichas funda
ciones estén aprobadas por Nuestra autoridad. 

2. ° Que no pudiendo ser nadie albacea de causas pías 
más que como delegado nuestro, antes de empezar sus 
gestiones como tales albaceas, pidan a la autoridad dio
cesana la correspondiente aprobación de su cargo. 

3. ° Que todos los dichos albaceas y ejecutores de últi¬
mas voluntades piadosas, al final del cumplimiento de su 
cometido, Nos rindan cuentas en debida forma, teniendo 
cuidado de no presentarlas con déficit, sino con un rema
nente prudencial, por si hay que subsanar alguna defi
ciencia, premiar la labor del albacea, etc. 

4. ° Ningún motivo podrá excusar a nadie del rendi
miento de estas cuentas, n i siquiera la voluntad expresa 
del causante, manifestada verbalmente o por escrito, pues 
así se consigna claramente en el canon citado. 

Valencia, 10 de enero de 1921. 

CIRCULAR NÚM. 14 
S o b r e e l j u r a m e n t o que h a n de p r e s t a r l o s p r e d i c a d o r e s 

c u a r e s m a l e s 

Para dar cumplimiento a la soberana disposición pon
tificia contenida en el «Motu proprio» Sacrorum Antisti-
tum, relativa al juramento contra los errores del Moder
nismo, que deben prestar los predicadores cuaresmales, 
todavía en vigor, según Decreto de la S. C. del S. Oficio 
de 22 de marzo de 1918, a pesar de no consignarse en el 
Código de Derecho Canónico, ordenamos a todos los sa
cerdotes, tanto del clero secular como del regular, que 

ENRIQUE 
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hubieren de desempeñar aquel sagrado ministerio en la 
Diócesis durante la próxima Cuaresma, se presenten ante 
nuestro Vicario General, a este efecto, el viernes 4 de fe
brero, a las once de la mañana. Los que por justa causa 
no pudieren verificarlo, lo expondrán así por escrito, a 
fin de delegar persona que les reciba el susodicho j u r a 
mento. 

Valencia, 14 de enero de 1921. 

f ENRIQUE, S&íw¿¿¿a*. ¿/& ^2^*¿*¿e. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Salvador Pérez Oltra, Ricardo Rubio Grau, Teodoro 
Chover Fenollar, María Pérez Matéu y Ramón Boluda Argent , al 
efecto de la prestación del consejo para contraer matrimonio sus 
hijos Alaría de las Nieves Pérez Terol , Ricardo Rubio Grau, Teodo
ro Chover Calatayud, Ramón Torralba Pérez y Emil io Boluda M i 
guel, se ha acordado llamar a dichos ausentes para que dentro de 
nueve días expongan lo que tengan por conveniente acerca del 
particular. 

Valencia 12 de enero de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

CARTA ENCICLICA 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

( Continuación) 
Por lo que hace a la soberana autoridad de la Escritura, de 

tal suerte la encarecía el Santo en sus palabras y obras, que ape-
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ñas se suscitaba cualquiera controversia, acudía, como a riquísimo 
arsenal, a la Biblia, y de los textos sacados de ellos valíase,como de 
robustísimos argumentos, que no era dado contradecir, para refutar 
a los adversarios. Así, como negase Helvidio la perpetua virginidad 
de la Madre de Dios, respondióle clara y sencillamente: «Así como 
no negamos lo que está escrito en las Sagradas Escrituras, así tam
bién rechazamos lo que en ellas no se halla escrito. Creemos que 
Dios nació de Madre Virgen , porque lo leemos en ellas; y no cree
mos que María consumó sus nupcias después del parto, porque no 
lo leemos». Con las mismas razones se promete defender acérrima
mente contra Joviniano la doctrina católica sobre el estado de v i r 
ginidad, sobre la perseverancia, la abstinencia y el mérito de las 
buenas obras. «Contra cada una de sus afirmaciones—dice—me 
apoyaré, principalmente, en textos de la Sagrada Escritura: para 
que no salga luego gritando y lamentándose de que más le venció la 
elocuencia que la verdad». Y al defender sus libros contra el mis
mo heresiarca, «la verdad—escribe—habrá de lograr de él que se 
declare vencido, de manera que de su propio grado y voluntad,, 
vendrá a quedar prisionero de la verdad». Acerca de la Escritura 
en general, dice en sus comentarios a Jeremías, que la muerte le 
impidió terminar: «No se debe seguir el error de los padres o ante
pasados, sino la autoridad de las Escrituras y el mandato de Dios,, 
que nos enseña». Y diciendo a Fabiola cuál debe ser la manera y 
traza de pelear con los adversarios, escribe: «Cuando te hayas per 
feccionado en la ciencia de las Escrituras y conozcas sus leyes y 
testimonios, que son ataduras de verdad, entonces pelearás con los 
adversarios, los atarás, y llevarás cautivos, y de enemigos que eran 
y cautivos, los harás hijos de Dios». 

A la inspiración divina de los Sagrados Libros y a su altísima 
autoridad, únese necesariamente en ellos, según enseña San Jeróni
mo, el estar limpios y exentos de todo engaño y error; convicción 
que, como recibida y comúnmente aceptada de los Santos Padres, 
había sido aprendida por el Santo en las más célebres aulas de 
Oriente y Occidente. Y así, como luego de comenzar por orden 
del Pontífice Dámaso la revisión del Nuevo Testamento, ciertos 
hombrecillos le acusasen con saña de que «contra Ja autoridad de 
los antiguos y la opinión del mundo todo, trataba de corregir algu
nas cosas del Evangelio», respondió en breves razones que no era 
él de tan obtuso ingenio y grosera rusticidad que imaginase debía 



ser corregida, o no estaba inspirada por Dios, cosa alguna deí 
Evangelio. Y al comentar la primera visión de Ezequiel, refiriéndo
la a los cuatro Evangelios, advierte que «aquello de tener todo el 
cuerpo y espalda llenos de ojos, lo entenderá claramente quien vea 
que nada hay en los Evangelios que no resplandezca y alumbre el 
mundo con su fulgor, . hasta el punto de que, aún en las cosas que 
parecen más mínimas y rastreras de ellos, lanza rayos de sí la ma
jestad del Espíritu Santo». Mas lo mismo que dice allí de los Evan
gelios, lo extiende en cada uno de sus comentarios a todas las de
más «palabras del Señor», poniéndolo como ley fundamental de 
toda interpretación católica de la Biblia, y afirmando que este mis
mo carácter de verdad es el que sirve para distinguir al profeta ver
dadero del falso. Porque «las palabras de Dios son verdaderas, y su 
decir es lo mismo que su obrar». Por tanto, «la Escritura no puede 
mentir, y es gran pecado decir que la Escritura miente, y aún admi 
t ir siquiera un solo error de nombre en sus palabras. Añade, ade
más, el Santo Doctor, que él «en distinta estima tiene a los Após 
toles, que a los demás tratadistas de la Escritura» o profanos; que 
«aquéllos siempre dicen verdad, y éstos se equivocan, como hom

bres, en algunas cosas»; que aunque en la Escriturase digan mu
chas cosas que parecen increíbles, sin embargo, son verdaderas; que-
en esta «palabra de verdad» no se pueden hallar nunca cosas o sen
tencias que se contradigan entre sí, ni «nada que disuene o varíe», 
y así, «cuando parezca que la Escritura se contradice a sí misma, 
en ambos extremos, dice verdad», aunque uno sea'distinto de otro>\ 
A este principio se ajustó siempre el Santo con toda firmeza, de 
suerte, que si alguna vez halló cosas en la Sagrada Escritura que 
pareciesen oponerse entre sí, aplicó todo su cuidado e ingenio a re 
solver la cuestión; y si con todo eso, aún no le parecía suficiente
mente aclarada, volvía de nuevo en la primera ocasión muy gusto
samente a estudiarla, a veces con éxito no del todo feliz. No obs
tante lo cual, jamás atribuye ni el más leve yerro a los escritores 
sagrados, «pues esto es sólo propio de impíos, como Celso, Porfirio 
y Juliano». E n este punto concuerda de todo en todo con San 
Agustín, el cual, escribiendo al mismo San Jerónimo, dice de sí que 
sólo a los Libros Sagrados Jes concede este respeto y honor, de 
creer firmísimamente que ninguno de sus autores erró en cosa algu
na al escribirlos; y, por tanto, que si en sus palabras halla algo que 
parezca contrario a la verdad, no lo cree como tal , antes piensa, o 



<jue está equivocado el códice, o se engañó el intérprete, o que él 
mismo no le ha entendido; a todo lo cual, añade estas palabras: « Y 
no creo, hermano mío, que tú opines de otra manera; no creo, r e 
pito , que tú quieras leer tus propios libros, como si fuesen de Pro 
fetas y Apóstoles, de cuyos escritos es gran pecado-dudar que están 
exentos de todo error». 

Esta doctrina de San Jerónimo viene, pues, a confirmar y robus
tecer grandemente aquellas palabras en que Nuestro predecesor, de 
feliz memoria, León X I I I , declaró solemnemente la antigua y cons
tante creencia de la Iglesia sobre la absoluta carencia de todo error 
en las Escrituras: «Tan lejos está la inspiración divina de poder en
cubrir yerro alguno, que no sólo excluye por sí misma todo error, 
sino que lo excluye y repugna tan necesariamente, cuan necesario 
es que Dios, suma Verdad, no pueda ser en manera alguna autor 
de ninguna falsedad». A lo cual, después de citar las definiciones 
de los Concilios Florentino y Tridentino, confirmadas en el Sínodo 
Vaticano, añade lo siguiente: «Por tanto, no hace al caso decir que 
el Espíritu Santo se valió de hombres como de instrumentos para 
escribir, como si hubiese podido deslizárseles algún error, si no 
ciertamente al autor principal , a los escritores inspirados por E l . 
Porque el Espíritu Santo, con su poder sobrenatural, de tal manera 
los impulsó y movió a que escribiesen, y los asistió en su escritura, 
que únicamente entendieron y quisieron fielmente escribir, y ex
presaron acomodadamente con infalible verdad, todo aquello y sólo 
aquello que Él les mandó; de lo contrario, no sería Él el autor de 
toda la Sagrada Escritura». 

Y aunque estas palabras de Nuestro predecesor no dejan lugar 
alguno a tergiversaciones o ambigüedades, es, sin embargo, de la
mentar, Venerables Hermanos, no hayan faltado algunos, no sólo 
entre los extraños a la Iglesia, sino entre los hijos de la misma Igle
sia, y aún para mayor dolor de Nuestro ánimo, entre los mismos 
clérigos y maestros de las ciencias sagradas, los cuales, fundándose 
soberbiamente en su propio juic io , hayan en este punto rechazado 
al'descubierto el magisterio de la Iglesia, o disimuladamente lo ha
yan impugnado. Ciertamente, aprobamos la intención de aquellos 
que, para librarse a sí mismos y a otros de las dificultades de la B i 
blia, armados con todos los pertrechos de los modernos estudios y 
de la crítica, buscan nuevas trazas y modos de resolverlas; pero se 
desviarán lastimosamente de su propósito, si descuidan las enseñan-
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zas de Nuestro predecesor, y traspasan los límites y términos fijos 
establecidos por los Santos Padres. 

( Continuará). 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

Del Santo Oficio 
E P I S T O L A A D L O C O R U M O R D I N A R I O S , Q U A E O R U M V I G I L A N T I A E X C I T A T U R 

C I R C A N O V A Q U A E D A M A C A T H O L I C O R U M M O L 1 M I N A C O N T R A F I D E M 

E m i ac Revmi D D . Cardinales in rebus fidei et morum una me-
cum Inquisitores Generales cupiunt locorum Ordiuarios vigilanter 
attendere, quemadmodum novae quaedan acatholicorum consocia-
tiones, suis ex omni gente asseclis adiuvantibus, iam dudum soleant 
nostris, máxime adolescentibus, perniciosissime insidian, magnam 
adiumentorum varietatem eis praebendo, quibus specie quidem 
corpora confirmant, mentesque et ánimos excolunt, re autem vera 
catholicae fidei integritatem corrumpunt et a complexu Ecclesiae-
matris filios er ipiunt . Profecto, quod consociationes huiusmodi fa-
vore, opibus studioque florent hominum spectatissimorum, quod i n 
mult ip l i c i beneficentiae genere utilíssime versantur, non est miran- , 
dum si fucum íaciant imperitis qui earum naturam penitus perspe-
ctam et cognitam non habent. A t quales illae sint, iam nemini, qui 
sapiat, potest esse dubium, cum finem quo spectant, sensim hucus-
que indicarint, nunc vero aperte declarent idque opusculis, diariis 
scriptisque periodicis, quibus tamquam suis organis utuntur . Dicunt 
enim se velle ingenia et mores iuvenum bonis disciplinis excolere, 
et hanc culturam pro religione habentes, definiunt: l iberr imam et 
a quavis religione aut confessione alienam solutamque licentiam 
cogitandi. Professae igitur se lumen praeferre adolescentibus, eos 
ab Ecclesiae magisterio, quod ipsum est lumen veritatis divinitus 
constitutum, avertunt, eosdemque hortantur ut ex suo ipsorum 
intimo spiritu ideoque ex humanae rationis angustiis lucem petant 
qua ducantur. 

Huiusmodi in laqueos praecipue, dediti studiis adolescentes 
utriusque sexus impelluntur; qui quidem, cum ad christianam sa-
pientiam ediscendam et ad fidem, a patribus traditam, conservan-
dam, alienae opis máxime indigent, contra in homines incidunt, a 



quibus, de magnae illius hereditatis possessione deturbati , gradatim 
adducuntur, ut primo contrarias inter opiniones nutent, deinde de 
ómnibus, qüaecumque sunt, dubitent, denique in vaga quadam nec 
definita forma religionis acquiescant, quae sane religio aliud omnino 
est quam quod Iesus Christus praedicavit. I n hac autem re d e t r i -
mentum longe maius accipiunt i l l i , utinam non ita mul t i , quibus 

w 

intra domésticos parietes, propter parentum vel incuriam vel insci-
t iam, ea defuit prima fidei institutio , qua nihi l est homini christiáno 
tnagis necessarium. Quare, Sacramentorum usu destituti , et ab omni 
pietatis cultu remoti , soliti insuper de sanctissimis quibusque rebus 
summa iudici i libértate decernere, in eum misere labuntur indiffe-
r entismum religiosum quem vocant, pluries Ecclesiae auctoritate 
damnatum, quocum cuiusvis religionis negatio coniuncta est. I ta , 
florentes aetate, in tenebris tamen tristitiaque dubitat ionum, nullo 
iam viae duce, tabescunt; ut enim quis naufragium in fide faciat, 
satis est si vel unum dogma in animo suo improbet. Quod si pieta
tis aliqua in eorum vel ore significado vel corde umbra residua est, 
si non mediocrem quoque beneficentia alacritatem ostendunt, hoc 
non aliam ob causam accidere dicendum est, nisi aut inveteratae 
consuetudinis, aut lenioris, cuiusdam molliorisque animi , aut etiam 
humanae prorsus naturalisque virtut is , quae tamen ad vitam aeter-
nam non est per se conducibilís. 

Iam vero ex his societatibus sufficiet eam memorare, quae, p l u -
r ium aliarum veiuti mater, pervulgatissima est (quod praesertim, 
dum mansit crudele bellum, plurimis calamitosis admodum profuit) 
opibusque instructíssima: societas scilicet t i tulo appellata Young 
Men's Christiam Association, contracto in siglam Y. M. C. A., cui 
quidem inscienter et favent acatholici bonae fidei, eam iudicantes 
ómnibus salutarem aut certe noxiam nemini , et suffragantur indul -
gentiores quídam catholici, quibus ipsius est ignota natura. Haec 
enim societas sincerum quidem erga iuvenes amorem iactat, quasi 
nihi l habeat antiquius quam eorum et corporibus et mentibus esse 
ut i l i tat i ; at simul ipsorum labefactat fidem, cum propositum sibi esse 
contendit eam purificare, et meliprem verae vitae cognitionem eis 
tradere «supra omnem Ecclesiam et praeter quamlibet religiosam 
confessionem» ( i ) . A t num quid boni de iis sperari liceat, qui , ex-

( i) V i d e opusculum Romae editum ab officio centrali Y . M. C. A . «Che 
cosa e la Y . M. C. A.: ció che si propone, etc.», passim. 
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cussa penitus ex animo fide, cum in Iesu Christi ovil i feliciter con-
quieverint, longe inde vagantür, quo sua quemque l ibido ingenium-
que deducat? 

Quare Vos, quotquot estis, quibus peculiarem in modum d o m i -
nici gregis gubernandi cura divinitus mandata est, haec Sacra Con
gregado rogat, ut vestros adolescentes studiose intactos ab harum 
societatum contagione praestetis, quarum ex beneficentia, Christi 
administrata nomine, i l lud pericl itatur, quod ipsi habent, Christi 
gratia, pretiosissimum. Ergo admonete incautos et confírmate vaci -
llantes in fide; quae autem sunt apud Vos iuvenum ex utroque sexu 
sodalitates, eas Vos christiano spir itu ac robore instruite, aliasque 
excítate generis eiusdem; quibus quidem ut suppetat unde possint 
adversariis obsistere, locupletiores e nostris appellate ad opitulan-
dum. Simul etiam parochos et iuvenum consociatorum moderato-
res hortamini ut strenue officium suum faciant, maximeque, libris 
et opusculis evulgandis, diffluentes late errores coerceant, artes 
fraedesque inimícorum aperiant, studiosis veritatis apte succurrant. 

Itaque Vestrum erit in episcopalibus regionis conventibus de 
hac ipsa causa diligenter, pro rei gravitate, agere, et quae opportuna 
íactu videantur, collatis consiliis constituere. Quo in genere, Sacra 
Congregatio in singulis regionibus per earum Praesules publice 
declarandum censet, ephemerides, periódica et alia societatum ha
rum scripta sane perniciosa, quae ad errores rationalismi et indi-

m 

fferentismi religiosi animis nostrorum insinuandos, large dissemi-
nantur, ipso iure prohiben (T). 

Metropolitae autem, quidquid pro uniuscuiusque dioecesi rat io -
nibus deliberatum actumque erit , ut ad Apostolicam Sedem intra 
sex menses referant, curabunt. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Oífici, die 5 novembris 1920. 

R. CARD. MERRI DEL VAL, Secretarius. 

(3) Cfr. Cod. I. C , can. 1334, § 2, et 1399, § 4. Huiusmodi sunt, inter alia, 
apud Italos: «fiede e vita, revista mensile di cultura religiosa, órgano della 
Federazione Italiana degli studenti per la cultura religiosa, Sanremo»; <s.Bily~ 
chnis, rivista mensile di studi religiosi, Roma»; « / / testimonio, rivista mensile 
delle chiese battiste italiane, Roma». 



CÜLLATÍONES MORALES ET LITURGICAE 

S O L U T I O C A S U U M M E N S I S D E C E M B R I S 

A d i . m . Iñigus graviter peccavit, se sistendo sine gravi causa co-
ram hipnotizatore. A d l icitudinem enim hypnotismi requir i tur gra~ 
vis causa seu necessitas, et etiam ut adhibeantur debitae cautelae, 
Non tamen est reus homicidii a se patrati , quia involuntarie com-
misit i l lud ; non enim videtur praevidisse se esse inducendum per 
suggestionem hypnoticam ad i l lud commitendum. 

A d 2 . m . Claudius non tenetur reparare damna pro immissione 
9 

globi pulveris dynamitic i in domum Gervasii; non pro domo, quam 
non evertit, non pro occissione juvenum, quam non praevidit ñe
que intendit . Intentio evertendi domum est peccatum mere i n t e r -
num ob quod non obligatur ad reparationem. 

A d 3. m . I n missis celebratis a Therentio dicendum quod missa 
celebrata pro Stanislao vespere defuncto valet; haec enim intentio-
videtur praevalere, nam decantare missam obitus satis expr imit v o -
luntatem applicandi pro defuncto pro quo fit obitus. Missa vero 
celebrata altera die gratuito pro defunctis non valet pro il l is; sed 
valet pro illis pro quibus fuerunt accepta stipendia. Haec enim i n 
tentio videtur praevalere, et perseverat, quia non fuit expresse re -
tractata per oblivionem. 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en la confe
rencia de diciembre: 

D r . D.Jesús Badía B r u . — D r . D . Vicente Lloréns.—Dr. D . Ru¬
fino García Marco.—D.José Bau .—D. Enrique Frasquet .—D. T r i 
nitario V i d a l . — D . Andrés Bolufer .—D. Domingo Sancho.—Don 
José B. A l m e n a r . — D . Pascual Bretó.—D. Carlos Herráez.—Don 
Arcadio Nadal.—-D. Francisco Sastre.—D. José Perelló.—D. Sal
vador B o i x . — D . José R. Costa. — D . Francisco Boigues.—D. F r a n 
cisco Hernández.—D. Salvador Ferrandis .—D. Salvador Escrivá.— 
D . Joaquín Miñana.—D. Félix A l t u r . — D . Rafael Ferrandis ,—Don 
Eduardo Est ival is .—D. José Cervera L l o b e l l . — D . Daniel V e l i s . — 
D. Vicente M . a Izquierdo .—D. Vicente I g u a l . — D . Salvador Pau .— 
D r . D . Juan N . Segarra.—D. Custodio P i n t e r . — D . J . Apar ic io 
Sanz. —D. Fernando Ciscar .—D. Jaime Baidal. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 



Epoca 11 

B O L € T Í R O F I 6 I H L 
D H L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Carta pastoral de nuestro E x c m o . Prelado con motivo del santo tiempo de Cuares
ma — Conferencias morales y litúrgicas.—Señores sacerdotes que obtuvieren la primera censura 
en la conferencia de Diciembre.—Relación de los señores sacerdotes que han practicado E j e r 
cicios espirituaies.—Agradecimiento sincero,—Suscripción para socorrer a los niños indigentes, 
víctimas de la guerra. 

N Ó S E L D O C T O R D O N E N R I Q U E R E I G X C A S A N O V A 
P O R L A G R A C I A D E D I O S Y D E L A S A N T A S E D E A P O S T Ó L I C A A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

P R O T O N O T A R I O APOSTÓLICO « A D I N S T A R P A R T I C I P A N T I U M » , C A B A L L E R O 

G R A N C R U Z D E L A R E A L Y D I S T I N G U I D A O R D E N D E C A R L O S I I I Y D E 

L A D E I S A B E L L A CATÓLICA, S E N A D O R D E L R E I N O , ACADÉMICO C O R R E S 

P O N D I E N T E D E L A S R E A L E S D E L A H I S T O R I A Y D E L A D E B E L L A S A R T E S 

D E S A N F E R N A N D O , E T C . , E T C . 

A nuestros venerables hermanos, Deá?i y Cabildo de la Santa Iglesia Metro
politana; a los Abades y Cabildos Colegiales de Gandía y Játiva, Prior y 
Canónigos de la de San Bartolomé de esta Capital; a los Arciprestes, Curas 
párrocos y ecónomos y demás clero secular; al Colegio de Doctores y a los 
Profesores y Alumnos de la Universidad Pontificia y Seminario Conciliar; 
a las Comunidades religiosas de uno y otro sexo, y a todos nuestros amados 
h ;/os los fieles en general. 

I . A s u n t o de e s t a P a s t o r a l 

Desde lo alto de la Cátedra Apostólica, ((cumbre de la 
ciudadela del mundo cristiano», como la llama San León 

T O M O X X I X 3 

1.° de Febrero de 11)21 N.° 1.872 



el Grande, el Pastor Supremo de la Iglesia dirige su m i 
rada soberana sobre el actual estado de los pueblos, y 
ante su vista se desarrolla un espectáculo desconocido 
de las edades anteriores. En el discurso con que nuestro 
Santísimo Padre, Benedicto X V , contestó el 24 del mes 
anterior a la felicitación que le dirigiera por Navidad el 
Emmo. Sr. Cardenal Decano, en nombre del Sacro Cole
gio, puntualizó la situación presente de las sociedades 
en los siguientes términos: «Queda ahora una tarea que 
en ningún otro período de la Historia-resultó tan grave 
y difícil: ante todas las cosas, la tarea de la pacificación 
de los espíritus, la cual, si salta a la vista por lo que res
pecta a los países en donde la guerra arde todavía, no 
es menos necesaria en las regiones en que la guerra ex
terna de las armas ha cedido el puesto a la guerra in te 
rior de los ánimos; y con la labor de pacificación va apa
rejada otra, no menos precisa, la de la restauración del 
orden y de las costumbres, sin lo cual no existe la vida 
civil». Y añadía Su Santidad a continuación: ((La guerra, 
encendida siete años ha, apaciguada desde hace dos años, 
no extinguida aun en todos los puntos del globo, si ha 
sembrado ruinas materiales que afligieron a la humani -

• 

dad, y que hasta el presente enternecen a todos los co
razones, máxime a la vista de los desgraciados niños, ha 
sembrado ruinas morales mucho más grandes, en las 
cuales jamás pensó la sabiduría humana, preocupada úni¬
camente del poder, de los límites territoriales, de las 
riquezas». 

La palabra del Papa, siempre clarividente, penetrante 
y eficaz, debe encontrar eco, sirviéndole como de torna
voz, en los Prelados, mayormente cuando las ruinas que 
se puntualizan cson precisamente las ruinas morales, las 
acreedoras principales a Nuestra misión moral», se
gún frase del mismo Pontífice, y cuando no se circuns
criben a las naciones que sufrieron las desdichas de la 
guerra, sino que se extienden, y aún con mayor intensí-
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dad en algunas, a las naciones que permanecieron neu
trales. 

Por eso nos ha parecido oportuno tomar asunto del 
citado discurso de Su Santidad, para las breves consi
deraciones pastorales que nos proponemos precedan a 
nuestros mandatos cuaresmales. 

I I . R u i n a s a d e p l o r a r 
a y s u r e m e d i o : 

La inquietud y la zozobra en los ánimos, la rebeldía y 
el desorden en las relaciones sociales, el desasosiego y 
el miedo que flotan en el espíritu colectivo, la descon
fianza en el poder público debilitado, la perversión de 
las costumbres ostentada con procacidad contaminadora 
y bochornosa, el rebajamiento de caracteres, y el crimen 
impune como medio ordinario de propaganda social, la 
ausencia de ideales sustituidos por la satisfacción brutal 
de las más groseras pasiones: este es el cuadro que nos 
ofrece la sociedad de nuestros días. 

Tantas calamidades, todas ellas de índole moral, son 
reducidas por el Santo Padre, en su citado discurso, a 
cinco, «a guisa de nuevas llagas de nuestros tiempos, 
nocivas al bien de las almas, no menos que al bienestar 
material del pueblo cristiano. Hálas aquí: la negación de 
la autoridad, el odio entre hermanos, el frenesí por los 
placeres, la repugnancia al trabajo y el olvido de aquello 
único necesario en este mundo y que a todas las demás 
cosas, como secundaria ;, supera: Porro unum est nece-
ssariuYñb (Luc.j x, 42). 

Los medios meramente jurídicos que las naciones y 
sus gobiernos han puesto en práctica para combatir ta¬
maños males, han resultado hasta ahora ineficaces, y 
resultarán en lo sucesivo, si no se atiende en primer tér
mino a intensificar en individuos y pueblos el espíritu 
cristiano, si no se procura a la vez la vuelta al Evangelio, 
como afirma el Papa, ya que el Evangelio es, según San 
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Pablo {Rom., i , 16), «virtud de Dios para la salud de todo 
el que cree», y, como observa el mismo Pontífice, es en 
este gran libro «en donde se consigna la receta de sal
vación, y en el cual está escrito: Non est in alio aliquo 
salus» {Ad., i v ) . 

Y se comprende el fracaso de los medios coercitivos 
y de las fórmulas meramente civiles para conjurar los 
males "que nos aquejan, porque hay en este caso incon
gruencia y desproporción entre el remedio y la enferme
dad. Radica ésta en el fondo de las conciencias individual 
y colectiva, es de índole espiritual, ha invadido las cos
tumbres, y en la conciencia, en el espíritu y en las cos
tumbres, no es la ley la que puede abrirse camino y pe
netrar, sino la doctrina la que debe primero abrir brecha 
para que pueda entrar la ley. E l Estado, que es la fuerza, 
que es la coerción, o ha negado o se ha declarado indi 
ferente ante el derecho absoluto, eterno, que le constre
ñía y l imitaba, y se ha declarado a sí mismo única fuente 
del derecho; con lo cual, lejos de robustecer su poder, lo 
ha debilitado hasta la categoría de mero resorte humano, 
sin apoyo ninguno en lo suprasensible y divino. La suma, 
la identificación de la emanación del derecho con la fuer
za ha dado lugar al eclipse de aquélla por ésta en la con
ciencia de los pueblos, reduciendo la vida social a la l u 
cha perenne y encarnizada de fuerzas constituidas e i m 
pulsadas por utilitarismos groseros, con olvido o negación 
absoluta de los principios supremos. 

Por eso, para el remedio de estos males, hay que vo l 
ver al Evangelio, como dice el Papa, a l a concepción cris
tiana del derecho y de las relaciones sociales. De tal ma¬
ñera esto es obvio y urgente, que lo proclaman ya los 
Jefes de las principales naciones, y lo afirmaba, hace a l 
gún tiempo, un ilustre historiador de nuestros días, ex
traño a nuestras creencias, y, por lo mismo, testimonio 
irrecusable: «Hoy—decía—después de diez y ocho siglos, 
sobre los dos continentes, el cristianismo opera como en 
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otro tiempo en los artesanos de Galilea, y de la misma 
manera, de manera a substituir al amor de sí mismo, el 
amor de los demás: ni su substancia ni su actuación han 

m 

cambiado..; no existe más que él para detenernos en la 
pendiente nativa, para frenar el deslizamiento insensible 
por el que incesantemente y con todo su peso original, 
nuestra raza retrocede hacia sus bajos fondos» (H. Taine, 
en la Revue des Deux-Mondesy 15 mayo 1891). 

IBI. L a negación de 
s l a a u t o r i d a d s 

Acabamos de ver cuan deleznable e ineficaz resulta el 
derecho cuando actúa divorciado de la moral cristiana, 
de la moral evangélica. Otro tanto podemos decir de la 
autoridad encargada de hacer efectivo el derecho, cuando 
no se afirma en la* autoridad de Dios, del que procede toda 
potestad: Non est enim potestas nisi a DeoiRom., XIII, í.). 

Nunca fué tan precaria la situación del poder pi iblico 
como eh nuestros días. En otros tiempos, o el poder 
actuaba robustecido por el poder divino, del que se con
sideraba una emanación, y el pueblo creyente obedecía 
sumiso, porque su conciencia le dictaba que el que resis
te a la potestad, resiste a la ordenación de Dios, «y los que 
resisten dictan su propia condenación» (Rom, XIIÍ, 2.), o 
n i el pueblo n i el gobernante creían en la doctrina evan
gélica, y entonces, la crueldad de las penas y severidad 
de los juicios substituían, en parte, la eficacia moral de 
que estaba desprovista la ley jurídica. Pero hoy, la au
sencia del freno moral, la impunidad que por mi l medios, 
antes desconocidos, se procura el transgresor de la ley, la 
lenidad en los tribunales y en las sanciones, han contri
buido a aumentar y a agravar de tal manera los crímenes, 
que podemos repetir aquello de que «la t ierra está infes
tada por sus habitadores, porque han transgredido las 
leyes, han falseado el derecho y han hecho tabla rasa del 



pacto sempiterno; por lo cual, la maldición devorará la 
tierra» (Isaí., x x i v , 5 y 6). 

«¡Oh!, que acudan de nuevo al Evangelio los individuos 
y los pueblos que hoy no quieren llevar la carga de la 
disciplina, de la autoridad, de la sujeción; que se sujeten 
todas las almas a los superiores que ocupan un m u y 
elevado lugar, puesto que de Dios procede todo poder» 
(Benedicto X V ) . 

Y no se l imita la negación de toda autoridad a evadir 
o transgredir cínicamente sus mandatos y ordenaciones, 
sino que al desprecio ha sucedido el odio, y al odio los 
planes de exterminio. Testigo ha sido recientemente 
nuestra ciudad, como otras muchas, de infames y repeti 
dos atentados contra autoridades y agentes de las mis
mas, por la única razón de cumplir con su estricto deber. 

Frente a tales crímenes, la protesta se ha manifestado 
numerosa y enérgica; pero no basta esto. No se ha de 
acudir a la autoridad sólo a condolerse de un siniestro 
sufrido, como se acude a la casa del vecino que ha expe¬
rimentado una desgracia, sino que, teniendo en cuenta 
que la autoridad no es más que el director pasajero de 
una colectividad, de una especie de cooperativa, deben 
acudir todos, como miembros participantes, a aportar su 
concurso para el éxito de la gestión que en beneficio 
común le está confiada. 

El mal de la falta de sumisión a la autoridad ha cun
dido y ha penetrado hasta en las filas de los mismos de-

É 

fensores de la doctrina evangélica. ¡Cuántas veces los 
Obispos, al tratar de armonizar y coordinar los elemen
tos de que creen disponer, chocan con obstáculos de toda 
clase! Les es frecuentemente más fácil sacudir el sopor 
de los indiferentes, que disciplinar a los agitados o exal
tados. No se prestan éstos fácilmente a otra organización 
que no sea la suya propia, y más si se les sujeta a sus 
superiores inmediatos y legítimos. Tienen su preferencia 
las direcciones de jeíes sin mandato, con su Junta propia 
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y sus orientaciones peculiares. Velad sobre esto, Nues
tros A A . H H . e H H . , y no os dejéis dominar de este 
espíritu. 

IV. El o d i o e n t r e 
a h e r m a n o s a 

La negación de lo que nos inculca Jesucristo en su 
Evangelio, es lo que nos ha traído a esta lucha universal 
de razas, de pueblos, de clases, en que se debate la hu 
manidad. Han podido contribuir a la conflagración gene
ral y a desencadenar la corriente de odios que tiende a 
arrasarlo todo, los que adularon a los príncipes y a los 
pueblos despertando en ellos sueños de hegemonía irrea¬
lizables sin el atropello de la justicia; los políticos ambi
ciosos y sin escrúpulo, con sus sofismas y planes maquia
vélicos; los filósofos y escritores, algunos quizás conven
cidos, con sus teorías extremistas, de reforma social para 
el remedio de injusticias notorias; la avaricia de algunos 
patronos, esquilmadores sin piedad del pobre obrero; pero 
todos ellos no hubieran logrado nunca llevar a la sociedad 
a la situación en que hoy se encuentra, sin el concurso 
del libre pensamiento, de la negación audaz e impuden¬
te de Dios y de Jesucristo, de la extinción de toda i n 
fluencia evangélica en el corazón del pueblo y déla aver
sión más enconada contra la Iglesia y sus ministros. 

Es la impiedad la que, prevaliéndose de una liber
tad absurda y suicida, ha multiplicado los ecos y ha lle
nado los espacios de las negaciones más radicales y más 
demoledoras. Ha podido impunemente, más aún, hasta 
mimada y favorecida por el Poder, penetrar en las regias 
moradas, en los palacios de los poderosos, como en el 
tugurio más humilde; ha logrado, con labor pertinaz, aho
gar la fe en el alma de los patronos y en la de los obre
ros; ha dicho a unos y a otros: «¿Creéis en Dios? Dios no 
existe. ¿Creéis en Jesucristo? No ha existido jamás (1). 

(1) Sólo en Barceloua se han difundido varias ediciones, la última de 80.000 
ejemplares, del libro Jesucristo no ha existido, traducido del italiano. 



¿Creéis en otra vida y en sus sanciones eternas? Son un 
mito». Y destruido esto7 que era luz, que era ideal, que 
era fuerza, que era consuelo y esperanza y muro de 
contención, el terreno ha quedado abonado para recibir 
la semilla de odios exterminadores que sufrimos. 

Si no existe un Padre común, han dejado los hombres 
de ser hermanos; si no hay más infierno que el suplicio 
de Tántalo, al no poder saciar, por falta de medios, la sed 
de goces aquí en la t ierra, n i más cielo que el proporcio
narse todas las satisfacciones posibles; y si el medio 
único para todo ello es tener dinero, mucho dinero, hay 
que proporcionárselo a todo trance, cualquiera sea el pro
cedimiento. Se estrujará al obrero para que dé el mayor 
rendimiento posible con el mínimum de retribución, y el 
obrero, a su vez, secando el sudor de su frente, entene
brecida su alma, sin poder ya dirigir la mirada al cielo, 
la fijará en la tierra, y al verla tan mal distribuida, con 
desigualdades irritantes, se organizará para formar legión, 
no reparando en el crimen, hasta lograr la posesión de 
los medios de que carece. En su odio y en su ambición 
sacrificará hasta al mismo compañero de infortunio y de 
miseria, si consecuente con su fe, que aún conserva, se 
cree moralmente imposibilitado para seguirle en el ca
mino emprendido. 

Remedio para los males que lamentamos es el que 
propone el Sumo Pontífice en el discurso que comentamos, 
al decir: «Vuelvan los individuos y los pueblos al Evan-
gel io ,y , por su medio, vuelvan al fraternal amor. Uno 
sólo es nuestro Padre, el Padre que está en los cielos; 
por esto son hermanos todos los hombres. Y si todos son 
hermanos entre sí, ¿por qué, se pregunta el Apóstol San
tiago, las guerras y las discordias? ¿Unde bolla et lites in 
vobis?» (Santiag\, i v , 1.) 
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V. El a n s i a de l o s 
s p l a c e r e s s 

/ Y sigue diciendo el Papa: «A esta pregunta contesta 
t 

el propio Apóstol que «las guerras y las discordias se 
originan de las concupiscencias que agitan los miembros 
de los hombres. ¿Nonne hinc? ex concupiscentiis vestris, 
quae militant in membris vestris. Vuelvan, pues, los hom¬
bres al Evangelio, renazca en los. pueblos la sencillez de 
costumbres, la sobriedad cristiana, y se curarán a un 
tiempo dos entre las. cinco llagas por Nós deploradas. 
Cesará, en efecto, el ansia de goces, la avidez de rique¬
zas, la envidia por la fortuna ajena. ¡Oh! ¿Quién no com
prende que el Evangelio, al sanar 4a llaga moral re§ul-
tante del deseo inmoderado de placeres, puede sanar 
también la del odio entre hermanos? El bien individual , 
la paz de las familias, el progreso en la sociedad, están 
estrechamente vinculados al atajamiento de las humanas 
concupiscencias)). 

Con razón sobrada coloca el Santo Padre, entre las 
principales plagas de nuestro tiempo, la corrupción un i 
versal, el frenesí por los goces que ha invadido todas las 
categorías sociales. Comienza a asustar a los más clari¬
videntes y aun poco escrupulosos, las proporciones que 

• • • 

ha llegado a alcanzar el desarreglo de las costumbres. 
¿Cuándo se ha tenido que preocupar el poder público de 
la organización de tribunales especiales para niños? Asus¬
tan las estadísticas de la criminalidad precoz, y han te 
nido, que multiplicarse los Inst i tutos y las casas de re
forma de jóvenes, y resultan insuficientes los multiplica¬
dos asilos para retener a las jóvenes depravadas. Y en 
casi todos estos casos, no se trata más que de males 

• # 

previstos y castigados por las leyes humanas, o que han 
tenido cierta publicidad o escándalo. ¿Cabe calcular lo 
que será a los ojos de Dios, soberano Juez, a los que 
nada, por oculto que sea, se escapa? 



No digamos nada de lo que a las modas y bailes inde
corosos y provocativos se refiere, pues la medida de la 
intensidad y universalidad del mal, la encontramos en la 
insistencia con que el mismo Sumo Pontífice y los Pre
lados de todos los países, algunos colectivamente, vienen 
clamando contra tales procacidades. Fijémonos tan sólo 
en el fenómeno casi universal del descenso de la natali¬
dad. La familia, y con ella la sociedad, están minadas y 
corroídas por el cáncer del neo-malthusianismo y 1 por el 
ansia de libertad para el goce, que con frecuencia deter
mina el divorcio de derecho o de hecho. 

Sembradores de ta l desolación han sido, no sólo los 
escritores sin pudor que nutren los teatros y difunden el 
libro y la revista pornográficos, y los pseudo-artistas que 
han inundado el mercado de obscenidades, sino las auto 
ridades que esto toleran o dejan en la mayor impunidad. 

Si se suprime el Evangelio, ¿dónde encontrar el freno 
legítimo a las pasiones? ¿En nombre de qué principio se 
impedirá al que sufre el i r a buscar el remedio de su su
frimiento en los goces que están a su alcance? ¿Qué cabe 
invocar para prohibir al hombre el que se procure por 
lodos los medios posibles la felicidad aquí abajo, ta l como 
él la entiende, si se comienza por persuadirle que el fin 
de esta vida es el término definitivo de su existencia y de 
su posible dicha? 

V I . R e p u g n a n c i a a l t r a b a j o 

Otro de los grandes males de nuestro tiempo, que ha 
de tener repercusión en todas las manifestaciones de la 
vida, que ha de afectar a todas las clases de la sociedad, 
y que por lo mismo no podía pasar inadvertido al Sumo 
Pontífice, por su actualidad y su trascendencia, «es el 
hastío por el trabajo, que produce las huelgas, impide el 
desarrollo de las artes y de todas las industrias, y mata 
la vida del comercio. Para cicatrizar esta otra herida, 
precisa rectificar en la mente de los individuos el con-
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cepto de trabajo. Y en ninguna escuela mejor que en el 
taller de Nazareth, de ningún maestro mejor que del d i 
vino Obrero, el cual estuvo in laboribus a juventuté sua, 
puede el individuo aprender la verdadera noción del t r a 
bajo. He aquí; pues, confirmada una vez más la necesidad 
de volver al Evangelio, para aprender que el trabajo es 
factor de bienestar, escuela de santidad, garantía de paz» 
(Benedicto X V ) . « 

Efectivamente, en el Evangelio encontramos que la 
casa por excelencia del bienestar, de la santidad y de la 
paz, fué la casa de Nazareth, la casa de un humilde car
pintero, que, si descontamos los ocho años de su infancia 
y los tres de su predicación, todo el resto de su vida, más 
de los veinte años de sus tre inta y tres, los consagró el 
Dios humanado, nuestro adorable Redentor, al trabajo 
manual en humilde taller. ¿Quiso con esto Jesucristo en
noblecer y santificar el trabajo? Lo indudable es que lo 
consiguió. Y a en lo sucesivo no será posible, para quien 
tenga fe en el Evangelio y se atempere a él, el menospre
cio del trabajo y del obrero: han salido de este hecho de
finitivamente honrados para siempre. 

Quédese a un lado el dilucidar si el trabajo viene i m 
puesto por la ley natural , si es, además, pena del pecado 
pr imit ivo , si es expiatorio y meritorio: al abrazarlo Jesu
cristo lo ha, en cierto modo, divinizado, y ha puesto fue
ra de discusión que es noble, santo y fecundo. 

V i l . El o l v i d o de l o único en 
e s t e m u n d o n e c e s a r i o 

He aquí el gran mal. Remediado éste, todos los otros 
cuatro que hemos enumerado y expuesto, siguiendo el 
mismo orden con que los indica el Sumo Pontífice en su 
citado discurso, quedarán remediados también. Por eso 
al llegar aquí, nuestro Santísimo Padre hace como un 
resumen diciendo: «Y como preparación de la vuelta a 
la autoridad, a la fraternidad, a las costumbres morige-
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radas, al trabajo, vuelvan los individuos y los pueblos al 
pensamiento y al respeto práctico de lo sobrenatural, hoy 
comúnmente relegado al olvido». 

¿Qué hay que pueda dar el hombre en conmutación 
por su propiaalma?" (Mat., x v i ; 26). ¿Hay algo que pueda 
compararse al negocio de la propia salvación? Negocio 
por antonomasia lo llama San Euquerio de León, diciendo: 
TJnum est mihi negotium, et praeter illud nihil aliud curo. 
Busquemos todos, y procuremos que los demás busquen 
también ante todo el reino de Dios '(MaL, v i , 33), que 
todos los demás males se remediarán como consecuencia 
necesaria, una vez remediado el mal supremo del olvido 
de los destinos eternos. 

Nos incumbe, nuestros amados cooperadores, de modo 
singular y esencial el fomentar y difundir la fe y la vida 
sobrenatural. Nuestra razón de ser, nuestro origen y 
nuestra misión, la atmósfera en que debemos v i v i r , todo 
nos coloca en la condición de intermediarios, propulso
res, ministros de las relaciones del hombre con Dios, de 
la modelación de esta vida con relación a la eterna. 

Trabajemos con celo y sin desmayos, y tengamos 
presente-que en estos días y ante la proximidad del santo 
tiempo de Cuaresma, el más propicio para despertar y 
avivar el pensamiento y el respeto práctico de lo so
brenatural , la Iglesia nos propone para nuestra instruc
ción y consuelo la consideración de la parábola del sem
brador {Mat., x i n , 8-Marc, i v , 3 Luc, v u i , 5), explicada 
por el mismo Jesucristo, a requerimiento de sus discípu
los: «Una parte de la semilla cayó sobre el camino, y fué, 
o pisoteada o comida por los pájaros; otra, en t ierra pe-
drógosa, y germinó, pero no encontrando humedad en 
el suelo, se secó pronto; la tercera, entre espinas, que la 
ahogaron; y soló la cuarta, en buena t ierra, y produjo el 
ciento por uno». 

• « 

.¡Oh,-'nuestros amados Párrocos, predicadores de la 
divina palabra, seglares celosos que de industrias huma-
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ñas y ventajas económicas os valéis para exhortar y 
conducir de nuevo al pueblo al Evangelio! Recordemos 
esta parábola consoladora y que no nos invada el des¬
aliento cuando nos percatemos de la esterilidad de nues
tro esfuerzo, de nuestra palabra o de nuestra acción. 
Recordemos que nos ha sido esto predicho, y que el mis
mo Jesucristo, «luz verdadera que i lumina a todo hom¬
bre qué viene a este mundo» (Juan, i , 9), que corrobo
raba su palabra con su ejemplaridad de vida inmaculada 
y sus numerosos y sorprendentes milagros, tuvo que 
lamentar más de una vez la esterilidad de la semilla caída 
en el camino, en t ierra pedregosa y entre espinas. ¡Cuán 
poca cayó en t ierra buena! 

Tengamos en cuenta que la t i e i ra , aún la peor, rinde 
siempre algo al que la cultiva con esmero; que nunca 
nos dirigiremos a nuestro pueblo, de fondo honrado, me¬
ridional, impresionable, sin que logremos hacer mella; 
y que, en último término, la espléndida promesa de que 
«aquellos que enseñen a las multitudes brillarán como 
soles en las perpetuas eternidades» (Dan., x n , 3), no inclu
ye o excluye la condición del éxito o del fracaso. 

V I I I . D i s p o s i c i o n e s y a d v e r t e n c i a s s o b r e 
s e l s a n t o t i e m p o de C u a r e s m a : 

Aprovechemos, N N . A A. H H . e H H . , estos días de 
salud para redoblar nuestros esfuerzos a fin de que en 
cada uno de nosotros, y en nuestros prójimos, por núes-
t r a acción, se restaure el imperio de los principios de 
santidad evangélica. Tiempo es este de Cuaresma de pe-

w 

nitencia y de perdón, al que van vinculadas especiales 
m • 

gracias del Señor. No las malogremos por nuestra desidia; 
• * 

redoblemos nuestro celo, esforcémonos en el cumpli
miento de nuestros altos deberes, singularmente los que 
tenemos el honor y la responsabilidad de la cura de almas 
o del desempeño de los ministerios sagrados. Para faci¬
l i tar la labor santa y hacerla más fructuosa, Nos ha pa-
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recido bien dirigir a nuestros amados cooperadores en la 
sublime empresa de la evangelización y salvación de las 
almas, los siguientes mandatos y observaciones: 

1. ° Con las debidas facultades apostólicas fijamos el 
tiempo para el cumplimiento pascual desde la primera 
Dominica de Cuaresma hasta la Dominica de la Santísima 
Trinidad, ambas inclusive. 

2. ° Prorrogamos las licencias ministeriales que ter¬
minaren desde hoy y durante el citado período del cum
plimiento pascual, hasta el primer sínodo de renovación 
de las mismas que se celebre después de la Santísima 
Trinidad. 

3. ° Facultamos a todos los señores sacerdotes de 
nuestra jurisdicción que se hallen en el l ibre ejercicio de 
sus licencias ministeriales, para que puedan, durante d i 
cho tiempo del cumplimiento, absolver de los pecados re
servados en esta Diócesis, como también de las censuras 
reservadas a los Obispos por el Código de Derecho Ca
nónico, en los casos no deducidos ad forum contentiosum, 
siempre que los penitentes se presenten convenientemen
te dispuestos y verdaderamente arrepentidos, cuidando de 
imponerles penitencias saludables y proporcionadas. 

4. ° Recomendamos a los predicadores y a los confe
sores procuren exhortar a los fieles a tomar la Bula de la 
Santa Cruzada, tanto por el gran tesoro de gracias e i n 
dulgencias que contiene, como por los privilegios que en 
ella se conceden en cuanto a la absolución sacramental. 

5. ° Los Coadjutores, Beneficiados, adscritos y , en 
general, todos los sacerdotes, en la parroquia donde resi
dan, se esmerarán durante la Cuaresma y cumplimiento 
pascual en ayudar al Párroco en las funciones de su mi
nisterio, muy especialmente en el confesonario y en la 
catequesis. 

6. ° Procurarán los Párrocos y encargados de la cura 
de almas repetir con insistencia, desde el pie del altar o 
desde el pulpito, la exhortación a los fieles para que se 
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preparen y cumplan con los preceptos de la confesión 
anual y Comunión pascual, llegando, en los casos en que 
lo crean oportuno, a la exhortación particular o indivi 
dual, de palabra o por escrito, en forma siempre carita
t iva y prudente. 

7. ° E n algunas parroquias se practica, y quisiéramos 
se generalizase, la costumbre de procurar a los fieles en 
los días de mayor concurrencia para el cumplimiento 
pascual, confesores extraños a la población para mayor 
libertad de los feligreses. E n los pueblos pequeños y pró
ximos, podría lograrse el mismo resultado, mediante el 
intercambio de parroquia por algunos días. 

8. ° Preocúpense los encargados de la cura de almas, 
de los que por razón de sus ocupaciones u oficios (em
pleados de ferrocarril , guardas de campo, pastores, et
cétera), no tienen facilidades para el cumplimiento del 
deber pascual, y procúrenselas, acomodándose a su s i 
tuación. 

9. ° La predicación y la catequesis de niños y de adul
tos, que incumbe gravemente todos los domingos y fies
tas del año a los que ejercen el ministerio de la cura de 
almas con mayor gravedad aún obliga, y con mayor 
frecuencia, durante el santo tiempo de Cuaresma. 

10. ° Con gran satisfacción hemos visto en la Visita 
Pastoral, que en algunos pueblos se conserva aún la 
práctica del examen de Doctrina cristiana antes del cum
plimiento pascual, entregándose el albard que se canjea 
luego por el de la Comunión pascual. Encarecemos en 
gran manera la conservación de esta laudabilísima prác
tica, y que se procure restablecer donde haya caído en 
desuso. 

11. ° No se omitirá la anotación del cumplimiento pas
cual en la casilla correspondiente de la matrícula parro
quial. Sobre esto desearíamos la ipayor precisión posible, 
pues mientras en unos pueblos, alguno de importancia, 
se nos ha dado el número fijo de los que han cumplido, 



de los dudosos y de los que no han cumplido, con .prue
bas, convincentes, en otros, se nos ha dado un tanto por 
ciento arbitrario de varones y de mujeres, calculado modo 
grosso, alguna vez inverosímil. No cálculos aproximados, 
sino cifras exactas. 

12. ° Pondrán nuestros amados cooperadores singular 
esmero en la preparación próxima e inmediata de los 
niños para la primera Comunión. En. este punto, nada ha 
variado el nuevo Código de lo establecido por la Encíclica 
Acerbo nimis de S. S. Pío X , y por el Decreto Quam sin-
gularii de 8 de agosto de 1910, que debe leerse alpueblo 
en lengua vulgar el Domingo de Pasión; antes bien, ha 
sido expresamente confirmado en el cam L330: Debet 
parochus... 2.° Peculiari omnino studio praesertim, si nihil 
obsit, Quadragesimae tempore, pueros sic instituere ut 
sánete Sancta primum de a\tari libent. En los párrafos 1.°, 
2.° y 3.° del can. 854 y en los 859 y 860 se determinan 

i 

la instrucción y piedad requeridas en los niños para co
mulgar, la ocasión en que deben hacerlo y la obligación 
que en este punto tienen padres, tutores, confesor, ins t i 
tutores y párrocos. 

13. ° Siendo el tiempo cuaresmal tiempo de oración y 
de penitencia parala santificación de las almas, procuren 
los reverendos señores curas instruir y excitar a los fie
les en la observancia de las leyes del ayuno y abstinen
cia, tan mitigadas en nuestros días por la Iglesia. Pro
curen, además, la práctica de cultos y oraciones públicas, 
singularmente la del Vía-Crucis, con la solemnidad posi¬
ble, los viernes y domingos de Cuaresma. 

Imploramos los auxilios divinos para que sean abun¬
dantes en frutos de santidad los ministerios de nuestro 
amado Clero y para que la gracia obre los más saluda
bles efectos en todos, y a todos os damos nuestra pater
nal bendición en el nombre del Padre, y del >£< Hijo y 
del ^ Espíritu Santo. Amén. 

Dada en nuestro Palacio de Valencia, firmada de 
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Nuestra mano, sellada con el mayor de nuestras armas 
y refrendada por Nuestro Secretario Cancelario, a vein
ticinco de enero de mi l novecientos veintiuno. 

ENRIQUE 5 

P o r m a n d a d o de S . E . R d m a . ol A r z o b i s p o , m i Señor : 

SECRETARIO-CANCEL ARIO. 

Léase esta Carta Pastoral en todas las iglesias parroquiales de nuestra Archi-
diócesis, en la Misa conventual del día festivo después de su recibo. 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 
• 

m 

PRO M E N S E F E B R U A R I O 

Effectus ¡gnorantiae 

Lazarus voléns incendere messes suí inimici Juliani pergit noctu 
in agrum et infelici casu incendit messes sui amicií Respicii quas 
nolebat comburere. Exercens venationem et persequens feram, 
occidit in imicum latitantem in arundineto, quem similiter occidisset 
si vidtsset, nam quaerebat i l lum ad occidendum. A n i m o scolendi et 

r 

perficiendi spir i tum ingreditur societatem I . M . C. A . , ignorans ma-
lit iam et pericula illius ob suam socordiam in legendis diariis et 
folüs catholicis. Assistit plerumque conventiculis sectae theosophi-



cae, deceptus ab illius secta toribus qui ei persuasserunt theosophis-
mum non esse acatholicum ñeque damnatum ab Ecclesia, sed a 
Sancto Officio tantum, cujus reprobatio caret omni valore doc t r i -
nali . 

Hinc quaeritur: 
1. ° Quaenam ignorantia excuset a peccato? 
2. ° Quid judicandum de Lázaro in singulis cadibus? 

CASUS L I T U R G I A E 

Arcadius, sacerdos, apprime scire cupiens extensionem legis 
cooperiendi et denudandi cruces et imagines tempore passionis, 
Coeremoniarum Magistrum adit quaerens: 

1. Quando cruces et imagines sint velis violaceis cooperiendae? 
2. Quaenam imagines? 
3. A n etiam quae in processionibus deferentur? 
4. A n aliquid in hac re permittatur quoad imaginem B. M . V . 

in Festo Septem Dolorum et quoad imaginem S. Joseph si ejus fe-
stum in tempus passionis incidat? 

5. Quando cruces et imagines sunt deíegendae? 

BREVIS S O L U T I O CASUS L I T U R G I A E 

MENSIS J A N U A R I I 

1. Celebratio Sancti Titularis Ecclesiae cum Officio et Missa 
stricte praecipitur in Códice Juris Canonici can. I l 6 8 , paragr. 2, 
et in Decreto S. Rituum Congregationis 9. Junii 1899, n. iv. 

2. I n quibusvis Ecclesiis publicisque Oratoriis vel consecratis 
vel saltem solemniter benedictis ( In eodem Decreto, n. L ) . 

3. Sub r i t u duplici primae classis cum octava (Ibidem). 
4. I n die Festo Officium et Missa sumenda sunt propria, si ha -

beantur; secus, de Communi. Infra Octavam et in die Octava, reco-
lenda sub r i t u duplici majori , Officium sumatur de Psalterio et in 
proprio, aut de Psalterio et Communi , cum Lectionibus ex Octava¬
rio Romano depromptas. 

5. Obligantur omnes clerici stricte ac canonice eidem Ecclesiae 
adscripti, sive ratione beneficii, sive ratione curae animarum geren-
dae., sive demum ratione mandati aut deputationis Episcopi (S . R. 
C. I I . M a r t 1837, 9Ju l i i 1895, 5 Junii 1899). 



Sacerdotes que han obtenido la primera censura en la conferen
cia de diciembre: 

Dr . D. Joaquín Sorolla Piñón, D . Estanislao Boluda, D . Salva
dor Llopis Bataller, D . Emil io Berenguer, D . Francisco Berenguer 
Mora, D. Francisco G. Aliaga, D. Vicente Ramón Obart i , D. Raíael 
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Revert Gomis, D , José Miralles, D . Luis López García, D . José Le 
gua, D r . D , Ramón Pascual Bellver, D . Vicente Mengod, D . Rafael 
Reig Cerdá, D . Sebastián Sivera Font , D . Fermín Vi lar , D . José 
Domingo, D . A n t o n i o Palau Montagud, D . José Molina, D . Juan 
Bautista Espí, D . Remigio Valls y D. Ricardo Silvage. 

E J E R C I C I O S E S P I R I T U A L E S 

Relación de los señores sacerdotes que los han practicado en el 
convento de Santo Espíritu del Monte 

DEL l 8 AL 24 DE ABRIL 

D. Andrés Campos A l o y , Regente de Estivellá.—D. Cristóbal 
Ferrer Agüero, Capellán de Vallesa.—D. José Deval Salvador, Re
gente de Benisanó.—D» Cándido Terol Martínez, Coadjutor de 
El iana .—D. José Calatayud Lafont, Coadjutor de Pedralva.—Don 
Pascual Guasp García, Coadjutor de Turís.—D. Alfredo Lafarga 
Crespo, Coadjutor de Borbotó.—D. Vicente Jorge Peñarrocha, 
Coadjutor de Cuart .—D. Luis Reig Franco, Coadjutor de Bétera.— 
D. Juan Martín Martínez, Ecónomo de Rocafort .—D. Rafael Martí
nez V i lar , Beneficiado de San Martín, de Valencia.— D. Ricardo 
Comeig Andrés, Beneficiado de San Martín, de Valencia .—D. Do¬
mingo Grau Garañena, Beneficiado de San Martín, de Valencia.— 
D . Vicente Navarro Gamón, Párroco de G i l e t . — D . Vicente Sendra 
Carpí, Párroco de Denia .—D. Vicente Fontelles Puchades, Párroco 
de Pinedo. 

DEL l 6 AL 22 DE MAYO 

M . I . Sr. D. Salvador Fuset Blasco, Canónigo de Gandía.-^-Don 
Alberto Olmos Roselló, Coadjutor de Cañamelar.—D. José María 
Roig Bosch, Coadjutor de Cheste.—D. Fernando Benedito Iborra, 
Beneficiado de A l c i r a . — D . Vicente Blat Sorní, Capellán del Santo 
Cáliz de la Catedral. 



DEL I 3 AL 19 DE JUNIO 

D . Germán Solsona, Presbítero.—D. José T i r a d o . — D . José P i -
quer, Vicedirector del Colegio de Vocaciones Eclesiásticas, de V a 
lencia.—D. Francisco Vicente Climent, Coadjutor de Burjasot.— 
D . Vicente Aviñó, Cura de Manises.—D. Federico Zandalinas, Pe-

m 
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nitenciario de la Capilla de la V i rgen de los Desamparados.—Don 
Pascual B r u , A b a d y Ecónomo de Játiva.-—D. Emi l io Mompó, 
Ecónomo de Puebla del D u c . — D ; Pedro Verdú, Cura de Alfara de 
Torres-Torres .—M. I . Sr. D. Francisco Lorente, Canónigo de Játi-
v a . — D . Francisco Balaguer, Cura-de Marines.—D. Vicente A lber t , 
Penitenciario de la Capilla de la Virgen de los Desamparados, de 
Valencia.—D. Blas Sánchez, Coadjutor de Alcácer.—D. Augusto 
Andrés, Cura de Benimodo.—D. Casimiro Roig, Coadjutor de A l -
miserat. 

DEL 4 AL I O DE JULIO 

D. Carlos Carrión, Penitenciario del Milagro, de Valencia.— Don 
Miguel Andrés, Cura Regente de Benicalap.—D. Vicente Rosell, 
Beneficiado de San Juan y San Vicente, de Valencia.—-D* Emi l i o 
García, Racional de San Salvador, de Valencia .—D. Roque Soliva, 
Cura de Toga.—D. Guillermo Hi jarrubia , Profesor del Seminário. 
— D . Francisco Gi l , Capellán de las Religiosas de Godella.—Don 
Eduardo Algarra, Capellán de la Virgen de los Desamparados, de 
Valencia .—D. Ricardo Llorca, Capellán de Santa Clara, de Játiva.— 
D. Serafín Paredes, Párroco de Benimuslem.—D. Jaime Calatayud, 
Capellán de la Beneficencia, de Játiva.—D. José Cerdá, Vicario de 
Santa Tecla M de Játiva.—D. Vicente Galmes, Cura de Farnals,— 
D . Fermín Vi lar , Cura de Arañuel.—D. Mariano Martín, Cura de 
la Santísima Cruz, de Valencia.—D. José Anton io Llinares, Cape
llán de la Beneficencia, de Valenc ia .—D. Paulino Sebastián, Cape¬
llán de Santa Ursula, de Valencia. — D. José Angel , Vicario de Se-
l l e n t . — D . José María Comes, Beneficiado de San Juan y San V i 
cente, de Valencia .—D. Juan Bautista Santandréu, Profesor del 
Seminario .—D. José María Ferrandis, Cura de A l b e r i q u e . — D o n 
Roberto Jover, Vicario de Jalance.—D. Vicente Segrelles, Ecónomo 
de Benifayó.—D. José Sanfelíu, Ecónomo de Bur jasot .—D. Fran
cisco Corell, Vicario de Casas del R ío .—D. Francisco Molí, Cura 
de San Salvador y Santa Mónica, de Valencia .—D. Agustín Martí¬
nez, Vicario de San Salvador y Santa Mónica, de Valencia. —^Don 
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Vicente Albiñana, Cura de Gátová.—D. José Payá Luna, Ecónomo 
de Campos de Arenoso. 

DEL 22 AL 28 DE AGOSTO 

M . I . Sr. D . Manuel Pérez A r n a l , Canónigo, de Valencia.—Don 
José María Garí A r t a l , Beneficiado de San Pedro, de Játiva.—Don 
Joaquín Cerdá.—D. Tomás Arac i l , Párroco de Carcagente.—Don 
José Cuálládo Térranegra.—D. José Sanz Nada l .—D. Vicente V a -

_ + 

lero Domenech, Coadjutor de A l c i r a . — D . Lorenzo Roselló Balles-
ter, Coadjutor de Burjasot .—D. Vicente Sicluna, Párroco de Nava-
rrés.—D. José Soto Chuliá.—D. Domingo Sancho, Párroco de Pal
ma.— D . A n t o n i o Genovés, Regente de Mislata. 

DEL 19 AL 2 5 DE SEPTIEMBRE 

D. José Ballester.—D. Andrés Moltó.—D. Angel Olmedo' 
• 

Coadjutor de Museros.—D. Bernardo Ciscar, Profesor del Semina
r i o . — D . Vicente Monllor , Beneficiado de Valenc ia .—D. Vicente 
Mengod, Párroco de Alcudia de Crespíns.—D. Bernardo Asensi> 
Prefecto del Seminario .—D. Jerónimo García, Coadjutor de-Cata -
r r o j a . — D . Salvador Michavila v CoadjutoT de Cul lera .—D. Juan 
Bautista Rufes, Beneficiado de C u l l e r a — D . Joaquín Agui lar , Párro 
co de Benifaraig.—D* Rafael Peris, Vicario de Catadáu.—D. Rafael 
Gallart, Párroco de Villanueva de Castellón.—D. Mariano Martí, 

h 

Coadjutor de Mel iana .—D. Pascual Pérez, Coadjutor de Si l la .— 
D.Juan Miguel Gi l , Coadjutor de Beniparrell.—D.Jerónimo Oltra , 
Párroco de A l b a l . — D . Francisco Arnáu.—D. Carlos Sala, Párroco 
de A n t e l l a . — D . Vicente Peris, Beneficiado de T o r r e n t e . — D . Salva
dor Espín, Párroco de Fuente Encarroz.—D. Bartolomé Barambio, 
Párroco de Potríes.—D. Ildefonso Sarr io .—D. Manuel Ar i zo .—Don 
Vicente Francés, Coadjutor de L i r i a . — D . Pedro Palacio.—D. José 
B o i r a . — I ) . Juan Bautista Senchermés, Profesor del Seminario.— 
P. Eduardo Estivalis, Párroco de Favareta. 

(Se continuará). 

AGRADECIMIENTO SINCERO 

A instancias del.Excmo. Sr. Arzobispo de Friburgo, reverendo 
Tomás Nórbez, publicó nuestro Excmo. Prelado una circular, con 
fecha 3 de agosto último, en la que ordenaba se hiciera en la Dio-
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cesis una colecta para auxiliar a los diocesanos de dicha población 
de Badén, afligidos por el hambre y la miseria. Aquella colecta dio 
por resultado el haberse reunido 4.300 pesetas, que convertidas en 
moneda alemana, se enviaron a su destino, de cuyo recibo da 

s • -

cuenta la siguiente carta firmada por el actual prelado de aquel 
arzobispado: 

«Friburgo de Brisgovia, 21 de enero de 1921. 
A S. E. el Rdo. Sr. Arzobispo de Valencia, D r . D. Enrique 

Reig y Casanova, en Valencia. 
Excmo. Sr. Arzobispo: 
Acuso grato recibo de la carta de mano de V . E., felicitándome 

por mi elección y consagración como Arzobispo de Friburgo , y le 
agradezco íntimamente tales sentimientos; sobre todo, le doy las 
más rendidas gracias por la promesa que se digna V . E. hacerme 
de incluir en sus preces, tanto a mi persona como a toda mi dió
cesis. 

Con el importe de 40.200 marcos ha llegado a mi poder el pro
ducto de la colecta que se dignara V . E. disponer a petición de 
mi finado predecesor, el Sr. Arzobispo Tomás, que hoy goza en 
Dios Nuestro Señor. Esa suma se aplicará, cuanto antes, en favor 
de los más necesitados (faltos de ropa y de alimento) de mis dio
cesanos, y no dejaré de recomendar a los beneficiados que recen 
solícitamente y con agradecimiento por V . E. y por sus nobles 
bienhechores en España. 

Tan magnánimo donativo ha de apreciarse aún más, y merece 
reconocimiento tanto más íntimo, cuanto que la comunicación de 
V . E. me hace saber, que también en vuestra archidiócesis hay que 
lamentar un fuerte encarecimiento de los artículos alimenticios y 
de primera necesidad, reclamándose ya varias veces la particular 
caridad de vuestros diocesanos. E l hecho que, a pesar de todo ello, 
se ha conseguido en esa para los menesterosos de nuestra archidió
cesis suma tan importante, da fiel testimonio del espíritu caritativo 
de vuestros diocesanos, ofreciendo prueba cabal de su verdadero 
y católico amor al prójimo, que no se paga de palabras sino que 
se traduce en acción, la cual, desconociendo límites nacionales, 
pone en práctica la enseñanza de Cristo Nuestro Señor, tendiendo 
mano compasiva a todos los correligionarios doquier estuviesen, 
que se hallaren en grave necesidad. 



Que el divino Salvador recompense a todos con bienes eternos; 
que E l , el Pastor supremo, colme a V . E. especialmente, de bend i 
ciones, para que mediante el cargo de pastor y metropolitano que 
V . E. reviste, todo redunde en mayor gloria de Dios Nuestro Señor 
y en gran bien de vuestro pueblo. 

Con mi reiterado y encarecido agradecimiento suplico a V . E. 
acepte las seguridades de la mayor estimación y del gran aprecio 
con que me suscribo en el amor de Jesucristo Nuestro Señor, de 
V . E. atentísimo, f CAROLUS FRITZ, Apps.» 

S U S C R I P C I O N 
P A R A S O C O R R E R A L 0 3 NIÑOS I N D I G E N T E S Y VÍCTIMAS 

D E L A G U E R R A 

Suma anterior: 4.464''42 pesetas. 
P. Basté, de los Congregantes obreros, 66'30; segunda colecta 

de San Valero de Valencia, 13; segunda vez San Bartolomé, de 
Valencia, 31; Gandía, 138; Fuente la Higuera, I l 8 ' 2 5 ; A y u n t a 
miento de Albalat del Sorells, 156; Enova, 93; Benicalap, 36*65; 
Fortaleny, 25*3$; Santa Tecla, de Játiva, 60; Carpesa, 27; Concen-
taina, 402; Ribarroja, 30; Vallada, 15; Albalat del Sorells, segunda 
vez, 49; Cabañal, 15; Asilo de San Juan Bautista, 25; Petrés, 4; 
Vallesa de Mandor, 5 7 t 2 5 ; Sella, I l 6 ; Valles y La Granja, 21; Car-
cagente, 441/37; Benifaraig, 25; Castell de Castells, 6; Benicolet, 6 ; 
Parcent, 32; Puzol, I4S; Rafelbuñol, 52\ Santo Tomás, de Valen¬
cia ; 125; segunda vez, Benimaclet, 5*5°; Jábea, 115; Cuatretonda, 
70; Godella, 120; Aliara de Torres Torres, 30; Fuente de San Luis, 
4 6 7 0 ; Iglesia de San Antonio , salesianos, 15; Rocafort, 21'05; 
Rotglá Corberá, 10; Zucaina, 2$; Beniíayó, 150; Moneada, 70; 
Denia, 159; Almoines, 23*50; Benifairó de los Valles, IO; Santos 
Juanes, de Játiva* 9; Villanueva de Castellón, 401 ; Niños de la Doc 
tr ina, de Villanueva de Castellón, 69; A d o r , IQ(2 5; U n donativo, 
IO; Benasán, 35; Jijona, 16*45; Chella, 65; Bolbaite, 50; Buñol, 72; 
Pedralva, 8*20; Sagunto, 82*10; Beniparrel^ 6*20; Parroquia de San 
Pedro, de Valencia, 182; Silla, 75; Alginet , 425; Bañeres, 28*50; 
Benilloba, 52; Fontanares, 101*25; U n donativo, 5; Manuel, I05 ( 50 : 
Benitachell, *J\ Alcántara, 13; Comunidad de Religiosas de San 
Gregorio, de Valencia, 5; Santa María, de Onteniente, 406*15; San 



Carlos, de Onteniente, 101*35; Planes, 12; San Juan del Hospital , 
de Valencia, 129*35; Barones de la Linde, 100; Hijos de los Baro
nes de la Linde, 200; San Esteban, 207; Llanera, 21*50; Ribarroja, 
15; Alcudia de Crespíns, 137*50; Chiva, 42*10; Real de Montrpy , 
53*05; Godelleta, 12; Marines, i o ; Foyos, 84; segunda vez, Bocai-
rente, 5; Muro, IT; V i l lar del Arzobispo, 65; San Miguel, de V a 
lencia, 8; Masamagrell, 126; Algemesí, 431*36; Chirivella, IO; Ga-

* 

yanes, 20; Puig, 15; Ante l la , 10; Gabarda, 26; Rafelcofer, 16*60; 
Alquería de la Condesa, 10; Paterna, 86*25; Carrícola, 21*85; Pue
bla Larga, 32; Ollería, 50; Altea, 7*55; segunda vez, Cañada, 9*50: 
Manises, 293; Serra, 33*75; Santa María, de A l coy , 201; Benisanó, 
19*32; el Salvador, de Valencia, 46*87; Potríes, 18; Cheste, 48*30; 
Meliana, 85; Foyos, segunda vez, 2; Santa María de Jesús, 28'75*> 
Canals, 10; Villajoyosa, 103*70; Puebla de Vallbona, 149*65; V e n 
tas de Vallbona, 44*67; Callosa de Ensarriá, 16; Relleu, 15; Toga, 
12; Jaraco, 24; Buñol, segunda vez, IÓ; Losa del Obispo, 38*25; 
Casinos, 25; Patraix, 17*60; D . Pablo Sichar, 15; Ayodar , 4*25; 
Fuentes de Ayodar , 1*25; Villanueva del Grao, 205; Chulilla, 140; 
I b i , 25; Benifall im, 26*50; Alcudia de Carlet, 25; San Nicolás, de 
Valencia, 106*50; Escuelas Pías de Algemesí, 100*55; capellán del 
Llano de Cuarte, 7; Borbotó, 5; Pego, 122*30; D . a Concepción Mon¬
tesinos, viuda de Estela, 5°i niños Mulet Estela y Carlos Estela, 8; 
Amparo Lara, i ; Anna , 13; Ollería, segunda vez, 10; Puebla dé 

f m 

Arenoso, segunda vez, 9; Villajoyosa, segunda vez, 21*50; Agres, 
12; Santa Catalina, de Alc i ra , 190; San Roque, de Ol iva , 37; Jeresa, 
8; Almudaina, 60*35; Benisa, 10; Albuixech, 60; Aye lo de Malfe-
r i t , 94*70; T i b i , l o ; Calpe, 5; Bárig, segunda vez, 2; San Pedro, de 
Játiva, 25; Enguera, 157; Cañamelar, 80; Cofrentes, 12*50; Escuela 
de niñas de Paterna, 5; Benavites, 12*50; Cirat, IO; Fuente de la 
Higuera, 37; Montesa, 20; Zarra, 4; Vergel, 28; Alberique, 75; 
Fuente déla Higuera, 25; Sueca, 300; Lugar nuevo de la Corona, 
2; Alboraya, 191; Enguera, segunda vez, 6*45; Benaguacil, 86*84; 
Marchalenes, 4*50; Albuixech, segunda vez, 2; Agul lent , 44;-Colé-

L 

• 

gio de niños del Cabañal, 21 ; segunda vez, 12*25; Dos Aguas, 10; 
Simat de Valldigna, 28*15; Agul lent , segunda vez, I ; Puebla Larga, 
segunda vez, 27; Alba l , 5; Benimarfull , 18; Benimasot, 1*40; doña 
María de los Desamparados Oliag, viuda de Benimeli , 15; D , a Con¬
cepción Alonso, 3 .—Total : 15.888*25 pesetas. 

' • - - - — - • • _ -m — _ r - i _ t 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 



Epoca I I 15 de Febrero de 1921 N.° 1.873 
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A R Z O B I S P A D O D f i V A L E N C I A 

S U M A R I O : C i r c u l a r de la Secretaría de Cámara a c e r c a de las Conferencias mensuales del Clero . 
— V i c a r i a t o general : Cédula de citación.—Administración del Sacramento de la Confirmación 
en las parroquias de l a c a p i t a l . — E l P a p a hace extensiva a los ñeles de todo el orbe la Indul 
gencia plenaria concedida a los de España por la celebración del Día de la Prensa.—Confe
rencias morales y litúrgicas. Señores sacerdotes que h a n obtenido la primera censura en las con
ferencias del mes de enero.—Relación de los señores sacerdotes que h a n pract icado E j e r c i c i o s 
Espirituales.—Federación de las Congregaciones M a r i a n a s . — C o l e g i o de Misiones extranjeras 
en Burgos.—Suscripción para socorrer a los niños indigentes y víctimas de l a guerra . 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

D E L ARZOBISPADO DE VALENC IA 

C i r c u l a r 

ACERCA DE LAS CONFERENCIAS MENSUALES DEL CLERO 

Habiéndose anunciado varias veces en el BOLETÍN de la Diócesis 
que se tendrían en cuenta los ejercicios de las Conferencias men
suales para la provisión de curatos y otros cargos eclesiásticos, por 
orden del Excmo. Sr. Arzobispo se excita el celo y vigilancia de 
los señores Arciprestes para que, con la mayor diligencia, envíen 
todos los meses a esta Secretaría de Cámara los trabajos que h u 
bieren merecido la primera censura, y una nota de los señores sa
cerdotes que hubieren dejado de presentar las Conferencias sin 
causa justificada. También, por todo lo que resta de febrero y d u 
rante el mes de marzo, se servirán enviar a esta Secretaría una re 
lación por meses de todas las omisiones o faltas que lleven anota-

TOMO X X I X 4 
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das desde el principio de la celebración de las Conferencias hasta 
la fecha, con expresión de los nombres de los sacerdotes que las 
hayan omitido y de los cargos que ejerzan. Finalmente, se ordena 
que los señores Arciprestes lleven un registro exacto de todo lo 
referente a las Conferencias, así escritas como orales, con anotación 
de las faltas ocurridas, de las censuras obtenidas y de los trabajos 

k 

enviados al Tribunal central para su revisión y examen. 
Lo que de orden de S. E. Rdma. el Arzobispo, mi señor, se 

hace público para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia 12 de febrero de 1 9 2 1 .—D r . Constantino Tormo, Se

cretario-Cancelario. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Juan Bautista Almenar Rosario, Francisco Gimeno 
Codina, los esposos D. Rafael Cásela y D . a Ana Ort ín (de la Argén-
tina) y D . Vicente Fi l lo l Blanco, al efecto de la prestación del con
sentimiento o consejo para contraer matrimonio sus hijos Juan Bau
tista Almenar Belenguer, Paulina Gimeno Mulet, D. Honorio Gui
llermo Cásela Ort ín y Josefina Fi l lol Garreta, se ha acordado llamar 
a dichos ausentes para que, dentro de nueve días, expongan lo que 
tengan por conveniente acerca del particular. 

Val 
Dr. Santiago Garcia. 

El Notario mayor 

ADMINISTRACIÓN D E L S A C R A M E N T O D E L A CONFIRMACIÓN 
E N L A S P A R R O Q U I A S D E L A C A P I T A L 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo administrará el Santo Sacra
mento de la Confirmación, durante ls presente Cuaresma, en las 
parroquias de esta capital, a las diez de la mañana, en los días y 
por el orden que a continuación se expresan: 
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Parroquia de San Pedro día 17 febrero. 
» de San Bartolomé. . . . . . . » 1 9 » 
» de San Juan del Hospital y San Vicente 

Ferrer » 2 1 > 
» de San Martín » 2 2 » 
» de San Andrés » 2 4 » 
» de Santa Catalina y San Agustín. » 26 » 
» de Santos Juanes » 2 8 » 
» de Santo Tomás » I.° marzo. 
> de San Esteban » 3 » 
» de San Nicolás » 5 » 
» del Salvador y Santa Mónica. . . . » 7 » 
» de Nuestra Señora del Pilar » 8 » 
» de la Santísima Cruz » IO » 
» de San Valero » 11 » 
» de San Miguel y San Sebastián.. . » 1 4 » 

£1 Papa hace extensiva a los fieles de todo el orbe la In
dulgencia plenaria concedida a los de España por cele
brar el 29 de junio el «DIA DE LA PRENSA CATÓLICA». 

(Reproducción literal del documento) 

«Beatissime Pater: 
Henricus Cardinalis Archiepiscopus Hispalen., ad thronum S. V . 

profunde inclinatus, implorat ut extendatur etiam extra Hispaniam 
indulgentia concessa ad decennium per Breve diei 26 Apr i l i s 1918 
christifidelibus qui tam oratione quam eleemosyna adhaeserint piis 
actibus, die 29 iuni i cuiusübet anni celebrandis, pro prelo catholico 
fovendo, vulgo «Día de la Prensa Católica-». 

E t Deus, etc. 
E. S. Poenitentiaria Apostólica. 

SS. D . N . Benedictus Pp. X V , in audientia impertita D . Cardi-
nali Poenitentiario Maiori die 19 augusti 1920, benigne annuit pro 
gratia iuxta preces servatis, etiam quoad tempus, tenore ac termi -
nis praecitati Apostol ic i Brevis. Contrariis quibuscumque non 
obstantibus. 

GIOVANNI BATTISTA MENGHINI, 
* Substituías. 

L . S". 



COLLATÍONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO M E N S E J A N U A R I O . S O L U T I O 

De re dogmática 

Existentia Dei non potest ignoran invincibi l i ter saltem per 
longum tempus. Scriptura enim vocat vanos et inexcusabiles nomi 
nes qui ignorant Deum. «Vani sunt, dicit, omnes homines in q u i 
bus non subest scientia Dei , et de his quae videntur bona non po-
tuerunt intelligere eum, qui est, ñeque operibus attendentes agno-
verunt quis esset artifex (Sap. X I I I , i ) . E t quidem, cognitio Dei 
tam pervia et facilis est homini utenti ratione ut mérito possint dici 
insipientes et perversos eos, qui existentiam Dei ignorant. Ouot sunt 
entia in mundo tot sunt praecones annuntiantes, et manifestantes 
Deum. 

De re morali 

A d I.M Margarita non peccat, experiendo motus turpes, quia 
illis non consentit, ñeque ob hanc causam tenetur relinquere of f i 
cium; nan nemo obligatur ad tollendam causam si habeat jus ad 
i l lam ponendam. 

A d 2 . m Nemesius non peccavit graviter sed leviter tantum aspi-
ciens puellas in cruribus denudatas aut juvenes gerentes pectum 
demidenudatum, quia tales aspectus sunt causae leviter aut remote 
influentes in motus carnales, nisi aspiciat moróse, ex pravo affectu 
et cum periculo consentiendi. 

A d 3 . m Nicanor professor, describendo functiones reproductio-
nis humanae sese exposit periculo scandalizandi pueros, aut eorum 
innocentiam oífendendi; unde videtur conveniens ut se abstineat ab 
his explicationibus faciendis coram pueris. Huic solutioni videtur 
favere Decretum S. C. Indicis, prohibens pro ómnibus qui hispa
no sermone utuntur libros, quibus t i t u l i sunt: Lo que debe saber el 
niño; ¿o que debe saber la niña. Quod Decretum de mandato 
ipsius C. Indicis evulgavít Emmus. Card. Casañas, Episcopus Bar-
cinonensis, die l 8 j u n i i 1908. 

Genoveva non peccat, mere passive se habens ad copulam ona-
nisticam mar i t i ; nam tantum ex gravi causa, scilicet ad vitandas 
rixas et minas graves, ei reddit debitum, opportuna monitione 
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praehabita. Hoc intelligendum est, si maritus onanismum committ i t 
interrumpendo copúlam, et non utendo aliis mediis vel instrumen-
tis de quibus agunt Auctores et in quibus cooperatio semper est 
i l l icita. Ñeque peccat Genoveva admittendo voluptatem i n copula 
onanistica; nam actus ille est in se honestus et licitus mul ier i , et per 
eam non stat, quonimus debito modo pérfida tur . Quoad actus q u i 
bus se excitat ad complendum actum naturae affirmant ali i contra 
alios hoc licere si agitur de onanismo per retractatíonem, minime 
vero si agitur de onanismo per additionem juxta expósita superius; 
unde non videtur inquietanda Genoveva. 

B R E V I S S O L U T I O CASUS L I T U R G I A E 

1. Cruces et imagines per Ecclesiam tegendae sunt velis v io -
laceis ante primas Vesperas Dominicae quae dic i tur de Passione 
(Coeremonial. Episcopor. l i b . 2, cap. 20, n. 3). 

2. Non modo imagines Salvatoris, sed etiam omnes imagines 
Sanctorum quae super altaribus reperiuntur (S. R. C. 4 A u g . 1663), 
nec detegi debent si occurrat i n hebdómada Passionis festum Sancti 
Titularis vel Dedicado Ecclesiae (S. R. C. 16 Nov. 1649), ñeque 
i n festo S. Joseph ejus imago, etiam postquam declaratus est Patro-
nus Ecclesiae Universalis (S. R. C 3 A p r i l . 1876). 

3. Permitt i tur vel saltem toleratur fieri processiones tempore 
Passionis cum imaginibus detectis (S. R. C. 4 Jun. 1874). 

4. Stante antiqua consuetudine permit t i potest ut Statua V i r -
ginis Dolorum possit exponi i n altari feria sexta post Dominicana 
Passionis (S. R. C. 12 Nov. 1821), et ob devotionem erga S. Jo
seph mense Martio licet ipsius effigies rel inqui discooperta tempore 
Passionis, si sit extra altare posita (S. R. C. I I Maj i 1878), et 
proinde nullimode i n altari . 

5. Cruces omnes deteguntur Feria V I i n Parasceve post denu-
t 

dationem crucis altaris i n Missa Praesanctificatorum; imagines vero 
Sabbato Sancto ad Gloria in excelsis Deo si commode fieri possit, 
•sin minus, post Officium ejusdem diei (S. R. C. 20 Nov. 1662 et 
22 Jul , 1848). 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en las confe
rencias del mes de enero: 

D r . D . Vicente Llorens .—Dr. D. Jesús Badía B r u . — D . Sebas
tián Sivera F o n t . — D . R. García R i p o l l . — D . Rafael Tramoyeres 
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Cuñat.—D. Eduardo Est iva l i s .—D. José Cervera.—D. Daniel Vej is . 
D. José Batal la .—D. Vicente Igual F e r r e r . — D . José Legua.—Don 

José Mira l les .—D. Luis López.—D. Rafael Rever t .—D. Francisco 
Sastre Vallés.—D. Salvador Escrivá.—D. José B. A l m e n a r . — D o n 
Joaquín Miñana.—D. Salvador Boix Bennacer.—D. Pascual Bretó. 

D . Tr in i tar io V i d a l . — D . Carlos Herráez.—D. Francisco Hernán
dez.—D. Andrés Bo lu fer .—D. Al fredo Cor te l l .—D. Francisco T a 
rín.—D. Félix A l t u r . — D . Enrique Frasquet .—D. José R. Costa.— 
D . Casimiro Ro ig .—D. José Bau .—D. Ramón Obartí.—D. José Ma
ría Comes.—D. Vicente M o n l l o r . — D . Francisco Palanca.—Doctor 
V . Marco Garín. 

E J E R C I C I O S E S P I R I T U A L E S 

Relación de los señores sacerdotes que los han practicado en 1920 

C O N V E N T O D E S A N T O E S P I R I T U D E L M O N T E 

D E L 17 A L 27 D E O C T U B R E 
> 

D. Estanislao A n t i c h , Vicario de Patra ix .—D. Ramón Rovira, 
Beneficiado del Pilar, de Valenc ia .—D. José Miquel Bequer, Bene
ficiado del Pilar, de Valencia.—D. Juan Bautista Niclós Esteve, Be
neficiado de Algemesí.—D. Vicente Peretó Ramírez, Beneficiado 
de Santa Catalina y San Agustín, de Valenc ia .—D. Ramón Ferran
dis, Vicario de Moneada.—D. José Sanchis, Beneficiado de A l g e 
mesí.—D. Vicente Riera Gimeno, Beneficiado de Santa Catalina y 
San Agustín, de Valenc ia .—D. Gonzalo Viñes Masip, Beneficiado 
de la Colegiata de Játiva.•—D. Manuel Hernando Bel , Párroco de 
Espadi l la .—D. Juan Feltrer Feltrer, Vicario de Marchalenes.—Don 
Eduardo Muñoz Burgos, Capellán de la ermita del Salvador de Go-
del la .—D. Isidro Escandell Tomás, Beneficiado de la Colegiata de 
Játiva.—D. Luis Ibáñez Tomás, Beneficiado de la Colegiata de Játi
v a . — D . Joaquín Ballester, Beneficiado de la Colegiata de Játiva. 

D E L I 4 A L 20 D E N O V I E M B R E 

D. A r t u r o Ruiz Perales, Capellán del Hospital de Cul lera .—Don 
Pascual Garcés Beltrán, Capellán del Hospital de Valencia .—D. Fe
derico Luna Bargues, Capellán del Hospital de Va lenc ia .—D. F r a n . 
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cisco Rodrigo Sancho, Beneficiado del Hospital de Valencia.—Don 
Cipriano Montañana Ruiz, Vicario de Benigánim.—D. Pío Guillén 
Engo, de Bétera.—D. Juan Bautista Soucase Ruiz, Párroco de Fo
yos .—D. Pedro García Cerdán, Regente de Coírentes.—D. José Sa-
torre Terol , Capellán de las Reparadoras.—D. José Valero Juan, 
Párroco de Carpesa.—D. Francisco Morales Bonet, Párroco de Me-
l i ana .—D. Francisco Melero Ferrer, Capellán del As i lo de la Con
cepción, de Cullera.—D.José María Caplliure Puchades, Beneficia
do de San Valero, de Valencia.—D. José Martínez Lasso, Vicario 
de J i jona .—D. Alejandro Fabregad, Capellán del Colegio de Niños 
de San Vicente, de Valencia .—D. Enrique Sacanelles, Beneficiado 
de Santo Tomás, de Valenc ia .—D. José Prats Gasset, Subsacrista 
de la Catedral de Valencia.—D.José Ruiz Delgado, Capellán del 
Asi lo de Lactancia, de Valencia .—D. Vicente Bartual Ll iso , V i car io 
del Cabañal,—D. José González Huguet, Párroco de Cheste.—-Don 
Tomás Gisbert Pascual, Beneficiado de San Martín, de Valencia. 

J 

D . Vicente Ferrer O r t i z . — D . Enrique Moltó Valls, Capellán de las 
Religiosas Claresas de Concentaina.—D. Francisco Ibáñez, Párroco 
de Almácera.—D. José María Cuencavarca, Párroco de Chera. 
D . Juan Ferrandis Torres, Capellán del Hospital de Alber ique. 
D . Félix Senent, Capellán del Colegio de Corpus Christ i . -—D. Igna
cio Burrie l Hernández, Vicario de Moneada.—D. Julián Sanjuán 
Pascual, Beneficiado de la Catedral de Valencia. 

C A S A D E L A PURÍSIMA D E A L A C U A S 

DEL l 8 AL 24 DE ABRIL 

D. Vicente Delgádo Pelarda, Penitenciario del Salvador, de V a 
lenc ia .—D. Juan Tamarit Ferrer, Coadjutor de San Valero, de 
Valenc ia .—D. Honorato Ros, Párroco de A r g e l i t a . — D . Juan Bau
tista Sebastiá Roca, Coadjutor de Canals.—D. José Francisco L u 
cas, Coadjutor del Pilar, de Valenc ia .—D. Isidro Morant García, 
Coadjutor de Mogente. — D . José M . a Parra Ballester, Regente de 
San Juan, de A l c i r a . — D . José M . a Gomis Suñer, Beneficiado de 

Á 

A l c i r a . — D . Adol fo Cortina Vi lar , Capellán del Asi lo de Santa A n a . 

DEL 2 AL 8 DE MAYO 

D . Pascual Vilaplana Gisbert, Capellán de San Mauro, de Alcoy . 
D . José Roig Alemany, Párroco de V e r g e l . — D . José Legua 
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Barberá, Coadjutor de Cheste.—D. José Garcés Cantó, Párroco de 
Cárcer. — D . Jesús Montaner Ballester, Coadjutor de Pinedo. 

DEL 5 AL 13 DE JULIO 

M . I . Sr. D r . D . Francisco de P. Gimeno Oliver, Canónigo de la 
Metropol i tana.—M. I . Sr. D r . D . Pascual Llopis Espí, Canónigo de 
la Metropo l i tana .—D. Manuel Piñana Mateo, Párroco del Pilar, de 
Va lenc ia .—D. Anton io Femenía Cabrera, Párroco de San Valero , 
de Valencia .—D. Justo Martínez Alcayne, Beneficiado de la M e t r o 
po l i tana .—D. Lázaro Salomón Martí, Beneficiado de los Santos 
Juanes, de Valenc ia .—D. Manuel Franch Te l , Capellán de las H e r -
manitas de los Pobres, de Valencia .—D. Timoteo Casabán Brisa .— 
D . Rafael Miralles Muntó, Beneficiado de los Santos Juanes, de 
Valencia .—D. Manuel Mingarro Vendrel l , Beneficiado de San N i 
colás, de Valencia .—D. Luis Ballester Muñoz, Capellán del Con
vento de San José.—D. Victoriano Cervera López, Coadjutor de 
Vi l lar del Arzobispo.—D. Hernán Cortés Pastor, Colegio del Pa
triarca de Burjasot .—D. Vicente Llorca Gomis, Coadjutor de Be-
niarrés.—D. José M . a Llácer Ferrando, Regente de Toga .—D. Ra
fael Tramoyeres Cuñat, Ecónomo de Alacuás.—D. Rafael Ferran 
dis Villanueva, Coadjutor de Algemesí.—D. Felipe Hernández 
Orrios, Capellán de Jesús y María.—D. Fermín Gil Navarro, Párroco 
de Vi l lahermosa .—D. Enrique Gimeno Archer. 

DEL 2ó DE SEPTIEMBRE AL 2 DE OCTUBRE 

M . I . Sr. D r . D . Pedro Tomás Montañana, Canónigo Magistral 
de Gandía.—D. Vicente Calatayud Perales, Párroco de Sueca.— 
D . Vicente Rodrigo Quereda, Beneficiado de San Martín, de V a 
lencia .—D. José Pastor Tamarit , Beneficiado de San Andrés, de 

# 

Valenc ia .—D. Ramón García Ripol l , Coadjutor de T o r r e n t e . — D o n 
Salvador Conejero Prósper., Coadjutor de Chir ive l la .—D. Manuel 
Gimeno Piquer, Capellán de la Casa de Salud.—D. Severiano Cas
tellano Aragó, Coadjutor de Serra.—D. Maximiliano Espinal M e n -
goro, Coadjutor de San Esteban, de Valencia. 

DEL I O AL I Ó DE OCTUBRE 

D . José Buix Bruxola, Párroco de San Esteban, de Valencia.— 
D . Francisco Lorente, Párroco de A l f a f a r . — D . Rosendo Ortega 
Ortega, Párroco de Mil lares .—D. Manuel Ferr i Tudela, Coadjutor 
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de San Juan del H o s p i t a l . — D . Al fredo Sais Molina, Capellán de 
Santa A n a . — D . Miguel Esteve Guinart, Capellán de la Puridad.— 
D . Agustín Palau Rodríguez, Capellán del Ayuntamiento de T o 
r r e n t e . — D . José Ubeda Gimeno, Beneficiado de San Andrés, de 
Valencia.—D. Francisco Galiano Alíaro, Beneficiado de San A n ¬
drés, de Valencia .—D. Manuel Carrión Sapena, Beneficiado de 
Santo Tomás, de Valenc ia .—D. José Bau Burguet, Capellán de la 
Presentación.—D. Juan Bautista G i l Navarro, Sochantre de San 
Bartolomé, de Valencia.—D. Salvador Solanes Masanet, Párroco 
de San Andrés, de Va lenc ia .—D. Ramón Ortiz García, Prefecto 
de Estudios Colegio del Patr iarca .—D. Ramiro Alegre Tadeo, Pá
rroco de Puebla de Arenoso .—D. Juan de Dios Sanmartín San
martín, Párroco de S i l l a . — D . José Valdés Castelló, Coadjutor de 
Benejama.—D. Enrique Pérez Garabito, Coadjutor de Cheste.— 
D. Miguel Cárcer Salinas.—-D. José Santarrufina Hurtado , Coadju
tor de Campanar.—D. Fernando González Anón, Capellán de la 
H . G . — D . Francisco Pérez Zanón, Beneficiado de San Andrés, 
de Valenc ia .—D. Emil io Beneíto Domínguez, Beneficiado de Bo-
cairente .—D. Miguel Ribes Gilabert, Ecónomo de Sella. 

DEL 7 AL 13 DE NOVIEMBRE 

M . I . Sr. D r . D . Dámaso Burgos Campos, Canónigo de la Me
tropo l i tana .—M. I . Sr. Dr . D . Juan Bautista Cava Llopis, Canónigo 
de San Bartolomé, de Valenc ia .—D. Vicente Lliso Machí, Párroco 
de los Santos Juanes, de Valencia .—D. Pascual Fenollosa Fenoüosa, 
Beneficiado de la misma.—D. José Enr i ch Pascual, Beneficiado de 
la misma.—D. Manuel Martínez A m p i e , Arcipreste de Chiva.— 
D . Remedio Agui lar Martínez, Párroco de San Pedro, de Valencia. 
— D . Valeriano Costa Pérez, Capellán del Colegio del Patriarca.— 
D . Rafael Revert Gomis, Ecónomo de Buñol.—D. Antonio Lloréns 
Bronchú, Beneficiado de San Andrés .—D. Salvador Hernández 
Albors , Párroco de Alcántara.—D. Faustino Collado Lis , Benefi
ciado de San Nicolás, de Valencia .—D. Luis Valldecabres Alonso, 
Coadjutor de Manises. 

DEL 21 AL 27 DE NOVIEMBRE 

M . I . Sr. D r . D . Félix Bilbao Ugarriza, Canónigo de la Metro 
po l i tana.—D. Anton io Sancho Sanfelíu, Capellán del Colegio del 
Patr iarca.—D. Agustín Salomón Martí, Capellán del mismo.—Don 
José Cubells Saralegui, Ecónomo de A l d a y a . — D . Francisco Garrí-
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gues Cabrelles, Coadjutor de Enguera .—D. Vicente Sancho Mart i , 
Coadjutor de la Ollería.—D. Silvestre Sales Yuste, Coadjutor de 
Macastre.—D. Vicente Orbati Bens, Coadjutor de Benigánim.— 
D. Abe l García Navarro, Ecónomo de Penáguila.—D. Rafael Llorca 
Ibáñez, Coadjutor de A l c o y . — D . Luis Bosch Sempere, Coadjutor 
de M i l l e n a . — D . Emil io Carbonero Nadal, Coadjutor de San Martín. 
— D . Ramón Arto la Esteve, Capellán del Asi lo de San José.—Don 
Luis López García, Coadjutor de Chiva .—D. José Castañer Cabrera, 
Ecónomo de Masarrochos. 

En el Palacio del Santo Duque (Gandía) 

D . Liberato Pastor .—D. Luis Montaner .—D. Vicente Ballester. 
—D.José O r i o l a . — D . Casimiro R o i g . — M . I . Sr . D r . D . Bernardo 
G i l . — D . Miguel García.—D. José Galbis .—D. Francisco Hernández 
Navarro .—D. Ricardo Higón.—D. Francisco Cremades.—D. Fran
cisco Tarín.—D. Sebastián Si vera F o n t . — D . Vicente Áparici .— 
D . Desiderio Jerés.—D. Felipe Ciscar.—D. José R i p o l l . — D . Salva
dor Gomar .—D. Luis García Peiró.—D. Juan Barberá.—D. Joaquín 
Salesa.—D. Arcadio Angel Biosca.—D.José Ramón Costa.—Don 
Juan Bautista Seguí.—D. Andrés B o l u f e r . — D . Salvador Faus.—• 
D . José M . a Martínez Ibáñez.—D. José Ferrer Lloréns.—D. Carlos 
B lanquer .—D. Joaquín Calatayud V i l a . — D . Sebastián Pérez Llopis . 
— D . Vicente Pont Soler .—D. Miguel Bata l ler .—D. José M . a Serra. 
— D . Daniel Velís.—D. José V . Ar t igues .—D. Félix A l t u r o . — D o n 
Vicente M o r a n t . — D . Rafael M o n t l l o r . — D . F . Vicente Ballester.— 
D . Manuel M o l i n e r . — D . Basilio Martínez.—D. Vicente Vilaplana. 
— D . Rufino García.—D. Vicente Pons.—D. Eugenio Jordá Cantó 
— D . José Belenguer.—D. Felipe Ivars F e r r e r . — D . Vicente Buigues. 
—D.José Lloréns.—D. Pascual Bretó.—D. Joaquín García.—Don 
Joaquín Miñana.—>D. Miguel A r a c i l . — D . Ricardo Muntó.—D. E n 
rique A b a d . — D . Joaquín Cebrián Santos.—D. José B o i l s . — D . A n 
tonio Gisbert .—D. Valentín Paláu. 

Convento de PP. Capuchinos de Masamagrell 

D . Francisco Bonet Fenollosa, Beneficiado de Rafelbuñol.—Don 
Joaquín Sanchis Izquierdo, Capellán de la Miser icordia .—D. José 
Batalla, Cura de Rióla. — D . Francisco Cotanda Alcocer .—D. Joa
quín Orenga, Capellán de la Casa de Beneficencia. 



Convento de Capuchinos Terciarios de Torrente 

. D. Isidro Gozalvo Carratalá, Párroco de Val lada .—D. Pascual 
Agui lar Moros, Párroco de Castellar. 

Convento de Benisa 

D. Joaquín Mora Miralles, Ecónomo de Vi l la joyosa.—D. José 
Llompart Ferrer, Coadjutor de Parcent. 

Convento de Capuchinos de Ollería 

D. Pedro Vicente Puig Alonso, Vicario de Mogente. 

Convento de Franciscanos de Almansa 

D. Hilario García, Párroco de Zarra. 

Convento de Lecaroz (Navarra) 

M . I . Sr. D . Manuel I rur i ta , Canónigo de la Catedral de V a 
lencia. 

Federación de las Congregaciones Marianas 

E l Excmo. y Rdmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en España, ha 
dirigido una carta al Padre Director de la revista La Estrella del 
Mar, órgano de las Congregaciones Marianas de lengua española, 
manifestándole sus deseos de ver unidas en Confederación nacional 
y, si fuera posible, internacional, a todas las Congregaciones que 
mil itan bajo el estandarte blanco y azul de la Inmaculada V i rgen . 

E l fin de la Confederación será conseguir con mayor eficacia el 
de todas las Congregaciones Marianas. Así como cada uno de los 
congregantes se siente animado y sostenido por los compañeros de 
su Congregrción, de la misma manera cada Congregación vendría a 
ser estimulada y defendida por la Confederación. Empero, la más 
poderosa eficacia se experimentaría en el campo de la acción social 
católica, por las fuerzas combinadas de todas las Congregaciones. 
Para conseguir la organización, bastará dar dos pasos y constituir 
dos nuevos organismos: primero, unir todas las Congregaciones de 
cada comarca en Federación regional, y luego reunir todas las Fe
deraciones regionales en la Confederación nacional. Las Juntas D i 
rectivas de aquéllas estarán formadas por los delegatarios de las 
Congregaciones, y el Consejo supremo de ésta se compondrá de los 
mandatarios de las Federaciones. E l centro de la Confederación de
berá, naturalmente, estar en la capital del Reino, dada su ventajosa 
posición geográfica y social. De esta manera las Congregaciones 
Marianas, ostentándose en la Confederación como ramas de un mis-



mo árbol, nutridas por una misma savia, brindarían con frutos más 
abundantes. Del intercambio de ideas, sentimientos y acciones en
tre los varios organismos, resultaría como un flujo y reflujo, aumen
tando el fervor y la v ir tud de todos los asociados. Así, la iniciativa 
de una Congregación y hasta de un solo congregante, podría co
municarse a todos y adquirir carácter general, en bien de la Rel i 
gión y de la Patria. La Confederación podría también, sin gran t r a 
bajo, activar la propaganda católica, atacar los daños de la mala 
prensa y promover la buena, contribuir a la sana educación de las 
clases populares, y colectivamente efectuar, con sumo provecho, 
mult i tud de obras religiosas, sociales y patrióticas, que por falta de 
unión resultan ineficaces. Otro gran resultado sería la facilidad con 
que los congregantes podrían, dentro de los límites de las leyes 
constitucionales, juntarse con fraternal concordia para celebrar 
Congresos de juventudes y realizar públicas manifestaciones, en 
prosecución de sus generosos ideales de justicia, de orden y de paz. 
En fin, la Confederación Mariana de España podría oportunamente 
unirse con análogas Confederaciones, especialmente de América, y 
tomar parte en asambleas internacionales de juventudes, para llevar 
sus notas de armonía cristiana en medio del horroroso caos en que 
se va hundiendo cada día la sociedad entera. 

Para que tengan pronto efecto estas saludables aspiraciones, y 
en cumplimiento de los deseos manifestados por el Excelentísimo 
Sr. Nuncio, se ha redactado un Reglamento provisional en el que 
se contienen las bases para la Federación de las Congregaciones 
Marianas de España, que abarcan los puntos siguientes: l.° F i n de 
la Federación. 2 . ° Miembros de la misma. 3.0 Organización general. 
4. 0 Centros locales. 5-° Centros regionales. 6.° Centro nacional. 7-° 
Oficina o Secretariado general. 8.° Subordinación y movimiento de 
los Centros. 9 . 0 Reuniones délos Centros. I O . Asamblea general. I I . 
Fondos de la Federación. Y 12. Organo oficial, revistas particulares. 

Nuestro Excmo. Prelado bendice y aprueba este hermoso pro
yecto, que tanto bien puede producir con el favor de Dios, y exhor
ta a todos los señores sacerdotes que tienen a su cargo alguna Con
gregación Mariana, a que lo favorezcan con la mayor eficacia. Para 
todo lo referente a dicho objeto, pueden dirigirse al Secretariado 
general de las Congregaciones Marianas, Zorri l la , 5 y 7y Madr id . 

C O L E G I O D E M I S I O N E S E X T R A N J E R A S E N B U R G O S 
Con ocasión de la honrosa y especial misión pastoral confiada 

por Su Santidad Benedicto X V al Excmo. Sr. Arzobispo de Bur
gos, D r . D . Juan Benlloch, de fundar un Colegio para el servicio de 
las Misiones Extranjeras, el que se inauguró el día 3 del pasado 
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diciembre con asistencia del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia en representación del Gobierno de S. M . , y la del excelentísi
mo e l imo . Sr. Nuncio Apostólico de Su Santidad, junto con la re 
presentación de los prelados sufragáneos, el referido señor Arzobis¬
po de Burgos ha publicado una hermosa Carta Pastoral sobre las 
Misiones Extranjeras y la invitación pontificia a Burgos. 

Nuestro Excmo. Prelado ha leído tan precioso documento y lo 
hace suyo en todas sus partes, y de su mayor gusto sería el que se 
publicase íntegro en este BOLETÍN; pero ante la imposibilidad de 
hacerlo, con el fin de que su contenido llegue a conocimiento del 
Clero y fieles de la diócesis, haremos de él un ligero extracto. E n 
la Introducción se manifiesta la ocasión y finalidad de la Carta pon
tificia antes mencionada, y que insertaremos luego esbozando todos 
los puntos que abarca la Pastoral. «Para, que os forméis una idea 
cabal—dice—de la grandeza de esta divina misión a Nos y a vos¬
otros confiada (a los diocesanos), hemos querido desentrañaros en 
Carta aparte «el gran misterio de la conversión del paganismo por 
medio de la Fe» , explanándoos sencillamente algo sobre la teolo
gía y desarrollo histórico de su propagación admirable, ya que esta 
doctrina ha de ser siempre la base inconmovible de cualquiera 
ciencia e institución misionera. Porque se ve que si, por una parte, 
de su inteligencia arranca toda la ciencia del edificio de la Iglesia, 
en cambio, por otra, de su ignorancia provienen el abandono y 
desdén con que los pueblos cristianos descuidan esta parte, tan ca
pital en la Iglesia Católica, de la cooperación a sus Misiones. Una 
vez fijada tan sólida base, explicaremos después la manera cómo la 
divina Providencia ha llevado a cabo la obra misional en el trans
curso de estos últimos siglos, para que así todos vosotros, uniendo 
a vuestro conocimiento teórico de la Propagación de la Fe, uno de 
los modos prácticos con que la Iglesia se sirve hoy para dilatarla 
en el mundo por medio del clero secular, podáis comprender más 
fácilmente la importancia de Nuestro intento y el modo concreto 
de realizarlo. Tres serán, pues, los puntos de estudio de Nuestra 
Pastoral: de un lado, el problema de la gentilidad en relación con 
Jesucristo y la Fe, que constituirá la parte teórica de Nuestra Carta, 
y el problema del universalismo católico en acción, que formará la 
parte histórica primitiva misionera; y del otro, el problema moder
no ante la hora de Dios de la conversión del Paganismo». 

Prescindimos de ocuparnos de las dos primeras partes: estudio 



sintético, pero muy repleto de doctrina, de la teología de las M i 
siones, y de las fases de la Iglesia misionera, y nos concretaremos a 
extractar algunos párrafos de la última parte, consecuencia de las 
anteriores. La gentilidad pasada y actual desea con ansia lanzarse 
en brazos de su Salvador, y a ello contribuye la labor evangélica 
directa contra el Paganismo de nuestros misioneros religiosos. Sin 
embargo, aun considerado todo el contingente nacional católico del 
mundo, ¿qué son 12.377 sacerdotes, 22.573 auxiliares suyos entre 
Hermanos y Hermanas, 25-591 escuelas y 31.516 capillas, como 
arrojan las estadísticas de Misiones, para después de sostener y d i 
r ig i r más de 17.OOO.OOO de fieles misionados y unos 2.000.000 de 
catecúmenos, tratar además de atraer al regazo de Jesús las tristísi
mas cifras de IO.OOO.OOO de judíos, 220.000.000 de mahometanos, 
800.OOO.OOO de idólatras y-paganos, y todo ello, por supuesto, sin 
contar los 300.OOO.OOO de herejes y cismáticos que hay esparcidos 
por el mundo? ¿Hay cuadro ni desproporción más desgarrador? 

No es esto lo más triste, sino que se agrava y complica la situa
ción del pobre y abandonado misionero católico, por el frenesí des
bordante que de algunos años a esta parte ha invadido a las poten
cias protestantes de su labor misional, pues los réditos anuales de 
que gozan sus asociaciones, tan sólo en los Estados Unidos llegan 

1. 

casi a IO.OOO.OOO de dólares, dinero recogido en su mayor parte 
por medio de colectas voluntarias, muy bien organizadas. 

Es verdad que todo este movimiento sectario ha de servir al fin 
para que de la lucha saque la Iglesia, en el orden sobrenatural,, gran
dísimos bienes. Sin embargo, ésta no descuida los elementos de d i 
rección y movilización de los ejércitos de misioneros, de los que el 
docto prelado hace un acabado estudio y resumen. Después de ex
plicar el deseo del Papa en lo referente a la nueva institución, que no 
es otro sino buscar en Burgos jóvenes sacerdotes que, bien amaestra
dos para tan difícil ministerio, puedan suplir las bajas de los demás 
seminarios, ya de más antiguo establecidos, ocasionadas muchas de 
ellas por la última guerra, hablando del nuevo Seminario, escribe: 

«Ha de corresponder a nuestra pasada historia colonial; ha de 
resarcir, con la intensidad de su nueva actuación, el abandono últi
mo de nuestra Patria eh punto tan capital de la vitalidad del Cato
licismo; ha de aprovecharse de la doble oportunidad providencial 
que se le presenta, ya de hallar una base de fundación establecida, 
ya también de proponerse su edificación material en una archidió-



cesis dilatada y religiosa; ha de ser la expresión genuina misional, 
no sólo de Burgos, sino de toda España; ni sólo de nuestro clero 
archidiocesano, sino de todo el Clero español; como obra, en fin, a 
la que esperamos firmemente mirarán como propia, no menos que 
Nos, todos nuestros dignísimos colegas en el Episcopado español. 

Debe ser, pues, digno de la España misionera «cuius praeclara 
sunt in christiano apostolatu promerita», digna de una causa nobi 
lísima «in hac nobilissima causa» y en todo contrapuesta a nues
tro pasado olvido: «non decet Hispaniam sic sui oblivisci»; debe 
ser digna de las actuales tristísimas necesidades, que «adduxit 

m 

diuturnum bellum et immane»; digna, en una palabra, de las aten
ciones de todo el Episcopado español. «Nec dubitandum est, quin 
prae caeteris, Collegae tui, Episcopi ex Hispania, te, in hac nobilis-

* 

sima causa, quae ad incrementum Ecclesiae Sanctae pertinet, velint 
quocumque poterunt auxilio, prosequi». 

Como las pocas líneas que anteceden no las podemos juzgar 
bajo ningún concepto de extracto de la Carta Pastoral, que forma 
un hermoso tomo de 340 páginas, insertamos a continuación la 
Carta del Pontífice que sobre el fomentar el Colegio fundado para 
el servicio de las misiones extranjeras le dirigió el pasado abri l , y 
que viene a ser como el compendio de tan hermoso trabajo. Dice así: 

«Al Rdmo. P. D . Juan Benlloch y Vivó, Arzobispo de Burgos: 
Venerable Hermano, salud y Bendición Apostólica:—Al promoverte 
de la Sede de Urge l a la de Burgos, Nos tuvimos el designio de 
procurar a tu virtuoso espíritu de laboriosidad campo más dilatado 
donde con mayor amplitud pudieras desarrollar tus energías. Ya 
de antes teníamos conocida esa tu actividad emprendedora, la cual, 
dondequiera se presenta ocasión, actúa y trabaja a gloria de Dios 
y salud de las almas. Y cierto, que te la brinda ahora magnífica la 
nueva diócesis confiada a tus desvelos. Pues bien: es Nuestro deseo 
que uno de los proyectos que con más entusiasmo acaricies sea el 
procurar, por cuantos medios estén a tu alcance, que dentro de los 
muros de Burgos se formen, aptos para el caso, jóvenes escogidos 
del clero que se sientan llamados por Dios para evangelizar a los 
infieles, ya que guerra tan monstruosa y larga ha reducido a mer
mado número los pregoneros del Evangelio, vacío, por otra parte, 
que, no pudiendo llenarse con los Colegios ya existentes de Propa¬
ganda Fide, reclama que surjan nuevas instituciones similares d e b i 
das a la generosidad de las naciones católicas. Y en este punto, no 
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hay duda que no es nada decoroso el que España, cuyos pasados 
servicios apostólicos fueron de tanto relieve, olvidada ahora de sí, 
deje vencerse por ningún otro pueblo. Además, de que providen
cia es singular de Dios el que encuentres ya en esa ciudad, Sede 
para t i tan honorífica, como principios de obra de esa índole, pues
to que no desconoces cómo Gerardo Vi l l o ta , sacerdote de santa 
memoria, en su afán de ayudar ora a las diócesis de la América la
tina, ora a las misiones de infieles, echó los felices cimientos (a más 
no llegaban sus modestos recursos) de uh colegio que consta de dos 
secciones: la una para formar operarios que trabajen en diócesis 
constituidas, y la otra para educación de misioneros. A tu destreza, 
pues, incumbe ahora cultivar con todo esmero y dar calor de tal 
suerte a esa como semilla que, palpablemente, bajo la influencia de 
la gracia de Dios, se la vea convertirse en árbol corpulento del que 
puedan esperarse a su tiempo ubérrimos frutos. La autoridad de tu 
ejemplo servirá en gran manera de estímulo para despertar idénti
cas aspiraciones en otros: ni hay por qué dudar de que, tratándose 
de la causa nobilísima de la expansión vital de la Iglesia, todos y en 
especial tus colegas del episcopado español, querrán, con cuantos 
medios puedan, favorecerte en tu empresa. Y en prenda de las d iv i 
nas bendiciones y como testimonio de nuestra paternal benevolen
cia, a t i , venerable Hermano, y a tu clero y pueblo, otorgamos 
amantísimamente la apostólica bendición. Dado en Roma, en San 
Pedro, el 30 de abril de 1919, de nuestro Pontificado el año qu in 
t o . — B E N E D I C T O , P A P A X V . » 
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S U S C R I P C I O N 
P A R A S O C O R R E R A L O S NIÑOS I N D I G E N T E S Y VÍCTIMAS 

D E L A G U E R R A 

Suma anterior: 15.888^25 pesetas. 
Jarafuel, 6; Albalat de Segart, 35; Estivella, IOO; Cullera, 42; 

Santos Juanes, de Valencia, segunda vez, 300; Cortes de Arenoso, 
I O ; Concentaina, 9; X . Y . Z., I O ; San Juan de la Ribera, 60; Cuart 
de Poblet, 30; Montroy , lO l 2S; L i r i a , 50; Pinedo, 2 1 ; Castalia, 45; 
Pensionado de Godella, 50; Señoritas de Valero de Palma, SO.— 
Total : ló.yió'SO pesetas. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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S U M A R I O : Circular de nuestro Excmo. Prelado sobre el deber de loa Párrocos de visitar 
las escuelas.—Circular de la Secretaría de Cámara.—Carta encícl ica del Papa con motivo del 
X V Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo (cont inuac ión) .—Nuevos Cardenales.— 
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Nacionales.—Conferencias morales y l i túrgicas .—Vacante .—Part ida de bautismo. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 15 

S o b r e e l d e b e r de l o s Párrocos de v i s i t a r l a s e s c u e l a s 

Se inserta en el presente número de este BOLETÍN el 
recurso del l imo. Sr. Obispo de Av i la ante la negativa de 
un maestro a que el Párroco preguntase a los niños sobre 
Doctrina Cristiana en su visita a la escuela y la R. 0. dic
tada con tal motivo, en la que se reconoce, no sólo ya el 
derecho, sino la obligación del Párroco de practicar dicha 
visita. 

Aprovechamos esta nueva declaración para recordar 
e inculcar tan sagrado deber, cuyo incumplimiento repu
tamos como uno de los signos más concluyentes de la 
falta de espíritu parroquial y de celo de los encargados 
de la cura de almas. 

TOMO X X I X 5 
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Esperamos que en los pueblos en los que la visita 

semanal de los Párrocos para los repasos de Doctrina y 
F 

Moral Cristiana, que prescribe el art . 11 de la Ley de 
Instrucción Pública de 1857, se practique, se continuará 
haciendo, y que en los que se hubiese descuidado el cum
plimiento de dicho deber, se regularizará y normalizará 
de nuevo. 

Con el ejercicio de este derecho, que es a la vez un 
deber, se cumplirá lo que prescribe el Código Canónico 
en sus cánones 469 y 1.382. 

Valencia, 26 de febrero de 1921. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

C i r c u l a r 
Por orden de S. E . R. el Arzobispo, mi Señor, se servirán los 

señores curas y encargados de iglesias dar cuenta a esta Secretaría, 
de todas las Congregaciones Marianas de varones que existan en sus 
respectivas parroquias o iglesias. 

Valencia, 28 de febrero de 1 9 2 1 .—D r . Constantino Tormo, Se
cretario-Cancelario. 

+m\i\ ;tP )|» ^ ^ ¡ Ü ^ ^ T T * ~ 

C A R T A E N C I C L I C A 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

(Continuación) 

A cuyos preceptos y enseñanzas de ningún modo se ajusta la 
opinión de los modernos, que introduciendo cierta diferencia entre 
el elemento primario o religioso, y el secundario o profano de la 
Escritura, reconocen ciertamente la inspiración divina en todos los 

• HNRIQUE, 
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pensamientos, y aun en cada palabra de la Biblia, pero contraen y 
limitan sus efectos, y sobre todos la absoluta verdad y carencia de 
todo error, al elemento primario o religioso. La opinión de éstos es 
que lo que Dios pretende y enseña en la Sagrada Escritura, es única
mente lo que a la Religión pertenece, todo lo demás, cuanto se re 
fiere a las ciencias profanas, y sirve a la doctrina revelada como de 
vestidura externa de la verdad divina, todo esto lo permite solamen
te y lo abandona a la ignorancia del escritor. Y , por tanto, que no es 
de maravillar, que en cuestiones de Física, Historia, y otras seme
jantes, se hallen en la Biblia muchas cosas que no pueden, por n i n 
guna vía, compaginarse con los progresos de las ciencias en nues
tros días. Y no faltan quienes pretendan que esta falsa opinión en 
nada se opone a las enseñanzas de León X I I I , el cual, según ellos, 
declaró que en las cosas naturales, el escritor sagrado habla confor
me a la apariencia externa, la cual es ciertamente engañosa. Mas 
cuán falsa y temerariamente se afirma todo esto, demuéstranlo bien 
a las claras las propias palabras del Pontífice. E l cual, siguiendo a 
San Agustín y a Santo Tomás de Aquino , dijo sapientísimamente 
que, ni aún teniendo en cuenta la externa apariencia de las cosas, 
se desliza error ajguno en la divina Escritura, puesto que es dogma 
de sana filosofía, que los sentidos no se engañan de manera alguna 
en la percepción inmediata de las cosas que constituyen su objeto 
propio. Además, Nuestro Predecesor, dando de mano a toda su
puesta diferencia entre los llámados elemento primario y secunda
rio, demuestra clarísimamente que se aparta de todo en todo de la 
verdad la opinión de cuantos piensan que «cuando se trata de la 
verdad de las sentencias o pensamientos de la Biblia, no tanto se 
debe investigar lo que Dios dijo, cuanto ponderar por qué causa lo 
dijo»; y asimismo enseña que la inspiración divina alcanza a todas 
las partes de la Biblia, sin excepción ni diferencia, alguna, y que es 
imposible se halle error alguno en un texto inspirado. « Y sería gran 
delito, bien l imitar la inspiración divina a algunas partes tan sólo de 
la Biblia, o bien admitir que se equivocó algún sagrado escritor». 

No se apartan menos de la doctrina de la Iglesia, confirmada en 
los escritos de San Jerónimo y demás Santos Padres, los que pre
tenden que las partes históricas de la divina Escritura no se fundan 
en la verdad «absoluta» de los hechos, sino sólo en la que ellos l la 
man «relativa» y en la opinión general del vulgo; lo cual no temen 
afirmar que se deduce de las propias palabras de León X I I I , puesto 
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que dijo que los principios establecidos acerca de las verdades 
naturales, podían extenderse también a las ciencias históricas. Y 
así, pretenden que los sagrados escritores bíblicos, así como al ha
blar de las cosas físicas se conformaron con la apariencia externa 
de ellas, así también relataron erróneamente los sucesos, según l o 
que ellos sabían por la común opinión del vulgo o por errados tes
timonios de otros, sin señalar las fuentes de sus conocimientos, n i 
hacía suyos los relatos de los demás. Afirmación tan evidentemente 
injuriosa para León X I I I y tan falsa y llena de error, ¿para qué dete
nernos en refutarla extensamente? Porque, ¿qué linaje de semejanza 
hay entre las verdades tísico-naturales y las históricas, cuando 
aquéllas se refieren a las cosas que se «perciben por los sentidos», 
y por tanto, deben ajustarse a los fenómenos externos, y por el 
contrario, la principal ley histórica es que los escritos deben ajus
tarse exactamente a los hechos tal como en realidad sucedieron? 
Una vez admitida la opinión de éstos, ¿cómo podrá salvarse aquella 
verdad y absoluta carencia de todo error que Nuestro Predecesor, 
en todo el contexto de su Encíclica, declara deber reconocerse en 
la narración bíblica? Y si afirma que a la historia y ciencias afines 
pueden aplicarse útilmente los mismos principios que rigen en las 
físicas, esto, ciertamente, no lo establece como ley general, sino 
sólo quiere decir que igual método debemos seguir para refutar las 
falacias de los adversarios, que para defender de sus impugnaciones 
la verdad histórica de la Biblia. Y ojalá se contentasen con esto los 
introductores de novedades, los cuales llegan hasta el punto de i n 
vocar en favor de su opinión al mismo San Jerónimo, por haber 
afirmado que la fidelidad y orden históricos se guardan en la B i 
blia, «no según lo que realmente era, sino según lo que en aquel 
tiempo se pensaba», y que ésta es precisamente la ley propia de la 
historia. Maravilla parece que hasta tal punto lleguen a desnatura
lizar en favor de sus errores las palabras de San Jerónimo. Porque, 
¿quién hay que no vea que lo que San Jerónimo dice es, no que el 
escritor sagrado, ignorando la verdad en la narración de los suce
sos, se acomodase a la falsa opinión del vulgo, sino que al poner 
nombres a las personas y a las cosas, siguió la manera común de 
hablar? Así, llama a San José, padre de Jesús, y con todo eso bien 
claramente manifiesta en todo el decurso de la narración evangéli
ca de qué manera entiende este nombre de padre en San José. Y 
esa «verdadera ley de la historia», según la mente de San Jeróni-
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mo, es que el escritor, cuando se trata de este linaje de denomina
ciones, se ajusta, sin peligro alguno de error, a la manera acostum¬
brada de hablar, toda vez que el uso es el árbitro y la norma del 
lenguaje. Por lo demás, San Jerónimo declara que es preciso creer 
los sucesos narrados en la Biblia con la misma íe, necesaria para 

* 

salvarse, que las doctrinas contenidas en ella. Y así, comentando la 
Carta a Filemón, escribe: «Lo que digo es esto: cree alguno en 
Dios Creador; mas no puede creer en esto si primero no cree que 
es verdad cuanto está escrito acerca de sus Santos». Y después de 
aducir muchos ejemplos, tomados del Viejo Testamento, concluye: 
«Si alguno no cree todas esas cosas y las demás que están escritas 
acerca de los Santos, no podrá creer en el Dios de los Santos». San 
Jerónimo, pues, afirma exactamente lo mismo que escribía San 
Agustín, expresando la convicción universal de toda la antigüedad 
cristiana, a saber: «Todo lo que acerca de Henoc, de Elias y de 
Moisés cuenta la Sagrada Escritura, puesta en la suprema cumbre 
de la autoridad, merced a los grandes y ciertos fundamentos de su 
credibilidad, todo esto lo creemos... Por tanto, creemos que Dios 
nació de la V i rgen María, no porque de otra manera no pudiese 
realmente encarnar y aparecer entre los hombres, como pretende 
Fausto, sino porque así está escrito en la Santa Escritura, en la 
cual, si no creyésemos, no podríamos ni ser cristianos ni salvarnos». 

(Se continuará). 

NUEVOS CARDENALES 

E n el próximo Consistorio secreto que se celebrará el día 7 del 
actual, Su Santidad se dignará elevar a la Sagrada Púrpura a los 
Excmos. Sr. Nuncio Apostólico en España y Sres. Arzobispos de 
Monaco, Filadelfia, Burgos, Tarragona y Colonia. 

Como se ve, tres de ellos nos atañen muy de cerca, y por eso 
damos a continuación los datos biográficos que de los mismos p u 
blica DOssetv atore Romano del 23 del pasado mes: 

«MONS. FRANCISCO R A G O N E S I , nacido en Bagnaia, dióce
sis de V i terbo , en 2 i de diciembre de 1850, se distinguió en su mis¬
ma diócesis por su celo, actividad y prudencia, desempeñando 
con general satisfacción el importante cargo de Vicario General. 
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Tan eximias dotes llamaron sobre él la atención de la Santa 
Sede, la cual, en 1904, le elevó a la dignidad arzobispal, en-
viándole en calidad de Delegado Apostólico y Enviado extraord i 
nario cerca de la República de Colombia. En este importante cam
po de acción pudo mayormente emplear sus egregias dotes, desple
gando tal tacto y habilidad que logró cautivarse la universal estima
ción y recibir públicos encomios del mismo Parlamento. Su celo sa
cerdotal encontró también el modo de promover un desarrollo más 
intenso de la vida religiosa y difundir y perfeccionar la obra de las 
Misiones entre los indígenas, que, gracias a su actividad, alcanzaron 
el incremento más consolador. 

La Santa Sede no dejó de reconocer sus méritos, promoviéndole 
directamente desde Colombia a la importantísima Nunciatura de 
Madr id . 

E n la situación complicada que se había formado con la actua
ción y gobierno de Canalejas, Mons. Ragonesi demostró tanta p r u 
dencia y tacto tan delicado, que logró granjearse la estima y la ad 
miración de los hombres de todos los partidos. Y los varios Go¬
biernos que se sucedieron durante el desempeño de su cargo, y es¬
pecialmente la Real Corte, tuvieron siempre para él la más i l imi ta 
da confianza y la más distinguida consideración. 

Todo esto fué apreciado debidamente por el Santo Padre, el 
cual ha querido que la Sagrada Púrpura coronase por fin un apos
tolado tan largo desplegado en beneficio de la Iglesia y de las 
almas. 

M O N S . J U A N B E N L L O C H Y VIVÓ nació en Valencia el 30 
de diciembre de 1864. Fué dotado de prendas naturales y afables 
modales, los cuales le hacen amar y estimar de cuantos se le acer
can. Preparado con brillantes estadios, joven todavía, fué escogido 
para una acción directora e importante en la viña del Señor, y la 
Santa Sede le elevó a la dignidad Episcopal, con el título de Ermó-
poli Mayor , y en 1901 le nombró Administrador Apostólico de 
Solsona. E n tan delicado cargo se hizo de tal manera estimar del 
Emmo. Cardenal Casañas y Pagés, Obispo de Barcelona, y del emi
nentísimo Cardenal Sancha y Hervás, Arzobispo de Toledo, que en 
1906 fué trasladado a la importante Sede de Urge l , mayormente 
cuando Mons. Benlloch conoce perfectamente el catalán, el cual en 
aquella diócesis es hablado por los habitantes de la campiña. 

Orador elocuente, diestro en el manejo de los negocios, el 7 de 



79 

enero de 1919 fué promovido a la important ís ima Sede Metropoli
tana de Burgos, y ahora la Sagrada Púrpura viene a coronar sus mé
ritos y a demostrar la alta estima de que goza ante toda la nación 
española. 

MONS. FRANCISCO D E A S Í S V I D A L Y B A R R A Q ü E R 
nació en Cambrils, Archidiócesis de Tarragona, el 3 de octubre de 
1868, de distinguida y acomodada familia. Hizo sus estudios en el 
Colegio de los PP. Jesuítas, dist inguiéndose por su piedad, aplica
ción y sereno juic io . Si bien su inclinación le conducía hacia el es
tado eclesiástico, sin embargo, para complacer los deseos de sus 
padres, se matriculó en la Facultad de Derecho en la Universidad 
de Barcelona, consiguiendo los grados respectivos con brillantes ca
lificaciones. Doctorado en Derecho y bien provisto de bienes de 
fortuna y de muy estimables relaciones sociales, personales y tami-
liares, veía abrírsele delante una brillante carrera en el mundo. 
Pero, respondiendo a la voz del Señor , quiso abrazar el estado ecle
siástico. Terminados sus estudios de Teología, fué nombrado Fiscal 
de la Curia Arzobispal de Tarragona, y tanto se distinguió por su 
discreción, piedad y celo sacerdotal, que, joven como era, fué esco
gido para el importante cargo de Vicario General de aquella A r 
chidiócesis. Las bellas cualidades que le adornaban llamaron sobre 
él la atención de Ja Santa Sede* de tal modo, que cuando en 1913 
hubo de proveerse la Adminis t ración Apostólica de Solsona, le es
cogió para dicho cargo, elevándole al mismo tiempo a la dignidad 
Episcopal con el tí tulo de Pentacomia. Muerto el 26 de diciembre 
de 1918 Mons. Antol ín López y Peláez, Arzobispo de Tarragona, 
fué escogido para sucederle Mons. Vidal , cuyas relevantes dotes de 
celo y prudencia se habían manifestado palmariamente en la sabia 
administración de Solsona. 

La Sede de Tarragona fué erigida en el siglo primero de la Era 
cristiana, y se enlaza, por lo tanto, con las más antiguas memorias 
del Evangelio en España, el cual, según 'una fundada tradición, fué 
llevado allí por el Apósto l San Pablo». 

Felicitamos efusivamente a los tres nuevos Purpurados, pero 
muy singularmente a nuestro paisano el Excmo. Sr. Arzobispo de 
Burgos, tan conocido y estimado entre nosotros. 



80 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De Ritos 
D E C R E T U M 

* 

D E E D I T I O N E T Y P I C A M E M O R I A L I S R I T U U M 

Memoriale Ri tuum, quod pro aliquibus praestantioribus sacris 
functionibus i n Ecclesiis minoribus a Summo Pontífice Benedic
to X I I I probatum eiusque iussu editum fuit ac pluries reproductum, 
nunc iuxta leges litúrgicas etiam recentiores di l igenti studio rev i -
sum atque opportune reformatum, Sanctissimus Dominus noster 
Benedictus Papa X V , ex Sacrorum Rituum Congregationis cónsul-
to, suprema Sua auctoritate recognovit, atque hanc Memorialis 
Ri tuum editionem tamquam typicam habendam esse sancivit: s imul -
que statuit ac declaravit, ut eidem editioni omnes ceterae in po-
sterum conforman atque authentico testimonio comprobad de-
beant; servatis normis, quae pro editione i ibrorum l i turgicorum 
traditae sunt typographis per decretum eiusdem Sacrae Congre
gationis n. 4266, die 17 maii anno 1911. Contrariis non obstantibus 
quibuscumque. 

Die 14 ianuarii 1920. 
j^¡¡ A . CARD. VICO, Ep . Portuen, et S. Rufinae, 

S. R. C. Praefectus. 
L . S. 

Alexander Verde, Secretaríus. 

D E C R E T U M 
D E E D I T I O N E T Y P I C A M I S S A L I S R O M A N I 

Evulgata editione typica Breviari i Romani a fel. rec. Pió Papa X , 
per Decretum Sacrae Ri tuum Congregationis die 25 mart i i 1914 
approbata, Commissio Pontificia ab eodem Pontífice die 2 i u l i i 1911 
instituía, quae i l lam editionem, ad normam Bullae Divino Afflatu 
et Motu Proprio Abhinc dúos annos et subsequentium huius Sa
crae Congregationis Decretorum, concinnandam curavit, easdem 
normas prae oculis habens, di l igenti studio manus apposuit editioni 
Missalis Romani instaurandae. In qua editione, ex altera typica anni 
1900 deprompta, i l lud tantum innovatum est, quod ex recentibus 
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praescriptionibus liturgicis et ex additionibus et variationibus in 
Breviario typico inductis, consequeretur. Insuper praesenti editioni 
Missalis Romani adiectae sunt, ad modum Appendicis , Missae 
propriae pro aliquibus locis approbatae, quae in respectivis festis 
Sanctae Sedis concessum est, commode adhiberi poterunt. Itaque 
has mutationes ordinate dispositas, suis locis respective adiuñetas 
et aecurate revisas, prout i in hac editione prostant, Sacra Ri tuum 
Congregatio, de mandato Sanctissimi Domini nostri Benedicti 
Papae X V , probad posse censuit. Sanctitas porro Sua, referente 
infrascripto Cardinali eisdem Sacrae Congregationi Praefecto, hanc 
ipsam editionem suprema Sua auctoritate probavit , eamque u t i 
Typicatn habendam esse, cui omnes editiones in posterum confor-
mandae erunt, declaravit atque decrevit. 

Contrariis non obstantibus quibuscumqué etiam speciali mentio-
ne dignis. 

Die 25 iu l i i T920. 
A . CARD. VICO, Ep. Portuen. et S. Rufinae, 

vS. R. C. Praefectus. 
L # S. 

Alexander Verde, Secretarius. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

T I M B R E D E L E S T A D O 

E n la Gaceta de Madrid del día 2 de noviembre último se p u 
blicó un Real decreto de 19 de octubre anterior, aprobando y 
declarando vigente como Ley del Reino, la nueva edición de la Ley 
del T imbre del Estado, redactada con arreglo a las disposiciones 
aprobadas por el artículo 14 de la Ley de 29 de abril último. 
(Véase el tomo xxv in de este BOLETÍN, correspondiente a 1920, 
página 172). 

Los preceptos de esta nueva edición, que consideramos más 
importantes para nuestros habituales lectores, son los siguientes: 

Artículo 3 1 . Se pondrá el t imbre especial móvil, inutilizándolo 
como se dispone por el artículo 9. 0 (es decir, escribiendo sobre 
cada t imbre la fecha del documento en que se fije): de diez cénti¬
mos de peseta cuando la cuantía llegue a cinco pesetas y no pase 



de 500; de 25 céntimos de peseta, desde 500*01 a 2.000; de 50 cén
timos de peseta, desde 2.000*01 a 5-00°i y de una peseta, desde 
S.OOO'OI en adelante:... 3. 0 Los individuos del Clero, en todas sus 
órdenes y jerarquías, por el percibo de todas sus dotaciones, em
pleando el t imbre en la forma prescrita en la regla anterior (o sea, 
poniéndolo en las nóminas, relaciones, libramientos o recibos). 

A r t . 32. Se fijará el t imbre móvil de diez céntimos de peseta, 
clase novena:... 8.° Por los escolares en las papeletas de examen 
y matrículas, bien sea en Establecimientos de enseñanza del Esta
do, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Seminarios y Colegios 
incorporados a enseñanza oficial, bien en los que se expidan para 
admisión a los exámenes de grado, sin cuyo requisito no podrán 
ser comprendidos en matrícula, ni examinados. 

A r t . 69. (Documentos referentes a elecciones)... Las A u t o r i 
dades y los funcionarios públicos o eclesiásticos encargados de los 
respectivos archivos, expedirán también en papel común cualquier 
clase de documentos que necesite el elector o vecinos para acre
ditar su capacidad, o la capacidad o la incapacidad de otros elec
tores; pero no podrán tener otra aplicación, bajo pena de ser con
siderados los infractores como defraudadores de la Renta del t imbre. 

A r . 79. Corresponderá el reintegro a razón de... 3. 0 IOO pese
tas en los títulos de Doctores en todas las facultades civiles y ecle
siásticas. 

A r t . 137. Las actuaciones referentes a la jurisdicción eclesiás
tica llevarán el t imbre siguiente: 

1. ° De diez pesetas, clase cuarta, las actas originales de consen
timiento y consejo paternos que autoricen los Párrocos, Notarios 
y Autoridades eclesiásticas. Las que fueren negativas se extende
rán en papel de diez céntimos de Ja clase novena. 

2. ° De una peseta, clase octava. 
a) Las certificaciones de partidas sacramentales de defunción 

y de actas de consentimiento y consejo que se expidan a petición 
de parte. No se extenderá más de una en cada pliego. 

Los documentos expresados en el precedente párrafo, cuando 
se expidan por mandamiento de Autor idad judicial para unir a las 
causas criminales, juicios de faltas o expedientes gubernativos, se 
extenderán en papel común las certificaciones de partidas sacra
mentales que hayan de unirse a los expedientes matrimoniales de 
pobres. 
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b) Las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, excepto 
cuando recaiga en debida y legal forma declaración de pobreza, en 
cuyo caso se extenderán en papel común. 

c) Los testimonios que se expidan a instancia de parte, de 
documentos que consten en los Archivos eclesiásticos. Cuando se 
reclamaren por autoridad competente y en interés público se ex
pedirán en papel común. 

L A V I S I T A D E L O S PÁRROCOS A L A S E S C U E L A S N A C I O N A L E S 
Recurso del limo, y Rdmo. Sr . Obispo de Avila al Excmo. Sr. Ministro 

de Instrucción Pública y Bellas Artes, y Real orden reconociendo el 
derecho y obligación de dicha visita. 

R E C U R S O D E L I L M O . Y R D M O . SR. O B I S P O 

EXCMO. SR.: 

Habiéndose el maestro nacional de E l Gordo (provincia de Cá-
ceres y Diócesis de Av i la ) negado a permit ir que el Cura Ecónomo 
de dicha parroquia vaya de vez en cuando a dar un repaso de Doc
trina Cristiana a los niños alumnos de la Escuela Nacional de dicha 
población, pretendiendo que sólo puede visitar la Escuela pero no 
hacer ninguna pregunta de Catecismo, acudo a V . E. en cumpl i 
miento de mi deber pastoral en queja contra dicho señor maestro, 
pidiendo se le obligue a no impedir el derecho clarísimo, recono
cido por la legislación vigente a todo Párroco o encargado de pa
rroquia, de visitar las escuelas y en ellas dar repasos de Doctrina 
Cristiana. La Ley de Instrucción Pública de 1857 dice en su ar
ticulo I I que «el Gobierno procurará que los respectivos Curas 
párrocos tengan repasos de Doctrina y Moral Cristiana para los 
niños de las Escuelas elementales lo menos una veza la semana». 
Siempre por ese Ministerio se ha reconocido y amparado este de
recho de los Párrocos; así, por ejemplo, se declaró por Real orden 
de 24 de junio de 1911 «que el Párroco, por sí u otro Sacerdote de 
la parroquia en su delegación, serán los que en las Escuelas expl i 
quen el repaso de la Doctrina y Moral Cristiana a que se reñere 
aquel precepto legal». 
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Sería un fútil pretexto que se pretendiera coartar este derecho, 
que es a la vez un deber de todo Párroco, basándose en los artículos 
22 y 23 del Real decreto de "5 de mayo de 1913 que restringieron 
las facultades de las Juntas Locales y de sus miembros, negándoles 
la facultad de preguntar a los alumnos y de determinar el número o 
la extensión de las enseñanzas de la escuela, pues esto sólo proba
ría que el Párroco, hoy miembro de la Junta Local de i.a Enseñan
za, no puede preguntar a los alumnos, pero en manera alguna que 
como Párroco carezca de tal derecho en cuanto al Catecismo e His
toria Sagrada, o sea en cuanto a la enseñanza religiosa. 

A raiz de los Reales decretos de 5 de mayo de 1913 reformando 
las Inspecciones y las Juntas Locales y Provinciales de 1 . a Enseñan
za, acudió el actual Sr. Nuncio de Su Santidad en España al enton-
ees Sr. Ministro de Instrucción Pública Sr. López Muñoz, pregun
tando si después de los citados Reales decretos se entendía que
daban a salvo los derechos de las autoridades eclesiásticas en las 
Escuelas, a lo cual contestó el Sr. Ministro que «por esa medida no 
se alteraban los derechos que la Ley de 9 de septiembre de 1857 y 
demás disposiciones concordadas conceden a las autoridades dioce¬
sanas». 

i 
/ 

Por ello, en todas las Diócesis de España ha continuado la visita 
de los Párrocos a las Escuelas y su enseñanza religiosa más o me
nos frecuente en las mismas, después de los citados Reales Decre
tos; y donde se suscitó la duda de si continuaba vigente el dere
cho de los Párrocos, se resolvió en sentido afirmativo, como en Bar¬
celona por la Junta provincial de Primera Enseñanza en su sesión 
de 8 de enero de 1914 presidida por el entonces gobernador de d i 
cha provincia y digno antecesor de V . E. en ese Ministerio, señor 
Andrade. 

Además, la negación del derecho de los Párrocos a visitar las 
Escuelas públicas y enseñar en ellas Catecismo aun cuando han 
recibido de su Prelado el mandato de hacerlo, como ocurre en el 
caso de E l Gordo, sería una infracción del artículo segundo del 
vigente Concordato entre la Santa Sede y el Gobierno español; por 
lo cual el Prelado recurrente se vería en la obligación de dar cuenta 
al Excmo. Sr. Nuncio de S. S. en España de tan grave infracción 
si por la superioridad no se obligaba al maestro de E l Gordo a que 
no desconociera la autoridad de su Prelado y del Párroco en orden 
a la enseñanza religiosa. 
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No hay que ocultar tampoco que por su parte, ni los Prelados 
ni el pueblo católico español podrían dejar pasar sin la más enér¬
gica protesta el avance del laicismo que representaría desconocer 
la autoridad de la Iglesia en la enseñanza religiosa de las escuelas 
elementales. 

Afortunadamente, las altas dotes de V . E. y sus sentimientos de 
justicia y religiosidad dan la certeza al Prelado recurrente de que 
ordenará al maestro de la escuela nacional de niños de E l Gordo, 
que no ponga impedimento alguno al Cura de dicha población en 
su visita a la escuela n i en el repaso del Catecismo, que en cumpl i 
miento de su deber ha de dar a los niños que concurren a la misma; 
y aun cree conveniente indicar a V . E. la oportunidad, para pre 
venir conflictos análogos, de hacer pública por ese Ministerio la 
declaración hecha ya por uno de sus antecesores al Excmo. Sr. N u n 
cio de S. S., de que por los Reales decretos de 5 de mayo de 1913 
referentes a la Inspección y a las Juntas provinciales y locales de 
primera enseñanza no se alteraron los derechos que la Ley de 9 de 
septiembre de 1857 y las disposiciones concordadas conceden a las 
autoridades eclesiásticas en lo que afecta a la enseñanza religiosa 
en las escuelas elementales de nuestra patria. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Av i la , I de diciembre de 1919. 

t E N R I Q U E , OBISPO DE AVILA. 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

R E A L O R D E N 

TRANSMITIDA AL INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA 

PROVINCIA DE CÁCERES Y POR ÉSTE AL SR. MAESTRO DE LA 

ESCUELA NACIONAL DE EL GORDO 

El l imo . Sr. Director General de Primera Enseñanza dice a esta 
Inspección, con fecha 29 de octubre, lo siguiente: 

«S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a bien ordene V . S. al 
maestro de la Escuela de E l Gordo en esa provincia, se abstenga de 
poner inconveniente a las visitas que haga el Párroco de dicho 
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le impone el artículo I I de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo participo a 
V . S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años.» 
Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos consi

guientes. 
Dios guarde a usted muchos años. 
Cáceres, 5 de noviembre de 1920.—El Inspector Jefe, Angel 

Rodríguez Mata.—Rubricado.—Hay un sello que dice: Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia de Cáeeres: Sr. Maestro de 
la Escuela Nacional de E l Gordo. 

COLLACIONES MORALES E T L I T U R G I C A E 

C O L L A T I O PRO MENSE M A R T I O 

Zacharias sacerdos gaudens licentiis ministerialibus t imet exer-
cere munus parochiale, cognoscens suam imperit iam in scientia 
morali . Innixus tamen approbatione examinatorum synodalium et 
episcopi designatione pergit exercere munus pastorale; sed in illo 
exercendo committ i t multos errores. Errat frequenter quoad obliga-
tionem restituendi imponendam poenitentibus, quoad integritatem 
confessionum et quoad absolutionem dandam vel denegandam occas-
sionariis et recidivis; dispensat in votis et plerumque absolvit sine 
licentia a peccatis reservatis. Ignorans impedimenta matrimonii j u n -
git plerumque in matrimonium eos qui impedimentis dirimentibus 
inhábiles sunt ad contrahendum. In celebratione missae dicit , cum 
consecrat: «Hoc est enim corporis mei. Hic est calix sanguinem 
meum»; et in administratione Extremae Unctionis dicit «quidquid... 
dereliquisti». 

Hinc quaeritur: 
1. a A n errores praefati imputandi sint Zachariae? 
2. a A n et quomodo in singulis peccaverit? 
3. a U t r u m teneatur ad restituendum? 
4. a Quid faciendum circa sacramenta inválide ab eo admini 

stra ta? 
5. a A n teneatur derelinquere munus et vacare studiis theo-

logicis? 
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CASUS L I T U R G I A E 

Quídam Parochus ipso Sabbato Sancto domos suae paroeciae 
benedicit; alius Feria quarta Majoris Hebdomadae ut morís est in 
sua paroecia; alius aliqua die infra Octavam Paschae. 

Quaeritur nunc: 
1. Quaenam sit dies propria huic benedictioni íaciendae. 
2. Si ipsa die Parochus impediatur, quonam tempore commen-

datur vel permittitur ut detur benedictio. 
3. Quaenam formula adhibenda pro diversitate temporis quo 

domus benedicuntur. 

C O L L A T I O ORALIS H A B E N D A I N Q U A R T A H E B D O M A D A 

Q U A D R A G E S I M A E 

De re dogmática 

Egbertus et Lanírancus disserunt de optimismo. Ambo rejiciunt 
optimismum ut contrarium libertati Dei in creando; sed Lanírancus 
credit non repugnare fidei catholicae hypothesim quorundem sen-
tientium Deum de íacto non creare unum mundum tantum; sed 
successive et progressu temporis omnes typos ideales seu omnia 
possibilia reducere ad existentiam; ita ut nullum sit ens possibile 
quod determinato tempore non accipiat exisfentiam. Hoc modo, 
juxta ipsum, satisfit quaestioni de ratione sufticienti electionis d iv i 
nae ad crearidum hunc vel alium mundum. 

De re morali 

Georgius mercator utitur ponderibus et mensuris deñcientibus 
in suis venditionibus, monetas falsas acceptas. statim et sine ulla 
distinctione aliis transmittit, emit plerumque res furtivas, et detinet 
apud se res venditas accepto pretio. A b amico suo faciente cessio-
nem bonorum, qui ei magnam debebat summam, accipit integram 
solutionem, occulte ei factam cum praejuditio aliorum creditorum. 
Videns negotium suum in ruinam labi contrahit diversa debita, 
scilicet debita pro necessariis ad victum et vestitutum ei in credi-
tum datis, pro salariis famulorum et dependentium non solutis, pro 
diversis contractibus non adimpletis, pro rebus emptis et consum-
ptis et pro rebus emptis adhuc stantibus. 

Denique stimulis conscientiae agitatus vult debita solvere et pro 
fraudibus et turtis restituere; sed cum ad omnia solvenda pro inte
gro non habeat facultates, sed tantum ad satisfaciendum pro dimi-
dia portione debitorum et furtorum adiit confessarium et quaerit 
ab eo, quantum, quibus et quo ordine et tempore restituere debeat. 

Hinc quaeritur: 
1.a Quandonam furta minuta coalescant et quaenam quantitas 

requiratur ad peccatum grave constituendum? 
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2. a Quid sentiendum de monetis íalsis quoad intrinsecum valo-
rem et quid de monetis falsis quoad formam extrinsecam tantum; 
ex. g. de monetis vulgo dictis sevillanis? 

3. a Quid sit cessio bonorum et conditiones i n illa servendae ad 
l ic i tudinem. 

4. a Obligatio et radices restítutionis atque ordo et modus in ea 
servandus. 

Quid ad casum? 

CASUS L I T U R G I A E 
Dúo parochi inter se disputant utrum eis, qui in functionibus Fe-

riae V in Coena Domini et Feriae V I in Parasceve Memoriali R i -
tuum Benedicti X I I I utuntur, liceat cantum adhibere. Al ius paro
chus, praetextu paupertatis suae ecclesiae, loco i l larun functionum 
quas omit t i t , solam Missam privatam optat recitare, ut devotioni 
suorum paroecianorum non omnino fraudetur. 

Quaeritur inde: 
1. Quas ob causas usus praedicti Memorialis Ri tuum permittatur. 
2. Pro quibus tantum Ecclesiis ejusmodi Memoriale concessum 

est. 
3. A n cantus liceat in talibus functionibus non juxta r i tuum so-

lemnem celebratis. 
4. Quando, ex quibus causis et cum qua licencia Missa privata 

possit in aliqua paroecia Feria V Majoris Hebdomadae celebran. 

La conferencia oral se celebrará en este Seminario Conciliar el 
día 12 de marzo, a las cuatro de la tarde. 

-i £ s x * ^ o s £ - — i 

V A C A N T E 
En el convento de agustinas de la villa de Bocairente se nece

sita una joven que, sintiéndose con vocación, quiera ingresar como 
religiosa de obediencia. Las solicitudes pueden dirigirse a la Madre 
Priora de dicho convento. 

P A R T I D A DE B A U T I S M O 
Se ruega a los reverendos Párrocos de la Diócesis, la busca de 

la partida de bautismo de Ange l Sarabia y García, hijo de Cefe-
rino y de María. Dicha partida de bautismo debe buscarse en los 
años de 1898 a 1902, la que, en caso de encontrarse, se remitirá al 
Vicariato General del Arzobispado antes del día 15 de los corrien
tes, haciendo con ello una gran obra de caridad. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 
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B O h € T Í R OFWAHh 
DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Decreto de nuestro Excmo. Prelado ordenando se celebre como fiesta de precepto 
en la ciudad y dióces is el día de San Vicente F e r r e r . - C é d u l a de citación del Vicariato Gene
ral —Edicto del Provisorato.—Circular de la Secretaría de Cámara del Arzobispado sobre la con
sagración y conducción de los Santos Oleos.—Idem, sobre la colecta de los Santos Lugares 
de Jerusalén.—Idem, anunciando la Bendición Papal para el día de Pascua de Resurrec
ción.—Carta encícl ica del Papa con motivo del X V Ctntenario del Doctor de la Iglesia San 
Jerónimo (cont inuac ión) .—Decreto de la S. Congregación de Ritos concediendo a España la 
merced de celebrar el 31 de mayo, con Oficio y Misa propios, la fiesta de la Santísima Virgen, 
con el título de Medianera de todas las gracias. — Conferencias morales y l i túrgicas.—Señores 
sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la última conferencia.—Montepio del CleroVa* 
lent ino .—Asociac ión d é l o s Buenos Libros .—Peregr inac ión nacional a R o m a . — P e r e g r i n a c i ó n 
Mariana Valenciana a los santuarios de S a n j o s é d e l a Montana, Montserrat, Pilar y Lourdes.— 
Suscripción para socorrer a los niños indigentes y víct imas de la guerra.—Suscripción para las 
Misiones de Afr ica—Necrolog ía—Vacante . 

N O S E L D O C T O R D O N E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 
P O R L A G R A C I A D E D I O S Y D E L A S A 3 T A S E D E A P O S T Ó L I C A A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

Abolida como fiesta de precepto la de San Vicente 
Ferrer, después de la promulgación del nuevo Código de 
Derecho Canónico, teniendo en cuenta la acendrada de
voción que siempre se le ha profesado en esta ciudad y 
diócesis, que tuvo la dicha de servirle de cuna y presen
ciar muchas de sus admirables obras; en v i r t u d de las 
facultades que Nos concede el canon 1.444, párrafo 2.°, de 
dicho Código, venimos en ordenar y ordenamos, per mo-
ditm actus, que en la ciudad. y diócesis de Valencia se 
celebre este año, al igual que en los anteriores, la expre-

6 
T U M O X X I X 
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sada fiesta como de precepto, con obligación para los 
fieles de oir la Santa Misa y abstenerse de trabajos servi
les, lo mismo que en las demás fiestas de guardar esta
blecidas por la Iglesia. 

Valencia 14 de marzo de 1921. 

t ENRIQUE, 

Por mandado de S. E. Rdma. el Arzobispo, mi Señor 

Dr. Constantino Tormo, 
5ecrefario-8anceIario. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Joaquín Savall Sanchis, José Pamblanco, Jaime Pas
tor y Ricardo Rubio Grau, al efecto de la prestación del consenti
miento o consejo para contraer matrimonio sus hijos Vicenta Savall 
Cots, Amparo Pamblanco Pons, María de las Mercedes Pastor Mahi-
cas y Ricardo Rubio Grau, se ha acordado llamar a dichos ausentes 
para que dentro de nueve días expongan lo que tengan por conve
niente acerca del particular. 

Valencia, 12 de marzo de 1921 .—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

EDICTO D E L PROVISORATÜ 

NOS DR. D. R A F A E L B A L A N Z A N A V A R R O , PRESBÍTERO, VICE-

PROVISOR DEL ARZOBISPADO, 

HACEMOS SABER: Que habiéndose de proveer en la Iglesia Parro
quial de San Valero, de esta ciudad, el Beneficio número 6, cuya in
vocación es el Nombre de Jesús, hemos resuelto llamar, como por 
el presente llamamos, a todos los que se crean con derecho, y en su 
defecto, a los que deseen obtener dicho Beneficio, para que lo soli-
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citen en este Provisorato dentro del plazo de quince días a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este Edicto. 

Dado en Valencia a TO de marzo de 1921.—ZV. Rafael Balan* 
-zá.—Por mandato de Su Señoría, Dr. Santiago García. Notario 
Mayor-Secretario. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 
D E L A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULARES 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, con el fa
vor divino, oficiará solemnemente de pontifical en la Santa Iglesia 
Basílica Metropolitana el día de Jueves Santo, para consagrar los 
Santos Oleos. 

Los señores arciprestes remitirán oportunamente a esta Secre
taría las arquillas con sus correspondientes vasos, teniendo cuidado 
de señalarlos con rótulos e iniciales, respectivamente, para que con 
facilidad puedan distinguirse a qué parroquia pertenecen y en cuál 
de ellos ha de colocarse el santo crisma, el óleo de los catecúmenos 
y el de los enfermos, recomendándoles, de una manera muy especial 
procuren presentar las referidas arquillas y vasos bien acondiciona
dos y limpios, según lo reclama el santo fin a que están destinados. 
Asimismo comisionarán a un sacerdote u ordenado in sacris, para 
que recoja la que les corresponda en el lugar que se indica en el 
itinerario que se publicó en el núm. 1.725 de este BOLETÍN, pág. 92, 
fecha 16 de marzo de 1915» ateniéndose los encargados de este 
servicio a lo que reiteradamente prescriben los sagrados Cánones, 
para que todo se haga con el respeto y reverencia que reclaman las 
cosas santas. 

Valencia 14 de marzo de 1921.—Dr. Constantino Tormo, Se
cretario Cancelario. 

Cumpliendo lo dispuesto por el Sumo Pontífice León X I I I (de 
santa memoria) en sus Letras apostólicas de 20 de diciembre de 188/ , 
S. E. Rdma. se ha servido disponer que en la Santa Iglesia Basílica 
Metropolitana y en todas las parroquias del Arzobispado se instalen 
el Jueves Santo mesas de petitorio para recoger limosnas destinadas 
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a socorrer las necesidades, siempre crecientes, de los Santos Lugares 
de Jerusalén, remitiendo las cantidades que se recauden a esta Se
cretaría, para enviarlas a su destino. 

Valencia 14 de marzo de 1921.—Dr. Constantino lormo, Se
cretario Cancelario. 

En v i r t u d de las facultades que nuestro Santísimo Padre el Papa 
Benedicto X V ha concedido a nuestro Excmo. Prelado para dar la 
Bendición Apostólica en la Pascua de Resurrección, S. E . Rdma. ha 
dispuesto bendecir solemnemente al pueblo, en nombre de Su San
tidad, en dicho día, domingo 27 de los corrientes, y conceder indu l 
gencia plenaria y remisión de todos los pecados a los fieles que, 
verdaderamente arrepentidos y habiéndose confesado y recibido la 
Sagrada Comunión, se hallaren presentes en la Santa Iglesia Basíli
ca Metropolitana al terminarse la Misa Pontifical que, con el aux i 
lio de Dios, celebrará el expresado día. 

Para que llegue a noticia de todos, S. E. Rdma. lo hace saber a 
sus amados diocesanos, encargando a los señores Curas de esta ca
pital y a los de los pueblos inmediatos que lo comuniquen a sus 
respectivos feligreses, a fin de que puedan aprovecharse de gracia 
tan singular. 

Valencia 14 de marzo de 1921.—Dr. Constantino Tormo, Se¬
cretario Cancelario. 

CARTA ENCICLICA 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

(ContÍ7iuaciÓ7i) 

Otros impugnadores tiene también la Sagrada Escritura, entre 
los cuales contamos a aquellos que, apoyándose en algunos pr inc i 
pios ciertamente rectos mijentras se contienen dentro de ciertos y 
determinados límites, de tal manera abusan de ellos, que derriban 
los fundamentos de la verdad de la Biblia y destruyen la doctrina 
católica, por los Santos Padres universalmente transmitida. Contra 
estos tales, si aún viviese San Jerónimo, lanzaría, sin duda alguna, 
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los rayos de su elocuencia, porque despreciando el sentir y juic io 
de la Iglesia, acógense con demasiada facilidad a las citas que ellos 
llaman implícitas o a narraciones sólo en apariencia históricas, o 
pretenden que en las Sagradas Escrituras hay cierto linaje de co
nocimientos, con los cuales no puede por ninguna vía compaginar¬
se la íntegra y perfecta verdad de la palabra divina, o sostienen 
acerca del origen de la Biblia una opinión tal que menoscaba y aun 
destruye del todo la autoridad de la misma. ¿Y qué diremos de 
aquéllos que, al comentar los mismos Evangelios, les regatean la 
debida fe humana y les quitan del todo la divina? Porque, según 
éstos, las cosas que Nuestro Señor Jesucristo dijo u obró no han 
llegado hasta nosotros en toda su integridad y pureza merced a 
testigos que escribiesen religiosamente lo que ellos mismos v ieroa 
u oyeron, sino que, por lo que toca señaladamente al cuarto Evan
gelio, parte de ellas las escribieron los Evangelistas, inventando y 
añadiendo no poco, y parte fueron tomadas de lo que contaban los 
fieles de edad posterior; y por esto, de tal modo se han juntado en 
un solo cauce las aguas de dos tan diversos manantiales, que ya no 
es posible distinguirlas entre sí por ninguna señal cierta. M u y de 
otra manera entendieron San Jerónimo, San Agustín y los demás 
Doctores de la Iglesia la credulidad histórica de los Evangelios, 
respecto de la cual «el que vio dio su testimonio, y su testimonio 
es verdadero. Y él sabe que dice verdad, para que creáis también 
vosotros». Por lo que hace a San Jerónimo, después de reprender a 
los herejes que habían forjado Evangelios apócrifos y acusarles de 
que «más se cuidaron de hacer una narración ordenada que de ex
poner la verdad histórica», escribe a su vez respecto de las Escri¬
turas canónicas: «Nadie ponga en duda que sucedió cuanto en ellas 
está escrito», en lo cual coincide reiteradamente con San Agustín, 
que dice admirablemente respecto de los Evangelios: «Todas esas 
cosas son verdaderas, y veraz fieímente se escribieron acerca de 
Cristo, para que, cuantos crean en su Evangelio, sean apacentados 
con la verdad y no engañados con falsedades». 

Ya veis, pues, Venerables Hermanos, con cuánto esfuerzo ha-
• 

bréis de procurar que así como los Santos Padres se guardaron 
diligentísimamente de la insensata libertad de opinar, así también 
se guarden de ella con no menor diligencia los hijos de la Iglesia. 
Y esto lo conseguiréis con más facilidad si a los clérigos y seglares, 
cuyo gobierno os encomendó el Espíritu Santo, les persuadís que 
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San Jerónimo y demás Doctores de la Iglesia en ninguna otra parte 
aprendieron esta doctrina acerca de la Bibl ia sino en la escuela 
misma de nuestro divino Maestro Jesucristo. ¿Por ventura leemos 
que el Señor juzgase de otra manera acerca de la Escritura? M u y 
al revés; antes sus propias palabras «Está escrito», «Menester es 
que se cumpla la Escritura», son argumentos incontestables y que 
ponen fin a toda discusión. Mas deteniéndonos por algún espacio en 
este punto, ¿quién no sabrá o recordará que Nuestro Señor Jesu
cristo, en los sermones que dirigió al pueblo, así en el monte junto 
al lago de Genesareth, como en la Sinagoga de Nazareth y en su 
ciudad de Gafarnaum, tomó de la Sagrada Escritura los fundamen
tos de su doctrina y los argumentos para demostrarla? <¿Y acaso 
para discutir con los fariseos y saduceos no sacó sus invencibles ra 
zones del mismo sitio? Ora enseñase, ora disputase, siempre traía 
sentencias y ejemplos de alguna parte de la Escritura; mas de tal 
modo los traía, como si en ellos no se pudiese dejar en modo algu
no de creer, y así, citó indistintamente a Jonás y a los ninivitas, a 
la reina de Sabá y a Salomón, a Elias y a Elíseo, a David, a Nosé, 
a Lot , a los de Sodoma y aun a la misma mujer de Lot . E n cuanto 
a la verdad de los Sagrados Libros , de tal suerte la encarece, que 
dice solemnemente: «No pasará una sola letra ni un solo ápice de 
la ley sin que todo se cumpla»; y también: «No puede dejar de 
cumplirse la Escritura»; por tanto, «el que falte a uno solo de estos 

* 

más pequeños mandatos y lo enseñe así a los hombres, será el más 
pequeño en el reino de los cielos». Y para que esta doctrina se les 
entrañase más dentro del alma a los Apóstoles, a quienes había de 
dejar muy presto en la t ierra, antes de subirse con su Padre a lo» 
cielos, «les abrió el sentido para que entendiesen las Escrituras, y 
les dijo: «Puesto que así está escrito, es menester que el Cristo pa
dezca y resucite al tercer día de entre los muertos». La doctrina, 
pues, de San Jerónimo acerca de la excelencia y verdad de la Es
critura, es para decirlo en sólo una frase: la doctrina misma de 
Cristo. Por tanto, muy ahincadamente exhortamos a todos los hijos 
de la Iglesia y , sobre todo, a cuantos enseñen a alumnos eclesiásti
cos este linaje de disciplina, a que sigan con ánimo constante las 
huellas del «Doctor Máximo», con lo cual, sin duda alguna, se lo 
grará que tengan este tesoro de las Sagradas Escrituras en la mis
ma estimación en que lo tuvo San Jerónimo. 

Porque de tener por guía y maestro al Doctor Máximo, habrán 
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de seguirse no solamente los proyectos arriba mencionados, sino 
también otros nada cortos ni escasos, los cuales plácenos, Venera
bles Hermanos, i r ponderando por breve espacio con vosotros. A l 
emprender lo cual, lo primero, en verdad, que se ofrece a Nuestros 
ojos es aquel amor ardentísimo a la Biblia de que dio muestras San 
Jerónimo en los ejemplos de su vida y en sus palabras llenas del 
Espíritu Santo, y en el cual tanto se esforzó en encender cada día 
más a los fieles. «Ama a las Santas Escrituras», parece exhortar a 
todos escribiendo a la virgen Demetriada, «y te amará a t i la Sabi
duría; aficiónate a ellas, y ésta te guardará; hónralas, y te abrazará. 
Sean éstas las joyas que luzcan en tu pecho y orejas. Así, con la 
continua lectura de la Biblia y el atentísimo estudio de cada uno de 
sus libros y aun de sus frases y palabras, logró alcanzar tanto do
minio y uso de ella, que ningún otro escritor anti guo de la Iglesia 
se le puede en esto comparar. Merced a este conocimiento de la 
Biblia, unido a la maravillosa agudeza de su ingenio, la versión V u l -
gata, hecha por San Jerónimo, según ju ic io universal de todos los 
críticos, aventaja con mucho y pasa de vuelo a todas las demás ver
siones antiguas, pareciendo mostrar en sí como el ejemplar y m o 
delo más perfecto y acabado. Por lo que hace a Ja misma Vulgata, 
que aprobada en la Iglesia por el largo uso de los siglos determinó 
el Concilio de Trento fuese tenida como auténtica y empleada en la 
oración y enseñanza, ella es una de las cosas que más regocijan 
nuestro ánimo, por haber querido el benignísimo Dios alargar 
Nuestros días, hasta verla corregida y restituida a la primera pureza 
de los antiguos códices, ditícil y trabajosa tarea encomendada p r u 
dentemente por Nuestro Predecesor, de feliz memoria, Pío X , a Jos 
religiosos benedictinos, y de la cual no dudamos que habían de se
guirse grandes progresos en el estudio de las Sagradas Escrituras. 
E l amor a las cuales resplandece tanto, sobre todo en las cartas de 
San Jerónimo, que parecen entretejidas hasta con las mismas pala
bras bíblicas; y así como San Bernardo no gustaba de cosas donde 
faltase el dulcísimo nombre de Jesús, así también a nuestro Doctor 
Máximo ningún linaje de obras le deleitaban si carecían de los res
plandores de la Biblia. Por lo cual, escribiendo a San Paulino, va
rón encumbrado un tiempo a la dignidad senatorial y consular, y 
convertido poco tiempo hacía a la fe de Jesucristo, dícele con toda 
sinceridad: «Si te hallases fundado en esto, a saber, en el conoci
miento de la Escritura y aun con sólo que éste fuese como la última 
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mano que perfeccionase tu obra, ningún l ibro hallaríamos más docto 
n i con más hermosa lengua que los tuyos... Si tu ingenio y elocuen
cia se diesen la mano con el estudio y conocimiento de la Escr i tu 
ra, muy presto habría de verte descollar y aventajarte entre todos 
los nuestros». 

Mas cuál haya de ser la manera y traza de granjear con alegre 
esperanza de buen suceso este riquísimo tesoro de la Biblia con 

* 

que el Padre celestial regaló a sus hijos, para solaz de su peregri
nación por la tierra, mostrándolo está el mismo San Jerónimo, con 
su ejemplo. Y en primer lugar, nos enseña que nos dispongamos 
a este linaje de estudios con diligente preparación y bien aficiona
da voluntad. Pues él, para desembarazarse, después de haber sido 
bautizado, de todos los impedimentos terrenos que pudiesen es
torbarle el cumplimiento de su santo propósito, imitando a aquel 
hombre de la parábola evangélica, que habiendo hallado un tesoro, 
«por el gozo de ello va y vende cuanto tiene y compra aquel cam
po» , dio de mano a los vanos y pasajeros deleites de este mundo, y 
buscó ahincadamente la soledad, y abrazó un austero género de 
vida con tanta mayor solicitud, cuanto más había visto antes pe l i 
grar su salvación ante las seducciones de los vicios. Mas, desemba
razado ya de estos estorbos, faltábale aún preparar también su 
alma a recibir la ciencia de Jesucristo y revestirse de Aque l que es 
«manso y humilde de corazón». Porque había experimentado en sí 
mismo, lo que San Agustín confiesa también haberle a él acontecido 
al comenzar el estudio de la Sagrada Escritura, el cual, después de 
haberse entregado en su adolescencia a la lectura de Cicerón y de 
otros escritores, al disponerse a estudiar la Bibl ia, «parecióme — 
dice—que no merecía compararse con la dignidad y excelencia de 
los escritos de Cicerón. Porque mi hinchazón y vanidad rehusaba 
acomodarse a la sencillez de aquel estilo, y , por otra parte, no al 
canzaba mi perspicacia a penetrar lo que interiormente contenía. 
Pero la Sagrada Escritura es tal , que se deja ver sublime y elevada 
a los ojos de los que son humildes y pequeños; y yo me desdeñaba 
de ser pequeño, y me tenía por grande, siendo solamente hinchado». 
No de otra suerte San Jerónimo, aunque retirado ya a la soledad, 
deleitábase tanto con la lectura de obras profanas, que todavía no 
acertaba a conocer al humilde Jesucristo en la humildad y sencillez 
de la Escritura. Desdichado yo—dice él—que ayunaba para leer a 
Tul io . Después de tantas noches en vela, de tantas lágrimas salidas 
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de lo profundo de mis entrañas, por la memoria de mis antiguos pe
cados, cogía a Plautó en mis manos, y me embebecía. Y si alguna 
vez, volviendo en mi acuerdo, comenzaba a leer los profetas, espan
tábame el desaliño de su lenguaje, y como no veía el sol por estar 
ciego, imaginaba que era culpa del sol, y no de mis ojos». Pero 
presto llegó a amar la locura de la cruz de tal modo, que ofrece 
maravilloso ejemplo de cuánto ayudan la humildad y piedad del 
alma a la inteligencia de la Escritura. 

(Se continuará)'. 

S . S . B E N E D I C T O X V 
concede a España celebrar el 31 de mayo, con Oficio y M i s a 

propios, l a fiesta de la Santísima Virgen, Medianera de 
todas las gracias. 

A solicitud del Emmo. Sr. Cardenal Mercier, concedió Su San
tidad Benedicto X V a Bélgica ;la merced de autorizar Ja Misa y 
Oficio de Nuestra Señora, Medianera de todas las gracias, el 12 de 
enero de cada año. Deseando también el Episcopado español hon
rar a la Santísima Virgen con este nuevo y hermoso título, elevó 
preces a la Santa Sede el Emmo. Sr. Cardenal Almaraz, en nombre 
propio y de todos los Prelados, a las que se ha contestado con el 
siguiente rescripto: 

«Hispaniarum Dioecesium: 

Emus. et Rmus. Dnus. Cardinalis Henricus Almaraz y Santos, 
Archiepiscopus Toletanus, vota quoque ceterorum Sacrorum H i -
spaniae A n t i s t i t u m , a Ssmo. Dno. Nostro Benedicto Papa X V sup-
plex petivit , ut i n cunctis Hispaniae Ecclesiis die 31 maii sub r i t u 
duplici majori celebran valeat festum B. Mariae V irg in i s , Media-
tricis omnium gratiarum cum Officio ac Missa propriis , quae Belgii 
Dioecessibus die 12 januari i vertentis anni concessa sunt, Sanctitas 
porro Sua, supplicia haec vota, ab infrascripto Cardinali Sacrae 
Rituum Congregationis Praefecto relata peramanter excipiens, fes-
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tum B. Mariae Virg inis Mediatricis omnium gratiarum, sub r i t u d u 
pl ic i majori , cum Officio et Missa propri is , die 31 maii in cunctis 
Ecclesüs Hispaniae quotannis celebrandum indulsit , servatis r u b r i -
cis. Contrariis non obstantibus quibuscumque. 

Die 26 januarii 1921 .— A . CARD. Vico , Ep. Portuen. Praef.— 
ALEXANDER VERDE, S. R. C , Secretarius. 

CÜLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

S O L U T I O Q U A E S T I O N U M E T C A S U U M MENSIS F E B R U A R I I 

1 . ° Quaenam ignorantia excusat a peccato? ^ 
Ignorantia invincibilis penitus to l l i t vo luntar ium respectu rei 

aut circumstantiae ignoratae; unde excusat a peccato. Ignorantia 
vincibilis non to l l i t vo luntar ium, nam directe vel indirecte est vo
luntaria; tamen si non est affectata, minuit voluntarium. Haec i gno 
rantia vincibilis non excusat a peccato. 

2. ° Quid judicandum de Lázaro in singulis casibus? 
I . ° Juxta probabiliorem sententiam, quam tenent No ld in , Buc-

ceroni aliique, Lazarus peccavít, incendendo messes sui amicii Re-
spicii, nam sciens et volens fecit damnum. Juxta alios ut S. A l p h o n -
sus, Lugo, Lacroix, Molina, Gury, Ferreres, etc., excusatur ab omni 
peccato in incendio messium Respicii, si damnum ipsius nullo modo 
praevidere potuit , scilicet si adhibuit omnem diligentiam ut resciret 
nullo alio nisi inimico damnum esse inferendum. Ratio est quia 
actus externus non est formaliter injuriosus Respicio, cujus messes 
omnino involuntarie incensae fuerunt. Unde Lazarus laborabat igno
rantia invinc ib i l i , quae excusat a peccato. Haec sententia est pro-
babilis. In praxi non est obligandus ad restitutionem. 

I n secundo casu, si Lazarus adhibuit omnem dil igentiam ad 
damnum alterius praecavendum, non est reus homicidi i , et a pec
cato excusatur, nam actus ille est involuntarius. Ñeque obstat quod 
inimicum quaereret ad occidendum, et quod eum occidisset, si v i -
disset; nam i n praesenti non intendit eum occidere. Ejus tamen 
affectus et voluntas occidendi erat prava et peccaminosa, máxime 
si post occissionem inadvertenter factam, eam approbavit et bene 
factam habuit. 
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Societas appellata t itulo «Ioung Men's Christian Association», 
contracto in siglam I . M . C. A . damnata fuit a S. Officio die 5 
Novemb. 1920. Tamen Lazarus eam ingrediendo non peccavit, nam 
omnino ignorabat malitiam et pericula ipsius. Nec obstat sua so-
cordia in legendis diariis et foliis catholicis, nam non est obligatio 
illa legendi, quamvis sit conveniens. 

Denique Lazarus assistens conventiculis theosophicis non potest 
excusan a peccato. Ejus ignorantia videtur vincibilis et culpabilis. 
Ex declaratione S. Officii die 18 Julii 1919 doctrina theosophica 
non potest componi cum doctrina catholica, ñeque licet nomen 
daré societatibus theosophicis, earumque conventibus interesse, nec 
ipsarum libros, ephemeridis diaria, scripta legere. Lazarus non igno
rabat hanc damnationem ex declaratione ipsorum theosophorum; 
et si ab illis deceptus fuit , haec deceptio culpabilis est. Declaratio-
nes et sententiae SS. RR. Congregationum requirunt obedientiam 
omnium catholicorum, et si sunt doctrinales, quamvis non gaudeant 
infallibilitate, merentur internum assensum, non tantum obsequio-
sum silentium. 

B R E V I S S O L U T I O CASUS L I T U R G I A E 

1. Dies propria ad faciendam benedictionem domorum, prout 
ex ipsa rubrica patet, est Sabbatum Sanctum, adeo ut Episcopus 
possit prohibere i l lam fieri diebus Sabbatum Sanctum proxime 
praecedentibus, imo toto tempore quadragesimae. S. R. C. 2 Juli i 
1915. Haec benedictio est jur is stricte paroecialis. Can. 462, n. 6. 

2. Si ob paroeciae extensionem Parochus non possit in Sabbato 
Sancto omnes fidelium domos benedicere, nequit hanc benedictio
nem anticipare jam inde a I V Dominica Quadragesimae (S. R. C. I O 
Dec. 1703) nec eam faceré horis vespertinis Feriae V I in Parasceve, 
sed facienda est durante hebdómada Octavae Paschae. (S. R. C. 7 
Mart . 1903). 

3. Formula abhidenda in hac benedictione, tam si detur in Sab
bato Sancto quam si infra Octavam Paschae, eadem est, quae pon i -
tur in cap. I V , T i t . V I I I de Benedictionibus in Rituali Romano. A l i a 
formula quae in subsequente cap. V . invenitur respicit benedictionem 
communem domorum, quae quocumque anni tempore impert i r i po
test, quaeque non est confundenda cum benedictione illa speciali de 
qua agitur i n proposito casu. 
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Sacerdotes que han merecido la primera censura en esta confe
rencia: 

D. José Legua.—D. Joaquín Soro l la .—D. Amadeo Núñez Sanz. 
— D . Andrés Campos A l o y . — D . José M . a Comes.—D. Pascual 
Agui lar M o r o s . — D . Vicente Marco Garín.—D. Francisco Palanca. 
— D . José M . a Comes.—D. Estanislao Boluda.—D. Rafael L lorca .— 
D . Francisco José A l iaga ,—D. Francisco Berenguer M o r a . — D . R i 
cardo Higón.—-D. Luis López.—D. Rafael Revert.—D.José Miralles. 
— D . Julio Capi l la .—D. Pedro Rodríguez.—D. Carlos Sala.—D. Fran
cisco Bosch.—D. José León .—D. Domingo Ibáñez.—D. José Cuen
ca .—D. Vicente R o i g . — D . Ange l Olmedo .—D. Eugenio Femenía. 
— D . Ramón G i l . — D . José Belda Martínez.—D. Francisco Ruiz.— 
D. Eduardo Ibáñez.—D. Rafael Reig .—D. Sebastián Sivera.—Don 
Custodio P i n t e r . — D . José A p a r i c i o . — D . Agustín Bosch.—D. Juan 
Segarra.—D. Daniel Ve l i s .—D. José F e r r e r . — D . José Cervera.— 
D. Julio Tru l lenque .—D. José Ferrer.—D.José Bata l la .—D. V icen
te M . a Izquierdo .—D. Juan Calatayud.—D. Vicente Igual.-—Don 
Eduardo Est ival is .—D. José M . a P a r r a . — D . Pascual Bretó.—Don 
José R. Costa.—D. Ricardo Peiró Seguí.—D. Al fredo Cortell R i -
ves.—D. Arcadio Nadal Taléns.—D. Francisco Hernández.—Don 
Tr in i tar io V i d a l . — D . Andrés Bolufer .—D. Salvador Escrivá Ro-
ger .—D. Salvador Boix Bennacer.—D. Francisco Sastre Vallés.-— 
D . Francisco Boigues Pell icer.—D. Félix A l t u r . — D . José B. A l m e 
n a r . — D . Miguel Gozálbez Lucas.—D. Joaquín Miñana.—D. E n r i 
que Frasquet .—D. Carlos Herráez Soriano.—D. Salvador Ferran
d i s .—D. Francisco Tarín Genis .—D. José Perelló Ortega .—D. Do
mingo Sancho Codert .—D. Higinio V i lap lana .—D. José Catalá Do-
ménech.—D. Vicente Calafí B r i v a . — D . José Aparic io Sanz.—Don 
José Rausell .—D. Juan N. Segarra.—D. Gerardo Aleixandre Juan. 
— D . Juan Espí Diego.—D. Custodio Pinter Revert .—D. Vicente 
Esteve .—D. Leopoldo García.—D. Vicente Vilaplana Jordá.—Don 
Francisco Catalá Bas.—D. Pedro C h u l v i . — D . Guillermo Catalá 
Bas.—D. Fernando Ciscar.—D. R. Martí.—D. Ramón Obartí.— 
D . Juan Bautista Seguí.—-Dr. D . Joaquín Soro l la .—D. Francisco 
Berenguer.—D. Salvador Llopis.—D.José Plá García.—D. José Do
mingo O lmos .—D. Fermín Vilar.—D.José Galiana. 

D. Custodio Pinter obtuvo la primera censura en el mes de 
enero. 



M O N T E P I O DEL C L E R O V A L E N T I N O 

E l Consejo general del Montepío del Clero, en la última sesión 
celebrada el 27 de enero del año actual, acordó, vista la carestía 
del papel, no imprimir la Memoria del último ejercicio ; y publi 
car en el présente B O L E T Í N O F I C I A L el estado de cuentas para que 
llegue a conocimiento de todos los socios, además de ser expues
tas en los oficinas públicas del Montepío. 

E n t r a d a s 

Ingresado por rentas. 
Id . por cuotas. 

TOTAL 

R E N T A S Y C U O T A S 
Pésetes S a l i d a s Pesetas 

. 10.046'19 Por pensiones a imposibilitados 
5.418 totales 

. 15.464*19 
Por ídem ídem parciales. . . 
Por ídem a enfermos agudos. 
Por material y acreedores. . 
Por el personal de la oficina. 

7.044*75 
1.169*25 
3.936 

436*50 
1.458 

T O T A L . . . 14.044 ,50 

Líquido que pasa al fondo de re
serva 1.419*69 

E n t r a d a s 

A D M I N I S T R A C I O N . 
S a l i d a s 

Ingresado por este concepto. 8.927*05 Por pensiones a enfermos agudos 1.940 

Líquido que pasa al fondo de re
serva 6.987'05 

C E R A 
E n t r a d a * * 

Ingresado por este concepto. 2.344*49 

S a l i d a s 

Por pensiones a enfermos agudos 
Por administración de este título 
Por bajas a favor del Sr. Admi

nistrador 

T O T A L . 

99 
234'45 

41*29 

37474 

Liquido que pasa al fondo de re
serva 1.969*75 

H O S T I A S 
E n t r a d a s S a l i d a s 

Ingresado por este concepto. 2.842*02 p o r pensiones a enfermos agudos 
Por administración de este título 

T O T A L . . . 

Líquido que pasa al fondo de re-

963 
319'02 

1.282*02 

serva 1.560 



C E L E B R A C I Ó N 

£ u i r a d a s 

Por los intereses de 20.000 
pesetas para pensiones y 
Misas : . . . 480 

E n t r a d a s 

Existencia anterior. . . . 15.265'85 
Por cuotas de ingreso y re

dención 1.445 
Por limosnas 750 
Por venta de diccionarios. . 96 
Por i d . códigos. . . . 106 
Por agencias 200 
Por el líquido de rentas y 

cuotas 1.419*69 
Por el líquido de Adminis

tración 6.987'05 
Por ei líquido de cera. . . 1.969'75 
Por i d . de hostias. . 1.560 

T O T A L . . . 29.799*34 

Pesetas 

Por 160 Misas celebradas. . . . 480 

S a l i d a s 

Por bonificación a los socios del 
Instituto Nacional Previsión. 696 

Por compra' de cinco carpetas 
provisionales al 4 . . . 13.183*90 

Por compra de cien ejemplares 
del Derecho Canónico. . . . 429*40 

T O T A L . . . 14.309*30 

Existencia 15.490*04 

Préstamo debitado por cera . * 10.603'02 

Pesetas S a l i d a s 

F O N D O D E R E S E R V A 

Socios de honor 5 
Id.'. protectores . . . . lOO 
Id. pensionistas... 818 

Asociación de los Buenos Libros 

La Junta Directiva de la Asociación de Nuestra Señora de los 
Buenos Libros, tuvo el honor de ser recibida por su Excia. Rdma. el 
Sr. Arzobispo. Tenía como primordial objeto esta visita, darle a 
conocer el extracto de los trabajos realizados por la misma durante 
el año 1920. Y fué tal la impresión que recibió de ellos el Sr. Arzo 
bispo y tan buena acogida le merecieron, que dispuso se publicara 
un extracto de ellos en el BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO, para dar a 
conocer lo que tan modesta Asociación trabaja, llamar la atención 
de los fieles hacia ella para que la favorezcan con sus donativos y 
recomendar su propagación en todos los arciprestazgos de la dióce-

• 

sis como medio eficaz de difundir la sana doctrina y contrarrestar 
la prensa impía e inmoral. 
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En los buzones que tiene establecidos en los atrios de las igle
sias, ha recogido durante el año: 15.830 estampas, 16.714 revistas, 
24.500 hojas de propaganda, 2.765 diarios, 956 libros, lo que^ 
unido a 13.500 revistas y periódicos adquiridos por suscripción y 
4.000 catecismos y opúsculos comprados, arroja un total de 56.979 
lecturas y 15.630 estampas. 

Con todo ello se forman paquetes que son distribuidos semanal -
mente por los socios y personas piadosas en hospitales, talleres, 
oficinas, catequesis, cárceles, etc., etc., y las estampas en los co
mulgares de Comunión Pascual, premios en escuelas, etc. 

SEGUNDA PEREGRINACION NACIONAL A ROMA 

E l Comité Nacional de Peregrinaciones ha organizado una Pe¬* 
regrinación a Roma y Lourdes, que saldrá de Zaragoza el día 21 de 
abri l próximo. E l delegado diopesano, con la aprobación del exce
lentísimo Sr. Arzobispo, D . Mariano Ros Colas, Maestro de Cere
monias de la Catedral, calle del Pintor López, 3, 2.° izquierda, fa
cilitará, a quien lo desee, prospectos y detalles sobre precios, i t ine 
rarios, incorporaciones, etc., o el Comité Nacional, Piamonte, 10, 
Madrid . 

PEREGRINACIÓN M A R I A N A V A L E N C I A N A A LOS SANTUARIOS DE SAN JOSÉ 
DE L A MONTAÑA ( B A R C E L O N A ) , MONTSERRAT, P I L A R Y LOURDES 

Del 14 al 30 de abril próximo, se realizará una peregrinación 
valenciana a estos santuarios. E l precio de los billetes es el siguien
te: Serie A, 1 . a clase, 709 pesetas; 2. a clase, 507 pesetas; 3. a clase, 
379 pesetas, todo comprendido, incluso la manutención.—Serie B, 
1 . a clase, 293 pesetas; 2. a clase, 219 pesetas; 3. a clase, 139 pesetas, 
comprendiendo sólo el billete de ferrocarril , los pasaportes, las i n 
signias del ' peregrino y las funciones religiosas y limosnas a los 
santuarios. Para más detalles, se puede consultar a los Sres. D. A l e 
jandro Fabregat o D . Juan Bta. Gironés, presbíteros, o al Centro ge
neral de inscripción en Valencia, calle de las Platerías, 2 y 4, ce
rería. 



S U S C R I P C I O N 
P A R A S O C O R R E R A L O S NIÑOS I N D I G E N T E S Y VÍCTIMAS 

D E L A G U E R R A 

Suma anterior: 16.716*50 pesetas. Albaida, 75; viuda de Ferraz, 
; Siete Aguas, 5 .—Total , 16.996*50 pesetas. 

S U S C R I P C I O N P A R A L A S M I S I O N E S D E A F R I C A 

Sagunto, 5í San Pedro, de Valencia, 25; San Juan del Hospital , 
de Valencia, 5; San Miguel , de Valencia, 6; Algemesí, l 8 ' I O ; Santo 

'Tomás, de Valencia, 90; Chirivella, 5i Cheste, 2'6o; San Bartolo
mé, de Valencia, 28*40; San Andrés, de Valencia, 41*50; Fuente 
de San Luis, 7*85; San Martín, de Valencia, 17; Agres, 2*50; San 
Roque, de Oliva, 2; Montesa, 5*> capilla de Nuestra Señora del M i 
lagro, 2; Benaguacil, 17'17; Jeresa, I ; Benimasot, 1*40; Almoines 
I ; Santos Juanes, de Valencia, 74*45-—Total, 367*96 pesetas. 

N E C R O L O G I A 
Han fallecido: 
D. Facundo Roglá Alarte , párroco de Torrente, el 26 de d i 

ciembre de 1920, a los 76 años de edad. 
D. José M . a Ferriols Jordán, párroco de Alfara del Patriarca, $1 

27 de diciembre de 1920, a los 64 años de edad. 
D . José Oleína Sempere, presbítero, en A l coy , el 13 de febrero, 

a los 74 años de edad. 
D . Francisco Calvo Villanueva, coadjutor de Alberique, el 14 

de febrero, a los 38 años de edad. 
D. Salvador Verdú Bastant, Párroco de Canals, a los 76 años de 

edad. 
Sor Concepción del Espíritu Santo, religiosa de coro del con

vento de agustinas de Ollería, el 15 de febrero, a los 74 años de 
edad. 

V A C A N T E 
En el convento de San José y Santa Ana de Ollería se hallan 

vacantes dos plazas de religiosa cantora, las que pueden solicitarse 
a la Madre Priora de dicho convento. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 



Epoca 11 

BOLt€TÍR O F I G I H b 
D B L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U J U A R I O . — S a n t a Pastoral V i s i t a . —Cédula de citación.—Carta del E m m o S r . C a r d e n a l Se 
cretario de Estado de Su Santidad a nuestro E x c m o . P r e l a d o . — C a r t a encíclica del P a p a con 
motivo del X V Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo (continuación).—Resolución 
de varias dudas propuestas a la Comisión Pontificia para la interpretación del Código.—Confe
rencias morales y litúrgicas.—Sacerdotes que obtuvieron l a primera censura en la conferencia 
de febrero.— Peregrinación al templo déla Sagrada F a m i l i a de B a r c e l o n a . — C a r t a m e n misional 
de sacerdotes españoles.—Segunda peregrinación nacional a R o m a . 

SANTA PASTORAL V I S I T A 

Con verdadera alegría anunciamos el propósi to del excelen
tísimo Sr» Arzobispo de reanudar la Santa Pastoral Visita, a partir 
del día 5 de los corrientes, en varios pueblos de la Diócesis, empe
zando por el de Tabernes Blanques. Muchos son los frutos de gra
cia, de santidad y de fomento de los intereses religiosos, que se re
cogieron en la anterior etapa de la Visita Pastoral, y esperamos que 
con el favor divino no serán menores los que se obtendrán ahora; 
para lo cual, desde lo íntimo de nuestro corazón implorárnos los 
auxilios del cielo. Quiera Dios favorecer a nuestro amantisimo Pas
tor con abundante lluvia de celestiales dones en esta nueva e íntima 
comunicación que va a tener con sus amados diocesanos, a fin de 
que el fruto de sus trabajos y desvelos pastorales sea un gran au
mento de fe, de piedad y de fervor religioso en todos los pueblos 
que tengan la dicha de recibirle y escucharle. 

T O M O X X IX 7 

1.° de A b r i l de 1921 >.° L876 
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V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En el expediente sobre justificación de la ausencia en ignorado 
paradero de Enrique Fenech García, al efecto de la prestación del 
consentimiento para contraer matrimonio su hija María de Africa 
Fenech Miñana, se ha acordado llamar a dicho ausente para que 
dentro de nueve días exponga lo que tenga por conveniente acerca 
del particular. 

Valencia, 30 de marzo de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

C A R T A 
DBL 

E M M O . SR. CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO DE SU SANTIDAD 
A L E X C M O . SR. A R Z O B I S P O 

Dándole las gracias por la colecta hecha e7i esta Diócesis con destino al socorro 
de los niños desvalidos a consecuencia de la guerra 

EXCMO. Y RDMO. SEÑOR: 

Con la mayor diligencia me apresuré a entregar al Santo Padre 
la cuantiosa suma de 57.600 libras itaiianas colectadas en esa Dió
cesis para auxiliar a los pobres niños, que a consecuencia de la gue
rra se hallan en necesidad extrema. 

Su Santidad ha recibido con paternal benevolencia este obse
quio de piedad y caridad, y dándoos por ello las más expresivas 
gracias, lo mismo que a los demás bienhechores, con aíecto cordia-
lísimo concede a V . E., al clero y a los fieles de esa Diócesis la Ben
dición Apostólica, presagio seguro de celestes dones y testimonio 
fiel de su benevolencia para con V . E . 

Aprovecho esta ocasión para enviar a V . E. la expresión de los 
sentimientos de consideración y estima más cordial. 

De V . Excia. devotísimo, P. C. GASPARRI. 

A l Excmo. y Rdmo. Sr. D . Enrique Reig Casanova, Arzobispo 
de Valencia. 



Posteriormente, el 6 de marzo último, se ha enviado a la Santa 
Sede una nueva colecta cuya suma asciende a 4 .898 ' IO liras, de 
las cuales, 3.498*10 liras proceden de las limosnas ofrecidas para 
el socorro de los niños desvalidos, y I .400 liras con destino a las 
misiones de Afr ica . 

También en 19 de marzo recibió el Excmo. Sr. Arzobispo una 
carta de D . Teodoro Grave Mersmann, Párroco de Santa Isabel de 
Berlín, dándole las más cordiales y fervorosas gracias por la limosna 
de 800 pesetas, donativo de Su Excelencia con destino a ayudar a 
la construcción de un Asi lo , que se está edificando en aquella c i u 
dad, para albergar a los niños pobres y huérfanos, que han quedado 
completamente desamparados a consecuencia de la guerra. 

— -i - g 9 C x ^^06S- i 

CARTA ENCICLICA 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

(Continuación) 

Y así, hallándose íntimamente persuadidos de que «para enten
der los Sagrados Libros necesitamos siempre nos asista el divino 
Espíritu» y de que la Escritura no ha de ser leída ni entendida, sino 
«conforme a lo que pide el sentido del Espíritu Santo en que está 
escrita» dióse el Santo Doctor a implorar el auxilio divino, y hasta 
solicitó en su ayuda las oraciones de sus amigos; de él leemos que al 
comenzar sus exposiciones acerca de los Santos Libros, encomendá
balas al divino auxilio y a las oraciones de sus hermanos; y a ellos 
también las atribuía después de felizmente acabadas. Fuera de esto, 
de tal manera se confiaba, no menos que al fayor de Dios, a la 
autoridad de sus mayores, que hasta llega a decir que «todo cuanto 
sabía, no lo había aprendido de sí mismo, maestro pésimo de pre
sunción, sino de insignes varones de la Iglesia», y además confiesa, 
que «al estudiar las Santas Escrituras, jamás confió en sus propias 
hierzas». Asimismo, comunicando a Teófilo, obispo de Alejandría, 
las normas a que había ajustado su vida y sus sagrados estudios, es
cribe: «Has de saber, sin embargo, que nada hay para mí más a n -



tiguo, que el cumplir los deberes de cristiano, y respetar los limites 
fijados por los Santos Padres, y tener siempre en la memoria la fe 
romana, ensalzada por boca de los Apóstoles». A la Iglesia, Maes
tra suprema por medio de los Romanos Pontífices, la veneró y obe
deció en lo íntimo del alma; y así, desde -el desierto de la Siria, 
donde no le dejaban reposar las contradicciones de los herejes, 
quiso someter a la Romana Iglesia, para que ella resolviese, la con
troversia de los orientales sobre el misterio de la Sántísima Trini¬
dad; y en prosecución de ello, escribió al papa Dámaso diciéndole: 
«Por esto, determiné de consultar a la Cátedra de Pedro, y a la fe 
ensalzada por los Apóstoles, buscando hoy el sustento de mi alma, 
allí donde en otro tiempo recibí Ja vestidura de Cristo. Y o , que a 
nadie sigo sino a Cristo, me uno en comunión con Vuestra Beatitud, 
esto es, con la Cátedra de Pedro. Sé que sobre esta piedra se halla 
edificada la Iglesia. Os suplico, pues, que resolváis. Si vos lo queréis, 
no vacilaré en retroceder tres hipóstasis: si lo mandáis, hágase una 
nueva definición de fe, después de la del Concilio Niceno, y confe
sémosla los ortodoxos con las mismas palabras que los arríanos». 
Finalmente, vuelve a repetir esta insigne confesión de su fe en la 
carta siguiente, diciendo: « Y o , entre tanto, no haré sino clamar: El 
que se una a la Cátedra de Pedro, es de los míos». Ajustándose de 
todo en todo a esta regla de fe en sus estudios de la Escritura, refu
ta una interpretación falsa de un texto sagrado con este solo argu
mento: «Eso no lo admite la Iglesia de Dios». Y en pocas palabras 
rechaza el l ibro apócrifo con que había querido impugnarle el hereje 
V ig i lando , diciendo a éste: «Ese l ibro jamás lo he leído. Porque 
(¿para qué tomar en las manos lo que la Iglesia no admite? Siendo, 
pues, tan diligente en conservar la integridad de la fe, no es mara
villa pelease acérrimamente con los que se habían apartado de la Igle
sia, y los considerase como adversarios suyos personales, diciendo: 
«Responderé en pocas palabras, que jamás he hecho paces con los 
herejes, y siempre he procurado con todas mis fuerzas que los 
enemigos de la Iglesia se hiciesen también enemigos míos». Y es
cribiendo a Rufino, «una cosa—dice—no puedo concederte, y es 
que deje en paz a los herejes, y no demuestre que soy católico». 
Con todo eso, lamentando su apostasía, rogábales quisiesen volver 
a los brazos de su afligida Madre la Iglesia, única arca de sal
vación, y oraba para que cuantos apartados de la Iglesia y recha
zando la doctrina del Espíritu Santo, seguían su propio juicio, se 
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convirtiesen a Dios de todo corazón. Por todo lo cual, Venerables 
Hermanos, nunca, n i con mayor razón que en nuestros días, en que 
tantos son los que impugnan tenazmente la autoridad e imperio de 
la revelación y la enseñanza de la Iglesia, es menester que todos, 
así del clero como del pueblo cristiano, empapen sus almas en el 
espíritu del Doctor Máximo, San Jerónimo. Porque bien sabéis «qué 
linaje de hombres—como ya decía León X I I — n o s hacen guerra y 
acosan, y en qué medios y armas confían». Es, pues, necesario que 
suscitéis todos los más y mejor preparados defensores de nuestra 
santísima causa, los cuales luchen, no solamente con aquellos que 
negando todo el orden sobrenatural no admiten ninguna inspiración 
ni revelación divina, sino también con los que ansiosos de profa
nas novedades, osan interpretar la Sagrada Escritura como un l ibro 
totalmente humano, o se apartan de las opiniones recibidas de la 
remota antigüedad en la Iglesia, o menosprecian su magisterio 
hasta el punto de tener en poco las Constituciones de la Sede 
Apostólica y los decretos del Consejo Bíblico Pontificio, o pasarlos 
en silencio, o torcerlos en su favor con petulancia y malicia. Ojalá 
todos los católicos sigan la áurea senda trazada por San Jerónimo, 
y obedeciendo a su Madre la Iglesia, se contengan prudentemente 
dentro de los antiguos límites fijados por los Santos Padres, y de
finidos por la Iglesia. 

Mas volvamos a nuesto objeto. San Jerónimo invita al estudio 
de la Biblia a los ánimos preparados con la piedad y la humildad. 
Y en primer lugar recomienda a todos la lectura cotidiana de la 
palabra de Dios: «Mientras nuestro cuerpo no está sometido al pe
cado, entrará en nosotros la sabiduría; ejercítese el sentido, alimén
tese cada día la mente con la divina lección». Y en la Carta a los 
de Efeso: «De donde con todo cuidado hemos de leer las Escr i tu
ras y meditarlas día y noche, a fin de que como buenos cambistas 
sepamos qué moneda es verdadera y cuál adulterada». N i exime 
de esta ley a las matronas y vírgenes. A Leta, madre romana, da 
entre otros estos preceptos para instruir a su hija: «Dale cada día 
cierta tarea de Escritura... . en lugar de alhajas y tejidos, ame los 
divinos códices.... aprenda primero el Salterio, solácese con estos 
cánticos, y en los Proverbios de Salomón, instrúyase para la vida. 
Acostúmbrese con el Bclesiastes a pisar las cosas mundanas en el 
l ibro de Job, siga los ejemplos de v ir tud y paciencia, pase a los 
Evangelios no dejándolos jamás de las manos, embeba todo su 
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corazón en las Actas de los Apóstoles y en las Epístolas. Cuando 
haya llenado el secreto de su pecho con estas riquezas, encomiend e 

a la memoria de los Profetas, el Pentateuco, los Libros de los Reyes 
y Paralipomenón, los volúmenes de Esdras y de Ester, para que 
aprenda sin peligro el Cántico de los Cánticos». No de otra mane
ra exhorta a la virgen Eustoquia: «Lee y aprende frecuentemente 
muchas cosas, llegue el sueño sosteniendo el l ibro y dobla la frente 
sobre la página santa». A la cual, cuando envió el epitafio de la 
madre de Paula, alabó a tan santa mujer, porque de tal manera 
había cultivado los estudios de las Escrituras, que del todo los co
nocía y había encomendado a la memoria. Además añade: «Dice 
otra cosa que tal vez parezca increíble a los émulos: quiso aprender 
la lengua hebrea, que yo desde la adolescencia aprendí en parte 
con gran trabajo y sudor y que no dejo con meditación in fat i -
tigable para que ella no me abandone, y lo consiguió de modo que 
cantaba los Salmos en hebreo, sin que se conociese resabio alguno 
propio de la lengua latina, lo que en verdad contemplamos hoy en 
su santa hija Eustoquia». N i olvida a la santa Marcela, que t a m 
bién poseía las Escrituras perfectamente. Por lo que ¿a quién se 
ocultará cuanta utilidad y suavidad provenga a los ánimos bien i n 
tencionados, de la piadosa lección de las Sagradas Escrituras? E l 
que con piadosa mente, fe firme, ánimo humilde y voluntad de 
aprovechar estudie la Biblia, encontrará y se alimentará del pan 
que bajó del cielo y sentirá en sí lo que dice David : «Me has mani
festado las cosas inciertas y ocultas de tu sabiduría, siendo ésta 
mesa de la palabra divina, la que contiene la doctrina santa, la que 
instruye en la fe recta y conduce con seguridad hasta lo más ocul
to del sagrado recinto donde está el Santo de los santos». 

Por lo que a Nos toca, venerables Hermanos, nunca dejaremos 
de exhortar a los fieles, siguiendo a San Jerónimo, procuren reco

rrer con lección diaria principalmente los Santos Evangelios de 
Nuestro Señor Jesucristo, los Actos de los Apóstoles y las Epísto
las convirtiéndolas en sustancia y sangre propia. Por lo que nues
tro pensamiento vuela hacia la sociedad llamada de San Jerónimo, 
en estas solemnidades seculares dedicadas al mismo y tanto de 
mejor grado participamos de su principio y fin, mirando gozosa
mente su incremento, cuando con alegría contemplamos han de 
celebrarse. No ignoráis, venerables Hermanos, que esta Sociedad 
tiene el propósito de divulgar los cuatro Evangelios y las Actas de 



los Apóstoles, cuanto pueda, de modo que ninguna familia cristia
na carezca de ellos y todos se acostumbren a su lectura y medita
ción diaria. Cuya empresa Nos deseamos vehementemente por 
conocer su uti l idad, sea propagada o difundida por las sociedades 
del mismo nombre e instituto fundadas en todas partes agregadas 
a la de Roma, difundiéndose y propagándose en vuestras diócesis. 
Del mismo modo merecen bien del catolicismo, aquellos varones 
de distintas regiones que cuidaron y al presente cuidan de publicar 
y divulgar diligentemente en forma cómoda y elegante, todos los 
libros del Nuevo Testamento y algunos escogidos del Vie jo , de 
donde consta haber provenido no escaso fruto a la Iglesia de Dios, 
cuando ya se acercan a esta mesa de la celestial doctrina, muchos 
más, de los que Nuestro Señor nos dio por sus Profetas, Apóstoles 
y Doctores. 

(Se continuará) 

P O N T I F I C I A C O M M I S S I O 

Ad codicis cañones autheníice interpretandos dubia soluta in plenariis 
comitiis emorum. Patrum 

DE CANONICIS 

I . U t r u m prohibit io optionis per Codicem Iuris Canonic i i n d u -
cta, intelligenda sit tantum quoad dignitates, an etiam quoad omnes 
canonicatus 

Resp: Negative ad l a m partem, afñrmative ad 2 a m . 
I I . U t r u m ad normam can. 41T, § 3, in capitulis vocem habeans 

beneficiad et mansionarii, si id eis competat tantum ex statutis 
capitularibus. 

Resp: Negative, seu post publicationem Codicis beneficiatos et 
mansionarios vocem in capitulis amplius non habere, si id eis com-
petebat tantum ex statutis capitularibus. 

I I I . l .° U t r u m in paragrapho I . n . I , can. 421 : «Qui de licentia 
Ordinarii loci publice docent in scholis ab Ecclesia recognitis sacram 
theologiam aut tus canonicum», etiam comprehendi debeant canoni-
ci qui de Ordinar i i licentia docent retributione peculiari pro lectio-
ne percepta; an tantum qui absque tali retributione theologiam vel 
ius susceperint edocendum. 



2.° U t r u m i l lud «sacra theologia vel ius», i n praefata paragra-
pho stricte sit intenpretandum (ut theologiam fundamentalem, theo
logiam dogmaticam et moralem, et in iufe, institutiones canónicas, 
necnon textum Codicis tantum significet); vel ampliori ratione illa 
verba sint sumenda, pro facúltate videlicet S. Theologiae vel iuris 
canonici, ita ut ib i etiam comprehendantur disciplinae quae ad nor-
mam statutorum uniuscuiusque Seminarii in praelaudatis facultati-
bus edocentur (historia n i m i r u m ecclesiastica, archeologia sacra, 
linguae biblicae, etc.) 

Resp.: A d l u m : aífirmative ad l a m partem, negative ad 2 a m . 
A d 2 u m : negative ad I a m partem, affirmative ad 2 a m . 

DE EXAMINE PAROCHORUM 

I n canone 459, § 3, 3-° Codicis praescribitur ut loci Ordinarius 
clericum, quem magis idoneum iudicat ad paroeciam vacantem, 
examini super doctrina subiiciat coram se et examinatoribus syno-
dalibus. Quaeritur: 

1 . ° U t r u m huic examini subiici debeat clericus iam de una pa-
roecia provisus, toties quoties de nova paroecia providendus erit ; an 
vero suíficiat periculum semel factum pro prima paroecia. 

2. ° U t r u m examini subiiciendus sit parochus remotús a paroe
cia qui , ad tramitem canonis 2154, transfertur ad aliam paroeciam. 

3. 0 U t r u m pariter examini subiiciendus sit parochus qui ex 
officio transfertur ad aliam paroeciam, ad tramitem t i tu l i X X I X , 
l i b r i I V , canonum 2162-2167. 

4 . 0 Quid agendum si clerici, quos Ordinarius idóneos reputat, 
nolint examini subiacere, quod forte non semel accidet pro m i n o r i -
bus paroeciis. 

5. 0 U t r u m periculum, de quo in canone 996, § 2 et 3, dummo-
do coram ipsomet Ordinario et examinatoribus synodalibus fiat, 
sufficere possit saltem ad provisionem pro pr ima paroecia. 

6 . ° U t r u m examen, de quo in canone 130, § I , sufficiat»ad pro
visionem paroeciarum toto tempore quo sacerdotes i l lud subiré 
tenentur, dummodo coram Episcopo et examinatoribus synodali
bus fiat. 

Resp.: A d I u m : A d l a m partem providebitur in 2 a . A d 2 a m par
tem, affirmative si translatio fiat proponente ac suadente Ordinario; 
negative si fiat ad ínstantiam parochi, nisi Ordinarius cum exami-
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natoribus synodalibus iudicet idoneitatem adhuc perdurare, eamque 
esse sufficientem ad novam paroeciam. 

A d 2 u m : Negative. 
A d 3 u m : Negative. 
A d 4 u m : Quatenus non sit provisum per responsionem ad l u m 

dubium, Ordinarius recurrat ad S. Congregationem Concil i i . 
A d 5u m* Negative, nisi examen versetur etiam circa ea omnia, de 

quibus interrogandus sit clericüs de paroecia providendus. 
A d 6 u m : Negative, salvo tamen praescripto § 2 eiusdem canonis. 

DE RELIGIOSIS 

I . U t r u m verba canonis 5°6> § 2 : «secus, Superior regularis; 
sed etiam hoc in casu Ordinarius tempestive moneri debet de die et 
hora electionis, cui potest una cum Superiore regulari per se ipse vel 
per alium assistere et, si assistat, praesse», ita intelligenda sint, ut 
Ordinarius loci possit (sed non debeat) assistere per se ipse vel per 
alium electioni Antistitae in monasteriis monial ium Superioribus 
regularibus (etiam exemptis) subiectis, et praesse, i d est gubernare 
actum electionis sive per se, sive per alium; an tantummodo per 
se ipse. 

Resp.: Afñrmative ad l a m partem, negative ad 2 a r a , seu Ordina-
r ium loci praeesse sive assistat per se ipse, sive per al ium. 

I I . U t r u m ad normam can. 5 I 2 > § 2> I - ° e t c a n » 5 1 3> § I? o f f i -
cium Ordinar i i loci sit visitare, quinto quoque anno monasteria mo
nialium, quae Regularibus (etiam exemptis) subduntur, circa ea 
quae clausurae legem spectant eo, qui in can. 513 exponitur modo. 

Resp.: Af f i rmative . 
I I I . U t r u m verba canonis $22: «confessio in qualibet ecclesia vel 

oratorio etiam semipublico perada valida et licita esU, ita intelligen
da sint, ut confessio extra ea loca peracta non tantum il l ic ita, sed 
etiam invalida sit. 

Resp.: Canon 522 ita est intelligendus, ut confessiones, quas ad 
suae conscientiae tranquil l itatem religiosae peragunt apud confessa-
r ium ab Ordinario loci pro mulieribus approbatum, licitae et val i -
dae sint, dummodo fiant in ecclesia vel oratorio etiam semipublico, 
aut i n loco ad audiendas confessiones mulierum legitime des-
tinato. 

I V . U t r u m v i canonis 535, § I , I . ° si monasterium monialium 
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subiectum sit Superiori regulan (etiam exempto), administrationis 
ratio redenda sit Superiori regulari et etiam Ordinario loci . 

Resp.: Aífirmative. 
V . U t r u m prohibitiones, de quibus in can. 642, obstent quo-

minus religiosi oíficia vel beneficia adipiscantur, tantum si ad sae-
culum post promulgationem codicis sint regresi; an etiam eos com-
plectantur qui iam ante promulgationem codicis extra religionem, 
venia pontificia, versabantur, non obstante canone I O . 

Resp.: Negative ad I a m partem, aífirmative ad 2 a m . 

DE RESERVATIONIBUS 

U t r u m ad normam canonis 893, § I et 2, peregrinus teneatur 
reservationibus loci, in quo degit. 

Resp.: Aífirmative. 

DE SEDE CONFESSIONALI 

U t r u m can. 909, § 2: «Sedes confessionaiis crate fixa ac tenui-
ter perforata inter poenítentes et confessarimn sit instructa», pro 
mulieribus tantum; an generaliter pro poenitentibus ut i íorma pro-
pria audiendi confessiones i n ecclesiis et publicis oratoriis sit ser-
vanda. 

Resp.: Negative ad I a m partem, affirmative ad 2 a m , J irmo tamen 
praescripto canonis 910, § 2. 

DE OFFICIO FUNEBRI S O L L E M N 1 

1 . ° U t r u m officium fúnebre quod non intra mensem a die t u -
mulationis celebratur, sed intra mensem a die notitiae obitus al i -
cuius qui in regione longe dissita decessit (v. g. in America) , haberi 
debeat officium sollemne, de quo i n canone 1237 quoad effectus 
paragraphi secundae illius canonis. 

2. ° A n Ordinarius, ad vitandos abusus eorum qui ultra mensem 
protrahunt officium fúnebre eo animo ut Parochus emolumenta non 
percipiat, possit statuere quod officium a parentibus celebratum pro 
defuncto publice et cum cantu habeatur ut i officium sollemne fúne
bre, quoad omnes suos effectus. 

Resp.: A d I u m et 2 u m : Recurrendum esse ad S. C. Concili i . 
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D E A B S T I I S T E N T I A E T I E I U N I O 

I—1.° U t r u m ad normam can. 1252, 8 4, ieiunium cesset 
quando dies festus, qui ieiunium in vigilia habet adnexum, inc idi t in 
feria I I , ita ut non amplius ipsum ieiunium anticipan debeat sabba-
to praecedenti. 

2 . 0 U t r u m verba: nec per vigilia anticipantur respiciant tantum 
exceptum tempus Quadragesimae, an etiam totum annum. 

Resp.: A d l u m : Aífirmative, salvo praescripto canonis 1253. 
A d 2" m : Respiciunt totum annum. 

II.—1.° U t r u m si íestum S. Josephi, diei 19 mart i i , incidat in feria 
sexta vel sabbato, teneat tantum lex ieiunii , an etiam lex abstinentiae. 

E t quatenus aífirmative ad pr imam partem, negative ad se-
cundam. 

2. a U t r u m cesset lex abstinentiae, etiam si festum S. Iosephi 
inciderit in aliqua die quatuor Temporum. 

Resp.: A d I u m : Servetur canon 1252, § 4, seu non cessant nec 
lex ieiunii nec lex abstinentiae. 

A d 2 u r a : Provisum in responsione ad l u m . 

D E D E V O L U T I O N E C O L L A T I O N I S B E N E F I C l O R U M A D S . S E D E M 

U t r u m ad normam can. 1432, § 3 devolvatur ad S. Sedem co-
llatio beneficii, si Ordinarius intra semestre ab habita certa vacatio-
nis notitia beneficium non contulerit non ex negligentia, sed ob 
absolutum defectum subiectorum. 

Resp.: Negative. 

D E R E M O T I O N E P A R O C H O R U M 

A n sufficiat ad efectum amotionis invitatío publica ad renuntia-
tionem per edictum vel ephemeridem facta ad instar citationis de 
qua in canone 1720, quando Parochus non comparet, el plañe igno-
tum manet ubi degit eo ipso quod Parochus invitationem praedi -
ctam effugere intendit . 

Res.: Provisum in can. 2143, 8 3 

Dubia soluta ab eminentissimo praeside commissionis 

D E A L I E N A T I O N E R E R U M E C C L E S I A S T I C A R U M 
* 

I . ° U t r u m pret ium, de quo in can. 1532, § 3, idem sit ac valor 
rei secundum aestimationem a probis peritis scripto, factam ad ñor-
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m a m c a n o n i s IS30, § I , n ú m . I ; a n v e r o m a n í s p r a e t i u m p e r j 

b l i c a m l i c i t a t i o n e m , e t c . , o b l a t u m a d n o r m a m c a n o n i s T 5 3 1 > § 2 . 

2 . ° A n requiratur Apostolicae Sedis beneplacitum ad alienatío-
nem peragendam, si, indicta licitatione, pro pretio a peritis legitime 
taxato infra libellarum triginta milia, offeratur t ándem pretium hac 
summa superius, 

um 

am 

Resp.: A d l u m : Aífirmative ad l a m partem; negative ad 2 
A d 2 u m : Provisum in responsione ad I 
Rdmae, 24 novembris 1920. 

P E T R U S C A R D . G A S P A R R I , Praeses. 

Aloisius Sincero, Secretarius. 

COLLATJONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE A P R I L I 

De metu et violentia 

Cleophas omit t i t auditionem Missae dominicis et diebus festis ob 
metum amittendi munus quod exercet in quadam societate com-
mertiali, quorum domini anticlericales et impii sunt. Obligatus ad 
laborandum die festo in odium religionis a principali domino, per 
totam diem vacavit labori servili ne a domino dimitteretur. 

Helena opitex in quadam fabrica, frequenter tentatur a domino 
ad peccatum; vult ob hanc rationen dimittere suum munus; sed cum 
non inveniat aliud officium ad se sustentandum perseverat in illa 
fabrica, non obstante continua sollicitatione domini. Oppressa qua
dam die a domino in loco secreto noluit clamare ob verecundiam 
et ne ipsa et herus diffamarentur apud alias puellas íabricae negre-
dienti quadam die ad dominum occurrit in via solitaria herus, qui ei 
minatur mortem nisi consentiat ejus l ibidini . Illa ob metum mortis 
permitti t a domino violan, mere passive se habens et interius 
reluctans. 

Hinc quaeritur: 
1 . ° A n Cleophas excusan possit in utroque casus? 
2. ° U t rum Helena teneretur deserere fabricam ob continuam 

tentationem domini? 



3.° A n graviter peccaverit non clamando ob verecundiam et ob 
metum diífamatíones? 

4. 0 A n peccaverit mere passive se habendo et tolerando viola-
tionem metu mortis? 

C A S U S L I T U R G I A E 

Dúo sacerdotes disputant de extensione praecepti Rmi . Praelati 
Dioecesani circa collectam Et fámulos in Missis dicendam: alter 
contendit aliquos dies esse exceptos; alter e contra nullos dies, sed 
solummodo Missas de Réquiem. Et hic ulterius progrediens quaerit: 

1 . A quo, et quibus praeíata Collecta concessa íuerit. 
2. A n sub praecepto. 
3. Formula vetus, et quae verba deinde sublata sint. 
4. Verba reticenda si in Missa Oratio pro Papa, vel Praelato 

Dioecesano, vel Rege recitetur. 
5. Quonam loco Collecta dici debet et sub qua conclusione. 
6. A n in Dioecesi praeceptum exstiterit hujus Collectae d i -

cendae. 
7. Quo se extendat praeceptum hodiernum. 

Sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la conferencia 
de febrero: 

D . Rafael Tramoyeres Cuñat.—D. Miguel Costa Peiró.—D. Sal
vador Dasí Sancho.—D. Ramón García Ripol l . 

PEREGRINACIÓN A L TEMPLO DE L A SAGRADA 
F A M I L I A DE BARCELONA 

Precisada por el Motu proprio «Bonum sane» de Su Santidad el 
Papa la fecha del año jubilar josefino, durante el cual debemos hon
rar con especiales cultos al glorioso Patriarca San José en el quincua
gésimo aniversario de su proclamación por Patrono de la Iglesia 
Universal, la Junta del templo de la Sagrada Familia de Barcelona, 
propuso un plan grandioso para las solemnidades del ano jubi lar . 

Pero las peculiares circunstancias de nuestro tiempo y la gene
ral carestía contribuirían no poco a que muchos devotos del santo 
Patriarca se retrajesen de concurrir personalmente a ellas; por lo 
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cual propone la Junta una peregrinación espiritual en toda España, 
a fin de que en un determinado día, participando todos, se elevasen 

• 

al Altísimo, por mediación de San José, súplicas y sacrificios que 
impetrasen toda suerte de gracias y prosperidades para la Iglesia y 
para nuestra Patria. 

Nuestro reverendísimo Prelado, estimando digno de alabanza 
dicho proyecto, ha visto con especial complacencia que sea el tem
plo de la Sagrada Familia de Barcelona el promotor de estas fiestas, 
porque, si «de José vamos derechamente a María y de María a la 
fuente de toda Santidad, Jesús,» en expresión de nuesto santísimo 

9 

Padre Benedicto X V , cabalmente en el templo de la Sagrada Fa
milia tiene en cierto modo expresión material plástica el encadena
miento ideológico entre el glorioso Patriarca y la Sagrada Famil ia , 
modelo de que tanto necesita hoy la familia cristiana. 

Por ello, bendice efusivamente estos proyectos. 

PONTIFICIO Y R E A L S E M I N A R I O ESPAÑOL DE SAN FRANCISCO J A V I E R 
PARA MISIONES EXTRANJERAS 

B U R G O S 

C E R T A M E N M I S I O N A L D E S A C E R D O T E S ESPAÑOLES 

TEMAS 

1. ° Catecismo—con preguntas y respuestas—teórico y prác
tico de doctrina misional a base de la Encíclica Máximum illud, de 
Benedicto X V , y de# la Pastoral de Misiones del Excelentísimo 
Sr. D r . D. Juan Benlloch y Vivó, Arzobispo de Burgos. 

2. ° Actuación histórica y organización misional presente del 
Clero secular en Europa y América, y necesidad de que el Clero 
secular de España coopere al movimiento misionero, no sólo des
pertando en el pueblo cristiano el entusiasmo a favor de las Misio
nes extranjeras, sino también formándose en el Seminario de M i 
siones inaugurado en Burgos para la evangelización de los infieles. 

3. 0 Procedimientos encaminados a conseguir la cooperación de 
todos los católicos españoles en la Gran Obra de las Misiones, y 
medios para fomentar la vocación de Misionero Apostólico entre 
el Clero secular de España. 



4.° Importancia en España de la fundación de la Asociación 
titulada «Unión Misional del Clero». 

Bases de organización para el establecimiento de la Unión M i 
sional dei Clero de Europa y América, en contraposición a la Liga 
Misionera internacional de los protestantes. 

CONDICIONES 

1 . a Pueden tomar parte en este Certamen, todos y sólo los sa
cerdotes españoles del Clero Secular y del Regular. 

2. a Los trabajos han de ser inéditos y estar escritos en lengua 
castellana. 

3. a Los concursantes remitirán sus trabajos al Sr. Rector, antes 
del 15 de junio de 1921, ateniéndose estrictamente a la instrucción 
que sigue: 

Los trabajos han de escribirse con letra muy clara, y por un 
solo lado, en cuartillas (23 X l7 cm.-como máximum) numeradas 
al margen y sin fecha, iniciales, ni firma, poniendo a la cabeza dei 
trabajo, además del título, un lema y el número del tema para que 
se escribe. 

A las cuartillas acompañará un sobre pequeño y cerrado, en 
cuyo exterior esté escrito el lema y que contenga una nota o tar 
jeta de visita con el nombre y apellidos del autor y lugar de su 
residencia. 

Los sacerdotes que manden más de un trabajo, cuidarán de 
poner lema distinto y plica a cada uno. 

4. a Las obras, para ser premiadas han de tener mérito suficiente 
y absoluto. 

5. a E l fallo se dará a conocer en la asamblea misional que for
mará parte de las Fiestas Centenarias de nuestra Catedral. 

6. a Transcurrido un mes después de publicado el fallo, no se 
devolverán los trabajos originales, quedando éstos a disposición del 
Seminario de Misiones, con facultad de imprimirlos o publicarlos 
si lo estima conveniente. 

PREMIOS 

Primer premio I.OOO pesetas. 
Segundo premio 5 ° ° » 
Tercer premio 250 » 
Cuarto premio. . . . . . 250 » 



NOTAS.—1. a Habrá también accésit. 
2. a E l trabajo que mereciere el primer premio será i m p r e 

so por cuenta del Seminario, entregándose al autor 5 0 0 ejem-
piares. 

3. a Los demás trabajos podrán imprimirse o publicarse a juic io 
del Jurado. 

JURADO CLASIFICADOR 

Muy ilustre Sr. Dr . D . Emil io Rodero Reca, Canónigo, Provisor 
y Rector del Seminario de Misiones. 

M u y ilustre Sr. D r . D. Lorenzo Abaz Saiz, Canónigo Lectoral 
y Rector del Seminario de San Jerónimo. 

Muy ilustre Sr. D r . D. Ricardo Gómez Rojí, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral. 

Sr. D . Francisco Bou, Rector del Seminario de San José. 
R. P. Silverio de Safíta Teresa, Prior del Carmen en Burgos y 

Director de El Monte Carmelo. 
R, P. Antonio Orará, S. J., Rector del Colegio de La Merced. 

j JUAN, Arzobispo de Burgos. 

Burgos y febrero de 1921. 

SEGUNDA PEREGRINACION N A C I O N A L A ROMA 

Co mo dijimos en el número anterior de este BOLETÍN, el Comité 
Nacional de Peregrinaciones ha organizado una Peregrinación a 
Roma y Lourdes, que saldrá de Zaragoza el día 2 1 de abri l . E l dele
gado diocesano, con la aprobación del excelentísimo Sr. Arzobispo, 
D. Mariano Ros Colás, Maestro de Ceremonias de la Catedral, calle 
del Pintor López, 3 , 2 . ° izquierda, facilitará, a quien lo desee, pros
pectos y detalles sobre precios, itinerarios, incorporaciones, etc. 

E l plazo de inscripción terminará el día I O del corriente abri l . 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : C i r c u l a r de nuestro E x c m o . Prelado sobre sufragios por el a lma del Presidente del 
Consejo de Ministros , D. E d u a r d o Dato e Iradier . — I d e m , sobre la firma para ia provisión de 
los curatos vacantes en esta Diócesis. — Cédula de citación. — C a r t a encíclica del P a p a con m o 
tivo del X V Centenario del Doctor de la Iglesia S a n Jerónimo (continuación). —Conferencias 
morales y litúrgicas-—Señores sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la última c o n 
f e r e n c i a . — L a solemnidad externa de las profesiones relig osas según las últimas disposiciones 
de la Santa Sede.—Necrología.—Bibliografía. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NUM. 16 
S o b r e s u f r a g i o s p o r e l a l m a de l P r e s i d e n t e de l Conse jo 

de M i n i s t r o s , D. E d u a r d o Dato e I r a d i e r 

Nos ha sido comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia la Real Cédula de Ruego y Encargo, que nuestro 

p 

católico Monarca se ha dignado expedir, para que se dis
pongan públicos sufragios por el alma del excelentísimo 
Sr. D Eduardo Dato e Iradier (q. s. g. h.), el cual docu
mento dice así: 

«EL R E Y 
M u y Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, Reverendos 

Obispos, Administradores Apostólicos, Vicarios Capitulares de las 
Iglesias de esta Monarquía y Vicario general Castrense: 

E l alevoso atentado de que ha sido víctima la persona del Pre-

TOMO 8 



sidente de M i Consejo de Ministros, D . Eduardo Dato e Iradier, a 
quien tan insignes servicios deben la Patria, la Monarquía y las Ins
tituciones fundamentales del país, llena M i ánimo de la más pro
funda tristeza, como llenará el de la Nación toda, unida en senti
miento general de dolor y de unánime y ardorosa protesta ante el 
crimen que ha privado a España de uno de sus hijos más esclare
cidos. 

Deber de todos es llorar su pérdida y honrar su memoria; pero 
también lo es elevar a Dios nuestro corazón y pedirle acoja en su 
seno el alma del ilustre ñnado: y a este fin; 

Por la presente, os Ruego y Encargo que dispongáis los públi
cos sufragios de costumbre en todas las Iglesias Catedrales, Cole
giatas y Parroquias de vuestras respectivas Diócesis, pidiendo al 
Todopoderoso por el eterno descanso de tan preclaro servidor de 
la Patria y de la Monarquía. 

E n ello Me serviréis, y del recibo de la presente, y de lo que en 
su vista resolváis, daréis cuenta a M i Ministro de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio a primero de abril de mi l novecientos ve in t i 
uno .—YO E L R E Y . — El Ministro de Gracia y Justicia, Vicente de 
Pin iés. 

A l muy Reverendo Arzobispo de Valencia». 

Siempre, pero pocas veces como en esta ocasión, de
bemos secundar los piadosos deseos de S. M. el Rey 
(q. D. g\), por tratarse de honrar a un buen católico, p r i 
mer Ministro de la Nación, por lo alevoso de su trágica 
muerte y por la trascendente significación que al crimen 
dieron sus desgraciados autores. 

De índole apacible y bondadosa, el Sr. Dato era, ade
más, un católico práctico. La prensa dió cuenta de que al 
anochecer de un día próximo al de su muerte, se le vió, 
confundido entre la mul t i tud , acercarse al tr ibunal de la 
Penitencia, en la iglesia de los PP. Jesuítas de la calle de 
Zorri l la . Relataron, asimismo, que en la cartera que lle
vaba al ser asesinado, se le encontraron en uno de los de
partamentos una estampa del Sagrado Corazón de Jesús, 
y en el otro, una de Santa Rita. En los periódicos ex
tranjeros La Groix y L ' Osservatore Romano leemos que, 
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en la iglesia de los Agustinos próxima a su casa, donde 
-solía oir Misa los domingos, M. Paul Boucour, embajador 
francés, acostumbraba durante la Misa seguirla en su libro 
de oraciones, constituyendo una curiosidad para los que 
le estaban vecinos. En banco próximo estaba también el 
Presidente, Sr. Dato, que se complacía después en referir 
el caso en las conversaciones íntimas, demostrando que 
la franqueza religiosa aumentaba su simpatía por aquel 
diplomático. 

Su muerte tiene los caracteres de un holocausto: ha¬
bía recibido avisos y amenazas; no se le ocultaba la i n m i 
nente posibilidad de lo que le ocurrió, y no obstante, s i 
guió cumpliendo todo su deber, en aras del orden y del 
bien públicos. Le debemos, pues, admiración, piedad ŷ  
gratitud. 

No había necesidad de confesión alguna explícita. 
Bastaba conocer las teorías del anarquismo y las corrien
tes de odio y de negación de todo fundamente social, que 
ofusca y ciega e impulsa el brazo de los ejecutores terro 
ristas, para comprender que el execrable atentado iba 
dirigido contra la sociedad y contra la justicia, en la 
persona que entendían las representaba mejor. Pero, por 
si pudiera caber duda, el criminal detenido, paladinamen
te lo confesó desde el primer momento. 

Todo el cuerpo social, pues, cuantos integramos la en
tidad moral Nación Española, debemos por justa y n a t u 
ral solidaridad sentirnos lesionados en la persona del 
Presidente del Estado español; debemos aprestarnos a la 
urgente defensa de los fundamentos sociales tan conmo
vidos y-atacados, y unánimemente responderá la augus
ta iniciativa de nuestro Soberano, que nos dice: «Deber 
de todos es l lorar su pérdida y honrar su memoria; pero 
también lo es elevar a Dios nuestro corazón y pedirle 
acoja.en su seno el alma del ilustre finado». 

Por eso nos hemos apresurado, de acuerdo con nues
tro Excmo. Cabildo, a disponer la celebración de solemnes 



sufragios en nuestra Santa Iglesia Basílica Metropolitana 
el día 12 del actual, y ordenamos que otro' tanto se haga 
en todas las iglesias colegiales y parroquiales del Arzo
bispado. 

Los reverendos señores abades y párrocos anunciarán 
previamente el día en que deberán celebrarse la Misa y 
responso «por el eterno descanso de tan preclaro servi
dor de la Patria y de la Monarquía», invitando a las auto
ridades y al pueblo para que asistan a dichos actos. 

Valencia 8 de abril de 1921. 

t í lNRIQUE, 

CIRCULAR NÚML 17 

S o b r e l a firma p a r a la provisión de c u r a t o s v a c a n t e s 
en e s t a Diócesis 

Terminada por los señores examinadores prosinoda-
les la censura de los ejercicios literarios practicados por 
los opositores en el concurso general para la provisión 
de los curatos vacantes en nuestra amada Archidiócesis, 
y hecho el cómputo de los méritos y servicios de cada 
.uno, según las reglas oportunamente acordadas por aqué
llos, deseando proveer de cura propio las parroquias va
cantes, venimos en disponer lo siguiente: 

1. ° Desde esta fecha hasta el día 5 de mayo próximo, 
como término preciso e improrrogable, los señores opo
sitores comparecerán por sí o por persona debidamente 
autorizada, mediante oficio u otro escrito fehaciente, en 
nuestra Secretaría de Cám firmar los curatos, a cuya 
obtención aspiren. 

2. ° Les significamos la conveniencia de que firmen 
«a voluntad del Prelado» o en absoluto, o después de se
ñalar los curatos que fueren de su preferencia, a fin de 
dar facilidades a su colocación. 

3. ° Advertimos que reservándonos el derecho de aña-
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dir para su provisión en el presente concurso las vacan
tes que durante él ocurrieran, podrán los señores oposi
tores firmar, además de los curatos que al pie del Edicto 
se indicaban, los siguientes, que desde la publicación del 
mismo hasta la fecha han vacado: Torrente, dotación 
anual 2.250 pesetas; Alfara del Patriarca, 1.750 id . ; Ca
ñáis, 2.000 id . 

Valencia 14 de abril de 1921. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

Cédula de citación 
En los expedientes sobre justificación de la ausencia en igno

rado paradero de Ramón Monserrat Besalduch, Antonio Baldó Es
coda y los esposos Pío Ramón Santiago y Rosa Dorotea Hernán
dez, al efecto de la prestación del consentimiento o consejo para 
contraer matrimonio sus hijos Matilde Monserrat Martel, Milagro 
Baldó Giner y Manuel Santiago Hernández , se ha acordado llamar 
a dichos ausentes para que dentro de nueve días expongan lo que 
tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 12 de abril de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

- f— - g a J O € ^ = * 3 s g i 

C A R T A E N C I C L I C A 
a ¡os Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

(Continuación) 

Mas aunque San Jerónimo recomienda el estudio de la Biblia a 
todos los fieles, mucho más ahincadamente lo recomienda a los que 
«pusieron el yugo de Cristo sobre su cuello», y fueron escogidos 
por Dios para predicar la palabra divina. En confirmación de lo 
cual, véase como habla a todos los clérigos, escribiendo al monje 
Rústico: «Mientras te halles en tu Patria, considera tu celda como 

E N R I Q U E 5 
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si fuese el paraíso; y así recoge en ella los diversos frutos que te 
ofrecen las Escrituras, saborea sus delicias, y gózate de poseerlas. 

Jamás se aparte el libro sagrado de tus manos ni de tus ojos; 
apréndete a la letra los Salmos; ora sin cesar, y ten siempre tu áni
mo en vela y cerrado a los vanos pensamientos». A l presbí tero 
Nepotiano le exhorta con estas palabras: «Lee con mucha frecuen
cia las divinas Escrituras, y aún, lo que es más, no des nunca de 
mano a su lectura. Aprende lo que hayas de enseñar . Adiés t ra te 
en el lenguaje acomodado fielmente a la santa doctrina, para que 
puedas predicarla, y refutar victoriosamente a sus cont radic tores» . 
Y habiendo citado en memoria de San Paulino los preceptos dados 
por San Pablo a Timoteo y Ti to sobre el estudio de la Escritura, 
añade luego lo siguiente: «La santa ignorancia sólo es provecho
sa a sí misma, y cuanto es lo que edifica con sus buenas obras a 
la Iglesia, otro tanto es lo que daña si no resiste a sus impugnado
res. Por lo cual, dice el Profeta Malaquías, o por mejor decir, Dios 
por medio del Profeta: «Pregunta la ley a los sacerdotes». El ofi
cio, pues, del sacerdote, es responder cuando es preguntado 
acerca de la ley. Y en el Deuteronomio, leemos: «Pregunta a tu 
padre y te instruirá, a tus presbíteros y te enseñarán. . .» . Daniel, al 
fin de su sagrada visión, dice que los justos resplandecen como 
estrellas, y los entendidos, esto es, los doctos, como el firmamen
to. ¿Ves cuánta distancia hay de la santa rusticidad a la docta san¬
tidad? Los unos son comparados a las estrellas, los otros a todo el 
cielo. En su carta a Marcela, reprende irónicamente la «santa rus
ticidad» de algunos clérigos, «en la cual—-dice—-creen que está 

• 

toda la santidad, alegando que son discípulos de unos pescadores, 
como si su santidad consistiese, precisamente, en no saber nada». 
Mas no solamente reprende la ignorancia de las Escrituras en este 
linaje de clérigos ignorantes, sino también en otros más versados 
en letras, y con gravísimas y muy encarecidas palabras inculca a 
los sacerdotes el estudio asiduo de los sagrados Libros. Todas 
estas enseñanzas del Santo Doctor, procurad ahincadamente, Ve¬* 
nerables Hermanos, que se graben en lo más hondo del alma de 
vuestros sacerdotes y vuestros clérigos, pues a vosotros toca, en 
primer lugar, traerles diligentemente a la memoria lo que exige de 
ellos el divino cargo' a que fueron llamados, si no quieren mostrar
se indignos de él. «Porque los labios del sacerdote guardarán la 
sabiduría, y la ley buscarán de su boca; porque él es Angel del 
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Señor de los ejércitos». Sepan, pues, que no deben descuidar el 
estudio de las Santas Escrituras, ni tampoco darse a él, sino del 
modo y manera que León X I I I de terminó muy de propósi to en su 
Encíclica Providentíssimus Deus. En lo cual lograrán ciertamente 
adiestrarse, si toman parte en el Instituto Bíblico, fundado con
forme a los deseos de León X I I I , por Nuestro próximo antecesor 
Pío X , con grande utilidad de la Iglesia, según lo ha mostrado ma
ravillosamente la experiencia de estos diez años. Mas como a los 
más de los clérigos, no les será esto posible, es de desear, Vene
rables Hermanos, que por iniciativa y mandato vuestro, sean ele
gidos varones de ambos cleros, y enviados de todas partes a Ro
ma a colaborar en los trabajos bíblicos de Nuestro Instituto. Los 
que con este fin vinieren, podrán asistir al Instituto por varias cau
sas. Porque unos, acomodándose al fin principal de este gran Cen
tro docente, se formarán de tal suerte en los estudios bíblicos, que 
«puedan después, así en privado como en público, lo mismo escri
biendo que enseñando, dar muestra de ellos y defender su digni
dad, ora como maestros en las aulas católicas, ora como escrito
res, vindicando ta católica verdad»; y otros, los ya iniciados en el 
sagrado ministerio, podrán adquirir conocimientos de la Escritura 
más extensos que en los cursos ordinarios de Teología, y mayor 
noticia de los grandes intérpretes , y de los tiempos y lugares bí
blicos; conocimientos que irán enderezados, principalmente, a la 
práctica, esto es, a que salgan perfectos predicadores de la palabra 
divina, preparados para toda obra buena. 

Ved aquí, Venerables Hermanos, las virtudes que, según el 
ejemplo y la autoridad de San Jerónimo, debe atesorar quien se 
consagra al estudio y lectura de la Biblia. Veamos ahora lo que el 
mismo Santo nos enseña acerca del fin que debe buscar y preten
der este conocimiento de la Escritura. Y en preferente lugar, lo 
primero que ha de buscarse en sus páginas, es el alimento acomo
dado a la perfección de la vida espiritual; pues por esto es princi
palmente por lo que San Jerónimo acostumbró meditar día y noche 
en la ley de Dios, y gustar el pan del cielo y el maná celestial de 
las Santas Escrituras. 

(Se contintiara) 
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COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

C O L L A T I O PRO MENSE M A R T I O 

Responsiones et solutiones 

A d I . m Prefati errores imputandi sunt Zachariae; quia sunt vo-
luntarii in causa, ignorantia scilicet graviter culpabili. 

A d 2 , m Peccavit in singulis graviter; nam agitur de materia gra-
v i , videlicet de restitutione, de confessionis integritate, validitate ma-
tr imonii , ceterisque in casu propositis. 

A d 3-m Si indebite declaraverit absolutos ab obligatione resti-
tuendi; vel e contra non obligatos obligaverit, tenetur restituere vel 
erga poenitentes indebite ab ipso obligatos vel erga damnificatos ex 
omissione debitae restitutionis; si mere omiserit monitionem non 
videtur teneri, nisi silentium aequivaleat approbationi; ut si consul-
tus taceret. 

A d 4 . m Circa sacramenta ab eo invalide administrata tenetur 
modo possibili ad ea convalidanda; et speciatim circa matrimonia 
tenetur procurare dispensationes necessarias. 

Circa formas Eucharistiae et Extremae Unctionis ab eo adhibi-
tas, omnino certum est mutationem in forma Extremae Unctionis 
reddere sacramentum nullum , cum sit evidenter substantialis. 
Quantum ad Eucharistiam, cum substantia formae consistat in sensu 
verborum, et hic possit aliquatenus aestimari in barbara forma a 
Zacharia adhibita, quippe quae adhuc ingerat audientibus aestima-
tionem Corporis et Sanguinis Christi videtur dubia validitas talis 
formae. 

C O L L A T I O ORALIS PRO I V . H E B D O M A D A 
Q U A D R A G E S I M A E 

De re dogmática. 
Hypothesis Lanfranci non est explicite et directe contra fidem 

catholicam. A n indirecte opponatur praedictae fidei disputatur; 
alii pro sententia affirmativa stant; nam reductis ad existentiam 
ómnibus possibilibus, cum haec sint infinita, darentur infinita actu 
et non tantum potentia quod est absurdum et error tum in Philo-
sophia tum in Theologia; alii autem contrarium sentiunt, dicendo 
quod etiam supponendo quod Deus continuet creando per totam 
aeternitatem numquam omnia possibilia reducerentur ad actum, 
cum aeternitas sit interminabilis et inexhauribilis. 

De re morali: 
A d I . m Minuta furtula coalescunt: a) per intentionem addendi 

furtula furtulis, b) per conspirationem, c) per accessionem furtulo-
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rum; sed non coalescunt, si furtula per longum tempus inter se se-
parentur. Quantitas ad materiam gravem requisita, si agatur de fur-
tulis eidem personae factis videtur esse deberé duplo saltem major 
quam quantitas relative gravis; si vero fiant contra diversas perso
nas videtur non esse gravis, nisi quando pervenerit ad materiam 
absolute gravem. 

A d 2 . m Si moneta falsa scienter datur, dans illam tenetur resti
tuere; circa monetas vulgo sevillanas dictas videtur praevaluisse 
criterium de earum non illicita circulatione inter mercatores, licet 
legaliter ut falsae habendae essent. 

A d 3. m Cessio bonorum est actus quo debitor ómnibus credito-
ribus non potens solvere illis tradit bona sua ut ipsi inter se illa 
distribuant. 

A d 4 . m Obligatio restitutionis in materia gravi est necessario 
adimplenda vel in re vel in voto ad salutem. 

Radices restitutionis, id est, causae ex quibus provenit obligatio 
restituendi sunt injusta acceptio rei alienae et injusta damnificatio; 
quia in his casibus nisi per restitutionem non potest cessare juris 
alieni violatio juxta exigentiam justitiae commutativae. 

Modus in restitutione servandus tallis esse debet, quo plene re-
paretur jus alienum violatum. 

Ordo inter creditores nullus servandus est, quando debitor 
ómnibus potest satisfacere; alias primo satisfieri debet creditoribus 
jure praelationis gaudentibus; reliqua credita pro rata solvi debent 
post solutionem praedictorum privilegiatorum. 

A d casum: 
Georgius tenetur vel pondus augere vel pretium inminuere per 

tempus prudenter computatum, ut ñat restitutio clientibus damni-
ficatis; quoad monetam talsam jam dictum est in quaesito 2 . a Quoad 
res furtivas emptas, si scienter fecerit, debet eas domino tradere; 
quoad venditas, pretio accepto, detinet injuste, et tenetur de rebus 
et de damnis. Circa acceptionem sui crediti ab amico debitore fa-
ciente cessionem bonorum, si ipse creditor petierit, ad nihil in 
conscientia tenetur ex solutione accepta; si vero non petierit, vide
tur teneri ad traditionem accepti, sed post sententiam judicis tan
tum; non e^íim videtur constare certo esse contra jus naturae talis 
acceptio, ñeque lex positiva videtur urgenda ante sententiam j u 
dicis. 

Diversa debita contracta a Georgio in ruinam labente solvi de
bent juxta ordinem in lege statutum pro unoquoque debito; res vero 
debitae adhuc stantes debent et ipsae in individuo dominis suis 
tradi. 

BREVIS SOLUTIO CASUS L I T U R G I A E 
I . Memoriale Rituum a Benedicto X I I I promulgatum est ut 

functiones, de quibus in quaesito, ob clericorum defectum in pa-
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roeciis, praesertim ruralibus, non omitterentur, sed minofi clerico-
rum numero, et imminuta solemnitate celebrárentur . 

2. Concessum est solummodo minoribus ecclesiis paroeciali-
bus, ita ut in aliis ecclesiis non paroecialibus et in Oratoriis Regu-
larium et Monialium sub lege clausurae viventium, in quibus, defi-
cientibus Ministris aut paramentis, ejusmodi Ofñcia solemniter cele
bran non possint, persolvi nequeant juxta Memoriale Rituum sine 
Sanctae Sedis indulto. S. R. C. 16. Mart. 1876 

3. Post nuperrimam editionem typicam ipsius Memorialis, Be-
nedicti Papae X V auctoritate recogniti, extra dubium est cantum 
permitt i in functionibus juxta illius ritus persólutis. 

4. Tales functiones in paroecialibus ecclesiis sunt de praecepto, 
ast ubi ñeque tres quatuorve proprie dicti clerici haberi possint, 
ñeque in eorum locum subrogari queant laici saeculares, honesti 
praesertim juvenes, nigra tamen talari veste nec non superpelliceo 
inducti ac prius rite instructi, Rmus. Ordinarius, ad populi commo-
ditatem, indulgere valet, ut Parochus, petita quotannis venia, Fe
ria V in Coena Domini Missam lectam celebrare possit. S. R. C. 
28. Jul. 1821. 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en la conferen
cia de marzo: 

D . J o s é Legua.—D. José Miralles.—D. Luis López .—Docto r 
D . Vicente L lo réns .—D. José Bau.—D. Ricardo H i g ó n . — D . J o a 
quín Pastor.—D. Julio Capilla.— D. Pedro Rodríguez. — D. Antonio 
Llorca.—D. José Galiana.—D. Crescencio Mar t ínez .—D. Vicente 
R. Obarti .—Dr. D . Jesús Badía Bru .—D. José Santarrufina. — Don 
Guillermo Catalá Bas.—D.Ricardo Mar t í .—D.José Domingo Ol 
mos.—D. Fermín Vilar.— D. Vicente Sáez .—D. Vicente Morant. 
— D . Francisco Palanca.— D. José M . a Comes.—D. Federico Albe-
rola.—D. José M . a Vinot Collado. —D. Sebastián Sivera.—D. Rafael 
Reig.—D. Eduardo Ibáñez.—D. Vicente Tormo Belda.—D. Rafael 
Tramoyeres.—D. R. García Ripol l .—D. Salvador Das í .—D. José 
Serra.—1). Salvador Pau.—D. José Cervera Llobel l .—D. José M . a 

Parra.—D. Antonio Renard.—D. José Garrigues.—D. Rafael Do-
nat.—D. Vicente Izquierdo.—D. Rafael Ferrandis.—D. José R. Fe-
rrís.—-D. Vicente Igual.—D. Juan Ferrer. — D. Juan B. Calatayud 
Guardiola.—D. Francisco Juste Cava.—D. Félix Velis Batalla.-— 
D . José Ferrer Botella.—D. Julio Trullenque.—Dr. D . Eduardo Es-
tivalis.—D. Jaime Pascual.—D. Rufino García Marco.—D. Valeria
no S e r v e r . — D . J o a q u í n Calatayud.—D. Enrique Pelufo.—D.José 
Vicente Artigues.—D. J. M . Laborda.—D. José Delgado.—D. Joa
quín Gomis.—D. Jaime Suñer .—D José Batalla.—D. José Lliso.— 
D. Arcadio Nadal.—D. Miguel Gozálvez.—D. José B. Almenar.— 
D . Andrés Bolufer.—D. Félix Al tur . — D. Enrique Frasquet.—Don 
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José Belenguer.—D. Francisco Boígues.—D. Francisco Sastre Va-
llés.—D. Salvador Ferrandis.—D. Carlos Her ráez .—D. Salvador 
Escrivá.— D. Francisco Tar ín Genis.—D. Ricardo Peiró Seguí.— 
D. José R. Costa.—D. Joaquín Miñana.—D. José Perei ló.—D. Do
mingo Sancho.—D. Salvador Boix Bennacer.—D. Alfredo Cortell 
Rives.—D. Pedro V e r d ú . — D . Amadeo F. Núñez Sanz.—D. José 
Garcés. 

También obtuvieron la primera censura en la conferencia ante
rior D. José Bau y D. Rafael Tramoyeres. 

L A S O L E M N I D A D E X T E R N A D E L A S P R O F E S I O N E S R E L I G I O S A S 
SEGÚN L A S ÚLTIMAS DISPOSICIONES DE L A SANTA SEDE 

1. Dice el Código de Derecho Eclesiástico (canon 57-615), que 
en las profesiones religiosas, tanto temporales como perpetuas, sim
ples o solemnes, se observe y guarde el rito prescrito en las Cons
tituciones. Pero nada dicede la solemnidad exterior de cada una 
de ellas. 

2. En la disciplina inmediatamente anterior al Código, in t rodu
cida por el Decreto Perpensis dado por la S. Congregación de Obis
pos y Regulares en 3 de mayo de 1902, por lo que toca a los mo
nasterios, la primera profesión era de votos simples, pero per
petuos por parte de la religiosa. Y acerca de esta materia que tra
tamos, la misma Congregación, en 18 de jul io de 1902, había dado 
una declaración diciendo: 

A. Que en la profesión simple se siguiera el ceremonial que en 
cada monasterio se hubiera usado hasta entonces para la profesión 
solemne (o sea la única que antes se hacía); pero suprimiendo en 
las fórmulas acostumbradas las palabras que significaran la solem
nidad de los votos (si por ventura las había), y añadiendo otras que 
expresaran que la novicia hacía votos simples, según ei decreto 
Perpensis. 

B. Que la profesión solemne podría hacerse privadamente en el 
coro o en el oratorio interior, delante de la Comunidad y en manos 
de la Superiora, previa la aprobación del Ordinario. 

3. Con esto bien claramente se podrá tener entendido que las 
ceremonias que antiguamente se usaron en la única profesión so
lemne de los monasterios, y ahora úl t imamente solían tener lugar 
en la simple, no eran esenciales en la primera. Toda la esencia de 
la profesión consiste en la voluntad de la persona suficientemente 
manifestada y aceptada por la Iglesia. 

4. Sin embargo, la misma Sagrada Congregación, en 15 de 
enero de¿1903, declaró que las ceremonias y solemnidad exterior no 
estaba prohibida en la profesión solemne; antes podía hacerse ésta 
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también públicamente, si así lo resolvía el Obispo a petición de la 
Superiora y Comunidad, y que ya se hiciera privada o públ icamen
te, lo único esencial era que en la fórmula de la profesión se em¬
plearan palabras expresivas de la solemnidad de los votos. (Ferre-
res, Las Religiosas, Com. iv, núms. 280-282). 

5. En cumplimiento fiel de la primera declaración, que parecía 
la norma y ley general, hasta la promulgación del Código, y aún 
hasta ahora, la mayor solemnidad exterior se viene poniendo en la 
profesión simple; haciéndose casi ocultamente la solemne, sin asis
tencia de sacerdote, y por consiguiente sin aquellas ceremonias de 
la velación y coronamiento; o a lo menos sin la bendición solemne 
sacerdotal de velo y corona. 

6. Nota empero el P. Ferreres (1. a ) , que en la Compañía de 
Jesús la profesión solemne se ha hecho siempre con mucha más so
lemnidad exterior que la de votos simples. El Ritual Romano Se
ráfico aprobado por la Sagrada Congregación de Ritos en 3 de d i 
ciembre de 1909 (mucho después del decreto Perpensis y de las 
declaraciones citadas del mismo), ritual que con la licencia del re
verendísimo Ordinario usan los monasterios franciscanos de la Dió
cesis, ya dice con palabras expresas que la solemnidad externa de 
la profesión solemne sea mayor que la de la primera profesión de 
votos simples. En el Manual de Prelados (núm. 119), ya dijimos 
que donde haya Constituciones o rituales nuevamente aprobados 
que prescriban algo en esto, deben guardarse. Y añadimos la idea 
de que por ventura un día u otro se daría algún decreto o declara
ción en el sentido de atribuir la mayor solemnidad externa a la 
profesión perpetua, aunque sea simple, como en las Congregacio
nes; y más si es solemne, como en los monasterios. 

7. Porque, como dice elegantemente el Papa Bonifacio V I I I 
(c. Alma Mater, De sent. excom. in 6.°), sucede frecuentemente 
en materia disciplinar, que la Iglesia católica ordena razonable y 
prudentemente alguna cosa que luego más razonable y prudente
mente muda en otra diferente, movida por la utilidad de los fieles o 
por otras causas bastantes. Y esto sucede ahora en este punto de la 
solemnidad externa de las profesiones. El cambio substancial de la 
cosa reclamaba la mudanza también en esto de la solemnidad 
exterior. 

8. Antes del Código, la primera profesión era simple, pero per
petua por parte de la religiosa, que no podía volver al siglo sin la 
autoridad de la Santa Sede. Y se comprende que se diera la mayor 
solemnidad a esa primera profesión por esto dicho y para no lla
mar la atención del pueblo acostumbrado a ver aquella solemnidad 
al fin del noviciado. (Ferreres, 1. c ) . 

9. Ahora la primera profesión no sólo es simple, sino temporal', 
y al fin de ella la religiosa puede libremente abandonar la religión 
y volver al siglo; y también ser rechazada por la comunidad sin 
intervención alguna de la Santa Sede. (Cánones, 575» § l\ ̂ 37)» 
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10. Por esto ha creído la Santa Sede que era hora de mudar 
lo decretado sobre solemnidad exterior de las dos profesiones. 

En efecto, en I O de jul io de 1919 la Sagrado Congregación de 
Religiosos, apar tándose de las resoluciones de 18 de jul io de 1902 
y 15 de enero de 1903, y obrogándolas , decre tó : «Que se reserven 
para la profesión solemne todos aquellos ritos y ceremonias que se 
refieren y significan la perpetuidad del estado. Y que la profestón 
temporal basta que, según la norma del canon 57 7 > § s e a recibida 
según Constituciones por el Superior (Superiora) en persona o por un 
representante o delegado suyo». 

11. En este decreto parecen claras dos cosas: Primera, que en 
la profesión solemne se ha de observar la mayor solemnidad exte
rior, señaladamente aquellos ritos y ceremonias que significan la 
perpetuidad del estado. Segunda, que en la primera profesión no 
es obligatoria ceremonia alguna o solemnidad determinada. 

12. ¿Cómo será el cumplimiento fiel de este decreto? Quisié
ramos dar en lo más cierto. 

Según el citado Ritual Romano-Seráfico (Tít. V I , cap. I I y I I I ) , 
la primera profesión se hace después de la Misa conventual, en la 
que comulga la novicia que ha de profesar; y tiene entre sus cere
monias bendición de velo negro y corona. La segunda profesión de 
votos solemnes se hace dentro de la Misa solemne, después del gra
dual; y tiene bendición de corona de espinas y de anillo, comul
gando también en la Misa la recién profesa. 

13. Repetimos que donde las Constituciones o rituales nueva
mente aprobados prescriban algo sobre la materia, debe guardarse, 
y ya no habrá motivo de dudas y vacilaciones. Claro está que tam
bién deberán guardarse, cuando lleguen, rituales venideros. Pero 
como después de este últ imo decreto de I O de jul io de 1919, por 
ventura no se habrá aprobado ritual alguno nuevo, y por consi
guiente se carecerá por ahora en los monasterios de esas Constitu
ciones y rituales acomodados a la novísima disciplina; con el deseo 
de acertar, que antes hemos dicho, y también de ofrecer a los mo
nasterios cosa fácil y llana, creemos que puede servir de norma lo 
prescrito en el citado Ritual Romano Seráfico. 

14. Dice éste que la primera profesión se hace después de la 
Misa conventual. La segunda dentro de la Misa solemne. Donde al 
nombrar Misa solemne para la segunda profesión, aunque expresa
mente no lo diga, parece que supone que no es solemne, sino reza
da, la Misa conventual de la primera profesión. 

15. Así que podrían los monasterios comenzar a celebrar estas 
primeras profesiones temporales sin Misa cantada, con la Misa 
conventual ordinaria de cada día, haciendo las ceremonias antes o 
dentro o después de la Misa, como hayan hecho siempre, y quitan
do de ellas alguna frase que signifique perpetuidad del estado. Muy 
bien parece que dentro de esa Misa comulgue a lo menos la novi
cia, y. mejor que comulgue toda la comunidad. Y que en la Misa 
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las monjas canten letrillas y toquen el órgano, como deben cantar 
en la ceremonia todo lo que sus libros rituales indiquen y señalen. 

16. El sermón o plática, en el punto y momento que indique 
el ceremonial, puede tenerse delante del comulgatorio; cosa que 
parece mejor para que oigan bien las principales interesadas, que 
son las monjas. Pero si lo prefieren, no habrá inconveniente en que 
se haga desde el pulpito, tomando asiento en lugar conveniente el 
Preste y asistentes. 

17. Y la profesión solemne podrían comenzar a celebrarla con 
Misa cantada y solemne, y con el mayor aparato y fiesta que hasta 
ahora se ha usado; teniendo lugar las ceremonias de la profesión en 
el punto y momento que digan los ceremoniales (dentro, antes o 
después de la Misa), y también el sermón con lo demás. Siempre 
parece muy bien que»la que protesa comulgue dentro de la Misa. 

18. En la primera profesión, el Ritual Romano Seráfico pone 
bendición de velo negro y corona. En la segunda, bendición de 
corona de espinas y de anillo. 

19. Podrían los monasterios en general (hasta que tengan r i 
tuales propios acomodados a la disciplina del Código), poner en la 
primera profesión bendición de velo y corona; pues habiendo de 
llevar el mismo traje que todas las profesas, y por consiguiente velo 
negro, parece que se debe bendecir e imponer. Y en la segunda 
profesión se puede poner o bendición de anillo y corona, o bendi
ción de velo negro, corona y anillo; o bendición de velo negro y 
corona, repitiendo exactamente la de la primera profesión. Ni ve
mos inconveniente en que el velo se bendiga segunda vez, ni en 
que sean estas bendiciones repetición exacta de la primera que se 
hizo en la profesión temporal. 

20. Y como lo más substancial es la fórmula de la profesión 
que pronuncia la novicia o monja, decimos sobre esto lo que es 
necesario y bastante. 

2 1 . Salvas, pues, siempre todas aquellas cláusulas e invocacio
nes hermosas, oportunas, devotas, que los ceremoniales suelen 
traer, según los cuales la que profesa se ofrece y encomienda a la 
Majestad divina, a la Santísima Virgen y Santos Fundadores, y hace 
mención de la pobreza, castidad y obediencia que quiere guardar 
según la Regla y Constituciones de su Orden, etc., etc., creemos 
que las fórmulas de profesión deben tener una cláusula peculiar, 
necesaria, substancial, del siguiente modo: 

1. ° En la profesión de votos temporales deben decir: «Hago 
profesión temporal conforme a derecho». 

2. ° En la profesión perpetua de votos simples en las Congre
gaciones:. «Hagoprofesión perpetua conforme a derecho». 

3. 0 En la profesión solemne de los monasterios: «Hago profe
sión solemne conforme a Derecho», o solamente:: «Hago profesión 
solemne». Y no es menester añadir: perpetua, porque la profesión 
solemne incluye substancialmente la perpetuidad. 



22. Nadie pensará que demos como necesarias y únicas estas 
fórmulas. Pero seguramente son necesarias esas u otras equiva
lentes. 

JOSÉ VILA. 

N E C R O L O G I A 
Han fallecido: 
D. Severino Castellano Aragó, coadjutor de Serra, el 6 de mar

zo, a los 70 años de edad. 
D .An ton io Arlandis Ivars, coadjutor de Benisa, el día 15 de 

marzo, a los 70 años de edad. 
D . José Vila Martí, residente en Campanar, el 16 de marzo, a 

los 78 años de edad. 
D. José M . a Llopis Cortés, de Alcoy, el día 19 ,de marzo, a los 

47 años de edad. 
D . Vicente Llorca Gomis, Pbro., el día 2 de abril, a los 33 años 

de edad. 
D . Vicente Llácer Solanes, adscrito a la parroquia de Simat de 

Valldigna, el día 5 de abril, a los 63 años de edad. 
Sor Carmen de San Luis, priora del convento de religiosas 

agustinas de Ollería, el 25 de marzo, a los y2 años de edad. 

B I B L I O G R A F Í A 

LIBRITO DE GOZOS originales de D. José Bau Burguet, sacerdote 
de la Unión Apostólica, en 8.°, de 172 páginas, Valencia, 1920. 

Hora era ya que algún celoso poeta emprendiese la difícil tarea 
de purificar esas hermosas composiciones que el pueblo fiel canta 
en honor de los santos de su predilección. Esta literatura verda
deramente popular, llena de incorrecciones de lenguaje y sin ornato 
poético las más de las veces, pero que en el fondo constituye una 
verdadera oda sagrada, es la expresión más completa de los más 
profundos sentimientos de piedad y devoción La mayor parte de 
estas composiciones las compuso el mismo pueblo que las canta, 
expresando en ellas los afectos más íntimos del alma. De aquí pro
vienen sus innumerables defectos de forma, los errores históricos 
que contienen y los extravíos y poco esmero en la mayor parte. 

E l Sr. Bau trata de poner remedio a todos estos vicios de dic
ción y aún de contenido. No contento con ofrecerse de corrector 



a todos los que piden su concurso en la purificación de los gozos 
que se cantan en muchos pueblos, nos regala ahora con este volu
men, al que seguirá otro, que contiene cincuenta composiciones 
originales, todas inspiradísimas, correctas como composición lite
raria, en las que el sentimentalismo no hace empalagosa la devo
ción, sino antes bien, andan combinados entrambos con alusiones 
históricas y exhortaciones morales, por lo que nos parece este libro 
muy recomendable y digno de que se propague para que sean 
sustituidos muchos gozos de los que se cantan por los que en él 
se contienen. 

Se vende en todas las librerías católicas al precio de dos pese
tas en rústica y tres encuadernado. 

LA FRATERNIDAD CRISTIANA.—Conferencias pronunciadas durante 
la Cuaresma de 1921 en la iglesia parroquial de San Ginés, de 
Madrid, por el M . I . Sr. Dr. D . Rogelio Chillida, Magistral de Va
lencia.—Madricj, 1921. 

Extraordinaria resonancia han tenido este año las conferencias 
cuaresmales que vienen dándose en la citada iglesia, a cargo de los 
más prestigiosos oradores sagrados de España. 

El conferenciante ha sido en el año actual el sabio Magistral 
de nuestra Metropolitana, que ha desarrollado el tema que enca
beza estas líneas. La palpitante actualidad del asunto elegido y, 
sobre todo, la profundidad, la notabilísima originalidad con que lo 
desarrolló, la soberana elocuencia, la belleza de estilo y demás 
cualidades de fondo y forma, atrajeron hacia el Magistral de Va
lencia la atención, la admiración unánime de los millares de distin
guidos oyentes que ávidos le escucharon. «Palabra elocuente y 
llena de luz, profundidad en los conceptos, claridad en la exposi
ción, argumentación sólida e irrefutable, sobriedad y elegancia en 
el estilo, unción en el espíritu que lleva la convicción a la inteli
gencia por los caminos de la persuasión y del sentimiento: he aquí 
a grandes rasgos la maravillosa oratoria del Sr. Chillida». Así ha
blaba La Lectura Dominical, y en parecidos tonos se expresaron 
todos los periódicos de la Corte que reseñaron las conferencias. 

Hoy aparecen éstas en un elegante volumen, que sin duda será 
para los oradores sagrados, conferenciantes, propagandistas socia
les, para el Clero y para todos los católicos, arsenal.de conocimien
tos y observaciones de actualidad, útilísimo en estos momentos de 
lucha y de agitación en los espíritus. 

La obra forma un volumen en 8.° mayor, y se vende en todas 
las librerías de Valencia y en casa del autor, Sagrario del Salva
dor, 2.—Precio, ¿f pesetas. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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B O h € T Í R OVWAHh 
D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O ! E d i c t o de órdenes.—Cédula de citación. —Encíclica de S , S . el P a p a B e n e d i c 
to X V en el séptimo Centenario de l a fundación de la T e r c e r a O r d e n F r a n c i s c a n a , — H o n o r a 
ble ¡distinción a la parroquia de S a n Mauro , de Alcoy . —Fórmulas más breves para la consagra
ción de a l t a r e s . — L a s subvenciones de los S i n d i c a t o s . — C o n f e r e n c i a s morales y litúrgicas.—El 
Día de l a P r e n s a Católica. — Bibliografía* — A v i s o de l a Secretaría de Cámara. 

E D I C T O D E O R D E N E S 

NOS E L D O C T O R DON E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 

POR LA MISERICORDIA DIVINA Y LA GRACIA DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE VALENCIA 
C A B A L L E R O G R A N C R U Z D E L A R E A L Y D I S T I N G U I D A O R D E N D E C A R L O S I I I 
Y D E L A D E I S A B E L L A C A T Ó L I C A , A C A D É M I C O C O R R E S P O N D I E N T E D E L A S 
R E A L E S D E L A H I S T O R I A Y D E L A D E B E L L A S A R T E S D E S A N F E R N A N D O , Y 
D E L A D E C I E N C I A S Y A R T E S D E T O L E D O , E T C . . E T C . 

HACEMOS SABER: Que hemos acordado, con el favor de 
Dios, conferir Ordenes generales el día 12 del próximo 
mes de junio. 

Los que aspiren a recibirlos presentarán en nuestra 
Secretaría de Cámara y Gobierno los documentos corres
pondientes, hasta el día 10 de mayo, entre los cuales se 
exigirá, a los que soliciten el Subdiaconado, certificación 
de haber sido aprobados en canto gregoriano. Los exá
menes principiarán el día 24 del indicado mes de mayo. 

T O M O X X I X 
* 

9 
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Los extradiocesanos, o que pertenezcan a Ordenes 
religiosas, presentarán, con la debida anticipación, las 
Letras dimisoriales y demás documentos prevenidos. ' 

Dado en Valen 30 de abril de 1921. 

ENRIQUE 

P o r m a n d a d o de S . E . R d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor: 

Se c retario -Cancela rio, 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Fernando Hernandis Pascual, José Aragó Rargues, 
Manuel Ases Durá, los esposos Joaquín Martínez Valero y Nativi
dad Valero Martínez, Joaquín Sánchez López, Blasa Sampere Anto-
lín y Manuel Martí Martí, al efecto de la prestación del consenti
miento o consejo para contraer matrimonio sus hijos respectivos 
Desamparados Hernandis Ruiz, José A r a g ó Castillo, María Carmen 
Ases Prats, Serafina Martínez Valero, Laura Sánchez Lozano, Fran
cisco Martínez Sampere y Margarita Martí Balaguer, se ha acorda
do llamar a dichos ausentes para que dentro de nueve días expon
gan lo que tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 28 de abril de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

ENCÍCLICA D E S U S A N T I D A D E L P A P A B E N E D I C T O X V 
A los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 
en paz y comunión con la Sede Apostólica. En el séptimo centenario 

de la fundación de la Tercera Orden Franciscana 

Venerables hermanos: Salud y apostólica bendición. 
Creemos oportunísima la celebración del V I I Centenario de la 

fundación de la Orden Tercera de Penitencia, y Nos induce a reco-
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mendarla al mundo católico con todo el peso de nuestra autoridad 
apostólica, no solamente la evidente utilidad que ella repor tará al 
pueblo cristiano, sino también algo que a nuestra persona privada 
se refiere. Recomendamos, con satisfacción, que en 1882, vestimos 
el santo hábito terciario. Ahora, pues, elevados por consejo divino 
a esta Cátedra de San Pedro, Nos es grato, dada Nuestra devoción a 
San Francisco, aprovechar esta ocasión, para exhortar a los fieles a 
inscribirse—y si ya lo estuviesen, a permanecerle fieles—en la ins
titución de aquel santísimo varón, tan adecuada a las necesidades 
de los actuales tiempos. 

Ante todo conviene formarse una idea exacta de la fisonomía 
espiritual de San Francisco; pues el personaje que fingen los mo
dernistas, poco afecto a esta Sede Apostólica y modelo de vaga y 
vaporosa religiosidad, no puede, en verdad, llamarse Francisco de 
Asís, ni Santo. 

Los grandes e imperecederos méritos de San Francisco de Asís 
pará con el Cristianismo, tuvieron su coronamiento en la Orden 
Tercera, la cual mejor que ninguna otra de sus empresas, muestra 
la grandeza e intensidad de su ardoroso empeño en la propagación 
universal de la gloria de Cristo. Ante las calamidades de la Iglesia, 
quiso renovar el mundo según la ley cristiana, y no pudiendo reci
bir en los claustros a cuantos afanosos de su dirección se le acerca¬
ban, pensó, fundadas ya sus dos Ordenes de votos solemnes, pro
porcionar a los que vivían en el mundo medios de adquirir la per
fección cristiana, instituyendo la Orden Tercera sin votos, cual las 
dos primeras, pero con parecida sencillez en las costumbres y amor 
a la penitencia. Así supo dar maravillosamente carácter religioso a 
la vida común, lo cual, antes que él, ningún fundador de Ordenes 
regulares había sospechado. Como de las dos primeras, fué Francis
co, también, de ésta, el autor y el sapientísimo legislador. Le ayudó 
en tan grande obra el Cardenal Ugolino, después Gregorio I X , el 
mismo que, habiéndole tratado familiarmente en vida, encerró des
pués su sepulcro en magnífico templo. Nadie ignora que la Regla de 
los terciarios fué aprobada por Nicolás I V . 

Pero especialmente debemos procurar que aparezca en toda su 
pureza el verdadero espíritu de esta institución, de la cual tantos 
beneficios, hoy como en tiempos de Francisco, espera la Iglesia. 
León X I I I la adap tó a los actuales tiempos, pero sin que el cambio 
afectase a la naturaleza de la Orden, que quiso permaneciera «ín-
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tegra y sin variación», tal como su santo fundador la instituyera. 
Nosotros juzgamos que el espíritu de la Orden Tercera puede con
tribuir eficazmente a la reforma de las costumbres privadas y pú
blicas, si reflorece nuevamente como en aquellos tiempos en que 
Francisco predicaba por todas partes el reino de Dios, con la pala¬
bra y el ejemplo. En efecto, quiso él, ante todo, que en sus tercia
rios resplandezca la caridad fraterna, creadora de concordia y de 
paz. Por esto fué su obra tan saludable para la sociedad. 

Pero el seráfico ardor rebosaba de su corazón. Empezó por la 
reforma individual de sus hermanos, pero como medio para infun
dir a la sociedad un hálito de vida cristiana y ganar a todos los hom
bres para Cristo. 

E l intento de Francisco de convertir sus terciarios en heraldos 
y apóstoles de la paz en aquellos tiempos de ásperas contiendas 
civiles, fué también el nuestro cuando ardía la guerra horrible; y lo 
es aún, ya que todavía no se ha extinguido el incendio. Unase a 
esto la inquietud interna que agita a las naciones y que se traduce 
en el encarnizamiento con que las diversas clases sociales se dispu¬
tan la posesión de los bienes terrenos al punto de hacer temer una 
catástrofe universal. 

Nos, Rey Pacífico, deseamos para tan grande obra la colabora
ción de todos los hijos de la cristiana paz, especialmente la de los 
hermanos de la Orden Tercera. Que en toda ciudad, villa o aldea 
haya terciarios no satisfechos con el nombre de tales, sino que tra
bajen con denuedo para su salud y la de sus prójimos. ¿Por qué las 
asociaciones de jóvenes, de obreros y de mujeres, no se adhieren a 
la Orden Tercera, y movidas por el mismo espíri tu de paz y cari
dad de Francisco, trabajan esforzadamente para la gloria de Cristo 
y provecho d é l a Iglesia? La paz que los pueblos invocan no es la. 
que la prudencia política elabora, sino la que trajo Cristo, que dijo: 
«Mi paz os doy, mas no os la doy como la da el mundo» (Joann., 
14, 27). Sólo es permanente la paz que se funda en la tranquilidad 
de los espíritus, imposible sin la moderación de los apetitos. La rec
ta ordenación de los elementos de la naturaleza humana es obra de 
la virtud de Cristo, y ésta aparece maravillosamente eficaz en la 
Tercera Orden Franciscana. Puesto que esta Orden induce a la 
perfección cristiana a sus miembros que viven en el siglo, si son 
muchos y están animados del espíritu d é l a Orden, necesariamente 
moverán a más alta perfección a los que con ellos se relacionen. 
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Procuren con todas sus fuerzas infundir el espíritu de Cristo en la 
común manera de vivir. 

Dos son hoy día las pasiones predominantes: el amor desmedi
do a las riquezas y la sed insaciable de placeres. De aquí la gran 
vergüenza de nuestro siglo, que si en el orden material avanza, en 
el orden moral, que es el más importante, parece retroceder. Dis
traída la atención de los bienes eternos, aumenta la codicia de los 
terrenos. Inclinada el alma a la tierra, sólo apetece la embriaguez de 
los placeres vulgares. Así vemos, en general, que por una parte, 
no se reconoce límite en la acumulación de riquezas, y de otra, 
falta la resignación de otros tiempos a las incomodidades de la po
breza; y en tanto que se desarrolla entre ricos y proletarios la lucha 
encarnizada a que aludimos, contribuye a enconar la hostilidad de 
los indigentes el lujo desmedido de muchos, que ha llegado a ser 
impudente disolución. 

Y a este respecto no podemos lamentar bastante la ceguedad 
de tantas mujeres, de todas edades y condiciones, que infatuadas 
por el afán de agradar, no ven que con la locura de sus vestidos, no 
sólo desagradan a las personas decentes, sino que ofenden a Dios. 
Vestidas de un modo, que hace poco, ellas mismas habrían recha
zado con horror, como demasiado impropio de la modestia cris¬
tiana, no se limitan a presentarse en público, sino que ni aun se 
avergüenzan de entrar tan indecentemente en las iglesias, de asistir 
a las funciones religiosas y hasta de llevar el incentivo de torpes 
pasiones a la misma Mesa Eucarística. En cuanto a los bailes, a cual 
peores, importados de la barbarie al mundo elegante, no podría 
encontrarse medio más a propósito para acabar con todo resto de 
pudor. 

Si atentamente consideran todas estas cosas, comprenderán los 
terciarios lo que de ellos, hijos de San Francisco, reclaman los ac
tuales tiempos. Consideren la vida de su padre y manifiéstense dig¬
nos de él, abrazando la pobreza al menos espiritualmente, y llevan
do su propia cruz. Y las terciarias, en cuanto a ellas especialmente 
atañe, ofrezcan en sus vestidos y modo de vestir, un modelo de san
ta honestidad a las demás mujeres y doncellas, y piensen que n in
guna otra suerte pueden merecer más de la Iglesia y de la sociedad 
que preparando la enmienda de las costumbres corrompidas. Los 
terciarios franciscanos, con la integridad de su fe y la inocencia de 
su vida y el esfuerzo de su voluntad, deben difundir por todas par-
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tes el buen olor de Cristo y ser prontos a recobrar con su consejo 
y con amorosa invitación los hermanos que se hubiesen apartado 
de los senderos de la vida. Esto exige, esto espera de ellos la Iglesia. 

Nos, por tanto, abrigamos la confianza de que la próxima cele
bración del Centenario, señalará un feliz resurgimiento de la Or
den Tercera; y no dudamos que vosotros, Venerables Hermanos, 
juntamente con los demás pastores de almas, pondréis todo vuestro 
empeño en que se multipliquen las Cofradías de Terciarios y reflo
rezcan las que ya existen, por la observancia de la Regla, no menos 
que por el incremento numér ico . Es necesario preparar, con hues
tes numerosas de creyentes, mediante la imitación de San Francis
co, el camino y el regreso a Cristo, como única esperanza de salva
ción común. 

Y para hacer más fructífera la celebración de este Centenario, 
a petición de los Ministros Generales de las tres Ordenes francis
canas, Nos es grato conceder dei sagrado tesoro de la Iglesia, lo 
que sigue: 

Primero. Oiie en todas las iglesias en que existe canónicamente 
erigida la Hermandad de terciarios franciscanos, celebrando duran
te un año, a contar desde el IÓ del próximo abril, un solemne t r i 
duo en conmemoración del V I I Centenario, puedan los terciarios 
ganar indulgencia plenaria en cada uno de los tres días y en uno de 
ellos las demás personas, con las condiciones de costumbre. Los que, 
arrepint iéndose de sus pecados, visiten en dichas iglesias el Sant í 
simo Sacramento, podrán ganar 7 años de indulgencia toties quoties. 

Segundo. Que en los expresados días todos los altares de aque
llas iglesias sean privilegiados, y que en ellos pueda cualquier sa
cerdote celebrar la Misa de San Francisco, como votiva pro re gravi 
et publica simul causa, observando las rúbricas generales del Misal 
Romano, según la última edición Vaticana. 

Tercero. Que todos los sacerdotes adscritos a dichas iglesias 
puedan en aquellos tres días bendecir rosarios, medallas y objetos 
similares, aplicándoles las indulgencias apostólicas. 

Y en auspicio de los favores celestiales y como prenda de pa
ternal benevolencia, os concedemos a vos, Venerables Hermanos, y 
a todos los miembros de la Orden Tercera, la Bendición Apostól ica . 

Dado en Roma cerca de San Pedro, en el día de la Epifanía del 
Señor de 1921, en el sépt imo año de Nuestro Pontificado. 

BENEDICTO PP. X V . 



HONORABLE DISTINCIÓN A L A PARROQUIA DE SAN MAURO DE ALCOY 

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.—Su Majestad el Rey (q . D . g.) se 
ha servido acceder a la solicitud que en unión del señor Cura Pá
rroco de San Mauro de esa ciudad, ha elevado al Augusto Señor , 
concediendo a dicha Parroquia el título de Real que tan respetuo
samente piden, y que podrá llevar en lo sucesivo. 

i 

Lo que de Real orden participo a usted para su conocimiento y 
el del señor Cura Párroco de San Mauro, y efectos consiguientes. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Palacio, 20 abril, de 1921.—El Jefe Superior de Palacio, Mar

qués de la Torrecilla. 
Sr. D. Francisco Payá Miralles, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de A l c o y . 
* 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De Ritos 
RITUS SEU FORMULA BREVIOR CONSECRATIONIS ALTARIS 1 M M 0 B I L I S QUOD 

A M I S 1 T CONSECRATIONEM OB SEPARATIONEM, ETSI MOMENTANEAM, TABU-

LAE SEU MENSAE A STIPITE: URI IN CASU DE QUO AGIT CODEX IUR. CAN. 

IN CANONE I .200 § I . 

Instaurato Altari immobili et mensa, integrum Reliquiarum 
sepulcrum habente, cum stipite coniuncta, Consecrator sancto ckris-
mate iungat, ad modum crucis, coniunctiones mensae cum stipite in 
quatuor angulis, quasí illas coniungens, ad singulas cruces dicens: 
In nomine Pa )íg tris et F i ^ l i i et Spíri tus §g Sancti, recitatis dein 
orationibus Maiestátem tuam, et Súplices te deprecámur iuxta Pon-
tijicale Romanum; ac subinde scripto de ciar et ac testetur praefatum 
Altare a se, ordinaria vel delegata auctoritate rite consecratum, uti 
tale kabendum esse et sub eodem titulo quo ipsum ante execrationem 
gaudebat. 
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RITUS ET FORMULA BREVIOR IN CONSECRATIONE A L T A R 1 U M QUAE AMISERUNT 

CONSECRATIONEM: UTI IN CASU DE QUO AGIT CODEX IUR. CAN. IN CA

NONE 1 .200, § 2, NN. I et 2. 

Pontijex, indutus rochetto et stola alba, vel Presbyter, indutus 
superpelliceo et stola alba, accedit ver sus altare et loco congruenti 
stans, benedicit aquam cum sale, ciñere et vino, incipiens absolute 
exorcismum salis. 

Exorcizo te, creatúra salis, in nomine Domini nostri Iesu Chri
sti qui Apóstol is suis ait: Vos estis sal terrae, et per Após to lum d i 
cit: Sermo vester semper in grátia sale sit condítus; ut sancti ^ fi-
céris ad consecrat iónem huius altáris, ad expelléndas omnes dé -
monum tentationes; et ómnibus, qui ex te súmpserint , sis ánimae 
et córporis tutamentum, sanitas, protectio et confirmatio salutis. 
Per eumdem Dóminum nostrum Iesum Christum Fílium tuum, qui 
venturus est iudicare vivos et mortuos, et saeculum per ignem. 

í^. A m e n . 
Deinde dicit: 

jf. Dóminus vobiscum. 
Et cum spíritu tuo. 

Oré mus 

Dómine Deus, Pater omnípotens , qui hanc grát iam caélitus sali 
t r ibúere dignátus es, ut ex illo possint univérse condíri quae ho-
mínibus ad escam procreásti béne ^ dic hanc creatúram salis, ad 
effugándum inimícum; et ei salúbrem medicínam immít te , ut profi-
ciat sumént ibus ad ánimae et córporis sani tá tem. Per Christum 
D ó m i n u m nostrum. 

fi¡. Amen . 
Tum procedit absolute ad exorcismum aquae: 
Exorcizo te, creatúra aquae, in nomine Dei Pa jíg tris, et F i ^ 

l i i , et Spíri tus ^ ( Sancti, ut repéllas diábolum a té rmino iustórum 
ne sit in umbráculis huius Ecclésiae et altáris. Et tu, Dómine Iesu 
Christe, in íúnde Spír i tum sanctum in hanc Ecclésiam tuam et altá-
re; ut profíciat ad sanitátem córporum a n i m a r ú m q u e adorán t ium 
te, et magnificétur nomen tuum in gént ibus: et incréduli corde 
convertantur ad te, et non hábeant álium Deum, praeter te, Dómi
num solum, qui ventúrus es iudicáre vivos et mortuos, et saéculum 
per ignem. 

Amen . 
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Deinde dicit: 
Dómine, exáudi orat iónem meam 

ty.. Et clamor meus ad te véniat. 
jf. Dóminus vobíscum. 

Et cum spíritu tuo. 

Orémus . 

Dómine Deus, Pater omnípotens , s tatútor ómnium e lementó-
rum, qui per Iesum Christum F í lHm tuum Dóminum nostrum ele-
mén tum hoc aquae in salútem humáni géneris esse voluísti, te 
súplices deprecámur , ut, exaudítis orat iónibus nostris, eam tuae 
pietátis aspéctu sancti vji fices; atque ita ómnium spir í tuum immun-
dórum ab ea recédat incúrsio, ut ub icúmque fúerit in nomine tuo 
aspérsa, grátia tuae benedictiónis advéniat, et mala omnia, te pro-
pit iánte, procul recédant . Per eúmdem Dóminum nostrum Iesum 
Christum Fílium tuum: Qui tecum vivit et regnat Deus, per omnia 
saécula saeculórum. 

. Amen. 
Tum dicit super ciñeres: 

Benedictio cinerum. 
Dómine , exáudi ora t iónem meam. 

1̂ . Et clamor meus ad te véniat. 
Dóminus vobíscum. 
Et cum spíritu tuo. 

Orémus . 

Omnípo tens sempi térne Deus, parce poeniténtibus, propi t iáre 
supplicántibus, et mít tere dignéris sanctum Angelum tuum de 
caelis, qui bene ^ dícat et sancti ^ ficet hos ciñeres, ut sint re
médium salúbre ómnibus, nomen sanctum tuum humíli ter implorán-
tibus, ac semetípsos pro consciéntia del ictórum suórum accusánt i -
bus, ante conspéc tum divínae cleméntiae tuae facínora sua deplo-
ránt ibus , vel sereníssimam pietátem tuam supplíciter obnixéque 
flagitántibus; et praesta, per invocatiónem sanctíssimi nóminis tu i , 
ut qu icúmque eos super se aspérserint , pro redempt ióne peccató-
rum suórum, córporis sanitátem et án imae tutélam percípiant . Per 
Christum Dóminum nostrum. 

1̂ . Amen . 
I 

Tum accipit sal, et miscet cineri in modum crucis, dicens: 



Commíxtio salis et cíneris pári ter fiat. In nomine Pa ^ tris, et 
Fí ^ l i i , et Spíritus Sancti. 

Amen. 
Deinde, accipiens pugillum de mixtura salis et cinerum, mittit 

in aquam in modum crucis, dicens: 
Commíxtio salis, cíneris et aquae pári ter fiat. In nomine Pa ^ 

tris, et Fí ^ l i i , et Spíri tus ^ Sancti. 
Amen. 

Deinde dicit super vinum: 
Benedictio vini. 

Dómine exáudi orat iónem meam. 
F^. Et clamor meus ad te véniat. 

Dóminus vobíscum. 
E .̂ Et cum spíritu tuo. 

Orémus . 
Dómine Iesu Christe, qui in Cana Galiléae ex aqua vinum 

fecísti, quinqué es vítis vera, multiplica super nos misericórdiam 
tuam; et bene ^ dícere et sancti y£i ficáre dignéris hanc creatúram 
vini, ut ubicúmque fussum fúerit, vel aspérsum, divinae id benedi-
ctiónis tuae opuléntia repleátur , et sanctificétur: Qui cum Patre et 
Spíritu sancto, vivis et regnas Deus, per ómnia saécula saeculórum. 

Ame n. 
Deinde mittit in modum crucis vinum in aquam ipsam, dicens: 
Commíxtio vini , salis, cíneris et aquae pári ter fiat. In nomine 

Pa >Ji tris, et Fí t£i l i i , et Spír i tus Sancti. 
1̂ . Amen. 

Dómine exáudi orat iónem meam. 
Et clamor meus ad te véniat. 
Dóminus vobíscum. 

E .̂ Et cum spíritu tuo. 
O r é m u s . 

Omnípotens sempiterne Deus, creátor et conservátor humáni 
géneris , et dator grátiae spirituális, ac largítor aetérnae salútis, 
emít te Spí r i tum sanctum tuum super hoc vinum cum aqua, sale et 
ciñere mixtum; ut a rmátum caeléstis deíénsione virtútis, ad conse-
cratiónem huius altáris tui profíciat. Per Dóminum nostrum Iesum 
Christum Fílium tuum: Qui tecum vivit et regnat in uni táte eiús-
dem Spíritus Sancti Deus, per ómnia saécula saeculórum. 

1^. Amen. 



Postea um praemissa aqua benedicta facit maltam, seu coe-
mentum quod b ene dicit, dicens: 

f. Dóminus vobíscum. 
Et cum spíritu tuo. 

Orémus 
Summe Deus, qui summa et média ímaque custódis, qui omnem 

creatúram intrinsecus ambiéndo conclúdis, sancti >J¡i fica et béne 
dic has creatúras calcis et sábuli. Per Christum Dóminum nostrum. 

1$.. Amen. 
Coementum benedictum reservatur et residuum aquae benedi-

ctae funditur in sacrarium. 
Deinde consecrator, accedens ad altare, signat cum pollice 

dexterae manus de Chrismate confesionem> id est septilchrum altá
ris, a quo ablatae sunt Reliqiáae, in quatuor angulis signum crucist 
et dicens, dum unamquamque crucem facit: 

Conse >5 crétur, et sancti >5 ficétur hoc sepúlchrum. In nomine 
Pa >J4 tris et Fí >J l i i , et Spíri tus >5 Sancti. Pax huic dómui . 

Deinde j'econdit ibi vasculum cum Reliquiis et aliis in eo inclu-
sis venerantur, atque accipiens lapidem, seu tabulam, qua debet 
claudi sepúlchrum, facit cum pollice crucem de Chrismate subtus in 
medio eius, dicens: 

m 

Conse )^( crétur et sancti Q ĵ ficétur haec tabula (vel hic lapis), 
per istam unct iónem et Dei benedictionem. In nomine Pa tris, et 
Fi ^ l i i , et Spíri tus Sancti. Pax t ib i . 

Et mox, coemento benedicto adhibito, adiuvante, si opus juerit, 
coementario, ponit et coaptat tabulam, seu lapidem, super sepúlchrum^ 
claudens illud, et dicit: 

Orémus . 
Deus, qui ex ómnium cohabitat ióne Sanc tórum, ae té rnum ma-

iestati tuae condis habitáculum, ¿da aedificatióni, tuae increménta 
caeléstia: et praesta; ut quorum hic Reliquias pío amóre complé-
ctimur, eorum semper méritis adiuvémur. Per Christum Dóminum 
nostrum. 

Amen . 
Tune, coementario adiuvante, cum eodem coemento firmat ipsam 

tabulam, seu lapidem, super sepúlchrum: deinde ipse facit crucem 
desuper ex Chi ismate cum pollice dexteiae manus, dicens: 

Signé )^( tur et sancti ¡ÍJj ficétur hoc altáre. In nomine Pa ^ ( tris, 
et Fí l i i et Spíri tus )^¡¡ Sancti. Pax t ib i . 
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Suprascripti ritus seu formulae breviores Consecrationis alta-
rium execratorum concordant cum originalibus approbatis. In fi-
dem, etc. 

Ex Secretaria S. Rituum Congregationis, die 9 septembris 1920. 
Philippus D i Fava, S. R. C Substitus. 

LAS SUBVENCIONES A LOS SINDICATOS 
I N S T R U C C I O N E S I N T E R E S A N T E S 

Jiay muchos Sindicatos agrícolas que después de haber recibido 
una subvención del Estado se consideran debidamente justificados 
con cobrarla en la Delegación de Hacienda... y gastarla. 

Como en esta materia no cabe olvidar los preceptos vigentes, y 
cualquiera infracción de ellos podría acarrear al Sindicato más de 
un disgusto, nos consideramos obligados indicar el procedimiento 
a que han de sujetarse para justificar las subvenciones con que sean 
favorecidos. 

En primer lugar, no han de echar en olvido que las subvencio
nes deben justificarse en un plazo de tres meses, a contar desde el 
percibo de aquéllas. 

Si la subvención se ha concedido para compras (de semilla, o de 
maquinaria, o de ganado, etc., etc.), deberán presentar: 

1. ° La carta de pago expedida por la Delegación de Hacienda 
para hacer constar que en ésta se ha ingresado el 1*20 por IOO de 
la cantidad concedida. 

2. ° La factura de los objetos adquiridos, debiendo tener muy 
presente los Sindicatos, que las cantidades cuya inversión no justifi
quen con estas facturas, deberán ser devueltas al Estado. 

3. 0 La cuenta, consignando en qué fué invertida. 
Si la subvención fué dada para premios, deberá presentarse: 

1. ° Los recibos de las personas que los merecieron. 
2. ° La cuenta en igual forma que en el caso anterior. 
3. 0 Acreditar que se pagó el 12 por IOO a la Hacienda en con

cepto de impuesto sobre las utilidades. 
Finalmente, si la subvención se dio para fines del Sindicato, ha

brá que presentar: 
1 . ° Certificación expedida por el tesorero de haber ingresado el 

importe en la caja del Sindicato. 
2. ° Carta de pago de 1*20 por IOO. 



COLLATJONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE MATO 

De concupiscentia 

Hugo senex legit libros classicos antiquos et hodiernos de ob-
scoenis ex professo tractantibus et credit se non peccare, quia nullos 
motus concupiscentiae experitur; eadem ratione se excusat aspicien-
do statuas et picturas obscoenas. Lucilla juvenis, ex situ et modo, 
quo decumbit in lecto, quem ob commoditatem non vult mutare, 
experitur tentationes et repraesentationes turpes, quibus non con-
sentit; plerumque ex eadem causa habet in somnis imaginationes et 
delectationes carnales, atque tactus turpes dubitans an in momento 
in quo a somno vigilat iisdem consentiat; conversando per diem 
cum diversis personis occurrunt ei cogitationes pravae cum *notibus 
carnalibus et putat se illis consentiré ob magnam inclinationem 
quam ad res lascivas sentit. Aphrodicius medicus maiorem habet 
propensionem ad medendas puellas quam alias personas praesertim 
si necessarium est eas videre aut tangere in partibus inhonestis, 
ideoque studiis de morbis veneréis vacat, et professioni eorundem 
morborum curandorum incumbit. Maura puella amore litterarum 
capta tabellas eróticas et amatorias persaepe legit, experiens inde 
varias delectationes carnales. 

Hinc quaeritur. 
¿Quid judicandum de his casibus? 

CASUS L I T U R G I A E 

In domo cujusdam vir i nobilis¿ oratorii privati indulto generali 
usitata forma fruentis, Cajus, canonicus, in solemnitate Sancti Pa-
troni civitatis concionem habiturus, per aliquot dies commoratus 
est. Primo die in Oratorio Sacrum litavit, postquam sacerdos, qui 
quotidie ibi Missam celebrat, sacris operasset; die sequenti, qui erat 
proprius Sancti Patroni, non velati in Kalendario Dioecesano; sed 
in peculiari illius urbis, relicto proprio Kalendario, Missam legit de 
ipso Sancto, cujus tamen solemnitas exterior translata erat in se-
quentem diem dominicam, in qua etiam Missam de eodem Sancto 
celebravit, licet ipsa solus cum ministro inserviente domi remansis-
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set, nam reliqui in paroecialem ecclesiam se contulerunt ut solemni 
Missae assisterent. 

Quaeritur inde: 
1. Quot Missae in die celebrari possunt in privatis Oratoriis. 
2. Quaenan dies excipiantur. 
3. Quod Kalendarium sequendum. 
4. A n in absentia indultarii Missam celebrari liceat. 
5- Quid de Cajo dicendum. 

EL DIA DE LA PRENSA C A T O L I C A 

La cantidad de I44.4I9 '87 pesetas ha sido el resultado definitivo 
de la Colecta del «Día de la Prensa Católica» de 1920, en todas las 
Diócesis de España, según los datos que acaba de publicar el Cen
tro Ora et Labora de Sevilla. La cifra es mayor que en los cuatro 
años anteriores y excede a la de 1919 en 24.124*50 pesetas. 

He aquí en detalle lo colectado: Almería, 20 pesetas; Astor-
ga, 432; Avi la , 1.626*65; Badajoz, 1.121*85; Barbastro, 460*42; Bar
celona, 6.236*45; Burgos, 1.242*85; Cádiz, 1.259*56; Ceuta, I 0 2 ' 5 5 ; 
Calahorra, 1.397*70; Canarias, 1.895*30; Cartagena, 5.202*05; Ciu
dad Real, 1.362*77; Ciudad Rodrigo, 496*10; Córdoba, 8.555*32; 
Coria, 850; Cuenca, 4.449*48; Gerona, 2.496*62; Granada, 1.250-
Guadix, 767*82; Huesca, 852; Jaca, 300; Jaén, 2.346*56; León, 
873*85; Lérida, 2.076*22; Madrid, 28.704*55; Málaga, 1.774*20; 
Mallorca, 2.900; Ibiza, 160; Menorca, 500; Mondoñedo , 1.106*80; 
Orense, 250*42; Orihuela, 629; Osma, 344*10; Oviedo, 2.272*85; 
Palencia, 1.456*25; Pamplona, 8.153; Plasencia, 781*84; Salamanca, 
685; Santander, 1.366*62; Santiago, 2.957*10; Segorbe, 291*45. 
Segovia, 990*40; Sevilla, 11.353*61; Sigüenza, 4 5 9 ' l 5 ; Solsona^ 
975*^3; Tarazona, 451*80; Tudela, IOO; Tarragona, 1.221*55; Te
nerife, 732; Teruel, 626*45; Toledo, 2.281*45; Tortosa, 475; Tuy, 
480; Urgel, 5457o;. Valencia, 5-532*31; Vich , 2.467*59; Vitoria, 
8.890*18; Zaragoza, 4.829*75. 

DISTRIBUCIÓN 

Descontado por varias Diócesis en concepto de gastos, 438*34 
j 

pesetas; al Dinero de San Pedro, 14.380*91; al Tesoro Nacional de 
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la Buena Prensa, 28.661*59. Distribuido por los Rdmos. Prelados 
entre las publicaciones católicas de su propia diócesis, 86.557*85* 
Reservado (mitad en la Junta Central y mitad entre todas las Dio
cesanas) para repetir, extender y perfeccionar la fiesta, 14.381*18. 
Total, 144.419*87. 

B I B L I O G R A F Í A 
ESTAMPAS MARICEL—La publicación de esta serie de estampas 

consti tuirá sin duda un nuevo éxito para la casa Luis Gil i , de Bar-
célona, que ha sabido llegar al alma del público devoto dando a 
esta serie un sabor verdaderamente místico, a lo que contribuye 
todo el conjunto de la estampa: el borde azul celeste que lleva y la 
elegante orla que encuadra los 49 modelos de que consta la serie, 
la mayoría diferentes de los que figuran en las demás series publi
cadas por dicha casa, y desde luego de los mejores sin ningún gé
nero de duda que conocemos. Recomendamos a nuestros lectores 
la serie Maricel, y los que estén interesados en conocerla, pueden 
solicitar una estampa de muestra del propio editor (Luis Gili, Cór
cega, 415, Apartado 415, Barcelona). 

• 

Acaba de ponerse a la venta el tomo primero de la deseadísima 
TEOLOGÍA MARIANA que preparaba el M . I . Sr. D. Francisco Salvador 
Ramón, canónigo de Guadix, de conformidad con los deseos del 
Congreso Mariano Montfortiano celebrado en Barcelona. 

El tomo I . ° se ocupa solamente en las cuestiones referentes a 
María, como Madre de Dios, y las propone con orden riguroso cien
tífico teológico; es sencillísimo en la exposición, porque ha querido 
el autor escribir para todos; tiene notas abundantísimas para los 
teólogos y personas de mayor ilustración; muchas materias las es
tudia con criterio muy propio; los predicadores hallarán en dicha 
obra un arsenal para predicar de la Santísima Virgen y para predi
car con precisión teológica; los seminaristas encontrarán en él un 
libro de texto para estudiar extensamente la Mariología; los fieles 
piadosos t endrán un libro en el que enfervorizar su amor a nuestra 
Señora y Madre Inmaculada. La necesidad de una obra como la 
que publica el señor Salvador, se sentía cada vez más. Viene a lle
nar un vacío. La recomendamos con todo interés. 

A pesar de ser un tomo crecidísimo, no cuesta más que cinco 
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pesetas en rústica, más 50 cént imos para gastos de correo. Los pe
didos a la Adminis t ración de la revista mariana Esclava y Reina, 
Colegio de la Divina Infantita. Guadix. 

VIDA GRÁFICA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.—Es única en su 
clase. La forman 133 láminas, siguiendo paso a paso la vida de nues
tro divino Redentor. Es de gran propaganda católica, de medita
ción, de solaz y entretenimiento. Se publica con la bendición apos
tólica y va dedicada al Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia. 

Dieciséis cuadernos en folio, a una peseta cuaderno. Se servirá 
encuadernada, a los que lo deseen, al contado y a plazos. 

Pídase, con indicación de domicilio, a las oficinas del Montepío 
diocesano, palacio arzobispal, Valencia. 

DEFENSA DE LA PROPIEDAD AGRAVIADA, por D. José M . a de Azara. 
E l Sr. Azara, Presidente del Sindicato Central Catól ico-Agrario 

de Aragón, como concejal interino del municipio de Zaragoza, tuvo 
que intervenir en la propuesta hecha al Concejo, de un impuesto 
sobre el valor del suelo, e hízolo oponiéndose a tal novedad, como 
infestada de virus georgista. Sobre tal tema dio más tarde una con
ferencia, y ésta, y algunos retazos relacionados con la materia, for
man este folleto. 

La defensa de la propiedad es viva, rehuyendo las limitaciones 
que, aún defendidas por algunos católicos, le parecen peligrosas. La 
refutación del georgismo es valiente, descubriendo sus hipocresías 
y falacias con el fervor de quien se confiesa haber sido engañado 
algún tiempo por sus espejismos, y que reacciona decidido contra 
su falsedad. 

La actualidad de este opúsculo es grande y merece ser leído por 
aquellos a quienes interesan estas cuestiones, que son muchos, por 
no decir todos, en los momentos actuales. 

Pedidos al autor: C. Dormer, 8, Zaragoza. 

A v i s o de la Secretaría de Cámara 
Toda la correspondencia que se dirija al Palacio A r 

zobispal, deberá expresar en el sobre: 
A P A R T A D O 59 

IMPRENTA A CAKGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 
* 

S U M A R I O ! Conferencias Episcopales.—Cédula de citación.—Carta Encíclica del P a p a con 
motivo del X V Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo (continuación). —Decreto de la 
Sagrada Congregación de R i t o s ordenando se añada l a invocación a S a n José en las piadosas 
alabanzas que empiezan Bendito sea Dios.—Resolución de varias dudas por la Comisión déla 
interpretación del Código.—Conferencias morales y litúrgicas.—Señores Sacerdotes que ob
tuvieron l a primera censura en la Conferencia de a b r i l . — A n i v e r s a r i o de la ordenación sacer
dotal,—Bibliografía. 

CONFERENCIAS EPISCOPALES 

Conforme a la prescripción del canon 292, se ha celebrado en 
el Palacio Arzobispal, los días 3, 4, 6 y 7 del corriente mes, la Con
ferencia de los Obispos comprovinciales, presidiendo el excelentí
simo y Rdmo. Sr. Arzobispo de Valencia, y asistiendo los excelen
tísimos y Rdmos. Sres. Obispos de Segorbe y Mallorca, el muy 
ilustre Sr. Vicario Capitular de Ibiza, el M . I . Sr. Deán de Orihuela, 
en representación de su Sr. Obispo, y el M . I . Sr. Doctoral de Va
lencia, como procurador del Rdmo. Sr. Obispo de Menorca. 

Para satisfacción de Clero y fieles, damos cuenta de los principa
les puntos tratados y acuerdos tomados, que son los siguientes: 

1. ° Celebración del Concilio Provincial dentro de dos años, esto 
es, en octubre o noviembre de 1923. 

2. ° Determinac ión de tasas de Curia judiciales y no judiciales. 
3. 0 Uniformación de prácticas en los expedientes matrimonia¬

les, conforme a la instrucción publicada para esta diócesis en el 
BOLETÍN de 15 de febrero de 1919. 

I O 
TOMO X X I X 
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4.° Preceptuar y urgir la visita anual de los Arciprestes a las 
parroquias, según las reglas consignadas en el BOLETÍN de esta dió
cesis correspondiente al 2 diciembre de 1918. 

5.0 Criterio y procedimientos que convendrá adoptar en la tras
lación de párrocos . 

6.° Que los párrocos usen del derecho y cumplan puntalmente 
el deber de visitar las escuelas públicas y privadas en punto a en
señanza de doctrina y preparación de niños para la primera Comu
nión, y que se les dé noticia de la Real orden de 29 octubre 1920 
sobre la materia, debiéndose extender ese ministerio a las escuelas 
dirigidas por religiosos. 

7. 0 Se ponderó cuán excelente, laudable y canónico sería en 
los actos religiosos no fundados que piden los fieles, como funera
les, Cuarenta-Horas, etc., donde el Clero asistente tiene determi
nada distr ibución, se señalara una porción al Santo Padre para el 
Dinero de San Pedro, como se practica en Mallorca. 

8.° Dar reglas ordenando las relaciones de sindicatos (puros o 
mixtos) entre sí y con la autoridad eclesiástica. 

9. 0 Fomentar las vocaciones eclasiásticas, interesando a los pá
rrocos y Clero, y haciendo propaganda entre los fieles para que 
funden becas en el Seminario, y leguen o entreguen cantidades, de 
las que se disponga libremente, en favor del mismo. Se acordaron 
también hacer colectas anuales en todas las iglesias con destino al 
mismo fin. 

10. Conveniencia de acomodar textos de catecismos diocesanos 
a las circunstancias presentes, y graduarlos. 

11. Establecer en las curias un registro d é l a propiedad ecle
siástica mueble e inmueble. 

12. Establecer otro registro de cláusulas testamentarias y man
das pías. 

13. Que los párrocos sean diligentes en conservar y mantener 
la propiedad y administración de cementerios. 

La conferencia se cerró con acción de gracias a Dios nuestro 
Señor y votos fervorosos de los concurrentes para volverse a re
unir. 

A l dar principio a la conferencia, se expidieron los siguientes 
telegramas: 



— 155 — 

«ROMA.—Emmo. Cardenal Secretario Estado.—Vaticano: 
i 

Prelados Provincia Eclesiástica de Valencia reunidos Conferen
cia episcopal, rogamos ofrezca Sant ís imo Padre homenaje, adhesión 
cordial, rendida obediencia, imploran bendición apostólica». 

«MADRID.—Mayordomo mayor S. M. : 

Ruego presente a S. M . testimonio sincera adhesión Prelados 
de esta Provincia Eclesiástica reunidos Conferencia episcopal, con 
propósito firmísimo de cooperación en favor supremos intereses 
amada Patria, a los que S. M . consagra los mayores y más inteli
gentes desvelos, piden al cielo conserve dilatados años preciosa vida 
en bien de la Religión y de España.—Arzobispo Valencia». 

«MADRID.—Nuncio Apostólico: 
Dígnese Vuestra Eminencia aceptar respetuoso saludo home

naje adhesión veneración afectuosa de Prelados Provincia Eclesiás
tica reunidos celebración Conferencia episcopal». 

«MADRID.—Presidente Consejo Ministros: 
Prelados Provincia Eclesiástica, reunidos motivo Conferencia 

episcopal, dirigimos a Vuecencia y Gobierno de su digna presiden-
i 

cia atento saludo afectuosos respetos». 
A estas manifestaciones de homenaje y adhesión, se han reci

bido las siguientes afectuosísimas respuestas: 

«Excmo. Sr. Dr. D . Enrique Reig y Casanova, Arzobispo: 
Roma, 7. 

El Augusto Pontífice, al recibir con paternal cariño el home
naje de filial devoción, concede cordialmente a V . E. y a todos los 
reunidos en la Conferencia episcopal, la bendición apostólica implo¬
rada, y ruega al Señor fecunde con su gracia las comunes delibera
ciones . — Cardenal Gasparri». 

«El Jefe Superior de Palacio al Arzobispo de Valencia: 
Madrid, 4. 

Su Majestad recibió con suma complacencia el testimonio de 
adhesión de los prelados de esa Provincia Eclesiástica, enviándoles 
su expresiva gra t i tud». 

«Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia: 
Madrid, 4. 

Muy agradecido por atento telegrama, hago los más fervientes 
votos por el feliz éxito de la Conferencia.— Cardenal Ragonesi». 
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«El Presidente del Consejo de Ministros al Arzobispo de Va
lencia: 

Madrid, 5. 
Agradezco vivamente el telegrama de los Rdmos. Prelados de 

esa Provincia Eclesiástica, a quienes envío afectuoso saludo». 

Como se habían señalado cuidadosamente para la Conferencia 
los días que preceden inmediatamente a la fiesta de la Santísima 
Virgen de los Desamparados, los Sres. Prelados y demás concu
rrentes, accediendo a la invitación y deseo del Excmo. Sr. Arzo
bispo, prolongaron su estancia y asistieron a la fiesta de la Patrona, 
que, siendo siempre solemnísima, recibió más esplendor por la Misa 
pontifical del Emmo. Sr. Cardenal Benlloch, y asistencia suya y la 
de los Prelados de Segorbe y Mallorca, valencianos todos, a la pro
cesión general, con gran contentamiento de nuestro amadís imo 
Sr. Arzobispo y gratitud y aplauso del pueblo fiel, tan amante, de
voto y entusiasta de su Patrona la Santísima Virgen de los Desam
parados. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignorado 
paradero de Bautista Pérez Tent, Vicente Martí Guitart y Manuel 
Barber Chicote, al efecto de la prestación del consentimiento o con
sejo para contraer matrimonio sus hijos Catalina Pérez Pérez, V i 
centa Martí Goda y Angel Barber Pucheu, se ha acordado llamar a 
dichos ausentes para que dentro de nueve días expongan lo que 
tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 13 de mayo de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 
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CARTA ENCICLICA 
a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 

locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
i 

XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 
(Continuación) 

Y en verdad, ¿cómo podrá pasarse sin este alimento nues
tra alma? ¿Y de qué manera podrá un varón eclesiástico ense
ñar a los demás el camino de salvación, si despreciando la me
ditación de la Biblia, no lo aprende él mismo primero? ¿O con 
qué titulo, al ejercer los sagrados ministerios, confiará que habrá 
de ser «guía de ciegos, lumbre de los que están en tinieblas, doc
tor de ignorantes, maestro de niños, y que tiene la regla de la 
ciencia y de la verdad en la ley», si negándose a estudiar esta 
doctrina de la ley, defiende la entrada de su alma a las iluminacio
nes de lo alto? ¡Ay,' cuántos ministros sagrados, teniendo en poco 
la lectura de la Biblia, perecen ellos de hambre, y dejan perecer a 
otros muchos, viniendo a cumplirse así aquello de la Escritura: 

a 

«pidieron pan los pequeñuelos y no hubo quien se lo part iese», 
«desolada está toda la tierra, porque no hay ninguno que medite 
dentro de su corazón». 

A d e m á s , según lo pida la ocasión, en la Escritura se han de 
buscar los argumentos para aclarar, confirmar y defender los dog
mas de la te. Esto lo cumplió maravillosamente San Jerónimo pe
leando con los herejes de su tiempo, para cuya refutación muy ro
bustas normas halló en la Sagrada Escritura, según lo están mos
trando gallardamente sus escritos. En lo cual, si le imitasen nuestros 
intérpretes bíblicos, habríase, en verdad, conseguido lo que en la 
Encíclica Providentíssimus Deus, Nuestro Predecesor llamó «muy 
deseable y necesario», a saber que «el uso de la Sagrada Escritura 
influya en todos los estudios teológicos, y casi llegue a ser el alma 
de ellos». 

Finalmente, el estudio de la Sagrada Escritura debe endere
zarse, ante todo, a ejercitar santa y fructuosamete el ministerio de 
la palabra divina. A propósito de lo cual, plácenos sobremanera 
confirmar con las palabras del Doctor Máximo, los preceptos acer
ca de la predicación sagrada dados por Nos en Nuestra Encíclica 
Humani géneris. Y en verdad, cuántas veces y con cuán encare-
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cidas palabras recomienda el Santo Doctor a los sacerdotes, que 
se den a la lectura de la Biblia, con el fin principal de poder cum
plir más dignamente sus deberes de predicación y enseñanza. Por
que nada habrá en sus discursos ni de gravedad y peso de razones, 
n i de eficacia y calor para mover las voluntades, si no los informa la 
Sagrada Escritura y les presta su robustez y vigor. «Los discursos 
del sacerdote han de estar aderezados con la lectura de la Biblia». 
Porque «todo cuanto dicen las Sagradas Escrituras, es como una 
amenazadora trompeta que traspasa con su potente sonido los 
oídos de los fieles». «Pues nada hay que tanto conmueva y persua
da como los ejemplos tomados de la Sagrada Escr i tura». 

Y aunque las leyes que el Santo Doctor da para el uso de la 
Sagrada Escritura se refieren en su mayor parte, a los in térpre
tes, con todo eso, también han de guardarlas los sacerdotes en la 
predicación de la palabra divina. Y en primer lugar, recomienda 
que meditemos con mucho cuidado las palabras de la Escritura, 
para que sepamos con certeza lo que dijo el sagrado escritor. Na
die ignora que San Jerónimo, cuando era menester, acostumbraba 
acudir al códice primitivo, y comparar una interpretación con otra, 
y aquilatar la fuerza de las palabras; y si descubría algún error 
buscaba sus causas, para quitar toda duda y confusión en el texto. 
En este caso enseña que se debe averiguar cuáles son el pensa-

fe 

miento y significación de las palabras, porque «el que estudia las 
Sagradas Escrituras, no tanto ha menester de las palabras, coma 
del sent ido». Y en lo que toca a la averiguación de este sentido y 
significado, no negamos ciertamente que San Jerónimo, imitando 
a los doctores latinos y a algunos griegos de tiempos anteriores, 
se inclinó al principio en demasía a las interpretaciones alegóricas. 
Mas su mismo amor a los Sagrados Libros, y su continuo ahinco 
en conocerlos y profundamente penetrarlos, lograron que cada día 
se adiestrase más en la recta interpretación del sentido literal, y 
nos declarase las sanas reglas que en este punto se han de guardar. 
Las cuales, como hoy, también son las que abren y desembarazan 
el camino para penetrar del todo el verdadero sentido de la Escri
tura, queremos brevemente exponerlas. 

Debemos, pues, atender principalmente al significado literal o 
histórico de las palabras bíblicas. «Aconsejo siempre al prudente 
lector, que no se incline a interpretaciones supersticiosas, traídas 
aceleradamente, según el capricho del que las finge, sino que 
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pondere lo que antecede, lo que se halla en medio, y lo que 
sigue, y ponga ante sí enlazadas todas las cosas que halla escritas». 
A esto añade San Jerónimo, que todos los demás géneros de inter
pretaciones, descansan sobre el sentido literal, como sobre su pro
pio fundamento, el cual no debe estimarse que falta cuando se ex
presa algo traslaticiamente; pues «muchas veces, aun la historia, se 
escribe metafóricamente, y se declara por medio de imágenes». 
A los que pretenden que el Santo Doctor afirmó la ausencia de sen
tido histórico en algunos lugares de la Escritura, los refuta él mismo 
diciendo: «No negamos el significado histórico, pero preferimos el 
sentido espiri tual». 

Salvado, pues, y reconocido el significado literal o histórico de 
la Biblia, pasa el Santo Doctor a averiguar otros sentidos más pro
fundos y sublimes, para apacentar con más sabrosos manjares su 
espíritu; y así acerca del Libro de los Proverbios enseña, como tam-

w 

bién lo avisa muchas veces respecto de las demás partes de la Es-
eritura, que no hay que detenerse en sólo el sentido literal, «sino 
que así como se busca el oro debajo de la tierra, y el gajo dentro 
de la nuez, y el escondido fruto en la espinosa vaina de las castañas, 
así t ambién débese buscar un sentido más alto y divino en las Es¬
cri turas». Por lo cual, enseñando a San Paulino «la senda por d o n 
de se camina en las Santas Escri turas», «todo lo que leemos—dice 
—en los Sagrados Libros, resplandece, sin duda, y brilla aún en la 
corteza, pero es mucho más dulce en su médula. Para gustar el gajo 
de la nuez, menester es quebrar la cáscara». Esto no obstante, 
aconseja el Santo, que cuando se trata de buscar este sentido más 
íntimo de la Biblia, débese ir con precaución, «no sea que buscando 
las espirituales riquezas, parezcamos tener en menos la pobreza y 
sencillez del sentido histórico». De aquí procede que el Santo Doc
tor reprenda no pocas interpretaciones místicas de escritores anti
guos, a causa, principalmente, de que no se fundan por ninguna 
vía en el sentido literal; porque es menester, «que todas aquellas 
promesas, pronunciadas por los labios de los Santos Profetas, no 
estén vacías de sentido, ni sean meramente tropológicas expresio
nes, sino que estén sólidamente fundadas, y teniendo fundamento 
histórico, puedan subir y rematarse en el sentido e interpretación 
espiritual». Acerca de lo cual, sabiamente advierte el Doctor Máxi
mo, que debemos seguir las huellas de Cristo y de los Após to les , 
los cuales, aunque consideran el Antiguo Testamento como prepa-
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ración y sombra del Nuevo, y por eso interpretan s imbólicamente 
muchos textos de aquél, con todo eso, no acuden siempre a esta 
interpretación figurada. Y en confirmación de esto, cita muchas 
veces al Apóstol San Pablo, el cual, «al exponer, por ejemplo, los 
misterios represantados en Adán y Eva, no negó el hecho y traza 
de su creación, sino que construyendo sobre el fundamento histó
rico la interpretación espiritual, dijo: «Por eso, dejará el hombre, 
etcétera». De manera, que si los intérpretes de la Biblia y los pre
dicadores de la palabra divina, siguiendo el ejemplo de Cristo y los 
Apóstoles , y ajustándose a las enseñanzas de León X I I I , sin des
preciar las interpretaciones alegóricas y otras semejantes traídas 
por los Santos Padres, sobre todo cuando se funden en la literal y 
apoyen en la autoridad de muchos autores, se levantan y elevan 
cauta y prudentemente desde el sentido literal a buscar otros más 
profundos y sublimes, exper imentarán con San Je rón imo cuán ver
dadero es aquello de San Pablo: «Toda la Escritura es divinamente 
inspirada, y útil para enseñar, para reprender, para corregir y para 
instruir en la justicia»; y en el infinito tesoro de las Escrituras ha
llarán abundantísima copia de asuntos y sentencias, con los cuales 
logren eficaz y suavemente santificar la vida y costumbres de los 
fieles. 

Por lo que toca a la forma y estilo de los comentarios bíblicos, 
puesto que a los dispensadores de los misterios de Dios se les pide, 
ante todo, que sean fieles, de terminó San Jerónimo, que ante todas 
las cosas, débese guardar «la verdad de la interpretación», y que 
«el oficio del comentador es exponer, no su pensamiento propio, 
sino el de aquel cuyo texto interpreta»; a lo cual añade que «es 
muy peligroso hablar en la Iglesia, no sea que interpretando torci
damente el Evangelio de Cristo, se venga a hacer de él un evange
lio puramente humano» . Además , «en la explicación de las Santas 
Escrituras, no se han de emplear palabras compuestas y aliñadas 
con floreos oratorios, sino la erudición y la sencillez de la verdad». 
A esta regla se ajustó siempre el Santo en sus escritos; y así en sus 
comentarios declara que lo que se busca es, «no que sean alabadas 
sus propias palabras, sino que las bien dichas por otro, sean enten
didas tal como éste las dijo»; y que en la exposición de la palabra 
divina, débese usar de un estilo que, «sin devanear en sutilezas y 
alardes de ingenio, explique el texto, descubra el sentido, ponga 
de manifiesto lo oscuro, y no afecte aliño y frondosidad de palabras». 
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A este propósi to, plácenos traer aquí varios testimonios de San 
V 

Jerónimo, por Jos cuales se echa de ver cuán vehementemente abo
rreció aquella elocuencia propia de declamadores, y atenta sólo a 
granjear aplausos con vano estruendo y atropellado torrente de 
palabras. «No quiero—dice al presbí tero Nepociano—que tú seas 
un gárrulo y declamador charlatán, sino varón entendido y doc
tísimo en los misterios y enseñanzas de tu Dios. Lanzar torrentes de 
palabras y atraerse con la celeridad del discurso la admiración del 
vulgo ignorante, es propio solamente de necios». «Los hombres de 
letras que hoy reciben las Sagradas Ordenes, no se cuidan de incor¬
porar en sí la médula y substancia de la Escritura, sino de halagar 
los oídos del pueblo con alardes y floreos declamatorios». «Nada 
quiero decir de aquellos que, a semejanza mía, después de instruirse 
en las letras profanas, se dieron a las Sagradas Escrituras; los cua
les, halagan los oídos del pueblo con un lenguaje artificioso y com
puesto, consideran como ley de Dios cuanto a ellos se les antoja 
decir, y no se dignan de aprender lo que pensaron los Profetas y 
Apóstoles , sino que acomodan violentamente a su capricho las pa
labras de éstos; como si fuese gran virtud del estilo, y no más bien 
perniciosísimo vicio, desnaturalizar los textos de la Escritura y re
torcerlos violentamente a su antojo». «Sin la autoridad de la Escri
tura no hallaría crédito la vana palabrería, si no aparentase robus-

F 

tecer también su perversa doctrina con testimonios divinos». 
(Se continuará) 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De Ritos 
URBIS E T ORBIS 

DE ADDENDA INVOCATIONE S. IOSEPH LAUDK «DIO SIA BENEDETTO» 

Volvente anno iubilari quinquagesimo a promulgato Decreto 
pontificio quo die 8 decembris anno 1870 Deiparae Virginis Ma-
riae Sponsus, eiusque unigeniti F i l i i Salvatoris nostri nutritius, san-
ctus Ioseph, peculiariis catholicae Ecclesiae apud Deum patronus 
constitutus et declaratus fuit, beatissimus Pater Benedictus X V 
motu proprio: Bonum sane et salutare diei 25 j u l i i anni superioris 
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praecepit et mandavit, ut, intra eumdem annum quincuagesimum. 
in honorum sancti Patriarchae et in memoriam promulgati Decreti, 
solemnis supplicatio fiat, tempore et modo ab Episcopo, seu Ord i 
nario cuiusque loci, designandis: elargita quoque Indulgentia plena^ 
ria, quam Christifideles abstantes sub consuetis conditionibus lucra-
r i valeant. Nunc vero idem Summus Pontifex, plurium Sacrorum 
Antis t i tum et Christifidelium votis ac precibus libentissime obse-
cundans, statuit ac decrevit, ut quod honori Beati Ioseph ex par-
ticulari indulto apostólico et probata consuetudine in aliquibus locis 
viget, ad universam Ecclesiam perpetuo extendatur, scilicit: ut piae 
Laudi: Benedictus sit Deus, etc., vulgo Bendito sea Diosy etc., plu-
ribus indulgentiis ditatae, quae, iuxta monitum et exemplum Psal-
mistae et Ecclesiae: «Benedicam Dóminum in omni tempore: sem-
per laus eius in ore meo» (Psalm. 33, j ) , insti tuía est ad iniurias 
resarcendas et amovendas divino Nomini sanctisque caelitibus po^ 
tissimum per blasfemias et turpiloquia inlatas, post laudem NomU 
nis Mariae Virginis et Matris, vulgo Bendito sea el nombre de María, 
Virgen y Madre, addatur laus eis castissimi Sponsi et sanctae Fa-
miliae paterna vice praepositi, hisce verbis: «Benedictus sanctus 
Ioseph eius castissimus Sponsus», vulgo Bendito sea San y osé, su 
castísimo Esposo. Quod máxime confert tum ad complementum 
laudis et invocationis Sanctae Familiae Nazarenae, tum ad validum 
eiusdem praesidium in quolibet vitae discrimine, potissimum in ex
tremo agone, impetrandum: servatis de cetero servandis. 

Contrariis non obstantibus quibuscumque. Die 23 februarii 1921. 
A . CARD. VICO, Ep. Portuen. et S. Rufinae, 

S. R. C. Praefectus. 
L . ^ S. Alexander Verde, Secretarius. 

Comisión para la interpretación del Código. 
DUBIA SOLUTA IN PLENARIIS C O M 1 T I I S EMORUM. PATRUM 

I 

In quibusdam Institutis votorum simplicium vota emittuntur 
sub hac vel simili conditione apposita: «Doñee in Congregatione 
vivam», ita ut alumnus, sive sponte discedat sive a Superioribus 
dimittatur, ipso facto a votis liber evadat. Hinc quaeritur: 

l .° In hisce Institutis debetne tali proíessioni praemitti t r ien-
nium votorum temporaneorum, ad normam can. 574? 
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2 . ° In dimissione alumnorum, qui similem professionem emise-
runt, debentne servari cann. 647-648 de dimissione religiosorum 
qui vota temporánea emiserunt, vel can. 649 et sequentes de dimis-
sione eorum, qui vota perpetua emiserunt? 

Resp.: A d i . u m Negative. 
A d 2 . u r a Pro iis qui vota iam emiserunt sub hac conditione, ser-

ventur cañones 646* 647 et 648. 

I I 

In can. 681 praescribitur ut in dimissione alumnorum Societa
tum sine votis serventur cañones 646-622, qui de dimissione reli
giosorum agunt. Cum vero hi cañones diversa praescribant, pro 
diversitate casuum votorum temporaneorum aut perpetuorum, 
quaeritur ad quemnam casum referri debeat praescriptio praedicti 
can. 6 8 1 , cum in eo agatur de alumnis qui nulla vota emittunt? 

Resp.: Si vinculum quo adstringuntur sodales Societatis sine 
votis est temporale, serventur cañones de dimissione religiosorum 
qui vota temporaria emiserunt; si sit perpetuum, serventur cañones 
de dimissione religiosorum qui vota perpetua nuncuparunt 

I I I 

Cum in Constitutionibus quarumdam Congregationum Religio-
sarum iuris pontificii in formula prófessionis nulla fiat mentio A n t i -
stitae, sed tantummodo Episcopi vel eius delegati, quaeritur: 

1 . ° A n Episcopus vel eius delegatus in casu habendus sit legi-
timus Superior secundum Constitutiones ad professionem recipien-
dam, de quo in can. 572> § n « 6. 

2. ° A n lege clausurae papalis, de qua in cann. 597 -600, com-
prehendahtur etiam moniales, quarum vota, quamvis ex Instituto 
deberent esse solemnia, tamen in aliquibus locis, ex praescriptio 
Sedis Apostolicae sunt Simplicia. 

Resp.: A d I . u m Aífirmative, tamquam habens legitimum man-
datum. 

A d 2 . u m Negative, ratione indulti apostolici adhuc in vigore ma-
nentis. 

I V 

Ut rum ad normam can. 104S, § I , clausula «quoties impedi-
mentum detegatur cum iam omnia sunt parata ad nuptias», intelli-
gi debeat stricto sensu, scillicet quod impedimentum antea omnino 



ignotum fuerit et tune resciatur, an potius eo sensu quod, quamvis 
antea cognitum, tune solum tamen ad notitiam Parochi aut O r d i 
narii sit delatum. 

Resp.: Negative ad l . a m partem, affirmative ad 2 . a m 

Romae, I martii IQ21. 
f PETRUS CARD. GASPARRI, Praeses. 

ALOISIUS SINCERO, Secretarias. 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE A P R I L I 

Solutio casuum 

A d l . u m Cleophas omittendo auditionem Missae dominicis et 
diebus íestis ob metum amittendi munus non peccavit; lex enim 
humana etiam ecclesiastica non obligat cum gravi incommodo. M i -
nime vero excusan potest a peccato gravissimo exercendo opera 
servilia diebus festis in contemptum religionis; tune enim urget 
praeceptum naturale stricte prohibens quidquid fit in contemptum 
religionis, etiam si fiat ad vitandum grave incommodum. 

A d 3 . u m Helena non tenetur deserere fabricam ob continuam 
tentationem domini, cum agatur de tentatione mere remota. Tamen 
suadenda est ut relinquat praesentem tentationem, si aliam fabri
cam aut officium facile invenire poterit. 

A d 3 . u m Controvertitur. Juxta alios Helena peccavit graviter per 
se non clamando, nisi bona fide hoc omisserit. Ratio est quia debuit 
adhibere remedium facile ad tantum castitatis periculum evaden-
dum. Nec valent excusationes allatae; ipsa non diffamaretur cla
mando; nam solae mulieres honestae audiuntur clamare in hoc casu 
ut patet exemplo Susannae (Dan. X I I I , 24) aliarumque sanctarum 
mulierum. Herus autem sibi imputet, si jacturam famae patiatur. 
Verum juxta plures inter quos Lugo, Lacroix aliosque non pecca
vit, si non clamavit ob infamiae timorem et etiam ob verecundiam, 
cum in casu non fuit consentiendi periculum. Haec sententia est 
solide probabilis et teneri potest. 

A d 4 . u m Etiam controvertitur; sed juxta Lacroix aliosque A . A . 
a fortiori excusanda est, si mere passive se habuit ob metum mor-
tis, cum non adfuerit vera cooperatio ñeque consensus periculum. 
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BREVIS SOLUTIO CASUS L I T U R G I A E 

1 . Collecta Et fámulos concessa est a Summis Pontificibus 
Pió V et Gregorio X I I I ut dici possit in Regnis Hispaniarum ab 
ómnibus sacerdotibus, saecularibus et regularibus in Missis tam pr i -
vatis quam cantatis et conventualibus, praeter Missas de Réquiem. 

2. In concessione pontificia datur facultas, sed non imponitur 
praeceptum. 

3. Haec Collecta ex decreto S. R. C. diei 13 j u l i i 1765 sequen-
tibus verbis exprimebatur: Et fámulos tuos Papam nostrum N., An
tis titem nostrum N., Regem nostrum N., Reginam et Principem 
cum prole regia, populo sibi commisso et exercitu suo ab omni ad-
versitate custodi; pacem et salutem nostris concede temporibus; et ab 
Ecclesia tua cunctam repelle nequitiam, et gentes paganorum et hae-
reticorum dexterae tuae potentia conterantur, et captivos christianos 
qui in Saracenorum potestate detinentur, tua misericordia liberare, 
et fructus terrae daré et conservare digneris. Ex recenti decreto ip -
sius Sacrae Congregationis verba: et captivos christianos, qui in Sa
racenorum potestate detinentur, tua misericordia liberare suppressa 
sunt. 

4. Si Sedes Apostólica vacat, vel in Missa dicta sit Oratio pro 
Papa, nomen ilüus omittitur in praefata Collecta (S. R. C. 27 jan. 
1883 et I O febr. 1888) et similiter dicendum videtur vacante Dioe-
cesi aut Regno, vel si Oratio pro Antisti te aut Rege íuerit adhibita, 
vel non habeatur Regina, aut Princeps aut regia proles. Sed si in 
Missa praemissa íuerit Oratio A cunctis, aut Ecclesiae, nulla in Co
llecta Et fámulos inducitur mutatio. 

5. Ejusmodi Collecta semper ponitur ultimo loco, tam post p r i 
mas Orationes Missae, quam post Secretas et Postcommuniones, ac 
si unam tantum Orat iónem Missa habeat, cum illa conjungitur sub 
única conclusione. Haec Collecta semper terminatur conclusione 
Orationis immediate praecedentis, sed si Oratio hac formula con-
cludatur: Qui tecum, tune post Collectam mutatur in Per eumdem. 

6. In Constitutione V I I , T i t . X I V , pag. 127 ex Synodo Dioece-
sana a Rmo. D. Petro de Urbina, Archiepiscopo Valentino, die 24 
Apri l is 1657 absoluta, jubetur quod citata Collecta Et fámulos, iis-
dem terminis quibus ex concessione pontificia permittebatur, ex 
praecepto in tota Dioecesi tam in Missis privatis quam cantatis d i -
cenda sit. 
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Fortasse ex consuetudine legitime praescripta tale praeceptum 
abrogatum fuerit quoad Missas privatas, sed in cantatis hucusque 
servabatur. 

7. Jussio nostri hodierni Rmi. Praelati videtur relatum prae
ceptum in pristinam vim revocare, nam edicit Cottectam in ómnibus 
Missis, in quibus rubricae sinant, esse dicendam. Haec rubricae, ut 
opinor, sunt speciales ipsius Collectae, et cum in illis permittatur 
Collecta in quibuscumque Missis, demptis Missis de Réquiem, in 
iisdem hujusmodi Collecta erit ex jure dioecesano praescripta. 

Sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la Conferen
cia de abril. 

D.José Santarrufina.—D. Estanislao Boluda.—Dr. D.Joaquín So-
rolla.—D. José Va ldés .—D. Antonio Bueno.—D. Emilio Berenguer. 
— D . Francisco Berenguer Mora .—D. Fermín V i l a r . — D . José Do
mingo .—D.José Ga l i ana .—D.José Belda Domínguez .—D. Vicente 
Monl lor .—D. Francisco Fe r ré Pascual.—D. Francisco Catalá Bas.— 
D. José Barbe rán .—D. Pedro Rodr íguez .—D. Ricardo Higón Oro-
val .—D.José M . a Comes.—Dr. D . Marco Gar ín .—D.Vicen te Francés 
Gadea.—D. Francisco Balaguer.—D. Ar turo Almar Melchor.—Don 
Gerardo Aleixandre Juan.—D. Juan N . Segarra.—D. José Miralles. 
— D . José Crespo.—D. Luis López .—D. Rafael Revert.—D. José 
Bau.—Dr. D. Vicente Lloréns .—D. Custodio Pinter.—D.Valeriano 
Server.—D. José V . Art igues.—D. Juan Bautista Espí Vidal .—Don 
Juan Bellver.—D. Ricardo Silvaje,—D. José Pareja.—D. Remigio 
Valls .—D. José Molina.—D. Ramón G i l . — D . Sebast ián Sivera.— 
D. Vicente Mengod.—D. Eduardo Ibáñez .—D.José M . a Vinat.—• 
D . Vicente Vilaplana.—D. Luis Bosch.—D. José Catalá Doménech . 
— D . Vicente Esteve.—D. José Aparicio Sanz.—D. Vicente Morant. 
— D . Elíseo Oriola.—D. Francisco Garrigues.—D. Crescencio Mar
t ínez .—D. Miguel Rodr íguez .—D. Rafael Tramoyeres.—D. Ramón 
García Ripol l .—D. Miguel Costa Pe i ró .—D. José M . a Serra Carsí.— 
D. Antonio Renart Mar t í .—D. Eduardo Estivalis.—D. Francisco 
Yuste Cava.—Dr. D.Juan Calatayud Guardiola.—D. S. Pau.—Don 
José Serra.—D. Fernando Benedito.—D. José Porta Ballester.— 
D . Vicente Igual Ferrer.—D. José Cervera Llobel l .—D. Daniel Ve-
lis Batalla.—D. Rafael Ferrandis.—D. Vicente M . a Izquierdo.— 
D. José Batalla Benito. —D. Arcadio Nadal Ta léns .—D. Carlos He-
rráez Soriano.—D. José Perelló Ortega.—D. Salvador Escrivá So
ler .—D. Francisco Hernández .—D. Francisco García Genis.—Don 
Pascual B r e t ó . — D . Félix A l t u r . — D . José B. Almenar .—D. Miguel 
González Lucas.—D. Francisco Sastre Valles.—D. Alfredo Cortell 
Rives.—D. Salvador Herrandis.—D. Ricardo Peiró Seguí .—D. Sal
vador Boix .—D. Francisco Boigues Pellicer.—D. A n d r é s Bolufer. 
— D . José R. Costa y D. Trinitario Vidal. 
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Aniversario de la ordenación sacerdotal 
w 

• • •• — 

En las Additiones et Variationes del novísimo Misal se ha 
consignado la siguiente Rúbrica (ti t . V I de Orat, 3); In anniver-
sario propriae ordinationis sacerdotaiis, a die fixa mensis compu
tando, si Vigilia Nativitatis vel Pentecostés, Dominica Palmarum 
aut Dúplex 1 classis non occurrerit, secus autem in proximiori 
sequenti die, quae ad Duplicem item 1 classis sit libera, civis Sa-
cerdoti licet, extra Missas Dejunctorum, et post Orationes a Rubri-
cis praescriptas, addere Oratiónem Pro se ipso Sacerdote, ut inter 
Orationes diversas. 

La acreditada revista Ilustración del Clero, después de trans
cribir la citada Rúbrica, dice: 

¡Innovatio convenientissima ideoque jucundissima!, exclama el 
eximio rubriquista alemán Rdo. Bremh. Sobre ella nos permitimos 
anotar con la Rúbrica: 

1 . ° Que el mencionado aniversario se ha de computar a die 
ñxa mensis; de modo que quien en 1920 se ordenó de Sacerdote 
el sábado Sitientes que inmediatamente procedió a la dominica de 
Pasión, este año tendrá el aniversario en el 20 de marzo, de nin
guna manera en el susodicho sábado, que se anticipa al 12 del 
propio mes.. 

2. ° Para la conmemoración de él no son impedimento litúrgico 
más que las vigilias de Navidad y Pentecostés , la dominica de Ra
mos y fiestas dobles de 1 . a clase: ocurriendo cualquiera de los tales 
impedimentos se puede trasladar al siguiente día libre de ellos; de 
suerte que en cuanto a esto es más privilegiada que la Misa votiva 
solemne pro re gravi et publica simul causa, la cual se prohibe 
además en las ferias mayores privilegiadas (las de Ceniza y 2 . a , 
3. a y 4. a de Semana Santa) y en todos los dobles de 2 . a clase 
(ADDIT ET VARIAT., I I , 3). 

3. 0 Que no se impone la tal conmemoración, sino sólo se de
clara lícita (licet). Supuesta la licitud, nosotros repetimos con el 
sabio censor litúrgico alemán que el uso de la facultad es conve
nen t í s imo , y además grato en grado superlativo (jucundissima) 
para quien tenga espíritu sacerdotal e idea de lo que esta dignidad 
significa. 

4. 0 Que la conmemoración se puede hacer en las Misas que no 
sean de Requie. 



5-° Que el lugar que le corresponde es a seguida de las ora
ciones de Rúbrica (post Orationes a Rubricis praescriptas), pero 
delante de las colectas y oraciones estrictamente votivas: y tienen 
carácter de tales las que con el oficio no guarden relación alguna, 
v. g., las que a su arbitrio añade el celebrante cuando para ello 
le autorizan las Rúbricas. Tratan de las mismas el título V I I , nú¬
mero 5, y I X , n. 12 de las Rúbricas generales, y el V I I , n. 6, de 
las nuevas. Votivas en un sentido lato son las que se añaden en 
vir tud de las Rúbricas o del mandato del Superior. 

6.° Concluye la Rúbrica diciendo que puede decirla pro seipso 
Sacerdote, cúyo es el aniversario, no por otros ni otros por él. 

Sobre lo cual hemos de admirar la sabia economía y prudencia 
de las Rúbr icas . Cuando en el tít I I , n. 4, de las ADDIT. ET VARIAT. 

se trata de la elección y coronación del Sumo Pontífice, por ser 
de interés general para la Iglesia, se manda decir la oración por el 
Papa in ómnibus Missis^ sin distinción de lugares ni de Clero se
cular o regular. A todos alcanza el precepto en la universal Igle
sia.—Cuando en el n. 5 del propio título se trata de la elección, 
traslación y consagración episcopal, debe conmemorarla accedente 
mandato Episcopi, todo el Clero (secular y regular) y en todas las 
Misas privadas que no sean de Requie, pero sólo dentro de la res
pectiva diócesis, por ser ella quien más se ha de interesar a favor 
del propio Pas tor .—Tratándose de un particular, sólo él celebra 
aniversario, y aún se le concede en términos facultativos. 

B I B L I O G R A F Í A 
ORATORIA SAGRADA, por D. Gordiano Martín Ahumada, profesor 

del Seminario de Avila . 
Es obra de texto para los Seminarios, compendiada, breve, 

completa, muy económica y muy útil para los que hayan de exami
narse para obtener licencias de predicar. Con este libro pueden pre
pararse para los exámenes en muy pocos días. Es obra muy manua
ble (de bolsillo), esmerada y bellamente editada, con una preciosa 
portada original, alusiva al texto bíblico Euntes... praedicate Evan-
gelium... A los alumnos de Oratoria Sagrada, les es útilísimo para 
repasar (en algunas horas) esta asignatura. 

Precio, 2 <50 pesetas. Véndese en el domicilio del autor (San 
Segundo, 18, Avi la ; , y en todas las librerías religiosas de España. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O ! C i r c u l a r de la Secretaría de Cámara sobre el Día de la Prensa %—Carta Encíclica 
del P a p a con motivo del X V Centenario dei Doctor de la Iglesia S a n Jerónimo (conclusión).— 
Resolución de l a S . Congregación de Ritos sobre el canto del Benedictus guivenít^ etc. en las 
Misas cantadas.—Concesión de indulgencias a una jaculator ia .—Sentencia declarando válida l a 
institución de heredero en favor de un sácerdote.—Conferencias morales y litúrgicas.—Ne
crología.—Bibliografía. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y G O B I E R N O 

C i r c u l a r 

Próxima la festividad de San Pedro, Apóstol , designada para 
la celebración del' Día de la Prensa Católica, S. Excia. Rdma. el 
Arzobispo, mi Señor , ha ordenado queden reproducidas las dispo
siciones dadas en la circular núm. 6, de fecha 15 de junio de 1917* 
por la que se recuerda a los señores párrocos y a cuantos tengan a 
su cargo el cuidado y régimen de las iglesias, la sagrada obligación 
que tienen de avivar entre sus feligreses el celo y entusiasmo por 
esa obra tan meritoria a los ojos de Dios, y la de procurar, por 
cuantos medios estén a su alcance, el mejor resultado de las colec
tas que se han de hacer en dicho día. Asimismo desea que en todas 
las iglesias de la archidiócesis se coloquen mesas petitorias el día 2<> 
del próximo junio, y que se explique previamente a los fieles ei 
fin y objeto de las referidas limosnas. 

Valencia, 31 de mayo de 1921.—Dr. Constantino Tormo, Se
cretario- Cancelario. 

TOMO X X I X I I 
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CARTA ENCICLICA 
I 

a los Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos y Ordinarios 
locales que guardan paz y comunión con la Sede Apostólica en el 
XV Centenario del Doctor de la Iglesia San Jerónimo 

(Conclusión) 

Esta elocuencia «jamás se muestra penetrante, robusta} ¡vital,sino 
que como tierra blanda, floja y estéril, sólo da de sí follajes y hier
bas, que presto se marchitan y mueren»; por el contrario, la sencilla 
enseñanza del Evangelio, semejante al menudo grano de mostaza, 
«no brota follajes, sino que crece, convirt iéndose en árbol, adonde 
vienen las aves del cielo a anidar en sus ramas». Por esto el Santo 
Doctor buscaba en todas sus obras esta santa sencillez de lenguaje? 

unida a la claridad y a una jamás afectada elegancia. «Busquen otros 
el ser elocuentes; alábenlos cuanto quieran; viertan en sus hincha
dos discursos espumosos torrentes de palabras. A mí me basta con 
hablar de modo que me entiendan, y con imitar la sencillez de las 
Escrituras, cuando trato de ellas». Porque «la predicación ecle
siástica, aunque tenga elegancia de estilo, debe disimularla y huirla, 
para que no hable solamente a las ociosas escuelas de los filósofos y 
a unos pocos discípulos, sino a todo linaje de h o m b r e s » . Todos los 
cuales consejos y advertencias, si son cumplidos por los sacerdotes 
jóvenes, y atendidos prudentemente por los ancianos, confiamos 
que unos y otros aprovecharán grandemente en su ministerio sagra¬
do a las almas de los fieles cristianos. 

Sólo resta, Venerables Hermanos, que recordemos «los dulces 
frutos» recogidos por San Jerónimo de aquella su «amarga y ruda 
sementera» de estudios bíblicos: a lo cual Nos anima la esperanza 
de que a ejemplo de él, los sacerdotes y fieles encomendados a 
vuestro celo, se den a conocer y gustar la eficacia de la Santa B i 
blia. Pero los grandes y suavísimos deleites en que ésta anegó al 
Santo Doctor, preferimos lo sepáis por sus propias palabras, mejor 

* 

que no por las Nuestras. Ved, pues, cómo hablaba acerca de esto a 
Paulino, «su colega de sacerdocio, compañero y amigo»: «Ruégote 
hermano amadísimo, que tu vida pase entre estas Santas Escrituras: 
que en ellas medites, sin conocer ni buscar otra cosa. ¿Por ventura 
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no te parece que con ellas tienes ya en la tierra [un trasunto de la 
morada del cielo?». A su discípula Paula, escríbela de esta manera: 
«Dime, qué cosa hay más santa que estos misterios? ¿Cuál más sa
brosa que estos deleites? ¿Qué manjares, qué mieles podrán hallarse 
más dulces que el conocer la prudencia de Dios y penetrar sus d i 
vinos arcanos y entender el pensamiento del Criador y enseñar las 
palabras de tu Señor , recibidas con- burla por los sabios del mundo, 
pero llenas de espiritual sabiduría? Guárdense los demás sus tesoros, 
beban perlas diluidas en vino, resplandezcan ataviados con sedas, 
deléitense en el aplauso del mundo, y perézcanse en vano por so
brepujar sus riquezas con sus placeres. Nuestras delicias sean me
ditar día y noche en la ley de Dios, llamar para que se nos abra la 
puerta, recibir el Santo Pan de la Trinidad y hollar en pos del Se
ñor las revueltas olas del siglo». A la misma Paula y a su hija 
Eustoquia, les dice el Santo en su comentario de la Carta a los Efe-
sios: «Si algo hay, Paula y Eustoquia, que sostenga al sabio en esta 
vida, y le persuada a perseverar con firme ánimo entre las angus¬
tias y torbellinos del mundo, esto paréceme que es principalmente 

F 

la meditación y el conocimiento de la Escr i tura». A este conocí-
s 

miento fué al que acudiendo el Santo Doctor al verse afligido por 
graves tribulaciones del espíritu y dolencias del cuerpo, debióle la 
paz y el consuelo del gozo interior que le inundaba; gozo que no 
estribaba ciertamente en vana y ociosa complacencia, sino que na
ciendo de la caridad, convertíase también en caridad activísima ha
cia la iglesia de Dios, a la cual encomendó el Señor la custodia de 
la palabra divina. 

Porque en los libros de ambos Testamentos, veía San Jerónimo 
proclamadas a cada paso las alabanzas y excelencias de la Iglesia 
de Dios. Cada una de las insignes y santas mujeres que alcanzaron 
lugar preeminente en el Antiguo Testamento, ¿acaso no representa 
la figura de esta Esposa mística de Cristo? ¿No eran sombra y dise
ño de ella el sacerdocio y los sacrificios, las costumbres y solemni
dades, y hasta casi todos los sucesos del Viejo Testamento? ¿No veía 
San Jerónimo las predicciones de los Salmos y los Profetas, cum
plidas y realizadas por Dios en la Iglesia? Finalmente, ¿no conocía 
muy bien los excelsos privilegios de esta misma Iglesia, declarados 
por Jesucristo y los Apóstoles? Pues, ¿qué es de maravillar que el 
conocimiento de Ja Escritura encendiese cada vez más a San Teró-
nimo en amor hacia la Esposa de Cristo? 



Ya vimos, Venerables Hermanos, cuánta reverencia y cuán ar
diente caridad manifestaba el Santo Doctor hacia la Iglesia Romana 
y hacia la Cátedra de Pedro; vimos también con cuánto esfuerzo 
impugnó a los enemigos de la Iglesia. Pues aplaudiendo a su novel 
compañero de armas San Agust ín , que peleaba las mismas batallas, 

• 

y regocijándose de haberse atraído como él los odios de los herejes: 
«¡Bien!—le dice.— Ya eres celebrado en el mundo. Ya los católicos 
te veneran y aclaman a la vez como a restaurador de la fe antigua. 
Y lo que es señal de mayor gloria, ya los herejes todos te aborre
cen a t i , y me detestan a mi con igual odio, dándonos muerte con 
el deseo, ya que no pueden dárnosla con la espada». Todo lo cual 
confirma egregiamente Postumiano, cuando según Sulpicio Severo, 
escribe de San Jerónimo lo siguiente: «Su infatigable lucha y con
tinua batalla con los malos, atrajéronle el odio de los perdidos. Le 
odian los herejes, porque no cesa de impugnarlos; le odian los clé
rigos, porque combate su vida criminosa. Pero todos los buenos sin 
excepción, le admiran y le aman». Mucho y muy áspero desufrirfué 
lo que padeció San Jerónimo por el odio dé lo s herejes y malvados; 
sobre todo, cuando los Pelagianos asaltaron y destruyeron rabiosa
mente en Belén el monasterio del Santo. Pero todas las indignida
des y afrentas las arrostró con alegría, sin descaecer un punto de 
ánimo, como resuelto que estaba a recibir sin vacilación la muerte 
por defender la fe de Cristo. «Mi mayor regocijo es—dice escri
biendo a Ap'ronio—oir que mis hijos pelean por Jesucristo. ¡Ojalá 
este Señor , en quien creemos, quiera hacer en nosotros experien
cia de este celo, de manera que vengamos a derramar voluntaria
mente la sangre por su íe! Por lo que hace a nuestra casa, aunque 
arruinada del todo en lo material, por las persecuciones de los he
rejes, llena está, gracias a Cristo, de espirituales riquezas; pues 
mejor es comer solo pan, que perder la fe». 

Pero así como San Jerónimo jamás dejó que se propagasen im
punemente los errores, así también, con no menor ahinco, esgrimió 
su encendida palabra contra las malas costumbres, para que en cuan
to estaba en su mano «presentase ante Cristo a la gloriosa Iglesia, 
libre de toda mancha, o arruga, o fealdad semejante, y en todo 
inmaculada y santa». ¡Con cuánta vehemencia reprende a los que 
profanaban la dignidad sacerdotal con corrompidas costumbres! 
¡Con cuánta elocuencia censura las costumbres paganas que habían 
inficionado gran parte de la misma Roma! Para contener de alguna 
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manera este hediondo torrente de todos los vicios y pecados, opú-
solé al paso la excelencia y hermosura de las virtudes cristianas, 
persuadido just ís imamente de que ninguna cosa hay tan poderosa 
para vencer al mal, como el amor de la virtud más subida; procuró 
con ahinco, que los adolescentes fuesen piadosa y rectamente edu
cados; exhor tó , con encarecidas razones, a los casados, a la integri¬
dad y santidad de su vida; infundió el amor a la virginidad en las 
almas más puras; ponderó y ensalzó, con todo linaje.de alabanzas, 
la dificultosa pero suave severidad de la vida interior; y, finalmente, 
aconsejó, con apretadísimas exhortaciones, aquella ley primera de 
la religión cristiana, es a saber, la caridad enlazada con el trabajo, 
cuya guarda libra a la sociedad de perturbaciones, y la pone en 
sosiego. 

Acerca de la caridad, escribió a San Paulino estas hermosas pa
labras: «Verdadero templo de Cristo es el alma del cristiano; adór
nala, vístela, llénala de tesoros, y recibe en ella a Jesucristo. ¿De 
qué sirve que resplandezcan en las paredes las joyas, si Cristo mue
re de hambre en el pobre?» En cuanto a la ley del trabajo, persua
díala el Santo Doctor tan encarecidamente a todos, no sólo con sus 
escritos, sino también con los ejemplos de toda su vida, que Postu-
miano, que moró en su compañía por espacio de seis meses en la 
ciudad de Belén, llegó a decir, según se contiene en Sulpicio Seve
ro: «Vive siempre entregado todo él a la lectura y a los libros; no 

4 

descansa ni de día ni de noche; siempre está o leyendo o escri
biendo». 

• A d e m á s , el encendido amor de San Jerónimo a la Iglesia, se 
echa también de ver en sus Comentarios, donde no desaprovecha 
ninguna ocasión de alabar a esta Esposa de Cristo. Así, por ejem-
pío, en el tratado sobre el Profeta Aggeo, leemos: «Vinieron los 
elegidos de todos los pueblos, y fué henchida de gloria la casa del 
Señor , que es la Iglesia de Dios vivo, columna y sostén de la ver
dad. Estos son los preciosos metales que hacen a la Iglesia del Sal
vador más rica que antes lo fuera la Sinagoga. Estas las piedras v i 
vas con que se edifica la Casa de Cristo, y se le otorga el don de la 
eterna paz». Y en sus Comentarios a Miqueas, dice: «Venid, y su
bamos al monte del Señor; menester es subir, para poder llegar a 
Cristo y a la casa de Dios de Jacob, esto es, a la Iglesia, que es la 
casa de Dios, la columna y base de la verdad» . En el proemio de 
sus Comentarios a San Mateo, escribe: «La Iglesia fué fundada por 
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la palabra de Dios sobre la piedra; e introducida por el Rey en su 
cámara; el cual envió a ella su brazo, que bajó por conducto secreto». 

En otros muchos lugares de sus obras, no menos que en los 
úl t imamente citados, celebra el Santo Doctor la íntima unión de 
Cristo con su Iglesia. Porque no pudiéndose apartar la cabeza del 
cuerpo místico, sigúese que con el amor de la Iglesia ha de ir for
zosamente unido el de Cristo, el cual amor debe ser tenido por el 
fruto principal y más dulce de todos los que reporta el estudio de la 
Biblia. Y , en verdad, de tal suerte hallábase persuadido San Je
rónimo de que este conocimiento de la Escritura es el más acos
tumbrado camino para llegar al amor y conocimiento de Cristo, que 
no vaciló un punto en decir: «No conocer las Escrituras, es no co
nocer a Cristo». Y a Santa Paula escribe: «¿Cuál otra vida puede 
haber sin el conocimiento de las Santas Escrituras, en las cuales se 
conoce al mismo Cristo, que es la vida de los creyentes?» Porque a 
Cristo miran como a su centro todas las páginas de ambos Testa" 
mentos; y así explicando San Jerónimo las palabras del Apocalipsis, 
donde se habla dei río y árbol de vida, entre otras cosas, dice: «Un 
río sale del trono de Dios, y es la gracia del Espíri tu Santo, la cual 
se halla en las Santas Escrituras; esto es, en el inmenso río de la 
Biblia. Pero este río tiene dos riberas, que son el Antiguo y Nuevo 
Testamento, y en ambas está plantado el árbol de vida, que es Cris
to» . No es, pues, de maravillar que el Santo Doctor acostumbrase 
referir a Cristo cuanto se halla en los Sagrados Libros. «Cuando leo 
el Evangelio, y hallo en él testimonios acerca de la ley y de los 
Profetas, sólo pienso en Cristo; y cuando leo la ley y los Profetas, 
sólo entiendo que hablan de Cristo. Finalmente, cuando me llego 
al resplandor de Cristo, y le veo lucir como espléndido sol, entona 
ces ya no percibo la luz de la lámpara . Porque, ¿acaso puede lucir 
una lámpara encendida en medio del día? Cuando brilla el sol, no se 
percibe el fulgor de la lámpara. Así, también, en presencia y com
paración de Cristo, no se perciben ni echan de ver la ley ni los 
Profetas. No desestimo la ley y los Profetas, antes más bien los ala
bo, porque anuncian a Cristo. Pero de tal modo los leo, que sin de
tenerme en ellos acércome por su medio hasta Cristo». De esta ma
nera vemos al Santo Doctor buscando en todas las cosas a Cristo, 
levantarse también, por medio del estudio de la Escritura, hasta el 
amor y conocimiento de Cristo, en los cuales halló aquella preciosa 
margarita del Evangelio: «Existe una sola preciosísima margarita, y 



- 175 -

es el conocimiento del Salvador, el misterio de su Pasión y el arcano 
de su gloriosa resurrección.» 

Acontecía , pues, que inflamado el Santo Doctor en este amor 
a Jesucristo, hacíase pobre y humilde con El , y libre y desembara
zada su alma de todos los cuidados terrenos, buscaba únicamente a 
Cristo, y guiábase sólo por su espíritu y vivía unido apretadamente 
con Él, y le retrataba paciente en su alma, y ninguna cosa tenía por 
más noble y gloriosa que el padecer en Cristo y por Cristo. Por lo 
cual, como abrumado por las injurias y el odio de hombres perver
sos, se saliese, muerto ya el Papa Dámaso, de Roma, hallándose a 
punto de embarcarse, escribía: « A u n q u e algunos me juzguen cul
pable y cargado de todo linaje de cr ímenes, y aunque en compara
ción de mis pecados todavía es todo esto muy poco, bien haces tú 
en tener por buenos a los mismos malos, según tu buena intención. 
Gracias doy a Dios por haber merecido que el mundo me aborrezca. 
[Cuan poco he padecido para lo que pide la Cruz, debajo de la cual 
milito! Infamáronme, acusándome falsamente; pero yo sé que por 
mala o buena fama se llega al reino de los cielos». A la santa vir
gen, Eustoquia exhortábala a padecer estorzadamente por Cristo los 
trabajos de esta vida, diciéndola: «Grande es el trabajo, pero gran
de también es el premio de ser lo que fueron los márt ires y A p ó s 
toles, lo que es el mismo Cristo... Todo esto que hemos dicho pa-
recerále duro al que no ame a Cristo. Mas quien mire como basura 
toda la pompa del siglo; quien estime como cosa vana cuanto hay 
debajo del sol para ganar a Cristo; quien haya muerto con su Señor 
y resucitado con Él , y crucificado su propia carne con todas sus 
concupiscencias y vicios, este tal clamará libremente: «¿Quién nos 
apar tará de la caridad de Cristo?». 

Tales son, pues, los abundant ís imos frutos que reportaba San 
Jerónimo del estudio de la Escritura; de aquí, aquellas luces inte
riores con que adelantaba cada vez más en el amor y conocimiento 
de Cristo; de aquí aquel espíritu suyo de oración, del cual escribió 
tan maravillosas palabras; de aquí, finalmente, aquel su admirable 
trato y conversación con Cristo, cuyas delicias esforzáronle para co
rrer sin desfallecimientos, por la áspera senda de la Cruz, hasta al¬
canzar la palma de la victoria. Inflamado estuvo, también, en per
petuo encendimiento del alma hacia la Santísima Eucaristía, de la 
cual dijo: «No hay hombre más rico que el que lleve el Cuerpo del 
Señor en un canastillo de mimbres, y la sangre en un vaso de cris-
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tal». No fué menor la piedad y reverencia con que amó el Santo 
Doctor a la Madre de Dios, cuya perpetua virginidad defendió con 
todas sus fuerzas, y a la cual acos tumbró proponer como ejemplar 
nobilísimo de todas las virtudes, para que lo imitasen las esposas de 
Cristo. Por todo lo cual, nadie habrá de admirarse de que San Je
rónimo se sintiese atraído y aficionado con tanta vehemencia a los 
lugares de Palestina santificados por Jesucristo y su Santísima Ma
dre. Afición que es fácil reconocer en estas palabras escritas desde 
Belén a Marcela, por Paula y Eustoquia, discípulas del Santo Doc
tor: «¿Con qué palabras, con qué frases podremos describirte la 
santa cueva donde nació el Salvador? Este santo pesebre, donde de 
niño dio sus primeros vagidos, más con silencio que con flacas pa
labras, debe ser venerado. ¿Y habrá de llegar un día en que nos 
sea dado entrar en la santa cueva, y llorar ante el sepulcro del Se
ñor, como lloraron las santas mujeres, y besar después el divino 
madero de la Cruz, y visitar el monte Olívete, para subir al cielo 
con el alma y el deseo allí donde Cristo ascendió en carne gloriosa?» 
Trasportado, pues, en estos santos pensamientos, vivía San Je¬
rónimo lejos de Roma una vida en verdad áspera al cuerpo, pero 
tan suave y deleitosa al espíritu, que exclamaba: «No tiene Roma lo 
que posee Belén, siendo mucho más pequeño que Roma» . 

Mucho Nos regocija, y también debe regocijar a los ciudadanos 
de Roma, que los deseos de San Jerónimo se hayan cumplido, aun
que no por las razones que él imaginaba, y que las santas reliquias 
del Dr . Máximo, las cuales, sepultadas en aquella misma cueva 
donde moró tanto tiempo, gloriábase de poseer la nobilísima ciudad 
de David, se hallen ya en el regazo feliz de Roma, depositadas en la 
más principal Basílica de la Madre de Dios, y cabalmente junto al 
mismo Santo Pesebre donde nació el Salvador. 

Muerta está aquella voz, cuyo sonido, saliendo de la soledad del 
desierto, llenó los ámbitos de todo el orbe católico; pero todavía 
habla hoy San Jerónimo, por medio de sus escritos, «que resplan
decen como divinas lámparas por toda la redondez de la t ierra». 
Habla diciendo cuán alta es la excelencia de. las Sagradas Escritu
ras, cuánta su integridad y fe histórica, cuántos y cuán dulces los 
frutos que nacen de su meditación y lectura. Habla exhortando a 
que todos los hijos de la Iglesia vuelvan a llevar una vida digna del 
nombre de cristianos, y se conserven limpios e incólumes de las pa
ganas costumbres, que casi parecen haber resucitado en nuestros 
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días. Habla pidiendo que la Cátedra de Pedro, merced principal
mente al amor y piedad de los italianos, goce del decoro y libertad 
que en absoluto reclaman la dignidad y aun el mismo ejercicio de 
su apostólico cargo. Habla finalmente, rogando que los pueblos 
cristianos, lastimosamente apartados de su Madre la Iglesia, vuelvan 
otra vez a su seno, donde mora y anida toda esperanza de eterna 
salvación. 

Ojalá que estas voces sean escuchadas, sobre todo por las igle¬
sias orientales, cuyo alejamiento de la Cátedra de Pedro dura ya 
demasiado, Pues San Jerónimo, que vivió en estas regiones, y tuvo 
en ellas por maestros a San Gregorio Xazianzeno y a Dídimo de 
Alejandría, resumió las doctrinas de los pueblos orientales de su 
tiempo en esta célebre frase: «¿Todo el que no se halle dentro del 
arca de Noé, esto es, de la Iglesia Católica, perecerá cuando sobre
venga el diluvio». 

Y los torrentes de" este diluvio, ¿no amenazan hoy destruir, si 
Dios no lo impide, todas las institucioneshumanas? ¿Por ventura hay 
algo, fuera de Dios criador y conservador de todas las cosas, que 
hoy no padezca ruina? ¿Algo, entre cuanto se apar tó de Cristo, que 
es la Vida, que no caiga y desaparezca? Mas Aquel que un día, a 
los ruegos de sus discípulos, apaciguó el mar borrascoso, también 
puede hoy devolver el hermosísimo don de la paz a Ja agitada so
ciedad de los hombres, 

Quiera el Máximo Doctor San Jerónimo acordar en este trance 
a la Iglesia de Dios, a la cual tan encendidamente amó, y con tanto 
esfuerzo defendió contra todos los asaltos de sus rabiosos enemigos, 
y quiera también alcanzar con su patrocinio, de Dios, que apaci
guadas, según los deseos de Cristo, las discordias de los hombres, 
formen todos un solo rebaño, y obedezcan a un solo pastor. 

Haced, finalmente, Venerables Hermanos, que todo esto que os 
hemos escrito para conmemorar el X V centenario de la muerte 

• 

de San Jerónimo, llegue sin demora a la noticia de vuestro clero y 
pueblo, para que todos, guiados y protegidos por el Santo Doctor, 
no solamente conozcan y defiendan la doctrina católica sobre la 
inspiración divina de la Sagrada Escritura, sino además se ajusten 
cuidadosís imamente a los preceptos contenidos en la Encíclica 
«Providentissimus Deus», y en ésta que Nos os enviamos. 

Entre tanto, deseamos que todos los hijos de la Iglesia, pene
trados y fortalecidos por las delicias de la Santa Escritura, alcancen 
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un eminent ís imo conocimiento de Cristo; en auspicio del cual, y 
como testimonio de Nuestra paternal benevolencia, os concedemos 
amant ís imamente en el Señor, a vosotros, Venerables Hermanos, 
y a todo el clero y pueblo que os está confiado, Nuestra apostólica 
Bendición. 

Dado en Roma, en la Basílica de San Pedro, el día 15 del mes 
de septiembre, del año 1920, sépt imo de Nuestro Pontificado. 

BENEDICTO PAPA X V . 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De Ritos 

D U B I U M 

CIRCA CANTUM «BENEDICTUS QUI VENIT» ETC., IN MISSIS CANTATIS 

Exorto dubio, et Sacrorum Rituum Congregationi, pro oppor-
tuna solutione, proposito, circa interpretationem verborum Gra-
dualis Romani t i t . «de ritibus servandis in cantu Missae», n. V I I , 
ubi legitur: «Finita Praefatione», chorus prosequitur Sanctus», 
etc., quaeritur: «An haec verba in Missis cum cantu sint interpre-
tanda ut «Sanctus canatur usque ad Benedictus inclusive vel ex
clusive?» 

Et Sacra eadem Congregatio, audito specialis Commissionis 
voto, ómnibus perpensis respondendum censuit: «Negative ad p r i -
mam partem, affirmative ad secundam, iuxta Caeremoniale Episco-
porum, l ib . I I , cap. V I I I , 70 et 71 et decreta n. 2682, Marsorum, 12 
novembris 1831, ad 31 n. 3827, decretum genérale 22 maii 1894 
et n. 4243 Cephaluden 16 decembris 1909 ad VI». Insuper ad maio-
rem declarationem et explicationem statuit: quod in novis editioni-
bus Gradualis Romani, titulo et numero praedictis nempe: «de 
ritibus servandis in cantu Missae», n. 88, ponatur: «Finita Praefatio
ne, chorus prosequitur Sanctus, etc., usque ad Benedictus quivenit, 
etc., exclusive; quo finito, et non prius, elevatur Sacramentum. 
Tune silet chorus et cum aliis adorat. Elevato Sacramento, chorus 
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prosequitur cantum Benedictus». Haec autem Rubrica inviolabiliter 
observetur, quibuslibet contrariis non obstantibus, in omni Missa 
cantata tum vivorum, tum defunctorum, sive cantus gregorianus, 
sive cantus alterius cuiusvis géneris adhibeatur. 

Atque ita rescripsit, declaravit et servari mandavit. Die 14 
ianuarü 1921. 

^ A . CARD. Vico, Ep. Portuen. et S. Rufinae. 

S. R. C. Praefectus 

L . S. 
ALEXANDER V E R D E , Secretarius. 

Penitenciaria 

SE OTORGAN TRESCIENTOS DIAS DE INDULGENCIA A TODOS LOS FÍELES 

POR CADA VEZ QUE RECITEN LA JACULATORIA: «DAME SEÑOR, QUE 

CONOZCA Y CUMPLA TU VOLUNTAD» 
• 

Beatissime Pater. 

Prudentius Meló y Alcalde, Episcopus Matriien-Complutensis, 
ad pedes Sanctitatis Vestrae provolutus, humiliter petit ut eadem 
S. V . christifidelibus orat iónem iaculatoriam «Da Domine, ut no-
scam et faciam Tuam volumtatem» recitantibus, aliquam índulgen-
tiam clementer elárgiri dignetur. Et Deus, etc. 

Die 20 januarii 1921. 

Sacra Poenitentiaria Apostólica benigne concessit indulgen-
tiam CCC dierum ab universis christifidelibus toties lucrandam, 
quoties orat iónem, de qua in precibus, corde saltem contrito ac 
devote recitaverint. Praesenti in perpetuum valituro, absque ulla 
Brevis expeditione. Contrariis quibuscumque non obstantibus. 

B. Colombo, S. P. Reg. 



SENTENCIA 
D E C L A R A N D O V Á L I D A L A I N S T I T U C I Ó N D E H E R E D E R O 

E N F A V O R D E U N S A C E R D O T E 

E s interesante la dictada p o ^ e l juez de i . a instancia de Nájera y c o n 

firmada por la A u d i e n c i a territorial de Burgos. 

E n ella se aplica el tan discutido art. 752 del C ó d i g o civi l , que ,dice: 

« N o producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el tes

tador d u r a n t e su última enfermedad en favor del sacerdote que en ella 
t 

le hubiese confesado, de los parientes d e l mismo dentro del cuarto g r a 

do, o de su iglesia, cabildo, comunidad o instituto». 

D . a Isabel Medrano Maestresala, v iuda, sin ascendientes ni d e s c e n 

dientes, vecina de Nájera (Logroño) , otorgó testamento público en L o ¬

groño ante el notario D . Antonio Pérez el 2 de agosto de 1917. Predicha 

señora enfermó en N á j e r a a los pocos días de otorgar su testamento y 

llamó para que la oyera en confesión al c u r a párroco de la localidad d o n 

Anastasio T o r r e c i l l a Mahave, quien en efecto la confesó. 

Murió D . a Isabel, y abierto testamento se vió que había nombrado 

heredero universal en su último testamento al mencionado D . Anasta¬

sio, quien aceptó la herencia a beneficio de inventario. 

Falleció la indicada testadora el 13 de agosto de 1917, y se procedió 

a inventariar judicialmente los bienes de la m i s m a , que le fueron adjudi¬

cados al repetido D . Anastasio. 

P e r o en 20 de julio de 1918, un hermano de la finada, D . Manuel M e 

drano Maestresala, representado por el procurador de Nájera , D. Martín 

Pascual U n z u e t a , asesorado por el letrado de Madrid, licenciado D . A l e 

j a n d r o Iriarte García, presentó demanda al j u z g a d o de instrucción de 

Nájera, solicitando de éste declarase la incapacidad de D . Anastasio T o 

rreci l la para ser heredero de su h e r m a n a D . a Isabel , ya que había sido 

confesor de ésta en su última enfermedad. 
1 

Compareció en autos el demandado, representado por el procurador 

D . F é l i x Manzanares Diez, asesorado del letrado licenciado D . E d u a r d o 

Sotés Quintana, los dos de Nájera, oponiéndose a que prevaleciere la 

demanda, ya que el testamento de la D . a Isabel, en que había nombrado 

heredero al D . Anastasio, había sido anterior a la confesión, y porque al 

otorgar el testamento, la causante no se encontraba en la última enfer

m e d a d . 

E l señor Juez de Nájera , D. F r a n c i s c o Manzanares, en 12 de marzo, 

dictó sentencia, de la cual copiamos los Considerandos siguientes: 
C o n s i d e r a n d o que de la p r u e b a testifical practicada a instancia d e l 

demandado, se desprende que dicho D . Anastasio no era quien dirigía 
espiritualmente a D . a Isabel, con la que mantenía escasas relaciones, y 
la cual sí lo fué por la C o m u n i d a d de F r a n c i s c a n o s de esta ciudad, sin 
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que el domicilio del Sr. Torrecilla fuera frecuentado por la D . a Isabel, 
no estando en él más que una vez, y ésta acompañado del demandante 
al objeto de encargarle unas Misas. 

Considerando que D. a Isabel se trasladó a Logroño al objeto de otor
gar testamento, con el propósito serio y deliberado de instituir heredero 
a D. Anastasio, sin que la moviera indicación alguna de éste, como así 
se desprende de lo actuado, y que la mentada señora se hallaba en con
diciones de otorgar su última disposición, como así lo demuestra la fe 
que de ello dió el Notario que autorizó el testamento. 

Considerando que el precepto legal contenido en el art. 752, cuya 
aplicación invoca el actor, tiene sus precedentes en la Real Cédula de 
18 de agosto de 1771 y en la ley 15, tít. 20, libro 10 de la Novísima Re
copilación y Reales Cédulas de 13 de febrero de 1887 y 30 de mayo 
de 1830, en cuyas dos últimas disposiciones se estableció la prohibición 
relativa a heredar el sacerdote que hubiere confesado al testador en su 
última enfermedad, cuyo fundamento no fué otro que evitar que los 
confesores, aprovechándose de los postreros momentos del causante, 
persuadieran a éste para que, en beneficio de su alma, le dejase sus bie
nes haciéndoles olvidarse por completo de su familia, por cuyos indivi
duos habían de sentir en otro caso preferente atención, fundamento que 
ha recogido el legislador en el citado artículo a fin de evitar que el testa
dor sugestionado, coaccionada su voluntad por el sacerdote que durante 
la última enfermedad le hubiere confesado, otorgue su última disposición 
en favor suyo, de los parientes del mismo dentro del 4. 0 grado, de su igle
sia, cabildo, comunidad o instituto; y como quiera que el testamento de 
autos fué hecho antes de la confesión, que es cuando el demandado podía 
haber influido en el ánimo de la causante, es obvio que, aunque se diera 
por sentado que el testamento se hizo durante la última voluntad, que 
la institución de heredero en él contenida es válida, viniendo en apoyo 
de esta doctrina el mismo contenido del artículo interoretado éste en su 
sentido gramatical, pues al decir «no producirán efecto las disposiciones 
testamentarias que haga el testador durante su última enfermedad en fa
vor del sacerdote que le hubiese confesado», da dicho precepto como 
sentado ser las disposiciones que se otorguen posteriores a la confesión, 
y de interpretarlo en otro sentido resultaría limitarse en extremo la l i 
bertad que los testadores tienen para disponer de sus bienes con arre
glo a derecho, siempre que no tengan herederos forzosos. 

El demandante, hermano de la testadora, apeló a la Audiencia terri
torial de Burgos, y ésta, aceptando las Resultas y Considerandos de la 
sentencia apelada, la confirmó. No se dió por vencido el demandante, y 
pidió recurso de casación ante elv Tribunal Supremo de Madrid por in
fracción de ley y de doctrina. 

Compareció como pobre ante este alto Tribunal, y tres abogados que 
se le designaron de oficio dictaminaron que el recurso no era sostenible, 
y pasado el plazo de cuarenta días sin que el demandante compareciere 
en autos, el Tribunal Supremo devolvió éstos a la Audiencia de Burgos, 
diciendo: «caducado de derecho y perdido el recurso». Y el 2 de junio 
de este año la Audiencia remitió los autos al de Nájera, para que se 
cumpla la sentencia dictada. 



COLLATJONES MORALES ET LITURGICAE 

P R O M E N S E I U N 1 0 

De conscientia errónea 

Flavia cum pervenit ad aetatem adolescentiae timet ne umquam 
adimpleverit praeceptum orationis, cum semper distracta oraverit. 
A pueritia usque ad pubertatem habuit vi t ium mansturbationis, 
sed de hoc manet tranquilla ñeque de illo vi t io se accusat quia 
usque ad pubertatis tempus de malitia hujus vit i i nihil suspicavit. 
De tactibus turpibus habitis cum aliis puellis se accusat, sed quia in 
illa aetate ignorabat novam malitiam induere peccatum inhonestum 
commissum cum sorore, quaerit an illam circunstantiam teneatur 
aperire in confessione. 

Calpurnius homo rudis et illiteratus habet frequenter pravas 
cogitationes et turpia desideria ignorans illa esse peccata. Deo facit 
promissiones et vota pro triumpho cujusdam candidati radicalis et 
impi i , ante cujus imaginem céreos accendit, necnon et audit missas 
et recitat rosaría pro exitu felici sui negotii usurarii. 

Lucretia ignara rerum venerearum contrahit matrimonium, et 
obediens in ómnibus marito bona fide perficit copulam onanisticam, 
et propter ignorantiam huius materiae permittit medico qui illam 
medetur eam tangere usque ad completionem actus venerei. 

i 

Hinc quaeritur: 
1 . A n tenendum quod Flavia semper omiserit praeceptum ora

tionis? 
2. A n dari possit ignorantia invincibilis de malitia mansturba

tionis et circumstantiae incestus? 
3. Quomodo judicanda ignorancia Calpurnii circa pravas cogita

tiones et desideria turpia? 
A n potuerit bona fide perficere alios actus de quibus in casu? 

4. A n Lucretia laboraverit ignorantia invencibili circa malitiam 
copulae onanisticae et pollutionis muliebris? 
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CASUS L I T U R G I A E 

Cajus et Laurentius disputant de tempore intonationis strophae 
Pange lingua in initio processionis Smi. Córporis Christi: prior vult 
ut intonetur quando Sacramentum incensatur; alter post incensa-
tionem. 

In quadam parva paroecia Parochus non habens alium sacerdo-
tem, ut processioni cum Sanctissimo ordinandae incumbat, munus 
i l l i liturgice praesidendi comímittit cuidam diácono pluviali induto, 
qui casu in paroecia reperitur; sed anceps haeret utrum praestet 
benedictionem cum Sanctissimo in fine omittere, aut eam a diácono 
impert id . 

Quaeritur inde: 
1 Quandonam Pange lingua est intonandum in principio pro

cessionis eucharisticae, 
2 A n liceat omittere benedictionem in fine hujusmodi proces

sionis. 
3. A n diaconus valeat in hac processione populum cum Smo. 

benedicere. 

N E C R O L O G I A 

Han fallecido: 
D. Federico Sapiña Masó, en Cullera, el 29 de abril, a los 34 

años de edad. 
D. Antonio Olmos Mateu, beneficiado de la parroquia de San 

A n d r é s de Valencia, el 8 de mayo, a los 48 años de edad. 
D . José Jo rdán Bolinches, adscrito a la parroquia de Algar, el 

12 de mayo, a los 78 años de edad. 
D . Vicente Sendra Carpí, Cura-arcipreste de Denia, el 18 de 

mayo, a los 42 años de edad. 
D. José Sais Molina, párroco de Muro, el 27 de mayo, a los 55 

años de edad. 



B I B L I O G R A F Í A 

CUADROS EVANGÉLICOS Y LUGARES SANTOS DE PALESTINA, por el 
P. Fr. Antonio Araci l Pons, O. F . M.—Barcelona, 1921. Librería 
Casáis. 

Con este título acaba de publicarse un hermoso libro, digno dé 
ser leído, meditado y estudiado. Dar novedad a una materia, cuya 
bibliografía es de las más copiosas que existen, es por demás difí
cil y casi imposible. Sin embargo, el P. Araci l ha logrado, acaso 
sin darse cuenta, hacer un trabajo enteramente nuevo, cuya lectu
ra produce las más dulces emociones, y cautiva y atrae de singular 
manera. Con el propósito de ilustrar los misterios del santo Rosario, 
exhibe el autor un caudal de erudición nada común en la teología, 
en la patrística, en la exégesis y en la ascética, enlazándolo admira
blemente con la historia al exponer la narración evangélica, descri
biendo con detalles encantadores los lugares donde se realizaron 
los sucesos admirables de la vida del Salvador. Este trabajo, que 
se lee con placer y aprovechamiento, sólo podía hacerlo el docto 
Franciscano P. Araci l , pues en los muchos años que lleva residien¬
do en Tierra Santa, ha recorrido en diversas ocasiones los diferen
tes lugares de Palestina, y ha podido apreciar y juzgar por sí mis
mo, en continuadas observaciones, todo cuanto atesoran las páginas 
de su l ibro. Con razón dice el censor que «lo mismo el peregrino 
que visite aquellos lugares, que el devoto cristiano que se deleita 
con lecturas llenas de unción y arrobador misticismo, encontrarán 
en los Cuadros Evangélicos dulcísimo manjar que satisfaga las an
sias del espír i tu». A ú n añadiremos nosotros que dicho libro es úti
lísimo a los predicadores, pues siempre que expliquen el Evangelio, 
podrán aprovecharse de sus exactas descripciones y de los comenta
rios que su autor hace de ellos. Excusado es decir que recomenda
mos eficazmente a nuestros lectores este libro, a cuyo autor, que es 
valenciano y amigo muy querido, felicitamos cordialmente. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—V A L E N C I A 
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CIRCULAR NÚM. 18 
S o b r e u n h o m e n a j e m e r e c i d o 

De todos es conocida Ja grande obra realizada por la iniciativa 
y perseverante labor del P. Carlos Ferr ís , S. J. El Sanatorio de Fon-
tilles para leprosos ha logrado en poco tiempo renombre universal, 
y en él encuentran seguro alivio y grandes avances en los sistemas 
de curación de esa enfermedad, que ha constituido en todos los si
glos la mayor de las pruebas de este género que puede enviar Dios 
a los hombres. 

Con ser importantes los cuidados materiales que se prodigan 
sin escatimar sacrificio alguno a los leprosos de Fontilles, son i n 
comparablemente mayores los alivios y consuelos de orden mo
ral y religioso que se prodigan a las víctimas de tan cruel en
fermedad, produciendo los más hondos y saludables efectos, no 
sólo en los desgraciados leprosos, sino también en cuantos tienen 

T O M O X X I X I 2 
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ocasión de apreciar los heroicos ejemplos de abnegación y caridad 
que allí se consuman a diario. 

No podían dejar de percatarse, dada la resonancia del caso, 
S. M . el Rey y su Gobierno de la Obra que en Fontil lés se realiza, 
y queriendo de algún modo expresar la consideración que les me
rece, aun a trueque de herir la característica modestia del humilde 
religioso, alma de aquella benéfica institución, por R. D. de 19 de 
abril últ imo, de acuerdo con su Consejo de Ministros, y a propues
ta del de la Gobernación, nuestro augusto y católico Monarca ha 
tenido a bien «conceder al Reverendo Padre Carlos Ferr ís , la Gran 
Cruz de la Orden Civil de Beneficencia con distintivo morado y 
blanco, por su relevante labor, abnegada y altruista, en pro de los 
enfermos leprosos de las provincias de Valencia, Castellón y A l i 
cante» . 

Tal distinción concedida a un religioso tan conocido y tan po
pular en toda esta región, merece el testimonio de la satisíacción y 
el aplauso con que todos, eclesiásticos y seglares, han acogido la 
noticia de la merced otorgada. 

Interpretando, pues, el sentimiento común, hemos, resuelto in i 
ciar una suscripción para costear las insignias de la Gran Cruz al 
beneméri to religioso. Los que deseen contribuir podrán enviar sus 
donativos a la Secretaría de Cámara. 

Valencia, 13 de junio de 1921. 

t E N R I Q U E , J2^^¿4^¿> <^¿Í^o¿^. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Vicente Gurrea Moreno, de José Fabra Camacho y 
de los esposos Juan Bautista Soriano Martínez y Joseía Estopiñá Se
garra, al efecto de la prestación del consejo para contraer matri
monio sus respectivos hijos Amparo Gurrea Roig, María Fabra Lleo-
nart y Juan Bautista Soriano Estopiñá, se ha acordado llamar a d i 
chos ausentes para que dentro de nueve días expongan lo que ten
gan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 13 de junio de 1921.—-El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 
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L A EUCARISTÍA VÍNCULO DE AMOR 

(DISCURSO PONTIFICIO) 

El día i g del pasado abril, en la Sala del Consistorio, recibió Su San
tidad en audiencia a la Superiora General y a varias Religiosas del Ins
tituto de las Damas de la Adoración Perpetua y a las Celadoras de la 
Archiasociación de la Adoración Perpetua del Santísimo Sacramento y 
de la Obra para las Iglesias Pobres. Presentadas por el Emmo. Protec
tor, Cardenal Vicente Vannutelli, y por el Director de la Obra, Monse
ñor Camilo Laurenti, Su Eminencia leyó elocuente discurso, tomando 
motivo del cual nuestro Beatísimo Padre contestó en la forma siguiente: 

Completamente hermosos y en alto grado espresivos, son los 
títulos dados a la Santísima Eucaristía por la piedad cristiana. I lu
minada por la ciencia de los Padres y de los Doctores de la Igle
sia, la cristiana piedad multiplica títulos y alabanzas al Sacramento 
de nuestros altares, a fin de expresar mejor la naturaleza del 
mismo, o para hacernos apreciar mejor su sublime excelencia. 
Sabe que a todo le es permitido atreverse, porque la Iglesia canta 
quantum potes, tantum aude, para darnos seguridad de que jamás 
alabaremos bastantemente al Sacramento Augusto cuyas excelen
cias son en gran manera superiores a todo encarecimiento: quia 
maior omni laude, nec laudare sufficis. (Secuencia de la Fiesta del 
Santísimo Cuerpo de Cristo). 

Entre los títulos con que la piedad cristiana saluda a la Santísi
ma Eucaristía, merece particular mención el que la denomina vín
culo de amor. ¡Con cuánta razón el Emmo. Sr. Cardenal Decano del 
Sacro Colegio decía, poco ha, que del Sacramento de amor «brota 
la soberana virtud de restauración social y de pacificación cristiana» 
que Nos quisiéramos ver reinar nuevamente en el mundo! Si aun 
en los tristes días del reciente conflicto mundial pudo decirse que 
la Santa Eucaristía hermanaba los pueblos, porque de los dos cam
pos enemigos, a corta distancia y acaso en la misma hora, se eleva
ba hacia el cielo una sola e idéntica hostia de paz, con mayor razón 

el mismo August ís imo Sacramento debe aparecer como vinculum 
charitatis entre los hombres, invitados todos a la misma mesa, ali
mentados todos con las mismas carnes y teniendo todos por bebi
da la misma Sangre, a pesar de las diferencias de edad y de sexo, 
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de méritos y de aspiraciones, de nacionalidad y de condiciones so
ciales. 

Vos, Señor Cardenal, habéis tenido hoy un motivo peculiar para 
repetir las palabras de San Agust ín , que llama a la Santa Eucaris
tía vinculum ckaritatis: el cargo, por Vos dignamente desempeña
do, de Protector del Instituto de Hermanas de la Adorac ión Per
petua. Como tal, Nos habéis presentado el acto de rendimiento y 
los obsequios de la beneméri ta Obra para las iglesias pobres que 
Nos no podemos considerar separada, en punto a promover el culto 
eucarístico, de dicho Instituto religioso. Con gusto, pues, reconoce
mos en esta ocasión la oportunidad del título dado a la Santa Eu
caristía, por quien la llama vinculum ckaritatis; y Nós parece, ade
más, ver confirmado tal título en el día de hoy en que Nós es dado 
saludar, reunidas a Nuestra presencia, a las representantes de las 
dos Hermandades Eucarísticas. 

La Obra de las iglesias pobres tiene su residencia en Roma, 
aunque cuente como agregadas a ellas muchas asociaciones aun 
de fuera de esta ciudad; puede, por tanto, decirse que está destina
da a estrechar relaciones entre la Ciudad Capital del mundo católi
co y la modesta iglesita de la más lejana aldea: aun a ésta pueden 
llegar los sagrados objetos y los demás ornamentos de culto católi¬
co preparados en Roma. Y ¿quién no dirá que estas relaciones son 
testimonio de caridad, si la caridad precisamente une a los distan
tes con los cercanos?; ¿quién no dirá que expresan caridad, si ésta 
consiste principalmente en aliviar las ajenas necesidades? 

A la Obra de las iglesias pobres llega noticia de la escasez de 
lienzos y objetos sagrados que se experimenta en iglesias de países 
lejanos, y también noticia de la pérdida de objetos y vestiduras sa
gradas sufrida por las iglesias enclavadas en regiones que devastó 
la guerra; y sin demora, la Obra de las iglesias pobres se afana por 
enviar a aquellas pobres iglesias aquello de que tienen mayor falta 
para el decoroso ejercicio del culto eucarístico. Semejante solicitud 
es merecedora, sin duda, del nombre de caridad', pero,'puesto que 
este acto de caridad se efectúa gracias al don de objetos que sirven 
para el culto eucarístico, y porque procede del celo de asegurar el 
debido decoro a la celebración de la Santa Misa y, en general, a las 
funciones eucarísticas, nadie dejará de ver cómo el vínculo de amor 
entre la Obra de Roma y la modesta iglesita de la lejana aldea ha 
sido formado y estrechado en nombre y a causa de la Santa Euca-
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ristía; y siendo esto así, ¿no hallaremos justificado, aun a causa de 
la Obra de las iglesias pobres, el título dé vinculum charitztis que 
la piedad cristiana se complace en dar a la Santísima Eucaristía? 

Insistimos en justificar este título, para poner de relieve la 
oportunidad con que lo ha empleado hoy el Emmo. Protector de las 
Hermanas de la Adorac ión Perpetua al presentarnos los dones de 
la Obra de las iglesias pobres. Estos obsequios Nos son ofrecidos, 
en realidad, para ayudarnos en el modo de socorrer a muchas igle
sias que Nos consta experimentan falta de sagrados objetos; y Nós 
no hemos de tardar en hacer uso de estas particulares facilidades, y 
con ello vendremos a sancionar con Nuestra autoridad un vínculo 
de amor entre personas e Institutos que son tan caros a Nuestro 
corazón. 

Si todo padre se alegra al ofrecérsele motivo de hacer más es
trechos los vínculos de amor entre los miembros de su familia, ¿no 
ha )de saltar santamente de gozo la paternidad del Pontífice, que, 
por virtud de la caridad de sus hijos cercanos, se halla con medios 
para remediar las necesidades de sus hijos distantes? Razón tenemos, 
pues, de alegrarnos por la obra buena que vemos realizarse a nues
tra vista; pero nos alegramos todavía más porque, sabiendo que así 
donantes como favorecidos, destinan los dones al mejor y más de
coroso culto de la Santa Eucaristía, podemos decir que el regalo, a 
Nós hecho, de sagrados objetos, viene hoy a corroborar la misión 
especial de la Obra de las iglesias pobres: la de justificar, cada vez 
mejor, el título de vinculum ckaritatis que corresponde a la Santí
sima Eucaristía. 

Nadie vaya a creer, sin embargo, que Nuestro discurso tiene por 
única mira justificar la oportunidad de la inspiración del eminent í 
simo Decano del Sacro Colegio al repetir hoy las palabras incluidas 
por San Agustín en su magnífico apostrofe a la Sagrada Eucaristía: o 
sacramentumpietatis, o signum unitatis, o vinculum ckaritatis (Trac-
tatus XXVI in Joannem); porque Nuestro principal intento es ex
hortar a las Hermanas de la Adoración Perpetua y a las señoras 
adscriptas a la Obra de las iglesias pobres, a que nunca pierdan de 
vista el significado de las labores hechas y de las labores ofrecidas 
para proveer, aun en lejanos y pobres países, a las necesidades del 
culto eucarístico. 

Cuanto más vivo se conserve el recuerdo de este significado, 
tanto mayor será la solicitud de quien está encargado de la direc-
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ción de labores para las iglesias pobres, tanto más asidua será la 
cooperación de quien haya de realizarlas, y tanto más generosa 
será la participación de quien pueda íacilitar su éxito mediante sus 
particulares generosidades. 

Gozosos, por tanto, de haber recogido el oportuno pensamien
to del Emmo. Cardenal Protector, anhelamos que este pensamien
to se introduzca y permanezca en el espíritu de los adheridos a la 
Obra de las iglesias pobres como excelente semilla destinada a fruc
tificar el ciento por uno. 

Y para que Nuestro anhelo sea más fácilmente satisfecho, Nós 
imploramos abundancia de celestiales bendiciones sobre las perso
nas y las familias de todas las Celadoras de las iglesias pobres, sobre 
las Presidentas generales de la Obra que las agrupa bajo la insignia 
de la caridad y del amor a la Santa Eucaristía, y sobre las Asocia
ciones a ella agregadas; como igualmente sobre el Instituto religio
so de la Adoración Perpetua, y, en especial manera, sobre la Madre 
Generala del mismo. Ext iéndase también la bendición de Dios al 
Emmo. Cardenal Protector y al beneméri to Director eclesiástico de 
la mencionada Obra; multiplique el fruto del celo de entrambos, y 
les refrigere con la dulce satisfacción de ayudar a poner cada día 
en más clara luz que la Obra de las iglesias pobres justifica, con su 
objeto y con su generosidad, el título de vinculum ckaritatis que 
oportunamente se da a la Santa Eucaristía. 

El nuevo Nuncio de Su Santidad en Madrid 

El día l.° de los corrientes llegó a Madrid el nuevo Nuncio 
Apostól ico monseñor Tedeschini, que sustituye al Emmo. Sr. Car
denal Ragonesi. 

Monseñor Federico Tedeschini fué nombrado camarero de Su 
Santidad en 6 de noviembre de 1903; prelado doméstico, en 13 
de marzo de 1908; minutante en la Secretaría de Estado y en la de 
Breves, en 20 de octubre del mismo año; sustituto de la Secretaría 
de Estado y secretario de Cifra, el 24 de septiembre de 1914, y con
sultor del Santo Oficio, el 13 de noviembre del mismo año. 

Es, además, asistente eclesiástico del Consejo Superior de la Ju
ventud Italiana desde 24 de enero de 1912, y presidente de la So-
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ciedad de San Jerónimo, para la difusión del Evangelio, desde el 4 
de octubre de 1914. 

En octubre de 1920, recibió del Gobierno de Venezuela, la en
comienda con placa de la Orden del Libertador, cuyas insignias le 
fueron remitidas por el Nuncio de Su Santidad en aquella Repúbl i 
ca, Monseñor Martinelli . 

A l enviar a Monseñor Tedeschini nuestra más calurosa felicita
ción, elevamos fervientes votos al cielo, a fin de que su gestión en 
la Nunciatura de España sea fecunda y gloriosa para la Iglesia Ca
tólica y beneficiosa para nuestra querida Patria, como es de espe
rar de su celo apostólico y de su reconocido talento. 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De Ritos 
INSTRUCTIO 

PRO SACERDOTE CAECUTIÉNTE CIRCA. MISSARUM CELEBRATIONEM EIDEM 

EX INDULTO APOSTOLICO CONCESSAM 

I.—PRAENOTANDA 

1 . Sacerdos caecutiens seu tali visivae potentiae debilítate, sive 
accidentaliter sive habitualiter, laborans, ut legere possit non nisi 
typos valde crassos, a Summo Pontífice seu Sacra Rituum Congre-
gatione, nisi Episcopus Apostólica facúltate fuerit munitus, dispen-
sationem obtinere potest celebrandi, iuxta normas inferius accura-
tius exponendas, aut Missam votivam de beata María Virgine aut 
Missam, quam vocant, quotidianam Defunctorum. 

2. Conditiones vero in huiusmodi privilegii instrumento appo-
sitae, non sunt merae ritualitatis et s tyl i , sed obligatoriae in con-
scientia. 

3. Si in privilegio dicatur: Dummodo Orator non sit omnina 
caecus et interea plañe caecus evadat, tune a celebrando Missam 
abstinere debet, doñee novum indultum impetraverit; eoque obtento, 
sub gravi tenetur assistentia uti alterius Sacerdotis quamvis forte 
haec obligatio in indulto non expresse fuerit apposita. 
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2.—REGULAE CIRCA MISSAM VOTIVAM DE BEATA MARÍA VIRGINE 

I.—Quae Missa votiva de beata Maria Virgine sitdicenda 
1. Caecutiens dispensatus dicat Missam inter votivas de beata 

Maria Virgine assignatas quintam, quovis anni tempore. 
2. Si vero tantae adhuc est potentiae visivae ut legere possit 

etiam alias quatuor Missas votivas de beata Maria Virgine in Missali 
caecutientium pro diversitate Temporum exstantes, facultas ei sit 
easdem celebrare iuxta temporum diversitatem. 

I I . —Quando Missa votiva de beata Maria Virgine sit dicenda 
1. Missa votiva de beata Maria Virgine dici potest quovis anni 

tempore; dici vero debet ómnibus et singulis diebus, in quibus non 
permittantur Missae quotidianae Deíunctorum iuxta Calendarium 
Ecclesiae in qua Sacerdos caecutiens celebrat; salvis tamen privile-
giis ulterioribus circa Missas Defunctorum infra num. 3 expositis. 

2. In triduo sacro Maioris Hebdomadae Sacerdos caecutiens 
omnino a celebrando abstinebit. 

3. In Festo Nativitatis Domini tres dicere potest Missas. 

I I I . — Quo ritu sit celebranda 
1. Si Missa votiva de beata Maria Virgine celebretur pro re 

gravi et publica simul causa, a Sacerdote caecutiente semper dicun-
tur única Oratio, Gloria in excelsis, Credo, Praefatio in tono so-
lemni, Ite Afissa est, et ultimum Evangelium S. Ioannis In princi
pio, etsi a Sacerdotibus non privilegiaos íacienda esset illa die com-
memoratio, vel dicenda Collecta ab Ordinario imperata, vel dicen-
dum in fine Evangelium Officii commemorati, iuxta Rubricas. 

2. In ómnibus aliis casibus: 
a) Dicitur Gloria in excelsis: 
L—Quandocumque dicendum est in Missa diei currentis, iuxta 

Calendarium Ecclesiae in qua Missa celebratur; 
I L —In iubilaeo própriae ordinationis sacerdotalis; 
I I I . —Infra Octavas, etiam simplices, beatae Mariae Virginis, iuxta 

Calendarium Ecclesiae in qua Missa celebratur; 
I V . — I n sabbato. 

b) Orationes quod attinet, haec observanda sunt: 
I.—Secunda et tertia Oratio non adduntur, quandocumque Ora

tiones de Tempore excluduntur a r i tu Missae diei currentis, iuxta 
Calendarium Ecclesiae in qua Missa celebratur; 
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II.—Secus tres dicantur Orationes, et quidem secunda de Spiritu 

Sancto, tertia contra persecutores Ecclesiae vel pro Papa. 
c) Credo dicitur: 

I . —Quandocumque dicendum est in Missa diei occurrentis, iuxta 
Calendarium Ecclesiae in qua Missa celebratur; 

I I . —In iubilaeo propriae ordinationis sacerdotalis. 
d) In Praefatione dicitur et te in veneratione, praeterquam in 

Festis et per Octavas, etiam simplices, beatae Mariae Vi rg . , in qui
bus Praefatio dicitur perinde ac si Missa de Festo vel de Octava 
celebraretur. 

e) U l t imum Evangelium semper est S. Ioannis In principio. 
f) In Oratoriis privatis, Calendarium proprium Celebrantis tenet 

locum Calendarii Ecclesiae in qua Missa celebratur; idque etiam 
circa Missam Defunctorum servabitur. 

3.—RUBRICAE CIRCA MISSAM DEFUNCTORUM 

1. Loco Missae votivae de beata Maria Virgine Sacerdos caecu
tiens celebrare potest Missam quotidianam Defunctorum, cum vel 
sine cantu, ad normam Rubricarum de Missis Defunctorum, iuxta 
Calendarium Ecclesiae in qua celebrat. 

2. Hanc Missam celebrat etiam (et quidem ter si placuerit) in 
Commemoratione Omnium Fidelium Defunctorum, in qua tamen 
unam tantum Orat iónem dicet, nempe Fidelium; servata (si bis vel 

t 

ter hac die celebret) Constitutione Benedicti Papae X V Incruentum 
Altáris sacrificium, cuius vigore unam tantum modo Missam cui-
cumque maluerit applicare et pro ea stipem percipere valeat: alias 
vero Missas, nulla stipe percepta, pro ómnibus fidelibus defunctis et 
ad mentem Summi Pontificis, prout ceteri Sacerdotes, applicet. 

3. —Unica Oratio in hac Missa dicitur quandocumque haec Missa 
quotidiana locum teneat Missae in qua única tantum Oratio, iuxta 
Rubricas, dici debeat. Secus tres saltem Orationes dicantur: prima 
tamen et secunda Oratio variari poterunt, iuxta peculiarem inten-
tionem et applicationem Missae. 

4. A d Sequentiam Dies irae Sacerdos caecutiens numquam te
netur. Attamen si Missam cantet, licet ipse Sequentiam non legat, 
Chorus eam cantare non omittat. 

R O M A N A 

Sanctissimus Dóminus noster Benedictus Papa X V suprascrip-
tam Instructionem ad sacrosanctum Missae sacrificium celebrandum 
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a Sacerdotibus caecutientibus, qui Apostolicum Indultum in casu 
obtinuerint, ab infrascripto Cardinali sacrae Rituum Congregationi 
Praefecto relatam, approbavit. Contrariis non obstantibus quibus-
cumque. 

Die 12 ianuarii 1921. 
A . CARD. VICO, Ep. Portuen. et S. Rufinae. 

5". R. C, Praefectus. 
L . ^ S. Alexander Verde, Secretarius* 

COLLATÍONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE M A I O 

Solutio casuum 

1 . ° Plugo legendo libros classicos antiquos et hodiernos non 
peccat contra sextum Decalogi praeceptum, quia nullos concupi-
scentiae motus experitur; peccat vero contra praeceptum Ecclesiae 
nam in Can. I .399, § 9. Ipso Iure prohibentur: «Libri qui res lasci
vas seu obscoenas ex proíesso tractant, narrrant aut docent». Aspi-
ciendo statuas et picturas obscoenas non peccavit saltem graviter, 
nam ex illis aspectibus non patitur motus carnales ñeque adest 
periculum consensus. 

2. ° Lucilla experiendo repraesentationes et tentationes turpes 
ex modo et situ cubandi in lecto non peccat, ñeque tenetur mutare 
situm; nam ñeque consentit ñeque constituitur in próx imo periculo 
consentiendi; quoad imaginationes, delectationes et tactus turpes 
quos patitur in somnis, dubitans an eis in momento, quo evigilat 
consensum praebuerit, non est damnanda de mortali, ob defectum 
plenae advertentiae; denique conversando per diem cum diversis 
personis et ex his sentiens motus carnales non peccavit saltem 
graviter, cum talis actus non influat per se graviter in libidinem. 

Aphrodisius habens propensionem majorem ad medendas pue-
lias quam alias personas non peccat; quia propensio seu inclinado 
non est peccatum; ñeque peccat eas aspiciendo aut tangendo in 
partibus inhonestis, si est necessarium vel adest causa sufficiens, 
secus si hoc facit sine causa sufficienti. Ñeque peccat studiis de 
rebus veneréis vacans et professioni horum morborum curandorum 
incumbendo; nam utitur jure suo, et nemo peccat jure suo utendo. 

Denique Maura legendo fabellas eróticas et amatorias non pee-
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cavit graviter si illae erant tantum leviter obscoenae; graviter vero 
peccavit si erant graviter eroticae seu obscoenae. Circa delectationes 
carnales ex lectione consequentes, graviter peccavit, si eis consen-
ti t , leviter si non consentit, ñeque adest periculum consensus. 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en esta Con
ferencia: 

D . Miguel Costa Pérez .—D. Vicente L loréns .—D. Amadeo N ú -
ñez Sanz.—D. Manuel López .—D. ¿Andrés Campos Aloy.—D.Joa
quín Sorolla P iñón .—D. Francisco Berenguer Mora.—D. Fermín 
V i l a r . — D . Alberto Olmos.—D. José M . a Serra. — D . Antonio Pa-
láu .—D. Ricardo Silvaje.—D.José Calvo Solanes.—D. Vicente Fran
cés Gadea.—D. Ar tu ro Almar Melchor. — D. Ramón García Ripoll . 

D . Salvador Dasí. — D. José Sanchis.—D. Antonio Paláu Monta-
gud.—D. José V . Artigues.—D. Enrique Pelulo.—D. Sebastián Si-
vera.—D. Vicente Mengod.—D. Francisco Ruiz.—D. Eduardo Ibá
ñez.—D, Rafael Reig Cerdá .—D. José M . a Vinat Collado.—D. José 
Belda Mart ínez .—D. José Algado.—D. Rufino García Marco.—Don 
Valeriano Server.—D. Francisco Boscá .—D. Joaquín Calatayud. 
D. José M . a Laborda.—D. José Catalá D o m é n e c h . — D . Leopoldo 
García.— D. Francisco Catalá Bas.—D. José Aparicio Sanz.—Don 
Custodio Pinter.—D. Rafael Tramoyeres Cuña t .—D. José Bau.— 
D. Vicente Monl lor .—D. José Miralles.—D. José Legua.—D. Luis 
López García .—D. José Crespo.—D. José Galiana.—D. Vicente 
Ramón Obar t í .—D. José M . a García .—D. Vicente Morant.—Don 
Vicente Saez.—D. José M . a Comes.—D. Ricardo Higón Oroval. 
D . Pedro Rodríguez Pérez .—D. Juan Barbe rá .—D. José Mulet. 
D. Fernando Benedito.—D. S. Pau.—D. José Lerma.—D. Luis Cas
tellano.—D. Jaime Pascual.—Dr. D . Antonio Renart Mar t í .—Don 
Eduardo Estivalis.—D. Juan Calatayud Guardiola.—D. Vicente 
Igual Ferrer.—Dr. D. Vicente M . a Izquierdo A l c ó n . — D . José Cer
vera Llobel l .—D. José Batalla Benito.—D. Jaime Suñer Morant. 
D . Félix Velis Batalla.^-D. Andrés Bolufer .—D.Joaquín Miñana. 
D . Enrique Frasquet.—Dr. D. Carlos Herraiz.—D. Francisco Tar ín 
Genis.—D. Pascual Bretó.— D. Trinitario V ida l .—D. Salvador Es-
crivá Roger.—D. José M . a Almenar .—D. Salvador Ferrandis. 
D . Alfredo Cortell Rives.—D. Arcadio Nadal Taléns .— D. Domingo 
Sancho Codert.—D. Félix A l t u r . — D . Francisco Sastre Valles y don 
José R. Costa. 
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ORDENES SAGRADAS 

Han sido ordenados extra témpora por nuestro Excmo. Prelado, 
el día 12 de los corrientes, en la Santa Iglesia Catedral, los señores 
siguientes: 

Presbiterado 
D. Juan Beaus Mora .—D. Pascual Penadés Chornet.—D. José 

María Segura Penadés .—D. Gonzalo Serrano Albentosa.—D. Joa¬
quín Torres Capilla.—D. José María Viguer López.-—D. Juan Bau
tista Pomer Orero.—D. José María Matéu Climent — D . Vicente P é 
rez Garc ía .—D. Claudio Planelles Navarro.—D. Alfredo Aparisi 
Mafé .—D.José María Estruch Fuster.—D. Rosendo Llácer Ro
dr íguez.—D. Antonio Puig Mol tó .—D. Enrique García Martínez.— 
D. Marino Bertolín P e ñ a . — D . Raimundo Dolz Panach.—D. Isidoro 
Vicente Garrido Pastor.—D. Antonio Rodilla Zanón .—D. Melquía
des Domingo Pascual.—D. Simeón Avaria Muñoz .—D. Juan An to 
nio Bolufer Devesa.—D. Enrique González Alvarez.—D. Julio 
Martínez Ribera.—D. Conrado Penalba Sancho.—D. Vicente Sal
vador Forner.—D. Manuel Tarazona Ruiz.—D. Marcos Goñi A l -
mandor, de la diócesis de Pamplona.—Fr. José Ochando Damiá, 
carmelita.—D. José Riera Bonet, de la diócesis de Ibiza.—Fr. V i 
cente Julve Villuendas, dominico. 

Diaconado 
D. Emilio Ferri Calatayud.—D. Vicente Juan Mascarell.—Fray 

David Escrivá Miralles, franciscano.—D. José Rodenas Abarca.—• 
D. Juan Roig Mari. 

Sub diaconado 
D. José Richart Alzamora.—D. Vicente Carbonell Gallent.— 

D. Vicente Bauset Mart í .—D. Antonio Miragall Marqués .—D. Sal
vador Hernández Reynal.—D. Francisco Sanz Albero. — D. Cándi
do Bosch Folch.—D. Angel Nadal Monera.—D. Francisco Martí
nez Ortiz.—D* José Plá Fe r r í s .—D. José María Sanchis Royo.— 
D. José Viadel A r n á u . — D . José María Doménech Molina.—D. A n 
tonio Calabuig Juan.—D. Valero Carbonell V a ñ ó . — D . Pascual Dasí 
Gáye te .—D. Salvador Fons Burchés .—D. Juan Granell Serra.— 
D. Salvador Martí Grau.—D. Salvador Oltra Martínez. —D. Ildefon¬
so Rosell Marrades.—D. Francisco Sol Ór i en t .—D. Diego Albert 



Sanz, de la diócesis de Tortosa.—D. Juan Torres Ribas, de la d ió
cesis de Ibiza.—Padre Pompilio Mora Clemente de San José de Ca-
lasanz, de las Escuelas Pías .—Fr. Francisco Rodrigo Monzó de 
la Virgen de los Desamparados, de las Escuelas Pías .—Fr. Samuel 

* 

Leal Luna, franciscano.—Fr. León Amorós Payá, tranciscano.— 
• 

Fr. Arcángel Crespo Fornari, franciscano.—Fr. Alfredo de Totana, 
capuchino. 

Menores 
D . Vicente Vidal M o m p ó . — D . Francisco OllerRibes.—D.Rai

mundo Arbona Pérez .—D. Plácido Linares Soro.—D. Eleuterio Ca
talá Tomás .—D. Amalio Sen tandréu Franco.—D. José María Ra¬
mírez Galbien.—Fr. Luis María Batlle Molíns, dominico.—Fr. To
más Serra Picas, dominico.—Fr. Delfín Castro Robles, dominico.— 
Fr. Salvador Simón López, dominico. 

Tonsura 
• 

(Día n, en la Capilla del Palacio Arzobispal) 
D. Fernando Brull Gimeno.—D. Salvador Badía Castillo.—Don 

Santiago Suárez l ' e r rand i s .—D. José María Campos Galvis.—D.Joa¬
quín Carrascosa Ferrer.—D. Eduardo Ballester Ferrer.—D.Juan 
Cremades Viñar ta .—D. Julio López Albe r t .—D. José López Cama-
cho.—D. Salvador Escorigüela A m i g ó . — D . Salvador Soler Bata-
l ler .—D. Jesús Bochóns Gisbert.—D. Joaquín Fombuena Carbonell. 
— D . José Cucarella Sancho.—D. Eduardo Jover Castellar.—D. V i 
cente Lis Barona.—D. José María Lloréns Fornet.—D. Raimundo 
Martínez Penadés .—D. Miguel Hurtado P í a .—D. Joaquín Ortiz Fa-
bregat.—D. José Maria Ramírez Galbién.—Fr. Luis María Batlle 
Molíns, dominico.—Fr. Tomás Serra Picas, dominico.—Fr. Delfín 
Castro Robles, dominico.—Fr. Salvador Simón López, dominico. 

D E L USO D E L BONETE A L S A L I R A CELEBRAR L A M I S A 

Vamos a distinguir las distintas hipótesis, para mayor claridad, 
empezando por afirmar que si el sacerdote se dirige al altar llevan
do el cáliz, hará todas las inclinaciones y genuflexiones con la ca
beza cubierta; y descubierta si por enfermedad, senectud, etc., va 
con las manos unidas, sin cáliz. 

Puede acontecer que el sacerdote celebrante pase, ante el altar 
mayor, ante el Obispo, el coro, un sacerdote revestido, una rel i-



quia insigne de un Santo expuesta públ icamente , ante el altar del 
reservado, una reliquia de la Santa Cruz u otros instrumentos de la 
Pasión del Señor; ante un altar donde se celebra la Misa, entre la 
consagración y Comunión, o donde se administra la Eucaristía, o 
se eleva el Santísimo Sacramento, o se expone a la adoración pú
blica. 

* 

I . «Si el sacerdote se dirige a celebrar la Misa llevando el cá
liz», lo hará siempre con el bonete puesto (no se puede observarla 
costumbre contraria) y se harán todas las inclinaciones y genu
flexiones cubierta la cabeza, a excepción de las que indicaremos. 
Revestido el sacerdote de los ornamentos, se pondrá el bonete, to
mará el cáliz y, cubierto, hará reverencia a la cruz o a la imagen 
principal puestas en la sacristía. 

Si pasa por delante del altar mayor, en el cual no hay reserva
do, hará, cubierto, inclinación profunda a la cruz. 

Si encuentra al Obispo propio, se de tendrá y le hará reverencia 
sin descubrirse. 

Si en el presbiterio atraviesa inmediatamente por delante del 
coro, hará inclinación al coro y al altar. 

Si el celebrante se cruza con un sacerdote que vuelve de cele
brar, le cederá el paso, por la derecha si puede hacerse fácilmente, 
inclinándose con la cabeza cubierta. 

Si pasa ante una reliquia insigne de un Santo, expuesta al pú
blico, hará inclinación cubierto; mas no debe hacerla si la reliquia 
no es insigne. Sin embargo, si en este caso parece inconveniente 
que se suprima la inclinación (digan otros lo contrario) aconseja
mos que se haga donde exista la costumbre, para mayor unifor
midad. 

Si pasa por delante del Sacramento puesto en el tabernáculo , 
hará genuflexión sencilla sin descubrirse. 

Si es ante una reliquia de la Santa Cruz (u otros instrumentos 
de la Pasión) expuesta en el altar, hará genuflexión con un rodilla 
sin quitarse el bonete, y si no estuviera de manifiesto o se halla 
oculta en la custodia, inclinación simple y sin descubrirse. 

Si pasa por delante de un altar en el que se celebra la Misa, en
tre la consagración y Comunión, no tiene el deber de arrodillarse; 
se entiende por razón de la Misa que allí se celebra; a no ser que 
espon táneamente , es decir, sin que tenga que poner diligencia al
guna en descubrirlo, se dé cuenta en el momento de pasar, pues en 
este caso hará cubierto, genuflexión sencilla. 

Si atraviesa por delante del altar donde se da la Comunión, se 
arrodillará, luego se quitará el bonete, adorando al Sacramento y 
sin esperar que termine la Comunión, según decreto de la S. C. de 
Ritos, de 5 de Julio de 1698 ad 14, n. 2002, cubriéndose, continuará 
la marcha. 

Si pasase por un altar durante la elevación o la bendición con 
el Sacramento, o tropieza a un sacerdote que lo lleva, póngase de 
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rodillas, descubriéndose adore a Jesús Sacramentado, sin levantarse 
hasta que deposite el cáliz, el ostensorio o el pixis en el altar o des
aparezca de la vista el sacerdote; entonces, hecho un acto de ado
ración se cubrirá y levantará. Se reprueba la conducta de aquellos 
que para mayor reverencia, según arguyen, se alejan con la cabeza 
descubierta hasta que no ven el altar; porque semejante conducta 
es contraria a las Rúbricas y a los decretos. 

A l pasar ante el Santís imo Sacramento expuesto en el ostenso
rio aun oculto en el pixis, arrodíllese, quítese el bonete y no lo 
ponga sobre el cáliz, sino que lo entregará al ministro o, mejor to
davía, apoyada la mano derecha en la bolsa, coloque la parte inte
rior del bonete hacia el pecho, según Erker y otros autores, haga 
adoración inclinando la cabeza, y, cubierta ésta, poniendo la mano 
sobre la bolsa, levántese, continuando la marcha sin más reve
rencia. 

Por último, si el sacerdote ha de celebrar en el mismo altar de 
la exposición, llegando a éste, puesto en el plano se descubre, en
trega al ministro el bonete, se arrodilla en el pavimento y, hecha 
una reverencia de cabeza, se levanta y sube al altar. 

I I . «Si el sacerdote sale a celebrar sin que lleve el cáliz,» hará 
todas las reverencias descubierto. Así pues: 

Una vez revestido, descubriéndose, hace reverencia a la Cruz 
o a la imagen principal de la sacristía. 

Si pasa por delante del altar mayor, hace, descubriéndose, una 
inclinación media. 

También , qui tándose el bonete, se inclina ante el Obispo. 
Hará incl nación media y descubierto al altar mayor. 
Si atraviesa el presbiterio por delante del coro, quítese el bone

te y haga inclinación al altar y al coro. 
Si se cruza con-un sacerdote que viene de celebrar, cediéndole 

el paso, como dijimos, le hará una reverencia. 
A l pasar por delante de una reliquia insigne de Santo expues

ta al público, se descubrirá, doblará una rodilla, hará inclinación y 
cubriéndose seguirá adelante. Si no es insigne, proceda como hemos 
dicho arriba. 

Si pasa ante la reliquia deja Santa Cruz expuesta en el altar, se 
descubra, haga genuflexión sencilla y cont inúe la marcha cubierto. 
Debe hacer lo mismo ante el altar donde hay reservado. Y si la re
liquia se halla oculta en la custodia, basta una inclinación de cabeza. 

Pasando por un altar en el que se halla expuesto el Santísimo 
Sacramento, en el ostensorio o en el pixis, ya que tiene las manos 
libres, antes de arrodillarse y en cuanto vea al Santísimo, debe des
cubrirse, coloque el bonete con ambas manos sobre el pecho, arro
díllese en el momento oportuno, con inclinación media del cuerpo 
y siga descubierto hasta perder de vista el Sacramento (Gardelli-
ni, Comment. ad Instr. Clent. § V I I , n. 12; Cavalieri,» I V , c. I O 
decr. 5, n. 4). 
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Lo mismo debe decirse del caso en que se administra la Comu
nión a los fieles. 

Y también si durante la elevación en la Misa, etc., como queda 
expuesto. 

Las reglas que preceden deben observarlas todos los sagrados 
ministros. 

(Traducido de Ephem Lit.) 

G R A T I T U D DE UN P A R R O C O 
Se ha recibido una carta de un párroco de Fohnsdorf (Austria), 

que dice así: 
«Secretario de Cámara y Gobierno del Arzobispado de Va

lencia. 
E l párroco infrascrito atestigua que ha recibido efecto de la 

munificencia del Rdmo. Arzobispo Valentino un cheque, números 
4.599/3.692, que contiene 800 marcos. Miles de gracias le envia
mos al Rdmo. Arzobispo y que Dios se lo premie centuplicada
mente. 

No cesaremos de rogar en nuestra Iglesia por el feliz régimen de 
nuestro bienhechor amadísimo. 

Vuestro siervo en Jesucristo, HEINRICH JIRCA, párroco.» 
-f -g3Lx=^<Xeg—s 

SUSCRIPCION para costear las insignias de la Gran Cruz de 
Beneficencia concedida al Reverendo Padre Ferrís, S. J. 

(Cuotas de 1 a 25 pesetas) 
25 
15 
I O 

M . I . Sr. Secretario de Cámara I O 

5 
Sr. Mayordomo del Palacio Arzobispal. 5 

5 

^ 

R E Z O Y M I S A D É S A N E F R E N 
O b l i g a n d o y a e l d í a 18 d e los c o r r i e n t e s e l r e z o d e 

S a n E f r é n , c r e e m o s c o n v e n i e n t e a d v e r t i r a los s e ñ o r e s 
s a c e r d o t e s q u e p o d r á n a d q u i r i r este r e z o e n l a F á b r i c a 
d e esta S a n t a B a s í l i c a M e t r o p o l i t a n a . E n c u a n t o a la M i s a , 
a d v e r t i m o s q u e es la d e l c o m ú n d e D o c t o r e s c o n l a o r a 
c i ó n d e l O f i c i o . 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Decreto de erección de la Congregación religiosa diocesana de Operarías del D i v i 
no Maestro, y aprobación de sus Constituciones. - C i r c u l a r de nuestro E x c m o . Prelado sobre su
fragios por el alma del E x c m o . S r . O . Fernando Primo de R i v e r a . —Cédula de citación. — C a r 
ta encíclica de Su Santidad el Papa Benedicto X V sobre San Efrén.—Conferencias morales. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

DECRETO 
de erección de la Congregación religiosa diocesana de Operarías 

del Divino Maestro y aprobación de sus Constituciones 

NOS E L D O C T O R DON E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 
POR LA MISERICORDIA DIVINA Y LA GRACIA DE Í.A SANTA SEDE A P O S T Ó L I C A ARZOBISPO DE VALENCIA, 
PROTONOTARIO APOSTÓLICO «AD INSTAR PARTICIPANTIUM». CABALLE
RO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS II I Y DE 
LA DE ISABEL LA CATÓLICA, ETC., ETC. 

Considerando que es excelente y santísimo el fin p r i 
mario que se propone esta Congregación, que es la san
tificación propia de las religiosas mediante los votos depo¬
breza, castidad y obediencia y la observancia de las Cons
tituciones. Considerando que es asimismo excelente y 
santo el fin secundario, que es la santificación de las al-

T O M O X X I X 13 

E p o c a 11 1 . ° de J u l i o de 11)21 



mas de los demás por medio del apostolado de educación 
cristiana del pueblo por caridad para restaurar-entre los 
pobres la familia cristiana. En atención a la sabiduría y 
prudencia que resplandece en los medios y reglas que 
aplica, encaminadas a la consecución de estos fines altísi
mos y al buen régimen de la Congregación. Consideran
do, últimamente, el espíritu de amor de Dios, de piedad 
y de caridad cristiana que informa toda la Obra, cuya 
norma es seguir las huellas y ejemplos del Divino 
Maestro. 

Consultada la sagrada Congregación de Religiosos so
bre la oportunidad de fundar en esta diócesis el referido 
Ins t i tuto , y obtenido de la misma dictamen favorable por 
Decreto de 18 de abril del presente año, y oído, finalmen
te, nuestro Ministerio Fiscal; 

En uso de nuestras facultades consignadas en el pá
rrafo 1.° del cap. 492 del Derecho Canónico, venimos en 
erigir y por el presente erigimos la Congregación dioce
sana de Operarías del Divino Maestro, con todos los ho
nores, derechos y privilegios propios de estas Congrega
ciones, y aprobamos las Constituciones que se nos han 
presentado y por las cuales habrá de regirse la Congre
gación, esperando que con su fiel cumplimiento y exacta 
observancia de la disciplina religiosa, las Hermanas Ope
rarías del Divino Maestro darán mucha gloria a Dios, san
tificarán sus almas y contribuirán al bien espiritual y 
temporal del prójimo. 

Dado en Valencia a 13 de junio de 1921, sellado con el 
mayor de nuestras armas y refrendado por el infrascrito 
Secretario Cancelario. 

t ENRIQUE, 

P o r m a u d a d o de 8 . E . R d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor 

Secretario-Cancelario, 
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En virtud de este Decreto, pasa a ser Instituto religioso la Obra 
de las Maestras-Operarías del Ave-María, nacida en nuestra A r 
chidiócesis en 1909, si bien no se bendijo solemnemente su Casa-
Madre hasta el I I de marzo de 1910; sólo se pretendía entonces el 
experimentarla eficacia que alcanzaría el Pensamiento'del Ave-Ma
ría escrito por D . Andrés Manjón, si se completaba con la aspira¬
ción de perfección y práctica de los consejos evangélicos; el ensayo 
ha sido tan bendecido por Dios, que ya ha recibido la sanción de 
la Iglesia; al nacer como Instituto tiene dos casas: la de aquí, en el 
barrio de Benimámet , y la de Bilbao, en la Alameda de Urquijo, 
núms. 29 y 31 . La Sagrada Congregación, en su Decreto del 18 de 
abril, señala la conveniencia de mudar el título para evitar equivo¬
caciones, y a esto obedece la nueva denominación de las Averna-
rianas. 

CIRCULAR NÚM. 19 
S o b r e u n a Real C a r t a de Ruego y E n c a r g o 

Por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, he
mos recibido la siguiente Real Carta: 

«EL R E Y 

Muy Reverendos en Cristo, Padres Arzobispos, Reverendos 
Obispos, Administradores Apostól icos , Vicarios Capitulares de las 
Iglesias de esta Monarquía y Vicario general Castrense: 

El fallecimiento del ilustre Capitán General del Ejército, Exce
lentísimo Sr. D . Fernando Primo de Rivera, que tantos y tan leales 
servicios pres tó a la Patria y la Monarquía en su dilatada y gloriosa 
carrera, llena M i ánimo y seguramente el de la Nación entera, del 
más profundo sentimiento. 

Deber Nuestro es llorar su muerte y enaltecer su memoria, ele
vando al propio tiempo Nuestro corazón a Dios, pidiéndole acoja 
en su seno el alma del insigne varón que ha desaparecido de entre 
nosotros. 

A este fin, os Ruego y Encargo dispongáis que en todas las 
Iglesias Catedrales, Colegiatas y Parroquias de vuestras respectivas 
Diócesis, se eleven preces al Señor por el eterno descanso del 
finado. 
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En ello Me serviréis, y del recibo de la presente y de lo que 
en su vista resolváis, daréis cuenta a M i Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

Dada en Palacio a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
veintiuno.—YO E L R E Y . — E l Ministro de Gracia y Justicia, V I 
C E N T E D E P I N I É S . 

A l Reverendo Arzobispo de Valencia.» 

En cumplimiento de los piadosos sentimientos de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), venimos en disponer que en 
nuestra Basílica Metropolitana y en todas las Parroquias 
de la Diócesis se celebren los públicos sufragios de cos
tumbre por el eterno descanso del ilustre patricio exce¬
lentísimo Sr. D. Fernando Primo de Rivera, Capitán G-e-
neral del Ejército, tan pronto como lo permitan las Sa
gradas Rúbricas. 

Valencia 23 de junio de 1921. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

- ^Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de los esposos José Pérez Garay y Cecilia Gómez Clau-
sich, de Vicente Bandín Esteve y de Rafael Vidal García, al efecto 
de la prestación del consejo o consentimiento para contraer matri
monio sus respectivos hijos Cecilia Pérez Gómez, Carmen Bandín 
Lloréns y Rafael Vidal García se ha acordado llamar a dichos au
sentes para que dentro de nueve días expongan lo que tengan por 
conveniente acerca del particular. 

V a l e n c i a 2 7 d e j u n i o . d e 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago Garda. 

ENRIQUE 5 

http://Valencia27dejunio.de
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LITTERAE ENCYCLICAE 
Ad Patriarchas, Primates, Archiepiscopos, Bpiscopos aliosque loco-

I 

rum Ordinarios, pacem et communionem cum Apostólica Sede 
habentes, de Sancto Bphrem Syro Monaco edesseno Doctore Eccle-

siae renuntiando. 

BENEDICTUS PP. X V 
V E N E R A B I L E S F R A T R E S 

Salutem et Aposto/karn Benedictionem 

Principe Apostolorum Petro illud est a divino Ecclesiae Condi-
tore attributum, et, fide omnis erroris immuni ( i ) cum Deo co-
haerens, tamquam «coriphaeus Apostolici chori» (2) et communis 
omnium magister ac rector (3). Illius gregem pasceret, qui Eccle-
siam suam, in ipsius Petri eiusque successorum visibilis, perennis ac 
solidi magisterii auctoritate (4) aedificavit (5); qua in mystica petra, 
idest, totius ecclesiastici aedificii fundamento (6), quasi quodam in 
cardine et centro, non minus catholicae fidei quam christianae ca-
ritatis communio consisteret. 

Id quidem esse Primatus Petro conlati singulare munus ut cari
tatis, item ac fidei, divitias usquequaque dií íunderet atque in óm
nibus veluti tueretur, Ignatius Theophorus, recens ab apostolorum 
aetate, pulchre declaravit. In iis enim quas ex itinere missit ad Ec-
clesiam Romanam nobilissimas litteras, suum nuntians in Urbem 
adventum, martyri i pro Christo faciendi causa, praeclarum de illius 
Ecclesiae in ceteras omnes principatu edidit testimonium, cum eam 
«universo coetui caritatis Praesidentem (7) «nuncupavit , scilicet ut 
significaret non modo Ecclesiam universam esse adspectabilem dí-
vinae caritatis imaginem, sed etiam Romanae Sedi beatissimum Pe-
trum, una cum Primatu, caritatis suae erga Christum triplici confes-
sione affirmatae reliquisse hereditatem, ut eodem igne fidelium 
omnium ánimos incenderet. 

Utramque notam ut pontificiae propriam auctoritatis antiqui 

( 1 ) L u c . X X I I , 32. 
(2) S. Theod. átud. ep. I I ad Michaelem Imperatorem. 
(3) S.*Cyr. A l e x . D e Trinit . diat. I V . 
(4) S. Theod, Stud. ibid. 
(5) Matth. X V I , 18. 
(6) S. Cyr. A l e x . Comm. in L u c . c. X X I I , V . 32. 
( 7 ) S. Ign. E p i s t . ad R o m . 
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Paires, praecipue qui inlustriores Orientis cathedras obtinebant, ex-
ploratissimam cum haberent, ad hanc Apostolicam Sedem, quae 
una salutem in extremo discrimine sponderet, confuyere consueve-
rant, quotiescumque vel haeresum fluctibus vel intestinis discidiis 
iactabantur. Ita egisse constat Basilium Magnum ( i ) , ita insignem 
Nicaenae fidei propugnatorem Athanasium (2) , ita Ioannem Chry-
sostomum (3), deiferos illos orthodoxae fidei Patres, cum ab episco-
porum conciliis, secundum veterum ecclesiasticorum canonum prae
scripta (4), ad supremum Romanorum Pontificum iudicium provo-
carunt. Hos vero quis dixerit ei mandato, quod a Christo haberent 
confirmandi fratres, aliqua ex parte defuisse? Quin immo, ne id of
ficium desererent, alii in exilium impavide proficisci, ut Liberius, ut 
Silverius, ut Martinus; alii causam orthodoxae fidei, eiusque defen-
sorum qui Pontificem appellaverant, animóse agere, uf vel eorum, 
qui vita functi essent, vindicarint memoriam: exemplo sit Innocen-
tius I (5), qui episcopis Orientis imperavit, ut in liturgicis diptychis, 
cum orthodoxorum Patrum nominibus inter actionem sacram com-
memorandum, denuo Chrysostomi nomen inscriberent. 

Nos autem, cum populos Orientales non minore sane, quam de-
cessores Nostri, sollicitudine et caritate complectamur, equidem 
gaudemus nonnullos ex iis, teterrimo bello restincto, et se in liber-
tatem vindicasse et sacra e dominatu laicorum subduxisse. Qui cum 
rem publicam, pro suae quisque nationis ingenio maiorumque ins
titutis, ordinare contendant, videmur rem tempori eorumque condi-
cionibus congruentem facturi, si exemplum sanctitatis, doctrinae 
patriaeque caritatis splendidissimum iis proposuerimus cum ad d i l i -
gentius imitandum, tum ad studiosius colendum. Sanctum Ephrem 
Syrum intelligimus, quem cum ilumine Euphrate haud inepte com-
parat Gregorius Nyssenus quod eius «aquis irrigata christianorum 
multitudo centuplum fidei fructum» efferret (6); Ephrem dicimus, 
cuius laudes deiferi orthodoxique Patres et Doctores, a Basilio, 
Chrysostomo, Hieronymo ad Franciscum Salesium et Alphonsum 
de Ligorio, uno ore praedicant. Gratum quidem est vocibus adiun-
gere horum veritatis praeconum vocem Nostram, qui etsi dissimiles 
inter se ingeniis ac temporum locorumque intervallis disiuncti sunt; 
ille tamen ex iis oritur conficiturque concentus, cuius facile «unum 
eundemque Spir i tum» modulatorem agnoscas. 

Quod autem illas quas dedimus ad vos Encyclicas Litteras, Ve-
nerabiles Fratres, in MD natali S. Hieronymi, hae tam brevi spatio 
consequantur, hoc ideo usu venit, quia dúo praeclarissimi viri non 

( 1 ) S. Basil . Magn. Epist. el. I I , ep. 6 9 . 
( 2 ) S. Felicis I I Epist . et D e c r . — E p i s t . Athanas. et episcop. Aegyptior. 
(3) S. loan. Chrys. E p . ad Innocent. episc. Rom. 
( 4 ) Sardic, can. 3, 4, 5-
(5) Theodoret, 1. v, c. 34. 
(6) S. Greg. Nyss. Vita S. E p h r e m , c. 1, n. 4 . 
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una re conveniunt. Etenim fuerunt Hieronymus et Ephrem fere 
aequales, ambo monachi, ambo Syriae incolae, uterque sacrorum 
Librorum cognitione studioque excellentes; quos iure dixeris, veluti 
«dúo candelabra lucentia» ( i ) , a Deo destinatos alterum proprie ad 
occidentales, alterum ad orientales regiones illuminandas. Quae 
autem eorum scriptis continentur, eiusdem bonitatis sunt eiusdem-
que spiritus; ac propterea fit, ut, quemadmodum in iis concors et 
immutabilis latinorum atque orientalium Patrum doctrina elucet, sic 
eorum laudes et gloria veluti in unum coalescant et copulentur. 

Utra ex celeberrimis quondam urbibus, Nisibi et Edessa, beatum 
Ephrem in lucem ediderit, ambigitur: eum certo, cum postremae 
persecutionis martyribus sanguine coniunctum (2), christiano more 
parentes aduxerunt. Quos si copiosae vitae commoda defecerant, at 
laus illa longe maior splendidiorque ornabat, quod «in iudicio Chri
stum professi fuerant» (3). Ineunte vero adulescentia, Ephrem, ut in 
opúsculo, Confessionum suarum conqueritur, remissius languidius-
que animi restitit cupiditatibus, quibus illa aetas exagitari solet; erat 
enim ingenio íervens, in iram praeceps, iurgiorum cupidus, mente 
linguaque solutior. Sed cum in vincula esset ob falsum crimen con-
iectus, humanas res et inania mundi oblectamenta coepit despice-
re; itaque, ubi se iudici purgavit, ilico monachi habitum induit, et 
deinceps se totum ad pietatis exercitationes sacrarumque studia 
Scripturarum contulit. Cum autem gratiam sibi conciliasset Iacobi 
Episcopi Nisibensis, unius e cccxvm Patribus Concilii Nicaeni, qui 
celeberriman exegesis scholam in urbe episcopali condiderat, patro-
ni sui exspectationem, assidua et peracuta commentatione Biblio-
rum, non tam explevit, quam superávit; quare brevi maximus om
nium eius scholae interpres evasit, et, «Doctor Syrorum» nuncupa-
tus habitusque est. Is, haud ita magno spatio, sacrarum studia Li t te-
rarum, Persarum copiis urbi impendentibus, intermitiere cogitur; 
quam calamitatem ut removeret, cives suos ómnibus nervis ad resi-
stendum incitat. Iam vero periculum, semel Iacobi episcopi precibus 
propulsatum, rursus eo vita íuncto, ingravescit; iterumque obsessa 
urbs, anno CCCLXIII in potestatem dicionemque Persarum venit. A t 
Ephrem in exsilium pergere quam infidelibus serviré praeoptans, 
Edessam commigravit, ibique, maximam partem, ecclesiastici docto-
ris munus studiossime obivit. 

Quam igitur in suburbano colle casam habitavit, ea mox, inlus-
tris academiae instar, magno hominum celebritate floruit, divinorum 
Librorum studio flagrantium; atque inde profecti sunt doctissimi i l l i 
Scripturarum interpretes, qui ad eandem disciplinam suos quisque 
alumnos excoluerunt, Zenobius, Maraba, Sanctus Isaac Amidensis, 

( 1 ) Cf. Apoc. X I , 4 . 
(2) S. Greg. Nyss., op. cit. 
( 3 ) S. E p h r e m Confessio n. 9 . 
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cuí quidem, ob scriptorum gravitatem et copiam, Magni nomen 
adhaesit ( i ) . Itaque ex illo recessu adeo de doctrina sanctimoniaque 
Ephrem tama perhibuit, ut, cum Basilium Magnum de facie nosse 
percuperet, ob eamque causam venisset Caesaream, cognito Basi-
lius divinitus eius adventu, singulari hominem cum reverentiae si-
gnificatione acceperit, suavissimosque cum eo de divinis rebus ser
mones contulerit (2); quo etiam tempore idem perhibetur ipsum im-
positione manuum diaconum consecrasse (3). 

Edessena vero solitudine Ephrem non pedem, nisi statis diebus, 
eíferebat, ut acérrimas illas ad populum contiones haberet, quibus, 
adversus haereses tum gliscentes, fidei dogmata tuebatun Qui, si pro 
suae humilitatis conscientia ausus non est ad sacerdotium contende
re, at in inferiore diaconatus gradu perfectissimum se Stephani i m i -
tatorem praestitit. Ergo Scripturas continenter docere et di vini ver-
bi praedicationi vacare: virgines Deo devotas ad sacram psalmodiam 
instituere; commentarios cotidie scribere Bibliis explanandis ortho-
doxaeque fidei inlustrandae; popularibus suis, praesertim egenis et 
calamitosis, subvenire; quae ceteros docturus esset, ipse tam absolu
te cumulateque ante perficere, ut in se imaginen illam sanctitatis 
referret, quam Ignacius Theophorus levitis proponit, cum eos Diáco
nos dumtaxat appellat, idest, «mandatum Christi» (4) eosque expri-
mere affirmat «myster ium fidei in constientia pura» (5). 

Quantam Vero quamque actuosam íratribus caritatem in summa 
annonae difficultate, gravis licet annis confectusque laboribus, exhi-
buitl Casam enim deserens, ubi tot annos caelestem potius quam 
humanam vitam exegerat, Edessam accurrit: gravissimis verbis quae 
quidem Gregorio Nysseno «tanquam divinitus fabre facta clavis» (6) 
ad ánimos et arcas locupletium aperiendas visa sunt, obiurgat qui 
frumentum comprimerent, vehementerque rogat, ut saltem de su-
perfluo í ra trum inopiam sustentarent. lis igitur non tan civium ne-
cessitate quam vi r i gravitate permotis, ipse ex corrogata pecunia 
exectis fame comparare lectulos, sternere sub Edessae porticibus, 
languentes reficere, peregrinis occurrere, qui undique in urbem, 
panem flagitantes, commeabant (7). Itaque veré hunc dixeris in pa-
triae praesidio divina providentia collocatum! Qui non ante in suam 
solitudinem rediit, quam, exacto anno, e novarum frugum perce-
ptione alimentorum copia ingens exstiterat. 

Omnino commemoratione dignum est relictum ab eo civibus 
suis testamentum, in quo plañe hominis cum fides, tum humilitas, 

( 1 ) Sozom. Hist. E c c l . L U I , c. X V . 
( 2 ) S. Greg. Nyss. op. cit. c. I V . n. 17 . 
( 3 ) Vit . S. Basil . M. quae attrib. S. Amphilochio. 
( 4 ) S. Ignat. E p . ad Thrall . n. I I I . (5) I . T i m . c. I I I , 9. 
(6) S. Greg. Nyss. op. cit. c. V I , n, 2 3 . 
( 7 ) Sozomen. op. cit. I. 111, c. x v . 
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tum etiam patriae caritas eminet singularis. «Ego Ephrem mtfrior. 
Cum timore autem ac reverentia adiuro vos, o incolae civitatis Edes-
sae, ne sinatis me in domo Dei poni aut sub altari. Non enim decet 
vermem putredine scatentem in templo et sanctuario Dei reponi. 
Verum in mea me túnica et pallio deponite, quibus quotidie utebar 
atque induebar. Comitamini me in psalmis atque orationibus vestris, 
et assidue pro mea parvitate oblationes faceré dignemini. Marsupium 
Ephrem nunquam habuit; non baculus éi fuit, non pera, ñeque ar-
gentum vel aurum, aut aliam aliquam possessionem super terram 
aliquando acquisivi vel possedi. Meis igitur praeceptis atque doctri-
nae sedulo operam dantes, ut mei discipuli, a catholica ne descis-
catis fide. Circa fidem máxime estote constantes, caventes vobis 
ab adversariis, iniquitatis, inquam, operatoribus et vaniloquis et a 
seductoribus. Et benedicta vestra sit civitas, in qua habitatis. Ipsa 
enim Sapientum est Civitas et Mater Edessa». Sic Ephrem e vita 
cessit, at non eius abiit memoria, quae semper apud universam 
Ecclesiam in benedictione fuit, Quare cum de eo in sacra liturgia sub 
inde fieri coepisset commemoratio, licuit Gregorio Nysseno il lud 
affirmare: «Eius vitae atque doctrinae splendor universo terrarum 
orbi illuxit; nam in omni fere loco qui illustratur a solé, cognosci tur». 

Iam quae hic tantus vir quamque multa scripserit, non est cur 
singillatim exponamus: «Dicitur porro tricies centenas miriades car-
minum, si omnia simul numerare velis, conscripsisse» ( i ) . Doctrinam 
ea quidem ecclesiasticam complectuntur fere omnem, extant enim 
commentarii de sacris Scripturis deque mysteriis fidei, sermones de 
officiis deque interiore vita, de sacra liturgia lucubrationes, hymni 
in dies testos Domini, B. Mariae Virginis et Sanctorum, in pompas 
rogationum et poenitentiales, in defunctorum fuñera. Quibus ex 
ómnibus candidissima prorsus eminet ejus anima, quae mérito lu
cerna evangélica dici queat «ardens et lucens» (2), cum, verum, 
inlustrando, efficiat ut i l lud amemus et sequamur. Immo Hierony-
mus, cum S. Ephrem scripta testatur suo tempore, haud aliter ac 
SS. Patrum et Doctorum orthodoxorum opera, publice in liturgicis 
coetibus legi consuevisse, tum etiam de graeca eorundem librorum 
ex archetypo syriaco conversione affirmat se «acumen sublimis i n -
genii etiam in translatione» cognovisse (3). 

Iam vero si in honorem beato Diácono Edesseno verti debet, 
quod praedicationem divini verbi et discipulorum institutionem sa
cris Litteris ni t i voluerit, secundum quidem Ecclesiae sensum acce-
ptis, haud minorem sane laudem idem sibi comparavit ut christianus 
musicus ac poeta; utriusque enim artis adeo peritus erat, ut «Spí
ritus Sancti cithara» appellaretur. A quo licet ediscere, Venerabiles 

( 1 ) Sozomen. op. cit. I . 111, c. xv. 
( 2 ) Ioh, v, 35. 
(3) S. Hier . D e script. eccle. c. 115. 
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Fratres, quibus artibus sacrarum rerum cognitio sit in populo pro-
vehenda. Etenim Ephrem, cum inter gentes viveret ardentioris na-
turae, quae quidem poeticae musicaeque dulcedinem máxime se-
querentur, quoniam iisdem lenociniis haeretici, inde ab altero post 
Christum saeculo, ad errores suos disseminandos callidissime usi 
erant, ipse, adulescentis David exemplo, Goliath gigantem proprio 
eius gladio interimentis, artes artibus opponit, doctrinamque catho-
licam carminibus modisque vestit, quae deinde virgines puerosque 
studiose docet, ut eadem postea populus omnis paulatim ediscat. 
Ita institutionem fidelium in christiana doctrina non modo integrat 
eorumque pietatem sacrae liturgiae spiritu íovet atque nutrit , sed 
etiam serpentes haereses íelicissime prohibet. 

Haec optimarum artium invitamenta a beato Ephrem inducta, 
quantum dignitatis sacris peragendis conferrent, utique apud Theo-
doretum legimus ( i ) ; sed idem eo quoque comprobatur, quod mé
trica illa ratio, quam noster pervulgavit, late cum apud graecos, tum 
apud latinos, propagata est. Namque antiphonia ipsa litúrgica cum 
suis canticis et pompis, quae Chrysostomi opera. Constantinopolim 
(2), Ambrosii autem Mediolanum (3) importata est, unde Italiam 
totam peragravit, num ab alio auctore profecta videatur? «Mos» ipse 
«orientalium par t ium», quo, in urbe Insubrium principe, Augusti-
nus, catechumenus adhuc, tam vehementer commovebatur, quique, 
a Gregorio Magno expolitus, perfectius quiddam apud nos attigit, 
nonne, sapienti existimatorum iudicio, aliqua ratione beatissimo 
Ephrem debetur, cum ab antiphonia syriaca, ab eo diffusa, or igi-
nem ducat? 

Nihi l igitur mirum si plurimi ab Ecclesiae Patribus fit S. 
Ephrem auctoritas. De eius scriptis ita Nysemus: « O m n e m et anti-
quam et novam Scripturam evolvens, et ut nemo alius in eius con-
templationem incumbens, totam accurate ad verbum interpretatus 
est; atque ab ipsa mundi creatione usque ad ult imum gratiae l i -
brum quae abdita et recóndita erant commentarüs illustravit, Spí 
ritus lumine usus» (4). A d haec Chrysostomus: «Ephrem ille ma~ 
gnus, obtorpescentium excitator, afflictorum consolator, iuvenum d i 
sciplina, instructor atque exhortator, monachorum speculum, dux 
poenitentium, framea et spiculum adversus haereticos, virtutum re-
ceptaculum et Spíri tus Sancti habitaculum atque diversorium» (5). 
Nihil proíecto dici maius potest ad hominem dilaudandum, qui ta
men suis ipse oculis tantulus videbatur, ut se omnium mínimum et 
peccatorem vilissimum praedicaret. 

Deus igitur qui «exaltavit humiles» beatum Ephrem summa affi-

(1) Theodoret. 1. v i / c . 27. 
(2) Sozom. op. cit. 1. ni , c. viiT. 
(3) S. Aug. Confess. I . i x , c. 7. 
( 4 ) S. Greg. Nyss. op. cit. 
(5) S. lo. Chrys . Orat. de consumm. saec. 
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cit gloria, eumque huic aetati coelestis sapientiae doctorem et lecti-
ssimarum virtutum exemplum proponit. Cuius exempli opportunitas 
hodie dicenda est veré singularis cum iam extincto immanissimo 
Bello, quasi novus rerum ordo nationibus, praesertim Orientis, na-
scitur. Grande profecto, Venerabiles Fratres, plenumque curarum 
opus, cum Nobis, tum unicuique vestrum et bonis ómnibus imponi-
tur, ut quidquid humani civilisque cultus superest, in Christo instau-
remus, deviamque hominum societatem ad Deum et ad sanctam 
Dei Ecclesiam revocemus; ad Ecclesiam catholicam, inquimus, quae, 
quidem dum labant instituta maiorum, et, perturbatis rebus publi-
cis, humana omnia permiscentur, una non vacillat fidenterque fu
tura prospicit, una ad immortalitatem nata, eius nimirum freta 
oráculo, qui beatissimo Petro edixit: «super hanc petram aediñca-
bo Ecclesiam meam et portae inferí non praevalebunt adversus 
eam» ( i ) . 

Utinam vestigiis Sancti Ephrem insistant quotquot in Ecclesia 
munus administrant erudiendi ceteros ab eoque ediscant quam so-
llerter, quam assidue sit in praedicanda Christi doctrina elaboran-
dum; ñeque enim fidelium pietas habeat aliquid stabilitatis et emo-
lumenti, nisi in fidei mysteriis praeceptisque penitus defixa haereat. 
Qui autem legitime sacras tradunt disciplinas, eos Edessenus exeni-
plo suo monet, ne Scripturas sacras ad placita sui quisque ingenii 
detorqueant, nevé in iis perscrutandis a perpetuo Ecclesiae sensu 
transversum unguem discedant; «omnis» enim «prophetia Scriptu-
rae propria interpretatione non fit: non enim volúntate humana 
allata est aliquando prophetia, sed Spíri tu Sancto inspirati, locuti 
sunt sancti Dei nomines» (2). Atque Spiritus i lie qui per prophetas 
est homines allocutus, idem est qui apostoHs «aperuit sensum ut 
intelligerent Scripturas» (3) et Ecclesiam constituit revelationis nun-
tiam, interpretem et custodem, ut scilicet esset «columna et firma-
mentum veritatis» (4). 

I i vero in quos ab Ephrem gloria plus redundat honoris, hoc su-
stineant, ut oportet, onus dignitatis: inlustrem intellegimus sobplem 
Instituti monastici, quod cum Antonio et Basilio in Orientis regio-
nibus ortum, per multíplices postea surculos in occidentales térras 
propagatum et, tot nominibus, de christiana humanitate est praeclare 
promeritum. Ne igitur hi cessent evangelicae perfectionis sectatores 
in anachoretam Edessenum suspicere eumque imitando sequi; mo-
nachus enim eo magis erit Ecclesiae profuturus, quo melius, coram 
Deo et hominibus, id in se exhibeat quod habitus significat, idest si, 
secundum illud antiquorum Orientis Patrum, sit «filius pacti», i tem-

(1) Matth. x v i , 18. (2) I I Petr 1, 20-21. (3) L u c . x i v , 45. (4) I T i m . nr. 15. 
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que «Angelus cuius opus misericordia est, pax et sacrificium laudis», 
ut eum venuste beatus Nilus Iunior definiit» ( i ) . 

Denique omnes quibus praepositi estis, Venerabiles Fratres, cum 
e Clero tum ex populo, i l lud a beato Ephrem discant, patriae huius 
caritatem, cuius quidem oíficia ipsius christianae sapientiae profes-
sione nituntur, non ab amore patriae caelestis seiungi deberé , nedum 
ei praeponi: patriae illius, inquimus, quae nihil est aliud nisi intima 
in animis iustorum Dei dominatio hic inchoata, in caelis perfectissi-
ma; cuius profecto speciem mystice exhibet Ecclesia catholica, quae, 
remoto omni nationum et linguarum discrimine, filios Domini uni
versos, veluti familiam unam, sub communi Patre ac Pastore com-
plectitur. Item docet sanctissimus vir, vitae interioris fontes ibi esse 
quaerendos ubi Cristum constituit, idest in Sacramentis, in praece-
ptorum evangelicorum observatione et in pietatisexercitatione mul-
tiplici quam ipsa afíert liturgia Ecclesiaeque proponit auctoritas. 
Quo in genere aliquid delibetis volumus, Venerabiles Fratres, ex iis 
quae de Altáris Sacrificio habet noster. «Sacerdos manibus suis 
Christum super altare ponit ut fiat cibus. Patrem tamquam dome-
sticum alloquitur dicens: Da mihi Spiritum tuum, ut adveniens de-
scendat super altare et sanctificet panem positum ut fiat Corpus U n i -
geniti tui. Narrat ei passionem et mortem exponitque coram eo ic-
tus; ñeque Divinitatem pudet ictuum Fi l i i sui primogeniti. Dicit i n -
visibili Patri: en appensus in Cruce, Filius tuus est, eiusque vestes 
sanguine sunt conspersae et latus eius lancea est perfossum. Ei com-
memorat passionem et mortem Dilecti sui, quasi earum oblitus sit, 
atque-Pater audiens, eius preces exaudit» (2). Quae vero de iustorum 
post mortem condicione versibus persequitur, ea cum constanti 
Ecclesiae doctrina, postmodum in Concilio Florentino definita, sic 
congruunt ut nihil supra: «Mortuus a Domino abductus et iam in 
coelorum regno inductus est. Anima defuncti in coelo excipitur, et 
tamquam unió in coronam Christi inseritúr. Defunctus iam nunc 
apud Deum et Sanctos eius commoratur» (3). 

A t huius erga Deiparam Vírginem pietatem quisnam satis d i -
cendo explicet? «Tu, Domine et Genitrix tua», ita in quodam car
mine Nisibensi «soli estis qui omni sub respectu perfecte decori 
estis; in Te namque, Domine mi, nulla est macula ñeque in Geni-
trice tua labes ulla inest» (4). Omnino haec «Spiritus Sancti cithara» 
nunquam suaviores reddit sonos, quam cum propositum est Mariae 
concinere laudes vel integerrimam virginitatetn vel divinam mater-
nitatem vel misericordiae plenum in homines patrocinium cele
brando. 

Ñeque ita minore studio rapitur, cum e<longinqua Edessa Ro-

(1 ) S. Barthol. Crypt. Abb. in Vita S. Nili lunioris, 
( 2 ) Df. Rhamani, 1 Fausti della Chiesa Patriarcale Antiochena, v i n - i x . 
(3) Carm. Nisib. c. vi , opp. 2 4 - 2 8 . 
( 4 ) Carm. Nisib. n. 2 7 . 
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mam respicit, ad Petri Primatum laudibus extollendum; «Sálvete 
reges sancti,- Apostoli Christi» ita ille ad Apostolorum chorum; 
«sálvete, lux mundi . . . Lucerna Christus, candelabrum et Petrus, 
oleum autem subministratio Sancti Spiritus, Salve, o Petre, pecca-
torum porta, discipulorum lingua, praedicantium vox, Apostolorum 
oculus, coelorum custos, clavigerorum primogenitus» ( i ) . Atque 
alio loco: «Beatus es, o Petre, caput et lingua córporis fratrum tuo-
rum, córporis inquam quod ex discipulis coagmentatur, in quo 
uterque oculus filii sunt Zebedaei. l i l i quidem beati sunt, Magistri 
thronum qui contemplantes, et sibi thronum petiere. Audi tur vera 
Patris revelado favere Petro, qui lapis evadit inconcussus» (2). Et in 
alio hymno sic Dóminum Iesum inducit cum primo suo in terris 
Vicario colloquentem: «Simón, discipule mi, Ego te constituí fun-
damentum Ecclesiae sanctae, petram vocavi te antea ut sustineres 
totum meum aedificium. Tu es inspector eorum qui aedificant mihi 
Ecclesiam in terris. Si quid reprobum aedificare velint, te ut funda-
mentum posui, ccerce illos. T u es caput fontis, a quo hauritur do
ctrina mea, tu es caput discipulorum meorum, per te omnes gentes 
potabo. Tua est suavitas illa vivifica, quam largior. Te elegi ut esses 
in mea institutione velut primogenitus et haeres thesaurorum meo
rum. Claves regni mei dedi T ib i , et ecce Principem te constituo 
super omnes meos thesauros» (3). 

Haec omnia cum ipsi Nobiscum recoleremus, begninissimo Deo 
cum lacrimis supplices eramus, ut Orientales, quos discídium nimis 
diuturnum, contra veterum Patrum suórum sententiam quam memo-
ravímus, ab hac beati Petri sede misere distinet, tándem aliquando 
ad sinum complexumque reduceret Romanae Ecclesiae, quacum, 
Irenaeo teste, qui per magistrum suum Policarpum traditas a Ioanne 
Apos tó lo doctrinas acceperat, «propter potiorem principalitatem 
necesse est omnem convenire Ecclesiam, hoc est eos qui sunt undi-
que fideles» (4). Interea vero perlatae ad Nos sunt litterae, quibus 
Venerabiles Fratres Ignatius Ephrem I I Rahmani, Patriarca Syro-
rum Antiochenus, Elias Petrus Huayek, Patriarcha Maronitarum 
Antiochenus et Ioseph Emmanuel Thomas, Patriarcha Chaldaeorum 
Babylonensis, allatis maximi momenti rationibus, Nos impense ro-
gabant, vellemus, Apostólica Nostra auctoritate, Sancto Ephrem 
Syro, Diácono Edesseno, titulum atque honores Doctoris Ecclesiae 
unniversae concederé et confirmare. Quibus quidem precibus, ali-
quod etiam S. R. E. Cardinalium, Episcoporum, Abbatum et Prae-
sidum religiosarum Sodalitatum graeci latinique ritus, postulatoriae 
litterae accesserunt. Rem profecto votis quoque Nostris consenta-
neam mature perpendemdam duximus. Memineramus enim ab 

(1) S. E p h r . E n c o m . in Petrum etPaulum. 
( 2 ) Cf. Rahmani, H y m n i S. E p h r . D e Virginitate, p. 4 5 . 
(3) L a m y . S. E p h r . H y m n . et Serm. V o l . 1, pr. 4 1 1 . 
( 4 ) S. I r e n . C . haer. 1. n i , c. 111. 
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Orientalibus Patribus, quos supra diximus, beatum Ephrem semper 
veritatis magistrum dei íerumque Ecclesiae catholicae Doctorem 
esse habitum; ñeque ignorabamus, ipsius auctoritatem inde ab initio 
plurimum voluisse non modo apud Syros, sed etiam apud finítimos, 
Chaldaeos, Armenos, Maronitas et Graecos, qui Diaconi Edesseni 
scripta in suum quisque sermonem trastulerunt et, cum in coetibus 
liturgicis, tum domi ac privatim cupide perlegere consueverant, 
ita, ut eius carmina, hodie etiam, inter Slavos, Coptos, Aethiopes 
et vel inter Jacobitas Nestorianosque inveniri contingat. I l lud quo-
que animo reputavimus, hunc virum apud Romanam Ecclesiam 
magno in honore ante hac fuisse. Praeterquam enim quod inde ab 
antiquis temporibus ea in martyrologio Calendis Februariis beatum 
Ephrem commemorat, nec sine peculiari sanctitatis et doctrinae 
ejus elogio, in hac ipsa Alma Urbe, saeculo X V I vertente, in hono-
rem Beatissimae Virginis et sancti Ephrem templum in colle V i m i -
nali erectum est; cognita autem res perspectaque ómnibus est, de-
cessores Nostros Gregorium X I I I et Benedictum X I V , qui quidem 
non uno nomine de catholicis Orientis bene menti sunt, curasse, ut 
primo Vossius, deinde Assemanus, maiore qua tum fieri poterat d i -
ligentia, Sancti Ephrem opera colligerent atque ad illustrandam ca-
tholicam fidem et pietatem fidelium alendam ederent et evulgarent. 
Quod si proxime superiore respiciamus eventus, s. m. decessor 
Noster Pius X anno MDCCCCIX Missam et Officium proprium in 
honorem eiusdem sancti Diaconi Edesseni, excerpta magnam par
tem e liturgia syriaca, approbavit et monachis Benedictinis e Prio-
ratu Hyerosolimitano. SS. Benedicti et Ephrem, concessit. Quibus 
ómnibus rite perpensis, ut id suppleremus quod ad magni andcho-
retae gloriam deesse videbatur, simulque Orientis christiani populis 
gratificaremur apostolicae caritatis, qua eorum utilitati atque hono-
r i prospicimus, novo publicoque documento, negotium de quo erant 
litterae quas supra memoravimus, Sacrae Rituum Congregationi 
commissimus, ad sacrorum canonum et vigentís disciplinae prae
scripta expediendum. Res tan feliciter evenit, ut Cardinales eiusdem 
Sacrae Congregationi praepositi per Praefectum Venerabilem Fra-
trem Nostrum Ánton ium S. R. E. Card. Vico, Episcopum Portuen-
sem et S. Rufinae, renuntiarint, se idem optare et demisse a Nobis 
efflagitare quod ceteri, supplicibus libellis oblatis, poposcerant. 

Itaque, Spiritu Paráclito invocato, suprema Nostra auctoritate, 
sancto Ephrem Syro, Diácono Edesseno, t i tulum cum honoribus 
Doctoris Ecclesiae Universalis conferimus ratumque habemus, de-
cernentes, eius festum diem, qui est duodevicesimus mensis luni i , 
celebrandum ubique esse eadem ratione, qua dies natalis agitur ce-
terorum Ecclesiae Universalis Doctorum. 

Quare, Venerabiles Fratres, cum gaudemus hanc honoris et glo-
riae Sancto Doctori accessionem per Nos factam, tum confidimus 
simul fore, ut universas Christifidelium familiae, in tanta rerum as-
peritate, praesentissimus atque perstudiosus apud divinam ciernen-



tiam deprecator ille adsit et patronus. Res item catholicis orientali-
bus novo sit argumento singularis eius curae atque studii, quo Ro
mani Pontífices dissitas eas Ecclesias prosequuntur; quarum quidem 
legitimas consetudines litúrgicas canonicasque regulas, perinde ac 
decessores Nostri, volumus integras incolumesque perpetuo consis-
tere. Utinam, afilante Dei gratia et Sancto Ephrem auspice, impedi
menta illa concidant, quibus tam conspicuam christiani gregis partem 
disiunctam dolemus a mystica petra, super quam Christus Ecclesiam 
suam aedificavit. Utinam quam primum felicissimus ille dies i l l u -
cescat, quo omnium in animis erunt «sicut stimuli, et quasi clavi in 
altum defixi» evangelicae veritatis verba «quae per magistrorum 
consilium data sunt a pastore uno» ( i ) . 

Caelestium interea donorum auspicem et paternae caritatis No-
strae testem, vobis, Venerabiles Fratres, et universo clero populoque 
unicuique vestrum concredito, . apostolicam benedictionem pera-
manter impertimus. 

Datum Romae apud Sanctum Petrum die V mensis octobris 
anno MDCCCCXX, Pontificatus Nostri sépt imo. 

BENEDICTUS PP. X V . 

COLLATIONES MORALES 

C O L L A T I O ORALIS H A B E N D A I N PRIMA P A R T E 

MENSIS JULII 

De re dogmática 

Photius, Sabas et Saturninus disputant de accidentibus remanen-
tibus in Eucharistia, Concordes sunt in admitiendo permanentiam 
physicam et realem accidentium in Eucharistia. Sed in explicando 
modum quo remanent, dissentiunt; Photius adhaeret communi doctri-
nae scholasticorum. Sabae autem et Saturnino magis arrident expli-
cationes recentiorum. Igitur Sabas tenet Deum, facta transubstan-
tiatione, in loco ubi erat pañis conservare resistentiam eodem modo 
ac ordine quo antea ab atomis et moleculis pañis exsercebatur. Sa-

(i) Ecclesiastes X l l , 11 



turninus vero dicit, post consecrationem, transmutatis atomis pon-
derabilibus quibus pañis constabat, materiam imponderabilem divi
na virtute permanere in eodem ordine ac situatione locali, quas an
tea habebat, et hinc omnia et idéntica phaenomena causari, quae an
tea producebantur. 

Hinc quaeritur: 
1 A n doctrina de permanentia physica accidentium in Eucha-

ristia sit theologice certa? 
2 Quaenam theoria videtur aptior et efficatior ad hanc perma-

nentiam explicandam? 

D E RE M O R A L I 

Do usu probabilitatis 

CASUS 

Eudorus medicus assistens mulieri partu perdifficili laboranti, 
iníantem baptizat in scapulis, prudenter timens ne moriatur, ante-
quam caput emittat; sed puer nascitur vivus, et Eudorus certiorem 
reddit Petrum parochum de sua agendi ratione: Petrus recte judi-
cans, talem baptismum esse probabiliter vel probabilius validum, 
applicans doctrinam de probabilismo ad talem casum, nihil ultra 
decernit ñeque agit. Idem Petrus, dum venationi vacat, videt ob-
jectum distans, de quo dubitat num sit homo vel fera, et re accu-
rate pro possibili inspecta, probabilius, licet non certo, censet ta
lem objectum esse feram; et applicans similiter doctrinam circa pro-
babilismum ad hunc cassum explodit glandem in tale objectum, 
quod quidem erat fera et non homo. 

Hinc quaeritur: 
1 A n et quando liceat sequi opinionem probabilem stantem 

pro libértate? 
2 Quaenam conscientia est regula recta morum? 
3 In quo sita sit efficatia probabilitatis in ordine ad conscien-

tiam practice certam efformandam? 
4 Quid dicendum de agendi ratione Petri in utroque casu pro

posito? 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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Fiesta onomástica de nuestro Excmo. Prelado 

El Cabildo, Clero y fieles de la Diócesis felicitan hoy de todo 
corazón a su amadísimo Prelado con motivo de su fiesta onomástica; 
le rinden el testimonio de su respeto, amor filial y adhesión más 
inquebrantable, y elevan preces al cielo en demanda de consuelos, 
alegrías y dichas para su vigilante Pastor, que con sabiduría celeste 
e inagotable celo les proporciona abundantes pastos de doctrina y 
ejemplo, les edifica con sus virtudes y les atiende en todas sus ne
cesidades. Que Dios conserve por innumerables años su preciosa 
vida, para que cont inúe dándole mucha gloria y extendiendo su 
reinado, para que sea fecundo y glorioso su ministerio pastoral en 
esta Diócesis y para que lleve a cabo las múltiples obras de celo 
apostólico.que tiene empezadas. Desde lo ínt imo de nuestra alma 
pedimos a Dios derrame sobre él toda suerte de gracias, para que, 
enardecido su corazón en las llamas del amor divino, difunda sobre 
sus amados diocesanos los efluvios de su ferviente piedad, de su 
apostólica solicitud y de su caridad inagotable. 

T O M O X X I X »4 

15 de J u l i o de 1921 N.° 1.883 



Nombramiento de Canónigo y Provisor 

Habiendo vacado en esta Basílica Metropolitana el canonicato 
que poseía el M . I . Sr. D . Ignacio Ibáñez Arribas, nuestro Excelentí
simo Prelado, a quien correspondía la provisión de este canonicato 
por gracia, tuvo a bien nombrar para ocupar la vacante al presbíte
ro Dr . D. Rafael Balanzá Navarro, quien tomó posesión de su pre
benda el día 2 del presente mes. 

E l Clero valentino, que conoce los méritos, virtudes y compe
tencia del Dr . Balanzá, recibió con las mayores muestras de regoci
jo y simpatía este nombramiento. Bien lo demost ró el día de su 
toma de posesión, a cuyo acto asistieron la mayor parte de los sa
cerdotes de la capital y muchos de luera. 

También el Excmo. Sr. Arzobispo se dignó nombrar al mismo 
Sr. Balanzá Provisor de esta Curia, para ocupar la vacante que dejó 
con su fallecimiento el M . I . Sr. Dr . D . Miguel Sirvent. Los pro
fundos conocimientos canónicos que posee el D r . Balanzá y las do
tes especiales que le adornan, le hacen muy apto para el desempe
ño de este cargo. Reciba el M . I . Sr. Dr . D . Rafael Balanzá nuestra 
más cordial enhorabuena. 

C O N C U R S O A C U R A T O S 

S E C R E T A R Í A DE C Á M A R A 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado a Su 
Excelencia Reverendís ima el Arzobispo mi Señor , la R. O. siguiente: 

EXCMO. SR.: 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha dignado prestar su soberana apro
bación a las primeras propuestas elevadas por V . E. para la provi¬
sión de los curatos vacantes en esa Diócesis que tan dignamente 
gobierna, y nombrar a los sacerdotes que ocupan el primer lugar 
de las ternas en la forma siguiente: 

Parroquias de Término: Para la de San Pedro Após to l de Va
lencia, a D . Juan María Miñana Matéu; para la de San Esteban Már-
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tir de Valencia, a D. Sebastián Reos Lurbe; para la de San Barto-
tolomé Apóstol de Valencia, a D. Enrique Pérez Thous; para la del 
Salvador y Santa Mónica de Valencia, a D . Francisco Molí Vives-
Sala; para la de San Juan del Hospital y San Vicente Ferrer de Va
lencia, a D. Juan Bautista Vidal Climent; para la de Nuestra Señora 
de la Asunción de Albaida, a D. Carlos Herráez Soriano; para la 
de la Asunción de Nuestra Señora de Carlet, a D . Eduardo Ferrer 
Sanz; para la Asunc ión de Nuestra Señora de Concentaina, a don 
Eduardo Ibáñez Llopis; para la de Santa María de la Seo de Játiva, 
a D . Vicente Mas Picó; para la de San Bartolomé Apóstol de Jávea, 
a D . Desiderio Seva Ponsoda; para la de Nuestra Señora de la 
Asunción de Lir ia , a D . Romualdo Vidal Tudela; para la de Santa 
María de Onteniente, a D . Rafael Juan Vidal ; para la de la Asun
ción de Nuestra Señora de Torrente, a D. Vicente Calatayud Pera
les: para la de la Asunción de Nuestra Señora de Villajoyosa, a don 
José María Catalá Lorente; para la de Nuestra Señora de la Paz de 
Vil lar del Arzobispo, a D . Antol ín Marián Ramón. 

Parroquias de Ascenso: Para la de Nuestra Señora de la Asun
ción de Alacuás , a D . Roque Granell Bosch; para la de la Asunción 
de Nuestra Señora de Aldaya, a D t Joaquín Sorolla Piñón; para la 
de San Pedro Apóstol de Ayelo de Malíerit, a D . José Catalá Do-
ménech; para la de Santiago Apósto l de Benidorm, a D. Juan N . 
Segarra Segarra; para la de San Pedro Apóstol de Benífayó de Es-
pioca, a D . José María Reig Ortiz; para la de San Vicente Mártir de 
Benimámet , a D. Francisco Vidal Soler; para la de Santa María 
Magdalena de Beniopa, a D . Joaquín Alfonso Bosch; para la de San 
Juan Evangelista de Bicorp, a D . Rafael Revert Gomis; para la de 
San Pedro Após to l de Buñol, a D . Vicente Fontelles Puchades; 
para la de San Miguel Arcángel de Burjasot, a D . Juan Bautista 
Calatayud Guardiola; para la de Nuestra Señora de los Angeles de 
Cabañal, a D. Domingo Ibáñez Lluna; para la de San Antonio Abad 
de Canals, a D. Higinio Vilaplana Orts; para la de Nuestra Señora 
de Gracia de Chella, a D . José María Cuenca Varea; para la de San 
Vicente Mártir de Guadasuar, a D . Fernando Ciscar Climent; para 
la de San Miguel Arcángel de Jalance, a D . Mariano Silla Navarro; 
para la de la Asunción de Nuestra Señora de Luchente, a D . José 
Aparicio Sanz; para la de Santa Ana de Manuel, a D . Calixto Miña-
na Bolinches; para la de Nuestra Señora de los Angeles de Mislata, 
a D . Evaristo Miñana Mestre; para la de Nuestra Señora de la Asun-
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ción de Museros, a D . José Sanfelíu Giner; para la de Santa Ana de 
Ondara, a D . Crescencio Martínez Folgado; para la de San Carlos 
de Onteniente, a D. Ramón Gil Climent; para la de la Natividad 
del Señor de Orba, a D. Joaquín Pastor Gilabert; para la de San Jor
ge de Paiporta, a D . Manuel Gimeno Piquer; para la de Nuestra 
Señora de la Asunc ión de Penáguila, a D . José Belda Domínguez; 
para la de Santa Bárbara de Piles, a D . Arcadio Nadal Taléns; para 
la de Santos Juanes de Puzol, a D. Eduardo Clérigues Beltrán; para 
la de San Antonio de Padua y San Diego de Alcalá de Raíelcofer, 
a D . José Frasquet Romero; para la de Santiago Apóstol de Relléu, 
a D. Vicente Martínez Algado; para la de Santa Ana de Sella, a 
D . José Algado Llinares; para la de Nuestra Señora de los Angeles 
de Silla, a D . Francisco Boigues Pellicer; para la de Santa Ana de 
Torremanzanas, a D. A n d r é s Bolufer Pastor; para la de Santos Re
yes de Villalonga, á D . Ricardo Martí Catalá; para la de Santa Ca
talina Mártir de Vi l l a marchante, a D . José León Ferrando; para la 
de Santa María del Mar de Villanueva del Grao, a D . Félix Yuste 
Cava. 

Parroquias de Entrada: Para la de Transfiguración del Señor 
de Alfafara, a D. Salvador Abargues Peiró; para la de San Bartolo
mé de Aliara del Patriarca, a D . José Garcés Zaragozá; para la de 
San Jerónimo de Al íar ras í , a D. Juan Bautista Ferri Bataller; para 
la de los Desposorios de Nuestra Señora de Barcheta, a D . Emilio 
Ferri Pastor; para la de San Lorenzo de Bélgida, a D. Eduardo Tor
mo Durá; para la de Nuestra Señora de los Angeles de Benavites, a 
D.José María Matéu Climent; para la de San Juan Bautista de Beniar-
dá, a D . José María Labor da Nadal; para la de San Gil de Benifairó de 
los Valles, a D . José María Llácer Ferrando; para la de San Miguel 
Arcángel de Benifallim, a D. Vicente Rausell Mompó; para la de 
San Cristóbal de Benirrama, a D. Antonio Renat Martí; para la de 
San Miguel Arcángel de Benisiva, a D. Julio Capilla Isach; para la 
de San José de Bolulla, a D . Miguel Ribes Gilabert; para la de Nues
tra Señora del Pilar de Bonrepós y Mirambell, a D . Juan de Dios 

* 

Sanmar t ín Sanmart ín; para la de San Pedro Apóstol de Campos de 
Arenoso, a D . Pascual Penadés Chornet; para la de Nuestra Señora 
de la Asunc ión de Cárcer, a D . José Cervera Llobell; para la de San 
Antonio Abad de Cerdá, a D . Alfredo Cortell Ribes; para la de 
Nuestra Señora de los Angeles de Cortes de Pallás, a D. Vicente 
Pérez García; para la de San Sebastián Mártir de Losa del Obispo, 
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a D. Juan Martín Martínez; para la de Santos Cosme y Damián de 
Lliber, a D. Rafael Rodríguez Gassa; para la de Transfiguración del 
Señor de Macastre, a D . Vicente Desantes Pastor; para la del San-

• 

tísimo Cristo de las Mercedes de Marines, a D . Francisco Muñoz 
Plasencia; para la de San Miguel de Masalavés, a D. Jaime Suñer 
Morant; para la de San Lorenzo Mártir de Masalíasar, a D . Arturo 
Almar Melchor; para la de Nuestra Señora de la Asunción de Ma-
sarrochos, a D. Federico Cervera Miquel; para la de Transfigu
ración del Señor de Millares, a D. Vicente Peris Carbonell; para la 
de San A n d r é s Apósto l de Miramar, a D. José Galiana Fons; para la 
de Nuestra Señora de la Encarnación de Náquera , a D . Francisco Ba-
laguer Durá; para la de Nuestra Señora del Rosario de Novelé, a don 
José Perelló Ortega; para la de Nuestra Señora del Rosario de Olocau, 
a D. Salvador Dasí Sancho; para la de San Miguel de Palma de Gan
día, a D . Enrique Frasquet Part; para la de Nuestra Señora de Mont
serrat de Picaña, a D. Valeriano Costa Pérez; para la de la Natividad 
del Señor de Ráfelguaraf, a D.Juan Bayá Bonet; para la de San Sebas
tián de Rocafort, a D . Antonio Genovés Campos; para la de Santos 
Juanes de Roglá y Corberá, a D. José Garcés Cantó; para la de San 
Sebastián de Sagra, a D. Juan Bautista Seguí Boronat; para la de 
San Miguel de Salem, a D . Vicente Gómez García; para la de San 
Juan Bautista de San Juan de Enova, a D . José Pastor Bernabeu; 
para la de Santa Catalina Mártir de Senija, a D . Juan Barberá Na
varro; para la de Santísima Trinidad de Tabernes Blanques, a don 
Honorato Ros Devís; para la de San Juan Bautista de Terrateig, a 
D. José María García Fuster; para la de Nuestra Señora de los A n 
geles de Torres-Torres, a D. Ramón Michavila Bodegas, y para la de 
San Honorato de Vinalesa, a D. Francisco Tar ín Genis. 

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y satisfac
ción de los interesados, a quienes se expedirán por este Ministerio 
las correspondientes Cédulas Reales. 

Por disposición de nuestro Excmo. Prelado se publica en este 
BOLETÍN para conocimiento de los señores nombrados, a los que 
oportunamente se avisará cuando se reciban en esta Secretar ía las 
respectivas Cédulas Reales. 

Valencia 14 de jul io de 1921.—Dr. Constantino Tormo, Secre
tario-Cancelario. 



El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo se ha dignado prorrogar las 
licencias ministeriales hasta su toma de posesión a todos los señores 
sacerdotes que han sido agraciados con curato en este Concurso. 

Valencia 15 de Julio de 1921.—Dr. Constantino Tormo, Secre
tario-Cancelario. 

* 

C O N C U R S O DE O P O S I C I Ó N A BECAS 
EN E L COLEGIO MAYOR DEL BEATO JUAN DE RIBERA EN BURJASOT 

Se han sacado a concurso de oposición cinco vacantes de becas 
para carreras oficiales en Valencia, del Colegio Mayor del Beato 
Juan de Ribera, de Burjasot. Para informes, dirigirse antes de cua
renta días al Director de dicho centro. 

T E R C E R C E N T E N A R I O 
DE LA 

CANONIZACION DE SANTA TERESA DE JESUS 

Para disponernos a celebrar con carácter nacional tan fausto y 
honroso acontecimiento, los Sres. Obispos de Salamanca y de Avi la 
han dirigido a sus respetables Hermanos la interesante carta si
guiente: 

«Muy venerable Hermano y respetable amigo; El día 12 de mar
zo del próximo año de 1922 cumplirán tres siglos de la canoniza
ción de aquella mujer sin par, verdadero prodigio de la naturaleza 
y de la gracia, Teresa de Jesús. Los Obispos que rigen las diócesis 
de Avi la y Salamanca, cuna de la Santa y de la.Reforma Carmelita
na la primera, y guardadora de sus venerandas reliquias la segunda, 
han creído un deber y un honor promover la solemne celebración 
de fecha tan memoranda. Mas han creído que la excelsitud de la 
figura de Santa Teresa trascendía los límites de sus diócesis, ya que 
los fulgores de su doctrina iluminan a todo el mundo cristiano; y 
por ello han procurado tuviera por lo menos carácter nacional la 
celebración del p róx imo Centenario de la insigne Doctora Mística, 
prez y gloria de nuestra España. 
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Se han dirigido, ante todo, a Su Santidad Benedicto X V , p id ién
dole gracias espirituales para el Centenario, que benignamente ha 
concedido Su Santidad (según puede verse en el Rescripto cuya 
copia se acompaña) para iglesias de los Monasterios Carmelitas de 
Avila y Alba durante todo el año del Centenario, y para todas las 
iglesias de España en las solemnidades con que festejen dicha cen
tenaria conmemorac ión . 

Sus Majestades Católicas los Reyes de España D . Alfonso X I I I y 
doña Victoria (q. D. g.), con el celo que les caracteriza por las glo
rias de la Religión y de la Patria, se han dignado aceptar la presiden¬
cia de las Juntas Nacionales de Caballeros y de Damas que con 
anuencia del Excmo. y Rdmo. Sr. Obispo de Madrid radican en la 
capital del Reino. 

Los Obispos iniciadores de las fiestas se prometen que no ha de 
quedar diócesis alguna en España que no cuente con su Junta Dio
cesana, por lo menos de señoras, para promover la celebración del 
Centenario en las diócesis respectivas, organizar peregrinaciones a 
Avila y a Alba y cooperar a los actos de carácter nacional en honor 
de la insigne Mística Doctora."** 

Todo ello lo confían los Obispos iniciadores al celo, discreción 
y prudencia de V . E., limitándose por su parte a acompañar copia 
del Rescripto de Su Santidad Benedicto X V , y de las bases que para 
el funcionamiento de las diversas Juntas han parecido más opor
tunas. 

Con tan fausto motivo se complacen en reiterarse de V . E. de
votísimos Hermanos, a. y S. S, q. b. s. m.,» 

t EL OBISPO DE SALAMANCA. f EL OBISPO DE AVILA. 

GRACIAS CONCEDIDAS 

Las gracias concedidas por Su Santidad, a las que se alude en 
la anterior carta, son las que constan en el rescripto cuya copia se 
acompaña y que a continuación trasladamos: 

Secretaria di Stato di Sua Santita.—Ex Audientia SSmi. die 6 
martii 1921.—Sanctitas Sua, Benedictus PP. X V , precibus annuens 
Episcoporum Salmantini et Abulensis, occasione adventurae, die 12 
mensis martii anni 1922, solemnis commemorationis centenariae ca-
nonizationis Sanctae Theresiae, benigne concederé dignata est I n -
dulgentiam Plenariam, per integrum annum, a die supra dicto ab 
ómnibus lucrandam qui Aedes Theresiae Sacras Abulae, ubi ipsa 
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in^lucem edita est, vel eas quae ibidem pertinent ad moniales sive 
Calceatarum, vulgo «de la Encarnación» ubi illa est commorata, si
ve Excalceatarum S. Ioseph, ubi et ingens reformationis opus est 
auspicata, sive Excalceatarum Albae, ubi et supremum diem obiit 
et venerandae eius reliquiae asservantur, pie devoteque visitaverint; 
necnon Indulgentiam Plenariam in ómnibus Hispaniae ecclesiis lu-
crandam, in quibus festum centenarium canonizationis sollemniter 
celebretur.—Ex Aedibus Vaticanis, die, mense et anno supra signa-
tis.—CAR. GASPARRI. 

Secretaría de Estado de Su Santidad.—Audiencia celebrada con 
Su Santidad el día 6 de marzo de ig2i.—Su Santidad el Papa Be
nedicto X V, accediendo a los ruegos de los Sres. Obispos de Salaman
ca y Avila, con ocasión de la próxima y solemne conmemoración del 
Centenario de la Canonización de Santa Teresa de Jesús, en 12 de 
marzo de 1922, se ha dignado conceder indulgencia plenaria que po
drá ganarse en todo el trascurso de un año, a contar desde el día 
mencionado, por todos los que visitaren devotamente la iglesia de 
Santa Teresa en Avila edificada en el solar en que ella nació, o la 
de las Carmelitas Calzadas, vulgo de «la Encarnación», en donde 
habitó, o la de San José en las Descalzas, en donde concibió la 
grandiosa obra de la reforma, o la de las Descalzas de Alba, 
en donde murió y en la que se guardan sus veneradas reliquias] 
y, asimismo, indulgencia plenaria que podra ganarse en todas 
aquellas iglesias de España en que se celebren con solemnidad 
las fiestas del Centenario de la Canonización.—Palacio del Vática-
no, fecha ut supra.—CAR. GASPARRI. 

B A S E S 
PARA E L 

FUNCIONAMIENTO DE LAS DISTINTAS JUNTAS DEL TERCER CENTENARIO 
DE LA CANONIZACIÓN DE SANTA TERESA DE JESÚS 

1 . a T e n d r á la suprema autoridad la Junta Nacional de Caba
lleros, por la cual deben ser aprobados todos los actos que revistan 
carácter nacional, sea cual sea la localidad en que se celebren, y 
además la organización de los actos que se celebren en Madrid y 
que no tengan carácter exclusivamente femenino. 

2. a La Junta Nacional de Damas procurará la constitución de 
Juntas Diocesanas femeninas en todas las diócesis de España, diri
giéndose para ello a los respectivos Prelados, y cuidará de la or-
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ganización de los actos de carácter femenino que se celebren en 
Madrid. 

3. a La Junta de Avi la tendrá el carácter de Junta Central de 
propaganda y peregrinaciones, corriendo a su cargo de una manera 
especial la publicación del Boletín del Centenario, que empezará a 
publicarse, a ser posible, el mes próximo, y la promoción de pere
grinaciones a Avi la y a Alba. 

4. a Se abrirá una suscripción nacional para sufragar los gastos 
de la celebración del Centenario, que será promovida por la Junta 
Nacional de Caballeros, por las de Avila y Salamanca y las Juntas 
diocesanas de Caballeros que se formen y de una manera especial 
por la Junta Nacional de Damas y las Juntas femeninas diocesanas. 
Todo lo que se recaude con destino a la suscripción nacional, lo en
tregarán las distintas Juntas a las respectivas Juntas Nacionales, y 
la Junta Nacional de Señoras al Sr. Tesorero de la Junta Nacional 
de Caballeros. Esta Junta aplicará lo que se recaude en la suscrip
ción nacional y la subvención del Estado que procurará obtener, 
en caso de lograrla, a sufragar los gastos del Boletín y de propa
ganda y organización general y los actos que se celebren, previa su 
aprobación, en Madrid, Avi la o Alba . 

5. a Las Juntas Diocesanas t endrán tres objetos principalmente: 
organizar fiestas religiosas en la diócesis; promover peregrinacio
nes a Avi la y a Alba, y recaudar fondos para la suscripción nacio
nal del Centenario. La reseña de las funciones que preparen o cele
bren las Juntas Diocesanas la enviarán al Boletín del Centenario, que 
se publicará en Avi la (Dirección: Convento de PP. Carmelitas); los 
fondos que se recauden para la suscripción nacional los enviarán las 
Juntas de Caballeros al Sr. Tesorero de la Junta Nacional, excelen
tísimo Sr. D . César Jiménez (Banco Central, Alcalá 3 1 , Madrid); y 
las Juntas de Señoras a la Sra. Tesorera de la Junta Nacional, exce
lentísima Sra. Condesa de Heredia Spínola, Marqués del Duero, 7) , 
y para las peregrinaciones se entenderán con la Junta Central de 
Propaganda y Peregrinaciones de Avila. 

Todas las Juntas Diocesanas recibirán el Boletín del Centenario. 
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S U S C R I P C I O N 
PARA LAS 

I N S I G N I A S D E L A G R A N C R U Z D E B E N E F I C E N C I A 

P A R A E L P A D R E F E R R Í S 

Excmo. Sr. Arzobispo, 25 pesetas; l imo. Sr. Vicario General, 
15; M . I . Sr. Provisor, 10; M . L Sr. Secretario de Cámara, I O ; se
ñor Secretario particular de S. E., 5; el Mayordomo del Palacio A r 
zobispal, 5 5 señor Capellán Familiar de S. E., 5; M . L Sr. Fiscal 
eclesiástico, 10; D. José M . a Arcos, 5; D . Joaquín Belda, 5; D . José 
Senabre, 2; D . José R. de Oya, 2; D . Bernardo Pellejero, 2; don 
Salvador Aragón, 2; D . Santiago Machí, i o ; D . Rafael Marín, 2; 
D. Elias Izquierdo, 2; M . I . Sr. Rector del Seminario, I O ; señor V i 
cerrector del Seminario, 5 5 Dr. D . Rafael Miralles, 5í D r . D . Ber
nardo Asensi, 5; Dr. D . Juan Puertes, 55 Dr . D< Guillermo Hijarru-
bia, 5; Director del Colegio de Vocaciones, 5; M . I . Sr. Dr. D . Fran
cisco Gimeno, Canónigo, 55 Cura de San Nicolás, 51 Cura de Santa 
Catalina, 5; Abad de la Colegiata de Gandía, I O ; Cura de Pego, IO; 
Cura de Castell de Castélls, 5; Cura de Lahuar, 2*50; Cura de Jara-
co, 2; Cura Arcipreste de Alcira, I O ; Cura Regente de Sueca, 5; don 
Juan Redó, Beneficiado de la Catedral, 5; D . Bernardino Sastre, 2; 
D. Manuel Orts Olmos, 5; D . José Piscopo, 5; D. Alfredo Cortell, 3; 
D. Antonio Espinos, 25; D . Miguel Castélls, 25; D . a Carmen Caro, 
viuda de Saavedra, 15; D. Terencio Seguí, i ; Cura de Rióla, 3; don 
T o m á s Juan, i ; D . Delfín García, i ; D . Mario García, 1; D . Juvenal 
García, i ; D . a Brígida Trenor, 5; D . a Josefa Isabel de Muro y Tre-
nor, 5; D . Vicente Boluda Martínez, 25, y D . Vicente Barber To
rres, 5 pesetas. 

Total recordado hasta la fecha: 349' 50 pesetas. 

DIA DE LA PRENSA CATOLICA 

En la fiesta de los Santos Apósto les San Pedro y San Pablo, se 
celebró en nuestra diócesis, como en toda la Nación y en otras mu
chas que se han adherido a esta iniciativa española, el Día de la 
Prensa. 

Consolador es ver cómo va arraigando en las costumbres este 
día, dedicado a preocuparnos de instrumento tan poderoso como 
es este de la Prensa, para ponerlo al servicio del bien, ya que tanto 
de él se abusa para el mal. 
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Los datos que se van recibiendo de los pueblos son alentadores; 
pero resultan aún deficientes. 

Como avance y tampoco completo, véase la recaudación obte
nida en Valencia, a cargo de la beneméri ta Sección de Prensa de 
la Federación de señoras de Intereses Católicos: 

Siervas de María, 7 ,8o ; Santa Catalina, 16,10; Temple, 19,05; 

Santo Domingo, 2 1 ,20 ; Santa Cruz,- 22 ,50 ; Compañía, 22 ,65 ; Patro
nato Juventud Obrera, 25; Nuestra Señora de los Desamparados, 
36; San Sebastián, 4 1 ,50; San Valero, 4 7 ; Milagro, 52 ; San Nicolás, 
55; San Esteban, 58,30; San Agust ín, 63 , 30 ; San Mart ín , 77 ; Repa
radoras, 85 ; San Juan y San Vicente, IOO; Santo Tomás , IOO; Pa
dres Capuchinos, 104,50; Santos Juanes, I l 6 , 7 5 í San Lorenzo, 137; 

San André s , 140; San Bartolomé, 2 1 1 ; San Pedro, 253 . Total de 
Valencia, 1 .811 ,65. 

Además se han recibido en Secretaría de Cámara: De D. V . Na¬
varro (San Juan del Hospital), 3; Iglesia Sangre, 5>45í de Marchale-
nes, 6 ,25 ; de la Casa de Salud del Purísimo Corazón de María, 9 ; 
de San Antonio (PP. Salesianos), 14; del Salvador (Buenos Libros), 
29,20 ; de San Juan de la Ribera, 40 ,35 ; y de la parroquia del Pilar, 
46; PP. Dominicos, I 0 2 . Totah 2 5 5 , 2 5 . 

Total general, 2 .066 ,90 ; recaudado hasta la fecha en la ciudad. 
A d e m á s de la colecta, dicho día se celebró Misa de Comunión 

en la Iglesia del Salvador, con plática que pronunció el M . I . Señor 
Rector del Seminario y en muchísimos sermones de la ciudad se 
hizo mención del Día de la Prensa, como sucedió con el predicado 
en la Metropolitana por el Canónigo Sr. Llopis. 

1 

El nombramiento hecho por nuestro Rdmo. Prelado de Presiden
te de la Junta diocesana de Buena Prensa a favor del M . I . Sr. don 
Julio Cabanes, en sustitución del inolvidable Sr. Sirvent (q. s. g. h.), 
contribuirá, sin duda, a la cada vez mejor organización de estos i m 
portantes actos en pro de nuestra Prensa. 

ADMINISTRACIÓN DE CRUZADA 

C i r c u l a r 
Para cumplir órdenes terminantes de la Comisaría general de 

Cruzada, de rendir a su debido tiempo las cuentas de Cruzada e I n 
dulto cuadragesimal de la predicación de 192 1 , se ruega encarecí-
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damente a los reverendos señores Curas, expendedores y demás 
personas que estén adeudando el todo o parte de las limosnas re
caudadas, hagan efectivas dichas deudas antes del día 30 de sep¬
tiembre próximo, pues en caso contrario, esta Adminis t rac ión , para 
evitar dilaciones que entorpecen la buena marcha de la misma, 
adoptará las medidas conducentes para obtener el pago de aquéllas. 

Asimismo se advierte a los reverendos señores Curas y expen
dedores, que precisa entreguen en tales Oficinas las Bulas sobrantes 
no expendidas; porque, teniendo esta Adminis t rac ión que levantar 
acta notarial de las mismas, para remitirla a la Comisaría general de 
Cruzada, se darán por expendidas las que en dicho día 30 de sep. 
ttembre no hayan sido presentadas. 

Valencia 6 de julio de 1921.—El Pro-Administrador, JUAN FER

NÁNDEZ LIMONES, Canónigo. 

COLLATIONES MURALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE JUNIO 

Solutio 

A d pr imum. Minime tenendum est quod Flavia semper omise-
r i t praeceptum orationis ex defectu attentionis. Est enim opinio 
probabilis quod ad recte orandum sufficit intentio externa tantum, 
quam certe habuit Flavia, cum sit mulier timoratae conscientiae. 
Ñeque est certum quod semper distracta oraverit, cum in aliquibus 
momentis habuerit Deum in mente. Distracciones illae proveniunt ex 
mobilitate aetatis et imaginationis. 

A d secundum. A n dari possit ignorantia invincibilis de malitia 
mansturbationis et circumstantiae íncestus? Quoad primum aliqui 
auctores dicunt quod in pueritia potest dari ignorantia invincibilis 
de malitia mansturbationis; quare si Flavia bona fide illud pecca-
tum non est confessa, non videtur inquietanda. In praxi interrogan-
di sunt poenitentes, qui dicunt se malitiam pravae consuetudinis ig
norare utrum saltem aliquam suspitionem de ea habuerint. Circa 
circumstantiam incestus potuit illam Flavia invincibiliter ignorare, 
cum non iníeratur immediate ex primis principiis. 

A d tertium. Res habet difficultasem et non est perspicua haec-
quaestio, an scilicet laboran possit conscientia invincibiliter errónea 
circa pravas cogitationes et turpia desideria. A l i i affirmant ut Elbel, 
Sánchez, Lacroix, Genicot. Sed contraria, sententia, quae est Ligo-
r i i , Gury, Ferreres, et. a , est probabilior, saltem si desideria sint effi-
cacia; nam videtur impossibile quod ille qui cognoscit actionem 
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aliquam esse malam et per illam Deum ofíendi, credat Deum non 
offendere desiderando illam efficere. Tamen probabilis est senten-
tia contraria quoad desideria inefficatia, conditionata et quoad pra
vas cogitationes. 

A n potuerit bona fide perficere alios actus de quibus in casu? 
Potest admitti quoad alios actus in Calpurnio bona fides per breve 
tempus, nam praejudiciis, pravis persuassionibus et exemplis potest 
mens per áliquod tempus obnubilari. Sed non admittenda videtur 
bona fides per longum tempus cum agatur de his, quae ex primis 
principiis immediate deducantur, quae juxta Doctores non possunt 
diutius invincibiliter ignoran. 

A d quartum. A n Lucretia laboraverit ignorantia invincibili 
quoad malitiam copulae onanisticae et pollutionis muliebris? Vide
tur quod Lucretia laboraverit ignorantia invincibili circa malitiam 
copulae onanisticae; haec enim non deducitur ex primis principiis, 
et de illa Lucretia nullam habebat suspitionem. Circa pollutionem 
difficiliter admitti potest bona fides; malitia pollutionis nonnisi raro 
et per breve tempus ignorari potest, cum immediate ex primis 
principiis deducatur. 

T E R C E R CONGRESO N A C I O N A L 
D K L A V . 0. T . D E S A N F R A N C I S C O . 

Con la bendición de la Santa Sede y con la aprobación de los 
Rdmos. Superiores Generales de la Orden Franciscana, bajo la pre
sidencia honoraria del Emmo. Cardenal Primado y del Excelent ís i 
mo señor Obispo de Madrid-Alcalá, se celebrará, Dios mediante, 
desde el día 28 de octubre al i .° de noviembre, un Congreso Na
cional de Terciarios Franciscanos en la capital de España. 

E l fin del Congreso es propagar el verdadero espíritu del Será
fico Patriarca, llevando los pueblos a la práctica del Evangelio por 
medio de la Tercera Orden, y conmemorar al mismo tiempo el 
sépt imo Centenario de la fundación de la V . O. de Penitencia. 

Nada más útil en los tiempos actuales que la celebración de esta 
magna Asamblea. Siendo tan grande la fuerza social que representa 
la V . O. T. , contando con centenares de miles de hijos, que tienen 
un solo corazón y una sola alma, dispuestos a implantar el sublime 
ideal de la paz y caridad cristiana, única solución del problema so
cial, ¿quién negará la utilidad del Congreso en el que se han de es
trechar los lazos de fraternidad, de caridad y de amor, se han de fo
mentar las obras benéfico-sociales y se han de formar proyectos 
basados en los ideales de la fraternidad y caridad cristiana? 

Pero no solamente es útil, sino también necesario el Congreso. 
En estos tiempos de desorganización social, de odios y rencores 
fratricidas, de propagandas disolventes y demoledoras, necesario es 

• 
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proclamar muy alto y hacer profesión pública y solemne del credo 
social franciscano, del credo evangélico del amor, del bien y de la 
única fraternidad verdadera, que es la basada en las enseñanzas de 
Cristo y de su Iglesia. 

Para ello, precisa formar un plan de campaña, señalar rumbos y 
derroteros y trazar el programa y orientación del Congreso. Ha
biendo cambiado los tiempos; habiendo surgido nuevas necesida
des; siendo distintos los ataques del enemigo, necesario es formar 
nuevos planes, trazar distintos programas y señalar otras orienta
ciones. En 1909, en que se celebró en Santiago de Galicia el pr i 
mer Congreso Nacional Terciario de España, como era época de 
paz y tranquilidad, el Congreso se propuso, como objeto principal 
de su estudio, la actuación particular del terciario y su santificación 
en el seno de la V . O. T. En 1904 se celebraba en Madrid el se
gundo Congreso Nacional, y por cuanto ya se cernía y vislumbraba 
la gran tempestad de la guerra europea, el Congreso se propuso 
estudiar el modo de preparar las huestes de la V . O. T . para futuras 
luchas. Hoy, tras la guerra de las armas, ha aparecido una guerra 
más cruel y terrible: la de las ideas, la guerra social, la guerra de 
odios y rencores. En esta guerra, la V . O. T. tiene señalado su 
puesto de honor y de combate: los terciarios han de luchar por 
Cristo, por su Iglesia y por los derechos divinos. La orientación del 
Congreso está señalada y su programa trazado, a saber: la actuación 
de la V . O. T . en el terreno social. Cada día es más urgente el es
tudio y la solución del problema social, y las circunstancias espe
ciales de nuestra Patria lo reclaman; cada día se acentúan las causas 
de la crisis social, por el egoísmo de los unos, la mala fe de los otros 
y la incredulidad de los más. Por ello es necesario que una institu
ción social española de vigor tan inmenso, cual es la V . O. T., re
cuente sus fuerzas y se apreste a la lucha. 

Gran esperanza de éxito ofrece el Congreso en esta magna* em
presa. La V . O. T., fundada por San Francisco como apostolado 
social para la restauración y salvación de la sociedad del siglo xin, 
tiene virtualidad para lograr la restauración y salvación de la socie
dad en el siglo xx; y el Congreso, siguiendo las enseñanzas del in
mortal León X I I I , contando con el beneplácito y la aprobación del 
actual Pontífice Benedicto X V , que bendice el derrotero y orienta
ción del Congreso, al bendecir a éste y colmarlo de gracias espiri
tuales, encontrará seguramente el verdadero camino que prepare la 
solución del gran problema que agita hoy al mundo. 

Para que se conozca la trascendencia e importancia de la labor 
que quiere realizar el Congreso, y lo sugestivo del estudio que in
tenta llevar a cabo mediante los trabajos de hombres de ciencia, de 
capacidad mental y de sólida preparación filosófica, enumeraremos 
a continuación los temas de los discursos que han de pronunciarse 
en las sesiones públicas del Congreso, tomados de la Encíclica Sa
cra propediem, de S. S. Benedicto X V : 
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1. ° Necesidad de inscribirse en la Tercera Orden. 
2. ° Fisonomía espiritual de San Francisco: su adhesión a la 

Iglesia católica. 
3-° La Orden Tercera, verdadera Orden religiosa para los que 

viven en el mundo. 
4. 0 Carácter ínt imo de la Tercera Orden. 
5.0 El espíri tu de la Orden Tercera, en cuanto espíritu evangé

lico, es necesario para la salvación del mundo. 
6.° El ideal franciscano no es individualista, es social. 
7. 0 La Orden Tercera, después de la guerra europea, en la men

te de Benedicto X V . 
8.° Necesidad de difundir por doquier la V . O. T . 
9. 0 Conveniencia de que todas las Asociaciones o Cofradías re

ligiosas inscriban a sus miembros en la V . O. T . 
10. La V . O. T. y la paz social. 
11 . La V . O. T., escuela de la única fraternidad. 
12. La V . O. T . y la modestia cristiana. 
13. La V . O. T . y las obras de misericordia. 
14. El terciario, modelo de cristianos. 
15. San Francisco en su Tercera Orden, a ejemplo de Cristo en 

su Evangelio, es camino, verdad y vida. 
Conocido el programa y orientación del Congreso, sólo resta 

invitar a todos los hombres de buena voluntad a prestar su concurso 
y a coadyuvar a la grande obra que el Congreso prepara. España, 
cuyo entusiasmo por el gran Patriarca de Asís no va en zaga al de 
ninguna otra Nación, quiere y debe mostrar la vitalidad pujante de 
las instituciones franciscanas, en esta ocasión tan oportuna. 

A cuantos amen el orden y la paz social preconizados en el 
Evangelio; a cuantos sientan en su espíritu amor y veneración a los 
anhelos de los Papas, principalmente del actual, hijo ilustre de 
la V . O. T . y Pontífice de la paz social; a cuantos estén enamora
dos del ideal pacífico, benéfico y fraternal contenido en la palabra 
franciscanismo, les invitamos, les exhortamos y les requerimos para 
que se dignen poner su inteligencia, su voluntad y las energías to
das de su alma al servicio del Congreso, contribuyendo al feliz éxi
to del mismo y a la realización de los nobles fines de regeneración 
y restauración social que se propone llevar a cabo. Pedimos a Dios 
que se digne bendecir esta Asamblea, y concederle sus divinos au
xilios y su protección celeste. 

N O M B R A M I E N T O S 
D . Claudio Planelles Navarro, Coadjutor de Alcuzas. 
D . Conrado Penal va Sancho, Coadjutor de Casolet. 
D . Simeón Avaria Muñoz, Coadjutor de Benali. 
D . Vicente Salvador Forner, Coadjutor deEstubeny. 
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D. Melquíades Domingo Pascual, Coadjutor de Calpes de Are¬
noso. 

D . José María Viguer López, Coadjutor de Vallat. 
D . Juan Beaus Mora, Coadjutor de Tormo de Cirat. 
D . Antonio Puig Moltó, Coadjutor de Margarida. 
D. Enrique García Martínez, Coadjutor de Fuentes de Ayodar. 
D . José María Estruch Fuster, Coadjutor de Bárig. 
D . Vicente Pérez García, Coadjutor de Catamarruch. 
D. Enrique González Alvarez, Coadjutor de Millena. 
D. José María Segura Penadés, Coadjutor de Adzaneta. 
D. Pascual Penadés Chornet, Coadjutor de Puebla del Duc. 
D . Roque Devesa Mollá, Coadjutor de Bañeres . 
D. Juan Antonio Bolufer Devesa, Coadjutor de Altea. 
D. Vicente A n d r é s Devís, Coadjutor de Benisa. 
D . Julio Martínez Rivera, Coadjutor de Teresa de Cofrentes. 
D. Gonzalo Serrano A l ventosa, Coadjutor de Navarrés . 
D . Joaquín Torres Capella, Coadjutor de Almusafes. 
D. Antonio Rodilla Zanón, Coadjutor de Castalia. 
D. Ramón Dolz Panach, Coadjutor de Cortes de Arenoso. 
D. Manuel Tarazona Ruiz, Coadjutor de Godelleta. 
D . José Nadal Ferrándiz , Coadjutor de Luchente. 
D. Adolfo Aznar Verdú , Ecónomo de Cuatretonda. 
D. Enrique Pelufo Esteve, Ecónomo de Carcagente-Cogullada. 
D. Eduardo Sancho Grau, Ecónomo de Carcagente, Iglesia de 

San Francisco. 
D . Vicente María Izquierdo Alcón, Coadjutor de Carcagente, 

Parroquia. 
D. Isidro Garrido Pastor, Coadjutor de Benimasot. 

V A C A N T E 

En el convento de Religiosas Agustinas de la Presentación (po
blado de Benicalap) está vacante la plaza de organista, 

Las jóyenes que, sintiéndose con vocación a la vida del claustró, 
estén suficientemente instruidas en música orgánica, pueden aspirar 
a dicha plaza y presentar sus solicitudes al señor Capellán o a la 
Priora de aquella comunidad. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Bendición Apostólica.—Cédula de citación.—Edicto del Tribunal Eclesiástico noti
ficando una sentencia.—Edicto del Seminario Concil iar señalando condiciones y plazo para el 
ingreso de los colegiales y provisión de becas .—Aviso de la Administración de Cruzada —Saldo 
de cuentas en la Habilitación,—Carta encíclica de Su Santidad Benedicto X V sobre la celebra
ción del séptimo centenario del nacimiento de Santo Domingo, —Resolución de la S . C« del 
Concilio sobre distribuciones.—Decretos del Santo Oficio condenando varias obras y periódicos. 
—Señores sacerdotes que han obtenido la primera censura en la última conferencia .—Intere
sante sentencia sobre usurpación de una finca perteneciente a la Iglesia,—Peregrinación nacio
nal española.—Bibliografía. 

B E N D I C I Ó N A P O S T Ó L I C A 

A la atenta felicitación que el Excmo. Sr. Arzobispo 
envió al Santo Padre con motivo de su fiesta onomástica, 
Su Santidad ha contestado con el siguiente telegrama: 

«Roma, 2 5. 

Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia. 
El Padre Santo, agradecido, envía 

a V . E. y diocesanos la pedida bendición. 
—Cardeiial Gasparri.» 

T O M O X X I X 15 

E p o c a 11 .N.ü 1.88* 



V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Ismael Bernabeu Bernabeu y Francisco González 
La torre, al efecto de la prestación del consentimiento o consejo para 
contraer matrimonio sus hijos María Bernabeu Sanz y Jaime Gonzá
lez Pérez se ha acordado llamar a dichos ausentes para que dentro 
de nueve días expongan lo que tengan por conveniente acerca del 
particular. 

Valencia, 28 de jul io de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

T R I B U N A L E C L E S I A S T I C O 
EDICTO 

N Ó S E L D R . D . R A F A E L B A L A N Z Á Y N A V A R R O , PROVI
SOR DE ESTE ARZOBISPADO. 

HACEMOS SABER: Que seguido en este Tribunal eclesiástico, juicio 
de divorcio a instancia de D . a Luisa Juan y Marco, vecina de Alcoy, 
contra su marido D . Luis Batllés Gómez, farmacéutico, que también 
tuvo su domicilio en dicha ciudad, se dictó con fecha quince de 
junio último, sentencia que, en su parte dispositiva, es del tenor l i 
teral que sigue: 

«Fallamos: Que debemos decretar y decretamos el divorsio 
quoad thorum et mutuam cokabitationem entre los esposos D . a Luisa 
Juan Marco y D . Luíá Batllés Gómez, por culpa del segundo y por 
causa de sevicia calificada, con imposición al mismo de las costas 
del juicio. El divorcio será por tiempo indefinido, hasta que, en 
virtud de nueva sentencia, pueda darse por terminada, si procedie
se, la separación conyugal. Los hijos del matrimonio quedarán to
dos en poder de la demandante, como cónyuge inocente». 

Y no constando el domicilio o paradero actual del D . Luis Bat
llés Gómez, se expide el presente para que sirva de notificación de 
dicha sentencia al mismo. 

Valencia catorce de jul io de mi l novecientos veintiuno. — Doc

tor Rafael Balanza.—Por mandado de S. S., Dr. Santiago García. 



Seminario Conciliar Central de Valencia 

EDICTO 
señalando condiciones y plazo para el ingreso de colegiales 

y provisión de becas. 

El Excmo. y Rmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

I . Para la admisión de colegiales en este Seminario, se requieren 
los documentos que a continuación se expresan: instancia al ex
celentísimo Prelado solicitando el ingreso; 2.°, partida de bautismo; 
3.0, certificado facultativo que acredite haber sido revacunado y no 
padecer enfermedad contagiosa; 4. 0 , certificación de buena conduc
ta extendida por el cura de su parroquia. Los expresados docu
mentos y solicitud podrán presentarse desde el 16 de agosto al 15 
de septiembre, y los que habiendo sido el curso anterior colegiales 
deseen continuar, deberán participarlo al Sr. Vicerrector desde la 
presente fecha al 31 de agosto. 

Los seminaristas internos de este Establecimiento usarán el uni
forme de su fundación, que lo constituye el manto, beca azul celes
te, medalla de la Purísima y Santo Tomás de Villanueva, y bonete. 

I I . De conformidad con lo prescrito en el edicto de 29 de junio 
de 1906, 5-a disposición económica, se procederá en este curso a la 
provisión de dos becas y dos medias becas, debiendo reunir los so
licitantes a las mismas las condiciones infrascritas: 

1. i .° Ser naturales de este Arzobispado; 2 . ° , hijos de legítimo 
matrimonio; 3.0, haber estudiado la filosofía con calificaciones de 
Benemeritus por lo menos en todas las asignaturas; 4. 0, haber sido 
colegiales de este Seminario en los tres años de dicha Facultad. 

2. Han de acreditar estas condiciones mediante la presentación 
de: instancia al Excmo. Sr. Arzobispo pidiendo ser admitidos a 
los ejercicios de oposición a beca o media beca; 2 . 0 , partida de bau
tismo; 3. 0, certificación de estudios; 4 . 0 , certificación del internado. 
El plazo para la presentación de documentos, desde el l.° al 15 de 
septiembre. 

3. Los solicitantes pract icarán los exámenes en los días, horas 
y local que se designe al efecto. 

Valencia, 30 de julio de 1921. 
El Rector, 

DR. NICOLÁS DAVID CAMPOS. 



A V I S O S 
Con el fin de evitar dificultades en la contabilidad de esta Admi¬

nistración, se ruega muy encarecidamente a los reverendos señores 
• 

Curas y expendedores de Bulas que estén adeudando el todo o par
te de las limosnas por dicho concepto recaudadas, se sirvan saldar 
sus cuentas respectivas antes de entregar las parroquias a sus su
cesores en virtud del Concurso último a Curatos. 

Valencia, 21 julio de 1921. — El Pro-Adminis t rador .—Juan 

Fernández Limones, Canónigo. 

Habiéndose deslizado algunos errores en los descuentos hechos 
al Culto Catedral y parroquial en los años 1904 a 1914, advertido 
de ello el Habilitado que ejerció este cargo durante dicha época, el 
M . I . Sr. Dr . D. Juan Garrido, se mostró dispuesto a subsanar 
estos errores cometidos sin culpa suya, y al efecto en t regó a cuen
ta la cantidad de IOOOO pesetas, prometiendo saldar más adelante 
todo el déficit. Este acaba de ser saldado por completo por el alba-
cea de D. Juan Garrido. 

El M . I . Sr. Dr . D. Constantino Tormo, cumpliendo el encargo 
del ilustre difunto, ha entregado al Habilitado la cantidad restante, 
que importa IO .Sl2 '27. Lo que nos complacemos en manifestar para 
la buena memoria de D. Juan Garrido y satisfacción del clero. 

- — majl»Jt>4£Z£3>mBLm**~ — 

A C T A B E N E D I C T I PP. X V 

E P I S T O L A *ENCYCLICA 
Ad Patriarchas, Primates, Archiepiscopos, Bpiscopos aliosque loco-

rum Ordinarios, pacem et commmiionem cum Apostólica Sede 

habentes: de Dcc Natali Sancti Dominici celebrando. 

BENEDICTUS PP. X V 

V E N E R A B A S F R A T R E S , S A L U T E M E T A P O S T O L I C A M B E N E D I C T I O N E M 

Fausto appetente die, cum, abhinc septingentis annis, illud 
sanctitatis lumen, Dominicus, ex his miseriis excessit ad sedes 
beatorum, Nobis, qui iamdiu su mus in clientibus ipsius perstudio-
sis, máxime ex quo Ecclesiae Bononiensis, quae eius religiosissime 
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custodit ciñeres, inivimus gubernationem, Nobis, inquimus, valde 
libentibus contingit posse ex hac Cathedra Apostólica christianum 
populum hortari ad memoriam vi r i sanctissimi celebrandam: quo 
ipso non solum pietati Nostrae satisfacimus, verum etiam magno 
quodam grati animi officio erga et Patren Iegiferum et inclytam 
eius familiam perfungi videmur. 

Etenim ut is plañe homo Dei verissimeque Dominicus, sic totus 
Ecclesiae sanctae fuit, quae invictissimum fidei propugnatorem 
ipsum habet: qui autem ab eo conditus est Ordo Praedicatorum, 
praeclarum semper Romanae Ecclesiae praesidium exstitit. Qua-
mobrem non modo in diebus suis corroboravit templum ( i ) , sed 
defensionis eius perpetuitati Dominicus consuluit: ut, quae Hono-
rius I I I , ratum habens Ordinem, edixit: «.. .attendentes fratres ordi-
nis tui futuros púgiles fidei et vera mundi lumina», ea ut vates 
cecinisse videatur. 

Profecto, ut omnes norunt, ad propagandum Dei regnum nullo 
alio instrumento usus est Iesus Christus, nisi praedicatione Evan-
gelii, id est viva suórum voce praeconum, qui caelestem doctrinam 
usquequaque diffunderent: Docetey inquit, omnes gentes ( 2 ) . —Prae -

dicate Evangelium omni treaturae (3). Itaque ex Apostolorum, 
maximeque S. Pauli, praedicatione, quam Patrum deinceps Docto-
rumque instítutio et disciplina est subsecuta, factum est, ut homi-
num mentes veritatis limine illustrarentur animique virtutum om
nium amorem conciperent. Hanc ipsam omnino rationem adhibens 
ad animarum sralutem Dominicus, id sibi suisque proposuit, tradere 
aliis contémplata; ob eamque rem, una cum officio et paupertatem 
et vitae innocentiam et religiosam disciplinam colendi, sanctum et 
sollemne iussit esse suo Ordini, sedulo incumbere in studia do-
ctrinae et in praedicationem veritatis. 

Iam vero in dominicana praedicatione haec tria, tamquam insig
nia, eluxerunt: magna quaedam doctrinae soliditas, plenum fideli-
tatis erga Sedem Apostolicam obsequium, pietas in Virginem 
Matrem eximia. 

Quamvis enim mature se Dominicus natum sentiret ad praedi-
candum, tamen non id muneris suscepit, nisi cum in Palentino 
Athenaeo philosophiae ac theologiae multam dedisset operam, 
diuque in sanctorum Patrum studio versatus, iis ducibus atque 
magistris, Scripturae sacrae divitias, praecipueque Pauli, in suum 
tamquam succum et sanguinem convertisset. 

Quantum is rerum *divinarum scientia valeret, non multo post 
perspici licuit, in eius disputationibus adversus haereticos, quos 
quidem, ad oppugnanda Fidei dogmata ómnibus artibus et falla-

(>) 
(2) 
o ) 

E c c l i . , L , I . 
Matth., x x v i i i , 19. 
M a r c , x v i , 15. 



ciis armatos, tamen mirabile erat quam strenue convinceret ac 
refutaret. Idque Tolosae máxime apparuit, in urbe scilicet quae 
tum princeps et caput haeresum habebatur, quo doctissimus quis
que adversariorum convenerat. Memoriae proditum est, ipsum cum 
primis sodalibus, opere atque sermone potentibus, insolentiae hae-
reticorum invictum restitisse: quin eorum non solum cohibuisse 
vim, sed ánimos etiam eloquentia et caritate sic mitigasse, ut ingen-
tem numerum in sinum Ecclesiae matris revocaret. Cui, pro Fide 
dimicanti. Deus ipse praesentissimus aderat; ut cum accepta, quam 
haeretici dederant, condicione ut suum quisque l ibrum igni tra-
deret, combustis ceteris, unus ipsius liber intactus a flamma invio-
latusque permansit. Ita, Dominici virtute, Europa Albigensium 
haeresis periculo liberata est. 

Hac autem solidae doctrinae laude ipsos suos filios ornatos esse 
iussit. Etenim, vixdum approbato ab Apostólica Sede suo Ordine, 
ac nobili Praedicatorum appellatione eidem confirmata, is religiosas 
suas domos quan próximas celeberrimis studiorum Universitatibus 
condere instituit, quo et facilius eius alumni se omni disciplinarum 
genere excolerent, et plures ex bonarum artium studiosis novae 
huic lamiliae sese adiungerent. Itaque dominicanum institutum 
iam inde ab initio tamquam insignitam doctrinae notam praesetu-
li t : eiusque hoc velut proprium opus munusque semper fuit variis 
errorum malis mederi et christianae fidei lumen diffundere, quan-
doquidem nihil tam obstat sempiternae saluti quam veritatis igno-
ratio opinionumque perversitas. Non mirum est igitur, si omnium 
oculos animosque ad se convertit huius nova vis apostolatus, quae 
quum Evangelio doctrinisque Patrum niteretur, tum cognitionum 
omnis géneris copia commendabatur. 

Atque ipsa quidem Dei sapientia per dominicanos sodales loqui 
visa est, cum in eis. magni i l l i christianae sapientiae praecones et 
defensores eminebant, FIyacinthus Polonus, Petrus Martyr, V i n -
centius Ferrerius, item nomines ingeniis praestantes disciplinisque 
optimis eruditissimi, ut Albertus Magnus, ut Raymundus de Peña-
fort, uí Thomas Aquinas, quo máxime Dominici alumno veré Deus 
Ecclesiam suan illuminare dignatus est. Ouare hic Ordo cum 
permagni semper sit habitus ob magisterium veritatis, tum vero 
egregiam laudem adeptus est, cum Thomae doctrinam Ecclesia 
suam propriam edixit esse, eumdemque Doctorem, singularibus 
Pontificum praeconiis honestatum, magistrum scholis catholicis 
dedit et patronum. 

Cum hoc autem tanto studio retinendae tuendaeque Fidei 
summum in Dominico cohaerebat obsequium erga Apostolicam 
Sedem. Sic enim accepimus provolutum ad pedes Innocentii I I I , 
eum se defensioni Romani Pontificatus devovisse, eidemque deces-
sori Nostro, póstera nocte, in somnis visum esse inclinatam Basi-
licae Lateranensis molem suis humeris animosum sostinere.—Illud 



etiam, historia teste, scimus, cum primos disciplinae suae alumnos 
ad christianam perfectionem informaret, cogitasse Dominicum de 
colligenda ex piis religiosisque laicis quadam sacra militia, quae 
simul Ecclesiae iura defenderet, simul haeresibus fortiter repu-
gnaret. Hinc ille profectus est dominicanorum Ordo Tertius, qui 
quidem, períectioris vitae institutum in saecularibus vulgando, per-
magna paraturus erat Ecclesiae matri et ornamenta et praesidia. 

Tradita autem a legífero Patre, venit ad filios tantae cum hac 
Cathedra coniunctionis hereditas. Quotiescumque igitur ob infa-
tuatas erroribus mentes hominum factum est, ut vel populorum 
motibus vel principum iniuriis laboraret Ecclesia, habuit haec 
Apostólica Sedes in dominicanis sodalibus, qui, patrocinium et 
veritatis et iustitiae suscipientes, peropportuno sibi adiumento essent 
ad suae conservandum splendorem auctoritatis. Nam quis ignorat 
quam se praeclare gesserit in hoc generé dominicana illa virgo, 
Catharina Senensis, quae, urgente caritate Iesu Christi, difficultates 
incredibiles eluctata, Summo Pontifici persuasit—quod nemo alius 
potuerat—ut ad suam Romanam Sedem, LXX annorum intervallo, 
reverteretur; quaeque deinde, dum Occidentalis Ecclesia, diro schis-
mate lacerabatur, magnum christifidelium numerum in fide et obse
quio legitimi Pontificis retinuit? 

Atque, ut cetera omittamus, non est praetereundum ex domi
nicanis sodalibus Pontífices Romanos magni nominis exstitisse 
quatuor; quorum postremus, sanctus Pius V , immortaliter de re 
christiana civilique meritus est; qui cum, magna instantia atque 
hortatu, catholicorum principium arma sibi societate adiunxisset, 
apud Echinadas ínsulas, Turcarum opes in perpetuum profligavit, 
auspice atque adiutrice Virgine Deipara, quam propterea Auxilium 
Ckristianoruní deinceps salutari iussit. 

In quo luculenter id etiam ostenditur, quod diximus exstare 
tertium in praedicatione dominicanorum: pietas erga magnam Dei 
Matrem studiosissima. Naupactensem enim victoriam divinitus cog-
novisse Pontifex perhibetur eo temporis articulo fieri, dum per 
orbem catholicum piorum sodalitates Mariam sanctissimi Rosarii 
implorabant formula, quam ipse Praedicatorum Parens invenerat, 
per suosque alumnos deinceps longe lateque propagandam cura-
verat. Etenim Virginem beatissimam cum matris loco diligeret, 
eius máxime patrocinio confisus, Dominicus ad Fidei causam agen-
dam aggressus est. Itaque, adversus Albigenses haereticos, qui cum 
alia Fidei capita, tum divinam maternitalem virginitatemque Mariae 
ómnibus contumeliis insequebantur, ille, horum dogmatum sancti-
tatem pro viribus tuendo, auxilium ipsius Virginis Matris invoca-
bat, ea saepissime verba usurpans: «Dignare me laudare te Virgo 
sacrata; da mihi virtutem contra hostes tuos». Quam grate autem 
complexa sit caelorum Regina pientíssimum servum, ex eo facile 
colligitur, quod huius ministerio usa est, u t sanctissimum Rosarium 
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Ecclesiam, Fi l i i sui Sponsam, edoceret: illam precationen scilicet 
quae cum simul voce et mente fiat—mysteriis religionis potissimis 
contemplandis, dum oratio dominica quindecies totidemque deca
des salutationum Mariae iterantur—accommodatissima est ad pie-
tatem omnemque virtutem vulgo alendam et excitandam. Iure 
igitur suis alumnis praecepit Dominicus ut, Dei verbum populis 
tradentes, in hac orandi forma audientium animis inculcanda saepe 
studioseque versarentur, cuius explorantissimam haberet utilitatem. 
Probé enim noverat Mariam ex una parte quidem tantum auctori-
tate apud Fil ium divinum posse, ut is, quidquid gratiarum homini-
bus conlert, illa semper administra et arbitra conferat, ex altera 
autem tam benignae clementisque esse naturae ut, cum ultro sólita 
sit miseris succurrere, omnino nequeat opem postulantibus recusa
re. Itaque eam, qualem consuevit Ecclesia salutare matrem gratiae 
matreniqiie misericordiae, talem semper, Rosario praesertim adhi-
bito, experta est; qua re Romani Pontífices nullam unquam occa-
sionem usque adhuc omiserunt, quin Mariale Rosarium summis 
laudibus efferrent, atque Apostolicae Indulgentiae muneribus locu-
pletarent. 

Iam vero dominicani instí tuti—ut ipsi intelligitis, venerabiles 
fratres,—non minor est hoc tempore quam ipsius Auctoris aetate 
opportunitas.—Quam multi hodie sunt, qui pane vitae, id est caeles-
t i doctrina, destituti, tamquam inedia consumuntur; quam multi, 
quos, veri specie deceptos, magna errorum varietas avertit a Fide: 
quorum omnium necessitatibus ut congruenter sacerdotes, verbum 
Dei ministrando, subveniant, quantopere ipsos tum alienae salutis 
cupidos, tum vero solida rerum divinarum scientia instructos esse 
oportet. Quot etiam ingrati et immemores Ecclesiae filii, a Iesu 
Christi Vicario vel rerum ignoratione vel mala volúntate aversi 
sunt, quos ad communis Parentis, sinum opus est adduci. A d ista 
vero aliaque omne genus mala huís saeculi sananda quantum ma
terno Mariae patrocinio indigemus! 

ITabent igitur dominicani sodales paene immensum sibi cam-
pum, in quo utilissime pro communi salute contendant. Quare 
ómnibus, quotquot huius disciplinae sunt, magnopere auctores 
sumus, ut in his sollemnibus saecularibus suos ánimos quodammodo 
renovent ad sanctissimi Conditoris exemplum, seque tali patre 
praestare instituant cotidie digniores. Ceteris nimirum in hoc ante-
cedent, ut est consentaneum, filii eius ex primo Ordine, iique 
posthac vel alacriorem dabunt operam eiusmodi praedicationi di vi
ni verbi, unde in hominibus, cum obsequio erga beati Petri suc-
cessorem ac pietate in Virginem Matrem, cognitio crescat tuitioque 
veritatis Sed a Tertiariis quoque sodalibus dominicanis plurimum 
utilitatis expectat Ecclesia, si quidem ad Patriarchae sui spiritum 
sese diligentius, accommodare studuerint, rudes videlicet imperi-
tosque de plebe christianae doctrinae praeceptis instruendo. In 
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quo ut multi i l l i assiduique sint, cupimus et optamus: res enim 
agitur maximi ad animarum bonum momenti. Denique universis 
Dominici Patris alumnis hoc volumus peculiari esse curae, ut usque-
quaque Mariali Rosario populus christianus assuescat; quod quidem 
eum Nos, decessorum Nostrorum, in primisque fel. rec. Leonis X I I I , 
vestigia persecuti, per occasionem hortati sumus, vehementerque, 
in his temporum acerbitatibus, hortamur: idque si feliciter evenerit, 
huius, saecularis memoriae celebritatem satis fructuosam fuisse 
putabimus. 

Auspicem interim divinorum munerum ac benevolentiae No-
strae testem, Apostolicam benedictionem vobis, venerabiles fratres, 
vestroque clero ac populo amantissime in Domino impertimus. 

Datum Romae apud Sanctum Petrum, die x x i x iuni i , in festo 
Apostolorum Principum, anno MCMXXÍ, Pontificatus Nostri sép t imo. 

BENEDICTO PP. X V . 

• » = » M M H « « : 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 
Del Concilio 

MAIORICEN. 
D I S T R l B U T I O N U M 

15 ianuarii 1921 

SPECIES FACTÍ.—Capitulum Ecclesiae Cathedralis Maioricensis 
huic S. Congregationi reverenter exponit quae sequuntur: 

»Iuxta articulum 182 Statutorum Capitularium «distributiones 
»quae non percipiuntur ab absentibus distribuuntur inter praesen-
»tes physice et eos quos tus pr(tésentes fingit, salvis pontificiis, quae 
»in hac materia habeantur, indultis». 

»Omnes vero Capitulares et Beneficiati vacationum tempore, 
»vi Rescripti S, C. C. sub die 19 oct. I 9 I 7 > et Capellani servitio 
»eiusdem Ecclesiae Cath. adscripti per 30 dies annuos, vi rescripti 
»laudatae Congregationis diei 12 ian. 1918, praedictas distributiones 
»lucrantur, et etiam eas lucrantur Canonici nonnulli et Beneficiati, 
»vi particularium indultorum, sive diebus, sive diebus et horis, qui-
»bus omnino gratis in Seminario dioecesano docent, necnon Cano-
»nicus a secretis Confraternitatis SS. Petri et Bernardi eidem Cathe-
»drali adnexae diebus et horis quibus suo fungitur muñere , amissis 
»in ómnibus casibus distributionibus inter praesentes tantum. 

»Dubitat autem Capitulum an absentes a choro vi pracdictorum 



»indultorum, admitti debeant ad participationem fallentiarum in 
»casu, ideoque reverenter petit, annuente Rmo. Ordinario, ut du-
»bium auctoritate S. C. Concilii d i r imatur» . 

RESOLUTIO:—Die 15 ianuarii 1921 Emi . ac Rmi. Patres S. Con
gregationis Concilii, in plenariis comitiis in Palatio Apostól ico Va
ticano habitis, ad propositum dubium: «An absentes a choro vi in-
«dulti Apostolici quo conceduntur distributiones amissis inter prae-

* senté s tantum, ius habeant ad fallentias, in casu»; respondendum 
censuerunt: «Afjirmative, dummodo ne agatur de fallentiis e di-
»stributionibus inter praesentes tantum provenient ibus». 

Facta autem de praemissis SSmo. Dño . Nostro Benedicto Div. 
Provid. Pp. X V relatione per infrascriptum S. Congregationis Se-
cretarium, in audientia diei subsequentis, Sanctitas Sua resolutio-
nem Emorum. Patrum approbare et confirmare dignata est.—I. 
MORÍ, Secretar ius. 

Del Santo Oficio 
DECRETUM 

Emi . ac Rmi. Dni . Cardinales in rebus fidei et morum Inquisito-
res Generales, in ordinario consessu habito feria I V , die 20 aprilis 
1921, l ibrum: «Edmond Cazal, Sainte Tke'rese-Faris.—Librairie 
P. Ollendorfí», praedamnatum ad praescriptum canonis 1399, in 
Indicem librorum prohibitorum inserendum esse declararunt, prae-
cipue ratione, ne fideles ex titulo in errorem forte inducantur. 

Et insequenti feria V , die 21 eiusdem mensis et anni, Sanctis-
simus D . N . Benedictus divina Providentia Papa X V , in sólita au
dientia R. P. D . Assessori S. Officii impertita, relatam sibi Emo
rum. PP. resolutionem approbavit et publicandam mandavit. 

Datum Romae, ex aedibus S. Officii, die 22 aprilis 1921. 
Aloisius Castellano, 

Supremae S. C. S. Officii Notarius. 

D E C R E T U M 

DAMNATIO OPERIS — «TOMMASO GALLARATI SCOTI. LA VITA DI ANTONIO 
FOGAZZARO» 

Feria V loco I V , die 9 decembris 1920. 
In generali consessu Supremae Sacrae Congregationis Sancti Of

ficii, Emi. ac Rmi. Domini .Cardinales fidei et moribus tutandis prae-



positi, praehabito D . D. Consultorum voto, proscripserunt, damna-
verunt atque in Indicem librorum prohibitorum inserendum man-
darunt opus: Tommaso Gallarati Scoti-La vita di Antonio Fogozza-

n?-Milano, Casa editrice Baldini e Castoldi. Corso Vit tor io Emma-
nuele, 17-1920. 

Et eadem feria ac die Sanctissimus D. N . Benedictus divina Pro-
videntia Papa X V , in sólita audientia R. P. D . Assesori S. Officii 
impertita, relatam sibi Emorum. Patrum decisionem approbavit, 
confirmavit et publicandam mandavit. 

Datum Romae, ex aedibus S. Officii, die 14 decembris 1920. 
Aloisius Castellano, Supremae S. C. S. Officii Notarius. 

D E C R E T U M 

Damnatio Periodicorum 
F E R I A I V , D I E 12 Í A N U A R I I 1921 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregationis Sancti 
Officii, Emi . et Rmi. Domini Cardinales fidei et moribus iutandis 
praepositi, praehabito D D . Consultorum voto, proscripserunt, dam-
naverunt atque in Indicem librorum prohibitorum inserenda manda-
rnnt periódica: 

1. Religio. Rassegna di Storia delle Religioni, fondata da Nico-
la Turchi , diretta da Giulio Fariña, Roma, Ausonia. 

2. Rivista inte strale di studi filosofici e religiosi, diretta da 
Alessandro Bonucci, Perugia, Via Baldeschi, 2. 

Et insequenti feria V , die 13 ejusdem mensis, Sanctissimus D . 
N. Benedictus divina Providentia Papa X V in sólita audientia R. P. 
D. Assessori S. Officii impertita, relatam sibi Emorum. Patrum de
cisionem aprobavit, confirmavit et publicandam mandavit. 

Datum Romae, ex aedibus S. Officii, die 14 ianuarii 1921. 
Aloisius Castellano, Supremae S. C. S. Officii Notarius. 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en esta Con
ferencia: 

D r . D . Vicente Lloréns .—D. José Bau.—D.Juan Barberá .—Don 
José María Mulet .—D.Amadeo Núñez Sanz.—D. Andrés Campos 
Aloy . —D. Guillermo Catalá.-—D. José Lloréns .—D. Ar turo Alamar. 
— D . Vicente F rancés .—D. Lorenzo Juan Andrés .—D. Francisco 
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Petit.—D. Rufino García Marco.—D. Valeriano Fe r r e r .—D.Joaqu ín 
Calatayud.—D. José Laborde Nadal.—D. Francisco Boscá Paloma
res.—D.Juan Segarra.—D. José Catalá D o m é n e c h . — D . Francisco 
Catalá Bas.—D. Gerardo Aleixandre.—D. Luis Bosch.—D. Custo
dio Pinter.—D. José Aparicio Sanz.—D. Leopoldo Garc ía .—D. V i 
cente Esteve.—D. Higinio Vilaplana.—D. Abel García Navarro.— 
D. Francisco Berenguer Mora.—D. Rafael Tramoyeres Cuñat .— 
D. Vicente Igual.—D.Julio Trullenque.—D. José Ferrer .—D. Juan 
Calatayud Guardiola.—D. Jaime S u ñ e r . — D . Daniel Velis Batalla.— 
D. José Batalla.—D. Eduardo Estivalis.—D. Justo Nadal.—L). José 
Miral les .—D.José Legua. — D. Luis López .—D. Rafael Revert.— 
D . Vicente Monl lor .—D. Peregrín Carbonell.—D. José Cuenca.—-
D.José Mora Poquet.—D. Crescendo Mart ínez .—D. Carlos He-
rráez .—D. Arcadio Nadal.—D. Miguel Gozálvez.—D. Salvador Fe
rrandis.—D. Félix A l t u r . — D . Ricardo Pe i ró .—D. José R. Costa.— 
D. Alfredo Cortell.—D. Salvador Boix Bennacer.—D. José R. A l 
menar.—D.Salvador Escrivá Roger.—D. Trinitario Vidal . — Don 

Andrés Bolufer. 

INTERESANTE SENTENCIA 

Un vecino de Celada de Roblecedo usurpó una finca pertene
ciente a la parroquia del mismo pueblo, estableciendo una servi
dumbre permanente de paso, que perjudicaba notablemente a la 
expresada finca. 

Inútiles fueron las gestiones y requerimientos extrajudiciales 
para que se abstuviera de usar una servidumbre sobre la que ningún 
derecho tenía, y como lejos de ello continuara utilizándola, des
oyendo amistosas advertencias y desobedeciendo requerimientos del 
Tribunal Eclesiástico, hubo necesidad de acudir al Juzgado de 1.a 

Instancia de Cervera del Río Pisuerga, promoviendo a nombre de 
la parroquia la oportuna demanda de juicio de interdicto, en el que 
se dictó en 17 de junio de 1919 sentencia, que es firme por haber 
sido consentida por las partes y cuyo encabezamiento y fallo dice así: 

SENTENCIA.—En Cervera del Río Pisuerga a diecisiete de ju 
nio de mil novecientos diecinueve.—El Sr. D . Fructuoso Cid Abad, 
Juez de primera instancia de este partido, ha visto los autos de in-
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terdicto de recobrar la posesión de un prado, sito en Celada de Ro-
blecedo, instado por el Procurador D. Eugenio Marcos Pérez, en 
nombre y representación de D . Leoncio Ramos Plaza, mayor de 
edad, soltero, presbí tero y vecino de Celada de Roblecedo, como 
encargado de la parroquia de Santa Eulalia y, como tal, administra
dor y representante de la misma y con autorización de su superior 
jerárquico el l imo. Sr. Obispo de Palencia, contra D. Andrés Lló
rente y Llórente, casado, mayor de edad, propietario y labrador, y 
vecino de dicho Celada, en nombre propio, y siendo letrados del 
primero D . José Ordóñez Pascual y del segundo D , Manuel Alonso 
y Alonso, y: 

Vistos los artículos quinientos treinta y nueve, quinientos sesen
ta y cuatro y concordantes del Código Civil ; mil seiscientos cin
cuenta y ocho y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento civil y 
demás de general aplicación; 

F A L L O : Que debo declarar y declaro haber lugar al interdicto 
de recobrar la posesión del prado descrito en el hecho primero de 
la demanda, promovido por D . Leoncio Ramos Plaza, vecino de 
Celada de Roblecedo, contra D. Andrés Llórente y Llórente, de la 
misma vecindad, y en su consecuencia repóngase inmediatamente 
al actor en la plena posesión del referido prado, y se condena al 
demandado al pago de las costas, daños y perjuicios y devolución 
de los frutos que haya percibido, todo sin perjuicio de tercero, 
reservándose a las partes el derecho que puedan tener sobre la 
propiedad o sobre la posesión definitiva, el que podrán utilizar en 
el juicio correspondiente. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fructuoso Cid. 

PEREGRINACION NACIONAL ESPAÑOLA 
Bendecida por el Emmo. Sr. Cardenal Primado y organizada por 

la obra de la Entronización dei Saqrado Corazón en las Familias. 

¡ESPAÑOLES... AMANTES Y APÓSTOLES DE LA ENTRONIZACIÓN! 

La canonización de Santa Margarita María ha fijado una nueva 
etapa de victoria en el reinado del Rey de reyes. Estamos en la 
hora del Sagrado Corazón. «Es de notar, dice el P. Mateo, SS. CC., 
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que esta fiesta de la canonización de Margarita María, no se haya 
verificado cuando aún estaba lejano el cumplimiento de la gran 
promesa hecha en Paray-le-Monial: la promesa del Reinado del Sa
grado Corazón; tiene lugar al alba, ya claramente esbozada, de un 
glorioso mediodía; a la hora, en que la victoria del gran Rey es un 
hecho incompleto aún, es cierto, pero históricamente comprobado. 
A ese triunfo habéis contribuido. 

COMO ESPAÑOLES 

¿Qué decir, en efecto, de aquella escena de Tabor, reproducida 
con inusitada magnificencia en E S P A Ñ A , el día 30 de mayo de 
1919? 

¿S. M . el Rey Alíonso X I I I , las dos Reinas, la Corte, el Gobier
no en pleno, el Ejército y el pueblo, la Nación entera, en fin, acla
mando al Rey de. Reyes?..: Imposible nos es reproducir aquí el 
acto de Consagración, leído con voz vibrante por S. M . Católica. 
Y conviene saber que a este real homenaje tributado al Sagrado 
Corazón, había precedido otro: el de la Entronización en miles de 
hogares, en más de 600 Ayuntamientos, y varias Diputaciones Pro
vinciales. 

A esa apoteosis del Rey Divino y a la glorificación de su con
fidente Santa Margarita María, habéis asimismo cooperado, 

COMO APÓSTOLES DE LA ENTRONIZACIÓN: 

de esta Cruzada bendita que constituye una manifestación clara, 
elocuente del movimiento hacia el Divino Corazón, que realiza de 
modo admirable la misión de Santa Margarita María y que ha con
tribuido poderosamente la exaltación del apóstol de Paray. A l afir
mar esto, estamos de acuerdo con S. S. Benedicto X V , que dice: 
«Creemos que no se Nos pueda tachar de equivocados al suponer 
que Dios ha querido reservar la Canonización de Margarita María 
para esta época, en la cual, la misión a ella confiada de propagar 
el culto al Corazón de Jesús, está más floreciente, halla mejor aco
gida y está produciendo fruto en el mundo en te ro» . 

Mas ¿qué acontecimientos son los que han puesto en labios del 
Soberano Pontífice semejante afirmación? A buen seguro que la 
Obra de la Entronización ocupa entre ellos un lugar de primacía. 

Escuchad, si no, estas otras palabras de Su Santidad: «El alba 
deja entrever lo que será el mediodía; y Nos, que en esta laudable 
práctica de la Consagración de los hogares al Sagrado Corazón, 
saludamos al alba de ese mediodía tan deseado, en el cual se reco
nozca la soberanía de Cristo; Nos, repetimos con júbilo las pala
bras de San Pablo: Oportet illum regnare. Esta alba gloriosa es, 
pues, caros colaboradores, la divina Cruzada que predicáis hace 
años con la palabra y con el ejemplo. Tenemos, pues, gracias a 
Dios, parte en la lucha; también hemos de tenerla, por tanto, en el 
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triunfo. Por eso, os hacemos este llamamiento; por eso os d a m o s 
cita en Paray para el glorioso Jubileo que terminará el 17 de octu
bre, fiesta de Santa Margarita María; por eso, recogiendo las notas 
de harmonía, los gritos de entusiasmo de todas Jas Provincias al 
Rey de amor y su Madre Inmaculada queremos unirlas en un himno 
ferviente y genuínamente español que ha de entonarse en Santua • 
rios nacionales y extranjeros, demostrando a propios y extraños 
que España sigue siendo la Nación mariana, concepcionista, la Na
ción de la Eucaristía, de la Cruz y del Divino Corazón; por eso os 
citamos para 

L A F I E S T A D E L P I L A R D E Z A R A G O Z A 

Sobre esa columna inconmovible se cimentó la fe de nuestro pue
blo, acaso el único pueblo que, como tal, ha conservado la virgini
dad de la fe. 

A LOURDES 

Santuario mundial que debemos considerar como especialmen
te nuestro, ya que la Reina sin mancilla quiso ratificar con su apa
rición y s u s palabras un dogma tan divinamente hermoso y... ¿por 
qué no decirlo? tan castizamente español como el de su Concepción 
Inmaculada. 

A P A R A Y - L E - M O N I A L 

Donde el Rey Divino manifestó a su confidente Santa Margari
ta María por los labios de aquella herida que el amor abriera, las 
ternuras inefables y tesoros de gracia de su Corazón Sagrado. Allí 
cantará las divinas misericordias El apóstol de la entronización Pa
dre Mateo, y a l l í dejará España, como imperecedero recuerdo, un 
riquísimo estandarte que llevará en el anverso y sobre los colores 
nacionales un pabellón real, y en é l , la imagen del Sagrado Cora
zón, bordados en oro y seda; y en el reverso el facsímil, del Monu
mento del Cerro de los Angeles, destacándose el escudo de la Pa
tria, la Inmaculada y el Divino Corazón, que simbolizan la tierra, la 
flor y el fruto.., es decir España... María y el Corazón de Jesús. 
Para costearlo queda abierta una suscripción nacional. Los nom
bres de las personas que contribuyan con una cantidad de cincuen
ta pesetas en adelante se colocarán entre los pliegues del estandar
te y a l mismo tiempo figurarán junto con los de aquellos que den 
cualquiera otra cantidad en un álbum que quedará expuesto en el 
Santuario. 

A M O N T M A R T R E (PARÍs) 

La peregrinación celebrará solemnes cultos en esta hermosa 
Basílica erigida por el amor de los católicos franceses en honor del 
Sagrado Corazón. 

A L I S I E U X 

Esta peregrinación será asimismo la Primera que visite Lisieux, 
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cuna, morada y tumba de Sor Teresita del Niño Jesús, la florecilla 
de aquel Carmelo donde moran tres de sus hermanas y que está 
perfumando el mundo con el aroma de lo que ella misma llamó llu
via de rosas. 

A L I M P I A S 

Que será el broche de esta hermosa peregrinación. En nuestro 
Getsemaní español acompañaremos al Divino Agonizante y en el ejer
cicio de la Hora Santa, imploraremos para los peregrinos y sus ho
gares, para España y para el mundo, las bendiciones y tesoros de 
gracia con que nos brinda el Rey de amor en el arca siempre abier
ta de su Pecho enamorado. 

La inscripción de Peregrinos se cierra el 7 5 de septiembre, pero 
se ruega encarecidamente que soliciten lo antes posible su inscrip
ción. 

Los donativos, peticiones de inscripción, informes, precios, de
talles, etc. ,han de hacerse al 

R. P. Director de la Peregrinación 

Martín de los Heros, 85, Madrid. 

* 23» ^ 

B I B L I O G R A F Í A 
Se ha abusado tanto del anuncio, que ya no le damos crédito, 

y hasta muchas veces nos hace dudar del méri to de las obras. Por 
eso con gusto apelaríamos a otro medio, si lo hubiera, para reco
mendar eñcacís imamente la Teología Mariana, de D. Francisco 
Salvador, canónigo de Guadix, la cual constará de tres tomos, a 
cinco pesetas uno, en rústica; de los cuales ya hay publicados dos, 
y el tercero está en prensa. 

De esta obra se han hecho juicios críticos como los siguientes: 
«Con ella presta el autor un hermoso y notable servicio al Clero, a 
la piedad y a la Santísima Virgen»; «Es un tratado magistral»; «Es 
un acontecimiento en la historia de los estudios marianos»; «Es 
obra acabada y clásica en la materia»; «En cierto modo no tiene 
igual»; «Sería temeridad predicar, sobre todo de cuestiones moder
nas referentes a la Santísima Virgen, sin inspirarse en este Tra
tado»; «Es indispensable para formar el espíritu de verdadera de
voción a María», etc., etc. Los pedidos al autor. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : Circular encargando a los Rdos . Párrocos las relaciones de mozos sorteable? para 
el próximo reemplazo. — E d i c t o del Seminario Conci l iar de Valencia . — Edicto del Colegio de 
Corpus-Christ i .— Discurso del Papa sobre la cuestión de Palestina. — E l Cardenal Arzobispo de 
Toledo a los católicos españoles.—Decretos de la S. Penitenciaria sobre las indulgencias l l a 
madas apostólicas y también sobre las anejas a fiestas trasladadas. — Fiestas centenarias de la 
Catedral de Burgos.—Peregrinación Nacional a Zaragoza y Lourdes.—Suscripción p^ra costear 
las insignias de la G r a n Cruz de Beneficencia a l P . Ferrís, S . J.—Necrología, 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

El señor Alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, nos dirige la comunicación del tenor siguiente: 

«Alcaldía Constitucional de Valencia.—Dispuesto por la vigente 
ley de Reclutamiento, que los señores Curas párrocos han de remi
tir a los Ayuntamientos, en el mes de agosto, relación de los mozos 
nacidos que cuenten la edad para ser alistados el año inmediato, 
espera esta Alcaldía, de la reconocida atención de V . S., se digne 
recordar a los señores Curas párrocos de las iglesias parroquiales 
de este término municipal, remitan la relación de los nacidos en el 
año 1901, haciendo constar en la misma fecha de nacimiento, nom
bres de los padres, y, a ser posible, el domicilio en que nacieron 
los interesados». 

En su virtud, ordenamos a los reverendos señores Curas pár ro
cos, a quienes se refiere la preinserta comunicación, den cumplimien-

T O M O X X I X 16 

Epoca 11 16 de Agosto de 1921 
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to a lo que en ella se indica. Asimismo recordamos a todos los de
más de la diócesis, lo que dispone la referida ley de Reclutamiento. 

Valencia, 11 de agosto de 1921.—Dr. Miguel Paya Alonso. 

Seminario Conciliar Central de Valencia 

EDICTO 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1. ° La matrícula ordinaria para los estudios de Sagrada Teolo
gía, Derecho Canónico, Filosofía y cuatro años de Latín y Huma
nidades, estará abierta en la secretaría de este Seminario, en los 
días del 20 al 30 del próximo septiembre. Los alumnos internos 
deberán matricularse en los días que oportunamente se fijarán. 

2. ° Han de abonarse cuarenta pesetas por derechos de matrícu
la ordinaria. Los que por cualquier causa no se matricularen duran
te el plazo señalado, podrán inscribirse hasta el 20 de octubre, pa
gando sesenta pesetas. 

3. 0 Los exámenes extraordinarios para los suspensos, no pre
sentados y los que soliciten mejorar la nota obtenida en los ordina
rios, se celebrarán el día 27, a las horas que se indicarán. 

4.0 Los exámenes de incorporación y estudios libres, se verifi
carán el día 28 . 

5.0 El examen de reválida para los alumnos que hubieran ter
minado el 4.0 año de Latín o el curso especial de Ampliación, se 
celebrarán el día 29. Para los que habiendo estudiado el Latín pri
vadamente solicitaren el examen de reválida, t endrán lugar: el día 
28, el examen de las asignaturas secundarias que se estudian en los 
cuatro años de Latín, conforme al plan de estudios, y el día 29, el 
examen de Latín. El pago de derechos se verificará el día anterior 
al de cada uno de los respectivos exámenes . 

6.° Los que soliciten exámenes de ingreso, presentarán: 
solicitud dirigida al M . I . Sr. Rector; 2.°, partida de Bautismo; 3.0, 
partida de Confirmación; 4.0, certificación de buena conducta ex
pedida por el Párroco; 5-°j certificado del señor maestro de instruc
ción primaria. Los exámenes tendrán lugar los días 28 y 29. Los 



que hayan estudiado privadamente los cuatro años de Latín, pre
sentarán los documentos anteriores, más certificación del sacerdote 
bajo cuya dirección hayan hecho los estudios. Dicha documenta
ción podrá ser presentada en Secretaría desde el 12 de septiembre. 

7. 0 Los colegiales deben ingresar en el Seminario, el día I . ° de 
octubre; los íámulos, el día 30 de septiembre. 

8.° La solemne apertura del curso académico de 1921 a 1922, 
tendrá lugar el día 3 de octubre. 

Valencia 13 de agosto de 1921. 
E l Rector, 

D R . N I C O L Á S D A V I D C A M P O S 

COLEGIO DE C0RPUS-GHR1ST1 

E D I C T O 

E L RECTOR Y COLEGIALES PERPETUOS D E L R E A L 
C O L E G I O Y S E M I N A R I O D E C O R P U S - C H R I S T I , F U N D A D O E N E S T A C I U D A D 

P O R E L B E A T O J U A N D E R I B E R A , P A T R I A R C A D E A N T I O Q U Í A , A R Z O B I S P O , 

V I R R E Y Y C A P I T Á N G E N E R A L D E V A L E N C I A , N U E S T R O S E Ñ O R , 

H A C E M O S S A B E R : Que estando a nuestro cargo el gobierno y ad
ministración del Colegio-Seminario, y la provisión de sus Capella
nías y Colegiaturas, al presente hemos resuelto proveer una Cole
giatura perpetua que se halla vacante en el mismo. En su virtud 
los señores sacerdotes que quisieren oponerse a ella, se presentarán 
a la firma, por sí o por procurador debidamente autorizado, dentro 
del té rmino de cuarenta días, a contar desde la fecha del presente 
edicto, debiendo reunir Jas condiciones siguientes: licencias in 
scriptis del Ordinario respectivo para permanecer en la Diócesis 
de Valencia, en el caso de ser elegido para la dicha prebenda, y 
atestado de vita et moribus del mismo; haber cumplido los treinta 
años de edad; ser naturales y originarios de estos reinos de España; 

4 

limpios de sangre por las líneas paterna y materna; tener licencias 
del Ordinario de Valencia para confesar personas de ambos sexos, 
y demás circunstancias prevenidas en las Constituciones de este 
nuestro Colegio, a las cuales nos referimos. 

Dado en el Real Colegio de Corpus-Christi de Valencia, a cua-



tro de agosto de mil novecientos ventiuno.—El Rector, Dr. Aleja 
Peyró.—Por mandado de los señores Rector y Colegiales perpe
tuos, Ldo. Manuel Aparisi, archivero-secretario. 

D I S C U R S O D E L P O N T I F I C E 

L A CUESTIÓN D E P A L E S T I N A 

E n el último Consistorio, Su Santidad Benedicto X V pronunció el siguien
te discurso interesantísimo sobre el llamado Sionismo, que todos los Gobier
nos cristianos y pueblos deben escuchar y meditar con toda veneración. 

Venerables hermanos: Por segunda vez en este año os hemos 
reunido hoy en torno Nuestro, movidos por dos motivos principa
les, o sea: para llamar a algunos ilustres Prelados a formar parte de 
vuestro Sacro Colegio y para proveer solemnemente de nuevos pas
tores las iglesias vacantes. Por otra parte, siguiendo la antigua cos
tumbre, Nós queremos hablaros antes de algunos importantes asun
tos que se refieren al gobierno de la Iglesia universal. 

Recordaréis ciertamente que en el Consistorio secreto del i o d e 
marzo de 1919 nos mostramos bastante preocupados del cariz que 
tomaban los sucesos después de la guerra, en Palestina; tierra tan 
amada por Nós y por todo corazón cristiano, como consagrada por 
el mismo Divino Redentor en su vida mortal. Y aquella aprensión 
nuestra, lejos de disminuir, se va agravando mucho cada día. 

Realmente, si Nós entonces lamentamos la obra nefanda reali
zada en Palestina por las sectas anticatólicas, que, sin embargo, sue
len gloriarse con el nombre de cristianas, también ahora debemos 
levantar la misma queja, al ver cómo aquéllas, provistas, como es
tán, de medios abundantes, prosiguen su labor cada vez más activa 
aprovechando hábi lmente la inmensa miseria en que cayeron los 
habitantes de aquella tierra después de la guerra inhumana. Por 
nuestra parte, aunque no hemos descuidado el socorrer a aquellas 
abatidas poblaciones, dando nuevo impulso o vida a diversas insti
tuciones de beneficencia (lo que seguiremos haciendo mientras lo 
permitan nuestras fuerzas); sin embargo, no podemos ofrecer soco
rros adecuados a tales necesidades, por la razón principal de que 
con los medios puestos a nuestra disposición por la Divina Provi-
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dencia debemos también responder a otros gritos de angustia que 
desde todas partes se elevan hacia la Santa Sede. Así, pues, nos ve^ 
mos obligados a presenciar con gran pena la progresiva ruina espi
ritual de almas que nos son tan caras, y por cuya salvación traba
jan tantos hombres de celo apostólico, en primer lugar los hijos del 
seráfico patriarca de Asís . 

Cuando los cristianos, por medio de las tropas aliadas, recupera
ron la posesión de- los Santos Lugares, Nós de todo corazón nos 
unimos al general regocijo de los buenos; pero aquella alegría nues

tra no estaba exenta del temor, expresado en la referida alocución 

consistorial, de que, después de tan magnífico y feliz acontecimiento, 

los israelitas viniesen a encontrarse en Palestina en una situación de 

preponderancia o privilegio. A juzgar por el estado presente, harto 

se ha realizado lo que temíamos. Es un hecho notorio que, la situa

ción de los cristianos en Palestina no sólo no ha mejorado, sino que 
ha sido bastante empeorada por las nuevas disposiciones allí promul

gadas, que tienden—si no en la intención de quien las ha dictado, 
ciertamente en el hecho—a arrojar a la cristiandad de las posesio

nes que ha ocupado hasta ahora, para instalar en ellas a los hebreos, 

Y no podemos, de otra parte, dejar de deplorar el esfuerzo intenso 
que muchos realizan para anular el carácter sagrado de los Santos 
Lugares y transformarlos en sitios de placer con todos los atractivos 
mundanos; lo cual, si en todas partes es reprobable, lo es mucho 
más donde se encuentran a cada paso los más augustos recuerdos 
de la Religión. 

Alas, ya que la situación de la Palestina no ha sido todavía defini
tivamente estatuida, Nós desde ahora levantamos nuestra voz para 
que, cuando llegue el momento de darle un régimen estable, sean 
garantizados a la Iglesia Católica y a todos los cristianos los dere
chos inalienables que poseen allí; Nós no queremos ciertamente que 
sean vulnerados los derechos del elemento hebraico; entendemos, 
empero, que no deben en manera alguna sobreponerse a los dere
chos de los cristianos, Y con este fin exhortamos con calor a todos 

los Gobiernos de las naciones cristianas, incluso a las no católicas, a 

velar e insistir ante la Sociedad de las Naciones, que, según se dice, 

deberá examinar las condiciones del mandato inglés en Palestina. 

Si de la Palestina volvemos la mirada hacia Europa, también 
por ese lado se nos ofrece un doloroso espectáculo. Los últimos su
cesos, como bien sabéis, venerables hermanos, han demostrado con 
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exceso que las disensiones y rivalidades entre los pueblos no han 
gesado todavía, y que, si está casi extinguido el incendio de la gue
rra, su espíritu nefasto aún perdura. Por lo cual, renovando una vez 
más nuestro apremiante llamamiento a todos los jefes gobernantes 
de buena voluntad, pedimos que, por su consejo e impulso, los pue
blos depongan recíprocamente , por el bien común, sus rivalidades, 
y resuelvan las cuestiones que entre ellos están aún pendientes, dis
cutiéndolas con espíritu de justicia y de caridad cristiana, para que 
así consiga finalmente la Europa atormentada la paz por la que to
dos suspiran. 

De otra parte, en medio de tales y tantas preocupaciones, el 
Divino Redentor ha querido conceder a su Esposa, la Iglesia, y a su 
Vicario en la Tierra, algún motivo de consuelo y aliento. Vosotros 
lo habéis visto, venerables hermanos: apenas apaciguado el conflicto 
cruel, casi todas las naciones civilizadas que no mantenían con Nos 
relaciones diplomáticas, se apresuran, por espontánea voluntad, a 
exponernos el deseo de establecerlas, convencidas de que esto ha 
de reportarles múltiples ventajas. Nós, por tanto, fieles a las tradi
ciones de esta Sede Apostólica, y conformándonos con la doctrina 
católica que propugna la armonía de los dos Poderes para el bien 
común del Estado y de la Iglesia, acogemos muy complacidos tales 
deseos, sin comprometer, empero, ninguno de los principios que 
para Nós son inviolables. La misma Francia, que hace diez y seis 
años se había separado oficialmente de la Iglesia, ha querido recu
perar cerca del Vicario de Jesucristo el puesto que ocupó durante 
siglos; y su retorno ha sido para Nós y para todos los buenos una 
satisfacción tan grande como había sido la amargura causada por su 
alejamiento. Lo que, dada la perversidad de los tiempos, juzgaban 
hace poco dificilísimo de conseguir, es ahora un hecho cumplido, 
gracias a la Divina Providencia, que casi todos los Estados civiliza
dos del mundo —donde tristes circunstancias no se opongan a la 
libertad necesaria e independencia del Romano Pontíf ice—mantie
nen relaciones diplomáticas con esta Sede Apostólica; y Nós hace
mos votos fervientes ante Dios, para que esta mutua colaboración 
sea de hecho como debería serlo en derecho: una fuente de prospe
ridad para la Iglesia y para cada una de las naciones. 
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EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO 

A LOS CATÓLICOS ESPAÑOLES 

Su Santidad el Papa Benedicto X V , al poner sobre nuestros 
hombros la pesada Cruz del gobierno de la Archidiócesis de To
ledo, Primada de las Españas , -ha querido honrarnos con la misión 
difícil de dirigir la acción social católica en nuestra muy amada 
Patria. Ya antes que a Nos confió de igual modo esta honrosísima 
misión a Nuestros Venerables Predecesores los Emmos. Cardenales 
Sancha, Aguirre y Guisasola, quienes, con apostólico celo y reco
nocida competencia, cumplieron satisfactoriamente los deseos de 
Su Santidad, iluminando unas veces los entendimientos con las 
luces de la doctrina católica, y alentando siempre las voluntades 
con los, prudentes consejos y acertadas reglas prácticas que dicta
ron para llevar a feliz término empresa de tanta importancia. 

Las luminosas Encíclicas y atinadísimas exhortaciones de los 
tres últimos Papas y las Instrucciones detalladas y concretas de 
los Cardenales de Ja gloriosa Sede Toledana y de los demás reve
rendísimos Prelados de España proyectan tan clara luz sobre el 
fondo de la cuestión social, y marcan, con tal precisión, las orien
taciones que deben seguir los católicos, que toda Nuestra actuación 
al parecer queda, de presente, reducida a la sencilla labor de man
tener con tesón y fomentar con entusiasmo la obra que tan escla
recidos varones realizaron a costa de no escasos desvelos y sacri
ficios. Las Normas sapientísimas dadas por el Cardenal Aguirre 
base habrán de seguir siendo firmísima del acertado y recto orde
namiento de la acción catóiico-social; y en las celebradas Pastorales 
de sólida erudición y profunda doctrina publicadas por el Cardenal 
Guisasola, señaladas están, con tacto exquisito, las orientaciones 
fijas que han de tener siempre presentes cuantos se aíanan por la 
prosperidad y desarrollo de las obras sociales tan necesarias en las 
presentes circunstancias para el bien de la Iglesia y de la propiedad. 
Tal es en concreto Nuestro actual pensamiento al dirigir Nuestro 
primero y afectuosísimo saludo a los variados organismos que inte
gran la importante obra de Ja acción social católica en nuestra 
querida España. Ocasiones habrán de presentarse, andando el 
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tiempo, de dar, en cumplimiento de los deseos de Nuestro Santí
simo Padre, aquéllas instrucciones y consejos que en cada caso 
estimemos más conducentes al mejor éxito de esta empresa, cuyo 
fin principal y supremo, como el de todas las obras netamente 
católicas, ha de ser la gloria de Dios y la salvación de las almas. 

• 

Con honda pena lamentamos que haya quien equivocadamente, 
imagine que las obras católico-sociales tan sólo se ordenan a mejo
rar las condiciones económicas y sociales del pueblo mediante 
estos modernos procedimientos adaptados a las actuales circuns
tancias; porque a poco que se medite y penetre en el fondo de 
dichas obras, se vislumbrará fácilmente la falsedad de semejantes 
apreciaciones, y se verá con toda claridad cuál ha de ser el fin 
primordial de estos trabajos, y cuál el espíritu que los anime e 
intorme, si han de estar de acuerdo con las sapientísimas disposi
ciones y taxativos mandatos de la Iglesia. N i puede ni debe olvi
darse jamás que la cuestión social católica está ín t imamente rela
cionada con el dogma y con la moral cristiana, y que, si se pres
cinde de estas relaciones, si no preside este criterio en el desenvol
vimiento y en la solución de los diversos problemas sociales, se 
echa en olvido el fin nobilísimo que la Iglesia persigue al favorecer 
y fomentar la labor social, y se prescinde por completo de las 
normas y orientaciones Pontificias, que son el alma y el sello y el 
carácter de todas las obras católicas. Inspirados por Dios estuvie
ron ciertamente León X I I I , Pío X y Benedicto X V al enseñar al 
pueblo cristiano la doctrina católica acerca de los problemas socia
les; y basta sólo parar mientes en las enseñanzas de estos inmorta
les Pontífices para persuadirse de que la acción social católica ha 
de estar fundada en las leyes eternas de la justicia y de la caridad. 
Esta misma íntima persuasión engendran también en el ánimo las 
numerosas Pastorales de Prelados españoles y extranjeros, calcadas 
en la doctrina de los Papas, que dieron ocasión a Nuestro Venera
ble Predecesor el Cardenal Guisasola para publicar una de sus más 
enjundiosas Pastorales, sin duda la de mayor trascendencia e im
portancia social de cuantas brotaron de su docta pluma. 

Y hay que decirlo y proclamarlo muy alto. La acción social 
católica no es otra cosa que la aplicación de la doctrina del Evan
gelio, predicado por Cristo Nuestro Señor para la salud de las almas, 
para remedio de las necesidades espirituales y corporales del pue
blo, y para la orientación recta y atinada de los legisladores, a 
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quienes incumbe el deber de procurar el bien moral y material de 
las multitudes encomendadas a su dirección y sometidas a su auto¬
ridad. Por esta razón los primeros Maestros de este fecundo Apos
tolado, por lo que a la esencia de la obra se refiere, no son ni pue
den ser otros que el Papa, los Prelados y Sacerdotes. Tra tándose 
de la práctica de la caridad y de la justicia, aun bajo estas nuevas 
formas de hacer el bien a la humanidad, la predicación y enseñanza 
de estas virtudes, que pertenecen al orden sobrenatural, correspon
de única y exclusivamente a aquellos que recibieron de Cristo la 
altísima misión de enseñar y dirigir las almas por los caminos del 
cielo. De aquí la imperiosa necesidad de que el sacerdote, guiado 
siempre por las luces de la teología y de la moral católicas, se es
fuerce en adquirir conocimientos sólidos en las ciencias sociológi
cas, y en estudiar a fondo las modernas tendencias y aspiraciones 
de la sociedad, para aplicar los principios fundamentales de la ética 
cristiana al desarrollo y desenvolvimiento de la vida social de los 
pueblos. 

Sólo que esta acción del Sacerdote necesita auxiliares de buena 
voluntad celosos de la gloria de Dios; demanda eficaces coopera
dores seglares que, atentos a la doctrina de Cristo y en bien de las 
almas, se ofrezcan a los que le representan en la tierra para trabajar, 
secundando sus inspiraciones y rendidamente sometidos a las ense
ñanzas de la Iglesia, en la conservación y difusión de los principios 
católicos relativos a la cuestión social, y en la creación y sosteni
miento de aquellos organismos destinados a la cumplida realización 
de los altísimos fines que la Iglesia persigue al impulsar y bendecir 
esta labor, llamada a producir opimos frutos, a más de los ya reco
gidos, así en el orden privado como en el público y social. La im
posibilidad, por otra parte, de que la acción aislada del sacerdote 
influya directa y absolutamente en muchas de las obras católico-
sociales, exige también la cooperación y ayuda de católicos segla
res que, inspirados en el espíritu de Cristo y en la virtud santa de 
la caridad, puedan ser, y sean de hecho, factores y elementos va
liosos en la propaganda de las ideas por medio de la palabra, y en 
la difusión y publicidad de las mismas por medio de la prensa. Y 
en esta activa labor de organización y publicidad hace falta que 
estos eficaces auxiliares posean un gran caudal de conocimientos 
técnicos, que tengan ceío, .actividad y desinterés abnegados, y que 
estén dotados de espíritu de sacrificio y de otras excelentes pren-
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das y virtudes sin las cualea resultaría estéril la obra social y se 
malograrían todos los frutos. Son, además, indispensables en estos 
meritísimos apóstoles seglares, pureza de intención y alteza de 
miras, y, sobre todo, unión íntima y perfecta de voluntades y ren
dida sumisión a los Prelados y Sacerdotes, hasta el punto de reci
bir y acatar incondicionalmente las enseñanzas de los Romanos 
Pontífices y las instrucciones de los Prelados, sin que a ninguno sea 
permitido interpretarlas ni explicarlas en otro sentido que aquel 
que natural y lógicamente se desprende de su lectura. Y si acon
teciere que alguna de estas instrucciones y enseñanzas, ya por la 
exposición de la doctrina, ya por la aplicación de la misma a las 
distintas obras católico-sociales, engendrase dudas o dificultades 
en la interpretación, sólo a la Iglesia es a la que corresponde defi
nir cuál sea su verdadero sentido, y cómo deban llevarse a la prác
tica; de igual modo que sólo a la Iglesia toca dejar sin efecto, o 
variar, o alterar aquellas otras que, por exigirlo así su naturaleza 
o el fin peculiar para que fueron dadas, deban admitir cambios o 
alteraciones en armonía con las nuevas circunstancias de tiempos 
y lugares. En una palabra, pueden y deben los católicos seglares, 
con el beneplácito de sus respectivos Prelados, propagar y defender 
con la palabra y con la pluma las enseñanzas de la Iglesia categó
ricamente definidas; pero en aquellos puntos que aún no han sido 
claramente definidos, o acerca de los cuales se han hecho no más 
que meras indicaciones, han de proceder con toda cautela, y jamás 
deben tratarlos ni exponerlos sin antes haber consultado y recibido 
especiales instrucciones de los Prelados, que, al fin y al cabo, son 
los Maestros legítimos puestos por Dios para dirigir a los pueblos 
por los senderos de la verdad y del bien. 

Finalmente queremos llamar la atención acerca de la unidad 
de aspiraciones que debe brillar en todas las obras católico-sociales. 
Es menester que, a primera vista, se conozca que en ellas se busca 
y persigue siempre el bien espiritual como fin esencial y primario, 
y sólo como secundario, subordinado al principal, el material o 
económico, para mejorar, por la eficacia y vir tud del uno y del 
otro, la condición de la vida social hoy perturbada por el olvido o 
menosprecio de los principios fundamentales del orden y de la 
paz. Unidos por la caridad de Cristo los que trabajan en el campo 
social; unidas todas las obras sociales y sus obras a las disposiciones 
y ordenamientos de la Iglesia, no hay duda que habrán de obte-
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nerse, con la gracia de Dios Nuestro Señor , resultados satisfacto
rios para el bien espiritual y temporal de los pueblos. ¿Habrán de 
tener menos celo, menos unión, y menor actividad y entusiasmo 
los que militan bajo las banderas de Cristo, que ostentan por lema 
el amor, que aquellos otros que, impulsados por el odio, consu
men sus talentos y energías y llegan hasta el sacrificio de la salud 
y de la vida para hacer la guerra a Dios y al orden sobrenatural? 

Lejos de creerlo así, abrigamos la arraigada convicción de que, 
obedientes a la voz de la Iglesia, sabremos emular los antiguos gre
mios cristianos en los que, sin rivalidades entre patronos y obreros, 
antes viviendo todos en un solo pensamiento y una común aspi
ración, se dignificaban las profesiones y los oficios, y alentados con 
la seguridad del triunfo, llevaremos a todas partes la luz que i l u 
mina, la doctrina que enseña, los ejemplos que edifican, el espíritu 
de sacrificio que conforta, y la caridad que une los corazones y las 
voluntades, acumulando de esta manera poderosos elementos rege
neradores que influyan decisivamente en el saneamiento de la so
ciedad de nuestros días. 

Por'lo que a Nos personalmente respecta, puesto en la divina 
presencia, prometemos consagrar Nuestras escasas energías y Núes-
tras ya cansadas facultades en fomentar y desarrollar la acción so
cial católica en España. Para ello contamos de antemano con ía 
valiosa cooperación de Nuestros Venerables Hermanos en el Epis
copado, y, para mayor y más sólida garantía de acierto en Nues
tras resoluciones^ a ellos acudiremos en demanda de luz y de con
sejo cuando así lo exijan la naturaleza y gravedad de los asuntos 
que hayamos de encauzar o resolver con la autoridad recibida de 
la Santa Sede. 

Purifiquemos nuestra intención, estudiemos con interés cre
ciente los problemas sociales a la luz de las enseñanzus de la Igle
sia, sea la caridad la que informe todos nuestros actos, despojé
monos de nuestro propio criterio y rindamos nuestro juicio ante 
las observaciones emanadas de los que por su misión tienen el 
deber de dirigirnos, y Dios bendecirá nuestra labor y los sacrificios 
que nos impongamos en bien de nuestros hermanos. 

Toledo 15 de jul io , fiesta de San Enrique Emperador, del año 
del Señor , 1921. 

f ENRIQUE, CARD. ARZOBISPO DE TOLEDO. 
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C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

Sagrada penitentiaria 
Decretos sobre Las indulgencias llamadas «apostólicas», y también 

sobre las anejas a fiestas trasladadas. 

I 

D U B I U M 

CIRCA INDULGENTIAS VULGO «APOSTOLICAS» 

Utrum canon 924, § 2 Codicis iuris Canonici, iuxta quem «In-
dulgentiae coronis aliisve rebus adnexae tune tantum cessant cum 
coronae aliaeve res prorsus desinant esse vel vendantur» , abroga-
berit Decretum s. m. Alexandri V I I , die 6 februarii anno IÓ57 
editum, a singulis Summis Pontificibus initio pontificatus renova-
tum, et etiam die 5 septembris anno 1914 a Ssmo. D . N . Bene-
dictio div. Prov. Pp. X V confirmatum, quo expresse declaratur 
Indulgentias vulgo «Apostólicas» coronis aliisve rebus sic adnecti 
ut ne transeant personam il lorum, pro quibus huiusmodi res bene-
dictae fuerunt, vel il lorum, quibus ab istis prima vice fuerint distri-
butae, atque ne pári ter hae res commodari vel precario aliis tradi 
possint Indulgentias communicandi causa? 

Sacra Poenitentiaria Apostólica, re matute perpensa, respon-
dendum censuit: Affirmative. 

Hoc autem responsum ab infrascripto Cardinali Poenitentia-
rio Maiore in audientia diei 4 vertentis februarii eidem Ssm. D. N. 
relatum, Sanctitas Sua approbavit, confirmavit atque publici iuris 
fieri iussit. 

Datum Romae, in Sacra Poenitentiaria, die 18 f e b r u a r i i 
anno 1931. 

O. CARD. GIORGI, Poenitentiarius Major. 

F. Borgongini Duca, Secretarius. 

I I 

D U B I A 

CIRCA INDULGENTIAS FESTIS ADNEXAS CUANDO HAEC TRANSFERUNTUR 

Attento canone 922 Codicis Iuris Canonici, proposita fuerunt 
sequentia dubia: «Cum festum, cui adnexa sit aliqua Indulgentia, 
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legitime quidem transfertur, sed ad tempus tantummodo et absque 
solemnitate ac externa celebratione, quaeritur: l . ° utrum Indu l -
gentia cesset vel maneat diei affixia; et quaetenus negative ad 

w 

I . a m partem, utrum 2.° maneat etiam cum íestum transfertur ob 
occursum feriae V I in Parasceve?» 

Sacra Poenitentiaria respondit: Circa I . u m , negative, ad i.am 

partem, affirmative ad 2.am, Circa 2 . u m , affirmative. 
Facta autem de praemissis relatione Ssmo. D . N . Benedicto 

div. Prov. Pp. X V , ab infrascripto Cardinali Poenitentiario Maiore, 
in audientia diei 4 huis mensis, Sanctitas Sua enunciata responsa 
aprobavit et publican jussit. 

Datum Romae, in Sacra Poenitentiaria, die 18 februarii 
anno 1921. 

O . CARD. GIORGI, Poenitentiarius viajar. 

L . í$ S. 
F. Borgongini Duca, Secretarius. 

Fiestas centenarias de la Catedral de Burgos 

LOS RESTOS D E L CID 

Nuestro ilustre paisano el Emmo. Sr. D. Juan Benlloch, Carde
nal Arzobispo de Burgos, al realizar su feliz iniciativa de la celebra
ción del V I I Centenario de aquella iglesia catedral, uno de los más 
preciados monumentos del arte gótico, tuvo el acierto de engarzar 
en la cadena de las magníficas fiestas que han tenido lugar desde el 
IO al 24 del pasado jul io, un magnífico eslabón de brillante oro r 

una gema cuyos resplandores llegasen hasta nosotros: la traslación 
* 

de los restos de aquel héroe de leyenda, Rodrigo Díaz de Vivar, el 
Cid Campeador, con los de su esposa D . a Jimena, desde las Casas 
Consistoriales donde se [conservaban, a la gloriosa catedral burga-
lense, para que ésta fuera el joyero que guardase las cenizas de 
uno de los más preclaros héroes castellanos. 

Las fiestas centenarias han sido suntuosísimas y a ellas han 
acudido los Reyes, representación del Gobierno, el Nuncio de Su 
Santidad, Cardenales, Arzobispos y Obispos españoles, rancia no
bleza y pueblo entusiasta de todas partes. Valencia no podía faltar 
en esta festividad de remembranza gloriosa, porque en ella ocupa-
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ba también lugar preferente, un recuerdo tan nuestro como de 
Castilla. Si al Cid en sus correrías por nuestro suelo no le guiaba 
ningún gran pensamiento político, ni acarició la idea de imponer 
un especial sistema legislativo, desde el punto de vista espiritual 
alcanzó nuestra ciudad más provecho que ninguna otra de las que 
fueron testigo de sus proezas, pues a más de crear un Obispo para 
que la gobernara, reinstaló y dotó la Catedral y erigió varias igle
sias, concediendo a los mozárabes la ansiada libertad para ejercer 
públ icamente su culto. Por eso han acudido a Burgos nutridas re
presentaciones de nuestro gobierno municipal y provincial, con sus 
maceros en traje de ceremonia, la Real Maestranza, nuestra nobleza, 
el clero, nuestra Banda municipal, y , como no podía menos, nues
tro Excmo. Prelado, que ha tomado parte muy directa y activa en 
las fiestas, especialmente en la dedicada a nuestro primer conquis
tador. 

Nada intentaremos reseñar de las susodichas fiestas; pero sí de
bemos hacer mención del traslado de los restos del Cid a la iglesia 
Catedral. E l acto tuvo lugar el día 2 1 , organizándose una lucida 
comitiva que presidía S. M . el Rey. La entrada en la Catedral de 
la caja que contenía los restos del héroe burgalés y su esposa doña 
Jimena, íué de una imponente grandeza. Nuestro Excmo. Sr. Arzo
bispo, D . Enrique Reig Casanova, celebró la Misa, interpretándose 
la de Perossi. Durante las solemnes exequias, ocuparon sus sitiales 
el Nuncio de Su Santidad, Cardenal Primado señor Almaraz, Car
denal Arzobispo Sr. Benlloch y demás prelados. Alrededor de los 
Reyes, que estaban en su trono, hallábanse el infante D . Fernando, 
altos dignatarios y las autoridades, que llenaban la nave mayor del 
templo. En torno del féretro se encontraban las Diputaciones y 
Ayuntamientos de Valencia y de Burgos, y todas las representacio
nes de la ciudad y cabildo de aquella archidiócesis. 

Terminada la Misa, el Excmo. Sr. Obispo de Vi tor ia pronun
ció una magnífica oración fúnebre en la que vindicó la memoria 
del Cid, demostrando la parcialidad de sus detractores cuando afir
man que el héroe burgalés era poco cristiano y antirreligioso, 
siendo, por el contrario, caballero de piedad y de virtudes, eminen
te patriota, guerrero afortunado, vasallo lealísimo y asentador de 
las bases de la fusión de todos los reinos en la suprema unidad de 
la gran patria española. Acto seguido nuestro Excmo» Sr. Arzobis
po rezó un responso ante las cenizas del Mío Cid y su esposa doña 



Jimena, mientras doblaban todas las campanas de la ciudad y se 
sucedían las salvas de los cañonazos. A continuación procedióse al 
enterramiento de los despojos mortales, en el centro del crucero, y 
al cierre de la cripta con la magnífica losa de mármol rojo que os
tenta un sóbrio epitafio latino. 

Manos regias, las del infante D. Fernando, ayudadas por las de 
un príncipe de Ja Iglesia, el cardenal arzobispo de Burgos, y por 
las del ministro de la Corona, Sr. Aparicio, las del conde de Vivar, 
duque del Infantado, y de los honrados representantes populares, 
entregaron el acta de inhumación al arquitecto de la Catedral, señor 
Lampérez, después de haber sido firmada por los Reyes y demás 
personas previamente designadas. Depositada en un sitio inataca
ble por la humedad, las cajas quedaron en un departamento bien 
revestido, que las tendrá a cubierto de los ataques del tiempo. El 
instante de caer la losa sobre el sepulcro del Cid fué de honda y 
silenciosa emoción. En el momento de descender la urna a la crip
ta, los timbales de nuestro Consejo municipal tocaron la marcha de 
la ciudad de Valencia. 

Tal fué, a grandes rasgos descrita, la solemne fúnebre ceremonia 
que en honor del héroe castellano se verificó en Burgos, a la que 
nos.unimos en espíritu todos los valencianos. 

Peregrinación Nacional a Zaragoza y Lourdes 

Salida de Zaragoza: el viernes día 30 de septiembre de 1921. 
Llegada a Zaragoza: el martes día 4 de octubre de 1921. 
Itinerario (aproximado): Día 3,0.—Zaragoza (Arrabal), salida, 

I l , I O ; San Sebastián, llegada, 20,25 (comida); salida, 22,45; Hen-
daya, llegada, 23,20. 

Día I . °— (Aduana) ; salida, 1,30; Lourdes, llegada, 6,15. 
Día 2.—Lourdes (estancia). 
Día 3.—Lourdes (estancia). 
Día 4. — Lourdes, salida, 8,20; Irún, llegada 13,25 (almuerzo); 

salida, 14; Zaragoza (Arrabal), llegada 22,50. 
Precios: Primera clase, 260 pesetas; segunda clase, 190 pesetas; 

tercera clase, 13 5 pesetas. 
Estos precios comprenden: Todos los gastos de trasporte, ma

nutención, propinas, etc., etc. Esto es: el billete de ferrocarril de la 
clase correspondiente; el hospedaje en hoteles confortables, com
prendiendo el desayuno, almuerzo, comida, cama, luz y servicio; las 
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comidas en ruta; los coches desde las estaciones a los hoteles y v i 
ceversa, propinas a los empleados de los hoteles, estaciones, servi
cio de coches, aduanas, etc.; las insignias de peregrino, los pasapor
tes y demás gastos consiguientes. 

Tercera clase especial, 65 pesetas. 
Este precio comprende: El billete de ferrocarril, español y fran

cés, en tercera clase; el trasporte1 de equipajes en la frontera; las 
propinas para el servicio de aduanas; Jos pasaportes, la insignia de 
peregrino y demás documentos que se facilitarán a los mismos. 

Para más detalles pueden dirigirse al Delegado diocesano, don 
Mariano Ros Colás, Maestro de Ceremonias de la Catedral, Pintor 
López, 3, segundo, Valencia. 

S U S C R I P C I O N 
PARA C O S T E A R L A S 

I N S I G N I A S D E L A G R A N C R U Z D E B E N E F I C E N C I A 
C O N C E D I D A A L P A D R E F E R R Í S , S. J . 

Suma anterior: 349'SO pesetas. 
D. Francisco Merle Morant, I O ; D. Franco Palop, I ; M . I. señor 

D.Juan Fernández Limones, 5; D- Máximo Gastaldi Bo, 5í D . Da
niel Ibáñez, 5; I X a Clara Trenor, viuda de León, 25; D. Manuel 
M . Calatayud, I ; D . Antonio Lázaro, 25; Cañada, i ; D . a Josefa Iran-
zo, IO; Sr. Marqués de Ezenarro, 5i Dóminus Nemo, 5i Sr. Conde 
de Montornés , 25; D . Enrique Trenor Despujols, I O ; D. Vicente 
Martí Llópis, 5; D . Rafael Martí Alonso, 2; D . Emilio Martí A lon 
so, 2; D.Juan Martí Alonso, 1; D. Nicolás Merle Morant, 5; D . José 
Barberá Falcó, 20; Sr. Cura de Algemesí , 5í D. Salvador Solanes, 
Cura de San Andrés , 5; D. Blas Reig, presbí tero , I ; M . O. P., 15; 
D. Ar turo Almar, 3.—Total, 546^0 pesetas. 

N E C R O L O G I A 
Han fallecido: 
D. Ambrosio Montón Vanacloig, coadjutor de Vil lar del Arzo

bispo, el 19 de mayo, a los 81 años de edad. 
D. Bartolomé Berenguer Mayor, párroco de Cuatretonda, el 29 

de mayo, a los 57 años de edad. 
D. Joaquín Crespo Crespo, beneficiado de la parroquia de Be-

nisa, él 5 de jul io, a los 83 años de edad. 
D. Blas Sala Valls, beneficiado de la parroquia de Bocairente, el 

13 de jul io, a los 63 años de edad. 
D. Juan Sancho Morante, beneficiado de la parroquia de San 

Andrés de Valencia, el 20 de jul io, a los 76 años de edad. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, TI.—-VALENCIA 
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Edicto del provisorato.—Ejercicios espirituales en Agullent.—Conferencias Morales y Litúrgi
cas.—Señores sacerdotes que obtuvieron la primera censara en la conferencia de J u n i o . — B i 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 2 0 
S o b r e c o n c u r s o de o r a c i o n e s y de a u x i l i o s 

e n f a v o r de n u e s t r o Ejército 

Esperábamos, en las circunstancias que atravesamos, 
la iniciativa correspondiente que viniera a probar una 
vez más cuánto interesan al Clero los infortunios de la 
Patria y cuán dispuesto está a los sacrificios que el ho
nor de España pueda exigir. Esta iniciativa ha llegado, y 
a continuación insertamos la Carta Circular del Eminen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, que puntualiza 
la prestación que por de pronto se propone y que por 
nuestra parte con gusto aceptamos: 

T O M O X X I X »7 

1 . ° de S e p t i e m b r e de 1921 
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«Comillas 17 de agosto de 1921. 

Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de Valencia. 

Mi venerado Hermano y amigo: Algunos de nuestros Hermanos 
me han hecho indicaciones muy oportunas acerca de la convenien¬
cia* de que el Clero español aparezca en estas circunstancias unido 
a las demás clases sociales, no solamente en el sentimiento que a 

1 

todos nos ha producido la prueba a que Dios Nuestro Señor nos 
somete con los tristes sucesos de Marruecos, sino también contri
buyendo de alguna manera a aliviar la situación de nuestros pobres 
soldados y atender a las múltiples necesidades y gastos que ocasio
narán los hospitales donde habrán de venir los heridos del otro 
lado del Estrecho. 

Por esta razón me ha parecido conveniente proponer a usted 
que podría invitar a todos los sacerdotes de esa Diócesis que figu
ran en nómina para que destinen el haber de un día al mes con el 
referido fin, por una sola vez. Si, lo que no es de esperar, la cam
paña no terminase pronto, ya estudiaríamos después qué es lo que 
deber ía hacerse. 

Por lo que al Episcopado respecta, y después de haber confe
renciado con varios Prelados, parece que podríamos establecer la 
siguiente categoría: 

1. a Prelados Administradores Apostólicos con IO.OOO pesetas 
una limosna de 500 pesetas. 

2. a Prelados sufragáneos, I.OOO pesetas. 
3. a Arzobispos, 1 .5°° pesetas. 
4. a Cardenales Arzobispos, 2.000 pesetas. 

Si encuentra usted razonable lo propuesto, queda al buen crite
rio y juicio de usted la forma en que deba llevarse a debido efecto. 

Con esta ocasión se repite suyo afectísimo amigo y Hermano, 
q . b. s. m., 

EL CARDENAL ARZOBISPO DE TOLEDO.» 

Los reverendos señores curas párrocos notificarán el 
preinserto documento a todos los partícipes del presu
puesto eclesiástico de su jurisdicción, juntamente con la 
advertencia de que sí, lo que no es de esperar, alguno no 
estuviese conforme con la cesión del día de haber que se 
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propone, lo comunique a nuestra Secretaría de Cámara 
antes del 15 de septiembre. 

Clero y fieles venimos todos obligados a prestar, no 
sólo el concurso pecuniario, sino también el de nuestras 
oraciones por los que han sucumbido y sucumban en de
fensa de los derechos y prestigios de nuestra amada Pa
tria y para conseguir del Señor el triunfo de nuestras 
armas frente a los enemigos seculares del nombre cristia
no y de España. 

A este efecto, aplaudimos los actos de sufragio y de 
rogativa que en diversas poblaciones de la diócesis se han 
realizado; autorizamos los que en lo sucesivo se organi
cen; nos pondremos de acuerdo con nuestro Excmo. Ca¬
bildo para los que se hayan de realizar en nuestra Santa 
Iglesia Catedral, y encarecemos a nuestros amados sa
cerdotes no omitan, la colecta Et fámulos que tenemos 
imperada, y que declaramos obligatoria en todos los ca
sos en que como facultativa puede decirse, ya que todas 
las deprecaciones en ella contenidas son de oportunidad 
grande, pues pedimos en la misma por S. M. el Rey y 
toda la Real Familia, por el pueblo a él confiado y por el 
Ejército, para que les libre de toda adversidad y que
brante el poder de los pueblos gentiles y heréticos. 

Valencia 25 de agosto de 1921. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de Mariano Beltrán Lloréns y Ramón Tomás Guinart, 
los esposos André s Telles Pedraza y Teresa Ferrer Martínez, don 
Antonio Alber t Meblesa y José Vaello Zaragozá, al efecto de la 
prestación del consejo o consentimiento para contraer matrimonio 

ENRIQUE 3 
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sus hijos respectivos Cándida Beltrán Sanchis, Ramón Tomás Molí, 
* 

Andrés Telles Ferrer, Amparo Alber t Muñoz y Luis Vaello Igual» 
se ha acordado llamar a dichos ausentes para que dentro de nueve 
días expongan lo que tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 23 de agosto de 1921.—El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

S a c r a C o n g r e g a t i o de 
Disciplina Sacramentorum 

1NSTRUCTI0 AD REVMOS. ORDINARIOS LOCORUM SUPER PROBATIONE 

STATUS LIBERI AC DENUNTIATIONE 1NITI MATRIMONII 

Iterum conquesti sunt haud pauci Ordinarii locorum quod paro-
chi, praesertim in exteris dissitisque regionibus ad quas írequentes 
demigrant ex Europa opifices, horum aliquando matrimoniis assi-
stant, quin praescripta iuris tum de statu libertatis tum de ini t i ma-
tr imonii denuntiatione rite serventur; ex quo fit ut nort raro novum 
contra fas attentetur matrimonium ab iis qui adhuc priore vinculo 
adstringuntur. 

A d huiusmodi malum praecavendum, quo sacra familiae chri
stianae iura pessumdantur, parentes vinculis dammationis illaquean-
tur, et filii perversionis periculo facile obüciuntur , haec Sacra Con-
gregatio de Disciplina Sacramentorum die 6 mensis martii an
ni 1911 Instructionem Ordinariis dedit, quae in Commentario Oífi-
ciali Acta Apostolicae Sedis, vol. I I I , pág . 102, sub die 15 eiusdem 
mensis evulgata est. 

Verum ne quis, in negotio tam gravi, huic Instructioni aliquid 
a Códice iuris canonici derogatum esse putet, Emi . Patres huius 
Sacrae Congregationis in generali conventu die 26 mensis iunii cu
rrentis anni habito, eam, ipsius Codicis praescriptionibus sutfultam, 
Ordinariis iterum sequentis tenoris dandam censuerunt. 

I . Ordinarii in parochorum memoriam revocare satagant haud 
licere ipsis adstare matrimonio, ne praetextu quidem et intentione 
avertendi fideles a turpi concubinatu, aut praecavendi scandalum 
coniugii, quod vocant, civilis, nisi constito sibi legitime de libero 
statu contrahentium, servatis de iure servandis (can. I 0 2 0 et 1097) 
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§ I , n. I . Cod. iur. can.), iidemque moneantur ne omittant, ad nor
man can. I 0 2 I , baptismi testimonium a contrahentibus exigere, si 
hic in alia paroecia íuerit illis collatus. 

2. V i can. I I 0 3 § 2, parochus qui matrimonio interíuit, ad pa-
rochum baptismi transmittere festinet ini t i contractus denuntiatio-
nem, quae, ut praescripta eiusdem canonis rite serventur, contineat 
oportet coniugum eorumque parentum nomina et agnomina, aeta-
tem contrahentium, locum diemque nuptiarum, testium páriter no
mina et agnomina, denique ipsum parochi nomen et agnomen una 
cum parochiali sigillo. 

Accurate autem edoceatur de paroecia, de dioecesi, ac de ba
ptismi coniugum loco; ceteraque alia serventur, quae ad scripta per 
públicos portitores, tuto transmittenda pertinet. 

3. Quo securius sive testimonium de statu libero a parocho nu-
pturientium habeatur, sive denuntiatio de secuto matrimonio ad pa-
rochum baptismi perveniat, parochi haec documenta petant vel 
transmittant per cancellariam Ordinarii loci. 

4. Id autem perpendant parochi oportet, aliqui huiusmodi opi-
ficum emigrantium matrimonia, quasi vagorum matrimonia haben-
da esse, quibus, iuxta can. 1032, parochus assistere non debet nisi 

debitam licentiam assistendi ab Ordinario loci obtinuerit. Quod si 
de vagis non agatur, tamen difficulter quoad alios emigrantes 
abest dubium de existentia impedimenti, ideoque, iuxta can. 1031 
§ I n. 3, parochus eorum matrimonio assistere nequit inconsulto 

Ordinario; habito etiam prae oculis praescripto can. 1023 § 2. His
ce de causis haec Sacra Congregatio iubet et mandat ut parochi 
matrimoniis fidelium de quibus agitur in hac Instructione non as-
sistant, excepto casu necessitatis seu potissimum periculo mortis, 
inconsulto Ordinario loci. 

5. Si forte accidat ut, adhibitis etiam cautelis de quibus in n. I , 
baptismi parochus in recipienda denuntiatione matrimonii compe-
riat alterutrum contrahentium aliis nuptiis iam esse aliigatum, rem 
quantocius significabit, per cancellariam Ordinarii , parocho contra 
fas attentati matrimonii . 

6. Ordinarii sedulo advigilent ut haec praescripta religiose ser
ventur, horumque violatores, si quos repererint, curent ad officium 
revocare, adhibitis etiam, si opus sit, canonicis sanctionibus. 

SSmus. Dóminus Noster Benedictus PP. X V in audientia habi
ta ab infrascripto Secretario huius Sacrae Congregationiis die 25 



iunii 1921 hanc instructionem approbavit et confirmavit, eamque 
ab ómnibus quibus spectat servari mandavit. 

Datum Romae, ex aedibus S. C. de Sacramentis, die 4 iulii 
1921. 

M . CARD. LEGA, Praefectus. 
L . S. 

f A . Capotosti, Ep. Thermen., Secretarius. 

El vino para la celebración de la Santa Misa 

RESUMEN DE UN DICTAMEN EMITIDO POR EL MUY ILUSTRE 

SR. PENITENCIARIO DE MÁLAGA 

Fundamentos principales 

J.° Por la ley divina positiva, dada por el mismo Jesucristo, la 
segunda materia para la Santa Misa, ha de ser real y verdadera¬

mente vino de vid. 

2.° Por ley canónica contenida en el Canon 815, § 2, el vino ha 
de ser natural, de uvas y no corrompido. 

Las Rúbricas del Misal 

3. 0 Según las Rúbricas del Misal De defectibus in celebratione 

Missarum ocurrentibus, el vino es materia inválida en los siguien
tes cuatro casos: i ) si se ha vuelto completamente vinagre; 2) si se 
ha podrido enteramente; 3) si es vino exprimido de uvas en agraz, 
o que no han madurado; 4) si se le añade tanta agua que llega a 
corromperse. 

4.0 Según las mismas Rúbricas, el vino es materia válida, pero 
ilícita, y el que lo emplea gravemente peca en los casos siguientes: 
i ) si el vino empieza a agriarse; 2) si empieza a corromperse; 3) si 
fuere un poco acre o picante; 4) si es mosto acabado de exprimir 
de las uvas; 5) si no se le mezcla la pequeña cantidad de agua natu
ral prescrita por la Iglesia; 6) si el agua que se le mezcla es agua de 
rosas, o de otra destilación. 

Los moralistas.—Sus derivaciones prácticas 

5.0 Según la doctrina común entre los moralistas, para que el 
vino sea materia válida, ciertamente se requieren por lo menos es
tas condiciones: que sea 1) licor; 2) exprimido; 3) de uvas madu-



ras.—Por lo cual, no es materia válida ni el vino de naranja, ni la 
cerveza, ni la sidra, etc.; ni tampoco es materia válida el licor expri
mido de las uvas agraces, ni el arrope, ni el vinagre. 

6.° En conformidad con el sentir de los moralistas, el vino, para 
que sea materia lícita, debe reunir, además de las condiciones para 
la validez, las siguientes: i ) que no esté alterado ni con mutación 
substancial ni con mutación accidental moralmente apreciable; 2) se 
le debe mezclar en la Misa una pequeñísima cantidad de agua natural, 
y 3) debe haber fermentado. Por lo cual, es materia ilícita, aunque 
sea válida, el vino en los casos siguientes: i ) el vino agrio o algo 
corrompido; 2) el vino al que se le echa agua u otra substancia 
cualquiera, excepto el agua prescrita por la Rúbrica o el alcohol 
en las condiciones autorizadas por el Santo Oficio. Mas téngase en 
cuenta que la adición del agua u otras substancias pueden también 
ser contra la validez, si no queda a salvo la naturaleza propia del vino. 

7-° Es de doctrina también de los moralistas: i ) que el vino 
agrio no es siempre materia gravemente ilícita, sino cuando la aci
dez es notable; 2) que la congelación del vino no se opone a la va
lidez; 3) que el agua que ha de echarse en el cáliz puede ser alcali
na, gaseosa, etc., con tal que sea natural, como resolvió ei Santo 
Oficio; 4) que la cantidad de agua debe ser pequeña , y basta que 
sea modicissirna, según establece el Canon 814. 

Los moralistas.—Sus principios 

8.° Por úl t imo, los moralistas enseñan varios principios que son 
excelentes normas de obrar y hablar prudentemente, a saber: I . ° Si 
queremos celebrar el Santo Sacrificio con certeza de que lo cele
bramos realmente, es necesario que tengamos seguridad racional de 
que el pan y el vino son verdaderamente pan y vino, pues la buena 
fe no suple la falta de materia válida. 2.° La cuestión de la validez 
y licitud del pan y del vino para la Santa Misa, es primariamente 
una cuestión teológica, y sólo secundariamente y en sentido parcial 
lo es química. 3. 0 Son dos cosas muy distintas materia válida y 
materia lícita, y por tanto, práct icamente no deben confundirse sus 
conceptos, pues de su confusión pueden originarse errores graves 
en la obra, y en el lenguaje frases muy falsas y hasta escandalosas. 
4.0 En la materia del Santo Sacrificio puede darse alteración subs
tancial y alteración accidental; por la primera, el vino deja de ser 
vino; por la segunda, no; mas para juzgar si la alteración es subs-



tancial o accidental, el criterio no es meramente químico, sino mo
ral. 5-° La alteración accidental puede ser moralmente graveo leve; 
si es grave, peca gravemente el sacerdote que celebra con materia 
gravemente alterada; si la alteración es leve, no peca mortalmente, 
y en casos ni aun levemente. Cuando la alteración es substancial y 
por lo mismo inválida la materia, emplear ésta, per se, siempre es 
pecado mortal. 

El Santo Oficio.—Resoluciones 

9. 0 La Suprema Congregación del Santo Oficio autoriza elabo
rar el vino de pasas con tal que el líquido resultante se conozca por 
su olor, color y sabor, que es verdadero vino. Por lo mismo es ma
teria apta, esto es, válida y lícita, el vino hecho con diversas clases 

• 

de uvas o diversas clases de mostos que, mezclados, fermentan. 
10. El Santo Oficio autoriza también la condensación del mosto 

por evaporación ígnea, con tal que esta condensación no impida la 
fermentación que debe originarse naturalmente y de hecho. 

11. Ei Santo Oficio prohibe que a los mostos flojos se les mez
cle azúcar de caña, y manda que en su lugar se sigan uno de estos 
tres métodos: fabricar el vino de pasas; mezclar pasas con la uva 
del país; añadir alcohol bajo las condiciones que se dicen en el nú
mero siguiente. 

12. Para evitar la corrupción del vino autoriza el Santo Oficio 
la adición de alcohol al mosto bajo tres condiciones: que el alcohol 
sea vínico; que la cantidad de alcohol que naturalmente tiene el 
mosto, más la que se añada, no pasen del 18 ° / 0 , y que la adición 
se haga cuando la fermentación tumultuosa empieza a ceder. 

13. También autoriza el Santo Oficio el calentamiento del vino 
hasta llegar a los 65 grados, o sea la operación, químicamente lla
mada pasteurización, y quiere que esta operación sea la que se rea
lice en vez de encabezar el vino, ya hecho, con alcohol. 

• 

14. Prohibe el Santo Oficio quitar a los vinos agrios la acidez 
nacida del exceso de ácido tartárico con la mezcla del tartrato (neu
tro) de potasa. Tal vino no sería materia apta antes de la mezcla, 
por ser agrio, ni después, por la alteración producida en él, que se
ría substancial, por lo menos químicamente . 

Las enseñanzas de la Química 

15. Teniendo en cuenta las resoluciones del Santo Oficio sinte
tizadas en los números 9. 0 y 14 y las doctrinas de la Química, pue-
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den establecerse sól idamente las siguientes reglas morales p rác t i 
cas: i ) en la elaboración del vino no se puede emplear el mé todo 
d é l a condensación para quitarle agua que después se le añada 
cuando, haya de utilizarse; 2) aprobada por el Santo Oñcio la con
densación del mosto por evaporación ígnea, químicamente no hay 
dificultad en que se sigan otros métodos para conseguir la misma 
condensación, métodos que no mudan la constitución natural del 
vino; 3) la condensación del mosto autorizada por el Santo Oficio 

w 

ha de ser por calefacción moderada. Pues elevada la temperatura 
sobre los 55 grados, es casi seguro que mueren todas las levaduras, 
y, naturalmente, no habrá fermentación; 4) así como el Santo Ofi¬
ció no aprueba la adición de azúcar, así hay que rechazar fa adición 
de cualesquiera otras substancias al mosto o al vino (excepto el al
cohol en las condiciones dichas), cuando las substancias añadidas 
se incorporan al mosto o vino, y en este grupo entran los antisépti
cos en general y las materias empleadas para dar artificialmente al 
vino olor, color, sabor, etc.; 5) al vino para la Santa Misa no se le 
puede añadir alcohol cuando el vino está ya hecho;, entonces, para 
impedir la corrupción, se le debe pasteurizar o calentar, advirtiendo 
que la ebullición lo puede descomponer, y descompuesto no sería 
materia apta; 6) al vino ácido no se le puede quitar la acidez para 
convertirlo en materia apta para la Santa Misa, sea cual fuere la 
forma que se adopte para corregir su acidez; 7) I a sustitución de las 
levaduras naturales del mosto por otras que artificialmente se culti
ven y se le mezclen, es operación que ni moralmente ni química
mente puede hoy aprobarse, hasta que la Química se cerciore de la 
función que ejercen las levaduras, y los moralistas se pronuncien 
sobre este punto; 8) respecto a la fermentación, téngase en cuenta 
la regla que pasamos a exponer. 

La fermentación 

16. En general, la fermentación es requisito para que el vino sea 

materia apta; mas este principio exige las siguientes aclaraciones: 

1) no es necesaria la fermentación total, y así el vino que en parte 

conserva su glucosa sin descomponer, porque espontáneamente no 

fermentó totalmente, o porque se procuró que no fermentara total

mente, es vino válido y lícito para la Santa Misa; 2) la fermentación 

parcial es requisito ciertamente necesario para la licitud, mas no para 

la validez, pues el mosto acabado de exprimir, dice la Rúbrica del 
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Misal, que es materia válida; 3) la fermentación POTENCIAL QUE DEPEN
DE DE LA GLUCOSA es también necesaria para la validez, pues un cal

do sin glucosa no es caldo en ninguna de las maneras; 4) fermenta¬

ción POTENCIAL QUE DEPENDE DE LAS LEVADURAS, si es o no es requisito 

esencial para la validez, es punto que tenemos por muy obscuro y 

muy disputable; 5 ) consiguientemente, 710 se puede celebrar la Santa 

Misa con vino hecho de mosto al que se le mataron las levaduras y 

no fermente nada; nada, pues si fermentó algo, como acontece muchas 

veces por causas extrañas a la voluntad, en este caso no sería ma

teria inválida. 

Advertencia final 

17. Por último, en síntesis, recomendamos a los elaboradores 
de vinos para la Santa Misa que sigan procedimientos sencillos, 
prácticos, cuyas operaciones están claramente autorizadas por la 
Santa Iglesia, pues no hay necesidad ninguna de complicar este 
asunto, para después dar de bruces en mil cuestiones laberínticas. 
Con las cuatro facultades expresameitte concedidas por la Santa 

Sede, no hay dificultad práctica para la elaboración de vino de Misa 

que sea muy bueno y se conserve muy bien, si las operaciones se rea

lizan con esmero: uvas escogidas o uvas pasas; condensación del 

mosto por evaporación ígnea; adición de alcohol y pasteurización» 

Son muy suficientes para el fin indicado. E l mayor trabajo y costo, 
si los hubiere, bien merecido lo tiene Nuestro Señor , que nos da el 
pan y el vino naturales y nos regala el Pan y el Vino sobrenatu
rales. 

Fiscal ía del Tr ibuna l Supremo 

CIRCULAR SOBRE PUBLICACIONES PORNOGRÁFICAS 

Una triste experiencia viene demostrando que no basta la acción 
gubernativa para la eficaz represión de publicaciones obscenas o 
pornográficas, su exhibición, propaganda por el correo y venta de 
tales caracteres, que de todos los ámbitos del territorio español acu
den los padres de familia a esta Fiscalía protestando de la manera 
más enérgica contra el hecho de recibir uno y otro día anuncios as
querosos ora de publicaciones con aquellos caracteres, ora de espe
cíficos o medios para obtener ciertos resultados en orden que afec
ta a la moral y a la decencia pública. Pues no se diga de la exposi
ción en quioscos y otros puntos para la venta de fotografías, graba-
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dos, folletos o libros destinados evidentemente a la perversión de 
nuestra juventud. 

La reforma del número 2.° del art. 435 del Código de 1850, rea
lizada por el del 386 del vigente, circunscribió los límites de la fal
ta a la mera exhibición de estampas, etc., o, como dijo el Tribunal 
Supremo en 14 de octubre de 1897 y 7 de abril de 1900, o poner
las a la vista del público. 

Claro que la mera tenencia, la expendición o venta en almacén o 
tienda, o por más que hoy sean indiferentes a la ley penal positiva, 
no obstante actos contrarios en su esencia a la decencia pública, si 
bien por elevadas razones de orden público y la necesidad de más 
rápida represión no se ha creído oportuno deferirlos a la pausada 
aunque más segura acción de los Tribunales, habrán de ser repri
midos por las autoridades gubernativas o de Policía en virtud de las 
facultades que les están concedidas por las leyes, especialmente el 
art. 22 de la ley Provincial. 

Deber es de los fiscales municipales colaborar con la Dirección 
general de Seguridad para que desaparezca de una vez el espectácu
lo repugnante, que se nos ofrece en todos los puntos de venta de 
periódicos con la exhibición de producciones de esta clase, cum
pliendo la obligación de formular las denuncias procedentes a tenor 
de lo prescrito en el art. 104 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y ya que esta falta en manera alguna puede estimarse, para los 
efectos de la competencia, comprendida en el art. 19 de la ley de 
Policía de imprenta. 

As í , en cuanto de propia observancia; por denuncia de la Poli
cía o por manifestación de cualquier persona, las Sociedades de Pa
dres de familia y otras análogas que de manera principalísima co
adyuvan a la extinción de tan inmunda propaganda, tengan noticia 
de un hecho definido y castigado en la citada disposición, requeri
rán el auxilio del Agente de la Autoridad cuya intervención esti
men más eficaz al objeto y procederán a denunciar la falta con la 
mayor urgencia, esto sin perjuicio de que la Dirección general de 
Seguridad o las autoridades gubernativas locales se incauten de 
cuantos ejemplares de dichas producciones se encuentren y acuer
den respecto a las mismas lo que haya lugar, procurando que se re
mitan al Juzgado municipal los necesarios para que obren sus efec
tos en el juicio correspondiente. 

En la tramitación de éstos ha de emplearse toda urgencia, a fin 
de que la pena siga a la infracción con la ejemplaridad consiguiente. 

Lo que participo a V . S., a fin de que por su conducto llegue a 
conocimiento de todos los Fiscales municipales del Reino, y dispon
drá se publiquen las presentes instrucciones en el Boletín Oficial 
de la provincia, para su mayor difusión y exacto cumplimiento. 

Madrid, 9 de jul io de 1 9 2 1 . — Víctor Covidn. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de... 



El órgano en la Misa pr ivada 

Es indudable que el uso del órgano en la iglesia sirve para fo
mentar la piedad y devoción de los fieles, aumentando a la vez el 
decoro y revistiendo de mayor esplendor los actos del culto y so
lemnidades religiosas; mas para esto es también necesario que su 
uso se regule todo por las disposiciones de la Iglesia, que con tanta 
sabiduría fueron compiladas y con tan saludable rigor inculcadas 
por el Sumo Pontífice Pío X en su Motu proprio de 1903 sobre la 
música sagrada. Por tanto, se vigilará con diligencia a fin de que en 
las composiciones, o piezas que se toquen, la música nada tenga de 
profana, teatral o mundana; nada que desdiga de la santidad del 
lugar, ni que se aparte del fin, que no es otro, que el de alabar a 
Dios y fomentar la devoción y piedad de los fieles. 

La música sagrada es parte integrante de la Liturgia solemne, y 
siendo el órgano el instrumento que tanto realza la majestad del 
culto, pues como.dice el Cardenal Alimonda: «Es el conjunto de 
todos los instrumentos, que por la variedad de los propios sonidos, 
penetra y conmueve todas las fibras del alma, habla todas las len
guas, hace percibir todas las voces, voz del dolor, voz del terror, 
voz de la esperanza, voz del consuelo, voz de la muerte y voz del 
cielo», es indispensable acomodar a las normas litúrgicas el ejerci
cio de tan precioso instrumento. Pero no vamos a extendernos en 
estas consideraciones magistralmente expuestas en la reíerida ins
trucción de Pío X y en su carta al Cardenal Respighi. Nuestro ob
jeto en estas líneas es más limitado, se reduce a lo enunciado en el 
epígrafe. 

Hacemos las precedentes indicaciones, para que no se rebajen 
o menosprecien enseñanzas o doctrinas que se han de tener siem
pre presentes, a fin de ajustarse a ellas en las funciones y actos 
del culto. 

• 

A continuación señalamos detalladamente los tiempos o partes 
de la Misa rezada durante las cuales, según los liturgistas de nota y 
la costumbre legítima, debe tocarse el órgano, cesando de tocar en 
las restantes o intermedias; por consiguiente, el organista, en la Misa 
privada tocará el órgano desde que el celebrante sale de la sacris
tía, hasta que principia a decir ln nomine Patris, etc., para empe
zar la Misa, y entonces cesa de tocar. 

Después del Confíteor vuelve a sonar el órgano hasta el princi
pio del Introito en que cesa hasta la terminación de la Epístola. 

Respondiendo el ministro Deo gratias, se vuelve a tocar hasta 
principiar el Evangelio, y se suspende hasta el Ofertorio. 

Después que el celebrante dice Dóminus vobíscum y Oremus, se 
toca hasta principiar el Prefacio, en que cesa el Sanctus. 
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Se tocará desde el Sanctus hasta el Per omnia antes del Pater 
r 

noster, y cesa de tocar hasta después del Agnus Dei. Advirt iendo, 
que durante la elevación del Santís imo Sacramento, se debe tocar 
el órgano graviori, et dulciori sonó, como dice el Ceremonial. 

Después del Agnus Dei se toca hasta que el celebrante diga el 
Postcommunio. 

Si en la Misa se da la sagrada Comunión, cesa el órgano desde 
el Confíteor hasta el últ imo Domine, non sum dignus, en que vuel
ve a sonar. 

Después del ite, Missa est, se toca hasta la terminación de la 
Misa, cesando, mientras se rezan las «Avemarias» y preces pres
critas; y después de terminadas, se toca hasta que el celebrante 
haya entrado en la sacristía. 

Advertencia: Si el celebrante es Obispo, se tocará el órgano al 
entrar en la iglesia, y se continúa tocando mientras reza los salmos 
de preparación y se reviste para celebrar, cesando de tocar al pr in
cipiar la Misa. Y al fin de la Misa, después del Ite, Missa est, no se 
toca hasta que haya dado la bendición, y si es Ordinario, hasta 
después de la publicación de las indulgencias, continuando luego 
según se ha dicho arriba. 

LOS MEDICOS Y LA TEOLOGIA MORAL 

De varios modos pueden los médicos y todos los que ejercen 
semejantes oficios, faltar a las prescripciones y principios de la 
Teología moral, como sucedería, ya por falta culpable de ciencia 
suficiente o por no dedicarse a estudios ulteriores, ya por la negli
gencia en la asistencia, ya por exigir derechos exagerados, ya por 
no recetar medicinas adecuadas, etc. Sin embargo, en el caso pre
sente no queremos tocar estos puntos, tan difíciles de ponerlos en 
su justo lugar, sino restringiremos nuestro argumento a ciertos en
sayos clínicos, que comprometen con frecuencia la vida humana. 
La Iglesia, la única Madre que defiende a los niños, enfermos y dé 
biles, dió sabias instrucciones sobre la craneotomía y otros puntos 
en que peligran la salud y Ja vida de inocentes e indefensos seres, 
a fin de que bajo el escalpelo no sucumbiesen tantas víctimas hu
manas. 

Gracias a Dios, no hay tanto peligro en nuestros médicos, por
que miran con escrupulosidsd a su responsabilidad ante la ley, ante 
su conciencia yante Dios; pero, tomando de los insignes doctores 
de Medicina Blanc y Bonet, Bassols y Prim, examinaremos y repro
baremos sólo los tres casos siguientes: 

Principio falso.—Establecen algunos doctores de Medicina en 
el extranjero que se puede proceder contra la vida del individuo 
por vía de suprimir el dolor o el malestar del enfermo; y la Teolo-



gía moral enseña que ni un segundo se puede abreviar la vida del 
hombre enfermo; que no se puede hacer uso de probabilidad cuan
do se trata de la vida de un tercero o del prójimo; que no se pue
den hacer ensayos clínicos peligrosos con los enfermos. Estos casos 
considera la sana moral como atentados contra la vida humana. 

Para ver que hay peligro de quebrantar estos principios de la 
Teología moral por la Medicina, copiaremos las siguientes palabras 
del Dr . Bassols: «Nunca, quizá, como en nuestros tiempos, se ha 
preocupado más la medicina de alargar la vida y de hacerla lo más 
tolerable posible; y , sin embargo, ocurre que hoy en algunos cen
tros de cultura mundial se han levantado, aunque t ímidamente , al
gunas voces en demanda de autorización profesional para acabar 
con la vida de cierta clase de enfermos; esto sí, con toda suavidad y 
dulzura. Y la cuestión fué tratada en serio; y no fué denegada con 
indignación y desprecio; fué sencillamente aplazada. En su discu
sión sacáronse a relucir los argumentos de la sensiblería al uso, re
ducidos a la forma siguiente: Si no podemos suprimir el dolor, su
primamos al individuo, con o sin su voluntad. 

Este principio es falso e inhumano en la Teología católica y lo 
rechazamos con toda nuestra alma. Abierto este portillo, podemos 
decir con el citado Dr . Bassols, la lógica se encargará de agrandarlo 
hasta llegar a lo que hacían algunas tribus salvajes: matar a los an
cianos por inútiles. (Véase Un comentario al No matarás, por el 
Dr. Blanc; Barcelona, 1917). 

Tanteos clínicos.—El segundo caso culminante de quebrantar 
los principios de la sana moral católica, es el de los ensayos clínicos 
en las operaciones quirúrgicas, en los sueros, inyecciones, específi
cos y medicinas dudosas y peligrosas. 

Vemos, con sentimiento, que en varios tanteos químicos se bur
la el respeto a la vida, al parecer sin escrúpulo. La mayor parte de 
los casos tienen afortunadamente lugar en el extranjero; pero tam
bién poco a poco va infiltrándose la corriente en nuestro país, pues 
estas novedades y ensayos entusiasman a muchos, con las miras de 
acreditarse ante el público. Sus autores exponen estas teorías y 
prácticas en letras de molde, sencillamente, con la inocencia e inge
nuidad de quien hace una cosa ya admitida, sin miedo a la vindicta 
pública y al Código penal. Se trata, por ejemplo, de un enfermo 
de úlcera rebelde, a quien se aplica una inyección de un medica
mento que esté aún en período de estudio. E l enfermo empeora, 
sobrevienen síntomas alarmantes; se recurre, en vista de esto, a las 
generales de la ley, o sea el plan terapéutico oportuno, y el pacien
te sale del paso con unos días de sufrimiento, con algunos peligros 
conjurados y... con su úlcera. Como el resultado puede haber sido 
portento, se repite más tarde la experiencia, y el enfermo pasa por 
períodos más angustiosos, más dolorosos, para quedar a la postre 
con su desventurada úlcera. Y se publica el caso con el siguiente 
apotegma: En tal caso de úlcera, tal inyección es infructuosa. 
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No es posible que la Teología moral apruebe este modo de pro
ceder en los tanteos o ensayos clínicos, porque no puede consentir 
que se juegue con la vida humana (Véase Dr. Prim, Intr . a la obra 
citada). 

Aumento de dosis.—El tercer caso, que se puede encerrar en el 
precedente, citaremos el de la elevación de la dosis de la medicina. 
Se trata de un paciente cuya enfermedad con cierto medicamento, 
y a la larga se cura. Pero a un profesor que tiene ansia febril de in
vestigar y de hacerse famoso, se le ocurre que quizás, elevando la 
dosis, la curación sería más rápida; y tanto la eleva, que el enfermo 
muere. Y se publica el caso y con inconsciente ingenuidad se con
cluye: Que en tal enfermedad no se debe pasar de tal dosis de me
dicamento. 

M i l casos de este o parecido género se pueden aducir en confir
mación del argumento que estamos demostrando. Y ahora se pre
gunta: La medicina, que tanto se ufana por calmar dolores, alargar 
las vidas, evitar los sufrimientos, ¿tiene derecho, a título de huma
nidad o de estudio, a producir sufrimientos, a provocar enfermeda
des, acortar y aun privar de la vida} 

La Teología moral, conforme con la razón natural y amor a la 
humanidad, responde categóricamente: Que ni los médicos ni la me
dicina tienen derecho a tanto. 

He aquí, pues, un criterio científico y católico, una norma segu
ra para los médicos en sus ensayos, operaciones y aplicaciones; para 
los moralistas en sus consejos y fallos, y para todos los profanos, 
cuando ellos o sus allegados se encuentren en las desgraciadas cir
cunstancias en que haya necesidad de aplicar medios algo extraor
dinarios,—FR. ANDRÉS DE O. JÁUREGUI, O. F. M . 

E D I C T O DEL P R O V I S O R A T O 

NOS DR. D . R A F A E L B A L A N Z Á N A V A R R O , PROVISOR DEL 
ARZOBISPADO, 

Hacemos saber: Que ignorándose el paradero actual del presbí
tero D. Facundo Tomás Francés , y haciendo ya varios años que 
dejó de residir el beneficio que posee en la parroquia de Santa Ca
talina y San Agust ín de esta ciudad, hemos resuelto concederle un 
plazo de cuatro meses, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
canon 2 . I Ó 8 , para que reanude la residencia a que está obligado, 
recordándole que, en virtud del canon 2 .381, el clérigo no residen
te debe ser privado de su beneficio, y apercibiéndole, de confor
midad con el canon 188, n. 8, de que si deja pasar el plazo sin res
taurar la residencia ni alegar y probar legítimo impedimento, el 
beneficio quedará vacante ipso jure, y así lo declararemos con arre
glo al canon 2.169. 



Valencia l .° de septiembre de 1 9 2 1 .—D r . Rafael Balanzá.— 
Por mandado de S. S., Dr. Santiago Machí, Notario Mayor-Se
cretario. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES EN A G U L L E N T 
La Congregación Sacerdotal de San Vicente Ferrer celebrará 

en su santuario la primera tanda reglamentaria de Ejercicios, desde 
el 13 de septiembre, por la noche, al 22 del mismo, por la mañana, 
dirigida por el Rdo. P. Mariano Ripol, S. J. 

Los señores sacerdotes que deseen asistir t endrán la bondad de 
avisar, con algunos días de anticipación, a Secretaría de Cámara o 
al M . I . Sr. Doctoral, presidente de la Congregación (Benavites). 

Servirán también para los párrocos presentados. 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 
Señores sacerdotes que obtuvieron la primera censura en la con

ferencia de junio: 
D. Justo Nadal, D. José M . a Martínez, D . Ricardo Silvaje, don 

Remigio Valls, D . Juan Bautista Espí, D . Antonio Palóu, D. Sebas
tián Sivera, D . José Belda Martínez, D . Ramón Gil Climent, don 
Eduardo Ibáñez, D . José M.* Vinat Collado. 
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B I B L I O G R A F Í A 
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ESTAMPAS IRIS.—Una buena noticia comunicamos a nuestros 
lectores al darles cuenta de la publicación de esta serie de estampas 
en tricromía, que acaba de dar a luz la casa Luis Gil i , de Barcelo
na. Sólo elogios merece la casa editora por el cariño y entusiasmo 
que ha demostrado al lanzarse a publicar estampas en colores, y fe
licitaciones sinceras por haber conseguido presentar las más bellas 
estampas en tr icromía que conocemos. Puede estar satisfecho de su 
triunfo, que redundará en bien del arte religioso en España; nos
otros nos congratulamos de todas veras. 

La serie Iris consta de 24 modelos, y quien esté interesado en 
conocerla, pida una muestra a su editor (Luis Gi l i , apartado 415, 
Barcelona), quien probablemente se la remit irá gratis. Precios: pe
setas 5 el ciento, y pesetas 45 el millar. 

La casa editora nos ruega llamemos la atención del lector acerca 
de la oferta excepcional que hace a los I .OOO primeros comprado
res de Estampas Iris, pues quien le haga un pedido de 500 como 
mínimum, que valen pesetas 25, t endrá derecho a obtenerlas por 
pesetas 20, en virtud de la mencionada oferta excepcional. 
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IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, II.—VALENCIA 



Epoca 11 

B O h € T Í R O F I G I H L t 
D B L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O ! Bendición Apostólica.—Circular núra. 21 del Rdmo, Prelado sobre colación y po
sesión de los curatos v a c a n t e s . — C a r t a del E m m o . Secretario de Estado al E x c m o . S r . Arzobis 
po.— Circulares de Secretaría: Sobre exámenes para los nuevos sacerdotes y lenovación de l i 
cencias ; en favor de los sacerdotes adscritos al Ejército de A f r i c a ; prorrogando licencias mi» 
nisteriales; recomendando el apoyo al Comité de exposición del traje nacional . —Programa para 
el examen de primer año de los nuevos sacerdotes según el canon 130.—Edicto del R e a l Cole
gio de Corpus Christ i , anunciando la provisión de dos colegiaturas de b e c a . 

B E N D I C I Ó N A P O S T Ó L I C A 

A la respetuosa y filial felicitación que el Excmo. se
ñor Arzobispo envió al Santo Padre con motivo del A n i 
versario de su Coronación, Su Santidad ha contestado en 
la siguiente forma: 

«Roma 2 3, 9, septiembre. 
El Santo Padre, muy complacido por el 

filial testimonio de vuestra felicitación, la 
agradece cordialmente y envía a V . E., clero 
y fieles, la implorada Bendición Apostólica. 
—Cardenal Gasparri.» 

T O M O X X I X 18 

15 de Septiembre de lí)21 >T.° 1.887 



A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 21 
\ 

i 

S o b r e colación y posesión de l o s c u r a t o s v a c a n t e s 

Participamos a los interesados, que se han recibido las 
Reales Cédulas correspondientes a los señores opositores 
que, propuestos por Nós, tuvo a bien Aprobar S. M. el 
Rey (q. D. g.) por Real Orden de 13 de julio último, y 
nombrar, ahora, como Real Patrono. 

Los agraciados deberán pasar por nuestra Secretaría 
de Cámara y recoger cada cual la respectiva Real Cédula, 
para presentarla, con la correspondiente instancia, en el 
yicariato General; al efecto de poder recibir la colación y 
posesión canónica en el término de sesenta días, a contar 
desde el 7 del actual, fecha de la expedición del mencio
nado documento. 

Encarecemos a los señores Sacerdotes que con moti 
vo de esta provisión hayan de dejar la parroquia que hoy 
rigen, sea como Curas párrocos, Ecónomos o Regentes, 
que no dejen nada pendientes de despachó en sus actua
les parroquias; que repasen diligentemente y tengan co
rrientes hasta el día de su cese, los libros parroquiales y 
las cuentas de administración; que entreguen en buen 
estado las casas rectorales, y que presenten, debidamen
te firmados y sellados, los inventarios de todo lo perte
neciente a la parroquia. 

Con el fin de que los nuevos Curas párrocos atiendan 
a la renovación de su espíritu y obtengan del cielo las 
luces y gracias necesarias para el desempeño de su difí
cil ministerio, deberán practicar Ejercicios espirituales 
antes de recibir la colación de sus curatos en una de las 
dos tandas que sucesivamente se darán en la Casa de 
la Purísima de Alacuás, y comenzarán los días 2 y 9 del 
próximo octubre. Por nuestra Secretaría de Cámara se 
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avisará individualmente a los que hayan de asistir a una 
u otra tanda. 

Terminados los santos Ejercicios de las dos tandas, 
los días 8 y 15, deberán presentarse los ejercitantes a las 
diez de la mañana en el Palacio Arzobispal, para recibir 
la colación y canónica institución. 

Los agraciados con los curatos que a Nós toca pro
veer, recibirán oportunamente con el nombramiento el 
aviso de la tanda en que deban hacer los Ejercicios. 

Agullent 13 de septiembre de 1921. 

CARTA DEL EMMO. SECRETARIO DE ESTADO 
A L E X C M O . S E Ñ O R ARZOBISPO 

Habiendo enviado las Hermanas Operar ías del Divino Maestro, 
por conducto de nuestro Excmo. Prelado, un obsequio a Su Santi
dad, consistente en un precioso libro titulado Ramillete de flores 
espirituales, que contenía las obras de piedad ofrecidas según las 
intenciones del Santo Padre por los niños y niñas educados en sus 
Colegios, el Emmo. Cardenal Gasparri, por encargo de Su Santi
dad, se ha dignado contestar en la siguiente forma: 

«Gran complacencia ha causado a nuestro Santísimo Padre el 
obsequio de afecto y piedad que han procurado recoger las Herma
nas Operar ías del Divino Maestro entre los tiernos niños para que 
lo ofrecieran como testimonio de amor al Vicario de Cristo. 

Aquel ramillete de flores espirituales comprende las obras más 
santas de la piedad cristiana que han sido ofrecidas a Dios como 
hostia inmaculada, según la mente y voluntad de su Vicario en la 
tierra. 

Admitiendo el Augusto Pontífice, muy de buen grado, el pia
doso obsequio, ruega a Dios lo reciba en olor de suavidad; y entre 
tanto, como en prenda de los premios celestiales y de su paternal 
benevolencia, da muy gustoso su Apostólica Bendición a las Her
manas, a los alumnos, a sus padres y nominalmente a V . E. 

ENRIQUE 5 



A l comunicar a V . E. el encargo del Santo Padre, se com
place en enviarle el testimonio de consideración y afecto que le 
profesa su ad ic t í s imo,—Pedro, C. Gasparri. 

Excmo. y Rdmo. Sr. D. Enrique Reig, Arzobispo de Valencia». 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 
DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Circular 

SOBRE EXÁMENES PARA LOS NUEVOS SACERDOTES Y PARA RENOVACIÓN DE 

LICENCIAS MINISTERIALES 

Para dar cumplimiento al Canon 130 del Código de Derecho, 
S. E. R., ha dispuesto que en los días 17, 18, 19 y 20 del p róximo 
enero se celebren exámenes para los ordenados de presbítero en los 
años 1918, 1919, 1920 y 1921, debiendo sujetarse al programa que 
se publica en este número del BOLETÍN y a los que se publicarán en 
los números consecutivos. 

El cuestionario se dividirá en la siguiente forma: 

Años de 
examen. Materias. 

1. e r año. Teología Fundamental, Teología Dogmática, Historia 
de la Iglesia. 

2. ° año. Teología Moral, Patrología y Litúrgia. 
3. e r año. Derecho Canónico, Sagrada Escritura, Teología Pas

toral y Ascética. 
4.0 año. Todo el cuestionario. 

Sufrirán el primer examen el día 17 de enero, los ordenados 
en 1921; el examen correspondiente al segundo año el día 18, los 
ordenados en 1920; el correspondiente al tercer año el día 19, los 
ordenados en 1919) y el del cuarto año el día 20, los ordenados 
en 1918. 

A los que no aprueben este examen o no se presenten a él sin 
estar legí t imamente dispensados, se les considerarán retiradas las 
licencias ministeriales. Las lecciones del cuestionario se sacarán por 
suerte. 



Se encarece mucho a los sacerdotes el estudio concienzudo de 
todas las cuestiones del programa, pues habrá un rigor saludable 
en los exámenes . La Iglesia no legisla arbitrariamente y, el fin que 
se propone al disponer estas pruebas es que los sacerdotes se apli
quen seriamente al estudio de las ciencias eclesiásticas. Por esto, en 
el párrafo 2 del mismo Canon ordena que en la concesión de ofi
cios y beneficios eclesiásticos se tenga en cuenta, en igualdad de 
circunstancias, a aquellos que se hubieren aventajado en estos exá
menes. En su consecuencia, el Excmo. Sr. Arzobispo ha dispuesto 
que se lleve un registro fiel de las calificaciones obtenidas en estos 
ejercicios, para que sirvan de norma en la provisión de cargos 
eclesiásticos. 

Los sacerdotes ordenados en fechas anteriores al 1918, cuando 
hubieren de renovar las licencias se presentarán a los Sínodos or
dinarios, y en el examen se sujetarán al cuestionario del primero y 
segundo año y al cuestionario de Teología Pastoral y Ascética del 
tercer año, ya que las materias contenidas en estos programas de
ben ser conocidas por todos los sacerdotes. Se les encarece, como a 
los anteriones, el estudio -formal de las cuestiones. 

Los sacerdotes extradiocesanos, que habitualmente residan en 
esta diócesis y que recibieron el presbiterado en uno de los referi
dos años, quedarán sujetos a este examen, a no ser que presenten 
certificado de haberlo hecho en su diócesis. 

Con el fin de que todos los sacerdotes conozcan los cuestiona
rios, se hará una tirada de ellos aparte, que podrán adquirir en la 
oficina de preces a Roma, de este Palacio Arzobispal. 

Valencia 15 de septiembre de 1 9 2 1 . — D R . C O N S T A N T I N O T O R M O , 

Secretario- Cancelario. 

Circular 
E N F A V O R D E L O S S A C E R D O T E S A D S C R I T O S A L E J É R C I T O D E A F R I C A 

En atención al fin patriótico que cumplen los sacerdotes llama
dos a Marruecos para desempeñar el ministerio y atender a las ne
cesidades espirituales del ejército español, el Excmo. y Rdmo. se
ñor Arzobispo ha dispuesto, que a los referidos sacerdotes se les 
conserven los cargos ministeriales que ejercen en esta diócesis, con 
la asignación que por los mismos les corresponda. 

Valencia 15 de septiembre de 1 9 2 1 . — D R . C O N S T A N T I N O T O R M O , 

Secretario-Cancelario. 
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Circular 
PRORROGANDO LAS LICENCIAS MINISTERIALES A LOS SACERDOTES APROBADOS 

EN EL CONCURSO 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo se ha dignado prorrogar por 
espacio de tres años las licencias ministeriales sin excluir las de 
predicación, a todos los sacerdotes aprobados en el úl t imo concurso 
a Curatos, según el tenor y forma que las poseyeren al tiempo de la 
aprobación. 

Valencia 15 de septiembre de 1921.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario- Cancelario. 

Circular 
RECOMENDANDO A LOS SEÑORES PÁRROCOS Y SACERDOTES PRESTEN SU CON¬

CURSO AL COMITÉ DE EXPOSICIÓN DEL TRAJE NACIONAL EN ESTA PROVINCIA 
1 

Habiendo pedido el Presidente de la Junta Organizadora de 
«Exposición del traje nacional», en Madrid, a nuestro Excmo. Pre
lado, que se digne otorgar su valioso auxilio a esta obra de patrio
tismo y de cultura, S. E. R., se dirige a todos los sacerdotes de la 
diócesis, recomendándoles que presten su concurso al Comité en
cargado en esta provincia, de realizar los trabajos ordenados al no
ble ideal que aquella Junta persigue. 

Valencia 15 de septiembre de 1921.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario- Cancelario. 

Q U A E S T I O N E S S E L E C T A E 
P R O E X A M I N E S U B E U N D O A N E O S A C E R D O T I B U S J U X T A C A N . 150 

E T M A N D A T U M E X M I . A C R V M I . D N I . H E N R I C 1 R E I G , 

A R C H I E P I S C O P I H U J U S D I O E C E S I S , 

E T A B A L U S S A C E R D O T I B U S I N R E N O V A T I O N E L I C E N T I A R U M 

PRO PRIMO ANNO 

Ex Theologia Fundamentan 

LECTIO 1.A—Be religionis notione.—Quid est religio? Divisio religionis. 
Q u i d et quotuplex est cultus? Homo tenetur praestare Deo cultum in-
ternum, externum et publicum seu sociale. U n i c a est religio vera. In-
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differentismus religiosus est absurdas et impius. Dilettantismus est pá
riter falsus et impius. 

LECTIO 2 . a—De revelatione divina.—Quid sit revelatio? Adversari i di vi -
nae revelationis. Rationalistae et modernistae. Possibil is est revelatio 
mysteriorum. Revelatio, supposita elevatione hominis ad finem superna-
turalem, est absolute necessaria. Revelationis necessitas ad cognoscen-
dum legem naturalem. E r r o r e s . Traditionalístae et fideistae. Revelatio 
religionis et legis naturalis est humano generi moraliter necessaria. H u 
mana ratio non est sufficiens ad nomines in religione et ethica naturali 
recte instituendos. 

LECTIO 3.a—De revelationis cognoscibilitate.—Criteria divinae revela
tionis. Q u i d sunt et quomodo dividuntur? Quid et quotuplex est miracu-
lum? Q u i d est prophetia proprie dicta? M i r a c u l a et prophetiae sunt pos-
sibilia et certo dignosci possunt Habent vim probandi veritatem religio
nis in cujus testimonium eduntur. E r r o r e s protestantium et modernista-
rum de conceptu miraculi. E o r u m refutado. 

LECTIO 4.a—De veritate religionis christianae.—Testimonium C h r i s t i 
de seipso ejus divinam missionem probat. Miracula C h r i s t i historice 
certa sunt, veré divina et facta in confirmationem missionis C h r i s t i . 
P l e n e probant veritatem religionis christianae. V a n a commenta rationa-
listarum ad explodenda miracula C h r i s t i . Naturalismus, mythismus et 
criticismus. Inutilis conatu3 explicandi miracula C h r i s t i per suggestio-
nem et hypnosim. Prophetiae C h r i s t i jam adimpletae veritatem christia-
nismi probant. Resurrect io C h r i s t i veritatem christianam demonstrat. 
Rationalistarum cavillationes ad tollendum factum resurrectionis 
C h r i s t i . 

* 

LECTIO 5 . a — D e falsitate aliarum religionum et de origine divina re
ligionis christianae.—Religio sinensium. BreVis notitia doctrinae 
Confucii . E j u s absurditates. Budhismus. B r e v i s expositio histórica et 
doctrinalis budhismi. E j u s critica. Mazdeismus. E j u s dualismus et po-
lytheismus. Religio graecorum et romanorum. E o r u m mythologia erat 
vana et absurda. Mahometismus. Historia . Exposit io doctrinae. C r i t i 
ca . Origo humana harum religionum. Christianismus non est naturalis 
evolutio judaismi. Non ducit originem ñeque a brahamanismo, ñeque a 
budhismo, ñeque ab aliis cultibus orientalibus. Non est foetus progres-
sus et evolutionis philosophiae graecae. Excellentia doctrinae et religio
nis christianae ejus divinam originem confirmat. 

LECTIO Jb\a—De Ecclesia.— Notio E c c l e s i a e . E r r o r e s protestantium, ratio
nalistarum et modernistarum de institutione E c c l e s i a e . C h r i s t u s instituit 
immediate et per se E c c l e s i a m ut societatem externam et visibilem. 
C h r i s t u s non solum praedicavit regnurn eschatologicum et regnum mere 
internum, sed etiam regnum praesentis vitae externum et sociale. C h r i 
stus unam tantum instituit Ecclesiam. C h r i s t u s proprie instituit E c c l e 
siam cum redivivus dedit apostolis eorumque successoribus potestatem 
docendi, sanctificandi et regendi fideles. Proprietates E c c l e s i a e . Quot 
et quales sunt? 

LECTIO 7 . a — D e Ecclesiae constitutione.—Christus instituit Ecclesiam ut 
societatem veré hierarchicam. E s t in E c c l e s i a hierarchia divinitus insti
tuía, quae constat ex episcopis, presbyteris et ministris. Potestas E c c l e 
siae. E r r o r e s . E s t in E c c l e s i a potestas legislativa, judiciaria et coerciti
va. Membra E c c l e s i a e . E r r o r e s . Notio ánimae et córporis E c c l e s i a e . A d 
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animam E c c l e s i a e pertinent omnes et solí justi . A d corpus E c c l e s i a e 
pertinent omnes C h r i s t i fideles tam justi quam peccatores. 

LECTIO 8.a - De notis et dotibus Ecclesiae.—Quid et quot sunt notae 
E c c l e s i a e ? A n hae notae soli E c c l e s i a e Romano-Catholicae conveniant? 
Q u i d sunt dotes Ecclesiae? A n E c c l e s i a sit indefectibilis? A n gaudeat 
suprema auctoritate in revendo? Utrum sit infallibilis in docendo? O b j e 
ctum et subjectum infallibilitatis. Objectum sunt veritates revelatae, 
connexae intimo cum revelatis et facta dogmática. E c c l e s i a etiam est in
fallibilis in canonizatione Sanctorum et in disciplina generali. Subjectum 
infallibilitatis est tum Concil ium OEcumenicum tum Romanus Pontifex 
loquens ex cathedra. 

LECTIO 9. a—De Primatu Romani Pontificis.—Necess'iias supremae 
auctoritatis in E c c l e s i a . E r r o r e s protestantium de Primatu Romani 
Pontificis. C h r i s t u s contulit P e t r o primatum honoris et jurisdictionis in 
universam E c c l e s i a m . Primatus Petri non erat praerogativa personalis 
ipsius, sed dos transmittenda suis successoribus. Romani Pontífices 
sunt succesores Petri in Primatu. 

LECTIO 10.—De Papa et Conciliis.—Potestas et jura Romani Pontificis. 
Potestas Papae est episcopalis, jurisdictionalis, plena et suprema in 
rebus fidei, morum, disciplinae et regiminis in universam E c c l e s i a m . 
Infallibillibitas Romani Pontificis. Natura, subjectum, objectum et con-
ditiones hujus infallibilitatis. Romanus Pontifex ex cathedra loquens est 
infallibilis. C o n c i l i a . Quid sunt et quomodo dividuntur. Q u i d est C o n 
cilium OEcumenicum? lnfallibilitas ejus. A n et in quibus sit infallibile? 
Superioritas Papae supra Concilium. P a p a est Conci l io (Ecuménico 
superior. 

Ex Theologia Dogmática 

DE DEO UNO 

LECTIO 11.—De existentia Dei.—Notio D e i . E r r o r e s c i r c a cognoscibilita-
tem D e i . Agnosticismus, immanentismus, traditionalismus et ontolo-
gismus. Existentia Dei e rebus creatis naturali rationi-s lümine certo 
cognosci potest. Praecipua argumenta ad demostrandam existentiam 
D e i . Argumentum Sancti Anselmi. E j u s valor. S e n s u s religiosus non 
valet existentiam D e i objectivam probare. Notio ontologismi. In prae-
senti vita non est homini naturalis cognitio immediata D e i . P r i m a cogni-
tio Dei non est innata, sed acquisita. Vana sunt argumenta hodierni ma-
terialismi ad rejiciendam existentiam D e i . 

LECTIO 1 2 .—D e natura et perfectione Dei.—An natura D e i aliquo modo 
a nobis cognosci possit? T r i p l e x cognitio: comprehensiva, quidditativa 
et analógica. D e u s potest a nobis cognosci cognitione analógica ex 
creaturis. T r i p l e x Via ad efformandam hanc cognitionem s. c. affirmati-
Va, remotiva et per excessum. Q u i d et quotuplex sit perfectio? Deus est 
perfectus. In Deo sunt perfectiones omnium rerum. D i v e r s i modi ha-
bendi perfectiones. Perfectiones simpliciter simplices sunt in Deo for-
maliter. Perfectiones secundum quid sunt in D e o virtualiter eminenter. 

LECTIO 15.—De atributis Dei.— Notio et divisio attributorum D e i . D i -
stinctio inter essentiam et attributa D e i et inter ipsa attributa absoluta 
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relate ad se. Non distinguuntur re sed ratione tantum H a e c distinctio 
est rationis ratiocinatae. Fundamentum hujus distinctionis. P r a e c i p u a 
attributa Dei quiescentia. D e u s est unus, simplex, infinitus, immensus 
et aeternus. Natura horum attributorum. 

LECTIO 1 4 —De scientia et volúntate divina.—In Deo est veré et proprie 
dicta scientia. D e u s cognoscit perfecte seipsum imo et comprehendit. 
D e u s cognoscit alia a se. Divisio scientiae divinae. D e u s cognoscit 
omnia possibilia. D e u s cognoscit existentia. D e u s cognoscit futura libe
r a tum absoluta tum coditionata. Médium in quo D e u s alia a se cogno
scit. In D e o est proprie dicta voluntas. D e u s seipsum necessario Vult: 
alia vero a se libere. In quo consistat actus liber Dei? Sententiae x et 
explicationes diversae. 

LECTIO 1 5 . — D e providentia, praedestinatione et reprobatione. Notio divi
nae providentiae. D a t u r in D e o providentia. Divinae providentiae omnia 
sunt subjecta. Existentia malorum et inaequalis distributio bonorum 
non obstant divinae providentiae. A n Providentia semper impleatur? 
Quid sit praedestinatio et ejus divisio. Datur ex parte D e i Vera prae-
destinatio. Praedestinatio est certa et immutabilis. Nemo absque spe-
ciali revelatione de sua praedestinatione potest esse absolute certus. 
Signa conjecturalia praedestinationis. Effectus praedestinationis. Notio 
et divisio reprobationis. D e u s nullum reprobat positive ante praevisa 
demerita. Controversiae liberae de praedestinatione et reprobatione. 

DE DEO TRINO 

LECTIO 16.—De existentia Sanctissimae Trinitatis.—Errores de S a n -
ctissima Trinitate . T r e s dantur in D e o personae realiter dist inctaein 
eadem numérica natura subsistentes. Utrum existentia mysterii S a n 
ctissimae T r i n i t a t i s possit demonstrari ratione? Mysterium Trinitat is , 
licet sit supra rationem, non est tamen contra rationem. Mysterium 
Trinitatis analogiis et appropriationibus suadetur. 

LECTIO 17.—De procesionibus et missioníbus divinis.— Notio proce-
sionis divinae. Dantur in Deo verae processiones ad intra. Fil ius pro-
cedit a P a t r e per veram generationem. Spiritus Sanctus procedit a P a 
i r e et Fi l io tamquam ab uno principio et única spiratione. Processio 
S . Sancti non est generatio. Hujus rei ratio et explicado. Notio et divi
sio missionis divinae. Datur missio visibiiis et invisibilis divinarum per-
sonarum. Pater mitti non potest; F i l i u s et S . Sanctus mitti possunt; 
P a t e r et Fi l ius mittere possunt, sed non S . S a n c t u s . 

LECTIO 18.—De relationibus, proprietatibus et notionibus divinis.— 
Q u i d et quotuplex sit relatio. Dantur in D e o verae relationes reales. 
Relationes divinae ab essentia non realiter sed virtualiter tantum distin
guuntur. Personae divinae constituuntur relationibus Quatuor sunt 
relationes reales in divinis; Paternitas, filiatio, spiratio activa et passi -
va. Q u i d sunt proprietates divinarum oersonarum? Quot sunt? Q u i d 
est notio et actus notionalis in divinis? Quot notiones ponuntur in di
vinis? 

DE DEO CREANTE ET ELEVANTE 

LECTIO 19.—De creatione.—Creationis definido et natura. Actio c r e a 
tiva ut talis non est aliquid in creatúra, sed in D e o tantum. Deus libere 



et in tempore mundum creavit. Mundus non est pars D e i . ñeque emana-
tio substantiae divinae. Mundi materia non est aeterna- Mundus non est 
absolute optimus. Deus res omnes positive in esse conservat et ad 
actiones illarum immediate concurrit. F i n i s creationis. F i n i s primarius 
creationis est gloria Dei extrínseca, secundarius autem felicitas creatu-
rae rationalis. Existentia causarum finalium. Finálitas rerum mundana-
rum existentiam D e i personalis probat. 

LECTIO 20.—De cosmogonía mosaica et creatione hominis.—Brevis 
descriptio cosmogoniae mosaicae. Diversae interpretationes de diebus 
genesiacis. Cosmogonía mosaica non pugnat cum hodiernis inventis 
scientificis. Primi parentes immediate a Deo conditi sunt. Formatio cór
poris humani per evolutionem ex aliqua specie inferiori hodie sustineri 
nequit. In dubium verti nequit sensus litteralis et historicus trium prio-
rum capitum Geneseos, ubi agitur de factis quae religionis fundamenta 
attingunt. Omnes homines ex uno protoparente originem ducunt. Omnes 
homines sunt unius speciei. In composito humano anima est forma cór
poris. Anima humana est spiritualis et immortalis. 

LECTIO 21.—De creatione angelorum.—Notio angelí. E x i s t u n t angeli. 
Angelí sunt spíritus puri. Exist i t magna multitudo angelorum qui in va
rios gradus distribuuntur. Angeli non fuerunt creati in beatitndine su-
pernaturali. Angeli in statu viae fuerunt ornati gratia sanctificante et 
aliis donis supernaturalibus. E x angelis alii perseveraverunt in bono et 
beatitudinem obtinuerunt, alii peccaverunt et aeternis suppliciis fuerunt 
addicti. Angeli boni in custodiam hominum deputantur. Angeli mali mul-
tis modis homines infestant. Notio et critica hypnotismi, et spiritismi. 

LECTIO 22.— De elevatione hominis.—Diversi status naturae humanae. 
Notio doni supernaturaüs. Primi parentes a D e o ornati fuerunt gratia 
sanctificante, immortalitate córporis et aliis donis praeternaturalibus. 
H i c status protoparentum ante lapsum vocatur status justitiae origina-
lis. Dona justitiae originalis protoparentibus collata fuerunt omnino in-
debita. Status naturae purae possibilis est. 

LECTIO 23.—De Iapsu hominis.—Protoparentes graviter peccando justi-
tiam originalem statim amiserunt. Transfusio peccati originalis. E r r o r e s . 
E x i s t i t peccatum origínale, quod non imitatione sed propagatione trans-
funditur in Adae posteros. Hoc peccatum non est mera peccati poena 
aut peccatum methonymice sumptum sed verum peccatum. Natura pec
cati originalis. Non est substantia aliqua mala ñeque qualitas positiva. 
Non consistit in concupiscentia, ñeque in ipso peccato Adae nobis ex-
trinsece imputato. Consistit in defectu opposito justitiae originali. 

DE DEO INCARNATO 

LECTIO 24,—De Incarnatione. — Notio Incarnationis. A n fuerit possibilis? 
U t r u m fuerit conveniens? A n fuerit necessaria? Incarnatio revera pe-
racta est. Quinam est finis Incarnationis? Divinitas et humanitas C h r i 
sti . C h r i s t u s est Verus D e u s Patri consubstantialis. E t i a m est verus 
homo ex anima rationali et humana carne subsistens. A n natura humana 
assumpta a V e r b o fuerit integra atque completa? A n Verbum assumpse-
rit defectus naturae humanae? A n C h r i s t u s habuerit fomitem peccati? 

LECTIO 25.—De Unione hypostatica.— Notio unionis hypostaticae. Error 
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Nestorii de hypostatica unione. Utrum in C h r i s t o sit única et quidem 
divina persona. Consectaria . Beata Virgo veré et proprie dicitur et est 
mater D e i . Adoptionismus. E j u s falsitas. J e s ú s C h r i s t u s est F i l i u s D e i 
naturalis non vero adoptivus. Distinctio naturarum in C h r i s t o post unió-
nem hypostaticam. E r r o r Eutiquetis. Duae sunt in C h r i s t o naturae inte-
grae, distinctae, inconfusae atque impermixtae. Humanitas Christ i cultu 
latriae adoranda est. Specialis cultus Sanctissimi C o r d i s J e s u . 

LECTIO 26 .—De scientia et gratia Christi.—In C h r i s t o fuit dúplex scien
tia, creata et increata. In anima C h r i s t i fuit triplex scientia, scilicet beata 
infusa et acquisita. C h r i s t u s habuit sanctitatem substantialem. C h r i s t u s 
habuit gratiam sanctificantem. In C h r i s t o fuit plenitudo gratiae. Quibus 
virtutibus ornata fuerit anima C h r i s t i ? Quomodo differt plenitudo gra
tiae in C h r i s t o a plenitudine gratiae in S a n c t i s ? C h r i s t u s fuit ímpecca-
bilis. F u i t etiam liber. Quomodo conciliatur impeccabilitas C h r i s t i cum 
ejus libértate praecipue in subeunda morte? 

LECTIO 27.—De opere redemptionis et de Christi munerihus et mérito. 
Necessitas hypothetica redemptionis. E r r o r e s de redemptione C h r i s t i . 
C h r i s t u s nos redemit non tantum doctrina et exemplis sed specialiter 
morte sua piaculari. Satisfactio C h r i s t i . Notio satisfactionis. Conditio-
nes quae requirunfur ad integram et perfectam satisfactionem. A n C h r i 
sti satisfactio fuerit aequivalens et superabundans? A n fuerit ex rigore 
justitiae? C h r i s t u s fuit Sacerdos, rex et propheta. Quale et quantum 
fuit C h r i s t i meritum? Quaenam nobis et quaenam sibi C h r i s t u s meruit? 

LECTIO 28.— Mariologia.—Dignitas Matris D e i . Excellentia hujus digni-
tatis. B e a t a Virgo Maria fuit ab omni originalis culpae labe praeservata 
immunis. Et iam fuit immunis ab omni culpa actuali et a fomite peccati. 
F u i t Virgo ante partum, in partu et post partum. F u i t mediatrix non 
natura sed gratia inter Deum et homines. Quanta gratia cumulata fuit 
in ipso momento conceptionis? Quaenan privilegia fuerunt ei concessa? 
A n cum corpore fuerit assumpta in coelum? 

DE DEO AUCTORE GRATIAE 

LECTIO 29.—De gratia.—Notio et divisiones gratiae. E r r o r e s pelagianorum 
et semipelagianorum de gratia. G r a t i a non est necessaria ad opus ethi-
ce bonum. G r a t i a supernaturalis et interna necessaria e<t ad omnes 
actus salutares et etiam ad initium fidei. S ine gratia non potest homo s e r 
vare totam legem naturalem et graves tentationes vincere. Sine speciali 
privilegio non potest justus diu vitare omnia peccata venialia. J u s t u s i n -
diget speciali gratia ad perseverandum. G r a t i a est donum gratuitum. 
D a t u r gratia veré et mere sufficiens. G r a t i a efficax non est necessitans. 

LECTIO 30 .—De justificatione et mérito.—Notio justificationis. E r r o r e s 
protestantium de justificatione. Doctrina catholica. Definitio gratiae 
sanctificantis. Justificatio non consistit in favore Dei extrinseco sed in 
renovatione interiori ánimae per donum gratiae in ea receptum. In j u 
stificatione peccata veré delentur et tolluntur. A d justificationem requi-
runtur dispositiones in subjecto. F i d e s est una ex dispositionibus. F i d e s 
sola non justificat. Justitia augeri potest, inaequalis est et amissibilis. 
Notio et divisio meriti. Conditiones ad meritum. Quaenam de condigno 
et quaenam de congruo homo mereri potest. Homo de condigno potest 
mereri vitam aeternam. 
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DE SACRAMENTIS 

LECTIO 5 1 . — D e sacramentis in genere.-Notio sacramenti. Septem sunt 
N. L . sacramenta. Omnia sacramenta constant rebus tamquam materia 
et verbis tamquam forma. Omnia sacramenta N . L . gratiam causant ex 
opere operato. C h r i s t u s immediate omnia sacramenta instituit. Utrum 
C h r i s t u s materias et formas sacramentorum determinaverit in specie 
vel in genere tantum? Potestas excellentiae C h r i s t i . Ef fectus sacra
mentorum. Minister sacramentorum. A d valorem sacramenti nec fides 
nec probitas requiritur in ministro. Q u i d et quotuplex sit intentio? An 
et quaenam intentio requiratur in ministro? Q u i d sit subjectum sacra
mentorum et conditiones in eo requisitae. 

LECTIO 32.— De baptismo.—Dei'mlüo baptismi. Materia remota. Materia 
próxima. Indifferens est ad validitatem quod conferatur sive per immer-
sionem sive per aspersionem sive per infusionem. Rationes ob quas 
immutatus fuit ritas baptizandi. Necessitas baptismi. E j u s effectus. Ah 
ad validitatem baptismi requiratur expressa invocatio Trinitatis . Utrum 
Apostoli solo nomine C h r i s t i baptizaverint? Subjectum baptismi. Quid 
de baptismo infantium? A n tempore infantiae baptizatis, cum adoleve-
rint, permittenda sit libertas ratificandi vel respuendi promissiones 
baptismi? Q u i s est minister baptismi? A n baptismus sit omnino neces-
sarius ad saluten? A n et quomodo suppleri possit? 

LECTIO 33.— D e Confirmatione.—Notio Confirmationis. E r r o r e s de exi
stentia Confirmationis. Confirmatio est veré et proprie dictum sácra-
mentum. Dúplex materia remota et próxima Confirmationis. Diversae 
sententiae circa materiam remotam et proximam hujus sacramenti. 
C h r i s m a est materia remota hujus sacramenti; próxima vero est unctio 
chrismatis et impositio manus episcopi in ipsa unctione inclusa. Theolo-
gorum sententiae quoad mixtionem balsami et quoad benedictionem 
chrismatis. F o r m a Sacramenti Confirmationis. Effectus hujus sacra
menti. Minister Confirmationis ordinarius et extraordinarius ex di-
spensatione Papae. Subjectum Confirmationis. Necessitas confirma
tionis. 

LECTIO 34.—Quid sit Eucharistia.—Errores de praesentia C h r i s t i in 
Eucharist ia . C h r i s t u s veré realiter et substantialiter est praesens in 
E u c h a r i s t i a . Modus quo fit praesens. C h r i s t u s fit praesens in Eucha
ristia per transubstantiationem. E r r o r e s protestantium de impanatione 
et consubstantiatione. E r r o r Rosmini. P o s t consecrationem/de pane et 
Vino solum remanent accidentia. Haec non sunt mere species intentio-
nales sed vera accidentia realia. T o t u s et integer C h r i s t u s est sub 
qualibet specie et sub singulis cujuslibet speciei particulis. Effectus 
E u c h a r i s t i a e . E j u s minister consecrationis et distributionis. In Missa 
offertur Deo verum et proprie dictum sacrificium. Esseníla sacrificii 
M i s s a e . Valor et effectus sacrificii Missae. 

i 

LECTIO 55,—Definitio Sacramenti Poenitentiae.—Errores protestan
tium de potestate remittendi peccata. C h r i s t u s dedit Apostolis potesta-
tem remittendi et retinendi peccata. H a e c est distincta a potestate ba
ptizandi et praedicandi Evangelium. Poenitentia est verum sacramentum 
per modum judicii institutum. E r r o r e s de origine confessionis. Con-
fessio instituía fuit a C h r i s t o et est necessaria jure divino ómnibus la-
psis posí bapíismum. Materia próxima hujus sacramenti sunt actus poe-
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nitentis. Qualitates contritionis, confessionis et attritionis ad delenda 
peccata. Effectus sacramenti poenitentiae. Minister hujus sacramenti. 
Q u a r e in illo requiratur jurisdictio? 

LECTIO 36,—De Sacramento extremae-unctionis.—Definitio hujus s a 
cramenti. Haeretici . Extrema-unctio est veré et proprie sacramentum. 
Materia remota hujus sacramenti est oleum ab episcopo benedictum. 
Materia próxima et forma hujus sacramenti. F o r m a debet exprimí per 
verbum modi deprecativi. Quaenam sunt essentialia in forma hujus s a 
cramenti? Effectus absolutus extremae-unctionis est confortatio ánimae 
et abstersio reliquiarum peccati, conditionatum vero restitutio sanitatis. 
Minister hujus sacramenti. Subjectum est adultus periculose aegrotans. 

LECTIO 37.—De ordine.—Notio ordinis. E r r o r e s de ordine. O r d o est veré 
et proprie dictum sacramentum. Status clericorum a statu laicorum 
jure divino distinguitur. Q u a ratione dúplex hierarchia constituitur? 
Quomodo ecclesiastici ordines distinguuntur? Numerus ordinum. Q u i -
nam ex his sunt sacramenta? A n episcopi sint jure divino presbyteris 
superiores? A n ab E c c l e s i a e primordiis Episcopatus fuerit a presbyte-
ratu distinctus? Q u i d de diaconisis sit dicendum? Materia et forma o r 
dinum. Sententiae diversae. Minister ordinis. Subjectum ordinis. 

LECTIO 38.—De Matrimonio.—Definitio matrimonii. E r r o r e s de matrimo
nio. Matrimonium non consistit in unione libera et revocabili viri et 
mulieris sed in unione stabili et permanenti. F i n e s matrimonii. M a t r i 
monium est veré et proprie dictum sacramentum. E s s e n t i a sacramenti 
est ipse contractus matrimonialis, adeo ut inter christianos non possit 
dari veruB contractus quin sit sacramentum. Materia, forma et minister 
hujus sacramenti. Proprietates matrimonii. Unitas et indissolubilitas. 
Q u i d de polyandria et de polygamia? Matrimonium christianorum con-
summatum est omnino indissolubile. Matrimonium ratum tantum est 
extrinsece dissolubile per professionem religiosam et per Papae dispen-
sationem. D e privilegio paulino. Quaenam sit potestas E c c l e s i a e c i r c a 
impedimenta matrimonii. 

D E N O V I S S I M I S 

LECTIO 39.—De novissimis hominis.— E r r o r e s de conditione animarum 
post mortem. Dúplex status viae et termini. Status viae finitur per mor
tem. Statim post mortem anima subjicitur judicio particulari quo ejus sors 
aeterna immutabiliter determinatur. E r r o r e s de aeternitate poenarum* 
Origenismus, rationalismus, spiritismus et theosophismus. Datur infer-
nus in quo daemones et homines in mortali morientes oaternaliter puniun-
tur. Dúplex in inferno est poena s. c. damni et sensus. E x i s t i t purgato-
rium in quo ánimae non plene purgatae piacularibus poenis mundantur. 
Natura et gravitas harum poenarum. Sancti in coelo intuitive vident 
D e u m . In hac visione consistit eorum beatitudo essentialis. 

LECTIO 40.—De resurrectione mortuorum et de judicio universali.— 
E r r o r e s de resurrectione mortuorum. Omnes homines in fine saeculi re-
surgent cum corporibus propriis, quae nunc gestant. Circumstantiae 
resurrectionis. Q u i d de integritate, identitateac statu physico corpo-
rum resurgentium? D o t e s córporis gloriosi. P o s t resurrectionem insti-
tuetur a C h r i s t o judicium universale, cui omnes homines subjicientur. 
Circumstantiae judicii . Iudicis apparatus. Indicii locus, tempus, s u b j e 
ctum et materia. 



De Historia Eclesiástica 

LECCIÓN 41 .—Concepto y definición de la Historia de la Iglesia. Su impor
tancia. División de la Historia Eclesiástica. Fundación de la Iglesia. 
E r r o r de los modernistas. F u é inmediatamente instituida por C r i s t o . 
Jerarquía instituida por J e s u c r i s t o . E l episcopado. E l sacerdocio. E l 
diaconado. Primera comunidad de Jerusalén. P r i m e r C o n c i l i o . Admisión 
de los gentiles. Fundación de la Iglesia de R o m a . S a n Pedro fué su pri
mer obispo. Santiago el Mayor. S u predicación en España y aparición 
de la Virgen Santísima en el Pi lar de Zaragoza. 

LECCIÓN 42.—Persecuciones de los cristianos. Carácter general y causas de 
las persecuciones. Número dg las persecuciones. Sucinta noticia de los 
principales perseguidores: Nerón, Domiciano, T r a j a n o , M a r c o Aurelio 
y Diocleciano. Martirio. S u significación y valor en la Iglesia. Extensión 
del cristianismo al final de las persecuciones. C a u s a s de la rápida pro
pagación del cristianismo: a) santidad de los cristianos, b) su caridad, 
c) los milagros. Obstáculos que se oponían a su difusión. L a rápida pro
pagación del cristianismo es una prueba de su origen divino- V i d a cris
tiana en los primeros siglos. Asambleas religiosas. C u l t o y disciplina. 

LECCIÓN 4 5 .—L u c h a s y triunfos de la Iglesia en los primeros siglos. Prime
ras herejías. Herejías nacidas de la mezcla del judaismo con el cris
tianismo. Herejes judaizantes, ebionitas y cerintianos. Herejías nacidas 
del paganismo. Docetas y nicolaitas. E l apóstol S a n Juan. Combate los 
herejes. E l gnosticismo. S u origen. Carácter general de la G n o s i s . For
mas diversas. F o r m a judeo-helénica: Gnósticos egipcios; Carpócrates, 
Basil ides y Valentín. L o s ofitas. F o r m a judaico-persa: Saturnino; Bar-
desano, Taciano, Marcion. E l maniqueísmo. Ataques contra la Iglesia en 
el terreno filosófico. E l neoplatonismo* Triunfo de la Iglesia sobre sus 
enemigos. C i e n c i a eclesiástica. L o s apologistas. L a escuela catequética 
de Alejandría. Organización de la Iglesia. Supremacía episcopal. Pri 
macía del Obispo de R o m a . S a n Cipriano y S a n E s t e b a n . 

LECCIÓN 44 .—Libertad de la Iglesia. E d i c t o de Milán. Derechos políticos 
que concedió a la Iglesia. Proceder del emperador Constantino des
pués de este Edicto. Piedad de Constantino. C a r g o s contra él y satis
facción a los mismos. Traslación del imperio a Oriente. Origen del po
der temporal de los Papas. A r r i o . S u herejía. C o n c i l i o de Nicea. Con
denación del arrianismo. Nestorio. S u s errores . Condenación del Nes-
torianismo en el Concil io de E f e s o . V i d a eremítica; primeros ermitaños. 
Prisc i l ianistas . S u s errores. S a n Jerónimo. S u s trabajos bíblicos. San 
Agustín y los donatistas. Pelagio, Juliano y C e l e s t i o . S a n Agustín com
bate el pelagianismo. Sínodo milevitano. Semipelagianismo. S u conde
nación. 

LECCIÓN 45.—Monofisismo. Historia de esta herejía. Antecedentes. Síno
do de Constantinopla. Latrocinio de E f e s o . Condenación de la herejía 
en el I V Concil io de Calcedonia. Vicisitudes posteriores del monofisis
mo. S a n León Magno. S u s principales hechos. Ati la detenido por San 
León. Monotelismo. Historia de esta herejía. L a cuestión del Papa Ho
norio. No incurrió en ningún error dogmático. ¿Qué se ha de decir de 
su condenación por el Concilio V I ? Constitución eclesiástica en esta 
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época. Institución de las parroquias. L o s arciprestes, arcedianos, ecó
nomos y otros nuevos oficios eclesiásticos. L o s metropolitanos; sus de
rechos. Patriarcados y exarcados. B r e v e noticia de los Patr iarcas de 
Jerusalén y Constantinopla. 

I 

LECCIÓN 46. -Irrupción de los bárbaros en E u r o p a . S u conversión al C a 
tolicismo. S a n Benito. Fundación y progresos de su O r d e n . Martirio 
de S a n Hermenegildo. Recaredo y conversión de la España G o d a . 
Concil ios de Toledo. S a n Isidoro. Mahoma. S u vida. Origen, propaga
ción y progresos del mahometismo. Focio. S u carácter y cualidades. F u é 
el alma del cisma de Oriente. Consumación de este cisma. 

LECCIÓN 47 .—San Gregorio V I L E s t a d o de la E u r o p a en sus días. L u c h a s 
entre el Pontificado y el Imperio. L a cuestión de las investiduras ecle
siásticas. E l celibato del clero. L a obra de S a n Gregorio. L a s C r u z a 
das . S u carácter, importancia y consecuencias. B r e v e historia de las 
mismas. E l escolasticismo. L o que es y su utilidad para la exposición y 
defensa del dogma. Ordenes militares. Herejías. Valdenses, albigenses 
y pobres de León. 

LECCIÓN 48 .—Desarrol lo de la vida religiosa en el siglo X I I I . Ordenes 
mendicantes. Dominicos y franciscanos. Inocencio III . Prodigiosa acti
vidad e influencia de este P a p a en toda E u r o p a . C r u z a d a contra los a l 
bigenses. L a Inquisición en el Languedoc. Progresos de la escolástica. 
Alberto Magno, Santo Tomás y S a n Buenaventura. S a n Pedro Nolasco 
y la fundación de la O r d e n de la M e r c e d . Bonifacio V I I I . S u s luchas 
con F e l i p e el Hermoso. L a B u l a Unam Sanctam. Dest ierro de la Sede 
Apostólica en Aviñón. C i s m a de Occidente. S u terminación en el C o n 
cilio de C o s t a n z a . 

LECCIÓN 4 9 , — L a reforma religiosa. E l renacimiento literario. S u s dos ten
dencias. Perniciosos efectos del renacimiento pagano. P r e c u r s o r e s de 
la reforma. Wiclef , Juan H u s y Jerónimo de P r a g a . Verdadera causa 
del protestantismo. C a u s a s de su rápida difusión. L u t e r o y su obra. L a 
reforma en S u i z a . Calvinismo. L a reforma en F r a n c i a . L a noche de S a n 
Bartolomé. E l protestantismo en Inglaterra. Origen y vicisitudes del 
mismoc S u estado actual. L a contra-reforma. E l Concil io de T r e n t o . 
S a n Ignacio y la fundación de los jesuítas. Institución de los Semina
r i o s . Derivaciones del protestantismo. E l jansenismo. S u carácter y 
tendencias. S u condenación por la Santa Sede. E l galicanismo. L o s P a 
pas en la época del absolutismo. S u valor y entereza. 

LECCIÓN 5 0 . — L a Iglesia en los tiempos presentes. Modernos enemigos de 
la I g l e s i a . — L a incredulidad y el filosofismo efectos de la reforma pro* 
testante. Librepensadores ingleses. L a revolución francesa. S u s causas 
y sus consecuencias. L a revolución en Italia. Usurpación del poder tem
poral de los Papas. E l racionalismo alemán. Condenación de los errores 
modernos. E l Sí labus de P í o I X . Proclamación del dogma de la Inmacu
lada Concepción. Definición d é l a infalibilidad pontificia. E l modernis
mo. S u condenación en el Decreto Lamentabili y en la Encíclica Pa-
scendi de P í o X . E l catolicismo en los diversos E s t a d o s de E u r o p a y 
América en la E d a d Moderna. C i e n c i a s eclesiásticas. Desarrollo de la 
Apologética católica.—Estudios bíblicos. Acción social católica. S u 
importancia, extensión e incremento en los actuales tiempos. 



COLEGIO DE CORPUS-CHRISTI 

E D I C T O 

E L RECTOR Y COLEGIALES PERPETUOS D E L R E A L 
COLEGIO Y SEMINARIO DE CORPUS-CHRISTI, FUNDADO EN ESTA CIUDAD 

POR EL BEATO JUAN DE RIBERA, PATRIARCA DE ANTIOQUIA, ARZOBISPO^ 

VIRREY Y CAPITÁN GENERAL DE VALENCIA, NUESTRO SEÑOR, 

HACEMOS SABER: Que estando a nuestro cargo el gobierno y ad
ministración de este Colegio-Seminario, y la provisión de sus Co
legiaturas y Capellanías, hemos resuelto proveer dos Colegiaturas 
de beca, para estudios de Teología que al presente se hallan vacan
tes en el mismo. Por tanto, loe que deseen oponerse a ellas, se pre
sentarán a la firma en el Archivo de este Colegio y término de 
veinte días, a contar desde la publicación del presente edicto; 
debiendo reunir las condiciones siguientes: haber cumplido los 
dieciséis años de edad, lo que acreditarán por la partida bautismal; 
ser naturales y originarios de cualquiera de las ciudades, villas y 
lugares de este Arzobispado; limpios de sangre por las líneas pa
terna y materna; tener aprobados todos los cursos de latinidad 
para estudiar por lo menos Filosofía y demás circunstancias al 
efecto prevenidas en las Constituciones de este nuestro Colegio, a 
las cuales nos referimos. 

Dado en el Real Colegio de Corpus-Christi de Valencia, a 15 de 
septiembre de 1921.—El Rector, Dr. Alejo Peyró.—Por mandado 
de los señores Rector y Colegiales perpetuos, Ldo. Manuel Aparisiy 

archivero-secretario. 

IMPRENTA A CARGO DE MIGUEL GIMENO, AVELLANAS, I I .—VALENCIA 
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B O b € T Í n O F I 6 I H L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O ! Exhortación Pastoral del E x c m c . Prelado con motivo del mes dei Rosario y déla 
guerra de Marruecos.—Decreto del mismo Sr . Arzobispo sobre nuevo texto de Catecismo.— 
Programa para el examen de 2 . 0 año de los nuevos sacerdotes según- el canon 130*—Circular 
de Secretaría dando normas sobre actos relacionados con la toma de posesión de los nuevos 
curas. — E j e r c i c i o s espirituales .—Real orden aclaratoria sobre la dispensa del estudio de la asig
natura de Religión. — Conferencias morales y litúrgicas. 

E X H O R T A C I O N P A S T O R A L 
DEL EXCMO. PRELADO DE LA DIÓCESIS 

A S U S A M A D O S C L E R O Y F I E L E S 
CON MOTIVO D E L MES D E L ROSARIO Y DE LA QUERRA 

DE MARRUECOS 

A raíz del mandato contenido en las Letras Apostóli¬
cas Supremi Apostolatus de Su Santidad León X I I I , de 
feliz memoria, de 1.° ele septiembre de 1883, se dieron las 
disposiciones oportunas para que desde el 1.° de octubre 
hasta el 2 de noviembre inclusive, en la Iglesia Catedral, 
en las Parroquiales, en las de los Conventos y Casas Re
ligiosas, se rezase diariamente una parte del Rosario y 
las Letanías Lauretanas, con exposición de su Divina Ma
jestad, mayor o menor, según lo consintiesen los recursos. 

Desde entonces ha venido celebrándose todos los años 
tan piadosa práctica, llegando a encarnar en las costum-
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bres del pueblo fiel, de tal modo, que huelga la recomen
dación de la observancia de lo que, además de estar pre
ceptuado, constituye ya un ejercicio del que no se podría 
prescindir sin escándalo de los fieles. 

No necesita encarecimiento la oportunidad que en las 
actuales circunstancias y en el presente año tiene el rezo 
del Santo Rosario, en el mes a él consagrado, de la ma
nera más solemne y fervorosa posible. En diferentes oca
siones la Iglesia ha atribuido el triunfo de las armas cris
tianas contra los enemigos de nuestra Fe, a la impetra
ción del auxilio divino por medio de la práctica de la de
voción del Santo Rosario, y en estos momentos .nuestro 
valiente ejército está luchando en tierras africanas para 
vengar villanas traiciones, crueldades que horrorizan, co
metidas con nuestros soldados y paisanos indefensos, y 
profanaciones sacrilegas de templos e imágenes, llevadas 
a cabo por los enemigos seculares de nuestra Religión y 
de nuestra raza. La seguridad de nuestro terr itor io nacio
nal, el cumplimiento de compromisos internacionales con
traídos, la realización de nuestra misión histórica en el 
Norte de Africa, todo contribuye a la gran popularidad 
que ha llegado a tener nuestra acción en Marruecos, en 
la que está comprometido el honor de España, que todos 
debemos esforzarnos por sacar incólume. 

El espíritu patrio se ha enardecido, pero no llega al 
punto de calmar las naturales ansiedades de los que tie
nen seres queridos expuestos a mi l fatigas y peligros en 
el campo de la lucha, n i a confortar las almas de los que 
han sido penetrados del dolor de la pérdida de alguno de 
sus parientes o allegados. Sólo el bálsamo de la oración 
y del sufragio puede mitigar penas de ta l naturaleza, y 
por eso exhortamos a nuestro venerable Clero y amados 
fieles a que redoblen en el presente mes sus plegarias, 
acudiendo a la poderosa intercesión de la Santísima V i r 
gen del Rosario, para alcanzar de Dios la salvación eterna 
de los que sucumbieron: y la protección de nuestras tro-



pas, a fin que lleven a feliz término el avance, gloriosa-
• j 

mente iniciado, con el menoscabo menor posible. 
¿Quién habrá que no tenga algún pariente, deudo o 

amigo víctima del cumplimiento de su deber o en peligro 
de serlo en los actuales momentos? Y si alguno hubiere, 
¿quién habrá que pueda permanecer indiferente ante el 
dolor del prójimo y ante las tribulaciones y el honor com¬
prometido de la Patria? Por eso debemos todos aprestar
nos a acudir, con nuestros auxilios materiales y espiritua
les, en ayuda de nuestros hermanos y de nuestra amada 
España. 

Y a en nuestra Circular de 25 de agosto último os ex
hortábamos a esto y aplaudíamos los actos de sufragio y 
rogativa que en diversas poblaciones de la Diócesis se 
habían celebrado, y autorizábamos los que en lo sucesivo 
se organizasen, y anunciábamos que nos pondríamos de 
acuerdo con nuestro excelentísimo Cabildo para los que 
se hubiesen de realizar en nuestra Santa Iglesia Catedral. 
Hoy , puntualizando más, venimos en disponer lo si 
guiente: 

1. ° E l rezo del santo Rosario en todas las iglesias de 
la Diócesis, durante el mes de octubre será, además de 
las intenciones generales, en sufragio de las almas de los 
muertos en campaña, y para obtener del Cielo el triunfo 
de nuestras armas. 

2. ° E l día 5 del próximo octubre, a las diez y media 
de la mañana, se celebrará solemne funeral en nuestra 
Santa Iglesia Catedral. A este acto invitaremos oportu
namente a todas las autoridades, y desde ahora invitamos 
al pueblo fiel. 

3. ° Todos los días del mes de octubre, a las ocho de la 
mañana, en la Real Capilla de la Virgen de los Desampa
rados, se celebrará una Misa con rezo del Rosario durante 
ella, y los domingos con Comunión general, por las i n 
tenciones antes indicadas. 

4. ° Igual aplicación tendrá la Vigi l ia extraordinaria 
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de la Adoración Nocturna, que se efectuará en la iglesia 
de Nuestra Señora del Milagro la noche del 1 al 2, y el 
Rosario de la Aurora, que saldrá de la iglesia de San Juan 
del Hospital , contigua a la del Milagro, a las cinco y me
dia de la mañana, para terminar en la Santa Iglesia Cate
dral con Misa de Comunión. 

5.° En todas las iglesias de la Diócesis, y en todas las 
Misas del domingo 9 de octubre, se hará una colecta en 
beneficio de nuestros soldados que luchan en Marruecos, 
cuyo importe se entregará en nuestra Secretaría de Cá
mara antes de fin de mes. 

NOS E L D O C T O R DON E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 
_ 

POR LA MISERICORDIA DIVINA Y LA GRACIA DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA ARZOBISPO DE VALENCIA 
PROTONOTARIO APOSTÓLICO «AD INSTAR PARTICIPANTIUM». CABALLE
RO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III Y DE 
LA DE ISABEL LA CATOLICA, ETC., ETC. 

Teniendo en cuenta la necesidad de la revisión del 
texto del Catecismo del P. Vives, después de la publica
ción del nuevo Código de Derecho Canónico, de la refor
ma introducida en la Bula de la Santa Cruzada, y de los 
progresos de la ciencia pedagógica, tuvimos a bien nom
brar una comisión que procediera a efectuar dicha rev i 
sión y a completar el Catecismo, para dividirlo en tres 
grados, adaptándolo la graduación introducida por 
el Estado en las escuelas nacionales, y a la que deben 
observar los Párrocos, según se trate de niños que se pre
paran para la primera Comunión, de niños que la han re
cibido ya, o del Catecismo de perseverancia. 

Valencia 26 de septiembre de 1921. 

DECRETO 
sobre nuevo texto de Catecismo 

ENRIQUE ' 
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En su v i r t u d , y en uso del derecho que nos confiere el 
canon 1381, venimos en declarar, para todas las escuelas 
públicas y privadas, en todo el terr itor io de nuestra j u 
risdicción, desde 1.° de octubre próximo, como libro de 
texto, para la enseñanza del Catecismo, el que se acaba 
de publicar con nuestra aprobación con el título siguiente: 

(.(Catecismo del P. Vives dispuesto en orden cíclico, co
rregido según las reglas de la Pedagogía moderna, y au 
mentado notablemente en el segundo y tercer grado, se
gún lo recientemente establecido en el nuevo Código Ca
nónico, y lo que reclaman las actuales necesidades de los 
fieles.» 

Dado en Valencia, sellado con el mayor de nuestras 
armas y refrendado por nuestro Secretario de Cámara, a 
25 de septiembre de 1921. 

t KNRIOUE^ 

P o r m a n d a d o de S . E . P i d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor: 

Secretario-Cancela rio, 

m ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ~ 

Q U A E S T I O N E S S E L E C T A E 
P R O E X A M I N E S U B E U N D O A N E O S A C E R D O T I B U S I U X T A C A N . 150 

E T M A N D A T U M E X M I . A C R V M I . D N I . H E N R I C I R E I G , 

A R C H I E P I S C O P I H U J U S D I O E C E S I S , 

E T A B A L I I S S A C E R D O T I B U S I N R E N O V A T I O N E L I C E N T I A R U M 

PRO SECUNDO ANNO 

E x T h e o l o g i a M o r a l i 

DE ACTIBUS HUMANIS 

L E C T I O 5 1 . — De actuum hurnanorum natura.— Theologiae Moralis no
tio, divisio, objectum, praestantia et necessitas. Actus humani definitio 
et divisio. Principia actus humani. Voluntarium. Voluntarii divisiones. 
Conditiones ut effectus mali ponenti causam imputentur ad culpam. C a -
sus in quibus licet poneré causam ex qua sequatur dúplex effectus, 
unus bonus et alius malus. D e effectu sequuto ex causa leviter influen
te. Definitio et divisio libertatis. E r r o r e s hodierni de libértate. 
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LECTIO 52.—Impedimenta actus humani.—Ignorantia ejusque species. 
Concupiscentia ejusque divisio. P r ncipia et resolutiones circa influxum 
ignoraníiae et concupisceníiae in actus humanos eorumque moralitatem. 
netus et violentia. Doctrina moralis de metu et violentia. 

LECTIO 53.—De moralitate actuum.—In quo reponenda sit essentia mo-
ralitatis? Quaenam est regula suprema humanorum actuum? Dantur 
actus indifferentes? Actus exíernus addit moralitatem actui interno? 
F o n t e s moralitatis. Quaenam sunt? Utrum actus sumat ab objecto pri-
mam et essentialem moralitatem? Circumstantiae. Q u i d sunt et quomo
do dividuntur? A n et qualem moralitatem tribuant actui humano? Q u i d 
et quotuplex sit finis? A n actus humani accipiant bonitatem vel malitiam 
a fine? U t r u m finis malus totam bonitatem actus corrumpat? 

LECTIO 54.—De conscientia.—Conscientiae definitio et divisio. Quaenam 
conscientia est recta regula morum? A n conscientia invincibiliter errans 
sit sequenda sive praecipiat sive prohibeat? Quid de actionibus con
scientia vincibiliter errónea positis? Q u i d est conscientia perplexa et 
quid agere debeat qui hac conscientia laborat? A n liceat agere cum con
scientia dubia? Quomodo dubium est deponendum? Principia reflexa ad 
efformandam conscientiam practice certam. Conscientia scrupulosa. 
Signa, damna et remedia. Regulae pro scrupulosis et confesariis. C o n 
scientia iaxa. Malitia, pericula et remedia. 

LECTIO 55.—Probabilitatis notio et divisio.—Regulae ad judicandum de 
probabilitate opiniorum. Quandonam illicitus est usus opinionis proba-
bilis? D i v e r s a systemata circa probabilitatem. Q u o fundamento innita-
tur probabilismus? A n liceat sequi opinionem veré probabilem, relicta 
tutiore aeque vel magis probabili? Quid de opinione tenuiter vel dubie 
probabili? 

LECTIO 56.—Legis definitio et divisio.— Differentia inter legem, prae
ceptum et consilium. Proprietates legis humanae. Quinam possunt ferré 
leges? A n auctor legis subjiciatur legi? Objectum legis. A n legi subji-
ciantur actus heroici, occulti, mixti et mere interni? Subjectum legis na
turalis, ecclesiasticae, et civilis. Subjectum legum particularium. Pere-
grini et vagi quoad leges. Utrum ad legis obligationem requiratur 
acceptatio populi? A n legis promulgatio sit absolute necessaria? Modus 
promulgandi leges. A n lex praestimpía obliget? Adimpletio diversorum 
praeceptorum per unum acíum. Q u i d agendum in conf lictu duorum prae-
ceptorum? ^ 

DE PECCATIS 

LECTIO 57.— Peccatum ejusque divisio.—Fórmale discrimen inter pecca
tum moríale et veníale. Quaenam ad peccatum moríale requirantur. 
Quomodo moríale fieri possit veníale et e converso? A n plura venialia 
constiíuere possiní unum moríale? Q u i d sit distincíio specifica peccaío-
rum eí unde desumenda? Quid sií distincíio numérica peccaíorum? 
Foníes unde desumiíur. Disíincíio desumpía ex mulíipliciíaíe eí iníer-
rupíione acíuum. Mulíiplicatio actuum internorum, iníernorum exíerne 
consummandorum eí exíernorum. Disíincíio desumenda ex mulíipliciíaíe 
objecíorum. Docírina eí opiniones. A n liceaí desiderare malum sub con-
diíione si Iicereí? 

DE VIRTUTIBUS 

LECTIO 58.—De fide et spe.— Definiíio eí divisio fidei. F i d e i necessiías 
quoad acíum iníernum. Quando urget praecepíum eliciendi acíum fidei? 
Obligaíio profitendi exíerius fidem. Professio fidei ex lege ecclesiasíi-
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ca. Quando obligaí? Praeceptum fidei negativum. An licita sit occul-
tatio fidei? An liceat communicare cum haereticis et eorum functio
nibus sacris, matrimoniis et funeribus assistere? Objectum fidei mate-
riale et fórmale. Veritates necessitate medii aut praecepti credendae. 
Vitia opposita fidei. Spes. Objectum et necessitas. Peccata spei oppo-
sita. 

LECTIO 59.—De caritate.— Ejus objectum et divisio. Ejus necessitas medii 
et praecepti. Amor proximi. An in caritate servandus sit ordo bonorum, 
necessitatis et personarum? Principia ad determinandam obligationem 
succurrendi próximo in necessitate spirituali. Praeceptum elemosynae. 
Ejus conditiones, obligatio et quantitas. Correctio fraterna. Ejus mate
ria, obligatiot.ordo et modus. Dilectio inimicorum..Principia ad determi
nandam obligationem quoad signa communia, specialia, condonationem 
offensae et reconciliationem. 

LECTIO 60.—De vitiis oppositis caritati.—Quid et quotuplex sit scanda-
lum. Pravitas scandali. An omiííi debeant opera bona et indifferentia ad 
proximi scandalum vitandum? An liceat apponere vel permitiere occa-
sionem scandali. Regulae de permissione scandali passivi. Suasio minoris 
mali. An sit licita? Reparatio scandali. Quid sentiendum de ornatu mu-
lierum, nuditatibus, choréis et spectaculis? Cooperatio. Definitio et divi
sio. Quaenam et quando est licita, quaenam vero illicita? An famulis 
liceat herís praestare servitía ad peccatum ducentia? Quid de cauponi-
bus, mercatoribus, íypographis, bibliopolis aliisque malo próximo co-
operantibus? An liceat cooperan aedificationibus templorum haereíico-
rum? Utrum licitum sit venderé res quae ad malum usum destinantur? 

DE PBAECEPTIS DECALOGI 

LECTIO 61.—Primum decalogi praeceptum.— Actus religionis. Notio et 
species cultus. Cultus Deo debitus. Cultus quo honorari possunt sancti, 
beati, venerabiles et serví Dei. Cultus exhibendus reliquiis sanctorum. 
Quid dicendum de asservatione, honore, custodia, expositione et alie-
natione reliquiarum et imaginum? Conditiones ut publicae venerationi 
exponantur. Oratio. Orationis species, necessitas et efficatia. Quinam 
orandi sint et pro quibus sit orandum? Vitia opposita religioni. Quid sit 
superstitio et quid idololatria et quotuplex? Vana observantia. Ejus 
signa et malitia. Divinatio, et ejus species et malitia. Apparitiones 
mortuorum, somnia, chiromantia, virga divinatoria. Magia alba et nigra. 
Magnetismi et hypnotismi notio et gradus. An, quando et sub quibus 
conditionibus usus hypnotismi sit licitus, quando vero illicitus? Spiritis-
mus. Ejus natura, causa, effectus et malitia. 

LECTIO 62.—Irreligiositas ejusque species.—Tentatio Dei. Dúplex ten 
tatio ejusque malitia. Utrum liceat miraculum a Deo petere vel martyrio 
sese sponte oferri? Sacrilegium. Ejus species. Quale peccatum sit sa-
crilegium? Sacrilegium personale. Quaenam sint personae sacrae? Mul-
tiplex sacrilegium personale. Sacrilegium lócale. Quid intelligitur per 
locum sacrum et quibus modis sacrilegium lócale committitur? Sacrile
gium reale; usus profanus vasorum et ornamentorum. Simonía. Simonía 
juris divini eí ecclesiasíici. Simoniae malitia. Iusti tituli accipiendi ali-
quid pro spirituali vel ejus occasione. Quid de simoniaca provisione, 
praesentatione et resignatione beneficii. Invaliditas contractus simoniaci 
et obligatio restitutionis quoad fructus beneficii Poenae in simoniacos. 

LECTIO 63.—Secundum praeceptum Decalogi.—Quid prohibet? Vana 
usurpatio nominis Dei et hujus peccati malitia. Quid sit blasphemia et 
quotuplex? Malitia blasphemiae. An sit peccatum moríale ex toto genere 
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suo? Q u i d de consuetudine blasphemandi? Remedia contra blasphemiam. 
Iuramentum et ejus divisiones. Conditiones ad valorem et licitudinem 
juramenti. U t r u m liceat jurare cum probabilitafe veritatis aut cum re-
strictione mentali? Obligat juramentum promissorium de re illicita aut 
damnosa? Iuramenti cessatio. Quinam possunt juramenta dispensare, 
commutare aut irritare? * 

LECTIO 64.—Votum.—Definitio et divisio voti. Conditiones voti ex parte 
voventis et ex parte materiae. Obligatio voti et quantitas hujus obliga-
tionis. A n valeat votum cum errore, ignorantia aut inadvertentia obliga-
tionis emissum? Quis metus inValidet votum? Materia voti. Valet votum 
de re alias praecepta? Potest quis voto alieno ligar i? C e s s a t i o voti, ejus 
irritado directa sive indirecta. Quinam possunt vota directe sive in-
directe irritare? Dispensatio voti. E j u s auctor. A n ad dispensationem 
voti requiratur causa? Quid est commutatio voti et causae commutatio-
n i s . V o t a Papae reservata, eorumque dispensatio. 

LECTIQ 65.—Tertium Decalogi praeceptum.—Quo sensu est naturale 
et quo caeremoniale? Quam obligationem quatenus affirmativum impo-
nit? Quinam, quibus diebus et sub quo reatu teneantur assistere missae? 
Requisita ad missam rite audiendam. Praesentia córporis, mentís atten-
tio et locus debitus. Natura harum conditionum. U t r u m ad implendum 
praeceptum requiratur attentio interna? C a u s s a e excusantes ab auditio-
ne missae. Tert ium praeceptum quatenus negativum. O p e r a licita et 
illicita in diebus festis. O p e r a servilia, liberalia, communia et forensia. 
Quaenam prohibentur in diebus festis, et quaenam materia censetur 
gravis in hac re? C a u s a e ob quas opera servilia permitti possunt die festo. 

LECTIO 66.—Quartum Decalogi praeceptum.—Obligationes filiorum 
erga parentes; a) amor, b) reverentia, c) obedientia. E x t e n s i o obliga-
tionis obediendi. Tenentur filii obedire parentibus in electione status? 
Utrum filii possint statum religionis amplecti inscüs vel invitis paren
tibus? Licetne filiis matrimonium inire incotisultis parentibus? Officia 
parentum erga filios; a) educatio spiritualis, b) educatio corporalis. 
Q u i d de educatione filiorum in scholis acatholicis, neutris et mixtis? 
Obligatio matris quoad lactationem infantium. Quando mater abstinere 
debet a lactando proprio infante? Officia cognatorum. Obligationes fra-
trum et sororum. Obligationes mutuae magistrorum et tyronum. O b l i g a 
tiones dominorum et famulorum. C a u s a e et conditiones justi operistitii. 

LECTIO 67.—Quintum Decalogi praeceptum?—Quid sit homicidium? 
Species homicidii. Malitia homicidii. A n liceat privata auctoritate ma
lefactores occidere? Quid de tyrannicidio? A n milites vel custodes p o s 
sint malefactorem resistentem aut fugientem occidere? L i c e t occidere 
invasorem vitae, bonorum vel pudicitiae? Tenetur virgo permitiere se 
occidi potius quam violari? Utrum liceat innocentem directe vel indirecte 
occidere? Licetne occidere lethaliter vulneratos, moribundos, rabie 

infectos? Quid de mediéis, qui ex negligentia mortem aegroto inferunt? 
Quid sit abortus et quid acceleratio partus? L i c e t abortum direcle vel 
indirecte procurare aut permitiere? Quid de symphytomia et operatione 
cesárea? Q u i d sit suicidium? Licetne se directe vel indirecte occidere? 
Q u i d de poenitentibus, artificibus et se mutilantibus pro bono spiri
tuali? Duellum et ejus divisio. E s t aliquando licitum? 

LECTIO 68.—Sextum et nonum Decalogi praeceptum.—Luxuria: ejus 
natura et divisio. E j u s species supremae. Utrum luxuria sit grave pec
catum et an sive directe sive indirecte voluntaria admittat parvitatem 
materiae? P e c c a t a luxuriae conssummata juxta naturam. Horum diffe-
rentia specifica. Fornicatio, adulterium, incestus, sacrilegium, stuprum 
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raptus. Peccata consummata contra naturam. Pollutio; voluntaria in se 
vel in causa. Sodomía perfegta et imperfecta. Ejus malitia. Bestialitas et 
ejus malitia. Peccata luxuriae non consummata. Impudicitia et ejus di
visio. Impudicitia cordis. Impudicitia oris. An sit peccatum grave turpia 
loqui, canere, scribere, audire et legere libros obscoenos? Impudicitia 
operis. Oscula, amplexus et tactus in partibus honestis, minus honestis 
et turpibus. An induant malitiam circumstantiarum? Aspectusrturpes. 
Eorum malitia et utrum malitiam circumstantiarum personae aspectae 
induant? 

LECTIO 69.—Octavum Decalogi praeceptum.—Hoc praeceptum quatenus 
negativum. Quid et quotuplex sit mendatium? An semper sit peccatum 
et quale? Quid sit restrictio mentalis et quomodo dividitur? An liceat 
uti restrictione mentali? Doctrina moralis de judicio temerario, suspi-
cione et dubio? Detractionis notio et malitia, An sit detractio uni vel 
alteri viro probo sub secreto crimen occultum revelare? Utrum licitum 
sit crimen publicum manifestare? Peccat qui audit detractionem? An et 
quibus de causis possit crimen alterius occultum revelari? An et quo
modo restituenda fama proximi laesa et causae excusantes ab hac 
restitutione. Susurratio et ejus malitia. Quid sit contumelia et quale 
peccatum? 

LECTIO 70.—De je junio et abstinentia.—Qmd et quotuplex sit jejunium. 
Quid sit abstinentia? Quibus diebus servan* debet abstinentia, quibus 
vero jejunium? In quo sita sit essentia jejunii? Utrum parvae comestio-
nes in die factae sint peccata et qualia? Utrum vinum, cafeum et alia 
similia frangant jejunium? An misceri possint in die jejunii carnes et ova, 
carnes et pisces? Qualitas abstinentiae. Causae excusantes a jejunio. 
Causae excusantes ab abstinentia. An Episcopus et Parochus possint 
dispensare ab abstinentia et jejunio? Hora refectionis. Quid de collatio-
ne et de quantitate ciborum in illa sumendorum. Privilegia Bulae cru-
ciatae quoad jejunium et abstinentiam. 

LECTIO 7Í.—Sepiimum legis praeceptum et decimum.—An obligent le
ges civiles hodíernae in materia justitiae et ante vel post judiéis senten
tiam? Definitio justitiae. Ejus objectum et species. An omnes species 
justitiae obligent sub gravi? Quaenam obligat cum onere restituendi? 
Quid sit jus? Ejus species. Quid sit jus proprietatis? An procedat ab ipso 
jure naturali et in praesenti statu sit necessarium? Quid sit communis-
mus. Ejus absurditas. Ejusdem cum doctrina catholica incompossibilitas. 

LECTIO 12.—Lesio juris seu injuria.—Quid sit? Ejus divisio, malitia et 
unde desumenda est ejus gravitas. Furti definitio. Materia absolute et 
relative gravis in furto. Materia gravis in furtis uxoris, filiorum et fa-
mulorum. Pluralitas furtorum. Quantitas gravis in minutis furtis; et quo
modo coalescant. Causae a furto excusantes. Jus et officium versatis 
in extrema necessitate. Quid sit occulta compensatio. Conditiones quae 
requiruntur ad ejus licitudinem. An et quando famuli ob deficiens sala-
rium possint se compensare. 

LECTIO 75.—Reparatio juris.—Ejus praeceptum et necessitas. Quaenam 
sunt radices restitutionis? Quid sit possessor bonae fidei? Ad quid tenea
tur statim ac cognoscit rem a se possessam esse alienam? Ad quid 

• teneatur si rem alienam consumpserit aut amiserit? Ejus obligatio quoad 
fructus naturales, industriales, mixtos et civiles. Quinam fructus eidem 
asignantur ex jure hispano? Quid sit possessor malae fidei? An possessor 
malae fidei praeterrem possessam teneatur restituiré ob lucrum cessans 
et damnum emergens? An teneatur ad restitutionem qui mala fide alteri 
tradit monetam falsam? Quid est possessor dubiae fidei? An possit retí-
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nererem, si facta inquisitione perseveret dubium? A n in dubio de perac 
ta solutione debitor teneatur ad solvendum? 

LECTIO 74.— De injusta damnificatione. — Q u i d sit culpa theologica et 
culpa jurídica in damnificatione? Triplex conditio ad inducendam obli
gationem restitutionis. A n aliquando ex culpa mere jurídica oriatur 
obligatio restitutionis? Q u i d de illo, qui inculpabiliter posuit causam 
damni et postea non impedivit? Utrum injustus distributor officiorum 
teneatur ad damna reparanda? A n teneatur ad restitutionem impediens 
consequutionem alicujus boni vel beneficii? Tenetur ad reparationem, 
qui est causa occasionalis mali aut illud efficit per accidens? Utrum te
neatur ad restitutionem qui damnum grave intulit sed cum culpa levi, aut 
per plures culpas leves? Q u i d de illo qui causam damni scienter el effi-
caciter ante damni eventum retractat? 

LECTIO 75.—De injusta cooperatione.— Q u i d sit? Modi injustae coopera-
tionis. Cooperatores positivi et negativi. Q u i d sit mandans? A n sit p r i n - ' 
cipalis cooperator? D e quibus damnis responderé tenetur? Q u i d si revo-
caverit mandatum antequam dammum illatum fuerit? Q u i d sit consulens 
et quando contra justitiam peccet? A n teneatur ad restitutiomem? Quid 
si dat consilium damnosum sed bona fide? Q u i d si dat consilium doctrí
nale nocivum ex ignorantia graviter culpabili? Quando consentiens te
neatur ad restitutionem? A n teneatur si revocat suffragium antequam 
damnum inferatur? A n obligetur ad restitutionem si fert suffragium 
quando jam adsunt sufragia sufficientia ad damnum? Tenetur ad re
stitutionem qui non fert suffragium cum debeat? Q u i d est palpo et quid 
de eo in ordine ad restitutionem? Cooperatores negativi. Quinam dicun-
tur et quandonam ad restitutionem teneantur? 

LECTIO 76.—De modoet circumstantiis restitutionis.—Unde dimetien-
da quantitas restitutionis¿ Q u o loco et cujusnam expensis sit restituen-
dum? Quando sit restituendum? Q u i d sit solidaritas? Cooperatores qui
bus incumbit obligatio restituendi in solidum et ordo quo a singulis re-
stitutio est facienda. O r d o praelationis in restitutione servandus. An 
debita ex titulo oneroso prius sint solvenda quam debita ex titulo gra
tuito? A n creditores tempore priores praeferri debeant posterioribus? 
Utrum creditor sciens rem suam in ruinam vergi, solvere possit cuicum 
que creditori?-Quomodo sit restituendum pro damnis Reipublicae illatis? 
C a u s a e excusantes a restitutione. Q u i d de debitore in eadem necessita
te cum creditore versante? Quid in casu dubiae vel probabilis solutionis? 

LECTIO 77.—De contractibus.—Notio et divisio contractuum. Requisita ad 
valorem contractuum ex parte subjecti, ex parte materiae et ex parte 
consensus. Quinam contrahere possunt? Obligatio contractus. Juramen-
tum contractui adjectum. Conditiones contractibus appositae. Q u i d sit 
venditio. Utrum venditor teneatur manifestare defectum rei venditae? 
Quotuplex est pretium justum? A n pretium légale servandum sit sub one-
re restitutionis? Q u i d sit mutuum? Quaenam sunt obligationes mutuato-
ris et mutuatarii? Q u i d sit usura stricte sumpta? A n pecunia sit hodie vir-
tualiter foecunda? Licetne percipere moderatum foenum ex credita 
pecunia? Quinam sint tituli excusantes ab usura? Quaenam quantitas 
auctarii licite percipi potest? 

LECTIO 78.—De testamento.—Quid sit et quomodo dividitur? Sollemnitates 
ad validitatem ex jure hispano requisitae. A n valeat testamentum formis 
legalibus destitutum? Quinam ex jure naturali t e s t a n possunt et utrum 
adsit obligatio testandi? A n testator ad hereditatem vocare possit quem 
voluerit? Q u i d hereditas et heredes? Utrum institutio heredis neces
saria sit ad testamenti validitatem? A n institui possunt heredes anima, 
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nosocomia, communitates et E c c l e s i a e ? O n e r a et jura heredis. Q n i d sit 
legitima et leges hispanae circa legitimam. Donationes patrum in detri -
mentum filiorum? Quid de illis dicendum? Exheredado et causae exhere-
dationis. 

DE STATIBUS PARTICULARIBUS 

LECTIO 79 .—Cleric i . Definitio status clericalis . Obligationes clericorum 
ratione sui status. Ubinam continentur? Sanctitas -Svitae. Media ad illam 
conservandam et augendam. Obligationes clericorum quoad studia s a 
cra. Dispositiones juris quoad collationes de re morali et litúrgica et 
quoad examina sacerdotum. Obligatio deferendi habitum et tonsuram. 
A n peccent graviter clerici habitum et tonsuram non gestantes? O b l i 
gatio servandi castitatem. Q u i d c irca cohabitationem cum mulieribus 
earumque visitationem? Officia clericis prohibita. A n eis interdicatur 
omnis negotiatio sive lucrativa sive oeconomica sive artificialis? Q u i d 
de frequentatione spectaculorum et ingressu in tabernas? A r t e s c leric is 
interdictae. Obligationes clericorum quoad recitationem breviarii . 

LECCTIO 80.— Status reliogiosus.—Quid sit? Origo et fons hujus status. 
A n status religiosus sit de jure divino vel ecclesiastico? U t r u m hic status 
sit essentialis Ecclesiae? A n tria vota sint de essentia status religiosi? 
In quo consistat essentialiter perfectio? Q u i d sit vocatio ad religionem 
et signa vocationis. A n peccet qui expers vocationis specialis ingredia-
tur religionem? A n et quomodo peccet qui vocatus renuit ingredi reli
gionem? Quid et quotuplex sit professio religiosa? A n sint excellentio-
res religiones vitae contemplativae quam illae quae ad vitam activam 
ordinantur. 

DE SACRAMENTISj 

LECTIO 81.—De sacramentis.—Materia et forma sacramentorum. Unió 
quae intercederé debet inter materiam et formam. A n liceat uti materia 
vel forma dubia? Utrum liceat sacramenta sub conditione conferre vel 
iterare? Mutatio materiae et formae. Quibus modis fieri potest? Minister 
sacramentorum. Conditiones quae in illo requiruntur ad licitam admi-
nistrationem. Attentio et intentio? Quaenam attentio et intentio requira
tur? F i d e s et status gratiae. Modus comparandi statum gratiae. Modus 
et ritus servandi in adminintratione sacramentorum. Obligatio admi-
nistrandi sacramenta. Quinam, quibus adjunctis et quo periculo ad hoc 
adstringantur? Obligatio denegandi sacramenta. Peccatores occulti et 
publici. Subjectum sacramentorum et requisita ad licite et fructuose illa 
recipienda. 

LECTIO 8 2 . — Baptismus.— E j u s natura et proprietates. Necessitas et 
effectus. Baptismus fluminis, flaminis et sanguinis. Materia remota 
Baptismi, et ejus divisio. Materia próxima. Quaenam requiritur ad l ici
tam administrationem Baptismi? P a r s abluenda ad licitum Baptismum. 
Baptismi soliemnis minister ordinarius et extraordinarius. Minister B a 
ptismi adultorum. Minister Baptismi privati . Caeremoniae Baptismi. 
G r a v i s obligatio illas servandi. Legis adjuncta quoad tempus. locum et 
nomem. Patrini . E o r u m necessitas. Conditiones ex C ó d i c e juris . E o 
rum onera. A n possint baptizari infantes in útero materno? Quid de 
foetibus, infantibus monstruosis vel duplicia membra habentibus? A n 
possint filii haereticorum vel infidelium baptizari invitis parentibus? 

LECTIO 83.—Quotuplici sub respectu potest Eucharistia considerari? 
— E u c h a r i s t i a ut sacramentum. Materia remota. Quaenam requiritur 
ad liceitatem? A n et quo jure miscenda sit módica aqua vino in cálice 
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consecrando? Quaenan praesentia et determinatio materiae requiritur 
ad consecrationem? F o r m a Eucharist iae et verba essentialia utriusque 
formae. Minister consecrationis Eucharist iae , et minister distributio-
nis, tum ordinarius tum extraordinarius Necessitas Eucharistiae. S u b 
jectum E u c h a r i s t i a e . Conditiones subjecti : a) discretio sufficiens, b) 
ánimae sanctitas, c) jejunium naturale. Actualis legislatio c irca puero-
rum communionem. C a s u s in quibus licet non jejunis communicare. 
Q u i d de iis, qui a mense periculose decumbunt? Communio frequehs. 
Conditiones requisitae juxta C o d i c e m J u r i s . Praeceptum communi-
candi divinum et ecclesiaticum. L e x communionis paschalis . L e x Viatici . 
Quibus danda est communio per modum Viatici? A n pluries deferri 
possit Viaticus infirmis non jejunis. 

LECTION 84.—Eucharistia ut sacrificium.—Effectus sacrificii M i s s a e • 
Applicatio M i s s a e . Auctor, subjectum et conditiones. Q u i d si Sacerdos 
immemor prioris intentionis aliam elicuerit? Obligatio celebrandi ratione 
sacerdocii et ratione officii. Obligatio celebrandi ratione stipendii. Spe
cies stipendii. Stipendia manualia, ad instar manualium et fundata. Quid 
dicendum circa dilationem celebrandi M i s s a s earumque acceptationem et 
retentionem? Obligatio tradendi M i s s a s superfluas. Obligationes distri-
butoris missarum. Officium Ordinari i , Rectoris E c c l e s i a e et cujuslibet 
Sacerdotis . Quid circa traditionem missarum praecipue extra propriam 
dioecesim? Duratio sacrificii M i s s a e . L o c u s et tempus ad celebrandum. 
Reductio missarum. 

LECTIO 85.—Confessio sacramentalis.—An sit necessaria jure divino et 
quibus? Praeceptum ecclesiasticum confessionis. Quando et quos obli
gar? Dotes confessionis. E j u s integritas materialis et formalis. Q u a e 
nam requiruntur ad integrítatem confessionis? A n sit obligatio accus-
sandi peccata dubie commissa, dubie gravia et dubie confessario declara-
ta? Circumstantiae mutantes speciem et aggravantes. Quaenam declaran 
debent in confessione? A n exprimí debeat circumstantia quae importat 
revelationem complicis? C a u s a e excusantes ab integritate. Q u i d de pec-
catis oblitis? A n declaran debeat actus externus et effectus peccati? 
Quando confessio sit iteranda? Q u i d sit confessio generalis? Quando 
est necessaria, quando tantummodo utilis et quando nociva? 

LECTIO 86.— Abusus Sacramenti Poenitentiae.—Absolutio complicis. 
L e x canónica. Quaenam complicitas intelligitur? O b j e c t u m et subjectum 
complicitatis. Absolutionis complicis invaliditas, illicitudo, poenae. Ab
solutio complicis in mortis periculo, extra illud periculum, et ab aliis 
peccatis. A n complex possit absolvi si peccatum complicitatis jam est 
directe remissum? Sollicitatio in confessione. Actual is legislatio. Con-
stitutio benedictina. Modi et circumstantiae sollicitationis. Quinam te-
nentur ad denuntiandum, quo tempore et sub qua poena? A n aliquando 
suspendatur haec obligatio? A n denuntiandus qui consentit in sollicita-
tionem? Modus faciendi denuntiationem. Poenae in falso denuntiantes. 

LECTIO 87.—De absolutione.—Quibus concedenda? Quibus differenda et 
quibus absolute neganda? A n aliquando dari possit sub conditione? Quid 
de dubie dispositis? Quid et quotuplex sit occasio peccati. An possit 
absolvi qui est in occasione próxima Voluntaria si promittit eam desere-
re? A n et quando absolvi possint qui versantur in occasione próxima 
necessaria? Q u i d sunt consuetudinarii et quid recidivi? A n et quibus in 
circumstamtiis consuetudinarius absolvi possit? A n recidivus praebens 
signa extraordinaria vel specialia doloris semper absolvi possit? A n et 
quando absolvi possit et debeat si f erat tantum signa ordinaria? Quid 
si semper affert eadem peccata nullo adhibito conatu et nullo medio 
praescripto? Quid agendum cum recidivo dubie disposito? A n recidivus 
teneatur repetere confessiones praeteritas? 
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LECTIO 88. — Muñera confessarii.—Obligatio interrogandi. Q u a l i s et 
quanta est haec obligatio? C a u t e l a adhibenda in interrogationibus de 
materia castitatis. Scientia confessarii . Qualis requiritur? Obligatio 
monendi poenitentes. Quando et c irca quaenam monendi sunt poeniten-
tes? Quandonam motitio est omittenda? Definitio sigilli sacramentalis. 
A n in materia sigilli uti liceat opinione probabili? Undenam oriatur haec 
obligatio? Objectum sigilli: ct) materia essentialis directa; b) materia i n 
directa; c) materia accidentalis. A n differat ab usu notitiae ex confes
sione et ab specie et suspitione violati sigilli? A n confessarius aliquando 
possit uti notitia confessionis? Violatio sigilli et poenae in violantes. A n 
in violatione sigilli detur parvitas materiae? Prohibitio loquendi de his 
quae audita sunt in confessione. 

LECTIO 89 .—De matrimonio.—Forma generalis et conditiones ad valide 
et licite contrahendum. a) ex parte sponsorum, b) ex parte parochi et 
testium. L e x hispana circa parentum consensum et consilium. Proclama-
tiones praemittendae celebrationi matrimonii. A quo parocho fieri de-
beant? Quid faceré debet parochus, qui instante celebratíone matrimonii 
detegit impedimentum et impossibilis est aditus ad episcopum? Impedi
menta matrimonii. Impedimentum impediens et dirimens. A n liceat ma-
trimoniun inire cum impedimento dubio aut probabili? Quot et quaenam 
sunt impedimenta impedientia? Quot et quaenam sint impedimenta diri-
mentia et a quibus dispensan possunt? C a u s a e dispensationis. Q u i d 
faciendum ad convalidandum matrimonium irritum, si nullitas proveniat 
a) ex impedimento, b) ex defectu consensus? Q u i d sit sanatio in radice 
et quando est petenda? 

Ex Patrología 

LECTIO 90. —Notio Patrologiae. — Quinam dicuntur Patres Ecclesiae? 
Notae Sanctorum Patrum, a) doctrina eminens, b) sanctitas, c) antiqui
tas. C r i t e r i a ad dignoscendum Sanctos P a t r e s . D e c l a r a d o E c c l e s i a e . 
Quotuplici modo fit? Doctores E c c l e s i a e . Quinam dicendi sunt? In quo 
differunt a Patribus? P a t r e s , qui simul sunt Doctores. Magni Doctores 
E c c l e s i a e latinae et graecae. Q u o tempore clauditur aevum Sanctorum 
Patrum? Quinam dicuntur simpliciter scriptores ecclesiastici? Autoritas 
Sanctorum Patrum. Qualitas testis et doctoris in eis distinguenda. C a -
lumniae aliquorum protestantium contra Sanctos P a t r e s . E a r u m falsi-
tas. Auctoritas Patrum in rebus fidei et morum. Unanimis consensus 
Sanctorum Patrum in rebus fidei et morum est infallibilis regula fidei. 
Non licet Scripturam interpretari in rebus fidei et morum nisi juxta 
unanimem sensum Sanctorum Patrum. 

LECTIO 9 1 .—D e arte critica et hermenéutica in Patrología.—Definitio 
artis c r i d c a e in Patrología. E j u s finis et objectum. O p e r a genuina, vera 
et integra. O p e r a supposititia, adulterata el interpolata vel mutilata. 
C a u s a e suppositionis et corruptionis operum Sanctorum Patrum. P r i n 
cipia positiva artis criticae; a) codicum inscriptio, b) testimonium anti
quorum, c) totius operis consonantia. Principia negativa; a) contra-
dictio varii géneris, b) defectus testimoniorum. Hermenéutica patrolo-
gica. C a u s a e obscuritatis vel difficultatis ad inteligendum Sanctos P a 
tres. Subsidia ad recte intelligenda eorum opera; a) cognitio linguarum 
praecipue latinae, graecae, hebraicae et syriacae, b) philosophiae, hi-
storiae et mythologiae cognitio, c) peritia in disciplinis sacris. 

LECTIO 92.—De usu Sanctorum Patrum.—Usus publicus et privatus. 
A quo instituitur usus publicus? A d quem spectat usus privatus? U s u s 
dogmaticus. Quotuplici modo fit? E j u s importantia. U s u s moralis. E j u s 
utilitas. Multiplex ratio qua doctrina moralis deduci potest ex operibus 
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Sanctorum P a t r u m . Falsae opiniones de usumoral i Sanctorum Patrum, 
Recentiores moralistae catholici non recedunt a doctrina morali San
ctorum Patrum. U s u s asceticus, mysticus et pastoralis Sanctorum P a 
trum. U s u s exegeticus. F i n i s a Patribus intentus in expositione Sacrae 
Scripturae. Diversae formae interpretationis. Patres qui magis sensui 
litterali S a c r a e Scripturae inhaeserunt. Patres qui magis in exponen-
do sensu spirituali insudarunt. Scr ipta exegetica Sanctorum Patrum: 
a) homiliae, b) commentaria, c) scripta varii géneris. 

LECTIO 95.— Be pa tribus apostolicis.—Quinan dicuntur P a t r e s apostoli
cé Carácter generalis operum illorum. Insigniores P a t r e s apostolici: 
S . C l e m e n s Romanus, S . Ignatius M r . , S. P o l y c a r p u s , S . Hermas. 
Praecipua illorum opera. Saecul i II Patres Apologetici. S . Iustinus phi-
losophus et M r . E j u s apologiae. S . Iustini doctrina et character. S . 
Irenaeus. E j u s vita. Ipsius libri quinqué contra haereses. Argumentum, 
scopus et character operis. Gnosticorum deliramenta in eo expósita et 
refutata. 

LECTIO 94.—Patres saeculi III.—Conspectus generalis hujus aevi et 
character scriptorum in genere. S . C y p r i a n u s . E j u s pugnae contra 
novatianos. Ipsius agendi ratio erga lapsos. Controversia cum Sancto 
Stephano de valore baptismi extra E c c l e s i a m collati. Scr iptores eccle-
siastici. Tertull ianus. E j u s character, stylus et ingenium. Praecipua 
opera. C l e m e n s Alexandrinus. E j u s «cohortatio ad gentes», «Paeda-
gogus et «Stromata». Orígenes. E j u s vita, eruditio, ingenium et fama. 
Ipsius opera critica, exegetica, theologica et apologética. Origenis 
errores. Disceptationes de ejus orthodoxia. 

LECTIO 9 5 . — D e Patribus saeculi IV.—Conspectus generalis et character 
hujus aevi. E r r o r e s antitrinitarii. Patres qui illos impugnarunt. Eusebii 
C a e s a r i e n s i s vita, E j u s opera histórica, exegetica et polémica. Brevis 

notitia Croniconis, Historiae Bcclesiasticae, Preparationis Ev angeli 
cae et demonstrationis evangelicae. S . Athanasius Magnus. E j u s vita, 
labores, persecutiones et exilium. E j u s d e m opera dogmática, histórica, 
exegetica et moralia. E s t n e auctor symboli Qaicumque? S . Basilii 
magni vita et opera dogmática, exegetica et ascética. S . Hilarii Picta-
viensis vita, character, doctrina et opera. Sanctorum Gregori i Nazian-
zeni et Nyseni vita et opera. S . Joannes C h r y s o s t o m u s . E j u s vita, 
adversitates, aerumnae atque labores. E j u s d e m opera. S . Hieronymi 
vita. E j u s studia et scripta bíblica. E j u s epistolae. 

LECCTIO 96 .—De Patribus saeculi V.—S. Angustinus. E j u s vita, conver-
sio et certamina adversus manichaeos, donatistas et pelagianos. Praeci
pua ejusden opera. Brevis notitia libri Retr actationum et libri Confes-
sionum. L i b r i de Civitate Dei. Argumentum et character operis. S . Cy~ 
rillus Alexandrinus. E j u s vita et opera apologética, dogmática et exe
getica. Epistolae et sermones S . C y r i l l i . S . L e o Magnus. E j u s vita, 
constantia et conatus pro pace E c c l e s i a e . E j u s opera, doctrina, chara
cter et stylus. S . Petrus Crysologus. E j u s vita et eloquentia. Ejusdem 
scripta, character et doctrina. 

LECTIO 97 .—De Patribus saeculi VI et sequentium.—S. Gregorius 
Magnus. E j u s vita, elevatio ad sedem Apostolicam et in Pontificatu la
bores. E j u s curae pro unitate E c c l e s i a e et pro custodia disciplinae. 
E j u s opera exegetica. Liber regulae pastoralis. Dialogorum libri IV. 
Epistolarum libri XIV. C h a r a c t e r et stylus S . Gregorii . S . Isidorus Hi-
spalensis. E j u s vita et opera. L i b e r etymologiarum. Meritum hujus operis. 
S . Leandri sapientia et eruditio. S . Joannes Damascenus. F u i t praecur-
sor theologiae scholasticae. Conatus fuit ad methodum scientificum 
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veritates fidei reducere. E j u s liber de fide ortodoxa. S . B e r n a r d u s . 
E j u s vita. E j u s opera. C h a r a c t e r et stylus S. Bernardi Argumentum 
operum: De consideralione et de gratia et libero arbitrio. S . Thomas et 
S . Bonaventura. Sunt Santi Patres? S . Bonaventurae vita et opera. S . 
Thomae vita, portentosum ingenium et mira sapientia. E j u s opera philo-
sophica, theologica, polémica et exegetica. 

Ex Liturgia 

L E C T I O 98.—De notionibus generalibus Liturgiae sacrae.—Definitio et 
divisio liturgiae. Notio rituum et caeremoniarum. R u b r i c a e . E a r u m divi
sio et obligatio. F o n t e s primarii Rubricarum sen l ibri liturgici a) Ponti-
ficale et Caeremoniale Episcoporum, b) Missale, c) Breviarum, d) Ritua-
le, e) Memoriale Rituum Benedicti X I I I . F o n t e s secundarii. Decreta 
S. R. C . E o r u m obligatio Consuetudo in rebus liturgicis. Auctoritas 
rubricistarum. 

LECTIO 99.—De officio divino.—Quid sit? Breviarium Romanum ejusque 
obligatio. E lementa materialia et formalia officii divini. Determinado 
elementorum materialium pertinentium, a) ad Psalmodiam = P s a l m i , 
Cántica, Antiphonae, versus et Absolutiones; b) ad Lectiones = L e c -
tiones, Benedictiones, Lectiones breves, Responsoria, Capitula, R e -
sponsoria brevia; c) ad Hymnos; d) ad Orationes = Orationes, P r e c e s , 
Suffragia, Antiphonae finales B . M . V . Horae canonicae. Quid sunt? 
P a r t e s quibus constant. Festum. E j u s definitio. E j u s divisio ratione 
ritus, qualitatis, dignitatis, extensionis et stabilitatis. Dominicae. E a r u m 
divisio. Dominicae pertinentes ad cyclum: a) Nativitatis; b) Paschatis ; 
c) Pentecostés. Vigiliae notio et divisio F e s t a feriata. F e s t a quae cum 
octava celebrantur. Officium Stae. Mariae in Sabbato. Officium de
functorum. 

LECTIO 1 0 0 . — D e requisitis ad celebrationem Missae.—Definitio M i s s a e . 
E j u s divisio ratione sollemnitatis, obligationis et qualitatis. L o c u s et 
tempus aptus ad celebrandum. Missae in nocte Nativitatis Domini. A l 
tare. Q u i d sit? Q u a l i s esse debeat ad celebrandum? E j u s divisio. E x e 
crado altáris sive fixi sive portatilis. Altáris ornamenta. Mappae. A n t i -
pendium. Qualis debeat esse crux et quo loco ponenda? Num tabella se-
cretarum sit de praecepto? Q u a r e et quibus Missae partibus pulsatur 
parva campánula. Quando ab ejus pulsatione est abstinendum? Quales 
debeant esse ampullae et manutergium? A l i a altáris ornamenta. Mate
ria, color et numerus cereorum. Candelabra. Missale. V a s a sacra. E o r u m 
consecratio vel benedictlo et execrado. Quibus licet vasa sacra tangere? 
Indumenta sacra. Quot et qualia sunt? Materia, forma et color para-
mentorum. Quaenam sunt benedicenda, quaenam non? Quando amittunt 
benedictionem? Lintea sacra. Corporalia , pallae et purificatoria. E o r u m 
materia, ornatus, benedictio et ablutio. 

LECTIO 1 0 1 . — D e partibus Missae ejusque caeremoniis.—Introitus M i s 
sae. Quibus in Missis dicendum est G l o r i a in excelsis? Quid sunt ora
tiones, Commemorationes, Secretae, Postcommuniones et C o l l e c t a e . 
Numerus orationum in M i s s a . Commemorationes speciales et Comme
morationes communes. Oratio a cunctis. Oratio ad libitum. Oratio pro 
seipso sacerdote. Oratio SS.mi Sacramenti . Collectae ab Ordinario ím-
peratae. E o r u m numerus. Quando omitti debent? Collectae pro re gravi. 
Orationes stricte votivae. Structura et conclusio orationum. Notanda 
c irca Epistolam, Gradúale; Alleluja, T r a c t u m , Sequentia et E v a n g e 
lium. C o n c i o in M i s s a . Quid intelligitur per Offertorium. Quot Praefa-
tiones numerantur et quando dicuntur? Communio. In quibus M i s s i s 
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dicitur Ite Missa est et in quibus Benedicamus Domino ant Requie-
scant in pace? Quodnam Evangelium dicendum est in fine Missae? 

L E C T I O 102.—Be reverentiis, inclinationibus, genuflexionibus et aliis 
caeremonüs Missae.—Reverentiae in M i s s a . Divisio et subdivisiones 
inclinationum. Quando fieri debeant? Quando et quomodo faciendae sint 
genuflexiones? Quomodo infra Missam manus sunt, a) jungendae, b) 
ponendae juxta altare, c) extendendae, d) extendendae simul et elevan-
dae et jungendae, e) sepárate in altari ponendae? Oculorum elevatio et 
quando facienda? Quaenam oscula praescribuntur in Missa? C r u c i s 
eftormatio et quando fieri debeat? V o c e s in M i s s a . Q u i d unaquaque voce 
legendum sit? Ritus celebrandi Missam privatam. Minister inserviens. 
R i t u s celebrandi Missam cantatam sine Ministris sacris . S e s s i o in M i s s a 
sollemni. Reverentiae et oscula in eadem. U s u s thuris et tempus ac modus 
thurificandi. Praescripta circa cantum et organum in M i s s a sollemni. 

L E C H O 103,—Be Missis de testo, de feria vel vigilia et de Missis vo-
tivis.—Missae de festo privatae et cantatae conformes officio. Missae 
festorum, quae sua die celebrantur cum magno populi concursu. Sollem-
nitas externa Patroni, T i t u l a r i s , Dedicationis e t . a M i s s a e privatae. fe
storum non classicorum quae sunt impedita. Missae privatae festivae non 
conformes officio. Missae de F e r i a vel Vigilia. Resumptio M i s s a e impe-
ditae praecedentis Dominicae. Misse votivae. E a r u m species. Quaenam 
ut votivae celebrari possint? Missae pro sponsis'. M i s s a Votiva sollemnis 
pro re gravi et publica simul causa. M i s s a in benedictione primarii la-
pidis, vel E c c l e s i a e . Aliae M i s s a e votivae cantatae M i s s a Sanctisimi 
mi C o r d i s Jesu. Notanda quoad coloren paramentorum, G l o r i a , Oratio
nes, C r e d o , Prefationem et ultimum Evangelium in Missis votivis. 

L E C T I O 104.—De Missis de réquiem.—Quot Missae defunctorum conti-
nentur in missali et quando dicendae sunt? Missae in Commemoratione 
omnium defunctorum. Missae et oratio pro defunctis: a) prima die libe
ra cujusque mensis; b) feria II , cujuscumque hebdomadis. M i s s a exe-
quialis. E j u s translatio. Missae privatae de Réquiem occassione obitus. 
Missae de die III, V I L X X X et anniversario. Anniversaria late sumpta. 
Misae in E c c l e s i i s , Oratori is et sacellis sepulcreti. Missae quotidianae 
defunctorum. Orationes et sequentia in M i s s i s defunctorum. Absolutio. 

L E C T I O 105.— Be caeremonüs in administratione sacramentorum.— 
Quaenam in administratione sacramentarum generatim servanda sunt. 
Tempus et locus baptismi. O l e a sacra et eorum vascula. O r d o baptismi 
parvulorum. O r d o supplendi omissa in baptismo privato. Baptismus 
adultorum. Benedictio F o n t i s baptismalis. Praescripta circa asservatio-
nem Smae. Eucharistiae. Dúplex species expositionis. Quaenam ad 
unamquamque requiruntur. Ritus exponendi et reponendi S S m u m . S a 
cramentum. Benedictio danda cum Smo. Sacramento. Modus mini-
strandi communionem in M i s s a et extra M i s s a m . Dúplex modus deferen-
di Eucharist iam ad infirmos. Ritus eis praebendi Communionem et V i a -
ticum. Custodia sacrorum oleorum. O r d o ministrandi E x t r e m a m Un-
ctionem. Modus juvandi morientes. R i t u s celebrandi matrimonium tam 
tempore libero quam clauso? Processiones, ordo servandus. Ritus 
perficiendi benedictionem et processionem candelarum, benedictionem 
et impositionem cinerum, benedictionem et processionem palmarum et 
Officia Tridui sacri . 



SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Circular 
SOBRE REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN LO QUE SE REFIERE A LA TOMA 

DE POSESIÓN DE LOS NUEVOS CURAS 

Por cuanto algunos Prelados de España han dado varias veces 
disposiciones relativas a gastos y dispendios relacionados con actos 
y solemnidades de orden eclesiástico y entre ellos uno de los pre
claros Arzobispos de esta diócesis prohibió taxativamente los exce
sivos dispendios que solían hacerse con motivo de las primeras M i 
sas de los nuevos sacerdotes, el Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de 
esta diócesis, siguiendo las normas de los expresados señores Obis
pos y en especial de su digno antecesor, de grata memoria, y consi
derando las actuales circunstancias por que atraviesa España, aconse¬
ja a los señores curas tengan presente y observen en la entrada y po
sesión de sus parroquias, la parsimonia y sobriedad propia de la 

• 

moderación cristiana, evitando gastos superfluos y excesivos, y re
servando sus ahorros para atender al socorro de los pobres y satis
facer otras necesidades perentorias e ineludibles. A la vez, se ad
vierte a los señores curas, que procuren posesionarse antes del día 
20 del próximo octubre, y enviar sin dilación, a la Habilitación del 
Clero,, las actas de posesión de sus curatos. 

Valencia 29 de septiembre, de 1921.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario- Cancelario. 

EJERCICIOS ESP IR ITUALES 

El Centro de Unión Apostólica de esta nuestra diócesis practi
cará sus Ejercicios espirituales reglamentarios, en el santuario de 
San Vicente Ferrer de Agullent, en la tercera semana de este mes 
de octubre, o sea, del 16 al 22. Cuantos sacerdotes deseen tomar 
parte, avisarán oportunamente en esta Secretaría de Cámara, o 
bien al señor Cura de Agullent. 



Ministerio de Instrucción Públ ica 

Importante Real orden aclaratoria 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo rogó, en nombre 
del Episcopado español, al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica, se derogase la Real orden del referido Ministerio, según la 
cual se dispensa del estudio dé la asignatura de Religión a una 
alumna que profesa la religión israelita. 

E l señor Ministro ha contestado en los siguientes términos: 

»Emmo. e l imo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. 

Muy reverendo Prelado y amigo: Tengo sumo gusto en contes
tar a su carta, en que interesa la derogación de la Real orden dic
tada por el Ministerio de Instrucción Pública referente a la dispen
sa del examen de Religión a Jas alumnas israelitas que puedan acu¬
dir a las Normales. 

Dicha disposición que mi antecesor firmó, era sólo impugnable 
por particulares a quienes afectase en vía contenciosa; pero antici
pándome a las indicaciones que me hace y al general sentir de las 
protestas que a usted llegaron y me transmite, se ha dictado por 
este Ministerio la Real orden aclaratoria, cuya copia le acompaño y 
que publica la Gaceta de hoy, la' cual llevará a su ánimo el conven
cimiento de que, dadas las especiales circunstancias de la actuación 
española en Marruecos, se coordinan las necesidades del ejercicio 
del Protectorado con aquellos principios fundamentales que en esa 
materia deben regir los actos del Gobierno, como el de que me 
honro en formar parte. 

Espero merecerá su aprobación, y deseándolo sinceramente, me 
es sumamente grato repetirme suyo humilde servidor que respetuo
samente le saluda y b. s. a. p . , César Silió.» 

REAL ORDEN ACLARATORIA 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la Real or
den de l.° de jul io quede aclarada y se entienda en el sentido de 
que la dispensa del examen de Religión a los alumnos y alumnas 



— 315 — 

musulmanes e israelitas que cursen sus estudios en las Escuelas 
Normales, les impide ejercer las funciones del Magisterio nacional 
en los territorios situados fuera de Alr ica y aun en las plazas fuer
tes españolas y territorios comprendidos en la zona del Protectora
do, sólo podrán ejercer su misión docente respecto a sus mismos 
correligionarios, quedando la enseñanza en las Escuelas del Estado 
enclavadas en ellos encomendada exclusivamente a los maestros 
naciónales 0 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE OCTOBRI 

De usu probabilitatis 

Cosmas medicus jusculo quodam tenui quod ei in promptu 
erat baptizavit puerum recenter natum et morti proximum, qui pau
lo post e vita decessit. Volens experiri vim cujusdam medicamenti 
periculosi sed probabiliter profuturi i l lum adhibuit cuidam aegroto, 
qui non valens energiam illius pharmachi tolerare in Orcum profec-
tus est. Existimans cum vera probabilitate mortuam esse mulierem 
parturientem solo syncope sensibus destitam processit ad ejus ute-
r i incisionem, eamque necavit. Anxius de sua agendi ratione credit 
se non laessisse justitiam nec teneri ad damma resarcienda, eo quod 
usus est vera probabilitate in suis actibus: 

1 . An licitus sit usus opinionis probabilis, quando agitur de iis 
quae ad valorem sacramentorum requiruntur, aut de iis quae sunt 
necessaria necessitate medii? 

2. A n possimus uti probabilitate quando adest obligatio abso
luta obtinendi effectum qui non pendet a nostra persuassione? 

3. A n illicitus sit usus probabilitatis quando agitur de dammo 
proximi avertendo? 

ü u i d ad casum? 



C O L L A T I O ORALIS H A B E X D A I N SECUNDA P A R T E 
MENSIS OCTOBRIS 

De re dogmática 

Moyses et Samuel disputant de natura inspirationis Sacrae 
Scripturae. Moyses dicit quod sufficit ad inspirationem assistentia 
divina qua liber praeservatur ab errore, vel subsequens approbatio 
Dei. Samuel tenet quod hoc non sufficit, sed requiritur insuper po
sitiva motio et impulsus Dei ad scribendum; nam vox graeca Oso-vsu-
3To;f divinitus inspiratus antecedentem impulsum significat. 

De re morali 

Theodorus Albertae famulus saepius audivit eam loquentem de 
suo proposito et volúntate relinquendi suo fámulo in testamento 
mille libellas. Mortua Alberta, famulus memor voluntatis suae domi-
nae surripit ab ejus arca mille libellas, quamvis in testamento non 
esset talis legatus. Deinde famulatui Coeciliae addictus vocatura do
mina aegrotante quae sic ei alloquitur, voló ut post meam morten e 
meo scrinio accipias tria millia libellarum. Laetus Theodorus dat 
gratias Dominae pro dono oblato. Post moriem Coeciliae, heredes 
colligunt statim omnes pecunias et Albertus, ut faciat suam quanti-
tatem ei a domina donatam illam surripit secreto ab heredibus. 
Paschasius mitt i t eidem Theodoro quinqué mille francos per in-
ternuntium, sed moritur antequam ad eum perveniát nuntius, qui, 
cognita morte Paschasii illam summam tradit Paschasii heredibus, 
Theodorus autem credens illam summam suam esse, ad illam possi-
dendam recurrit ad oceultam compensationem: 

1. Quid sit testamentum et ejus conditiones? 
2. A n sufficiat pro valore legatus propositum relinquendi illum 

in testamento? 
3. Quid sit donatio inter vivos et conditiones ad ejus valoremr 

Quid ad casum? 

IMPRENTA A CARGO DE M I G U E L GIMENO, A V E L L A N A S , I I . — V A L E N C I A 
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B O L € T t n O F i e i H b 
A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S f J M A R I O : Decreto de nuestro E x c m o . Prelado sobre aumento de dote de las religiosas de coro 
de la capital . —Cédula de citación del Vicar iato general .—Circular de la Secretaría de Cámar# 
sobre exámenes s inodales .—Discurso de Su Santidad Benedicto X V , sobre la importancia de IS 
vida parroquial .—Decreto de la S . C . de Disciplina sobre irregularidad ex defectu córporis.— 
Apertura de curso de la Universidad Pontificia y Seminario Concil iar .—Solemnes funerales en 
la Basílica Metropolitana. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

DECRETO 
sobre aumento d& dote déla® religiosas de coro de la capital 

NOS E L D O C T O R DON E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 
POR LA MISERICORDIA DIVINA Y LA GRACIA DE LA SANTA SEDE A P O S T Ó L I C A ARZOBISPO DE VALENCIA 
PROTONOTARIO APOSTÓLICO «AD INSTAR PARTICIPANTIUM». CABALLE
RO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III Y DE 
LA DE ISABEL LA CATÓLICA, ETC., ETC. 

Considerando el aumento de las necesidades de la vida, 
y lo insuficiente de las dotes para cubrirlas, que ha puesto 
los Monasterios de nuestra Diócesis en sitilación muy 
apurada, después de tomar información cumplida y de 
madura deliberación, hemos acordado remediar el daík) 
mediante el aumento de la tasa de las dotes y pensión de 
alimentos. 

T O M O XXTX ao 
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Por este nuestro Decreto, pues, disponemos que en 
todos los Monasterios del término municipal de la ciudad 
de Valencia, que están sujetos a nuestra jurisdicción y 
se rigen en esta materia por el derecho común, la dote de 
religiosas de coro sea de siete m i l pesetas, y la pensión de 
alimentos durante el postulántado y noviciado de una 
peseta y cincuenta céntimos diarios. 

Si algún Monasterio hasta ahora recibía dote mayor 
que esta nueva tasa, seguirá sin mudanza ni reducción 
alguna. * 

Este Decreto comenzará a regir y obligará a todas las 
aspirantas que comiencen el noviciado después de la 
fecha de su publicación' en el BOLETÍN de la Diócesis; y 
comprende y obliga a los Monasterios de monjas, mas no 
a las Congregaciones que, como hasta ahora, seguirán en 
esto guardando sus Constituciones. 

Los Monasterios de fuera de la capital convendrá que 
nos pidan el aumento, si lo estiman necesario o conve
niente. 

Valencia 15 de octubre de 1921. 

t HNRIQUE, 

P o r m a n d a d o de S . E . P i d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor: 

Secretario-Cancelario. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 

CéduSa de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de los esposos Pompeyo Argente Rossi y Ana Brotont 
Celis, de Vicente Alfaro Buil y de Antonio Valls Vidal , al efecto 
de la prestación de consentimiento o consejo para contraer matri-
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monio sus hijos respectivos Carlos Ar-gente Brotont, Narcisa A l fa
ro Mestre y Vicente Valls Darás, se ha acordado llamar a dichos 
ausentes para que dentro de nueve días expongan lo que tengan 
por conveniente acerca del particular. 

Valencia 12 de octubre de 1921. —El Notario mayor-secretario, 
Dr. Santiago García. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

S O B R E E X Á M E N E S S I N O D A L E S 

El Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo se ha dignado prorrogar 
las licencias ministeriales hasta el enero próximo a los nuevos pres
bíteros y a los demás sacerdotes cuyas licencias finalizaren antes 
de terminar el presente año. Los nuevos presbíteros se presentarán 
a exámenes de Sínodo en los días señalados en el B O L E T Í N de 15 de 
septiembre último," y los demás sacerdotes que hubieren de reno
var las licencias, en el primer Sínodo de enero designado al efecto. 
Con el fin de que unos y otros puedan prepararse convenientemen
te al examen, que habrá de verificarse con arreglo al nuevo pro
grama, se manifiesta que el Cuestionario íntegro con las cuestiones 
correspondientes a los tres años estará ya publicado para el día 20 
del actual y se ofrecerá a los sacerdotes en la oficina de Preces a 
Roma de esta Secretaría. El cuestionario del tercer año se publica
rá en el B O L E T Í N cuando haya oportunidad. Para evitar equivoca-
ciones, se advierte que los nuevos presbí teros, o sea los ordenados 
en 1919, 1920 y 1921, están todos sujetos al examen conforme a 
lo que dispone el cap. 130 del Código, a pesar de la prór roga de l i 
cencias concedida a los sacerdotes aprobados en el últ imo Con
curso. 

Valencia 13 de octubre de 1 9 2 1 . — D R . C O N S T A N T I N O T O R M O , 

Secretario- Cancelario. 
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Importancia de la v ida parroquia l 

(DISCURSO PONTIFICIO) 

El día l o de julio último, en el Palacio Apostólico del Vaticano,, 
ante Su Santidad se dió pública lectura al Decreto sobre las vir tu
des ejercitadas en grado heroico por el Venerable Siervo de Dios 
A n d r é s Huberto Fournet, de la Diócesis de Poitiers, Fundador de 
la Congregación de Hijas de la Cruz, vulgarmente llamadas Her
manas de San A n d r é s . 

Después de la lectura, el Rdmo. P. Saubat, Postulador de la 
Causa, dió las gracias, leyendo fervoroso mensaje a nuestro Beatí
simo Padre, quien se dignó responder en los siguientes relevantes 
términos: 

No nos causan maravilla las afirmaciones que acaban de brotar 
de los labios de quien tan dignamente representa la Postulación de 
la Causa del Venerable Fournet. Justo es que la católica Francia 
manifieste su júbilo por la proclamación del heroísmo de las v i r tu
des de un hijo propio; justo es y muy natural que se alegre la dió
cesis de Poitiers, afortunada cuna del nuevo héroe; pero, ¿quién 
negará que es, no sólo natural y justa, sino hasta obligatoria la sa
tisfacción que hoy experimentan las Hijas de la Cruz ante la decla
ración, que hoy se ha dado, del heroísmo de las virtudes de su 
Padre y Fundador? Y es tal la viveza de estos sentimientos que, 
gracias a ella, en el himno de reconocimiento elevado a Dios, ha 
sido posible, no obstante la falta de méri tos por Nuestra parte, ser 
introducida t amb ién una nota de sincera gratitud por quien sola
mente es ministro de la Divina Providencia, al anunciar a la faz del 
mundo el heroísmo de las virtudes del Venerable Andrés Huberto 
Fournet. 

Nós, sin embargo, creemos que existe una clase de personas a 
las cuales el decreto de hoy ha de interesar particularmente. Es 
la clase de los Párrocos, quienes, con mayor razón que las demás 
categorías de eclesiásticos, pueden decir: Andrés Huberto Fournet 
fué de los nuestros. Mas, ¿con qué motivo anhelamos Nós presen
tar de relieve la especial importancia que el decreto de hoy tiene 
para la clase de Párrocos? No es únicamente para confirmar que 
Fournet en el ministerio parroquial, mejor dicho, directamente por 
medio de éste, tocó la elevada cúspide de la perfección cristiana 
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conforme declara hoy autént icamente la Iglesia; es principalmente 
porque creemos que, según amoroso designio de la Divina Provi
dencia, la actual glorificación de A n d r é s Huberto Fournet se orde¬
na a poner de manifiesto la importancia del ministerio parroquial, 
así respecto de quien debe ejercitarlo, como mirando a quien lo 
puede usufructuar. Este plan divino apareció ya en las casi contem¬
poráneas beatificaciones de los Párrocos llevadas a cabo por Nues
tro Predecesor, de venerable recuerdo, cuando concedió el título y 
el honor de Beatos a Esteban Bellesini, Párroco de Genezzano, y a 
Juan Bautista Vianney, Cura de Ars . Y he aquí que, antes de cum
plirse el cuarto lustro de aquellas beatificaciones, la Iglesia señala 
hoy los adelantos en la Causa de beatificación de otro Pá r roco . Es
ta frecuencia de Causas análogas, ¿no se ordena a persuadirnos de 
la grande importancia que la vida parroquial puede tener en la sus
pirada restauración de la sociedad cristiana? Recojamos, hijos que
ridísimos, tales enseñanzas, y veamos cuán útiles pueden ser así a 
los sacerdotes como a los seglares, a los presentes de igual modo que 
a los ausentes. 

No andaría equivocado quien comparase la parroqu ia con una 
familia. Antes bien, este parangón daría a conocer mejor, por un 
lado, de qué virtudes ha de estar adornado el que ejercita el minis
terio parroquial, y por otro en qué elevado aprecio debe tenerse el 
tal símbolo por parte de quien Je está sometido, conforme con las 
prescripciones eclesiásticas. En efecto; a la manera que en toda fa
milia rectamente ordenada el padre anda solícito del bien de los 
hijos, no sólo para el momento presente, sino también para el por
venir, así también el párroco ha de procurar el bien de sus feligre
ses. Que no le arredre la multiplicidad o variedad de tales bienes, 
pues si el padre se preocupa del bien religioso y moral, no menos 
que del material de los hijos, exige la comparación antedicha que 
de igual suerte el Párroco esté siempre pronto, no sólo a auxiliar 
materialmente a sus feligreses, cuanto a suministrarles la instruc
ción religiosa, el alivio en las penas y el consuelo de los oportunos 
consejos en las dudas y dificultades de la vida. Ningún padre deja 
de interesarse por las vicisitudes, ya alegres, ya dolorosas, porque 
sus hijos atraviesan; ningún padre rehusa j amás poner los tesoros 
de la experiencia propia al servicio de los hijos, constreñidos acaso 

r 

a luchar contra las asechanzas tendidas por falsos amigos. Y ¿qué 
Párroco no tomará parte espontánea en las fiestas que llenan de al-
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los días de tristeza y amargura? U n Pá r roco que esperase ser lia¬* 
mado a la cabecera de un feligrés moribundo, no cumplir ía su de
ber, precisamente porque no hay padre que viva apartado de su 
su hijo hasta que éste cae enfermo. El buen Párroco debe vivir la 
vida de sus feligreses, como el padre vive la de los hijos. 

Y a la manera que éstos, a su vez, acarician ai padre cuando les 
visita, así también los feligreses han de recibir alegremente al sacer¬
dote, no sólo al visitarles en sus enfermedades, sino cuando se inte
resa por sus asuntos y en especial cuando promueve la instrucción 
catequística de sus hijos. Y desde este punto de vista se cumple 
también la semejanza entre la parroquia y la familia, pues en ésta 
jamás acontece mostrarse los hijos desagradecidos hacia él por su 
bien presente o futuro. Con lo cual queremos significar que el Pá
rroco debe ser el consejero nato de sus feligreses, y que, por tanto, 
ha de estar al corriente de los asuntos del día, aun de los de orden 
económico. Ahora bien: ¿no está todo esto comprendido en la pro
posición anterior, es decir, la semejanza que salta a la vista entre 
la Parroquia y una familia? 

Cierto es, empero, y de todos sabido que las lecciones aprendi
das por medio del ejemplo permanecen mejor esculpidas en nues
tro ánimo. Pues bien; quien al terminar el siglo décimooctavo, en
contrándose en Francia, hubiese visitado la diócesis de Poitiers,. 
¡cuán hermosa lección habría podido aprender del Pár roco de Mai-
llé, enseñada con el ejemplo más bien que con la palabra! E l Se
ñor se había servido, como de instrumento, de un mendigo para 
hacer comprender al joven sacerdote Fournet que las comodidades, 
casi rayanas en lujo, si bien le recordaban las tradiciones de familia, 
no convenían, sin embargo, al ministerio, recientemente abrazado, 
de la cura de almas. Desde aquel preciso momento Andrés no sólo 
alejó de sí las huellas de toda grandeza hereditaria, sino que ejerci
tó vida de penitencia y mortificación, para ser fácilmente «él todo 
para todos» sus feligreses. 

El nuevo tenor de vida le permit ió, ante todo, ser más generoso 
en la distribución de socorros materiales a los indigentes; y ¡qué 
admirable eficacia tienen siempre las exhortaciones de un párroco 
desinteresado!, ¡qué sublimes prodigios realiza con frecuencia una 
mano generosa! Pero al bien material supera el religioso y moral. 
Por esto el cura de Maillé, al procurar el bien a sus feligreses, se-
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guía el orden que marcan los diferentes grados de excelencia po
seída por los bienes, de los cuales se mostraba solícito. Se acercaba 
presuroso, y sin aguardar la invitación de la hora postrera, a la ca
becera de los enfermos, llevándoles socorros de dos clases, material 
y espiritual; visitaba frecuentemente cada una de las familias de sus 
feligreses, aprovechando la coyuntura, no por deseos de esparci
miento o por curiosidad de los secretos domést icos, sino ya por la 
necesidad de disipar nubes de discordia, ora por la conveniencia de 
promover obras buenas; sobre todo, se dedicaba a hacer general y 
fructuosa la instrucción catequística. 

Los niños representaban para el cura de Maillé las esperanzas 
del porvenir, y así no es de maravillar que el futuro fundador de 
un Instituto destinado a promover la buena educación de la juven
tud tuviera un especial cuidado, ya desde los primeros años de su 
ministerio, de la instrucción cristiana de los niños de su parroquia. 
Acaso lo comparar ía alguien con un buen padre que anda solícito, 
no sólo del bien presente, sino también del futuro de sus hijos t Y 
muy rectamente, asimismo Nós parece que la ordenada y completa 
solicitud que el venerable Fournet tenía por el bien de sus feligre
ses, debía desde entonces encontrar idónea explicación en la figura 
de una familia representada por la parroquia. Hay que advertir 
únicamente que la propia convicción de tal semejanza había ador
nado el corazón de A n d r é s Huberto Fournet de las virtudes que 
han de campear en el sacerdote dedicado al ejercicio del ministerio 
parroquial. 

Que si alguno quisiera saber cuánto y cómo el venerable Four
net fué constante en el ejercicio de tales virtudes, para poder emi
t ir juicio del grado heroico de las mismas, Nós podremos respon
der, por una parte, que las ejercitó con tanta perfección, que obligó 
a la pública fama a saludarle con el nombre de «buen Padre» , y, 
por otra parte, podríamos añadir que las ejerci tó siempre hasta 
cuando cambió su ministerio parroquial por otro, no de menor i m 
portancia, ordenado asimismo a la cura de almas. 

Ni puede oponerse a la constancia de tal ejercicio su destierro, 
en España, como llamaba Fournet su casi forzado alejamiento de la 
parroquia, en los días nefastos de la Revolución francesa, cuando 
era más terrible en el Poitou la persecución religiosa. Puesto que 
hay que notar, ante todo, que ese alejamiento no equivalía al aban
dono de los feligreses, que permanecieron confiados a los cuidados t 
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de dos sacerdotes tíos de Fournet, por fortuna excluidos de las pes
quisas a causa de su avanzada edad. Observemos, además, que la 
más elemental prudencia aconsejaba un apartamiento temporal de 
la parroquia, cuando la obstinada permanencia del párroco habría 
provocado un inútil y ciertamente dañoso recrudecimiento de ma
les contra los feligreses. Fuera de esto, ¿no es digno de considera
ción el hecho de que el destierro en España p roporc ionó a Fournet 
nueva ocasión de mostrar las virtudes que deben brillar en un pá
rroco? Recuérdese, ante todo, que se vió obligado a alejarse de la 
parroquia por no querer con ilícito juramento ofuscar el candor de 
su fe y disminuir, aunque fuera en apariencia, la entereza de su ad
hesión a los decretos de la Sede Apostólica. Ta l firmeza constituía 
elocuente lección, que enseñaba a sus feligreses el deber de no tran
sigir jamás con el error, y ¿quién no aplaudirá este gesto del integé-
rrimo maestro de la doctrina católica? Es sabido también que el 
Párroco de Maillé no se complacía en la idea del destierro; ¡qué de 
medios ten tó , a cuántas estratagemas acudió, para quedarse dentro 
de los confines de la Parroquia, dejándose ver sólo de sus íntimos 
y ocultándose a los crueles ministros de la justicia humana! ¿Podía 
él, sin embargo, comprometer la vida de sus hijos, ávidos de procu
rarle secreto retiro? No se lo consentía el amor de padre. Por esto, 
cuando finalmente tomó el camino del destierro, dió a conocer 
hasta qué punto estaba adornado de la virtud de la prudencia; lejos 
de poder ser tachado de inconstancia en el amor hacia sus feligre
ses, se mostró una vez más solícito de su bien. 

Cinco años de destierro no cambiaron un ápice su ánimo ver¬
daderamente grande. Nos lo certifica la pronti tud con que se re
patr ió , apenas se alejó la tormenta de su querida Parroquia. Por 
desgracia, tal esperanza era infundada, puesto que, durante su viaje 
de vuelta estallaron nuevos trastornos que no le permitieron tomar 
en seguida la dirección pública de la Parroquia. Pecó acaso de ex
ceso de celo; pero aun este apresuramiento a volver a su grey, ¿no 
mostraba siempre vivo el orador de su solicitud pastoral? No es, 
pues, de extrañar que presto convirtiera en iglesia el granero de 
Marsillys y que en este granero emulara a los Papas de las Cata
cumbas. 

Los antiguos cristianos acudían a las Catacumbas para estre
charse en torno a los padres de su fe y para ser por ellos conduci¬
dos a los pastos de vida eterna. No de otra suerte los feligreses 
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de Maillé acudían al granero de Marsillys para aclamar a su buen 
padre, y A n d r é s Fournet les acogía y amaestraba y confortaba con 
los Santos Sacramentos... ¡Qué constante la solicitud del padre por 
el bien de los hijos! 

Del mismo modo, empero, que los Papas salidos de las Cata
cumbas hicieron experimentar a los nuevos cristianos los efectos 
más numerosos y. sensibles de su apostólica solicitud, también 
Fournet, restituido al libre ejercicio de su ministerio parroquial, 
pareció multiplicar sus paternales cuidados hacia los feligreses de 
Maillé. 

Francia acababa de salir de un horrible cataclismo, que tantas 
ruinas habíá acumulado en los órdenes religioso y moral. Se trata
ba, pues, de coadyuvar a la restauración social acariciada por todos 
los amantes del orden. El Venerable Fournet pensaba, y con razón, 
que el principal elemento de esta restauración social había de ba
sarse sobre una mayor difusión de instrucción religiosa. Y como 
quiera que, en los días de su retiro en Marsillys, había conocido a 
Isabel Bichier des Ages, muy apta a su juicio para dirigir una con
gregación semejante a la ideada por él con el fin de preparar el 
mejoramiento de la cristiana sociedad, a esta doncella de tan risue
ñas esperanzas confió el encargo de hallar compañeras capaces de 
convertirse en maestras de los hijos del pueblo. Con este encargo, 
el Venerable Fournet aparecía, según fué en realidad, como funda
dor de las Hijas de la Cruz. Parece, por consiguiente, muy natural 
hacer remontar hasta él gran parte del méri to conseguido por las 
Religiosas del Instituto por él fundado; tanto más que éste fué siem
pre la niña de sus ojos; y para procurar y dirigir de cerca su des
arrollo, llegó a abandonar el cargo parroquial, dos lustros antes de 
su muerte. Pero no hemos de pasar por alto que en la mente de 
Fournet, el Instituto de las Hijas de la Cruz debía ser la prolonga
ción del ministerio parroquial: era el padre que, al prever su cer¬
cano alejamiento de síi familia, no quería dejarla huérfana del con
suelo que hasta entonces había recibido merced a su paternal soli
citud. Siendo esto así, ¿por qué no decir que, hasta por medio del 
Instituto Religioso por él fundado, el Venerable Fournet demos
traba saber cumplir para con sus feligreses los deberes de un pa
dre hacia los propios hijos? 

Creemos, por consiguiente, bien probado que el decreto de hoy 
sobre el heroísmo de las virtudes del Venerable Fournet llama po-
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derosamente nuestra atención sobre la importancia que tiene la 
vida parroquial en orden a la restauración de la sociedad. Nadie 
puede ahora poner en duda que Fournet poseía abundantemente 
las virtudes que, para alcanzar un tan loable intento, han de enri
quecer el alma de todo buen P á r r o c o . 

Mas, a ñn de que la vida parroquial tenga la eficacia social de 
que es capaz, precisa que sea tenida en la mayor estima por parte 
de los que, según disposición eclesiástica, están llamados a aprove
charse del ministerio parroquial. Aludimos, como es de ver, a la 
parte más importante y práctica de la lección que emana de nues
tro decreto de hoy. 

Harto escasas serían las ventajas que los fieles repor tar ían de 
las virtudes que adornan a su Párroco, si este buen padre fuera 
considerado como extraño con respecto a ellos y a sus familias. 
No ignoramos que el rocío de la divina gracia, invocado por las sú
plicas del buen Párroco, podría caer también sobre las flores del 
jardín de los feligreses; pero éstos no gozarían del consuelo de los 
oportunos consejos y de la prudente dirección para su vida indiv i 
dual y aun para el bienestar de la familia. ¿Qué decir, pues, de la 
esterilidad de la acción social en una Parroquia en donde los feli
greses no se acercan al Párroco, a guisa de hijos que jamás visitan 
a su Padre? Aquí viene a propósi to repetir la afirmación de que la 
Parroquia es una colectividad, o, como Nós hemos indicado antes, 
puede y debe ser simbolizada en una familia. No basta, por tanto, 
que los fieles se presenten individualmente al Pár roco propio: es 
necesario que estén unidos a él a manera de plebs adunata pastori; 

únicamente en donde tal acontezca será lícito esperar aquella unión 
de fuerzas capaz de hacer prosperar los intereses de la Parroquia. 
Los feligreses de Maillé, lo mismo antes que después del destierro 
de Fournet, se apretaban alrededor de su buen padre, no tanto in
dividualmente cuanto en calidad de representantes de la Parroquia 
entera, y a dicha unión de fuerzas ha de atribuirse su fidelidad para 
con el desterrado pastor, su entusiasmo por su retorno y sobre todo 
la obediencia a sus indicaciones. (Con cuánta razón, pues, se puede 
decir que el decreto de hoy exalta la vida parroquial, no sólo por
que nos muestra un Párroco modelo, sino también porque significa 
en cuál aprecio deben tener los fieles el ministerio parroquial. 

En este instante Nos sonríe el recuerdo de la hermosa iniciati¬
va, tomada recientemente aquí en Roma para promover con opor-
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tunas asambleas el desarrollo de las obras parroquiales. Deseamos 
que tal iniciativa se extienda de día en día y favorezca la difusión de 
las Juntas parroquiales que han de ser objeto de la atención de la 
beneméri ta «Unión popular», alma de la verdadera acción católica. 
Y desde este punto de vista reconozcamos una vez más que la de
claración de las virtudes del Venerable A n d r é s Huberto Fournet se 

• 

ordena, según los designios de la Providencia, a acrecentar el nú
mero, así de los buenos párrocos, como de ópt imos feligreses. 

Mas, hasta la semilla caída en tierra feraz es infecunda, si el ca
lor del sol no obra sobre ella. Por eso auguramos que el sol de la 
divina gracia fecundará las enseñanzas derivadas del Decreto que 
proclama el heroísmo de las virtudes del Venerable Fournet. ¡Ojalá 
la bendición de Dios descienda copiosa sobre Francia, esa ilustre 
Nación que parece aspirar a un nuevo título: al título de «Madre 
de santos»! Que la bendición del Cielo se extienda asimismo sobre 
la diócesis de Poitiers, que al Venerable Fournet sirvió de cuna, y 
restituya la salud perfecta a su diligente Obispo, a quien la enfer
medad ha impedido asistir a la ceremonia de este día, y estimule 
al Clero y al pueblo a imitar las virtudes heroicas del antiguo Pá
rroco de Maillé. Igualmente anhelamos una bendición especialísima 
para el Instituto de las Hijas de la Cruz, a fin de que ningún obstá
culo se oponga ya particularmente en Francia, al ejercicio completo 
de las obras que constituyen .la herencia de su fundador. Augura
mos, por fin, que el excelente modelo de virtudes señalado hoy por 
la Iglesia, suscite muchos imitadores, aumente el número de Pár ro
cos ejemplares, y persuada a cada uno de los fieles que, si se quie¬
re recabar gracias y bendiciones para individuos y familias, precisa 
reconocer prác t icamente que la vida parroquial puede ser el pr in
cipal elemento de la suspirada restauración social. 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

De disciplina Sacramentorum 
IRREGULARITATIS E X DEFECTU CORPORIS 

Ordinarius L . , datis ad hanc Sacram Congregationem de disci
plina Sacramentorum litteris, die 22 mensis octobris, anni I 9 I 7 , a b 
eadem gratiam dispensationis expetiit ab impedimento irregularita-



tis ex defectu córporis pro clerico suae dioecesis A . F . , qui, ob vuN 
ñus in bello acceptum, integrae manus dexterae cum arteriis (de la 

main droite et du poignet droit) rescissionem pati coactus fuerat, ut 
exinde ad sacros Ordines promoved posset. 

Rmus Ordinarius his rationibus instanter porrectas preces com-
munire sategit: i ) Agi tur in casu de iuvene ingenii animique doti-
bus praestanti, qui antequam immanis belli incendium oriretur, iam 
ecclesiasticis incumbere coeperat studiis, vocationisque ad sacerdo-
tium ineundum perspicua ostenderat signa.—2) A d arma vocatus, 
toto tempore quo stipendia faceré coactus fuit, nullam praebuit re-
prehensionis ansam, immo multa exstitit laude dignus. Vulnere in 
bello accepto, máxime perdoluit quod ei impedimentum óbiicere-
tur, quo minus sua optata recipiendi sacertium explerentur. —3) In 
dioecesi valde sacerdotibus opus est, propterea quod plur imi in bello 
morti occubuere—4) Cum modo scientia, quam orthopaedicam vo-
cant, multum profecerit, ac plurima excogitaverit inventa, mutilus 
iuvenis arte quaesita manu uti poterit, cuius ope quae ad sacra 
exercenda pertinent prorsus sibi fas erit peragere. 

Verum, cum ageretur de dispensatione impertienda ab irre-
gularitate maxini quidem momenti ac de promovendo ad sacros 
Ordines, pro quo mullum simile exemplum superioribus tempori-
bus exstare videretur a sacris Congregationibus relatum, quae ante 
Pianam Constitutionem Sapienti consilio de huiusmodi dispensatio-
nibus iudicabant, accuratissime de casu expósito disceptatum fuit 
in plenario huius Sacrae Congregationis conventu ab EE. ac RR. 
PP. Cardinalibus, mense novembri anni 1917. Atque in primis op-
portunum visum est a Suprema S. Officii Congregatione exquirere 
«num in casu praedicto, ob rescissionem integrae manus dexterae, 
»aliquod impedimentum habeatur a quo dispensari nequeat ratione 

»collatjonis sacramenti Ordinis». Et huic quaestioni in Congregatio
ne Generali EE . et RR. Patrum in rebus fidei Inquisitorum Genera-
l ium feria I V die 14 ianuarii 1918 responsum fuit: negative . 

Exinde haec Sacra Congregatio de Sacramentis ita eidem Rmo. 
Ordinario L . rescripsit: «Orator sibi manum affabre arte elaboratam 
»comparet , ac medici testimonium exhibeat, qui referat quae ipse 
»eadem artificiosa manu peragere valeat. Experimentis item coram 
»caeremoniarum magistro accuratissime subiiciatur, huiusque scrip
t a attestatione praehabita, iterum hanc Sacram Congregationem 
»adeat». 
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Itaque idem Rmus Ordinarius huic Sacrae Congregationi docu
menta mittere curavit, ex quibus patuit oratorem manum exquisi-
tissima arte confectam sibi aptasse, eiusque ope, eodem fatente me
dico, ipsum ritus, qui pro litanda Missa requiruntur, bene explere 
posse. Caeromoniarum pári ter magister, solertissime experimento 
habito, p lañe declaravit enunciatum oratorem manu arte elaborata 
calicem, pixidem, atque ostensorium valide apprehendere posse, 
firmiter tenere ec deferre. Add i t insuper ipsum, eadem artificiosa 
manu utentem atque laeva, calicem posse abstergeré , aperire osten
sorium et claudere, atque in ipsum sacram Hostiam collocare. Nec 
omitti t dilaudatus caeremoniarum magister haec omnia eumdem 
oratorem expedite, magisque in dies quotidiano accedente usu, se-
curius expleturum. 

Hisce ómnibus Sanctisimo Domino Nostro Benedicto Papae X V 
relatis in audientia ab Emo Card. Praefecto habita die I iu l i i anni 
1918, Sanctitas Sua, cunctis attentis, Rmo. Ordinario L . demanda
re dignata est, ut pro suo prudenti arbitrio et conscientia gratiam 
impertiatur ad effectum de quo in precibus, dummodo absit quod-
cumque irreverentiae periculum erga SS. Eucharistiam, nulla habea-
tur fidelium admiratio, et alia serventur de iure servanda. 

f A . CAPOTOSTI, Ep. Thermen., Secretarius. 

Apertura de curso de la Universidad Pontificia 
y Seminario Conciliar 

La apertura del nuevo curso de 1921-1922 en nuestra Universi
dad Pontificia, se verificó solemnemente el día 3 de los corrientes. 

El Sr. Arzobispo llegó minutos antes de las diez y media, sien
do recibido por el claustro de profesores, presididos por el vicecan
ciller de la Universidad D . José Vi la y el Rector del Seminario 
D. Nicolás David , trasladándose todos a la Sala Rectoral. Momentos 
después se formó la comitiva, en la que figuraban los catedráticos 
del Seminario, representaciones del Cabildo catedral y del de pá
rrocos, de las Ordenes religiosas, Colegios de Vocaciones Eclesiás¬
ticas, Escuelas Pías, Compañía de Jesús y Maristas, y gran número 
de invitados, entre los que recordamos al Gobernador civil interino 
Sr. Jarabo, general Gobernador Sr. Gil Dolz del Castellar, por el 
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comandante de Marina, el señor barón de San Petrillo, catedráticos 
de la Universidad Sres. López (D. Pedro María) y Mur, diputado 
provincial Sr. Meléndez, concejal Sr. Blanch y otros, presidiendo 
el Prelado D r . Reig y Casanova. 

Llegados a la capilla, el Sr. Arzobispo ocupó su sitial entre los 
canónigos Sres. Pérez y Cabanes, y los invitados los sillones que se 
les tenía preparados, comenzando la Misa, que dijo el Rector señor 
David, durante la cual, la Schola Cantorum del Seminario inter
pre tó , a ó rgano , selectas composiciones. Después del santo sacrifi
cio, el Sr. Arzobispo recibió del claustro y profesores la profesión 
de fe y el juramento contra los errores del modernismo. A l termi
nar, el coro entonó el himno Veni Creator, formándose de nuevo la 
comitiva, que marchó al Salón de Actos. 

Ocupó la presidencia el Sr. Arzobispo, teniendo a sus lados a 
los Gobernadores civil y militar, y el catedrát ico de Metafísica, doc
tor D . Rafael Ramón y L l i n , leyó desde la tribuna el discurso de 
apertura, en el que desarrolló con gran competencia y erudición el 
siguiente tema: De cognitionum nostrarum certitudine schólastica 

sententia, trazando en el exordio una acabada síntesis histórica de di
cho «problema crít ico», concepto básico del que parten las distintas 
escuelas filosóficas que, a través de los tiempos, lucharon en el cam
po fecundísimo del pensamiento humano. 

Entrando en materia, expuso minuciosamente los conceptos de 
certeza, verdad y evidencia, según la usanza escolástica, de fijar con 
precisión las ideas, sentando los jalones que hábi lmente le habían 
de conducir a la demostración de la tesis propuesta. Pasó a descri
bir, acto continuo, el escepticismo en sus diversas manifestaciones, 
y como en cinta cinematográfica hizo desfilar los sistemas de Pi-
r rón , Enesidemo y Sexto Empír ico con los modernos de Miguel 
de Montaigne y el portugués Francisco Sánchez. E l escepticismo 
probabilista de la Academia, tan donosamente refutado por la po
derosa dialéctica del santo obispo de Hipona, ocupó uno de los ca
pítulos más interesantes. Dando una prueba el Sr. Ramón L l in de 
que conoce perfectamente dónde radica la fuerza del adversario, 
fijó con preferencia su atención en el Criticismo de Kant, que tanta 

w 

resonancia alcanzó en la primera mitad del siglo x i x . Con razones 
contundentes refutó los principios erróneos sobre los cuales cimen
tó su sistema el patriarca de la filosofía heterodoxa, proyectando 
sombra fatídica que paralizó el movimiento filosófico contemporá-
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neo, al engendrar el positivismo de Augusto Compte. Lógicamente 
dedujo la verdad del dogmatismo, gloriosamente defendido por los 
escolásticos, demostrando la tesis propuesta con el análisis de los 
predicamentos y predicables. Detúvose en la evocación de la céle
bre cuestión de los «universales», candente arena de las luchas 
medioevales, y con este motivo hizo gala de sus profundos conocí-
mientos en las intrincadas materias psicológicas, probando la reali
dad objetiva de nuestros conceptos, de acuerdo con los grandes 
pensadores cristianos del siglo X I I I . Como las distintas clases de 
certeza presuponen la coincidencia en excluir todo temor de errar, 
planteó la cuest ión del criterio supremo, patentizando por remo¬
ción del propuesto por otras escuelas filosóficas, que éste reside en 
la evidencia, como el Escolasticismo afirmó siempre. 

Muy a la ligera tocó el punto en que divergen los neodogmáti -
cos de Lovaina y sus antípodas los dogmáticos absolutos, sin per
mitirse dar su opinión en asunto tan debatido hoy día. Rememoró 
textos oportunís imos de León X I I I , en pro de la filosofía de la Es
cuela, y terminó arengando a los jóvenes escolares para que difun
dan la filosofía cristiana, ahora como en los siglos medios, en el 
Escolasticismo especialmente vinculada. 

La labor del docto catedrát ico señor Ramón y L l i n fué premia
da con nutrida salva de aplausos. 

A continuación fué repartido a los concurrentes el discurso i m 
preso, y el secretario del Seminario leyó la lista de los alumnos 
premiados en el curso anterior. 

El Excmo. Sr. Arzobispo cerró la sesión con frases elocuentes, 
dando las gracias a las autoridades y representaciones que honra
ban con su presencia el acto; felicitó cariñosamente a los alumnos 
premiados, felicitación que hizo extensiva al profesorado, a cuya 
incansable labor por la enseñanza se debe el estado floreciente que 
ha alcanzado la Universidad Pontificia; dirigió palabras de aliento a 
los escolares, para estimularles a estudiar con provecho, y te rminó 
declarando abierto el curso de 1921-22 en la Universidad Pontificia. 

S O L E M N E S F U N E R A L E S E N L A B A S I L I C A M E T R O P O L I T A N A 
Por disposición de nuestro Excmo. Prelado se celebraron en la 

Basílica Metropolitana, el día 5 de los corrientes, solemnes exequias 
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en sufragio de los defensores del honor patrio muertos en la actual 
campaña de Africa. 

El altar mayor ostentaba la negra ornamentación propia del acto, 
y en el centro del coro se levantaba un lujoso túmulo flanqueado 
por veinticuatro gruesos blandones. La concurrencia fué numero
sa y muy distinguida. 

El señor Arzobispo, Dr. Reig y Casanova, asistió, vistiendo há
bitos corales y capa magna de color morado, acompañado del arce
diano, Sr. Beneyto; secretario de cámara, Sr. Tormo, y prebenda
do, Sr. Fe rnández . 

El Capitán general, Sr. Aizpuru, y el Gobernador civil , Sr. Calvo 
Sotelo, ocuparon los sitiales que se les tenía dispuestos en el lado 
derecho del dosel prelacial, y en los demás puestos del presbiterio 
tomaron asiento el Presidente de la Audiencia, Sr. Jarabo; represen
tante del Comandante de Marina, Sr. Carruana; Presidente de la D i 
putación, Sr. J iménez de Bentrosa, con los diputados Sres. Sanz y 
Ouinzá; teniente de alcalde, Sr. Fagoaga, que llevaba la representa
ción del alcalde, Sr. Samper, y concejales Sres. Bellveser y Blanch. 

En los asientos exteriores del coro se hallaban todos los gene¬
rales que tienen mando en la plaza y una comisión de la Cruz Roja, 
con el delegado-presidente, y en el interior del coro estaban las 
comisiones de jefes y oficiales de todos los cuerpos de la guarni
ción. 

Los invitados, entre los que figuraban diputados a Cortes, t í tu
los nobiliarios, presidentes de distintas entidades, comisiones de 
Ordenes religiosas, etc., etc., ocuparon los bancos de la Vía Sacra, 
y las amplias naves del templo se hallaban repletas de fieles, que 
unieron sus preces a las de la Iglesia por las almas de los que han 
dado su vida por España en tierras africanas. 

El canónigo D. Calixto Hernández ofició en la misa de Réquiem. 
La capilla de música in terpre tó la partitura del maestro Menchuc. 

Terminado el Santo Sacrificio, nuestro Excmo. Prelado bajó al 
coro y en tonó ante el túmulo el responso que siguió la capilla de 
música. 

En paz descánsen las almas de nuestros "valientes hermanos, 
muertos en Africa. 

IMPRENTA A CARGO DE M I G U E L GIMENO, A V E L L A N A S , T I . — V A L E N C I A 
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BOLCTÍR O F I C I H b 
D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O : E d i c t o de Ordenes .—Circular de nuestro E x c m o , Prelado sobre la firma para la se
gunda provisión de curatos vacantes en esta Diócesis.—Idem, sobre la Comunión aprobada por 
Su Santidad para obtener el triunfo de las armas españolas.—Santa Pastoral V i s i t a . — C a r t a del 
E m m o . Secretario de Estado de Su Santidad, dando gracias a muestro E x c m o . Prelado, clero y 
fieles, por la nueva colecta enviada a Roma, con destino a socorrer a los niños indigentes a c a u 
sa de la guerra .—Breve de S. S. Benedicto X V , elevando a la Unión Apostólica, a la dignidad 
de Unión P r i m a r i a , y enriqueciéndola de nuevos favores.—Mensaje de adhesión de los nuevos 
Párrocos el E x c m o . S r . Arzobispo.—Conferencias morales y litúrgicas.—Colecta para los so l 
dados de Africa .—Nombramientos .—Nuevos Párrocos de presentación de Su Exce lencia R e v e 
rendísima el S r , Arzobispo.—Necrología,—Residencia de estudiantes. 

EDICTO DE ORDENES 

NOS E L D O C T O R DON E N R I Q U E R E I G Y C A S A N O V A 
POR LA MISERICORDIA DIVINA Y LA GRACIA DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE VALENCIA, 
PROTONOTARIO APOSTÓLICO «AD INSTAR PARTICIPANTIUM», CABALLE
RO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS II I Y DE 
LA DE ISABEL LA CATÓLICA, ETC., ETC. 

HACEMOS SABER: Que hemos acordado, con el favor 
divino, conferir Ordenes generales el día 17 de diciembre 
próximo. 

Los que aspiren a recibirlas presentarán en nuestra 
Secretaría de Cámara y Gobierno los documentos opor
tunos antes del 20 del próximo noviembre. Los que soli
citen el Subdiaconado presentarán además certificación 
de haber sido aprobados en canto gregoriano. Los exá
menes empezarán el día 5 del mes de diciembre. 

T O M O X X I X 2 1 

2 de NoTiembre de 11)21 



Los extradiocesanos y los que pertenezcan a Ordenes 
religiosas presentarán, con la debida anticipación, las 
letras dimisoriales y demás documentos prevenidos. 

Valencia, 31 de octubre de 1921. 

f ENRIQUE, 

P o r m a n d a d o de S . E . R d m a . e l A r z o b i s p o , m i Señor : 

'¿5> 

Secretario-Cancelario. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 2 2 
S o b r e la f i r m a p a r a l a s e g u n d a provisión de c u r a t o s 

v a c a n t e s e n e s t a Diócesis 

Habiendo tenido la satisfacción de dar, con el auxilio 
de la divina Providencia, la colación y canónica institu¬
ción de sus curatos a los nuevos párrocos, que fueron 
agraciados en la primera propuesta que elevamos a Su 
Majestad en v i r t u d del Concurso, los cuales se habrán de 
posesionar antes del día 7 de noviembre, según dispusi
mos en nuestra Circular de 15 de septiembre último, he
mos determinado, para evitar demoras, llamar desde luego 
a los señores opositores para la firma de las parroquias 
vacantes que han de ser provistas mediante la segunda 
provisión, y son las siguientes: 

C U R A T O S D E T É R M I N O . — D e 2.250 pesetas 

San Jaime Apóstol , de Algemes í .—Santa María, de Sagunto.— 
Asunción de Nuestra Señora, de Denia .—Sant ís ima Trinidad, de 
Tabernes de Valldigna. 

C U R A T O S D E A S C E N S O . — D e 2.000pesetas 

Santa María, de Bañeres .—San Pedro Apóstol , de Beniarrés .— 
Santos Juanes, de Cuat re tonda .—Pur ís ima Concepción, de Cuart de 
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Poblet.—Nuestra Señora de los Angeles, de Cortes de Arenoso! 
San Miguel, de Gata.—Santa Ana, de Lahuar.—Natividad de Nues-
Señora, de Llosa de Ranes.—San Bar to lomé Apóstol , de Montroy. 
—San Miguel, de Simat de Valldigna.—Santiago Apóstol , de Onil . 
—Santiago Apóstol , de Puebla de Vallbona.—Santa Catalina Már
t i r , de Teulada.—San Juan Bautista, de Siete Aguas.—Nuestra Se
ñora de los Angeles, de Chulil la.—Purísima Concepción, de Ges-
talgar.—San Juan Bautista, de Muro. 

C U R A T O S D E E N T R A D A . — D e 1^50 pesetas 

San Vicente Ferrer, de Alcolecha.—Purís ima Concepción, de 
Alcalá de la Jovada.—San Vicente Ferrer, de Adsubia .—Purís ima 
Concepción, de Albalat de Segart.—Santa Ana, de Argelita.—San 
Francisco de Asís, de Balones.—San José, de Confrides.—Santa 
Ana, de Cuartell.—San Juan Bautista, de Beniarjó.—Nuestra Seño
ra de los Angeles, de Chera.—San Pedro Apóstol , de Daimuz. 
Santos Juanes, de Estivella.—-Espíritu Santo, de Facheca.—San 
Francisco de Paula, de Ráfol de Almunia .—Visi tación de Nuestra 
Señora, de Real de Gandía .—San Sebastián, de Sot de Chera.— 
San Jaime Apóstol , de Orcheta.—San Juan Bantista, de Vallés y La 
Granja. :—Nuestra Señora de la Merced, de Algar.—San Antonio 
Abad, de Fabareta.—Nuestra Señora de la Encarnac ión , de Beniat-
jar .—Purís ima Concepción, de Otos.—-Santa Ana, de Cuatreton-
deta. 

Convocamos, pues, y llamamos por la presente a t o 
dos los señores opositores aprobados y no incluidos en la 
primera propuesta, para que,.dentro del término impro
rrogable, de veinte días, acudan a nuestra Secretaría de 
Cámara en la forma que les prevenimos en la Circular 
núm. 17, a firmar los curatos, a cuya obtención aspiren 
de entre los arriba consignados, cuyas ternas por Nos 
formuladas, elevaremos, Dios mediante, a S. M. en t i e m 
po oportuno, para su aprobación. 

Valencia, 31 de octubre de 1921. 

ENRIQUE 5 
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CIRCULAR NUM. 23 
S o b r e la Comunión a p r o b a d a p o r Su S a n t i d a d p a r a o b t e n e r 

e l t r i u n f o de l a s a r m a s españolas 

Nuestro Santísimo Padre Benedicto X V se ha dignado 
aprobar y bendecir el piadoso proyecto de varias seño
ras españolas, encaminado a promover una Comunión 
general para el 4 de noviembre, primer viernes, a fin de 
impetrar del Sagrado Corazón de Jesús una gloriosa paz 
en Marruecos. Su Santidad concede a todos los fieles que 
tomaren parte en ta l Comunión y rezaren por su inten
ción, Bendición Apostólica y una Indulgencia Plenaria 
aplicable a las benditas almas del Purgatorio. 

De todo corazón nos adherimos a tan caritativa y 
cristiana obra, y ordenamos a todos los encargados de 
iglesias den cuenta a los fieles de la noble iniciativa de las 
madres y señoras españolas y de la gracia singular con
cedida por el Romano Pontífice, exhortándoles para que 
en el indicado día se acerquen a la Sagrada Mesa y ele
ven las más fervorosas súplicas al Altísimo con el fin de 
obtener el eterno 'descanso de los muertos en la cruel 
;uerra que nos aflige y una paz próxima y gloriosa 

Valencia, 31 de octubre de 1921. 

ENRIQUE, 

S A N T A P A S T O R A L V I S I T A 

El Excmo y Rdmo. Sr. Arzobispo reanudará , Dios mediante, la 
Santa Visita Pastoral el día 4 del próximo noviembre, comenzando 
por Benifairó de Valldigna; el 5, Simat de Valldigna; 6, Bárig; 7 

1 

Tabernes de Valldigna; 9, Jaraco; I I , Jeresa; 12, Almoines; 13, Po-
tríes, regresando el 14 a Valencia para continuarla desde el 20 por 
las parroquias de Tabernes Blanques, Puebla de Farnals,« Rafelbu-
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ñol, Vinalesa, Carpesa, Borbotó , Godella, Rocafort, Masarrochos, 
Benifaraig, Alfara del Patriarca, Moneada, Bétera, Náquera y Se
rra, terminando el día 6 de diciembre. 

C A R T A 
D E L EMMO. SECRETARIO DE ESTADO DE SU SANTIDAD DANDO GRACIAS A 

NUESTRO EXCMO. PRELADO, CLERO Y FIELES, POR LA NUEVA COLECTA 

ENVIADA A ROMA CON DESTINO A SOCORRER A LOS NIÑOS INDIGENTES A 

CAUSA D E L A GUERRA. 

«Excmo. y Rdmo. Sr.: 

Por tercera vez, los piadosos fieles de esta Diócesis, precedidos 
por Vos y por el Clero, han dado una singular muestra de caridad 
enviando al Santo Padre la cantidad de l^.yoS'QO liras, para que 
És te pueda socorrer a los niños que por causa de la guerra se ha
llan en extrema indigencia. Muy grato y acepto ha sido a Su Santi
dad este don, tanto más cuanto que en él ve el Sumo Pontífice un 
signo preclarísimo de piedad y amor al Vicario de Jesucristo. 

En su vir tud, el Augusto Pontífice os da las más rendidas gra
cias a T i y a cada uno de los donantes, en su nombre y también en 
el de los niños, por quienes E l mismo se ha dignado implorar la 
caridad de todos. 

Y pidiendo a Dios para vosotros una copiosísima recompensa, 
en presagio de celestiales dones y en prenda de Su paternal bene
volencia, a T i , a tu Clero y pueblo, os da, con toda la efusión de su 
alma, la Bendición Apostólica. 

A l participaros esta nueva, aprovecho la ocasión para expresa
ros la consideración altísima que os profeso, deseando permanecer 
siempre a V . E . adictísimo, 

C. GASPARRI. 

Excmo. y Rdmo. Sr. D . Enrique Reig, Arzobispo de Valencia.» 
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BREVE DE S. S. BENEDICTO XV 

E L E V A N D O 
A L A UNION APOSTÓLICA A L A DIGNIDAD DE UNION 

PRIMARIA Y ENRIQUECIÉNDOLA DE NUEVOS FAVORES 

Para perpetua memoria. 
Siguiendo las huellas de los Romanos Pontífices, Nuestros Pre

decesores, procuramos, según se Nos ofrecen las circunstancias, col
mar de honores y enriquecer con especiales gracias y privilegios, 
las pías Asociaciones establecidas para el ejercicio y las obras de 

4 

piedad y de caridad, de las cuales obtiene tan abundantes frutos la 
piedad cristiana. 

En el número de éstas ocupa, según Nos consta, un lugar muy 
distinguido la titulada Unión Apostólica de Sacerdotes seculares del 

Corazón de Jesús. Fundada en Francia en el año 1862, con el útilísi
mo fin de promover y afianzar la unidad del Clero, mediante un mé
todo de vida uniforme propuesto a todos sus socios con oportunos 
ejercicios de caridad, de suerte que los levitas, aun diseminados como 
están por el Orbe cristiano, pueden vivir estrechados en los lazos de 
fraternal dilección, con la anuencia y protección de los Ordinarios 
locales, en el breve espacio de sesenta años tomó con el favor de 
Dios tales incrementos, que en la actualidad se halla ya extendida 
por muchísimas Diócesis de la cristiandad, floreciente admirable
mente no sólo en Europa, sino también en Amér ica septentrional 
y meridional, Oceanía, Cochinchina, Indostán y otras apartadas 
regiones, y produciendo en otras partes exuberantes frutos de pie
dad y de santidad. 

Nuestros Predecesores los Romanos Pontífices Pío I X , León X I I I 
y nuestro Predecesor, de rec. mem., el Pontífice Pío X, no dudaron 
repetidas veces en elogiar y recomendar en públicos documentos la 
enunciada Asociación, y enriquecerla y colmarla con multi tud de 
indulgencias y privilegios. 

Mas ahora, habiéndonos humildemente suplicado su actual Supe
rior General, Nuestro amado hijo Luis Lamérand , que, con el fin 
de que la Asociación misma central y sus afiliados crezcan de día 
en día, se acomoden en su régimen a las leyes del Nuevo Código 
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de Derecho Canónico, supliendo previamente y en cuanto fuera 
menester cualquiera defecto tanto de creación como de agrega
ción y adscripción por acaso hasta el presente incurrido, Nos dig
násemos elevar dicha Asociación Central o Matriz a la dignidad de 
primaria para todo el Orbe Católico; Nos, teniendo en cuenta los 
singulares méritos para con la Religión, que tanto la recomiendan, 
hemos juzgado deber acceder gustosamente y de buen grado a sus 
deseos. 

Siendo, pues, esto así, después de haber consultado con los Reve
rendos VV": H H . los Cardenales de la S. I . R., puestos al frente de 
la Congregación encargada de interpretar los decretos del Concilio 
Tridentino, subsanados por Nuestra Autoridad Apostólica (para 
quitar de raíz todo motivo de duda) todos los defectos por acaso 
hasta el presente día incurridos sobre erección, agregación y ads
cripciones; a dicha Unión Apostólica Sacerdotal, fijada para siem
pre su sede en la capilla de San Dionisio de la Basílica de Montmar-
tre de París, dedicada al Sacratísimo Corazón de Jesús, por Nuestra 
asimismo Autoridad Apostólica, en virtud de las presentes Letras y 
de manera definitiva, constituírnosla en Primaria para todo el Orbe 
Católico, de suerte que sea considerada, como lo es en realidad, 
como Unión Matriz y persona jurídica, según las normas del Dere
cho, con todas sus prerrogativas anejas y privilegios propios. Item 
al Superior y Oficiales presentes y futuros de la referida Unión, así 
erigida por Nos en Matriz o Primaria, igualmente por Autoridad 
Apostólica, a tenor de las presentes, concedemos que en lo sucesivo 
puedan legí t imamente agregar a ella cualesquiera otras Uniones del 
mismo nombre e instituto, erigidas ya o por erigir en cualquiera parte 
de la tierra, siempre que se guarde la Constitución del Papa Clemen
te V I I I , Nuestro Predecesor, de reconocida memoria, y demás Cons
tituciones Apostólicas promulgadas sobre este asunto, y que pue
dan lícitamente comunicarles todas las indulgencias y gracias espi
rituales concedidas por la Sede Apostólica a la misma Primaria 
Unión con tal, empero, que sean comunicables. 

Además , habiéndosenos presentado el Superior General de la 
misma Unión, suplicándonos humildemente, que respecto a las i n 
dulgencias que a la misma Unión había concedido nuestro Prede-

m 

cesor, de rec. mem., el Papa Pío X , por parecidas Letras Apostólicas 
de 28 de Diciembre de 1903, selladas con el anillo del Pescador, t u 
viésemos por bien hacer en ellas algunas modificaciones, añadiendo 
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algunos privilegios y gracias espirituales; Nos, después de haber 
oído al Cardenal de la S. I . R. Penitenciario Mayor, hemos venido 
en decretar lo que sigue: 

Primeramente confiados en la misericordia de Dios Todopode
roso y en la Autoridad de sus Bienaventurados Apóstoles Pedro y 
Pablo, a todos y a cada uno de los Sacerdotes que en lo sucesivo 
ingresaren en dicha piadosa Unión, en el día en que, por vez primera 
dieren a la misma Asociación su nombre, e igualmente en el día que, 
terminada la prueba, emitieren su profesión, con tal de que verda
deramente arrepentidos y confesados celebraren el sacrosanto Sa
crificio de la Misa, y por algún espacio de tiempo elevasen a Dios 
piadosas preces por la concordia entre los pr íncipes cristianos, ex
tirpación de las herejías, conversión de los pecadores y exaltación 
de la Santa Madre Iglesia, concedemos Indulgencia plenaria. 

Asimismo, a los Sacerdotes, tanto a los ya inscritos, como a los 
que en adelante se hubieren de inscribir en la Unión, que en cual
quiera de las Juntas anuales, general, nacional o diocesana, celebra
das según los reglamentos de dicha Unión, reciten piadosamente 
el acto de consagración al Sagrado Corazón de Jesús, «Domine Jesu 

Re'd'empior'», junto con el acto de consagración ala SS. Virgen, «Ad 

te uno animo», y cumplan las demás obras de piedad prescritas, 
concedemos también misericordiosamente en el Señor remisión e 
indulgencia plenaria de todos sus pecados. 

A los Sacerdotes inscritos, cuantas veces en las reuniones espi
rituales que dicha Unión suele celebrar mensualmente reciten, al 
menos con corazón contrito, tales actos, del número de sus días pe
nales les levantamos siete años y otras tantas cuarentenas: y cuantas 
veces, asimismo con corazón contrito, reciten el acto de consagra
ción a la Virgen, trescientos días en la forma por la Iglesia acos
tumbrada. 

Item, en el día en que anualmente se celebre la fiesta del Sacra
tísimo Corazón de Jesús, titular de la misma U n i ó n , a los Sacerdo
tes socios de ella, que hubieren debidamente cumplido las obras de 
piedad prescriptas, concedemos Indulgencia plenaria, y la remisión 
parcial de cien días, a los mismos socios concedida por el Papa 
Pío X por las Letras Apostól icas, de que arriba se hizo mención, 
cuantas veces asistan al retiro mensual, tanto para los asociados 
como para los demás sacerdotes que acudan a esta piadosa práctica, 
la conmutamos en uso de Nuestra benignidad en Indulgencia pie-



naria, con tal que cumplan exactamente las obras de piedad prescri
tas para el lucro de las indulgencias plenarias. 

Del mismo modo, es Nuestra voluntad que el privilegio, ya an
teriormente concedido por ei mismo Nuestro Predecesor, de Al tar 
personal tres veces a la semana, quede extendido para los socios a 
cuatro días. A d e m á s , a los socios presentes y venideros de la Unión 
Apostólica otorgamos la facultad de aplicar a los Crucifijos la i n 
dulgencia llamada «toties quoties»\ y de aplicar también [a. los Ro
sarios las indulgencias de los Padres de la Orden de Predicadores 
(con exclusión de * las indulgencias reservadas a los fieles inscritos 
en la Cofradía del Rosario); como también la aplicación a los Rosa
rios de las indulgencias llamadas de los Padres Cruciferos, la pro
rrogamos perpetuamente. 

Finalmente, habiéndonos el mismo Superior. General pedido 
para todos los Sacerdotes de la Unión Apostólica la facultad de 
bendecir e imponer bajo una sola fórmula los cinco Escapularios; 
Nós, acogiendo amorosamente las preces que nos han sido presen
tadas por el Cardedal Prefecto de la SS. Congregación de Ritos, a 
los Sacerdotes socios de dicha Unión Apostólica presentes y veni
deros otorgamos para siempre la facultad de bendecir e imponer r i -
tualmente bajo una sola fórmula los cinco Escapularios, añadién-

* 

doles la potestad de que, con ocasión de algún gran concurso d9 
fieles, en tiempo de peregrinaciones o de Misiones puedan bende
cir dichos Escapularios en globo, con dispensa de dar los nombres 
de cada uno de los inscritos, cuando tal esté prescrito para deter
minados Escapularios. 

Mandamos, en fin, que a los sobredichos socios, les sea lícito 
aplicar, a su voluntad, estas indulgencias plenarias y parciales a 
expiar las manchas y penas de los difuntos. 

Ordenando que las presentes Letras sean y permanezcan siem
pre firmes, valederas y eficaces, y que obtengan y recaben sus ple
nos e íntegros efectos, y valgan ahora y siempre plenamente a esta 
piadosa Unión que acabamos de erigir en Primaria, y así se juzgue 
y se falle, siendo nulo y de ningún efecto cuanto contrario por 
cualquiera y de cualquiera autoridad que fuese, con conocimiento 
o desconocimiento de causa, se atentare. 

Ordenamos también que en todo lo demás se observen religio
samente todas las condiciones exigidas por las precitadas letras de 
Nuestro Predecesor. 
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Queremos finalmente, que a las copias o ejemplares aun impre
sos de Nuestras presentes Letras firmadas por mano de algún No¬
tario público y autorizadas con el sello de persona constituida en 
eclesiástica dignidad u oficio, que se les dé exactamente la misma 
fe que se daría a estas mismas presentes, si fueran exihibidas o 
presentadas, sin que obste nada en contrario. 

Dado en Roma en San Pedro bajo el anillo del Pescador, el día 
diez y siete de abril de mil novecientos veintiuno, de Nuestro Pon
tificado el año sépt imo. 

P. CARD. GASPARRI 
Serio , de E s t a d o 

M E N S A J E D E A D H E S I Ó N D E L O S N U E V O S P Á R R O C O S 
A L E X C M O . SR. A R Z O B I S P O 

E X C M O . Y RDMO. SR.: 

A l terminar los Ejercicios Espirituales y favorecidos todavía con 
el fervor despertado en nuestras almas por la meditación de las 
sublimes y eternas verdades deja fe, los sacerdotes que suscriben, 
presentados para regir nuevas parroquias, creemos deber nuestro, 
antes de recibir la colacióa canónica de los respectivos curatos, 
llegarnos a V . E . R. y rendiros, como lo hacemos.de corazón, el 
humilde pero sincero homenaje de nuestra gratitud, de nuestro 
amor y de nuestra adhesión más fervorosa a la autoridad y a la sa
grada persona de V. E. R. 

Porque conocéis bien, excelentísimo señor, la rendida obedien
cia y sumisión del Clero Valentino a sus Prelados, os parecerá tal 
vez inútil la manifestación que hoy hace esta la más modesta parte de 
él; pero en nuestro caso la creemos inexcusable y de elemental cor
tesía, debiendo testimoniaros nuestro reconocimiento por la con
fianza con que nos habéis honrado y mostraros las disposiciones 
generosas que nos animan de aplicar nuestras energías y talentos a 
realizar en los pueblos el plan de acción católica que V . E. R. en su 
elevado criterio piense desarrollar, creyendo de este modo poder 
llevar algún contento y satisfacción a vuestro ánimo apenado por 
tantos motivos como en estos tiempos de general tibieza y de re-

http://hacemos.de
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beldía moral amargan el de todos los celosos Pastores de la Iglesia 
de Dios. 

Decimos esto, no porque esperamos aún, para trabajar, ó rdenes 
de V . E. R., sino para hacer nuestra adhesión incondicional y sin 
reserva; que, por lo demás, bien ciertos estamos de que debemos 
consagrarnos sin demora a convertir los pueblos actuales en los 
pueblos teólogos de la antigua España, por la predicación de la pa
labra divina y por la enseñanza fundamental, asidua y constante de 
la Doctrina Cristiana en el templo, en la escuela y en las conver
saciones familiares, si nuestros feligreses han de resistir la influen
cia perniciosa de tantos errores contrarios a la fe, como se predican 
y enseñan en cátedras , en revistas y en periódicos callejeros; bien 
ciertos estamos de que es preciso desarrollar una acción intensa, 
eminentemente eucarística, haciendo sentir a los fieles la realidad 
de Jesús viviente en la Eucaristía y franqueando de tai modo las 
puertas del Sagrario, que solamente los que quieran, sin poder es
cudarse en la negligencia sacerdotal, se vean privados de ese man
tenimiento divino, si no queremos que nuestros pueblos se ahoguen 
en un mar de inmoralidad y de inmundicia o mueran consumidos 
de inanición espiritual; bien sabemos que una acción social acer
tadamente orientada en favor de las clases obreras nos es indispen
sable, para evitar que el socialismo ateo penetre en nuestro campo 
y r^aga estragos en nuestro rebaño, y a todo estamos dispuestos, al 
terminar los Ejercicios Espirituales, contando para- ello con la gra
cia de Dios y la bendición de nuestro Prelado. 

Dignaos mirar estas nuestras disposiciones como mínima com
pensación a los grandes sinsabores de vuestro elevado cargo pas
toral. 

Agrupados en torno de Vuestra persona, con un mismo pensa¬
miento y con una misma aspiración, solamente deseamos ser útiles 
a la causa de Dios y de la Iglesia santa, teniendo por norma de 
nuestra conducta la que en cada momento se digne trazarnos Vues
tra Excelencia Reverendísima. 

Alacuás, Casa de la Purísima, 8 de octubre de 1921.—Besan 
e. a. P. d. V . E. R . — { S i g u e n las firmas). 
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COLLATIONES MORALES E T L I T U R G I C A E 

PRO MENSE N O V E M B R I 

Meletius sacerdos putans collationes morales praeceptas a 
Praelato esse rem parvi momenti, eas omittit , et existimat se non 
peccare. Laurentius non omitt i t collationes, sed suum laborem re-
ducit ad transcribendum materialiter responsiones et solutiones 
scriptas a suo amico et credit per hoc satis adimplere praeceptum 
Praelati. 

Coelestinus Vicarius foraneus convocat sacerdotes ad collatio-
nes orales; sed praetermissis dilucidatione quaestionum et solutione 
casuum, habet tantum ad sacerdotes lervidam hortationem asce-
ticam. 

Peregrinus numquam assistit recollectioni mensuae, quae cele" 
bratur in loco ubi deget; et, non obstante, praecepto Praelati, per-
ficiendi exercitia spiritualia saltem tertio quoque anno, nihil de hac 
re curat, ñeque il lud praeceptum adimplet. 

Hinc quaeritur 

1. A n collationes morales praceptae a Prelato obligent in con
scientia et sub quo peccato? 

2. A n suíficiat transcribere materialiter responsiones et solutio
nes casuum? 

3. A n in collationibus oralibus liceat pertractationem quaestio-
num et solutionem casuum substituere per aliquam hortationem 
ascetiam? 

4. A n secessus menstruus obliget vel sit de consilio tantum? A n 
obligent exercitia spiritualia praecepta a Prelato et sub quo reatu? 

Quid ad casum? 

C O L E C T A P A R A L O S S O L D A D O S D E A F R I C A 

Parroquia de Masanasa, 75 pesetas; id . de Santa Catalina y San 
Agustín, 52*25; id . de Benimaclet, 56; id . de San Pedro de la Me
tropolitana, 35*50; id . de Villanueva de Castellón, 273*50; i d . del 
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Castillo de Villamalefa, 5> i d . de Campanar, 15; id . de Burjasot, 
46*35; id . de Borbotó , I O ; id . de Ventas de Vallbona, 7; id . de Pe-
trés, 7*50; id . de Santa María de Sagunto, 97; iglesia del Salvador 
de Sagunto, 23; ermita de San Antonio (Castellar), 2 1 ; Religiosas 
Avemarianas, 23; convento de* las Saiesas, 12*40; parroquia de 
Rióla, 27*50; id . de Palomar, 52; id . de Paterna, 35'o5; iglesia de 
Padres Camilos, I O ; i d . de Benicolet, 26; id . de Vil lar del Arzo
bispo, 66*25; id . de los PP. Salesianos de Valencia, 45; Religiosas 
de María Auxiliadora, 25; iglesia d é l o s RR. PP. Cármelitas, l l ; 
parroquia de Vinalesa, 43; id . de San Bartolomé de Valencia, 
23*50; i d . de Monserrat, 28; i d . de Sumacárcer , 11*20; id . de la 
Santísima Cruz de Valencia, 46*62; id . de Castellar, 25*50; id . del 
Cabañal, 40*15; id . de Poliñá, 62; id . de Eliana, 15; id , de Beniopa, 
50; id . de Santa María de Alcoy , 4 1 ; id . de Montaverner, 169*50; 
ídem de Cetla de Núñez, 60; i d . de Villamarchante, 42; iglesia de 
San Vicente del Llano, 33'6o; parroquia de Puebla de Arenoso, 
21*50; id . de Carpesa, 45; i d . de Benicalap, 17; id, de Calpe, 3o*45í 
ídem de Arañuel , 8*60; iglesia de San Carlos de Valencia, 4*15; 
parroquia de Gilet, 15; id . de Benisa, 57'5°; id . de Alcolecha, 62; 
ídem de Alcántara del Júcar , 94; id . de Raíelbuñol, 75 iglesia de 
la Cruz Cubierta, 27; id . de Barcheta, 1*75; parroquia de Pego, 
73* 10; i d . de Carcagente, 107*35; iglesia de Santa Catalina de Va
lencia, 17; parroquia de Puzol, 31 ; id . de Benimámet , 18*60; ídem 
de Catarroja, 50; id . de Muro de Alcoy , 35*45; iglesia del convento 
de la Presentación de Valencia, I 5 ' 0 7 ; parroquia de San Valero, 
240; i d . de Gátova, 12*50; id . de Almoines, 15; id . de Lugar Nuevo 
de la Corona, 5; id- de Raíelguaraf, 45; id . de Benaguacil, 47*27; 
ídem de Ayodar, 2*50; iglesia de Torralba, 3; id . de Fuentes de 
Ayodar, 2; id . de Albalat deis Sorélls, con Magüella y Tauladella, 
97*70; i d . de Santos Juanes de Valencia, 346*05; Beneficiados de 
dicha parroquia, 9 4 * 5 0 .—S u m a y sigue: 3.39T41 pesetas. 

(Se continuará) 

N O M B R A M I E N T O S 

Han sido nombrados: 
D . Domingo Sancho Codert, ecónomo de Adsuvia. 
D. José M . a Payá Luna, ecónomo de Alcolecha. 
D . Miguel Tronch Velert, ecónomo de Argelita. 
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D.Joaqu ín Bataller Siserol, ecónomo de Alcalá de la Jovada. 
D. Francisco Gil Campos, ecónomo de Albalat de Segart. 
D . José M . a Uros Latorre, ecónomo de Algar . 
D. Joaquín Llopis Vidal , ecónomo de Balones. 
D. Pedro Colomina Payá, ecónomo de Beniarrés . 
D . Salvador Escrivá Roger, ecónomo de Beniarjó. 
D . Joaquín Saleza Llorca, ecónomo de Conír ides . 
D . Rufino García Marco, ecónomo de Cuartell. 
D. José Pons Pons, ecónomo de Cuatretonda. 
D. Rafael Llopis Vi la , ecónomo de Cuart de Poblet. 
D . Juan Badía Izo,na, ecónomo de Chera. 
D . Elíseo Urios Burguera, ecónomo de Daimuz. 
D . A n d r é s Campos A l o y , ecónomo de Estivella. 
D . J o s é M . a Vaquer Verdú , ecónomo de Facheca. 
D . Ricardo Higón Oroval, ecónomo de Favareta. 
D. José Calvo Solanes, ecónomo de Lahuar. 
D. José M . a Gaseó Marzal, ecónomo de Gestalgar. 
D . Rafael Tramoyeres Cuñat, ecónomo de Montroy. 
D. Arcadio Juan Garrigós, ecónomo de Orcheta. 
D . Antonio Silvestre Moya, ecónomo de Otos. 
D . José Lloréns Martínez, ecónomo de Puebla de Vallbona. 
D. Eugenio Femenía Pastor, ecónomo de Ráfol de Almunia. 
D . José Belda Martínez, ecónomo de Real de Gandía. 
D. Vicente Segrelles Company, ecónomo de Simat de Valldigna. 
D. José M . a Vinat Collado, ecónomo de Llosa de Ranes. 
D. Silvestre Sales Yuste, ecónomo de Sot de Chera. 
D . José Galvis Soler, ecónomo de Vallés y La Granja. 
D . José Debal Salvador, regente de Ayodar. 
D. Francisco García Civera, regente de Alborache. 
D. Antonio Bueno Muñoz, regente de Benimodo. 
D . José Ferrer Lloréns, regente de Benisanó. 

1 

D . José Castañer Cabrera, regente de Benimámet . 
D . Abel García Navarro, regente de Cofrentes. 
D . Juan Penalva Moscardó, regente de Gayanes. 
D . Juan B. Ballester Alemany, regente de Ollería. 
D . Manuel Vercher Perpiñá, regente de Pinedo. 
D . Valeriano Ferrer Ferrer, regente de Tárbena . 
D . Bernardo Mascarell García, regente de Toga. 
D . José Diego Sanchis, Regente de Tous. 
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D . Isidoro V . Garrido Pastor, coadjutor de A lba ida^ 
D. Marino Bertolín Peña, coadjutor de Alcácer . 
D. Francisco Aliaga Grau, coadjutor de San Juan de Alcira . 
D . Joaquín García Dobón, coadjutor de Ayelo de Malferit. 
D . Bernardo Martí Raro, coadjutor de Benali. 
D . Juan Cortés Soler, coadjutor de Benimasot. 
D . Joaquín Ballester, coadjutor de Beniali. 
D . Salvador Estrugo Solves, coadjutor de Benigánim. 
D . Serafín Ismael Lerena, coadjutor de Benaguacil. 
D . Miguel Bataller Sirerol, coadjutor de Bufalit. 
D . Vicente Valero Doménech , coadjutor de Campo de Mirra. 

% D . S imeón Avaria Muñoz, coadjutor de Catamarruch. 
D. Salvador Sanchis Puig, coadjutor de Callosa de Ensarr iá . 
D . José Chinesta Borredá, coadjutor de Cogullada. 
D . Enrique Clemente Villanueva, coadjutor de Guadasequies. 
D . Vicente Martí Palanca, coadjutor de San José de Gandía. 
D . Jenaro Tortosa, coadjutor de Llosa de Ranes. 
D . José Lapuebla Vendrell , coadjutor de Muro. 
D . José Bosch Alfonso, coadjutor de San Roque de Oliva. 
D . J o s é Segura Ramis, coadjutor de San Roque de Oliva. 
D . Fernando Paredes Vives, coadjutor de Paiporta. ( 
D. Ar tu ro Ruiz Perales, coadjutor de Paterna. 
D . J o s é Mateu Benavent, coadjutor de Palmera. 
D . Vicente Estellés Zamorano, coadjutor de Puebla Larga. 
D . José M . a Tuzón Fancha, coadjutor de Siete-Aguas. 
D . Tomás Martínez Medina, coadjutor de Simat de Valldigna. 
D . Pío Guillem Engo, coadjutor de San Vicente de Piedrahita. 
D. Tomás Llaudes Peiró, coadjutor de San Valero de Valencia. 
D . Miguel Miñana Corts, coadjutor de Villanueva de Castellón. 
D . Eduardo Soler Pérez, capellán del Asilo de la Esperanza de 

Torrente. 
D . Francisco Yuste Cava, capellán de la vicaría de Nazaret. 
D . José M . a Cubells Saralegui, capellán de la clínica Casa Salud. 
D . Vicente Monllor, capellán del Colegio del Sagrado Corazón 

de Jesús de Godella. 
D . Joaquín Castelló Bodí, capellán del convento de Agustinas 

de Bocairente. 
D . Salvador Guillem Martínez, capellán dé la vicaría de Torre 

de Lloris 0 



Nuevos párrocos de presentación de S. B. Rdma. el Sr. Arzobispo 

DE ASCENSO 

D. José Miralles Izquierdo, párroco de Bétera . 
D. Custodio Pinter Revert, párroco de Bolbaite. 
D . Eduardo Estivalis Pérez, párroco de Campanar. 
D . Amadeo Núñez Sanz, párroco de Picasent. 
D . Francisco Fer ré Pascual, párroco de Puebla del Duc. 

DE ENTRADA 

D . Rosendo Llácer Rodríguez, párroco de Benidoleig. 
D. José M . a Pallarés Climent, párroco de Cetla de Núñez. 
D . Gonzalo Serrano A l ventosa, párroco de Dos-Aguas. 
D. Gaspar Ferrer Ortiz, párroco de Llaurí, 

N E C R O L O G I A 
Han fallecido; 
D . Vicente Vidal Mompó, minorista,' el IO de septiembre, a los 

25 años de edad. 
D . Sebastián Pérez Llopis, coadjutor de Callosa de Ensarr iá , el 

IO de septiembre, a los 30 años de edad. 
D . Hilario Doménech Verdú , capellán de las agustinas de Con

teniente, el IO de septiembre, a los 71 años de edad. 
D. Juan Bta. Gironés Molina, beneficiado d é l a parroquia de San 

Agust ín y Santa Catalina, de Valencia, el 17 de octubre, a los 54 
años de edad. 

D . J o s é M . a Arnáu Ballester, coadjutor de San Valero, de Va
lencia, el 18 de octubre, a los 56 años de edad. 

D« José M . a vSastre Puigcerver, coadjutor de Tormos, el 18 de 
octubre, a los 48 años de edad. 

Sor Eugenia Peña Gómez, religiosa del Instituto de las Plerma-
nitas de los Ancianos Desamparados, de Valencia, el 22 de sep
tiembre. 

- R E S I D E N C I A D E E S T U D I A N T E S 
APROBADA POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

D I R I G I D A P O R L O S 

Sacerdotes DR. D. HERNÁN CORTÉS Y D. JOSÉ BALLESTER 
Calle de Trinitarios, 6, y plaza del Conde del Real, 2, pral. 

Ofrece a las familias todas las garantías apetecibles para la seguri
dad de los escolares por su vida religiosa, de estudio y familiar. 

Para informes, dirigirse a D. José Ballester, Pbro. Trinitarios, 6, 

IMPRENTA A CARGO DE M I G U E L G IMENO, A V E L L A N A S , I I . — V A L E N C I A 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 
S U M A R I O : Circular de nuestro E x c m o . Prelado sobre la publicación de la B u l a . — Vicariato 

general: Cédula de citación. —Edicto del P r o v i s o r a t o . — C i r c u l a r de la Secretaría de Cámara so
bre las conferencias del C l e r o . — I d e m sobre la presentación de los libros s a c r a m e n t a l e s . — A d 
vertencia acerca de quiénes están obligados a los exámenes en el próximo Sínodo.—Circular de 
la Administración de C r u z a d a . — A r a n c e l e s para las diócesis déla provincia eclesiástica v a l e n 
t i n a . — C a r t a del secretario particular de^S. M. el Rey al Emmo, Cardenal Primado, dándole 
las gracias , en nombre del Soberano, por su patriótica iniciativa en favor de nuestro ejército de 
A f r i c a , y encargándole trasmita al Episcopado y Clero, el agradecimiento de ( S . M . —N o r m a s 
y recomendaciones de acción social católica del E m m o . Sr . Cardenal A lmaraz .—Sumario de los 
privilegios de la Unión Española revisados por la S. Penitenciaria—Decreto del Santo Oficio 
prohibiendo las imágenes sagradas de cierta nueva escuela.—Resolución de la S . C . de R i t o s 
sobre la Misa votiva del S. Corazón de Jesús en el primer viernes del m e s , — R e a l orden sobre 
crucifijos en las escuelas .—Conferencias morales y litúrgicas. — Señores sacerdotes que han me
recido la primera censura en la conferencia de octubre.—¿Puede interrumpirse la devoción de 
los trece martes, siete domingos, etc.?—Colecta para los soldados de Africa.—Nombramientos» 

ííecrología.—Bibliografía. 

A R Z O B I S P A D O D E ] V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 2 4 
S o b r e l a publicación de l a S a n t a B u l a 

E l Emmo. y Rdmo. Sr. Comisario General Apostólico 
de la Santa Cruzada, se ha servido dirigirnos el siguiente 
despacho: 

ENRIQUE, POR L A DIVINA MISERICORDIA 
del título de San Pedro in Montorio, de la Santa Romana Iglesia 

presbítero Cardenal Almaraz y Santos, Arzobispo de Toledo, 

Primado de las Espáñas, Canciller mayor de Castilla, Capellán 

mayor de Su Majestad, Caballero del gran collar y gran cruz de 

Carlos III, Capellán maestrante de la Real Maestranza de Sevilla, 

socio correspondiente de la Real Academia de la Historia, Sena-

T O M O X X I X 3 2 



dor del Reino, Comisario General Apostólico de la Bula de la 
Santa Cruzada en todos los dominios de S% M. C , etc., etc. 

A V O S , N U E S T R O V E N E R A B L E H E R M A N O E N C R I S T O P A D R E 

E X C M O . Y R D M O . S R . A R Z O B I S P O D E V A L E N C I A 

S A L U D Y G R A C I A E N N U E S T R O S E Ñ O R JESUCRISTO 

Por cuanto la Santidad de Benedicto X V , felizmente reinante, 
se dignó conceder por doce años, que se han de contar desde la 
primera Dominica de Adviento del año 1915, las gracias y privile
gios de la Bula'de Cruzada, con notables modificaciones en favor 
del Rey y pueblo de España, y bajo las bases de que el producto 
se había de destinar a los fines señalados por la Santa Sede y que 
los señores Obispos continúen siendo administradores natos, sin 
dependencia alguna laical en sus respectivas Diócesis. 

Por tanto, daréis las disposiciones que creáis convenientes para 
que en vuestra Iglesia Catedral sea recibida dicha Santa Bula y pu
blicada con la solemnidad que corresponde, a cuyo objeto os remi
timos el adjunto Sumario de las facultades, indulgencias y privile
gios otorgados por aquella concesión apostólica. Asimismo dispon
dréis que los señores Curas pár rocos de vuestra Diócesis hagan la 
predicación en el tiempo y forma que os pareciere o sea de cos
tumbre, y para que las personas que nombrareis para la expedición 
de Sumarios y colectación de limosnas se arreglen a las instruccio
nes que les diereis. 

La limosna que está señalada para cada clase de Sumarios es la 
que en los mismos se expresa, y que deben satisfacer las personas 
que los tomaren, según sus categorías sociales y renta de que dis
fruten, quedando derogados cualquier privilegio o costumbre en 
contrario. Por la Bula o Sumario general de Ilustres, cinco pesetas, 
Por la común de Vivos o Sumario general, setenta y cinco céntimos 
de peseta. Por el Sumario de Difuntos, setenta y cinco céntimos de 
peseta. Por el Sumario de Oratorios privados, cuatro pesetas. Por el 
Sumario de Compos ic ión , una peseta. Por el Sumario singular de 
indulto de la ley de Abstinencia y Ayuno, primera clase, diez pe
setas. Por el de segunda clase, cuatro pesetas. Por el de tercera cla
se, setenta y cinco céntimos de peseta. Por el de indulto colectivo de 
la ley de Abstinencia y Ayuno , cinco pesetas. 

Dado en Toledo a quince de septiembre de mi l novecientos 
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veint iuno.—f ENRIQUE, CARDENAL A L M A R A Z , Comisario General 

Apostólico de la Santa Cruzada.—Por mandado de Su Eminencia 
Reverendísima, el Comisario General de la Santa Cruzada, DOCTOR 

NARCISO D E ESTÉNAGA, Deán-Secretario. 

Aceptando con la debida reverencia el precedente en
cargo del Emmo. Sr. Comisario Apostólico, ordenamos 
que la Santa Bula de Cruzada para la próxima predicación 
de m i l novecientos veintidós sea recibida x y publicada 
oportunamente, con la solemnidad de costumbre, en la 
Santa Iglesia Metropolitana y en todas las Colegiales y 
parroquiales de esta Archidiócesis, y encarecemos, muy 
en particular a los reverendos Párrocos y demás predi 
cadores de la divina palabra, que especialmente en los 
tiempos de Adviento y Cuaresma y en las Misas de mayor 
concurso de fíeles, se esfuercen en vulgarizar y enaltecer 
el origen, historia y gracias inapreciables de la Santa 
Bula, con las notabilísimas concesiones consignadas en 
la últimamente prorrogada por la benignidad del Sumo 
Pontífice Benedicto X V , felizmente reinante, así como la 
inversión de sus limosnas, y en desvanecer los prejuicios 
y calumnias con que la impiedad y la ignorancia han 
pretendido obscurecer y rebajar ese que es magnífico 
t imbre de gloria para la católica España. 

Valencia 14 de noviembre de 1921. 

t ENRIQUE S ^ ^ / f ¿ ^ ^ 5 ^ 2 ^ ^ . 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expedientes sobre justificación de la ausencia en ignora
do paradero de José Aparicio Gisbert, A n d r é s Valiente Hernández , 
Juan Bautista Borredá Máñez, los esposos Marcos Nácher Gimeno y 
Teresa Vanó Cuquerella, Manuel ¡García Pastor, Manuel Olmos Co-
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doñer y los padres de Vicente Agus t ín Segura Lis, al efecto de la 
prestación del consentimiento o consejo para contraer matrimonio 
43us hijos Elisa Aparicio Giménez, Marcial Valiente Carrasco, Elisa 
Borredá Martí , Vicenta Nácher Vañó , Sofía García Martí, José Ma
ría Olmos Ciscar y Vicente Agus t ín Segura Lis, se ha acordado lla
mar a dichos ausentes para que dentro de nueve días expongan lo 
que tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia, I I de noviembre de 1921.—El Notario mayor-secre¬
tario, Dr. Santiago García. 

E D I C T O DEL P R O V I S O R A T O 

NOS E L DR. D . R A F A E L B A L A N Z Á Y N A V A R R O , P R O V I S O R 

D E E S T E A R Z O B I S P A D O . 

En vi r tud del presente hacemos saber: Que habiendo de pro
veerse la Capellanía colativa residencial fundada en la iglesia de 
Santa Catalina Mártir, filial de la parroquia de San Martín de esta 
ciudad, con invocación de «San Blas Obispo*, se convoca a los 
que, por ser naturales de la antigua feligresía de la antes parroquia 
de Santa Catalina, se consideren con título de preferencia para su 
obtento, debiendo alegar y justificar dicho título, y el hallarse en 
condiciones canónicas, dentro del plazo de nueve días. 

Valencia, I I de noviembre de 1 9 2 1 .—D r . Rafael Balanzá.— 
Por mandato de Su Señoría; Dr. Santiago García. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Circulares 

Para el fiel cumplimiento de lo mandado en esta Diócesis con
forme al capítulo 131 acerca de las conferencias morales y litúr
gicas, el Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo ha tenido a bien disponer 
que los sacerdotes negligentes en la observancia de este mandato 
que omitieren tres de las conferencias escritas o faltaren a todas las 
orales, comparezcan ante el M . I. 'Sr. Provisor de esta Curia a res
ponder de su omisión. Con este motivo se encarece mucho a los 
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señores Arciprestes, que envíen todos los meses a esta Secretaría de 
Cámara, antes del día I O del mes siguiente al que se propone el 
caso, una relación de los*sacerdotes que hubieren dejado de enviar 
las conferencias escritas, y treinta días después de la celebración de 
los orales, otra relación de los que a ellas hubieran dejado de asistir 
sin causa justificada. 

Valencia, 14 de noviembre de 1921.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secreta t io- Cancelario. 

Por orden del Excmo, y Rdmo. Sr. Arzobispo, se dispone que 
todos los señores Párrocos y encargados de parroquias que aún no 
hubieren presentado el duplicado de los libros sacramentales corres¬
pondientes a los años de 1919 y 1920, lo presenten sin excusa al
guna en el Archivo general de este Arzobispado dentro del plazo 
de 15 días, advirtiéndoles la obligación que tienen de presentar 
cada año dicho duplicado, con los índices respectivos. 

Igualmente se ordena que a la mayor brevedad envíen a esta 
Secretar ía el libro de Misas del año 1920. 

Valencia 14 de noviembre de 1921.—DR. CONSTANTINO TORMO, 

Secretario- Cancelario. 

A D V E R T E N C I A . —Habiéndose suscitado dudas acerca de si 
están obligados a los exámenes anunciados para el enero próximo 
los sacerdotes ordenados en 1918, se advierte que están obligados, 
y que se sujetarán al examen de todo el cuestionario conforme a la 
circular de Secretaría de 15 de septiembre úl t imo. 

Administración de Cruzada de Valencia 

Circular 
La prór roga de 12 años concedida por la benignidad del Sumo 

Pontífice Benedicto X V , felizmente reinante, a la Bula de la Santa 
Cruzada, para la nación española, con las modificaciones substancia
les que en ella se establecen, exige de esta Adminis t ración algunas 
advertencias a los reverendos señores Curas de este Arzobispado, 
quienes procurarán cumplirlas fielmente para el buen orden de la 
misma y atender los mandatos del l imo. Sr. Obispo comisario. 
Son las siguientes: 



— 354 -

1. a Los señores Curas y expendedores ret i rarán de esta A d m i ¬
nistración, a la mayor brevedad, los paquetes de Bulas; firmarán 
el correspondiente recibo, y lo devolverán sin demora alguna a esta 
Adminis t ración o a los respectivos señores Arciprestes para abrir 
las cuentas. 

2. a Publicarán la Bula, dando al acto la mayor solemnidad po
sible, en la fecha de costumbre o adelantándola si lo juzgan conve
niente, atendiendo a las circunstancias especiales de cada parroquia, 
y siempre que tengan en su poder el paquete correspondiente y no 
antes. 

* 

3. a Darán a conocer a los fieles, en los sermones de Adviento, 
Cuaresma y Misas de mayor concurso, las especialísimas gracias y 
privilegios que la nueva concesión de la Bula otorga, desvanecien¬
do directamente y con la prudencia debida, prejuicios e interpre
taciones erróneas acerca de su origen, historia y fin de los fondos 
recaudados. 

4. a

 t Especialmente en las parroquias de numeroso vecindario, 
advert i rán a los fieles la obligación de tomar la clase de la Bula que 
a cada uno corresponda, para poder usar de sus gracias: la de ilus
tres, por razón de cargo o categoría, y el Sumario de Abstinencia 
y Ayuno de segunda clase, cuya limosna es de cuatro pesetas, los 
que deban tomarla por razón de cargo, y además aquellos que por 
sus sueldos, pensiones, producto de fincas, industrias u oficios ga
nen anualmente de cinco mil pesetas en adelante, y las esposas de 
los seglares inclusos en esta clase. 

5. a Los señores curas de los Arciprestazgos de Lir ia , Moneada, 
Sueca, Valencia y Torrente, re t i rarán cada uno en particular sus 
paquetes de esta Adminis t rac ión, según costumbre. 

6. a Los reverendos señores Curas de la Capital harán lo mismo 
durante la segunda semana^de Adviento, para que los fieles puedan 
proveerse de la Bula el lunes de la tercera semana, día siguiente a la 
publicación. 

7. a Ultimamente, se llama la atención de todos los señores Cu
ras y expendedores, para que se fijen en el alarmante y cada año 
creciente descuento que sufren y pueden sufrir sus parroquias en 
la mezquina consignación del culto, y procuren poner todos sus es
fuerzos para contenerlo o mitigarlo. 

Valencia, 14 de noviembre de 1921.—El Pro-Administrador, 
Juan Fernández Limones^ Canónigo. 
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ARANCELES 
P A R A L A S 

DIÓCESIS D E L A PROVINCIA E C L E S I Á S T I C A V A L E N T I N A 

A R A N C E L J U D I C I A L 

APROBADO POR LOS REVERENDÍSIMOS PRELADOS DE LA PROVINCIA 
ECLESIÁSTICA EN LA CONFERENCIA EPISCOPAL CELEBRADA EN 

VALENCIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1921 

TÍTULO I 
JUEZ 

Pesetas. 

Por cada decreto de trámite que dicte 2 
Por cada hoja de escritos o de documentos que estudie.. . 1 
Por cada otrosí o petición a que acuerde simultáneamente 

en un mismo decreto (V50 
Por cada pregunta o repregunta de interrogatorios que haya 

de declarar pertinente o no 0*50 
Por cada hora de tiempo que invierta recibiendo declara

ciones 7*50 
Si las declaraciones no duran una hora 5 
En las ratificaciones, por persona y acto T25 
Por cada hoja de despachos 5 
Por cada oficio o comunicación breve T50 
Por dictar un decreto definitivo o de resolución 5 
Si comprendiese más de una hoja, por cada hoja de exceso. 2'50 
Por cada sentencia interlocutoria que no exceda de una hoja. 25 
Por cada sentencia definitiva de un pleito, si no excede 

de una hoja 50 
Por cada hoja de exceso en ambos casos 5 

TÍTULO II 
SECRETARIO 

Por cada decreto de trámite que escriba y a u t o r i c e . . . . 2 
Por cada hoja de escrito o documento original, o copia que 

lea y rubrique 0'50 
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Pesetss 

Por cada otrosí o petición a que se acuerde simultáneamen
te en un mismo decreto. . 0l25 

Por cada hora de tiempo que invierta recibiendo declara
ciones . 7*50 

Si las declaraciones no duran una hora 5 
En las ratificaciones, por persona y acto 1*25 
Por cada hoja de despachos 2'50 
Por cada oficio o comunicación breve 1 

* 

Por escribir y autorizar un decreto definitivo o de reso
lución 4 

Si comprendiese más de una hoja, por cada hoja de exceso. 2 
Por escribir una sentencia interlocutoria, si no excediese de 

una hoja, 4 
Por escribir una sentencia definitiva, si no excede de 

una hoja . 5 
Por cada hoja de exceso, en ambos casos 3 
Por cada notificación que practique, incluida la copia que 

ha de entregar 2l50 
Si la notificación fuese de más de una hoja, por cada hoja 

de exceso , T50 
Por cada hoja de certificaciones o testimonios en extracto 

o relación que librare . 5 
Por cada hoja de testimonios o certificaciones literales.. . 3 
Por buscar un expediente o unos autos archivados o que 

estén sin curso más de un año¿ indicando el año. . . . 5 
Y si no se indica el año, por cada año que se haya tenido 

que registrar hasta encontrar el expediente, o certificar 
que no existe 2 

Por custodiar los autos y exhibirlos, o dar cuenta de su es
tado, siempre que se pida, al mes 5 
(No se cuentan los meses en que no se haya dictado re

solución alguna). 

TÍTULO III 

FISCAL Y DEFENSOR DEL VÍNCULO 

Por cada dictamen que no exceda de una página, o sea de 
media hoja. 7'50 

Si excede de una página, pero no de una hoja 10 
m 

Por cada pliego 20 
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Pesetas 

En los casos en que asiste a las declaraciones, por cada 
hora 5 

Sí las declaraciones no duran una hora 3450 
Por cada notificación que reciba 1 

TÍTULO IV 

NUNCIOS 

Por llevar unos autos a casa del Fiscal o de los Procura
dores 2 

w 

Por recoger los autos o expedientes de casa del Fiscal o de 
los Procuradores 2 

Por cada notificación o citación que practiquen. . . . . 2 
Por cada hora que permanezcan en la antesala del Tribunal 

constituido para recibir declaraciones 2*50 
(Se computará un solo nuncio, aunque estuviesen los dos 

en la antesala). 

TITULO V 
ABOGADOS Y PROCURADORES 

Los Abogados devengarán sus honorarios como ante la jurisdicción 
ordinaria civil. 

Los Procuradores regularán sus derechos según el arancel vigente 
en los Tribunales civiles. 

NOTAS 

I . —Según el canon 1.914, a los litigantes o interesados que nada 
pueden pagar, se les administrará justicia gratuitamente, y a los que 
sólo en parte puedan pagar, el Juez, después de cumplirlo dispuesto 
en el canon 1.915, les acordará una conveniente disminución o rebaja 
de derechos. 

I I . —Al incoarse un pleito en ei que no se formule demanda de po
breza, se depositarán por cada parte, en la Secretaría del Tribunal, 
250 pesetas, cuyo depósito se irá renovando, si fuere necesario, a 
medida que las costas devengadas importen dicha cantidad. El Se
cretario dará cuentas, siempre que se le pidan; y cuando termine el 
asunto, entregará el saldo que tuviere en su poder. 

III . —Para el efecto de tasar los derechos por hojas, se computa
rán 24 renglones por cara y 15 sílabas por renglón; haciendo la re-
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ducción correspondiente cuando se trate de escritura a máquina o de 
letra que se aparte de dicho término medio. 

IV. —En el caso de que el Tribunal sea colegiado* se repartirán 
entre sus componentes los derechos correspondientes al Juez. 

V. —Con arreglo al Título VI del arancel gubernativo, los siguien
tes asuntos devengan derechos proporcionales, por actuaciones, 
como en el arancel judicial: 

a) Adjudicación de Dignidades, Canongías y Beneficios en la 
Catedral. 

b) Fundación de Beneficios y Capellanías. 
c) Permuta de Beneficios curados y no curados. 
d) Renuncia de Beneficios eclesiásticos. 
é) Remoción administrativa de Párrrocos. 
/ ) Traslación de Párrocos. 
g) Procesos contra los irresidentes. 
h) Procesos contra los concubinarios. 
/) Procesos contra los Párrocos negligentes. 
/) Modificación de límites parroquiales. 
k) Justificación de méritos extraordinarios. 
/) Aprobación de cuentas de testamentarías. 
m) Fundación de Misas y otras Obras piadosas. 
ri) Resolución de cuestiones sobre mandas pías. 
ó) Redención de censos y conmutación de bienes de Capellanías. 
p) Corrección y entable de partidas sacramentales. 
q) Declaración de viudez y de justificación de ausencia. 
r) Concesión o denegación de sepultura eclesiástica. 

VI . —Se exceptúan los siguientes asuntos, que tienen derechos 
fijos: 

á) Adjudicación de Beneficios coadjutoriales, en que percibirán 
respectivamente, el Juez, Secretario, Fiscal y Nuncios, 60, 60, 30 y 
5 pesetas. 

b) Toma de posesión de un Beneficio, incluyendo el acta original 
y la certificación: el Secretario, 25 pesetas en la capital y 30 en los 
pueblos comarcanos; los Nuncios, 10 pesetas. 

c) Corrección de partidas de los no ricos: el Secretario, si hay 
información de testigos, 15 pesetas, y si no la hay, 7'50. 



— 359 -

A R A N C E L G U B E R N A T I V O 
APROBADO POR LA SAGRADA CONGREGACIÓN DEL CONCILIO POR UN 
QUINQUENIO «AD EXPERIMENTUM» CON FECHA 21 DE JULIO DE 1921 

TÍTULO I 

SEMINARISTAS Y ORDENANDOS 

Pesetas. 

Por permiso a un extradiocesano para cursar en este Semi
nario 3 

Por permiso a un diocesano para cursar en otro Seminario. 3 
Por cualquier otro despacho en favor de los seminaristas. . 1 
Por expediente de constitución de título Servitii Ecclesiae. 75 
Por expediente de constitución de patrimonio eclesiástico o 

pensión 75 
Por expediente para la tonsura 7'50 
Por el expediente para cada una de las cuatro Ordenes me

nores. . . .' 3 
Por el expediente para el Subdiaconado 12 
Por el expediente para el Diaconado . . 12 
Por el expediente para el Presbiterado 12 
Por las Letras dimisorias para recibir Ordenes mayores y 

menores en otra diócesis 8 
Por aceptación y aprobación de requisitorias para Ordenes, 

incluida la Cartilla 15 

TÍTULO II 

ORDENADOS «IN SACRIS» Y PRESBÍTEROS 

Por el expediente de incardinación. . 10 
Por el expediente de excardinación 10 
Por certificado de Ordenes, expedido por extravío de título 

o Cartilla 5 
Por el impreso y el registro de licencias de sólo celebrar. . 2 
Por el impreso y registro de licencias de predicar. . . . 2 
Por el impreso y registro de licencias de celebrar y confe

sar 3 
Por prórroga de licencias ministeriales y registro de la 

misma 1 
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Pesetas 

Por testimoniales de méritos y servicios, un pliego. . . . 25 
Por testimoniales de méritos y servicios, los restantes., . 15 
Por testimoniales de vita et moribas 6 
Por testimoniales para religiosos 6 
Por comendaticias 3 
Por expediente de cancelación de patrimonio 28 
Por expediente de cancelación de patrimonio con sustitu

ción de título 105 
Por licencia para administrar bienes de seglares. . . . . 5 
Por licencia para ser padrino 15 
Por permiso para servir en Compañías de vapores. . . . 5 
Por permiso para ingresar en el Cuerpo de Capellanes del 

Ejército o de la Armada 5 

TÍTULO III 
OFICIOS Y BENEFICIOS 

Por expediente de colación y posesión de la Dignidad de 
Deán 150 

Por expediente de colación y posesión de otra Dignidad 
o canongía de oficio 125 

Por expediente de colación y posesión de la Dignidad de 
Abad en las Colegiatas 125 

Por expediente de colación y posesión de una Canongía de 
gracia o de oposición en la Metropolitana 115 

Por expediente de colación y posesión de Canongía de Co¬* 
legiata 85 

Por expediente de colación y posesión de Beneficio de Ca
tedral 85 

Por expediente de colación y posesión de Beneficio congruo 
de Parroquias de la capital o de Colegiatas 75 

Por expediente de colación y posesión de Beneficio con
gruo de Parroquias de fuera* de la capital 60 

Por expediente de colación y posesión de un Curato de tér
mino, incluido el título, pero no el pago de la Real Cé
dula 100 

Por lo mismo, si el Curato es de ascenso. 90 
Por lo mismo, si el Curato es de entrada 75 
Por el título de Ecónomo de Curato de término 15 
Por el título de Ecónomo de Curato de ascenso 10 
Por el título de Ecónomo de Curato de entrada 8 
Por el título de Coadjutor 5 
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Pesetas. 

Por el título Ecónomo de Beneficio congruo 10 
Por el título de Rector de Iglesia 5 
Por el título de adscrito a una Iglesia 2 
Por el título de Capellán 5 

TÍTULO IV 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

Por visita de un Oratorio privado y ejecución del Breve 
Apostólico 150 

Por prórroga del mismo, cuando hay facultades de Su San
tidad para ello; cada año 2*50 

Por licencias para trasladar un cadáver de un Cementerio 
a otro 15 

Por legalización de un documento público 5 
Por certificación con registro de archivo, cada folio. . . 3 
Por certificación de un solo folio 5 
Por licencia para bautizar fuera de la propia Parroquia.. . 5 
Por licencia para celebrar una Procesión 5 
Por licencia para Cuarenta Horas fuera de turno. . . . 5 
Por licencia para exposición del Santísimo 3 
Por licencia paraAexposición en Triduo o Novena.. . . . 5 
Por licencia para exposición todo el año., 15 
Por licencia para cambio de imagen en un altar. . . . . 10 
Por licencia para bendiciones fuera de la iglesia 5 
Por erección de Vía-Crucis en Oratorio público o privado. 3 
Por rescripo de indulgencias para imágenes o actos de 

piedad " 1 
Por decreto para breve o rescripto 7*50 
Por cualquier otro decreto 2 
Por sellar libros parroquiales 5 
Por cada sello Arzobispal mayor 2'50 
Por póliza diocesana para documentos 0'25 

TÍTULO V 
EXPEDIENTES VARIOS CON DERECHOS FIJOS 

Por expediente para erigir Oratorio público o Capilla. . . 200 
Por expediente de erección de Asociación piadosa, con 

aprobación de estatutos 25 
Por reforma de estatutos 15 
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Pesetas. 

Por reconocimiento de diplomas de agregación a las Archi-
cofradías o Pías Uniones Primarias 5 

Por censura y aprobación de un libro.. . . . . . . . 10 
Por censura y licencia para la reimpresión 5 
Por expediente para autenticar reliquias 25 
Por autenticar reliquias sin expediente 5 
Por expediente para binar a petición del pueblo. . . . > . 15 
Por expediente para fundar una procesión anual 10 
Por expediente para fundar unas Cuarenta-Horas. . . . 15 
Por expediente para fundar un aniversario perpetuo.. . . 10 
Por expediente para fundar una fiesta anual 10 

TÍTULO VI 
EXPEDIENTES VARIOS CON DERECHOS PROPORCIONALES 

Todos los expedientes que a continuación se expresan, como 
cualesquiera otros no incluidos en los restantes títulos del Arancel, 
devengan derechos proporcionales por actuaciones, con arreglo al 
Arancel judicial: 

a) Adjudicación de Dignidades, Canongías y Beneficios en la 
Catedral. 

b) Fundación de Beneficios y Capellanías. 
c) Permuta de Beneficios curados y no curados. 
d) Renuncia de Beneficios eclesiásticos. 
e) Remoción administrativa de Párrocos. 
f) Traslaciones de Párrocos. 
g) Procesos contra los irresidentes. 
h) Procesos contra los concubinarios. 
i) Procesos contra los Párrocos negligentes. 
j) Modificación de límites parroquiales. 
k) Justificación de méritos extraordinarios. 
I) Corrección y entable de partidas sacramentales. 
m) Declaración de viudez y justificación de ausencia. 
n) Concesión o denegación de sepultura eclesiástica. 
o) Resolución de cuestiones sobre mandas pías. 
p) Redención de censos y conmutación de bienes de Capellanías. 
q) Fundación de Misas y otras obras piadosas. 
r) Aprobación de cuentas de testamentarías. 
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TÍTULO VII 

DISPENSAS MATRIMONIALES 

Pesetas. 

Por la Comisión para información de narrativa: tasa, 5 pe¬
setas; expensas, 6; total , . . . 9 

Por cada declaración en idem: tasa, 2 y expensas, 2; total. 4 
Por el auto aprobando la información y acordando la remi

sión a Roma: tasa, 5; expensas, 5; total 10 
Por atestado de preces a Roma: tasa, 10; expensas, 5; 

total 15 
Por el atestado de ampliación: tasa, 5; expensas, 2; total. 7 
Por los decretos necesarios: tasa, 5; expensas, 2; total. . 7 
Por comendaticias para las dispensas en casos extraordina¬

rios: tasa, 12; expensas, 5; total 17 
Por tasa de la dispensa de 1.° con 2.° consanguinidad. . . 125 
Tasa de la dispensa de 1.° de afinidad 125 
Tasa de la dispensa de 2.° de consanguinidad o afinidad. . 105 
Tasa de la dispensa de 3.° de consanguinidad 67'50 

TÍTULO VIH 

'EXPEDIENTES MATRIMONIALES 

Expediente para dispensa de amonestaciones por parte de 
ambos contrayentes. . . . /. 30 

Expediente para dispensa de amonestaciones por parte de 
un contrayente, con atestado para otra Diócesis.. . . 30'25 

Expediente para dispensa de amonestaciones con comisión 
al Párroco para que reciba información y declaración 
de los contrayentes 25 

Expediente de justificación de soltería por falta de residen
cia fija de los contrayentes 25 

Expediente con exhorto a otra Diócesis para amonestar. . 17 
Cumplimiento de exhorto de otro Obispado para amonestar 

y certificar 17 
Por la licencia para amonestar y casar a extradiocesanos 

dentro de la Diócesis 10 
Por la licencia para amonestar a parientes dispensados, 

naturales y siempre vecinos de la Diócesis 5 
Por mandamiento para amonestar en una sola Parroquia, 

domicilio de los contrayentes 2'50 
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Pesetas. 

Por mandamiento para amonestar en varias Parroquias, 
para cada una. 1 

Por relación de poderes para contraer matrimonio. . . . 5 
Por tomar los dichos en el domicilio de los contrayentes. . 50 
Por cada decreto ordinario 2'50 
Por cada decreto con comisión especial para casarse fuera 

de la Parroquia 5 
Por el acta de consentimiento o consejo paterno, sin incluir 

el papel sellado, si se trata de pobre 2 
Si no se trata de pobre 4 
Por la dispensa de una amonestación 25 
Por dispensa de dos amonestaciones 50 
Por dispensa de las tres amonestaciones 75 
Por dispensa con licencia para celebrar un matrimonio de 

extradiocesanos en virtud de moniciones 12 
Por licencia para recibir la bendición nupcial estando ce

rradas las velaciones 15 
Por licencia para celebrar el matrimonio a hora extraor

dinaria 15 
Por expediente para casarse en oratorio, capilla o casa par

ticular. . . , . . 20 

TÍTULO IX 
ADMINISTRACION DIOCESANA Y EXAMEN DE CUENTAS 

Por acta de depósito, de caudales en la Caja Diocesana. . 5 
Por canje o conversión de títulos 2 
Por examen y aprobación de cuentas anuales de Culto y 

Fábrica en las Parroquias de término 5 
Por lo mismo en las Parroquias de ascenso 2 
Por lo mismo en las Parroquias de entrada 1 
Por lo mismo en las Iglesias filiales , , 1 
Por examen y aprobación de cuentas anuales de asociacio

nes pías 1 
Por examen y aprobación anual del libro de Misas en las 

Parroquias de término o ascenso , . . . 2 
Por lo mismo en las Parroquias de entrada y en las demás 

Iglesias 1 
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CARTA 
D E L S E C R E T A R I O P A R T I C U L A R D E S. M . E L R E Y 

A L E M M O . C A R D E N A L P R I M A D O 

«Palacio Real de Madrid, 26 de agosto de 1921. 
Emmo. Sr. Cardenal D . Enrique Almaraz: 

Muy Rdo. Sr. Cardenal de mi mayor respeto y consideración: 
Tan pronto como recibí su carta de fecha 21 del corriente, me 
apresuré a entregarla a S. M . el Rey (q. D . g.), juntamente con la 
copia de la que dirige al Episcopado Español . 

El Augusto Soberano me encargó le diera en.su nombre las 
más sinceras gracias por la generosa y patriótica iniciativa de Vues
tra Eminencia, rogándole , al propio tiempo, se sirva transmitir a 
todo el Episcopado y clero de España la expresión de su reconoci
miento por su caritativo proceder en los momentos actuales. 

A l cpmplir el Regio mandato, me reitero suyo, señor Cardenal, 
con el mayor respeto atento seguro servidor que besa reverente su 
Pastoral anillo, 

E L D U Q U E DE M I R A N D A . » 

PARA L A P R O X I M A A S A M B L E A DE L A FEDERACIÓN AGRARIA 

N O R M A S Y R E C O M E N D A C I O N E S 
D E ACCIÓN SOCIAL CATÓLICA 

D E L 

EMINENTISIMO SEÑOR CARDENAL ALMARAZ, 
A R Z O B I S P O D E T O L E D O 

A los miembros de la Sexta Asamblea general de la 
Confederación Nacional Católico-agraria 

El Sr. D . Antonio Monedero, celoso presidente de la Confede
ración Nacional Católico-agraria, plenamente convencido de la i m 
portancia y significación de las Asambleas generales, al publicar 
la convocatoria para la sexta, que ha de tener lugar en los días 12 
y siguientes del próximo mes de noviembre, señala con exquisito 

http://en.su


— 366 — 

acierto las orientaciones que habrán de imprimirse a la misma para 
que resulte fecunda en frutos saludables. A este propósito recuerda 
a los asambleístas las disposiciones de án imo de que deben todos 
venir animados. 

Como fieles hijos de la Iglesia, ha de resplandecer en ellos la 
rendida sumisión a la Santa Sede y el más profundo acatamiento 
a las enseñanzas del Papa y de los Prelados; como hermanos que 
son, han de procurar amarse mutuamente y permanecer unidos con 
los santos lazos de la caridad de Cristo, y como hombres sociales, 
deben estar dispuestos a sacrificar el interés personal en aras del 
bien común. Y recomienda, por últ imo, muy oportunamente, que 
en los actos de la Asamblea reinen la prudencia y el deseo de 
acierto, exponiendo cada cual su opinión con espíritu de paz y de 
concordia, en armonía siempre con los intereses encomendados a 
la Confederación. 

Por nuestra parte, como encargado por la Santa Sede de d i r i 
gir la acción católica en España, nada tenemos que añadir en este 
punto concreto a las atinadas orientaciones y saludables consejos 

• 

del Sr. Monedero, si no es hacerlos nuestros desde luego, inculcar 
con vivo interés a los asambleístas la conveniencia de que los ten
gan muy presentes y los tomen por guía y norma en las discusio
nes, e insistir en la necesidad de no perderlos de vista, si se aspira 
a que los frutos que de la Asamblea se recojan sean abundantes y 
de beneficiosa y práctica utilidad. 

Permítasenos , sin embargo, ya que a ello nos impele el deber 
imperioso de nuestro cargo, permítasenos proponer, abundando 
en las mismas ideas, las siguientes sencillas indicaciones: 

PRIMERA.—Necesidad de que en las obras sociales de la Confedera
ción se exteriorice su carácter católico 

Recordaremos, ante todo, el carácter eminentemente católico 
que debe siempre campear en la obra trascendental de la Confe
deración, para que de ello se percaten bien los asambleístas. Y no 
se crea que con semejante recuerdo pretendemos transformar 
nuestros Sindicatos y demás obras sociales en piadosas Cofradías 
o devotas Hermandades. No. Podemos afirmar paladinamente, que 
nunca fué la mente de la Iglesia, ni la intención de los Romanos 
Pontífices, ni las tendencias de los Prelados llevar a cabo semejante 
transformación. La Iglesia, los Papas y los Prelados han sabido dis-
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t inguir con ajustada precisión lo que es puramente espiritual y de 
devoción y piedad, como son las Cofradías y Hermandades, y lo 
que, sin dejar de ir informado del espíri tu de Cristo, es principal
mente material y se ordena al mejoramiento económico y social 
de los individuos y de los pueblos. Lo que se pretende es hacer 
resaltar este carácter para que las personas todas que consagran 
su labor y actividad a las obras católico-sociales no lo olviden jamás , 
ya que así lo recomienda el Apóstol San Pablo cuando dice: «Ya 
«ea que comáis o bebáis. . . hacedlo todo a mayor gloria de Dios» ( i ) . 
La obra social católica no es una Cofradía, pero sí es una sociedad 
constituida por hombres que profesan la fe de Cristo, que viven 
sometidos a la Iglesia y que tienen un sacerdote que los aconseje 
y dirija, que por algo se llama consiliario. 

No es mucho, pues, que alguna vez esta sociedad manifieste y 
exteriorice la fe que profesan sus miembros y su carácter católico 
mediante actos de culto que sirvan para fomentar y perfeccionar 
la unión de sus voluntades con la voluntad divina, 

SEGUNDA — L a prudencia cristiana ha de ser la consejera en todas 

las obras católico-sociales 

Puesto que la doctrina de Cristo tiene vir tud y eficacia, no ya. 
solamente para dirigir al hombre por las vías seguras dé la felicidad 
espiritual y de la vida eterna, sino que también posee el secreto 
de labrar, en cuanto cabe, la felicidad terrena y las prosperidades 
temporales, bueno es que los señores asambleístas se den cuenta 
de que la parte material económica de las obras sociales será gene
ralmente más o menos próspera o deficiente, según sea mayor o 
menor el grado de espíritu cristiano de que aquéllas vayan infor
madas. No quiere decir esto que no admita excepciones esta afir
mación, ni menos que sea infalible en todos los casos concretos; 
pero podemos asegurar que se cumple en la mayoría, ya que la 
prudencia cristiana que brota del espíritu cristiano es la mejor 
consejera en toda suerte de empresas humanas. Así lo enseñó 
nuestro Divino Maestro en el Evangelio. Los que pretenden edificar 
una casa y comienzan por echar los cimientos sin preocuparse de 
los recursos necesarios para proseguir la obra comenzada (2), y el 

(1) Div . Paul., Ad Calos., ni , 17. 
( 2 ) L u c , x i v , 1 8 . 
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rey que declara la guerra sin preparar debidamente los hombres de 
armas suficientes para empresa tan ardua y arriesgada, y sin pen-
sar de dónde hayan de salir los medios adecuados para sostener la 
lucha con éxi to y conseguir la victoria ( i ) , son calificados de irre
flexivos e imprudentes en las Sagradas Letras. Pues si los directo
res de la acción social católica no cuidan de que el fin económico 
de sus obras esté regulado por la vir tud santa de la prudencia, 
deben abrigar siempre serios y fundados temores de que sus planes 
pequen de impremeditados y hasta resulten ruinosos, no obstante 
haber puesto en ellos toda su buena voluntad y aunque persigan el 
nobilísimo intento de levantar el crédito y el nombre de tales obras. 

Poco a poco es como se llega lejos. Casi todas las empresas 
importantes y trascendentales han corrido la misma suerte del 
grano de mostaza del Evangelio (2), que siendo la más pequeña 
de las semillas, llega a convertirse en árbol gigantñsco. Pues, gra
cias a Dios, podemos afirmar que algo semejante ha acaecido en 
nuestra Patria con la acción social católica en general, y con la 
agrariá en particular. Desde su modestísimo nacimiento hasta la 
época presente ha dado un avance considerable; así es que, intensi
ficando ahora nuestra labor y cont inuándola sin desfallecimientos 
ni desmayos, hemos de conseguir que su esfera de acción se ensan
che y se dilate, y que, como árbol gigantesco, cobije, 'dentro de 
poco, bajo su bienhechora influencia, a toda la clase agraria espa
ñola. Y lo lograremos, Dios mediante, con tal que estemos todos 
dispuestos al sacrificio. 

TERCERA.—El espíritu de sacrificio debe informar todas las obras 
católico-sociales 

Sin sacrificios, ni se concibe, ni es posible ningún ideal que se 
ordene y dirija a la reforma de los individuos y a la perfección de 
las sociedades; porque sólo él es capaz de allanar las asperezas, de 
remover los obstáculos, de vencer las dificultades y de superar 
con éxito el cúmulo de resistencias que naturalmente surgen con
tra toda labor reformadora. Y este sacrificio exige del hombre que 
se despoje de sí propio; que acepte las contradicciones y contra
riedades, vengan de donde vinieren; que se abrace con el sufrimien-

( 1 ) L u c , xiv, 31. 
( 2 ) Math., x i i i , 3 1 
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to físico o moral, según más y mejor convenga al fin de las obras, 
y que no repare en utilizar para la realización de sus propósi tos 
todos los esfuerzos y energías, y todos los medios y recursos 
mientras sean lícitos y no estén reprobados por la ley de Dios o 
por los dictados de la sana razón y de la ética. 

Pues nuestra obra, en la que entran como factores el elemento 
espiritual y el humano, que se propone recordar a los que habitan 
las altas cumbres como a los que moran en los hondos valles de la 
sociedad humana la necesidad de aproximarse unos a otros, de 
prestarse mutuo apoyo espiritual y económico y de compenetrarse 
en la convivencia social, y que se afanen en buscar el mejoramiento 
y perfección de la agricultura mediante las convenientes instruc
ciones divulgadas por celosos propagandistas, y con la fundación 
y sostenimiento, en el seno de los Sindicatos, de Cajas rurales, 
Cooperativas de crédito agrario, etc., etc., es obra de reforma 
social que echará hondas raíces en el pueblo y vivirá vida lozana y 
exuberante con sólo ir animada del espíritu de obediencia y sacri
ficio, teniendo como tiene el cimiento sólido de la caridad, de la 
justicia y de la unión, y campeando en ella con toda la soberana 
majestad de una reina la prudencia cristiana. De no ser así, se verá 
condenada a arrastrar una vida lánguida y trabajosa, para terminar 
más tarde o más temprano, víctima dé la anemia y de la muerte. 

Por últ imo, la Iglesia Nuestra Madre, al bendecir y alentar las 
obras de acción social católica, confía en su prosperidad progresiva, 
y lo espera todo de Dios, dador de todo bien, de la religiosidad de 
los católicos españoles, de la abnegación y celo de los que se dedi
can a esta labor fecunda, y de la obediencia y sumisión de todos 
sus hijos a las orientaciones, consejos y advertencias de los llama
dos a dirigir y encauzar la acción social por los senderos del ver
dadero y sólido progreso. 

Procuren, pues, las Federaciones españolas estar todas repre
sentadas por alguno o algunos de sus miembros en la sexta Asam^ 
blea general; vengan a ella los representantes animados de este 
espíritu y expongan con santa libertad, pero sin faltar a la caridad, 
las observaciones que juzguen oportunas para el bien de la Confe
deración Nacional; que la unión de las Federaciones diocesanas y 
el común esfuerzo de los asambleístas habrán de contribuir pode¬
rosa y decisivamente a la prosperidad de la agricultura en España , 
cuya capital se gloría de tener por patrono a San Isidro Labrador, 
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a quien rinden culto de veneración y de pleitesía todos los agricul
tores españoles. 

Y para que vuestras deliberaciones y acuerdos vayan endereza
dos al fin común que se persigue, recibid la bendición de vuestro 
afectísimo en Jesús, 

f ENRIQUE, Cardenal Arzobispo de Toledo. 
Toledo, 25 de octubre de 1921. 

c.(}o; fe rocío 

C O N G R E G A C I O N E S R O M A N A S 

S. Poenitentiaria 
w 

S U M A R I O DE L O S P R I V I L E G I O S D E L A UNIÓN ESPAÑOLA, R E V I S A D O S R O R L A . 

S . PENITENCIARÍA C O N F E C H A 3 D E J U N I O D E 1921 

Indulgentiae plenariae 

Sodalibus, qui confessi ac S. Synaxi refecti, aliquam Ecclesiam 
vel publicum Oratorium devote visitaverint ibique ad mentem 
Summi Pontificis oraverint: 

1. —Die quo ipsi pr imum Sodalitio nomen dederint. 
2. —Die quo, tyrocinio expleto, professionem emiserint. 
3. —Festivitatibus quotannis Natalis, Circumcisionis, Epipha-

niae, Paschatis Resurrectionis, Ascensionis, SSmi. Córporis Domini 
nostri Jesu Christi et Sacratissimi Cordis Jesu; item Conceptionis* 
Nativitatis, Annünciat ionis , Purificationis et Assumptionis B. Ma
riae Virginis Immaculatae festivitatibus, necnon quolibet festo natali 
die Sanctorum duodecim Apostolorum. 

4. —In quolibet annuo conventu, pro recitatione actus consecra-
tionis Sacro Cordi Jesu: «Domine Jesu Redemptor noster aman-
tissime», una cum actu consecrationis B. V i rg in i : «Ad te uno 
animo». 

5. —Quoties menstruo recessui operam navant (tam pro sodali
bus quam pro aliis sacerdotibus ad idem pium opus incumben-
tibus). 

/.—Indulgentiae partíales 

I . — Centum dierum, quoties menstruam vítae rationis notam 
ad respectivum Superiorem Dioecesanum juxta instituti tabulas,. 



mittant, et contrito saltem corde, semel, ad Romani Pontificis men-
talem, orat iónem Dominicam, salutationem Angelicam et trisagium 
(Gloria Patri) recitaverint. 

2. —Septem annorum et totidem quadragenarum, quoties in spi-
ritualibus conventibus qui solent haberi intra mensem praedictos 
actus consecrationis Sacro Cordi Jesu et B. Vi rg in i contrito corde 
emiserint. 

3. —Trecen torum dierum, quoties actum consecrationis V i r g i n i 
contrito corde recitaverint. 

4. — Centum dierum, semeli in diey si ora t iónem Unionis A p o -
stolicae propriam, «Domine Jesu, ego, licet indignus», saltem con
tri to corde recitaverint. 

//.—Privilegia 

1. —Facultas peragendi, gravibus de causis, Missae sacrificium 
vel una ante auroram hora. 

2. —Facultas anticipandi, prima hora post meridiem Matutina-
rum Laudumque recitationem officii diei sequentis. 

3. —Privilegium personale altáris, quater in hebdómada . 
4. —Facultas benedictionem papalem Christiano populo cum 

crucifixo ac sub único signo crucis, juxta r i tum formulamque 
praescriptam, cum plenaria addita indulgentia impertiendi, novissi-
mo die sacrarum concionum quadragesimae, adventus, missionum 
et spiritualium exercitiorum. 

5. —Facultas benedicendi extra Urbem, de consensu Ordinar i 1 

loci in quo hanc exercuerint facultatem, cruces, crucifixos, coronas 
precatorias, et sacra numismata, ac metallicas parvas statuas Domin 1 

Nostri Jesu Christi, B. Mariae Virginis Immaculatae et Omnium 
quorumque Sanctorum, cum applicatione omnium et singularum 
indulgentiarum Apostolicarum. 

6. —Facultas adnectendi crucifixis indulgentiam plenariam d i -
ctam Toties quoties, pro in articulo mortis constitutis. 

7. —Facultas adnectendi indulgentias Patrum Praedicatorum 
(exclusis indulgentiis propriis fidelibus inscriptis Confraternitati Ro-
sarii), necnon eas, quae a Patribus Crucigerios appellantur, coronis 
marialis Rosarii. 

8. —Facultas applicandi coronis precatoriis indulgentias a S. 
Birgitta nuncupatas. 

9. —Privilegium quinqué Scapularia (pro quibus facúltate i n -
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stfuctí iam sint) rite benedicendi atque imponendi única sub formu
la; immo, occasione magni fidelium concursus (tempore vel peregri-
nationum vel missionum) eadem Scapularia conglobatim benedi
cendi cum dispensatione tradendi nomina singulorum inscriptorum, 
quoties id praescriptum sit. 

Die 3 junii ig2i 

Sacra Poenitientiaria praesens Summarium ut authenticum re-
cognovit typisque imprime ac publicari permisit. 

Datum Romae, ex Secretaria eiusdem S. Poenitentiariae, die, 
mense et anno uti supra. 

Visuni et recognitum 

LUDOVICUS CARD. DUBOIS, 
Arch. Parisiensis. 

B, COLOMBO, S. P., Reg. 

PETRUS R A V E L L I ojficialis 

Del Santo Oficio 
D E C R E T U M 

D A M N A N T U R SACRAE IMAGINES CUIUSDAM NOVAE SCHOLAE PICTORICAE 

Emmi. ac Rmi. Domini Cardinales in rebus fidei et morum in -
quisitores generales, in ordinario consenssu habito feria i y , die 23 
februarii I92l ,publ ice declarandum censuerunt: imágenes sacras 
cuiusdam novae scholae pictoricae quarum specimen exhibetur in 
opúsculo cui titulus: La Passion de Notre-Seigneur Jesus-Christ 
par Cyri l Verschaeve (Ornée de compositions d 'Albert Servaes. 
Bruxelles et Paris. Librairie Nationale d'art et d'histoire G. van 
Oesi et C. i e Editeurs. 1920) ad praescriptum canonis 1339, n. 12, 
prohiberi ipso iure, ideoque statim removendas esse ab Ecclesiis, 
Oratoriis, etc., in quibus forte expositae inveniantur. 

Et in sequenti feria V , die 24 eiusdem mensis et anni, Sancti
ssimus D . N . Benedictus divina Providencia Papa X V , in sólita au
dientia R. P. D. Assessori S. Officii impertita, relatam sibi Emo
rum. Patrum resolutionem approbavit, mandans ad quos spectat ut 
eam servent et servare faciant. 

Datum Romae, ex aedibus S. Officii, die 30 martii 1921. 
A. Castellanos. Supremae S. C. S. Off. Notarius. 
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De Ritos 
C I R C A M I S S A M VOTIVAM S A C R A T I S S I M l C O R D I S I E S U 

P R I M A F E R I A V I M E N S I S 

Sacrorum Rituum Congregationi propositum est dubium: «An 
»feria sexta post Octavam Ascensionis, si iuxta Rubricas fiat Offi-
»cium et Missa de ea, et simui occurrat prima feria sexta mensis, 
»celebrari valeat una Missa Sacratissimi Cordis Iesu, tamquam voti-
»va solemnis, iis in ecclesiis in quibus mane peraguntur devota 
»exercitia in honorem eiusdem Sacratissimi Cordis Iesu?». 

Et Sacra eadem Rituum Congregatio, audito specialis Commis-
sionis suffragio, re sedulo perpensa ita rescribendum censuit: 

«Attentis Rubricis Missalis nuper editi t i t . I I , n. 3, atque Deere-
»tis S. R. C. 4084 Vallisvidonis diei 29 novembris 1901 et 4093 
» Romana die 26 martii 1902 ad 3, Missa in casu erit dicenda de 
»feria sexta post Octavam Ascensionis, quae aequiparatur Festo 
»Christi Domini , cum iisdem tamen privilegiis Missae votivae so
l emnis , cum cantu vel lectae, de Sacratissimo Corde Iesu, pro re 
»gravi, iuxta declarationem, seu Decretum S. R. C. 4271 Baionem. 
»diei 8 iunii 1911, ad II», Atque ita rescripsit ac declaravit. 

Die 8 iu l i i 1921. 
f A . CARD. Vico, Ep. Portuen. et S. Rufinae, 

S. R. C. Praefectus. 
L . f S. A L E X A N D E R V E R D E , Secretarius. 

-i S S O e í ^ O G S — i 

DISPOSICIONES DEL PODER CIVIL 
M I N I S T E R I O DE I N S T R U C C I Ó N PÚBLICA Y B E L L A S A R T E S 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: En vir tud de algunas quejas que transmiten algunas 
Inspecciones de Primera Enseñanza, manifestando que en algunas 
escuelas nacionales no existen los símbolos de la Religión del Esta
do y del Poder moderador que representa a la unidad de la Patria, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido disponer: 
• I.° La observancia de lo dispuesto en el art. 4. 0 del Reglamen

to de las escuelas de Instrucción primaria elemental de 26 de no
viembre de 1838, en cumplimiento del cual, en todas las escuelas 
nacionales, en lugar preferente y a la vista de los alumnos, se colo
ca rá una imagen de Nuestro Señor Jesucristo Crucificado. 
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2.° También , en sitio visible, se pondrá un retrato del Sobera
no reinante. 

3. 0 Los inspectores de Primera enseñanza, al girar sus visitas 
a las referidas escuelas nacionales, cuidarán muy particularmente 
del exacto cumplimiento de lo dispuesto en esta Real orden, co¬
municando a la Superioridad toda infracción que encuentre de la 
misma; y 

4.0 Las Inspecciones provinciales suspenderán en lo sucesivo la 
aprobación de los primeros presupuestos que les encomienda el 
art. 32 del Real decreto de 5 de mayo de 1913 de aquellas escue¬
las que no acrediten poseer una imagen del Crucificado y un retra
to de S- M . el Rey. 

De Real orden lo digo a V . I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años. Madrid 4 de octubre de 1 9 2 1 . — 
S I L I Ó . 

Señor Director general de Primera Enseñanza. 
(Gaceta de Madrid, 14-10 1921, p. 147.) 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO M E N S E O C T O B R I 
r — 

Solutio 

1. Non est licitus usus probabilitatis cum agitur de iis quae 
pertinent ad valorem sacramenti; quia valor sacramenti non pen-
det ab humana opinione, sed ex institutione divina; ideoque sa
cramenta non habentur nisi revera ponantur ea omnia quae Chri
stus ad unumquodque sacramenti valorem instituit. 

Excipe: a) cum defectum seppleat Ecclesia; v. g. in Sacramento 
Poenitentiae aliquando supplet jurisdictionem; b) in casu necessita-
tis; nam sacramenta propter homines. 

Ñeque est licitus usus opinionis probabilis cum agitur de his 
quae sunt necessaria necessitate medii; nam tenemur quaerere ab
solute et procurare nostram salutem, et ad illam obtinendam non 
conducit major probabilitas, sed tactum. 

2. Quando adest obligatio absoluta obtinendi effectum qui non 
pendet a nostra persuassione non possumus uti probabilitate; quia 
in hoc casu tsnemur adhibere illa media, quibus effectum intentum 
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certo assequamur, sed si forte opinioni quamvis probabiliori sube-
sset error, non quidem effectus obtineretur. 

3. Quando agitur de damno proximi avertendo usus probabi l i 
tatis illicitus est; nam utendo opinione probabili, si haec non est 
vera sed errónea damnum proximi non vitatur, quod tamen certa 
vitare tenemur. 

Ad casum 
A d I m « Si Cosmas non habuit aliam materiam nisi jusculum ad 

baptizandum puerum bene fecit; nam in casu necessitatis materia 
dubia uti potest. Si habuit aquam naturalem, male egit utendo ma
teria dubia. 

A d 2m« Iterum distinguendum est; si aegrotus erat sine spe vitae 
bene fecit Cosmas utendo medicamento periculoso. Si salus inf irmi 
non est desperata non licet uti medicamento periculoso ad experi-
mentum; non enim licet experimentum quaerere in alterius vi ta . 
(Vide articulum nostrae ephemerides dioecesanae, BOLETÍN n. 1.886, 
pro primo die septembris decurrentis anni, cui titulus: Los médicos 
v la Teología moral, fol. 277). 

A d 3m« Peccavit medicus, utendo opinione probabili in casu 
mulieris parturientis; nam non possumus uti opinione probabili, cum 
tenemur avertere damnum proximi. Unde laessit justitiam et tene
tur reparare damna. 

Sacerdotes que han merecido la primera censura en la Confe
rencia de octubre: 

Don José Batalla Benito, D . Fernando Benedito, D . José Serra. 
D . Salvador Pau, D . Rafael Ferrandis, D. Vicente Igual, D . Daniel 
Velis, D . Vicente Morant, D . Custodio Pinter, D . José Bau, D . V i 
cente Lloréns, D . José M . a Serra, D . Victoriano Donderis, D . Jacin¬
to Grau, D . José R. Costa, D. Francisco Hernández , D . Fél ix A l t u r , 
D . José Belenguer, D . Miguel Gonzálbez, D. Salvador Boix, D . R i 
cardo Peiró, D . Francisco Sastre, D. Arcadio Nadal, D. Rafael Tra-
moyeres, D . Ramón Obart í , D . José Domingo, D . Enrique García 
Martínez, D . Melquíades Domingo, D . Fe rmín Vilar , D . Joaquín 
Calatayud, D . Valeriano Server, D. Rufino García, D . José Miralles, 
D . José Legua, D . Luis López, D. Manuel Tarazona, D . Rafael Re
vert, D . Carlos Sala, D . Serafín Perales, D . Francisco Bosch, D . Car-
Jos Sanz Campos, D . Ricardo Silvage, D . Remigio Valls. 



¿PUEDE INTERRUMPIRSE U DEVOCION DE LOS TRECE M A R T E S , 
SIETE DOMINGOS, ETC.? 

Dice la Revista Franciscana: 
«Al publicar la cuarta edición de nuestro Devocionario, que 

tanta aceptación ha merecido entre el público, se pensó, con muy 
buen acierto, en añadir las prácticas de piedad adoptadas en nues
tros días por los fieles, procurando hacerlas más razonables por ex
plicar su origen y presentar con datos verídicos las gracias espiri
tuales con que han sido enriquecidas por la Iglesia. De aquí que 
consultamos las fuentes auténticas, deduciendo la prescr ipción de 
continuidad del texto mismo de las concesiones. Así, para la devo
ción de los Doce primeros sábados de cada mes en honor de la I n 
maculada, el Decreto de la Sda. C. de Indulgencias de i . ° de jul io 
de 1905, se expresa de esta manera; «....Christi fidelibus, qui sin-
gulisprimis sabbatis: vel etiam dominicis H A U D interruptis...» E l 
Papa León X I I I , en su Breve de l.° marzo de 1898, concedió la i n 
dulgencia plenaria a los que practicaren el ejercicio en honor de 
San Antonio durante trece martes o domingos continuos, tredecim 
feriis tertiis CONTINUIS et NON INTERPOLATIS . . .» , en 21 de noviembre 
de 1885, refiriéndose la Sda. C. de Indulgencias a la devoción de 
los cinco domingos en honor de nuestro seráfico Padre San Fran
cisco, decía per quinqué Dominicas CONSECUTIVAS, etc. 

Como se ve, pues, en todas estas devociones, se prescribe siem
pre la continuidad o no interrupción de sus ejercicios. 

No obstante—dice Revista Eclesiástica,—conviene advertir 
que esta condición de continuidad se prescribe para el efecto de 
ganar la indulgencia plenaria aneja a cada uno de los ejercicios de 
piedad; pero creemos que no es obligatoria para la devoción mis
ma, de tal manera que, si se omitiese por cualquier causa el ejerci
cio el día determinado, fuese necesario volver a empezar de nuevo 
la devoción, sino qué, a nuestro juicio, bastaría en este caso suplir 
en otro día la práctica de piedad, prescindiendo por aquella vez de 
la indulgencia plenaria». 
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C O L E C T A P A R A L O S S O L D A D O S D E A F R I C A 

Suma anterior: j.jcjy^i.—Parroquia de Benifayó de Espioca, 
250*15; i d . de Cullera, 40; id . de Ayelo de Malferit, 13*25; ídem 
de Millares, -27; id . de Beniíerri , 15; id . de Cortes de Pallas, 325*50; 
ídem de Losa del Obispo, I O ; id . de Zucaina, 116*50; i d . de Potríes, 
43*50; id . de Santa María de Oliva, 84*95; i d . de Dos Aguas, 45; 
ídem de Santo Tomás de Valencia, 105; id . de Godelleta, 18; 
ídem de Enguera, 84*55i id . de Museros, I I ; id . de Masarrochos, 
38*10; id . de Beniparrell, 7; id . de Planes, 9*35; i d . de Campo de 
Mirra, 8; i d . de Sueca, 25; iglesia del Salvador de Valencia, 5 2 ' ° 5 r 
ermita de Vera, [04 ; parroquia de Zarra, 40; id . de San Martín de 
Valencia, 2 l 5 ( l O ; ídl. de Meliana; 50; id . de Santa María de Alcoy 
(2 . a limosna), l 8 l 4 5 ; i d . de Bonrepós , I O ; Colegiata de Játiva, 50; 
parroquia de Fuente la Higuera, 29*30; id . de Godella, 124; iglesia 
de «Las Alcuzas» de Mogente, 48*25; id . de Benipeixcar, 20; ídem 
de Patraix, 33; parroquia de Alcudia de Crespíns, 126; id . de Che-
lia, 575 id . de Alcudia de Carlet, 20; iglesia de Corbera de Alcira, 
60; parroquia de Canals, 19*45; i d . de Santa Catalina de Alcira , 60; 
í dem de Lir ia , 225; id . de Fortaleny, 35; id* de Teresa de Cofren-
tes, 12; id . de Cortes de Arenoso, 27; i d . de Enova, 60; id . de San 
Roque de Oliva, 17: i d . de Jeresa, 2; id . de Antella, 35'6o; ídem 
de Gabarda, 33 l55í i d . de San Juan y San Vicente de Valencia, 
77 t6o; iglesia de Alquería de Alba, 25; parroquia de Llanera, 34; 
iglesia del Santo Celo de Valencia, 9; parroquia de Villahermosa, 
12; id . de Navarrés , 20; i d . de Sellent, 11*555 id, de Ouesa, 7'5°> 
iglesia de la Purísima Sangre de Valencia, 155; parroquia de Cuatre-
tonda, 55, id . de San Esteban de Valencia, 12*45; iglesia de San-
Juan de la Ribera, 38*15; parroquia de Concentaina, I l 6 ' 2 5 ; ídem 
de Coírentes, 12; i d . de Benitallell, 48*50; iglesia de Bárig, 13; 
parroquia de Luchente, 3*82; id . de Puebla del Duc, 18; ídem de 
Alfara del Patriarca, 9; id . de San Miguel y San Sebastián de Va
lencia, 34; id . de Benifaraig, 30; i d . de San André s de Valencia, 
125; id . de Cheste, 43; i d . de Benasáu, 20; i d . de Alcahalí , 100*65; 
ídem de Villanueva del Grao, 98*10; id . de Carrícola, 10*50; ídem 
de Fontanares, 117*90.—Total: 7^14^8 pesetas. 

D O N A T I V O S D E L C L E R O 

D O N A T I V O D E L E C X C M O . S. A R R Z O B I S P O , 1.500 pesetas; clero Cate
dral, 408*25; clero parroquial de término, 250*50; clero parroquial 
de ascenso, 682*80; clero parroquial de entrada, 677*5°» clero pa
rroquial de coadjutores, 1.251'75> clero parroquial conventual, 
155^5.—Tota l , 4.926*65 pesetas. 

Suma total: 12.441*63 pesetas. 
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N O M B R A M I E N T O S 

Han sido nombrados: 
D. Emilio Mompó Albiñana, coadjutor de la parroquia de San 

Valero, de Valencia. 
D . Gaspar Monzó Batalla, regente de la parroquia de Bellús. 
D . Enrique Pelufo Este ve, coadjutor de la iglesia de San Fran

cisco, de Carcagente. 
D. Eduardo Sancho Grau, coadjutor de la parroquia de Carca-

gente. 
D. Amado Veral Blanch, ecónomo de Yátova . 

N E C R O L O G I A 

Han fallecido: 
D . Joaquín Estrada Mendoza, cura de Yátova, el día 4, a los 

Si años de edad. 
Sor Consuelo Sabater Molina, religiosa del convento de Jerusa-

lén de esta ciudad, el día I de los corrientes. 

B I B L I O G R A F Í A 

Medicina Doméstica, o sea ¿a Ciencia Médica vulgarizada, para 
uso de los señores sacerdotes, por D . A N D R É S A L M E I D A , presbítero 
licenciado. 

Cuantos tienen a su pastoral cuidado la cura de almas, habrán 
seguramente sentido más de una vez la necesidad de que el Sacer
dote esté, a lo menos, iniciado en Fisiología y Medicina para el fiel 
dusempeño de su arduo cargo. 

La oportuna administración de los últimos Sacramentos a los 
enfermos, exige de él algún conocimiento de los s íntomas de las 
enfermedades, para poder juzgar de su gravedad y prever el peligro 
de muerte antes de que un desesperado y funesto desenlace inuti
lice su acción salvadora con harta pena y dolor de su alma. 

La falta de asistencia médica, sobre todo en lugares pequeños , 
de otra parte, hace que, sin querer entrometerse en campo ajeno, 
antes al contrario, procurando ser un fiel auxiliar del Médico, se 
vea obligado a prestar remedio,, en casos de urgencia, en las enfer
medades de sus feligreses mortales de otra suerte o gravísimas, si a 



tiempo no se atajan sus pasos hasta la llegada del doctor al lecho 
del paciente. 

Tal es la razón que parece haber presidido a la escritura de este 
Libro, en que el autor ofrece a sus hermanos en el Sacerdocio, rico, 
úil y convenient ís imo caudal de conocimientos de Medicina para 
ayudarles en su misión. 

Si ha conseguido tan noble y levantado fin, júzguelo quien lea la 
obrita anunciada, que consta de más de ÓOO páginas, bien presen
tada, con láminas intercaladas en el texto y editada con esmero y 
que, a pesar de la carestía actual para todos los menesteres editoria
les, se vende en casa del impresor Sigerano Díaz, calle de Pedro 
de la Gasea, 6, Avila, al precio insignificante de 5'5° pesetas en 
rústica y 6'75 encuadernada en holandesa; por correo certificado 
aumenta 0'50 pesetas ejemplar. 

ENSAYO SOBRE L A NECESIDAD DE L A VUELTA A LAS PRÁCTICAS R E L I 

GIOSAS, por Guillermo Graell. 
Es una obra de Apología católica apropiada a los tiempos mo

dernos. Es a la vez un tratado de ascética, en el que se contienen 
excelentes exhortaciones y consejos relativos a la vida espiritual 
y a los medios de conseguir la santidad y perfección cristiana. 
En esta obra se describen admirablemente los males de la edad 
presente, se determinan sus causas y se indican los remedios opor
tunos para extinguirlos. Todas las objeciones y contradicciones 
que los mundanos y escépticos acumulan en nuestros tiempos con
tra la Religión y la vida espiritual están expuestas, trituradas y pul
verizadas en esta obra de Apologét ica moderna. 

La obra es altamente interesante y atrayente por los asuntos 
de actualidad, que en ella se tratan, por la forma nueva y desco
nocida de otros tiempos con que se ventilan las cuestiones religio
sas actuales. El autor emplea el razonamiento y también el senti
miento para llevar la convicción al ánimo de los lectores, aun de 
los más prevenidos contra la Religión, y demuestra admirablemen
te su tesis de que es necesario volver a las prácticas religiosas si 
se quiere evitar la catástrofe moral y social que amenaza a las pre
sentes generaciones. La forma en que el autor vierte los pensamien
tos dispuestos en cláusulas cortas, a modo de versículos favorece en 
gran manera a la concisión y claridad del lenguaje, dando un especial 
méri to a la obra. En resumen, el libro del Sr. Graell es excelente 
desde el punto de vista religioso, apologético y ascético y útilísimo 
para atraer a los distraídos, indiferentes y apáticos a las prácticas 
de la Religión cristiana. 

INSTRUCCIONES CATEQUÍSTICAS (para cuatro años) .—En un libro 
da 344 páginas ha encerrado el autor del Guia del Director, ins-
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trucciones catequísticas para cuatro años. Ofrece Sacra Docens a 
sus compañeros los sacerdotes, un guía para sus instrucciones de 
catequesis, bien sea para los niños, bien para los adultos, donde 
hallarán casi todo el trabajo hecho para su vida entera, turnando de 
cuatro en cuatro años las instrucciones. Para los adultos podrán 
servirle si las utiliza en forma expositiva, o preguntándose a sí 
propio y respondiéndose. Contiene, además, un apéndice de Doc
trina Cristiana, explicada y dividida la materia en tres grados, for
mando un total de 56 páginas. Los pedidos al autor, Reyes, 20, 
Madrid. Descuento del 20 por I O O de una decena en adelante. 

/ 

ESTAMPAS F L O R D E N É U .—N u e v a serie que hemos recibido del an
tiguo editor Luis Gi l i , de Barcelona, que consta de 30 modelos. Las 
estampas son de papel de hilo rugoso y con barbas; la imagen va 
pegada en su correspondiente gofrado, resultando el conjunto de 
forma modernís ima. 

Dos clases hay de estas estampas: una de ellas lleva adherida 
una imagen impresa en papel couché, y la otra, una finísima foto
grafía en bromuro. Las primeras se venden a 6 pesetas el ciento y 
54 pesetas el millar; las segundas a l ' 8o pesetas la docena y I 3 ' 5 ° 
pesetas el ciento. (Luis Gil i , editor, Apartado 415, Barcelona.) 

TEOLOGÍA M A R I A N A , por el M . I . Sr. D . Francisco Salvador Ra
món, canónigo, por oposición, de la S. I . Catedral de Guadix.— 
Guadix. Imprenta de la Divina Infantita. 

. Es una obra completa de Teología Mariana. En ella se tratan 
de una manera magistral todos los asuntos y todas las cuestiones 
que en la Teología católica se dilucidan relativos a la Santísima 
Virgen María. Todo cuanto puede interesar al teólogo, al orador 
sagrado, al asceta y al director de almas, se halla expuesto y resuel
to con sencillez, profundidad y gran copia de doctrina en esta 
obra de mér i to verdaderamente extraordinario. De una manera 
especial y en forma nueva se ventila y resuelve en este libro la 
cuestión de la Esclavitud Mariana. 

Por todo ello recomendamos esta obra con gran encarecimien
to, no sólo a los sacerdotes, sino también a los fieles piadosos, que 
deseen conocer los consoladores misterios de la Santísima Virgen, 
que dicen relación a los hombres, y a los seminaristas, que encon
t rarán en esta obra un arsenal de doctrina mariana. 

IMPRENTA A CARGO DE M I G U E L G IMENO. A V E L L A N A S . I I . — V A L E N C I A 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O S C i r c u l a i de la Secretaría de Cámara anunciando la bendición Papal paxa el día de 
la I n m a c u l a d a . — Vicariato genera I: Cédula de citación.—Carta de Su Santidad el P a p a alear» 
denal Vannutelli , acerca de los honores decretados a la memoria del músico Palestrina»—Una 
oración pacificadora.—Absolución de pecados spectalissimo modo reservados a la Santa Sede. 
—Sentencia sobre accidente de trabajo en iglesia.—Conferencias morales y litúrgicas.—Patro
nato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén.—Por las Misiones.—Cooperativa v a 
lenciana de Funcionarios de España,—Colecta para los soldados de Africa.—Necrología. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 

DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Circular 

En virtud de la facultad que nuestro Santísimo Padre el Papa 
Benedicto X V ha concedido a nuestro Exorno. Prelado para dar la 
Bendición Apostólica en el día de Pascua de Resurrección y en 
otra festividad del año, a su elección, ha dispuesto S. E. Reveren
dísima bendecir solemnemente al pueblo, en nombre de Su Santi
dad, el día de la fiesta de la Inmaculada Concepción, 8 diciembre, y 
conceder indulgencia plenaria y remisión de todos los pecados a los 
fieles que, verdaderamente arrepentidos y habiéndose confesado y 
recibido la Sagrada Comunión, se hallaren presentes en la Santa 
Iglesia Basílica Metropolitana al terminarse la Misa pontifical que, 
con el auxilio de Dios, se celebrará el expresado día. 

Para que llegue a noticia de todos, S. E. Reverendísima lo hace 
saber a sus amados diocesanos, encargando a los señores Curas de 
esta capital y a los de los pueblos inmediatos, que lo comuniquen 

T O M O X X I X 33 

1.° de Diciembre de 11)21 X.° 1.892 



— 382 — 

a sus respectivos feligreses, a fin de que puedan aprovecharse de 
gracia tan singular. 

Valencia, 30 de noviembre de 1 9 2 1 . — D R . C O N S T A N T I N O T O R M O , 

Secretario- Cancelario. 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En el expediente sobre justificación de la ausencia en ignorado 
paradero de José Pedros Fornés y D. Epifanio Igual Cortes, al efec
to de la prestación del consejo para contraer matrimonio sus hijas 
Rosa Pedros Devesa y Concepción Igual Climent, se ha acordado 
llamar a dichos ausentes para que dentro de nueve días expongan 
lo que tengan por conveniente acerca del particular. 

Valencia 28 de noviembre de 1921.—El Notario mayor-secre
tario, Dr. Santiago García. 

CARTA DE SU SANTIDAD EL PAPA 

A L E M I N E N T Í S I M O S E Ñ O R C A R D E N A L D E L A S A N T A I G L E S I A R O M A N A , V I 

C E N T E V E N N U T E L L I , D E C A N O D E L S A C R O C O L E G I O , A C E R C A D É L O S 

H O N O R E S D E C R E T A D O S A L A M E M O R I A D E L G E N I A L M Ú S I C O , J U A N P L E R -

L U 1 G I , D E P A L E S T R I N A . 

Señor Cardenal: 

Singular complacencia ha sentido Nuestra alma al enterarnos de 
w 

m 

que la ciudad de Palestrina va a tributar solemnes honras a la me
moria del eximio maestro Juan Pierluigi, quien, habiendo en ella 
visto la luz primera, ha hecho su nombre famoso en el mundo 
entero. 

Tales fiestas servirán, sin duda, de estímulo, no sólo a los culti¬
vadores de la música clásica, pero también, y especialmente, a los 
que tienen celo por el decoro del Templo de Dios, ya que pocas 
veces en la Historia, las idealidades del Ar te y los esplendores de la 
Fe se han fundido con tan perfecta armonía como en el artista cuya 
obra polifónica es uno de los ornamentos más preciados de Nuestra 
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Capilla pontificia y de las Basílicas romanas. Por esto, el monumen
to que la ciudad de Palestrina levanta a su glorioso hijo y la inau
guración oficial del mismo, que ha de celebrarse con inusitada so
lemnidad, merecen especial consideración de la Sede Apostólica. 

Vos, señor Cardenal, en calidad de Obispo de la Diócesis, habéis 
sido llamado a la presidencia de honor de las fiestas, y, ciertamen
te, Vuestra púrpura de Pr íncipe de la Iglesia, y mejor aún, de De
cano del Sacro Colegio, contr ibuirá a dar a las mismas particular 
esplendor; pero es Nuestro deseo tomar-parte también Nos de algún 
modo en tales honras, y por esta razón, al par que acudimos con el 
óbolo que Os enviamos, con ei fin de ayudar a los gastos sostenidos 
por esa beneméri ta Administración municipal para la erección del 
monumento, satisfechos en extremo, Os autorizamos, señor Carde
nal, para representar en las fiestas de la inauguración Nuestra hu
milde Persona. 

El interés que Nos tomamos en esta solemnidad, ha de servir 
para promover siempre más y más aquel fervor de restauración 
musical que, felizmente iniciado por Nuestro Predecesor, de vene
rable recuerdo, en el primer año de su pontificado, ha ido difun
diéndose e intensificándose en todos los países del orbe católico. 
Nós no queremos que en el decurso de los años pueda el tiempo 
debilitar la eficacia de aquellas sabias normas que el mismo Pontífi
ce t rató en el motu proprio de 22 de noviembre de 1903 apell idán-
dolas el Código Jurídico de la Música Sagrada; sino que, al con
trario, es Nuestra voluntad que obtenga su pleno vigor, en especial 
por lo que toca a la polifonía clásica, la cual, como se ha dicho muy 
bien, tocó en la cumbre de su perfección en la escuela romana por 
obra de Pierluigi, de Palestrina. Así es como los fieles, congregados 
para la oración en el templo de Dios, más fácilmente se excitarán 
a la devoción y se d ispondrán mejor a recoger los frutos de la 
gracia. 

Con estos augurios, Nos es grato, Señor Cardenal, conceder a 
Vos, a vuestro Clero, a los promotores de las fiestas y al amado 
pueblo de la Diócesis de Palestrina, la bendición Apostólica. 

Del Vaticano, 19 de septiembre de 1921. 
BENEDICTO, PAPA X V . 



U N A O R A C I Ó N P A C I F I C A D O R A 

Con ocasión de la fiesta de Santiago, onomástica de Su Santidad 
el Papa Benedicto X V , el Emmo. Cardenal Vannutelli , en nombre 
del Sacro Colegio, suplicó al Pontífice una palabra para enfrenar y 
pacificar los ánimos en Italia. 

En el discurso-contestación a los Cardenales, el Papa dijo, que 
para serenar los ánimos exaltados por las pasiones partidistas, pen
saba que debía elevar su palabra a Dios más que a los hombres; y 
en VOsservatore Romano de 27 de julio apareció la siguiente ora
ción-plegaria recomendada por Su Santidad a los fieles, «para que 
puedan unirse al Supremo Pastor en santa cruzada de súplicas, a fin 
de implorar de Dios la gracia de la verdadera paz». 

P L E G A R I A 

¡Oh Dios de bondad y de perdón! Traspasados de pena los co
razones, nos congregamos en apretado haz al pie de vuestros alta
res, a fin de implorar misericordia. 

Después de los horrores de la guerra, constituye el azote más 
cruel ese odio feroz, movidos por el cual, persíguense sañudamente 
y llegan al extremo de matarse los miembros de una misma fami
lia, divorciados en sus afectos a las fracciones de los partidos. La 
tierra en donde floreció con mayor lozanía la piedad cristiana, la 
cuna en que se meció toda cortesía, todo sentimiento noble y ge
neroso, está, ¡oh dolor!, a punto de convertirse en ensangrentado 
campo de luchas civiles. 

¡Misericordia, Señor! Vos, que en la Ley nueva nos revelasteis 
el perdón de las ofensas y el amor a los enemigos, haced que de 
nuevo se confundan en estrecho abrazo los que no son tales ene
migos, sino más bien hermanos; haced que, abandonando para siem
pre las armas en sangre teñidas, puedan todos al unísono repetir en 
la dulce lengua común la tierna oración que os dignasteis enseñar
nos: «Padre nuestro que estás en los cielos», y que al contemplar a 
sus verdugos sientan derretirse el alma en la caridad más viva, 
mientras los labios balbucientes exclamen con humilde confianza: 
«Perdónanos nuestras deudas, así como nosotros perdonamos a nues
tros deudores» . 

Y Vos, Virgen sin mancilla, Reina de los corazones, descended 



acá en medio de vuestros hijos, y resuene en sus oídos vuestra voz 
de Madre: Vos sola podéis, Soberana intercesora, darles a gustar la 
dulzura de aquella paz, que es preludio de la vida eterna.— 
Así sea». 

Concede Su Santidad a los fieles, por cada vez que recitaren 
esta plegaria, indulgencia de trescientos días; y a los que la recita
ren diariamente, indulgencia plenaria una vez al mes, con las con
diciones acostumbradas. 

Abso luc ión de pecados « s p e c i a l i s s i m o m o d o » 
r e s e r v a d o s a l a Santa Sede 

Desde que se publicó el Código y se sancionó en él la nomen
clatura usada entre los autores para distinguir los pecados reserva
dos en tres clases, simpliciter, speciali, et specialissimo modo reser
vados a la Santa Sede, surgió la duda de si, en virtud de la Bula de 
Cruzada se podría o no absolver, tanto de la attentata absolutione 
complicis, como de los otros pecados que por el nuevo Código se 
han reservado specialissimo modo. 

Afirmaban unos diciendo, que el texto de nuestra Bula supone 
que con ella se puede absolver de todos los reservados, ya que allí 
se dice que solamente tienen obligación de recurrir los penitentes 
así absueltos a la Sagrada Penitenciaría en el caso de que hayan 
sido absueltos del pecado attentatae absolutionis complicis. Luego, 
concluían, se puede absolver hasta de ese pecado aunque sea cum 
onore recurrendi. Es así que ese pecado es, según los A . A . y el 
Código specialissimo modo reservado, luego se puede, a pari, absol
ver de los demás. 

Y el que en la Bula se diga que se puede absolver de los spe
ciali modo, no es argumento para que, a sensu contrario, se diga 
que de los specialissimo no se puede; pues en la legislación an
terior al Código, todos los pecados se clasificaban en dos secciones, 
simpliciter y speciali modo, y era únicamente manera de hablar de 
los autores el denominar al n ú m . I O de la Bula «Apostolicae Sedis», 
que era uno de los speciali Modo, con el nombre de especialísimo. 

Negaban otros, apoyados en que cuando se concedió por el ac-
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tual Pontífice la prórroga de nuestra Bula, ya estaba canonizado en 
el Código, no promulgado aun, el té rmino specialissimo modo reser
vados, y por tanto, a sensu contrario, se deduce que la voluntad 
del Romano Pontífice era no conceder facultades con relación a 
los specialissimo modo reservados. 

Confirman ésta con otra razón, apoyados en el can. 239 § I , 
núm. I , que concede a los Cardenales el privilegio de absolver de 
todos los reservados, exceptuando solamente los que lo están modo 
specialissimo. Luego, concluyen, si ni siquiera pueden por privile¬
gio, contenido en el cuerpo de derecho, los Cardenales absolver de 
esos pecados, parecería privilegio exhorbitante el concedido por 
nuestra Bula de Cruzada a los simples sacerdotes. 

La cuestión, en sentir de graves escritores (que por cierto sos
tenían la sentencia afirmativa), ha quedado resuelta en sentido ne
gativo por la contestación dada a la siguiente consulta: 

« S A G R A D A PENITENCIARIA. 

«Circa facultatem absolvendi censuras reservatas juxta tenorem 
Bullae Cruciatae pro Lusitania. 

Episcopus Aegitaniensis (Guarda en Portugal) sequens dubium 
proposuit: V i Bullae Cruciatae, die 31 decembris 1914 nationi L u -
sitanae concessae, indulgetur ut omnes absolvi in foro conscien-
tiae possint a quovis coníessario a peccatis et censuris quibuscum-
que et quocumque modo etiam speciali reservatis a jure vel ab no
mine, ita ut sic absoluti non teneantur deinde recurrere ad alium 
quemcumque Superiorem. 

Quaeritur utrum tale indultum, post promulgationem Codicis 
• 

Iuris Canonici, facultatem íaciat absolvendi etiam a censuris specia
lissimo modo Sedi Apostolicae reservatis? 

Sacra Paenitentiaria re mature perpensa, respondendum cen-
suit: A d dubium prout proponitur negative; posse tamen etiam in 
hisce casibus absolutionem, ceteris paribus, peti atque impertir i vi 
et ad praescriptum can. 2.254. 

Quam responsionem ab infrascripto Cardinali Paenitentiario 
Majore in audientia diei J5 aprilis 1921 Sanctissimo Domino Nostro 
Benedicto Divina Providentia Papae X V relatam, Sanctitas sua ap-
probare dignata est. 

Datum Romae, in Sacra Paenitentiaria, die 21 mensis apriiis 
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1921.—O. C A # D . G IORGI, Paenitentiarius Major.—F. BORGONGINE 

DUCA, Secretar tus». 

Conforme esta respuesta, que ha dado la Sagrada Penitencia
ría al Obispo de Guarda, en Portugal, no se puede absolver en 
virtud de la Bula de Cruzada concedida a aquella nación, de las 
censuras specialissimo modo reservadas a la Sede Apostólica. 

Lo mismo debe decirse de la Bula de Cruzada española, ya que 
las palabras de ambas Bulas son las mismas. 

SOBRE ACCIDENTE DE TRABAJO EN IGLESIA 

INTERESANTE SENTENCIA D E L JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ASTORGA 

A l efectuarse, con fondos procedentes, en su mayor parte, de 
una subvención concedida por el Estado, obras de reparación en la 
iglesia parroquial de Requejo, diócesis de Astorga, uno de los alba-
ñiles cayó de una escalera, se fracturó un muslo y, a juicio de fa
cultativos, quedó incapacitado para el trabajo de su oficio. Luciano 
Rodr íguez—que así se l l ama—demandó al párroco de Requejo, 
Rdo. Sr. D . Felipe García, exigiéndole gastos de curación, medios 
jornales durante la dolencia e indemnización por la incapacidad; a 
todo lo cual se negó el demandado, contestando que «no es res
ponsable de la demanda, por no ser patrono de la obra; siendo 
propietario y, por tanto, patrono de la obra dicha, la Iglesia, con 
cuyos fondos y una subvención del Estado se hacían las obras, 
siendo el demandado, como párroco y por orden del Prelado, en
cargado de satisfacer los jornales». Tramitado el juicio, dictóse en 
5 de septiembre de 1921 sentencia, cuyos considerandos y fallo 
tomamos del Boletín Eclesiástico del Obispado de Astorga, número 
de 15 de octubre último, páginas 333 a 336, y son como sigue: 

Considerando: que, alegada en primer término por el demanda
do la excepción dilatoria de falta de personalidad por no tener el 
carácter de patrono con que se le demanda, como particular con 
referencia a las obras realizadas en la iglesia parroquial de Requejo, 
que como cura párroco de la misma representa y administra, es 
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necesario resolver ante todo acerca de dicha excepción, por exi
girlo así el orden procesal. 

Considerando: que, a tenor de lo preceptuado en el art. I . ° de 
la Ley de 30 de enero de 1900 y del reglamento de 28 de jul io de 
1912, para los efectos de dichas disposiciones debe entenderse por 
patrono la persona, natural o jurídica, que sea propietaria de la 
obra, explotación o industria donde se preste el trabajo; despren
diéndose de esta definición legal que el carácter de patrono va uni
do al de propietario de las cosas en las que el obrero emplea su 
actividad, a no ser que la explotación o industria no se realice d i 
rectamente por el dueño, sino por un contratista, caso en el que 
las obligaciones que la ley impone recaerán primeramente sobre 
éste, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que corresponda 
al propietario de la obra o industria, ya que el responsable debe 
ser aquella persona, natural o jurídica, en cuyo interés o provecho 
se realice el trabajo por el obrero, y se halle ligada al mismo por el 
vínculo jurídico contractual del arrendamiento de servicios. 

Considerando: esto sentado, que del análisis de la prueba prac
ticada y de su apreciación conjunta resulta plenamente justificado 
que las obras que se realizaron en la citada iglesia de Requejo, en 
las que el obrero demandante sufrió el accidente de que se trata, 
se sufragaron con los fondos de la fábrica de dicha iglesia y una 
subvención de mil pesetas concedida por el Estado, siendo verifi
cadas, previo permiso de la autoridad eclesiástica, en exclusivo be
neficio de la'repetida iglesia, sin utilidad personal para el deman
dado, quien, por efectuarse las obras por administración, ordenaba 
y vigilaba éstas constantemente, contrataba y pagaba operarios y 
materiales, admitía y despedía a los obreros, sin que por esto deba 
deducirse que a él como particular le corresponda el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas por la Ley de accidentes del tra¬
bajo, ni que, por haber abonado al médico D. Enrique Vega sus 
honorarios por la asistencia facultativa al demandante, haber ofreci
do a éste ciento cincuenta pesetas por los jornales que devengó 
durante la enfermedad y suministrado algunas medicinas, haya rea
lizado actos que impliquen su propio reconocimiento de cumplir 
las obligaciones patronales, pues que todos ellos los verificó, no en 
nombre propio, sino en representación de la iglesia que regenta 
como párroco, según resulta probado de la absolución de posiciones 
— 5 . a , 14, 15 y 16—corroboradas por la manifestación del señor 
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Vega, al contestar la repregunta segunda—y por la certificación 
expedida por la Secretaría de Cámara y Gobierno de este Obispa-' 
do, en la que expresamente se hace constar que el demandado no 
tuvo otra intervención en la ejecución de las obras que la de admi¬
nistrador, no teniendo, pues, aplicación al caso de autos el artículo 
I.717 del Código c iv i l , pues aun en la hipótesis de que se estimase 
que el demandado obró omitiendo su calidad de mandatario, y en 
su propio nombre, siempre sería de estimar la excepción consig¬
nada en el mismo artículo, por tratarse de cosas propias del deman
dante; y si bien el art. / 2 del Real decreto de 30 de abril de 1918 
sobre construcción y reparación de templos preceptúa que las Jun-

1 

tas Diocesanas cuidarán de que los maestros y contratistas de las 
obras de esta clase cumplan las disposiciones de la Ley de acciden
tes del trabajo y su reglamento, en el presente caso, no habiendo 
intervenido maestro ni contratista alguno en la ejecución de las re
feridas obras, carece también de aplicación dicho precepto. 

Considerando: que por lo expuesto, y habiendo contratado el 
demandado, no cbmo particular, ni sobre obras de su propiedad, 
ni en concepto de contratista, sino como administrador y legal re
presentante de la fábrica de la indicada iglesia parroquial, cuyas 
obras se realizaron con fondos que tampoco eran propios del de
mandado, es procedente admitir la excepción dilatoria alegada, y, 
a virtud de esta admisión, abstenerse de resolver sobre las demás 
cuestiones planteadas. 

Vistas las disposiciones citadas, el art. 533 de la Ley de Enjui¬
ciamiento civil y los demás preceptos de general y especial apli
cación, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a D. Felipe García y Gar
cía de la demanda contra el mismo interpuesta por Luciano Rodrí
guez Nuevo, reservando a éste las acciones de que se crea asistido, 
para que las ejercite contra quien estime procedente; y cúmplase a 
su tiempo con lo dispuesto en la Real orden de 11 de marzo de 1907. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo Castellanos y Vázquez. 
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COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE DECEMBRI 

Firmina statim post communionem projecit formam consecra-
tam in quamdam capsellam, quam postea transtulit in domum et 
abscondit in loco secretiori, credens per praesentiam Christi in sua 
domo liberan a malis. Quadam die disputans cum clerico qui jam 
abjecerat vestem talarem, manus injecit violentans in eum, putans 
non incidere in censuram, quia eum ad statum omnino laicalem 
transiisse judicabat. U t suum coníessarium perderet accusavit de 
crimine sollitationis quem tamen innocentem reputabat, quamvis 
ipse revera sermones inhonestos in confessonario et in confessio
ne ad illam habuit. 

Quaeritur quomodo Firmina in singulis casibus peccavit et in 
quas censuras incidit? 

C O L L A T I O O R A L I S H A B E N D A I N SECUNDA V E L T E R T I A 
H E B D O M A D A MENSIS DECEMBRIS 

Terentius et Tarcisius disputant de modo et forma hodiernae 
praedicationis. Terentius tenet hodie oportere loqui frequenter et 
continuo in concionibus ad populum de morte et inferno, gentes 
perterrefaciendo et ducendo ad contemptum temporalium et t imo-
rem aeternarum paenarum. Tarcisius existimat esse melius loqui 
crebro in concionibus de suavitate, bonitate et mansuetudine Chri
sti et solum incidentaliter de novissimis, ad animas perducendas ad 
suavem amorem Christi. 

Filibertus Rector Ecclesiae N . acceptat missas oblatas a fidelibus, 
sed ob timorem, ne a stipendio promisso fraudetur, illas non ap-
plicat nisi post acceptum stipendium; et hanc regulam praescribit 
colleclori missarum. Est in Ecclesia sua quoddam altare, habens spe-
cialia privilegia pontificia, et cum fideles haec privilegia interpreten-
tur hoc sensu quod una missa in illo altari celebrata aequivaleat 
triginta missis gregorianis, illos relinquit in bona fide et ita i n 
númeras missas ibi celebrandas tranduntur a piis oblatoribus. 

Hinc quaeritur 
I . A n hodie propter generalem oblivionem alterius vitae opor-

teat continuo et indesinenter habere ad populum conciones de no
vissimis? 

Quid de agendi ratione Filiberti in casibus? 

Aviso: La conferencia oral tendrá lugar en este Seminario Con
ciliar el día 14 de diciembre, a las cuatro de la tarde. 
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P A T R O N A T O D E L A O B R A P Í A D E L O S S A N T O S L O G A R E S D E J E R O S A L É N 
Relación de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de 

Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc.,y remi
tidas por los mismos a este Centro durante el año 1920, que en virtud 
del Real decreto de 27 de diciembre de 1888 se envían a Tierra 
Santa. 

DIÓCESIS 

Almería. . . 
A s t o r g a . . . 
Avila 
Badajoz 
Barbastro. . . . 
Burgos 
C a l a h o r r a . . . . 
Canarias 
Cartagena.. . 
Ceuta. . 
Ciudad R e a l . . 
Cd. Rodrigo. . 
Córdoba 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
G u a d i x . 
Huesca.. 
I b i z a . . . . 
Jaca. . . 
L e ó n . . . 

Lérida 

Málaga 
M a l l o r c a . . . . 
Menorca 
Mondoñedo. 
Orense 
O r i h u e l a . . . . 
O s m a 
Oviedo 
P a m p l o n a . . . . 
Salamanca.. . . 

Santander,. . . 

Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla. 
Sigüenza 

Tarazona 

Tarragona.. . . 

F e c h a del ingreso. Nombre del Comisario 

3 abril D . Diego Márquez 
29 d i c i e m b r e . . . . » Fel ipe A r i a s . . . 

9 enero. » Raimundo Pérez G i l 
i3 octubre » J o r g e Sangorrin. . . , 
30 enero » 
23 junio » 
30 enero » 
23 febrero » 

Manuel S t s é 
Ignacio Martínez Mingo. . 
José María Goy 
Celestino González 

2 6 mayo | » Jesús Romero. , 
Manuel Miranda 
E l o y Fernández. 

31 enero 1 » 
iu febrero » 
8 n o v i e m b r e . . . » Lucas Pérez Pacheco 

2 4 enero » José Blanco 
Eusebio H . Zazo 30 d i c i e m b r e . . . . 

i4 diciembre. . . . I » Antonio Ayarra 
4 f e b r e r o . . . . . . » Cayetano María Navarro 

30 diciembre.. . » José Antonio Fajardo 
10 julio » Miguel Supervia 
27 enero.. 

6 febrero 
Antonio Cardona 
Domingo Borruel 

31 d i c i e m b r e . . . . I » Manuel Domínguez 
12 enero 
31 d i c i e m b r e . . . . » José Riera 

30 diciembre. . . . » Francisco de P. Velasco 
11 marzo > Martín Llobera 
9 f e b r e r o . . . . . . » Gabriel V i l a 

15 enero, 
febrero 

31 enero 
19 enero 
31 enero 
31 e n e r o . . . . . . . . 
10 enero 
30 enero 
13 d i c i e m b r e . . . . 
19 enero 
19 enero 
4 mayo 
2 enero 

29 enero 
30 enero 
31 diciembre. . . 
27 diciembre. . . 

» E K a s Montero. . . . . . . 
» Faustino Dégamo 
» Joaquín Espinosa 
» Pedro del Pozo 
» Francisco Sanz Baztán 

Emilio Román Torio 
» Federico de Liñán 

» Wenceslao Escalzo 

» Claudio Rodríguez 
» Romualdo Amigó., 
» Miguel Pérez Rodríguez 
» José Holgado Yusta. . . . 
» Ambrosio Mamblona. . , 

» José María Sanz 

» Francisco J . Vázquez 

Pesetas 

149,10 
1.665,00 

64,00 
138,20 
329,82 

I .285.OO 
422,00 
354,90 
384.70 

9.00 
365,00 
187,35 
506,60 
57.35 

202,00 
642,00 
200,00 
134,35 
40,50 

195,45 
2.1^8,60 

420,8o 

746,82 
1.652,00 

200,00 
43.00 
25,00 

591,94 
414,00 
250,00 

6.761,25 
564,00 

3.084,75 
113,00 
81,00 

188,50 
I I 1,00 
204,45 
313,80 

180,00 
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DIÓCESIS F e c h a del ingresó Nombre del Comisario Pesetas 

Teneri fe 

Toledo 
Tudela, 
T u y . . . t  

Urgel 

Valencia 
Va l l ado l id . . . . 
V i c h 
V i t o r i a 
Zaragoza.. . . 

3 enero. . . 
27 d ic iembre . . 
11 d ic iembre . . 
31 e n e r o . . . . . . 
30 enero 
30 enero 
3 1 d ic iembre . . 
19 febrero. . . 
28 Septiembre 

9 marzo 
31 enero 
31 d ic iembre . 

L\ Francisco Soler 

» Gabino Marqués 
» Ange l Castillejo 
> J o s é Rodríguez de Pérez 

» Ricardo Fornesa 

» A n t o n i o Planas 
» A n t o n i o G. San Román 
» Ramón Corbella 
» J o s é Leoncio O. de Zárate . 
» Pedro Gómez 

TOTAL GBNERAL 

430,50 

253,70 
86,34 

488,00 

2.182,55 

3.164,00 
228,85 
920,90 

2.440,77 
500,00 

36.111,84 

NOTA. Ha manifestado no haber obtenido recaudación alguna la Comisa
ría de Zamora. No han rendido la cuenta en t i e m p o oportuno, las de A l b a r r a -
cín, Barcelona, Cádiz, Madr id , Palencia y Tortosa. N o han rend ido cuenta las 
de Coria, Jaén , Lugo, Plasencia y Terue l . 

I m p o r t a esta cuenta las figuradas treinta y seis m i l ciento once pesetas 
con ochenta y cuatro céntimos. 

M a d r i d , i . ° de enero de 1921.—V.° B.° , E l Jefe de la Sección, Servando 
Crespo.—El I n t e r v e n t o r , Federico Pino. 

P O R L A S M I S I O N E S 

DISTRIBUCIÓN S O L E M N E Dlí P R E M I O S E N L O S CERTÁMENES M I S I O N A L E S D E 

S A C E R D O T E S Y S E M I N A R I S T A S Y P R I M E R A A S A M B L E A M I S I O N A L ESPAÑOLA 

E N B U R G O S D E L 3 A L Ó D E D I C I E M B R E . 

El día 3 de diciembre, fiesta de San Francisco Javier, t endrá 
lugar en esta ciudad la distribución solemne de los premios obte
nidos por los sacerdotes y seminaristas españoles en los Certáme
nes Misionales propuestos por S. Emma. el Cardenal Benlloch a 
principios de este año. La adjudicación de estos premios estaba se
ñalada para el mes de julio y para el tiempo de las Fiestas del Cen
tenario, y al efecto, se había anunciado y preparado una Asamblea 
Misional. 

Para que se pudieran celebrar estas reuniones misionales con la 
calma y el sosiego que no hubieran podido dar las fiestas centena
rias, hubieron de aplazarse la distribución y la Asamblea. Hoy, por 
fin, se anuncian ambas cosas para la Fiesta del Patrono de las M i 
siones San Francisco Javier. Conforme a deseos manifestados de 
Roma, se ha procurado dar a la Asamblea un sesgo eminentemente 
práct ico. Se aspira a realizar cumplidamente en España el progra-
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ma de acción que en favor de las Misiones propone con tanto en
carecimiento Su Santidad en su Encíclica Máximum illud y se co
mienza por concretar para esta primera Asamblea tres puntos 
principales de este programa: Organización de la Unión Misional 
del Clero en todas las diócesis; reorganización y difusión por todas 
ellas de la Obra de la Propagación de la Fe y de la Santa Infancia. 

En la Asamblea, habrá dos clases de reuniones: Sesiones públi
cas, donde se darán a conocer por personas competentes las Obras 
que se tratan de fomentar; y Juntas privadas, donde se zanjan las 
bases de su organización y difusión. 

A las sesiones públicas tendrán entrada libre toda clase de per
sonas. A las privadas, solamente los organizadores que hayan de 
trabajar en la organización de dichas obras. Ellos son propiamente 
los miembros de la Asamblea. De estos organizadores, unos tendrán 
voz y voto en las deliberaciones; otros solamente tendrán voz, pero 
no voto. Tendrán voz y voto en las Juntas privadas los comisiona
dos por los Prelados y Superiores Religiosos para representar a las 
Diócesis y a la Orden religiosa respectiva. Habrá tan sólo un re
presentante por cada Diócesis y uno por cada Orden religiosa. Ten
drán también voz y voto el Sacerdote Representante del Consejo 
Central de la Propagación de la Fe y el Celador General de la San
ta Infancia en España. 

Serán admitidos además en las reuniones privadas con voz, pero 
no con voto: 

I.° Los directores de la Propagación de la Fe y de la Santa In 
fancia de las diócesis donde estén fundadas dichas obras. 2 . ° Los 
señores Rectores de los Seminarios diocesanos. 3.0 U n miembro 
por cada provincia de las distintas Ordenes religiosas. Entre ellos 
se contará ei que haya de representar a la Orden con voz y voto en 
la Asamblea. 4.0 Los directores de revistas de Misiones y técnicos 
misionales. 

En la reunión privada de apertura entrarán solamente los co
misionados de voz y voto y los miembros de la Junta Organizadora. 

Una vez nombrada la Mesa presidencial (Presidente, Vicepresi
dente y Secretario), los miembros de la Junta Organizadora, cum
plida ya su misión primordial, cont inuarán en la presidencia y asis
tirán a las juntas como asesores. Además , seguirán atendiendo a 
los asambleístas y a las cuestiones de organización exterior de la 
misma Asamblea. Las conclusiones adoptadas en la Asamblea serán 
presentadas por los comisionados a los Prelados y Superiores res
pectivos, quienes con las indicaciones que crean oportunas las re
mitirán aprobadas al Consejo, que quedará constituido en la Asam
blea con comisión de llevar a la práctica dichas conclusiones. Des
pués serán presentadas a la aprobación de Roma. 

Se desearía tener cuanto antes los nombres de los que han de 
asistir a las reuniones particulares de organizadores para que se 
pueda formar e imprimir la lista en la que hay que estar incluido a 



su debido tiempo (antes de fin de mes) para poder tomar parte 
en dichas reuniones. Quedan especialmente invitados a la Asam
blea, ante todo, los sacerdotes, las Juntas de todas las asociaciones 
misionales y, en general, todos los miembros de dichas asociacio
nes y cuantos se interesen por la causa de las Misiones, quienes en 
esos dias podrán respirar en Burgos ambiente misional y cobrar 
espíritu apostólico en íos actos que con motivo de la Asamblea se 
organicen. 

A los sacerdotes y seminaristas premiados se les avisará previa
mente para que puedan acudir a recibir el premio, si se lo permi
ten sus superiores. 

PROGRAMA 
SÁBADO 3 DE DICIEMBRE.—Fiesta de San Francisco Javier. 
Mañana.—A las diez, Misa Pontifical. 
Tarde.—A las cuatro, distribución solemne de premios obte

nidos en los Certámenes Misionales de Sacerdotes y Seminaristas. 
Prolusión del Emmo. Cardenal Benlloch, Arzobispo de Burgos, Pro
motor de los Certámenes. Adjudicación de premios. ¡San Francisco 
Javier!—Discurso. En este día, a hora conveniente, se t endrá la re
unión privada de apertura. Veni Creator, saludo del Presidente de 
honor y nombramiento de la Mesa Presidencial de la Asamblea. En
trarán sólo los Comisionados de voz y voto y los miembros de la 
Junta organizadora. • 

D O M I N G O 4 DE DICIEMBRE. 
Mañana.—A las diez, sesión pública: Saludo del Presidente de 

la Asamblea. El por qué de las Misiones: R. P. Hilarión Gil , S. L, 
Director de Razón y Fe y fundador de El Siglo de las Misiones. 
La Unión Misional del Clero: M . I . Sr. D . Lorenzo Abad, Rector de 
la Universidad Pontificia de Burgos. 

Tarde.— A las tres, Junta privada de organizadores. La Unión 
Misional del Clero y su organización en toda España. Presentación, 
discusión y aprobación de las Conclusiones. A las seis, estreno en 
honor de los. Asambleístas de T A T I N , drama lírico en cuatro ac
tos, original del P. Juan L . de Clairac, S. I . Música del compositor 
madri leño D. Vicente Arregui . 

LUNES 5 DE DICIEMBRE. 
Mañana.—A las diez y media, sesión pública: La Obra de la 

Propagación de la Fe: Dr. D. Angel Sagarminaga, Presbítero, Pro
fesor de Historia Eclesiástica del Seminario de Vitor ia . La Obra 
de la Propagación de la Fe en España: Excma. Sra. Duquesa de 
San Carlos, Presidenta del Consejo Central. 

Tarde.—A las tres, Junta privada de organizadores. La Propa
gación de la Fe. Su difusión por todas las diócesis. Presentación, 
discusión y aprobación de las conclusiones. A las seis, conferencia 
con proyecciones epidiascópicas y cinematográficas. 

Foukien.—La Goajira.—Rdmo. P. Fr. Francisco Aguirre, O. P., 
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Vicario Apostólico de Foukien (China). Rdmo. P. Fr. Atanasio 
M . Soler y Royo, Vicario Apostól ico de la Goajira (Colombia). 

MARTES 6 DE DICIEMBRE.—Mañana.—A las diez y media, sesión 
pública: La Obra de la Santa Infancia: D. Luis Homs Ginesta, 
presbítero, director diocesano de Barcelona. La Obra de la Santa 
Infancia en España: Rdo. P. Buenaventura Recalde, S. I . , Celador 
General de la Obra. 

Tarde.—A las tres, Junta privada de Organizadores. La Santa 
Infancia. Su difusión por todas las diócesis. Presentación, discu
sión y aprobación de las conclusiones. A las seis, sesión pública de 
clausura. Síntesis de los trabajos y conclusiones. Despedida a los 
asambleístas Himno de la Asamblea. Te-Deum. 

Cooperativa Valenciana de Funcionarios 
de España 

La Junta de Gobierno de esta Cooperativa, intervenida por el 
Estado según Reglamento aprobado por R. O. de l 6 de abril de 
1921, con el benepláci to del Excmo. Sr. Arzobispo, invita a los 
eclesiásticos que perciban sus haberes con cargo a los Presupuestos 
generales del Estado, para que se inscriban en esta Asociación Coo
perativa de Consumo y participen de sus beneficios. 

E l Estado aporta al capital social un mes de la paga de cada 
socio que voluntariamente se inscriba, y éste sólo tiene que abonar, 
por una vez, el 5 por I O O de la paga líquida mensual, cuya canti
dad puede retirar en todo momento cuando desee ser baja en la 
Cooperativa. 

Para inscribirse, basta solicitarlo del Sr. Habilitado del Clero, 
que descontará de la paga del mes el 5 por I O O , como único pago, 
que da derecho a disfrutar de los servicios concertados y de la 
Tienda-almacén de la Sociedad, situadá en la plaza de Rodrigo Bo-
tet, 19, y en la calle del Pintor Sorolla, núm.- 4. 

Se está gestionando que los eclesiásticos que pertenezcan a al
gún organismo oficial autónomo, como beneficiados, capellanes, et¬
cétera, puedan ser admitidos como socios de la Cooperativa, apor
tando al capital social una mensualidad de sus haberes respectivos, 
que harán efectiva en el espacio de veinte años, a contar desde el 
primero de ingreso. Sólo por una sola vez abonarán, además, el 
5 por IOO de la misma mensualidad. Ambas cantidades serán rein
tegrables. 



El M . I . Sr. D . Pascual Llopis Espí, representante del Clero en 
la Junta directiva, dará cuantos informes se le soliciten, y en las 
oficinas del Montepío del Clero está expuesto el Reglamento de la 
Cooperativa para que, el que lo desee, pueda conocerlo. 

En caso de reunir número suficiente de socios eclesiáticos para 
montar un servicio especial, hay el proyecto de instalar la sección 
de trajes talares y otras que puedan interesarles particularmente. 

El que se inscriba, además de mirar por sus intereses particu
lares, favorece los generales de la clase a que pertenece, y en tal 
concepto es recomendable la adhesión del mayor número posible 
de los partícipes del Presupuesto del Estado. 

COLECTA PARA LOS SOLDADOS DE ÁFRICA 
Suma anterior: y .48 6^8.—Parroquia de Alcudia de Concen-

taina, l 8 l 6 o ; id . de Mogente, I O ; id . de Anna, 45; id . de Marchale-
nes, 6; i d . de Benilloba, l 6 ; id. de San Juan de Alcira, 15; i d . de 
Santa María de Jesús, 18; id . de Pedreguer, 31*20; iglesia de los 
Santos Juanes de Játiva, 6; parroquia de Almusafes, 5i id . de Nues
tra Señora del Pilar, 40; id . de Alberique, 25; id . de Lahuar, I 7 ' 5 ° ; 
id. de Ador, 25; i d . de Alfara de Torres-Torres, 83; id . de Alcocer 
de Planes, 58; id . de Pedralva, 6 l8o; id . de Ludiente, 9*70; i d . de 
Agullent, 5í Colegiata de Gandía, 122*45; parroquia de Jávea, 27; 
id . de Villamalur, 10*50; Santuario de San Miguel de Liria, 2; pa
rroquia de Parcent, 15; id . de San André s de Valencia (2 . a limos
na), 40; id . de Chiva, 12; id . de Alfahuir (Rótova), 5 2 i id . de la 
Ollería, 15*70; id. de Fuente de San Luis, 10*20; id . de Alfafar,20*50; 
id . de Vallada, 25; id . de Jijona, 70*75; D . a Concepción Martínez, 
Viuda de Estela, 250; parroquia de Señera, .12*50; id . de Caña
da, I O ' I O ; id . de Tabernes de Valldigna, 26*50.—Suma total, 8.Ó4plp8 
pesetas. 

Encarecemos a los Sres. Curas, Coadjutores y demás encarga
dos de iglesias de la diócesis que todavía no han presentado la co
lecta interesada por el Excmo. Sr. Arzobispo en su Exhor tac ión 
Pastoral de 25 de septiembre último, que a la brevedad posible la 
presenten en esta Secretaría de Cámara. 

N E C R O L O G I A 
Ha fallecido: 
D. Salvador Aznar Domínguez, párroco de Alfaz del Pi, el d ía 

25 de noviembre, a los 54 años de edad. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

IMPRENTA A CARGO DE M I G U E L GIMENO, A V E L L A N A S , I I . — V A L E N C I A 
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BOlx€TÍR O F I C I H L 
D B L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

S U M A R I O ! Circular de nuestro E x c m o . Prelado solicitando socorros para los niños de la E u ¬
ropa Central , víctimas de la guerra.—Cédula de citación.—Edicto del P r o v i s o r a t o . — C i r c u l a r e s 
de la Secretaría de Cámara sobre rendición de cuentas, nombramiento de Visitador general de 
religiosas, y sobre confesores adcasum de religiosas. —Conferencias morales y litúrgicas.—Seno-
res sacerdotes que han obtenido la primera censura en las conferencias de noviembre ,—Santa 
Pastoral Visita.—Necrología. 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 2 5 
P o r l o s niños de la E u r o p a C e n t r a l 

De nuevo el Soberano Pontífice excita e implora nues
t ra caridad en favor de los misérrimos niños de los países 
de la Europa Central. Esta vez se dirige especialísima-
mente a España por medio de su dignísimo representan
te, el Excmo. Sr. Nuncio, como puede verse por la con
movedora carta siguiente: 

«Madrid, 28 de noviembre de 1921. 

Muy señor mío y venerado Hermano: 

Llegan al Soberano Pontífice noticias dolorosas sobre la situa
ción de los niños en la Europa Central. 

T O M O X X I X »4 

15 de Diciembre de 1921 \ . ° 1*893 
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Después de dos años de continuados esfuerzos con que la cari
dad cristiana ha socorrido generosamente a estas inocentes vícti
mas de la guerra y a millares y millares las ha preservado de la 
muerte, ha llegado el momento en que sería preciso que todos los 
católicos hiciesen un supremo estuerzo en favor de esos pobrecitos 
niños, para evitar que ahora, después de tantos sacrificios, se pier
dan irreparablemente. 

En efecto, una noticia que al principio era tímida e incierta, es 
hoy una bien triste realidad: muchos comités de socorro o han sus
pendido o van a suspender su obra benéfica y humanitaria. Y el i n 
vierno se presenta amenazador; la miseria es, como nunca, general 
y desoladora; jovencitos pobres, enfermizos, sin vestido, sin ali
mento, sin más fuerzas que para lanzar el grito angustioso del do
lor... Y no son casos aislados; son aldeas, ciudades, naciones ente
ras; son Austria, Hungría , Polonia, Alemania, Letonia, Estonia, 
toda la Europa Central, y además, como es notorio, es toda la i n 
mensa Rusia. 

Los Obispos de esas regiones están justamente alarmados, y el 
Emmo. Sr. Cardenal Pitfl, Arzobispo de Viena, que tan de cerca 
conoce la miseria y desesperada suerte de su pueblo, ha expresado 
su convicción de que, si el Santo Padre no logra alejar el peligro de 
cesación de socorros, innumerables niños serán presa de la muerte 
este mismo invierno. 

Confirma dolorosamente estos temores la relación ("cuya copia 
adjunto) de un viaje que hizo a los países de la Europa Central el 
Sr. Mac Kenzie, delegado del Emmo. Sr. Cardenal Bourne y teso
rero de la Unión Internacional de socorros a los niños de esas re
giones. 

Los ruegos de los Obispos, las relaciones de otros testigos auto
rizados, el grito desgarrador de esos pequeñuelos , el desolador es
pectáculo de tantas lágrimas, de tanta miseria y de tantas muertes, 
apenan profundamente el paternal corazón del Soberano Pontífice. 

Para precaver esta inminente hecatombe de inocentes, el Vica
rio de Jesucristo bien quisiera elevar por tercera vez su voz supli
cante al mundo entero, invocando la caridad y la compasión en ali
vio de tantos niños que mueren de inedia. 

Pero, por razones fáciles de comprender, no ha parecido ahora 
oportuno un tercer llamamiento mundial; y el Santo Padre, al bus
car otro camino para socorrer a esas inocentes víctimas, y al pasar 
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su vista por las diversas naciones del orbe, no ha podido menos de 
fijarse, con especial complacencia y con particular confianza, en la 
amadísima España. 

Vivos son los recuerdos que el Santo Padre guarda de la bon
dad y caridad cristiana de los españoles, y no desconoce cómo han 
respondido también a los otros dos llamamientos mundiales con la 
prontitud de hijos devotos y con la generosidad tradicional de la 
católica y caballerosa España. 

Por eso el Soberano Pontífice, al hacer constar su especial gra
t i tud a España con todo el afecto de su corazón paternal, desea que 
esta nación, donde arde vivísima la caridad inagotable de Jesucris
to, sepa que, de no acudir pronto en socorro, de los niños ham
brientos de esos países, serán ciertamente muchos los que este in 
vierno caigan a los golpes despiadados de la muerte. 

Como representante de Su Santidad, y como intérpre te de sus 
augustos sentimientos, no puedo a menos de tomarme la libertad de 
llamar sobre este deseo del Santo Padre, la benévola atención de 
V . E . Rdma. 

Confío que V . E. , compenet rándose , como Obispo y como es
pañol, con las ardientes aspiraciones y generosas ansias de la cari
dad pontificia, quer rá proceder lo antes posible a promover en su 
diócesis, del modo que crea más oportuno y eficaz, nuevas colectas 
en favor de los niños víctimas de la guerra. 

Para demostrar a V . E . cuán profundamente interesa esta obra 
el paternal corazón del Santo Padre, no dudo en declararle qué no 
desagradaría a Su Santidad que el Episcopado, el clero y los fieles 
de la católica España, sin disminuir en nada el fervor con que tan 
admirablemente promueven y sostienen las iniciativas de carácter 
nacional y patrióticas, favoreciesen estas tan necesarias y urgentes 
colectas lo más generosamente posible, aun a costa de limitar o 
suspender, de momento, sus limosnas en favor de otras obras pia
dosas, incluso las expresamente recomendadas por la Santa Sede, 
para que de esta manera puedan atender ahora con más larga mano 
al alivio de aquellas criaturitas. 

Me es muy grato, además, significarle que el Sumo Pontífice 
vería con mucho gusto que, además de las colectas generales de cada 
diócesis, se hiciesen otras especiales llevadas a efecto por los niños 
españoles, y agradecería singularmente a éstos que en las próximas 
fiestas de Navidad tuviesen la delicadeza de ofrecer al Niño Jesús 
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una oración y una dádiva por sus pobres y desvalidos hermanitos 
de aquellas remotas comarcas. 

El Señor , que ama con especial cariño a los pobres que sufren 
y a los niños inocentes, y que ha prometido dar una recompensa 
centuplicada a cuantos en su Divino Nombre socorran a unos o a 
otros, escribirá en el libro de oro de su gratitud infinita el nombre 
de aquellos, católicos que, respondiendo al deseo del Papa, hagan 
cuanto puedan en favor de esas víctimas de la guerra, las cuales 
reúnen las dos características propias de la piedad cristiana: el su

frimiento y la inocencia. 
En cuanto al envío de los socorros, V . E. sabe cuán convenien

te será que el fruto de las colectas se deposite en las manos mismas 
del Sumo Pontífice, enviándolo V . E. directamente, o, si así lo pre
fiere, por medio de esta Nunciatura, a fin de que Su Santidad pue
da, no tan sólo repartirlo pronto y equitativamente, sino que pueda 
también tener el consuelo de manifestar su gratitud y enviar su 
apostólica Bendición, con especial afecto, a sus amadísimos hijos de 
esta hidalga nación. 

En la seguridad de que esta confianza de nuestro Santísimo Pa¬
dre t end rá una nueva y consoladora confirmación, imploro las más 
copiosas bendiciones del cielo sobre V . E . y sobre su clero y fieles-
y me complazco en reiterarle el testimonio de mi respeto y aprecio* 

De V . E. Rdma. y atento s. s. y afmo. Hermano,—f TEDESCHINI , 

Nuncio Apostólico.—Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo de Valencia» . 

La relación enviada a la Santa Sede sobre el estado 
de los niños de la Europa Central y Oriental por M. W. 
A. Mac Kenzie, delegado de S. Emma. el Card. Bourne, 
tesorero de la Unión Internacional de socorros a los n i 
ños, que se indica en la conmovedora carta anterior, 
dice así: 

«Del 9 de agosto al 6 de septiembre visité los países siguientes: 
Alemania, Lituania, Letonia, Estonia, Rusia, Polonia y Tcheco-
eslovaquia; y del 20 de octubre al 4 de noviembre, Austria y Hun
gría. 

E l fin de estos viajes fué apreciar el estado de los niños al cabo 
de dos años de caritativos esfuerzos en su favor, y determinar si era 
necesario continuar la obra comenzada. 
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Apoyado en lo que pude observar por mí mismo, y no ya úni 
camente en relaciones oficiales, tuve la satistacción de comprobar 
que, merced a las caritativas limosnas de otros países, y particular
mente a los paternales subsidios repartidos por el Augusto Pontífi
ce, han sido salvadas millares y millares de vidas; pero, por otra 
parte, debo decir, desgarrado todavía el corazón por el recuerdo de 
tantas miserias como he contemplado, que las necesidades son aún 
las mismas; la carestía reina por todas partes, excepto en Tcheco-
eslovaquia, en donde los niños no carecen ya de lo necesario, y en 
Rusia, donde no es sólo la carestía lo que reina, sino el hambre. 

Una libra de pan—¡y qué pan!—cuesta en Moscú 3.000 rublos, 
y en Viena 34 coronas. En Moscú, en el mes de agosto, el kilo de 
patatas estaba a 4.000 rublos, y en Viena, en noviembre, I .OOO 

kilos costaban 40.000 coronas. La gente del pueblo no puede com
prar; sólo el dinero extranjero puede llenar las bocas hambrientas. 
En todas partes sucede lo propio: aunque la cosecha ha sido pasa
ble, el precio es imposible. 

A causa de la baja del cambio y de los acontecimientos políti
cos, Austria, Hungr ía y Polonia se encuentran hoy día en un esta
do deplorable. E l invierno, con el frío, viene a agravar el hambre. 
Los pequeñuelos que, en cierto modo, hemos salvado durante el 
verano, perecerán, seguramente, si no se puede continuar envián-
doles el pedazo de pan cotidiano o el medio li tro de leche conden-
sada, si no se puede cubrir su desnudez con un vestido. ¿Y los re
cién nacidos? ¡Morirán ateridos en mantillas de papel de periódicos, 
si el Santo Padre no les puede mandar más esas confortantes ca
nastillas de ropa que han hecho la felicidad de tantas madres y de 
tantos parvulitos! ¿Y la cifra de esos niños?.. . Sin contar Rusia, al 
menos seis millones... 

I A h , si las personas caritativas de Occidente pudiesen ver, como 
yo he visto con mis propios ojos, a niños medio desnudos o desnu
dos del todo—alimentados con restos, con mondas, con hojas de 
árboles, con hierbas, hasta con gusanos—, niños cuyas diminutas 
costillas semejaban jaulas de pájaros, con ese gesto que se traduce: 
»{Tengo hambre! ¡Tengo sed! ¡Tengo frío!* ¡Ah, si las personas 
piadosas pudiesen aunque no fuera más que verlo.. .!» 

Por otra parte, el corresponsal en Viena del periódico 
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M Debate, nos da la siguiente relación de los precios fa
bulosos que allí han alcanzado los artículos principales: 

Sept . Sept . N v b r e . 
Í 9 1 4 1931 1921 

Caronas Coronas Coronan 

0,40 
* 

21 500 
» I , 0 0 I 2 0 400 

patatas 0,12 26 85 
legumbres. 0 , I O I I O 

azúcar 0,25 l 8 2 700 
» 2,00, I 8 0 1.800 

4,00 6OO 2.000 
2,50 300 1.200 

carbón 0,04 9 25 
0,02 7 18 
0,06 20 I I O 

Una lata leche condensarla. 0,30 180 2.000 
20.000 100.000 

Una camisa. 5 1.150 4.000 
1,30 280 550 
1,50 420 850 

U n sombrero de fieltro.. . 7 1.600 12.000 
U n par de zapatos 12,50 2.300 12.000 
Una sábana. 4,50 2.217 13.000 
U n kilogramo de j abón . 0,84 216 500 

De los preinsertos documentos se desprende, con evi
dencia conmovedora, la angustiosísima situación en que 
continúan los niños de la Europa Central, aun después de 
los socorros enviados, y la urgencia de acudir una vez 
más en su auxilio. 

Nuestro Santísimo Padre, haciendo honor a los sen
timientos cristianos y caritativos del pueblo español, se 
dirige a los hijos de esta nación hidalga en demanda de 
nuevo esfuerzo y nuevo testimonio de nuestra genero
sidad. 

Sabéis, por otra parte, nuestros amados HH. e HH., lo 
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que los principios de la moral prescriben en orden a la 
limosna, en cuanto a los casos de necesidad extrema, y 
el de que se trata en esta ocasión, lo es a todas luces. 

De ta l grado es la necesidad que urge remediar y tan 
interesado está en ello el bondadosísimo corazón de Su 
Santidad, que, para que se pueda contribuir más genero
samente al socorro de aquellos pobrecitos niños, autor i 
za para que se l imiten o suspendan " D E MOMENTO LAS L I 

MOSNAS E N FAVOR DE OTRAS OBRAS PIADOSAS, INCLUSO L A S 

EXPRESAMENTE RECOMENDADAS POR LA SANTA S E D E , , . 

Contando, pues, con la nunca desmentida coopera
ción de nuestro amado Clero y la proverbial generosidad 
de nuestros diocesanos, disponemos lo siguiente: 

l.o En todas las Iglesias y Oratorios de la diócesis se 
hará una colecta con el fin indicado, en cada una de las 
Misas que se celebren en el día de la Natividad del Señor, 
exhortando en cada Misa a los fieles para que contribu
yan generosamente. 

2. ° Se hará una colecta especial entre los niños, como 
desea el Papa, en las catequesis, colegios y en las escue
las, solicitando para esto los señores párrocos el concur
so de los maestros. Harán que los niños, en las próximas 
fiestas de Navidad, practiquen la delicadeza de ofrecer al 
Niño Jesús una oración y una dádiva por sus pobres y 
desvalidos hermanitos de aquellas remotas comarcas. E l 
producto de la colecta de los niños se consignará por se
parado. 

3. ° Se suspende por esta vez la colecta del día de la 
Epifanía del Señor. 

4. ° Antes del día 8 de enero próximo deberá r e m i t i r 
se a nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno el impor
te de las colectas, para ser remitidas urgentemente al 
Santo Padre. 

5. ° Dense a conocer a los fieles, en la forma que los 
párrocos y encargados de iglesias crean más convenien
te, los datos y exhortaciones contenidos en esta Circu-
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lar, añadiendo las consideraciones y estímulos que les 
dicte su celo. 

Valencia, 12 de diciembre de 1921. 

K N R I Q U E , 

V I C A R I A T O G E N E R A L 
Cédula de citación 

En los expendietes sobre justificación de la ausencia en igno
rado paradero de Isabel Bau Fornes, Eduardo Hernandis Martínez 
y Vicente Osete García, al efecto de la prestación del consenti
miento o consejo para contraer matrimonio sus hijas respectivas 
Carmen Bau Fornes, Encarnación Hernandis Barberá y María 
Osete Sánchez, se ha acordado llamar a dichos ausentes para que 
dentro de nueve días expongan lo que tengan por conveniente 
acerca del particular. 

Valencia I O de diciembre de 1921.—El Notario mayor-secre
tario, Dr. Santiago Garda. 

E D I C T O DEL P R O V I S O R A T O 

NOS E L DR. D . R A F A E L B A L A N Z Á Y N A V A R R O , P R O V I S O R 

D E L A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Hacemos saber: Que seguido en este Tribunal eclesiástico juicio 
de divorcio a instancia de D . a Asunción Giner Ferrando, mayor de 
edad, vecina de Ondara (provincia de Alicante), representada por 
el Procurador D . Enrique Mateu, contra el marido de la misma, 
D . Enrique Bosch Oliver, se dictó sentencia el día once de noviem
bre últ imo, que, en la parte dispositiva es como sigue: «Fallamos: 
Que debemos decretar y decretamos el divorcio perpetuo quoad 
thorum et mutuam cohabitationem entre los esposos D,Enrique Boscn 
Oliver y D . a Asunción Giner Ferrando, a favor de ésta, cómo cón
yuge inocente, y en contra del primero, como culpable de sevicia 
y adulterio, imponiendo al mismo todas las costas del plei to». 
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Y no constando el domicilio o paradero del demandado D . En
rique Bosch Oliver, se expide el presente para que le sirva de no t i 
ficación de la indicada sentencia. 

Valencia, tres de diciembre de mi l novecientos veintiuno. 
Dr. Rafael Balanzá.—Por mandado de Su Señoría, Dr. Santiago 
García. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 
DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Circulares 
S O B R E RENDICIÓN D E C U E N T A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en los cánones 535) 691 , 843, 
1.478, 1.519 y I . 5 2 I del Derecho Canónico sobre la vigilancia que 
el Ordinario debe ejercer en la administración de bienes eclesiás
ticos, S. E . Rdma. el Arzobispo, mi Señor , me ordena recordar a 
todos los señores Curas, Coadjutores de filiales y demás Rectores de 
iglesias; a las Comunidades de Beneficiados; a las Juntas de Fábrica; 
a los directores o presidentes de Cofradías, Congregaciones y Aso
ciaciones piadosas; a cuantos sacerdotes y seglares tengan a su car
go los Libros de Misas, la administración de legados procedentes 
de Memorias y Mandas pías, y en general, a todos los adminis
tradores de bienes eclesiásticos, aunque sólo consistan en cuotas, 
donativos o limosnas y no se destinen a gastos ordinarios de las 
iglesias, sino a obras extraordinarias o a escuelas, patronatos u otras 
obras pías, la estricta obligación que les impone el c. I . 1 2 5 , a saber: 
«Reprobadas las costumbres en contrario, los administradores, tan
to eclesiásticos como seglares, de iglesias, lugares píos, Cofradías, 
Congregaciones, Asociaciones, etc., están obligados a rendir cuen
tas de su administración al Ordinario todos los años. Y aunque por 
derecho particular las referidas cuentas se hayan de presentar a 
otros, deben también someterse al Ordinario del lugar para su apro
bación ». 

A tenor de lo dispuesto en el canon 1.515» ^ a s cláusulas que con
tra el derecho de inspección del Ordinario existan, por ventura, en 
algunas Fundaciones o Legados píos, son nulas y se tienen como no 
puestas. 
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Todas las cuentas comprendidas en estos casos correspondien¬
tes al año 1920, debida y distintamente formadas, se p resen ta rán 
por duplicado en la correspondiente oficina de la Secretaría de Cá
mara del Arzobispado, por el siguiente orden de meses y arcipres-
tazgos: 

Enero: Valencia. 
Febrero: Albaida y Alberique. 
Marzo: Alcira y A l c o y . 
Abril: Callosa de Ensarr iá y Carlet.' 
Mayo: Concentaina, Chiva y Denia. 
Junio: Enguera y Gandía. 
Julio: Jarafuel, Játiva y Jijona. 
Agosto: Lir ia y Moneada. 
Septiembre: Onteniente y Pego. 
Octubre: Sagunto, Sueca y Torrente. 
Noviembre: Villahermosa y Villajoyosa. 
Diciembre: Vi l lar del Arzobispo. 
Con el fin de facilitar la resolución de las reclamaciones que 

suelen presentarse sobre el pago de deudas que afectan a los intere
ses de Culto y Fábrica y demás Administraciones que tienen a su 
cargo los señores sacerdotes en parroquias e iglesias de esta Dióce
sis, advertimos que en todas las cuentas, además de los ingresos 
percibidos y gastos pagados, se hagan constar, con toda claridad, las 
partidas no cobradas o no pagadas, bien entendido que, de no cons
tar así, serán directamente responsables de su pago aquellos que 
hayan omitido cualquier cantidad a que venga obligada la adminis
tración de los intereses que tengan a su cargo. 

En general, debe tenerse en cuenta que los gastos nunca deben 
exceder de los ingresos, y que todo sacerdote, al cesar en el cargo 
que tenga, sea cualquiera el motivo del cese, debe dejar claramen
te liquidadas y resueltas las administraciones^ de los intereses que 
por su oficio le correspondan. 

Valencia, I I de diciembre de 1921 . — D R . CONSTANTINO T O R M O , 

Secretario- Cancelario. 

NOMBRAMIENTO D E VISITADOR GENERAL D E RELIGIOSAS 

Por orden del Excmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo, para conoci
miento de los interesados, se hace saber que en sustitución del 
M . I . Sr. Dr . D. Francisco Gimeno Oliver, que cesó por renuncia 
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aceptada, S. E. R. ha nombrado Visitador general de religiosas, al 
Rdo. Sr. Dr . D . Juan Miñana Mateu, pár roco de San Pedro de esta 
ciudad. 

Valencia, 2 de diciembre de 1921.—DR. CONSTANTINO T O R M O , 

Secretario- Cancelario. 

SOBRE CONFESORES « A D CASUM» D E RELIGIOSAS 

Para que tenga su debido cumplimiento el canon 521, § 2.°, 
del Código de Derecho Eclesiástico, en los conventos de Religio
sas y demás Comunidades, respecto de confesores extraordinarios 
para los casos individuales y particulares de necesidad que puedan 
ocurrir, el Excmo. Sr. Arzobispo se ha servido habilitar a este 
efecto por un trienio a los confesores siguientes: 

M . I . Sr. Dr . D . Mariano Herrerera, dignidad de Arcipreste. 
» > » » » José Beneito, Arcediano. 

» > » » Nicolás David, Tesorero. 
» » » » » Constantino Tormo, Canónigo Penitenciario. 

» Julio Cabanes, Canónigo Prefecto de Sagradas » » 
Rúbricas . 

» » » » > Pascual Llopis Espí , Canónigo. 
Todos los Sres. Párrocos de la capital. 
Sr. Dr . D . Justo Martínez, Beneficiado de la Catedral. 

» » » Juan Gresa, Beneficiado de San Nicolás. 
» José Ruiz Bruxola, id . de id . 

» » » Rafael Oliver, Profesor jubilado de Religión y Moral 
del Instituto. 

* » » Faustino Roda, Pbro. 
> Federico Luna Bargues, Vicario perpetuo del Hos

pital provincial. 
Angel Coscollá, Racional de la Capilla de Nuestra 

, Señora de los Desamparados. 
» > Remedios Aguilar, Beneficiado de los Santos Juanes. 
» » José Soler Mora, Capellán mayor de Nuestra Señora 

de los Desamparados. 
» » » Salvador Ausias, Capellán del Convento de las Salesas. 
» » » Ildefonso Sarrio, Capellán del Convento de Jerusalén. 
» » » Vicente Rodrigo, Capellán del Convento de San Cris

tóbal . 
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Sr. Dr . D . José Bau, Capellán del Convento de la Presentación. 
RR. PP. Prepósi to de la Casa Profesa de la Compañía de Jesús y 

Rector del Colegio de San José. 
Rdo. P. Provincial de las Escuelas Pías. 

» » Provincial de los PP. Carmelitas. 
» » Prior de los Rdos. Dominicos. 
» » Guard ián de los Rdos. Franciscanos. 
» » Superior de los Rdos. Capuchinos. 

Los confesores ad casum, que son Capellanes de Religiosas, de
berán abstenerse de oir en confesión y de dirigir espiritualmente a 
las Religiosas de la propia Comunidad. 

Fuera de la capital, en cada uno de los Arciprestazgos, quedan 
facultados el Sr. Arcipreste respectivo y el P. Superior del convento 
de Religiosos, en los Arciprestazgos en que lo hubiere, sin perjuicio 
de nombrar algún otro, si se juzgare necesario. 

Queda sin efecto toda licencia de confesar o dirigir religiosas 
concedida por escrito o de palabra antes del 20 de noviembre del 
corriente año. 

Valencia, I O de diciembre de 1921 . — D R . CONSTANTINO TORMO, 

Secretario Cancelario. 

COLLATIONES MORALES ET LITURGICAE 

PRO MENSE NO V E M B R I 

Solutio 

A d I . M Collationes morales praeceptae a Praelato obligant i n 
conscientia. «In civítate episcopali et in singulis vicariatibus fora-
neis saepius in anno diebus arbitrio Ordinarii loci praestituendis, 
conventus habeantur quos collationes seu conferentias vocant, de 
re morali et litúrgica, quibus addi possunt aliae exercitationes, 
quas ,ordinarius opportunas judicaverí t ad scientiam et pietatem 
clericorum promovendam. Si consensus haberi difficile sit, resolutae 
quaestiones scriptae mittantur, secundum normas ab Ordinario 
statuendas. Conventui interesse, aut, deficiente convéntu, scriptam 
casuum solutionem mittere debent, nisi a loci Ordinario exemptio-
nem antea expresse obtinuerint, tum onnes sacerdotes saeculares, 
tum religiosi»... (c. 131). A« Vicar ius foraneus debet, diebus ab E p i -
scopo designatis, convocar é presb y te pr3pi?íi: 4fstrictus ad con
ventus sen collationes de quibus in c. 131 e iádémque praesse; ubi 
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vero plures habeantur hujusmodi coetus in variis districtus locis, 
invigilare ut rite ce lebrentur» . (C. 448, § i ) . Ex his canonibus et 
ex mandato Exmi . Praelati in ephemeride dioecesana publicato, patet 
collationes morales et litúrgicas de praecepto esse et non de con-
silio tantum, ideoque obligare in conscientia et sub peccato. Omnis 
lex praeceptiva, cum sit mandatum superioris, qui a Deo potestatem 
habet, obligat in conscientia juxta voluntatem legislatoris. Legibus 
generalibus tenentur ubique terrarum omnes pro quibus latae sunt. 
(Can. 13, § i ) . A tqu i lex de collationibus moralibus lata est pro 
ómnibus sacerdotibus Dioecesis, exceptis expresse dispensatis, ergo 
onnes ad illas adstringuntur. 

Iam vero omittere unam aut alteram collationem sine causa 
est peccatum veníale; omittere vero collationes habitualiter ex con-
temptu legis vel legislatoris aut ex incuria graviter culpabili est 
peccatum grave. 

A d 2 . m A d adimplendum praeceptum superioris et obligatio
nem de conferentiis non sufficit transcribere materialiter respon
siones et solutiones casuum ab amico scriptas. Hoc modo finis legis 
non adimpletur, qui est ut sacerdotes per proprium laborem et 
studium excolant et acquirant scientiam, et non incurrant in illam 
damnationen ab Spiritu Sancto prolatam: «Quia tu scientiam repu-
lis t i , et ego repellam te, ne sacerdotio fungaris mihi» (Oseae iv, 6). 

A d 3 . m Non licet in collationibus moralibus et liturgicis sub-
stituere pertractationem quaestionum et solutionem casuum per 
aliquan exhortationem asceticam. Lex enim de collationibus expresse 
dicit, ut «conventus habeantur... de re morali et litúrgica, quibus 
addi possunt aliae exercitationes, quas ordinarius opportunas j u d i -
caverit». Praeterea Ecclesia praecipiens has collationes non tam 
intendit per illas fovere pietatem, quam promoveré scientiam 
clericorum. 

A d 4.m Nullo loco praecipitur secessus menstruus. Est ergo 
de consilio tantum; valde temen expedit sacerdotibus assistere re-
collectioni menstruae modo tan speciali a nostro Excmo. Praelato 
conmendatae. 

Exercitia vero spiritualia obligant sacerdotibus hujus Dioecesis 
saltem tertio quoque anno. C. 126 ea praescribit, dicens: «Omnes 
sacerdotes saeculares debet tertio saltem quoque anno spiritualibus 
exercitiis, per tempus a proprio ordinario determinandum in pia 
aliqua religiosa domo ab eodem designata vacare; ñeque ab eis 
quisquam eximatur, nisi in casu particulari, justa de causa, ac de 
expressa ejusdem ordinarii l icentia». Accedit mandatum nostri 
Archiepiscopi exercitia praecipientis tertio quoque anno. Unde 
per se obligant et quidem sub gravi cum agatur de materia et fine 
gravá, nempe de sanctitate clericorum et de medio ad illam acqui-
rendam. Dix i pet se quia aliquando ob specialia adjuncta potest 
quis ab his dispensari; sed ad hoc requiritur expressa licentia 
Praelati. 



- 410 — 

Ad casum. 
Meletius peecat, omittens collationes, juxta superius dicta. 
Laurentius non satisfacit muneri suo. 
Coeiestinus Vicarius foraneus pári ter déficit muneri sibi com-

misso. 
Peregrinus quoad recollectionem menstruam non est laudandus 

nec imitandus; non peccat tamem. Peccat vero et quidem graviter, 
omittens sine causa exercitia spiritualia praecepta a Praelato quo
libet saltem triennio. 

Sacerdotes que han obtenido la primera censura en la confe
rencia de noviembre. 

D . José Bau.—D. Hernán Cor tés .—D. Lorenzo Rosel ló .—Don 
Miguel A n d r é s Llopis .—D. José Santarrufina.—D. Salvador Dasí 
Sancho.—D. Vicente Alb iñana .—D. Lorenzo Juan A n d r é s . — D o n 
Vicente Francés Gadea.—D. José Pe id ró .—D. Eduardo Tormo.— 
D. Carlos Pont.—D. Vicente Garrido.—D. José Aparicio Sanz.— 
D . José M . a García Fuster.—D. Víctor Mico. - Dr . D . Jesús Badía 
B r u . — D . Vicente Monl lor .—D. Rafael Revert.—D. Custodio Pin
te r .—D. Vicente S á e z . — D . José M . a Cuenca Varea.—D. José Co
llado Soler.—D. José M . a Serra Cars í .—D. Alberto Olmos.—Don 
Francisco Juste Cava.—D. Arcadio Nadal Talens.—D. Trinitario 
V i d a l . — D . Ricardo Martí Ca ta lá .—D. Salvador Escrivá Roger.— 
D . Salvador Boix Bennacer.—D. José C o s t a . — D . J o s é Belda Mar
t í nez .—D. Vicente L lo réns .—D. Ramón O b a r t í . — D . José Olmos. 
— D . Antonio Rodil la .—D. Francisco Petit .—D. Fermín Simeón. 
— D . Bernardo Ferrando.—D. Ramón Dolz .—D. Pascual Penadés . 
— D . Fermín V i l a r . — D . José Domingo.—D. Enrique Mar t ínez .— 
D . Luis López .—D. José Legua.—D. José Miralles.—D. Pedro Ro
d r íguez .—D. Pascual Agui lar .—D. Evaristo Rose l ló .—D. Francis
co Berenguer.—D. Estanislao Boluda.—D. Salvador Abargues.— 
D . Antonio P a y á . — D . Antonio Verdú .— D . Luis Bosch. —D. Jai
me Alcaraz.—D. José M . a Juan Belda.—D. Desiderio Je rés .—Don 
José Catalá Doménech .—D. Antonio P a l á u . — D . José M . Payá 
Luna .—D. Vicente Calafé.—D. Gerardo Ale ixandre .—D.Joaqu ín 
Llopis V i d a l . — D , Vicente Rausell.—D. Antonio Puig.—D. V i 
cente Pont.—D. Antonio Renart.—D. Fernando Benedito.—Don 
Vicente Izquierdo A l c ó n . — D . José Serra.—D. Salvador Pau.— 
D . José Batalla.—D. Daniel Velis Batalla.—D. Rafael Donad L l o -
re t .—D. José Ramón Fe r r í s .—D. Pascual Gisbert J o r d á . — D . Ro
dolfo Aznar .—D. Joaquín Calatayud.—D. José Laborda Nadal.— 
D . Valeriano Server.—D. José Ferrer.—D.Juan Antonio Boluíer. 
D . Enrique Lizandana. 



SANTA PASTORAL VISITA 
El día 6 de los corrientes regresó nuestro Excmo. Prelado de la 

santa Pastoral Visita desde el pueblo de Serra a esta ciudad. Los 
pueblos visitados por el señor Arzobispo en esta etapa, han sido 
los siguientes: Benifairó de Valldigna, Simat de Valldigna, Bárig, 
Tabernes de Valldigna, Jaraco, desde donde marchó el día I O del 
presente a Orihuela, para asistir al entierro del Excmo. Sr. Obispo 
de aquella diócesis (q. e. p . d.), regresando el día 12, en el que 
cont inuó la santa Visita por los pueblos siguientes: 

Beniarjó, Almoines, Jeresa, Tabernes Blanques, Puebla de Far-
náls, Raíelbuñol, Vinalesa, Carpesa, Borbotó, Godella, Rocafort, 
Masarrochos, Benifaraig, Aliara del Patriarca, Moneada, Bétera, 
Náquera y Serra, donde te rminó la Visita. 

Todos estos pueblos, que han rivalizado en sus manifestaciones 
de fe, piedad y fervor religioso, exteriorizando sus arraigadas creen
cias y sentimientos católicos, han recibido a su amadísimo Pastor 
con vivos transportes de cariño, de entusiasmo y de filial respeto. 

Quisiéramos disponer de mayor espacio en las páginas de esta 
efeméride diocesana para relatar todos los actos de carácter religio
so, social, benéfico y educativo verificados en dichos pueblos en el 
trascurso y con ocasión de la santa Visita; pero en la imposibili
dad de referirlos todos, nos limitaremos a describir uno tierno y 
consolador efectuado en el pueblo de Fuente de Encarroz, cual fué 
la colocación de la primera piedra para el Patronato de la Sagrada 
Familia, que ha de dirigir la Corporación de Operarías Catequistas 
de Nuestra Señora de los Dolores. 

Invitado oportunamente nuestro Excmo. Prelado por dichas 
Operarías, y de acuerdo con las autoridades, fué allá desde Potríes, 
donde acababa de hacer la Visita Pastoral, siendo recibido con 
grande entusiasmo por el pueblo en masa. Firmada por el señor 
Arzobispo la correspondiente escritura, que el señor notario de 
Fuente Encarroz tenía preparada, a las tres de la tarde comenzó el 
acto en el extenso huerto donde va a levantarse el edificio, a la sa
lida del pueblo, calle de San José de Calasanz. Sentóse el señor A r 
zobispo bajo hermoso dosel, con las autoridades al lado, y rodeán
dole los padrinos, sacerdotes y demás personas de distinción, un 
gentío inmenso con la música, jóvenes de la Escuela Dominical y 
niños y niñas del Catecismo. 

Comenzó el acto con muy oportunas palabras del señor Cura, 
dando las gracias al Excmo. Prelado por su visita, a los muy ilus
tres señores Abad y Canónigos de la Colegiata de Gandía y demás 
sacerdotes forasteros, y a sus feligreses todos, por su asistencia a tan 
hermoso acto. Tuvo frases muy laudatorias para las Operarías Ca-
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tequistas, que tanto bien han hecho ya a la niñez en el poco tiem
po que llevan de residencia en su casa provisional.de Fuente E n 
carroz, y muy alentadoras para los padres de familia, a cuyos tier
nos hijitos tanto bien se les espera. 

Después de dos brevísimos jueguecitos cómicos, compuestos 
exprofeso y representados por dos grupos de niños y niñas, habló 
nuestro Excmo. Sr. Arzobispo, manifestando que aquel acto era el 
punto de partida de dos eras gloriosas para la Corporación de Ope
rarías Catequistas y para la villa de Fuente Encarroz: para la p r i 
mera, por cuanto se le abría entonces un nuevo campo de acción; 
para la segunda, por la cristiana educación que en el Patronato ha
bían de recibir sus niños. Acto continuo, revestido de pontifical, 
procedió a la bendición litúrgica de la piedra, que había sido p r i 
morosamente labrada por un cantero del pueblo, la que se puso en 
su sitio a los acordes de la música, acompañando el canto de un 
himno compuesto también exproíeso. Dentro de un tubo de cristal 
y juntamente con la piedra, se colocó el acta en que se daba cuenta 
del acto. 

Otros acontecimientos semejantes podr íamos referir verificados 
en el trascurso de esta Visita; pero en gracia de la brevedad, nos 
abstenemos de ello. 

¡Que Dios conserve por largos años la vida de nuestro amadísi
mo Prelado, para que siga proporcionando a su querida grey el 
pan de la doctrina y del ejemplo, y guiándola por las rectas sendas 
del bien, de la vir tud y de la perfección cristianal 

N E C R O L O G I A 

I M P R E N T A A C A R G O D E M I G U E L G I M E N O , A V E L L A N A S , I I . — V A L E N C I A 

Han fallecido: 

D. Valero Sebastiá Mocholí, el 30 de noviembre, a los 71 años 
de edad. 

D . Ricardo Higón Oroval, ecónomo de Fabareta, el 4 de d i 
ciembre, a los 43 años de edad. 

D . José Lloréns Bel, Beneficiado de los Santos Juanes, el I O de 
diciembre, a los 41 años de edad. 

Sor Concepción de Santo Tomás de Aquino Boix y Femenía , 
del convento de Dominicas de Carcagente, el I I de noviembre. 

La Madre Sor Bienvenida Escoto y Montoro, del convento de 
Santa Catalina de Sena, de Valencia, el 23 de noviembre. 

http://provisional.de


fr 

I N D I C E 
DE LAS 

M A T E R I A S C O N T E N I D A S E N E L T O M O X X I X 

Documentos pontificios 

Carta encíclica sobre la necesidad 
de socorrer de nuevo a los niños indi 
gentes víctimas de la guerra, página 6. 

Carta encíclica con motivo del XV ' 
centenario del Doctor de la Iglesia San 
Jerónimo, págs. 10, 25, 74, 92, 107, 
125. 157 y 171. 

Encíclica en el séptimo Centenario 
de la fundación de la Tercera Orden 
Franciscana, pág. 138. 

La Eucaristía, vínculo de amor, dis
curso, p á g . 1 8 7 . 

Carta encíclica sobre San Efrén, pá
gina 205. 

Carta encíclica sobre la celebración 
del séptimo centenario del nacimiento 
de Santo Domingo, pág. 236. 

Discurso sobre la cuestión de Pa
lestina, pág. 252. 

Discurso sobre la importancia de la 
vida parroquial, pág. 320. 

Breve elevando la Unión Apostólica 
a la dignidad de Unión Primaria, enri
queciéndola de nuevos favores, pág. 338. 

Carta al Cardenal Vannutelli acerca 
de los honores decretados a la memoria 
del músico Palestrina, pág. .383. 

Documentoa episcopales 

Circular disponiendo cultos en ho
nor de San Jerónimo, pág*. 1. 

Circular recordando lo preceptuado 
sobre cargas de Misas, pág. 2. 

Circular prescribiendo la colecta Et 
fámulos, pág. 4. 

Decreto ordenando se celebre como 
fiesta de precepto el día de San Vicente 
mártir, pág. 17. 

Circular sobre el quincuagésimo ani

versario del Patronato de San José, 
pág. 18. 

Circular acerca de la obligación de 
dar cuenta al Ordinario de la ejecución 
de las pías voluntades, pág. 22. 

Circular sobre el juramento que han 
de prestar los predicadores cuaresma
les, pág. 24. 

Carta pastoral con motivo del santo 
tiempo de Cuaresma, pág. 33. 

Circular sobre el deber de los Pá
rrocos de visitar las escuelas, pág. 73. 

Circular ordenando se celebre como 
fiesta de precepto, en la ciudad y dió
cesis, ei día de San Vicente Ferrer, 
pág. 89. 

Circular sobre sufragios por el alma, 
del Presidente del Consejo de Ministros, 
D. Eduardo Dato e Iradier, pág. 12J. 

Circular sobre la firma para la pro
visión de curatos vacantes en esta Dió
cesis, pág. 124. 

Edictos de Ordenes, págs. 137 y 333. 
Circular sobre un homenaje mere

cido, págs. 185. 
Decreto de erección de la Congre 

gación religiosa de operarías del Divino 
Maestro, y aprobación de sus Constitu
ciones, pág. 201. 

Circular sobre sufragios por el alma 
del Excmo. Sr. D. Fernando Primo de 
Rivera, pág. 203. 

Circular sobre concurso de oracio
nes y de auxilios en favor de nuestro 
Ejército, pág. 265. 

Circular sobre colación y posesión 
de los curatos vacantes, pág. 282. 

Exhortación pastoral con motivo del 
mes del Rosario y de la guerra de Ma
rruecos, pág. 297. 
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Decreto sobre nuevo texto de Cate

cismo, pág. 300. 
Decreto sobre aumento de dote de 

las religiosas de coro de la capital, pá
gina 317. 

Circular sobre la firma para la se
gunda provisión de curatos vacantes en 
esta Diócesis, pág. 334. 

Circular sobre la Comunión apro
bada por Su Santidad para obtener el 
triunfo de las armas españolas, pági
na 336. 

Circular sobre la predicación de.la 
Santa Bula, pág. 349. 

Circular solicitando socorros para 
los niños de la Europa Central, víctimas 
de la guerra, pág. 397. 

Secretaría de Cámara 

Circular sobre la colecta del día de 
Reyes, pág. 5. 

Circular sobre libros parroquiales, 
pág. 5.. 

Circular acerca de los días de sí
nodo para 1921, pág. 6. 

Circular acerca de las Conferencias 
mensuales del Clero, pág. 57. 

Circular sobre las Congregaciones 
Marianas, pág. 74. 

Circular sobre la consagración y 
conducción de los Santos Oleos, pá
gina 91. 

Circular sobre la colecta de los San
tos Lugares de Jerusalén, pág. 91. 

Circular anunciando la Bendición 
Papal para el día de Pascua de Resu
rrección, pág. 92. 

Círcnlar sobre el Dia de la Prensa, 
pág. 169. 

Circular dando cuenta de los seño
res sacerdotes qne Han sido agraciados 
con curato en el último concurso, pá
gina 218. 

Circular sobre exámenes para ios 
nuevos sacerdotes y para renovación de 
licencias ministeriales, pág. 284-

Circular en favor de los sacerdotes 
adscritos al ejército de Africa, pág. 285. 

Circular prorrogando las licencias 
ministeriales a los sacerdotes aproba
dos en el último concurso, pág. 286. 

Circular recomendando a los pá
rrocos y sacerdotes presten su concurso 
al comité de exposición del traje nacio
nal en esta provincia, pág. 286. 

Circular sobre reglas que deben ob 
servarse en lo que se refiere a la toma 
de posesión de los nuevos curas, pági
na 313. 

Circular sobre exámenes sinodales, 
pág. 319. 

Circular sobre las Conferencias del 
clero, pág. 352. 

Circular sobre la presentación de 
los libros sacramentales, pág. 353. 

Advertencia acerca de quiénes están 
obligados a los exámenes en el próximo 
Sínodo, pág. 353. 

Circular anunciando la Bendición 
Papal para el día de la Inmaculada, 
pág. 381. 

Circular sobre la rendición de cuen
tas, pág. 405. 

Circular participando el nombra
miento de Visitador general de religio
sas, pág. 406. 

Circular sobre confesores ad casiim 
de religiosas, pág. 407. 

Vicariato General y Provisorato 

Cédulas de citación, págs. 4, 25, 58, 
90. 106, 125, 138, 157, 186, 204, 234, 
267, 318, 351, 382 y 404. 

Circular encargando las relaciones 
de mozos sorteables para el próximo 
reemplazo, pág. 250. 

Edictos del Provisorato, págs. 90, 
234, 279, 352 y 404. 

Habilitación de Culto y Clero 

Aviso sobre descuentos indebidos, 
pág. 236. 

Administración de Cruzada 

Circulares de la Administración de 
Cruzada, págs. 227, 236 y 353. 

Seminario Conciliar 

Edicto señalando condiciones y pla
zo para el ingreso de colegiales y pro 
visión de becas, pág. 23q. 

Edicto sobre el próximo curso, pá
gina 251. 

Apertura de curso, pág. 329. 

Collationes de re moral! et liturgicae 

Para el mes de enero, pág. 15; para 
el mes de febrero, pág. 49;.para el mes 
dé marzo, pág. 86; para el mes de abril, 
pág. 116; para el mes de marzo, pági
na 128; para el mes de mayo, pág. 149; 
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ciembre, pág. 390. 

Lista de los señores sacerdotes que 
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han merecido completa aprobación en 
el ejercicio dogmático-moral del mes 
de, noviembre, pág. 16; i d . de diciem
bre, pág. 32; i d . de enero, página 61; 
i d . de febrero, pág. 100; i d . de marzo, 
pág. 130; i d . de abri l , pág. 166; i d . de 
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hecha en esta Diócesis con destino al 
socorro de los niños desvalidos a con
secuencia de la guerra, pág, 106. 
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DE RITOS 
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pág. 161. 
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cantadas, pág. 178. 

Instrucción para los que casi han 
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celebrar, pág. 191. 
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Sagrado Corazón de Jesús en el primer 
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cionales, y Real orden reconociendo el 
derecho y obligación de dicha vis ita , 
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Santa Misa. pág. 270. 

El órgano en la Misa privada, pá
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